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Introducción

Comienzo con una imagen que se ha convertido en un icono de la 
revolución científi ca: en el frontispicio de la Instauratio Magna de 
Francis Bacon, publicada en 1620, se ve una nave cruzando las Co-
lumnas de Hércules. El signifi cado parece evidente: así como la sa-
lida al Atlántico había desbordado los límites del Mediterráneo, la 
ciencia debe ahora dejar atrás las limitaciones que le imponen las 
autoridades. La ciencia tiene que apartarse de los textos y volverse 
hacia el mundo, es decir, cultivar la empiria, una observación y ex-
periencia atenta del mundo. El grabado evidencia, de paso, que para 
Bacon esa apertura no es un mero cambio en la postura intelectual 
subyacente, porque la vincula con el proceso histórico de la expan-
sión europea y remite –cosa que no se reconoce sino en un segundo 
momento– a un imperio.1

1. En Bacon ambas “expansiones” están tratadas en forma paralela. En la Redargutio 
philosophiarum, por ejemplo, también se conecta la eliminación de los límites del 
“globo intelectual” con la expansión geográfi ca y se subraya el vínculo existente 
entre la visión de los espacios geográfi cos y la de las ciencias. Allí se dice: “Turpe 
autem nobis sit, si globi materiati tractus, terrarum videlicet et marium, nostris 
temporibus in immensum aperti et illustrati sint: globi autem intellectualis fi nes, 
inter veterum inventa et angustias steterint. Neque parvo inter se nexu devincta 
et conjugata sunt ista duo, perlustratio regionum et scientiarum. Plurima enim 
per longinquas navigationes et peregrinationes in natura patuerunt, quae novam 
sapientiae et scientiae humanae lucem affundere possint, et antiquorum opiniones 
et conjecturas experimento regere”. Cf. Bacon, Redargutio philosophiarum, pp. 
557-585. En el escrito Sylva sylvarum (1627), editado póstumamente, se coloca el 
intellectual globe entre las Columnas de Hércules. Sobre el conjunto de metáforas, 
cf. Mieth, “Multi”. 
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16 ARNDT BRENDECKE

Figura 1. Frontispicio de Instauratio Magna de Francis Bacon (London, 1620).
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 INTRODUCCIÓN  17

A comienzos del siglo xvii Inglaterra todavía no era una potencia 
colonial. Reconocía la superioridad de España y había empezado a 
realizar una observación intensiva de su proceder en el Nuevo Mundo 
y a copiarlo en parte. El lord canciller Bacon no es una excepción al 
respecto. Bacon hace hablar en español a los habitantes de la Nueva 
Atlántida, y también remite a España con el frontispicio, porque desde 
Carlos V las Columnas de Hércules formaban parte del escudo de los 
reyes de Castilla.2 Si bien en el escudo falta la nave, una combinación 
de la nave y las columnas se encuentra en el frontispicio del manual 
de navegación del cosmógrafo español Andrés García de Céspedes, de 
1606, probable modelo del motivo de la portada de Bacon.3

De modo que si seguimos la huella del uso que hace Bacon de la 
imagen, no nos llevará a axiomas científi cos. Nos remite al proceso 
histórico de la expansión, cuyo desafío específi co consistía, no en úl-
timo término, en una enorme demanda acumulada de empiria y un 
esfuerzo de organización logística.4 Puede ser que las naves que en-
tran y salen constituyan en Bacon una metáfora del abandono de las 
autoridades y la búsqueda de nuevos conocimientos empíricos en las 
lejanías. En García de Céspedes, en cambio, la empiria no está tema-
tizada en un sentido fi gurado, sino bien directo: como la absorción y 
asimilación organizada de las experiencias marinas y los conocimien-
tos geográfi cos que debía garantizar la navegación segura de los barcos 
españoles. Su manual, una ciencia de la navegación y los instrumentos, 
era parte de la organización y concentración de conocimiento empíri-
co –necesaria para el dominio colonial– que investigaremos aquí. 

2. Jorzick, Herrschaftssymbolik, pp. 12 s.; Vicente Cascante, Heráldica, pp. 470-
486.

3. Sobre esta argumentación, cf. también: Pimentel, “Iberian Vision”, p. 24; Cañiza-
res-Esguerra, “Iberian Science”, pp. 89 s. Si bien ya había títulos neerlandeses, 
franceses, alemanes e ingleses que combinaban nave y columnas, las columnas de-
splegaban en ellos la superfi cie para el título, no el arco que había que cruzar hacia 
otro mundo. Allí faltan por completo las metáforas del plus ultra o del cruce de 
fronteras. En ese sentido hay que remitir al Spieghel der zeevaerdt, de Lucas Jans-
zoon Waghenaer van Enckhuysen. La publicación de Waghenaer, incluido su fron-
tispicio, se editó en Inglaterra ya en 1588 como Mariners Mirror. Cf. al respecto: 
Waghenaer van Enckhuysen, Maritieme cartografi e, pp. 28, 92, 98.

4. Dürr/Engel/Süssmann, Expansionen.
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18 ARNDT BRENDECKE

Figura 2. Frontispicio del Regimiento de navegación de Andrés García de Céspedes 
(Madrid, 1606).
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 INTRODUCCIÓN  19

Queda designado así el campo en el que opera este trabajo. Lo que 
estudia es la relación entre el uso del saber y el dominio colonial, ba-
sándose en dos presunciones fundamentales: en primer lugar partimos 
de la idea de que el proceso de expansión europea marcó la génesis de 
la cultura del conocimiento empírico moderno de Europa. El dominio 
colonial profundizó la necesidad de producir descripciones fi ables de 
realidades lejanas, es decir, de registrar sistemáticamente la empiria, 
legitimarla mediante métodos o instancias fi jas y disponerla de manera 
tal que sobre esa base se pudieran tomar decisiones en Europa. Estas 
tareas, en principio, no eran realizadas por científi cos, sino –precisa-
mente en el caso de España– por funcionarios del reino, por “burócra-
tas” si se quiere. Es por eso que presumimos, en segundo lugar, que 
hay elementos signifi cativos de la cultura del conocimiento empírico 
moderno que sólo se pueden entender si se los pone en relación con 
las prácticas de dominio y administración que se desarrollaron en la 
época de la expansión y la colonia.

Dos instancias de la Corona española estaban especialmente a car-
go de la tarea de conquistar, también en el plano epistémico, la lejana 
realidad del Atlántico y del Nuevo Mundo. Por una parte estaba la 
llamada Casa de la Contratación. Fundada ya en 1503 en Sevilla, la 
Casa se ocupaba de todos los asuntos relativos a la navegación y al 
transporte de mercancías, valores y personas entre Castilla y el Nue-
vo Mundo, pero también de la cartografía marítima. Por otra parte, a 
comienzos de la década de 1520 se había creado en la corte el Consejo 
de Indias (Real y Supremo Consejo de las Indias). Por él pasaba casi 
la totalidad de la correspondencia con los funcionarios americanos. 
Servía como instancia de apelación de los tribunales coloniales y como 
cuerpo asesor que preparaba las decisiones del soberano. Como con-
sejo real, ornaba sus publicaciones con el escudo del rey. También allí 
aparecía, desde comienzos del siglo xvii, la nave introduciéndose entre 
las columnas del escudo real. En 1644 se encuentra también en el papel 
ofi cial, sellado, para la correspondencia administrativa con las colo-
nias. De modo que la combinación de Bacon de la nave y las columnas 
era un símbolo del Consejo de Indias; el icono del empiricismo, un 
signo del imperio.5 

5. El motivo se encuentra en el grabado del frontispicio de León Pinelo, Tratado, 
y en el de las Ordenanzas del consejo real de las Indias, de 1636, así como en la 
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20 ARNDT BRENDECKE

Figura 3. Fragmento de la portada de las Ordenanzas del consejo real de las Indias de 
1636 (Madrid, 1636).

Figura 4. Fragmento del sello de papel en AGI, México 317 (s. p.).
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La Casa y el Consejo organizaron cada uno a su manera la ex-
pansión española y el dominio colonial. Allí continuamente se comu-
nicaba y se escribía, se reunía información y se la resumía en cartas 
náuticas o descripciones territoriales. ¿Pero en qué medida el dominio 
colonial de España se basaba efectivamente en el saber? Esta pregunta 
se planteó ya en 1569, cuando el Consejo de Indias fue sometido a un 
control de administración (visita). Juan de Ovando, el visitador, llegó 
al poco alentador resultado de que 

en el Consejo no se tiene ni puede tener notiçia de las cosas de las Indias 
sobre que puede y deve caer la gobernaçión en lo qual es neçessario dar or-
den para que se tenga.6

De modo que al Consejo le faltaba aquel tipo de conocimiento (no-
tiçia) en el que debía apoyarse el dominio (gobernaçión). La cuestión de 
qué debía saber se responde en una ordenanza de 1573, que surge de las 
reformas que Juan de Ovando introdujo tras la visita al Consejo de Indias 
y lleva su impronta: 

Para que las personas a quien tenemos cometida la governaçion de las in-
dias y cada provinçia y parte dellas puedan açertar a governar lo que es a 
su cargo y cumplir con la obligaçion de sus offi cios es neccesario que ten-
gan entera notiçia.7

La pretensión de “entera notiçia” plantea preguntas fundamentales: 
dominio omnisciente no ha habido nunca. ¿Por qué se lo idealizaba? 
¿Y por qué razón los soberanos, por ejemplo ya en los documentos de 
fi nes de la Edad Media, afi rmaban estar enteramente informados? Dos 

edición de la Recopilación de las Leyes de Indias, Madrid, 1681. En papel sellado: 
AGI, Méx. 317 (s. p.) (le agradezco el dato a Margarita Gómez Gómez). Cf. más 
ejemplos del uso del motivo en Cuadriello, “Personifi cación”, p. 136. El escudo 
está clasifi cado como tercer escudo del Estado (Felipe II), cf. Vicente Cascante, 
Heráldica, pp. 527-538.

6. Cf. IVDJ, envío 88, 542, 2, fol. 1r, editado en: Jiménez de la Espada, Código 
ovandino, p. 9.

7. Cf. AGI, Indif. 427, L. 29, fols. 5v-66v, fols. 5v-6r, Real Cédula del 3 de julio de 
1573. El mismo pasaje está editado (con un error de lectura) en: Solano/Ponce, 
Cuestionarios, p. 17.
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22 ARNDT BRENDECKE

capítulos introductorios se ocuparán de estas preguntas. Estudian el 
lenguaje político y las representaciones dominantes de la época, con la 
posibilidad de recurrir a métodos tomados de la Historia de las Ideas 
y del análisis del discurso (I-II). Para la parte central del trabajo hubo 
que tomar decisiones de gran alcance: un imperio es bastante grande, 
y el conocimiento es un fenómeno omnipresente y sin contornos sin 
el cual es imposible representarse el dominio. Por lo tanto, para poder 
ponerlos en relación no solamente hay que trabajar en las distintas 
secciones con conceptos y problemas defi nidos con la mayor claridad 
posible, sino que también hay que elegir un modo de exposición que 
vaya a lo concreto en términos históricos (llegando hasta los escena-
rios locales, micropolíticos) y conserve a la vez la perspectiva global 
sin perder de vista el vínculo estructural entre el dominio colonial y 
el uso del saber. Por eso la historia que se contará aquí avanza en dos 
patas desiguales. Por un lado persigue una alta cuota de concretiza-
ción, es decir, siempre busca el análisis en detalle y los escenarios que 
funcionen como ejemplo, pero también inserta secciones que sirven 
a la perspectiva global o discuten aspectos estructurales. El camino 
intermedio, una historia sólida del saber del dominio colonial, tendría 
sus propias ventajas, siempre y cuando no sucumbiera ante las dimen-
siones del objeto convirtiéndose en una mera crónica de los diversos 
pasos y procedimientos. Aquí no seguiremos ese camino. También se 
desistió deliberadamente de colocar en el centro una idea heroica o 
un movimiento innovador, como la ciencia o el humanismo. Deter-
minadas técnicas de la época, como por ejemplo la Cosmografía, son 
claramente proyectos de la ciencia y del humanismo. Pero en primer 
lugar esto es conocido y ya está bien estudiado,8 y en segundo lugar 
introduciría una distinción dominante que necesariamente marginaría 
otros aspectos: no me pareció adecuado tener que distinguir perma-
nentemente los componentes humanistas y no humanistas de las di-
versas prácticas, proyectos y personas, como si hubiera allí tanto algo 
bueno, que conduce a la meta, como fuerzas opuestas de la incultura, 
de la carne débil y de la sucia coyuntura política. Eso nos aproximaría 
a la narrativa de la modernidad, con su fi jación en la obtención de las 
metas, su atención inquisidora en los residuos de lo retrógrado, cuya 

8. Portuondo, Secret Science. 
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fuerza política no pongo en duda, pero sí su pertinencia para los aná-
lisis científi cos. 

La parte central comienza con un panorama de la corte, la Carto-
grafía y los primeros proyectos de registro territorial de España (capí-
tulo III). Luego la mirada se dirige a algo más especial: la organización 
de los conocimientos náuticos en la Sevilla del siglo xvi (capítulo IV). 
Desde lo temático, esto parece ser algo que se puede dejar en manos 
de los especialistas en Historia de la Cartografía o de la navegación 
marítima, pero es un asunto que permite ver con total precisión qué 
vínculo se estableció entre los conocimientos geográfi cos, la praxis de 
la navegación y una instancia de la Corona, la Casa de la Contratación. 
Luego se presentan las instancias del dominio colonial, de la corte y de 
los territorios hispanoamericanos (capítulo V). El siguiente capítulo 
(VI) pone de relieve dos funciones importantes del saber: la “comuni-
cación” y el “control”. El hecho de que aquí no parezca tratarse de la 
función más central de todo conocimiento, es decir, “de saber algo”, 
se puede entender ya como referencia a la complejidad de la historia 
del vínculo entre saber y dominio. Es cierto que ya bajo los Reyes Ca-
tólicos y Carlos V se aplicaban en la política técnicas del saber, como 
por ejemplo las visitas o el envío de listas de preguntas. Pero era algo 
que todavía se daba en una unión bastante estrecha entre el acto de 
recoger la información y el de la decisión política o la sanción jurídica. 
Es decir, que si bien se recaba información, era para volver a usarla en 
un circuito autorregulado relativamente pequeño. En consecuencia, 
los documentos resultantes tampoco se enviaban a la corte para que 
ésta “supiera” cada vez más, sino que básicamente se los confeccio-
naba, por un lado, para mantener bajo control las decisiones toma-
das en la periferia o las propuestas formuladas allí, y por el otro, para 
mantener la comunicación política. Sólo con las reformas de Juan de 
Ovando a comienzos de la década de 1570 se menciona como meta la 
recopilación y puesta a disposición sistemática de los conocimientos 
en la corte y en el Consejo de Indias. Sólo entonces se convierte en 
programa la “entera noticia” (VII). También se crea entonces el cargo 
de cosmógrafo y cronista mayor de las Indias, se comienza a codifi car 
el Derecho vigente en América y se dicta una ordenanza que convierte 
en deber de todo funcionario americano la descripción permanente 
de esos territorios. En un capítulo aparte (VIII) sobre la praxis del 
dominio colonial de estas medidas destinadas a la obtención de cono-
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cimientos e información, se discute fi nalmente hasta qué punto pren-
dieron las medidas, hasta dónde fueron modifi cadas in situ y adapta-
das a las circunstancias e intereses locales. Por último se analiza cómo 
evolucionó la relación entre saber y política en la corte (capítulo IX). 

Esta estructura requiere una explicación. Los puntos realmente 
centrales, como por ejemplo la reforma de Ovando, la implementación 
de las listas de preguntas y el trabajo del cosmógrafo y cronista ofi cial 
en el Consejo de Indias, se tratan relativamente tarde. Antes hay que 
abordar una serie de campos que no son simplemente “historia pre-
via”. Hay que analizarlos para poder ir levantando pieza por pieza el 
camufl aje de obviedades que rodea la relación entre poder y saber. El 
capítulo “El saber como postulado del soberano”, por ejemplo, his-
toriza los conceptos con los que los soberanos se califi caban como 
“el que sabe”. La sección dedicada a la cartografía marítima sevillana 
permite observar el uso del saber en contextos concretos de acción, lo 
cual no siempre es posible (o no siempre es tan fácil) en el caso de las 
decisiones políticas de la corte, o de la compilación erudita de un cro-
nista. Por último había un tercer campo de observación, relativamente 
extenso, cuyo tratamiento había que adelantar. Lo que se sabía en la 
corte española estaba indisolublemente unido a las formas de comu-
nicarse que imperaban allí. Por eso nos pareció imprescindible tener 
presentes primero las condiciones de comunicación política, cosa a la 
que no nos referimos aquí en un sentido técnico, es decir, como una 
cuestión de transmisión de información y de correo. Me pareció más 
importante determinar la relación entre las estructuras motivacionales 
y los formatos de comunicación en el marco del dominio colonial, es 
decir, clarifi car cómo se vinculaban los intereses de los actores con las 
opciones de comunicación existentes. 

En los dos capítulos introductorios se defi ne con mayor precisión 
qué se entendía en la época por “saber” (ciencia, noticia, información). 
Lo que le interesaba a Ovando era un programa amplio, casi enci-
clopédico, incluyendo la Geografía, la Demografía, pero también el 
conocimiento de los habitantes originarios, de sus lenguas y cultu-
ras, la fl ora, la fauna y el clima de América; no las noticias actuales, 
por cierto.9 Sin anticipar una defi nición en términos de contenido, es 

9. Sobre la red informativa cf. en especial Pieper, Vermittlung. 
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oportuno aquí hacerse una idea de las opciones más elementales del 
saber del soberano. Puesto que la acción humana siempre recurre a 
saberes previos, no es posible ni sensato construir un “comienzo” de 
la curiosidad sistemática de los que detentan el poder, pero es posible 
distinguir tres formas básicas de constitución del saber del soberano. 

La primera de esas formas es la “encuesta”. Ya tanto en las socie-
dades arcaicas como en las de la Antigüedad clásica y del medioevo 
era posible, en determinadas ocasiones, consultar en forma sucesiva la 
posición de distintos miembros de la sociedad.10 Como se trataba de 
un “servicio” de miembros casi siempre destacados de la sociedad para 
con el gobernante o la comunidad, este tipo de consejo puede quedar 
comprendido por el principio de los deberes del individuo para con 
la comunidad o el gobernante que Max Weber denominó “liturgia” 
(del griego λειτουργία = servicio público).11 Pero la encuesta y el dar 
información trascienden el mero deber de un servicio para los invo-
lucrados. El saber producido con estos “servicios por turno” tenía 
una doble función, porque, por un lado, reunía los conocimientos y 
experiencias de muchos y concentraba competencia en un núcleo de 
decisiones. Por otro lado, al ser individuos de posición elevada los que 
participaban, se les incluía en el proceso de decisión y potencialmente 
también se les ligaba a las decisiones tomadas. Desde una perspectiva 
medievalista, en el fondo se trata de la cooperación constitutiva del 
consejo y la ayuda, consilium y auxilium.12 Las dietas regionales pre-
modernas, las asambleas estamentales y también los órganos consulti-
vos se sitúan en esta tradición, razón por la cual tampoco una instancia 
como el Consejo de Indias se puede analizar como una suerte de mero 

10. Al respecto: Stagl, Geschichte der Neugier, pp. 25 s.; sobre la forma del fenó-
meno y la relación entre consilium y consensus en la Edad Media: Althoff, 
“Collo quium”, pp. 157-184; con relación a la temprana Edad Media: Postel, 
“Communiter inito consilio”, pp. 1-25. Sobre la encuesta como procedimiento de 
formación de opinión en órganos de comienzos de la Edad Moderna: Willoweit, 
Verfassungsgeschichte, p. 114. 

11. Weber, Wirtschaft und Gesellschaft, p. 211 y pássim [Economía y sociedad, p. 285 
y pássim]. Sobre la aplicación del modelo de dominio y burocracia de Max Weber 
a la historia colonial de España: Phelan, Kingdom, pp. 320-337. 

12. Un clásico sobre el tema: Brunner, Land, en especial pp. 426-437. Hay refranes 
alusivos tanto en latín medieval (qui dedit consilium, ferat et auxilium) como en 
español (“Pues me dais el consejo, dadme el vencejo”), cf. Thesaurus proverbio-
rum medii aevi, t. 9, p. 199. 
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procesador de información o como brain pool del rey, sino como una 
alianza social que debía intermediar entre los intereses políticos de la 
corte y de los territorios americanos. 

La segunda forma básica de constitución de saber del soberano es 
de naturaleza fi scal y se apoya fundamentalmente en la escritura. Los 
registros en forma de listas, por ejemplo de mercancías, de animales 
o también de lugares y funcionarios, están entre los documentos es-
critos más antiguos que existen. Constituyen, por ejemplo, el 85% de 
los textos que nos han llegado de los inicios de la Mesopotamia.13 Por 
diferentes que hayan sido los motivos particulares para confeccionar 
estas listas, el principio básico consiste en que las unidades se cuen-
tan y se registran cuando superan un umbral determinado. La escena 
primordial es aquí un puesto aduanero o la puerta de una ciudad, es 
decir, un pasaje reducido deliberadamente para poder realizar el con-
trol e imponer la contribución.14 Para el imperio colonial español hay 
que pensar aquí en el puerto monopolista de Sevilla y su Casa de la 
Contratación. 

En tercer lugar hay que hacer referencia a las formas de la curiosi-
dad política. Esta curiosidad se dirige usualmente a aquellos ámbitos 
que por la distancia espacial o por su inaccesibilidad específi ca se sus-
traen al conocimiento inmediato de quienes detentan el poder, pero 
que se consideran relevantes desde el punto de vista político. Por su-
puesto que aquí hay que aclarar en cada caso qué se consideraba re-
levante y con qué procedimientos se pensaba remediar la propia falta 
de conocimientos. Pero en términos estructurales se puede decir que 
en una situación de expansión como la española el conocimiento del 
centro no logró acompañar el crecimiento del imperio. Al contrario: 
la parte sobre la que el soberano tenía una información inmediata y 
personal se fue reduciendo, el número de procesos de mediación fue 
aumentando. Se incrementó, por lo tanto, la importancia de la “media-
lidad”, es decir, de los procedimientos de mediación por parte de las 
personas (funcionarios, visitadores, virreyes) y medios (informes, tes-

13. Ulshöfer, “Überlegungen”, p. 151. Sobre la lista en épocas posteriores: Koch, 
“Frater Semeno”. 

14. Sobre la descripción de estos pasajes, cf. Esch, “Im Heiligen Jahr”. Sobre otros 
factores de puesta por escrito a fi nes de la Edad Media, cf. Keller, “Verände-
rung”. 
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timonios, mapas) que se interponían. Cada uno a su manera prometía 
poner a disposición lo lejano, pero también producía una “mediatez” 
peculiar, que aislaba al soberano del conocimiento directo de su impe-
rio.15 Ya por eso no se los podrá juzgar solamente según el criterio de 
la “transferencia efi ciente” o de la “información objetiva”, sino como 
parte constitutiva del proceso de dominio en sí, como un elemento 
político. 

En cada una de las tres formas básicas mencionadas, la actividad 
de recabar conocimientos está al servicio de una función dominante 
bien distinta. En la encuesta, el proceso de recabar conocimientos está 
conectado esencialmente con el objetivo de conseguir que se forme 
un consenso en el grupo consultado. Las decisiones no solamente de-
ben estar fundadas en informaciones lo más precisas posible sino que 
también deben ser introducidas en el marco de un procedimiento que 
vincule a los involucrados y fortalezca el respaldo social de la decisión. 
Se trata primordialmente de consenso, no de conocimiento.16

El registro fi scal tiene una función de control y objetivación. No 
se quiere “saber” algo para satisfacer la curiosidad personal o política, 
sino para poder controlar acciones sociales (acta) mediante documen-
tos (data), y eventualmente sancionarlas o gravarlas. Esto se alcanza 
por la vía de la escritura. El registro de los datos sirve allí, como tam-
bién en el ámbito de la escritura jurídica y administrativa, como una 
contra-trasmisión, que en caso de duda se puede esgrimir contra el re-
cuerdo o las conjeturas de los implicados. La escritura es constitutiva 
aquí porque permite objetivar las decisiones a través del medio. Fija 
algo más allá del instante y fuera de la cabeza de los involucrados. De 
esa manera realza la pertinencia de las decisiones y contrarresta con 
particular efi cacia la sospecha de arbitrariedad. 

En el caso de la curiosidad política, se trata de lo político escrito 
con mayúscula. La historia de esta curiosidad está llena de promesas 
de proporcionarle omnividencia al soberano, una visión panóptica, y 
de poner a su disposición asistentes útiles, consejeros desinteresados 
y medios perfectos. Que después todo salga siempre de otra manera, 

15. Sobre el modelo del “agente pasivo” cf. Law, “Methods”. 
16. Sobre las transiciones entre ambas funciones en los procesos de información de 

fi nes de la Edad Media cf. Teuscher, Erzähltes Recht, pp. 48 s. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   27maqueta Brendecke NEGRO.indd   27 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



28 ARNDT BRENDECKE

que el soberano y su deseo de saber jamás puedan desprenderse de 
la estructura de lo político en que están inmersos, es un hecho que 
merece suma atención: en el transcurso de este estudio se evidenciará 
que cada iniciativa destinada a obtener conocimientos fue tomada por 
los contemporáneos como una oportunidad de intercalar sus propios 
intereses. Ya los muchos intermediarios, los agentes de la curiosidad 
del soberano, se encargaban de que jamás se le enviara al rey sólo in-
formación, sino que en el fondo siempre se lo alimentara también con 
intereses. Por ese motivo sería metodológicamente improcedente pos-
tular ex post una esfera de saber puro y excluir a las personas e intere-
ses involucrados, haciéndoles pasar por un factor perturbador. Por lo 
tanto, si se aspira a una perspectiva integral, no es posible limitarse a 
los proyectos y medios explícitos del saber del soberano. La cuestión 
del saber debe considerarse más bien en el contexto de la comunica-
ción política y de la praxis social. También hay que incluir un espectro 
más amplio de actores: las iniciativas, por ejemplo para describir el 
territorio hispanoamericano, no siempre partían del centro; en parte 
provenían de los propios súbditos. 

Esto tiene sus consecuencias para el modelo de descripción. Para 
poder captar mejor cada situación específi ca y el condicionamiento 
de los distintos actores se trabajará con los conceptos de “setting co-
municativo” y “setting epistémico”.17 El concepto de setting episté-
mico representa el sistema de condiciones dentro del cual una per-
sona específi ca o un grupo de personas podía “saber algo”. El setting 
comunicativo designa, de manera análoga, el sistema de condiciones 
comunicativas de los actores. Exceptuando conceptualizaciones simi-
lares en la pragmática lingüística y en la investigación en el campo de 
la comunicación, los conceptos de setting no han sido introducidos en 
la investigación en ciencias humanas, razón por la cual quisiera fun-
damentar brevemente su uso. Se eligió el concepto de setting porque 
con él se puede generar un alto grado de atención con respecto a la 
variabilidad de los contextos, de las condiciones situacionales y per-
formativas, pero a la vez también sigue siendo posible generalizar, es 

17. Sobre el uso temprano del concepto de communicative setting en la lingüística cf. 
Graustein/Thiele, Properties, pp. 100-105. 
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decir, elaborar distintos settings como modelos.18 Los conceptos de 
setting no parten de ideas ni de procedimientos ni de medios. Colocan 
a los actores en el centro y describen las opciones que tienen de comu-
nicarse, de actuar o de saber. Los medios de que dispone una persona 
(o una institución), por ejemplo, constituyen así sólo una parte del 
entorno a tomar en cuenta, nunca la totalidad. De modo que el fuerte 
de los conceptos de setting quizás esté en la oportunidad de dedicarse 
a describir sistemas de condiciones perceptivas, cognitivas o comu-
nicativas con una mirada relativamente exenta de prejuicios. En ese 
marco, su decisión previa más importante en el plano metodológico 
está en la valorización de lo espacial: los setting persiguen una suerte 
de hermenéutica sensibilizada respecto de lo espacial-circunstancial 
(apartándose así de la potencial falta de anclaje local del concepto de 
discurso). Mientras que la hermenéutica clásica construye procesos de 
comprensión como decursos temporales, en un análisis de setting se 
tendería más a ponderar las oportunidades de entender que tienen los 
actores en función del lugar en que están parados en términos sociales, 
institucionales o de medios. La intención no es declarar la insignifi can-
cia de los conocimientos previos personales de los actores, sino poder 
enfocar mejor las condiciones particulares de actualización de esos co-
nocimientos, lo cual parece más adecuado precisamente para analizar 
procesos político-cortesanos. Se puede considerar al rey Felipe II, por 
ejemplo, un “gran cerebro” en el que confl uye el saber de su imperio. 
Pero lo históricamente constitutivo es, con total independencia de la 
inteligencia y la capacidad de rendimiento de ese cerebro, la situación 
epistémica, es decir, la múltiple inserción del rey en las estructuras de 
la corte, sus posibilidades y límites en términos de medios y de co-
municación. Algo similar vale para el Consejo de Indias: éste recibía, 
por ejemplo, por vía autorizada, toda la correspondencia ofi cial de los 
territorios hispanoamericanos. Pero sus miembros también estaban en 
contacto epistolar con amigos y parientes del Nuevo Mundo, unos 
pocos habían estado allí personalmente y casi todos se encontraban 
fuera de los espacios ofi ciales con agentes que representaban intere-
ses, pretendientes, demandantes y demandados. Sólo si nos hacemos 
una idea clara del entramado de relaciones y posibilidades de comu-

18. Rosenberg, Thinking, p. 197. 
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nicación dentro del cual operaban una instancia como el Consejo de 
Indias y sus colaboradores, es decir, una vez que hemos aclarado cómo 
funcionaba la comunicación allí, es posible aproximarse a la cuestión 
de qué “se sabía” o “no se sabía” allí. De la descripción de cada set-
ting epistémico específi co, por ejemplo de los miembros del Consejo 
de Indias, no sólo forman parte los libros y dictámenes, los mapas y 
globos de que se disponía en el Consejo, sino también y muy especial-
mente las correspondencias y conversaciones que se mantenían allí. 
De modo que ambos conceptos de setting se superponen más de una 
vez. Su uso servirá para tratar la cuestión del saber en estrecha relación 
con las respectivas circunstancias sociales, políticas y de medios, y 
para reconstruir con la mayor precisión posible las relaciones entre sa-
ber y dominio bajo las condiciones impuestas por el dominio colonial. 

Quien se ocupa de la historia colonial está especialmente obliga-
do a exponer los conceptos y modelos empleados y el punto de vista 
propio. Esto obedece a la politización –que podrá sufrir modifi cacio-
nes pero es permanente– de todo abordaje de la colonialidad. Muchos 
conceptos centrales del análisis se han formado sobre la base de mal-
entendidos culturales y lingüísticos, refl ejan pretensiones jurídicas, 
intereses políticos y tradiciones históricas de interpretación. Los con-
ceptos de “descubrimiento” y “conquista” ya sólo se pueden usar en 
un sentido muy restringido desde que se tiene más presente que con-
servan una jerarquía de la época colonial. Son conceptos que connotan 
a los europeos como actores y a los pueblos indígenas como objetos de 
su acción, y así implican siempre la subalternidad de los sometidos. En 
los preliminares al aniversario de los quinientos años del “descubri-
miento” de América, el gobierno mexicano introdujo el concepto de 
encuentro.19 Este concepto subraya la equiparación de los involucra-
dos europeos e indígenas en tanto los hace actuar a la misma altura.20 
Pero lo hace al precio de un desdibujamiento de fenómenos relativos 
al ejercicio del poder y de la violencia. Como sucede con todos los 
conceptos de “contacto de culturas” construidos de manera similar, es 
indiscutible su capacidad de abrir perspectivas en términos de Historia 

19. Pietschmann, “Lateinamerikanische Geschichte”, p. 11.
20. Más lejos va el proyecto de provincializar Europa, cf. Chakrabarty, “Europa 

provinzialisieren”, pp. 305-309.
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Cultural, pero ¿cómo llegamos así a enunciados macropolíticos sobre 
el dominio colonial? Y sobre todo, ¿qué oportunidades hay de que 
con los análisis del contacto de culturas se responda la cuestión de la 
relevancia política del saber? 

Los estudios clásicos de Tzvetan Todorov y Stephen Greenblatt han 
tematizado de una manera muy interesante la diferencia en el tratamien-
to del saber por parte de los actores indígenas y europeos, pero en de-
fi nitiva no pasan de la interpretación de escenas aisladas y de la perma-
nente puesta de relieve de esta diferencia, por lo menos no en dirección 
a la relación estructural que nos interesa aquí entre las funciones del 
saber y las prácticas vinculadas al ejercicio del dominio.21 Precisamente 
donde se trabaja con motivación poscolonial, el instrumental analítico 
con respecto al saber me parece con frecuencia asombrosamente poco 
afi lado, porque se pasan por alto cuestiones concretas del ejercicio del 
poder o del dominio.22 Aquí se podría decir: precisamente porque se 
sienten obligados a desenmascarar las estructuras imperialistas de poder 
los enfoques poscoloniales tienden a equiparar ya la mera producción 
de saber sobre la colonia con la generación de poder colonial.23 Es cierto 
que el registro del “otro” extraeuropeo por parte de las naciones colo-
niales, el uso de listas de preguntas y de otras formas de apropiación es-
crita y cartográfi ca (mapping) del territorio extranjero y de sus culturas, 
así como fi nalmente la organización de los consiguientes monopolios de 
información y archivos en Europa, constituyeron una relación jerárqui-
ca de objeto-sujeto entre el descrito y los que describían. Establecieron 
una asimetría de saber que aún hoy persiste entre las ex madres patria 
y las colonias, un eurocentrismo epistémico si se quiere, de modo que, 
por ejemplo, un historiador “fi lipino” tiene que viajar a Sevilla para po-
der investigar su propia historia y tiene que leer esa historia previa allí 
(en el “Archivo de Indias”), casi siempre a través del cristal de los docu-
mentos coloniales. Pero todo eso no alcanza para califi car ya el querer 
saber en sí de los europeos como un acto de ejercicio del poder, para 
hacer coincidir “describir” con “dominar” y ponerlos en la categoría de 

21. Todorov, Conquête; Greenblatt, Marvelous possessions. Mucha más posibili-
dad de empalme ofrecen, en defi nitiva, Bitterli, Wilden, y también Mignolo, 
Darker Side. 

22. Deans-Smith, “Nature”.
23. Mignolo, Darker Side; Scharlau, “Beschreiben”.
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“violencia epistémica” (Gayatri Spivak).24 Es grande el peligro de con-
servar así una relación simplifi cadora de poder y saber, y de no plantear 
ya para nada la cuestión de las funciones concretas del saber en manos 
de los europeos porque siempre parece respondida de antemano por la 
referencia al “poder por descripción”. No es, entonces, que haya que 
objetar las interpretaciones político-poscoloniales en el sentido de un 
interés revisionista, sino porque el presente trabajo pretende estudiar la 
relación entre poder y saber del dominio colonial. Por razones analíticas 
no puede tener interés en operar con prejuicios sobre el poder del saber. 

En este marco se tomaron tres decisiones metodológicas: la primera 
consiste en poner en primer plano la dimensión política del ejercicio del 
dominio y el poder, así como el manejo de la información y el saber.25 
En segundo lugar nos opondremos aquí a la connotación funcionalista 
con la que se carga, casi siempre tácitamente, el concepto de saber. El 
discurso actual sobre la sociedad del conocimiento o de la información 
empuja a suponer un alto grado de funcionalidad en la disponibilidad 
del saber, y a invocar la capacidad de acceder al saber como índice de 
la efectividad y del éxito potencial de la acción. En este marco resulta 
plausible la hipótesis de que la España de los comienzos de la Edad Mo-
derna practicaba una acumulación sistemática de saber sobre el Nuevo 
Mundo para poder ejercer su dominio con mayor efi cacia. Las fuentes 
lo documentan, sobre todo el lenguaje de Juan de Ovando. Es decir, que 
se podría hacer que encajen el plano del modelo y el de los documentos, 
integrar convincentemente los casos particulares en la gran narración de 
la racionalización del dominio. Pero entonces ¿por qué cayeron en saco 
roto muchas de las medidas tomadas? ¿Por qué no se puede demostrar 
casi en ninguna parte que el saber acumulado se utilizó efectivamente, 
que las decisiones políticas se tomaron sobre esa base? ¿Se tenía ya la 
idea pero no se tenían todavía los instrumentos? ¿Faltaban todavía las 
técnicas, los medios, o les faltaba a los actores la mentalidad, es decir, 

24. Spivak, “Can the Subaltern Speak?”.
25. Esto no signifi ca renunciar al potencial de conocimiento que ponen a disposición des-

de hace décadas los análisis del encuentro y el contacto. A mi juicio, signifi ca funda-
mentalmente profundizar la atención que se presta a las constelaciones interculturales, 
a la negociación local y situacional de intereses, es decir, a niveles micropolíticos que 
resulta productivo considerar como correctivos de los análisis macropolíticos. Para un 
planteo en el campo de las letras: Kiening, Subjekt, p. 32 y pássim.
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algo como una ética de funcionarios o científi cos? Tales preguntas son 
legítimas, pero en el fondo no son adecuadas para captar apropiadamen-
te la ratio de la época. Sugieren, en un teleológico “aún no” o “aún no 
del todo”, que la función decisiva del saber consistía efectivamente en la 
racionalización del dominio, en el acoplamiento exitoso de información 
y decisión. Pero ¿y si el interés de Ovando no estaba en basar el domi-
nio en el saber?, ¿y si solamente puso en primer plano ese motivo para 
ocultar otros? También es posible imaginarse que los actores persiguen 
varios fi nes, pero que por las reglas del discurso o por lo que se espera 
de su función sólo expresan uno, callan otros y llevan consigo otros más 
con tanta naturalidad que ni se explicitan conscientemente ni se ocultan. 
Para los contemporáneos esos fi nes eran evidentes, pero en las fuentes 
son casi invisibles. 

Por eso, la segunda decisión metodológica consiste en una fuerte re-
serva ante el funcionalismo. La investigación del saber no debe estruc-
turarse siguiendo la distinción binaria de “funciona” o “no funciona”.26 
No se tratará de constatar si en el curso de una suerte de “construc-
ción administrativa de la realidad” el Consejo de Indias realmente logró 
formarse una idea precisa de la lejana América que le permitiera luego 
tomar decisiones “correctas”. Si no, ya estaríamos presuponiendo en el 
planteo central que la adquisición, el envío, almacenamiento o la puesta 
a disposición de los conocimientos siempre apuntó a la meta de raciona-
lizar las decisiones y de servir así a la efi cacia del dominio. Se supondría 
una teleología modernista de la racionalización del “dominio por la in-
formación” y habría que explicar constantemente qué le faltaba todavía 
a la premodernidad para ser “moderna”. Para el objeto estudiado aquí 
es mucho más adecuado partir de una pluralidad de intereses y motivos 
involucrados que no siempre pueden separarse con claridad, incluso en 
un actor individual. Ovando, por ejemplo, proyectó un programa muy 
moderno del dominio fundado en el conocimiento, pero al mismo tiem-
po era parte de la red clientelar del cardenal Diego de Espinosa. Es decir, 
que alzaba ostentosamente las banderas de la racionalización del domi-
nio y al abrigo de este programa instalaba a los acólitos de Espinosa en 
los puestos más importantes del imperio. Afi rmar después que el pro-

26. Con esto el trabajo se diferencia también de los modelos ideados por Bruno La-
tour, que aunque valiosos son una continuación del funcionalismo. Cf. Latour, 
“Centres”. 
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yecto de Ovando fracasó porque su objetivo de basar el dominio en la 
información cayó en buena medida en saco roto signifi caría desconocer 
que Ovando perseguía también otros fi nes que sí hizo realidad. Meto-
dológicamente no sería tan problemático haber pasado algo por alto (las 
maniobras de política de patronazgo), porque siempre se deja algo afue-
ra. Mucho más problemático es que se incorporen así simplifi caciones 
estructurales al diseño del análisis y la narrativa propios: suponer que 
los seres humanos viven en homología con sus enunciados y preten-
der medir la vida misma con la subcomplejidad de los discursos. Esto 
es algo que las fuentes por lo general facilitan, puesto que los propios 
actores ya ofrecen narrativas pulidas para poner de relieve la integridad 
de su persona, la objetividad de su gestión, la transparencia de intención 
de sus actos. Pero no hay una buena razón para aceptar estas “ofertas”, 
tomar el camufl aje discursivo por el todo y no intentar por lo menos 
el análisis de la “realidad” más compleja (con frecuencia también más 
contradictoria). 

Esto sólo es posible prestando mucha atención a los discursos secun-
darios y contrarios, y también a las prácticas, de la época. Por eso la terce-
ra decisión metodológica consiste en seguir un enfoque acentuadamente 
praxeológico, que servirá para impedir que el manejo del saber y de la 
información en los escenarios del dominio colonial se reconstruya consi-
derando solamente las ideas y programas explícitos de la época, y que se 
soslayen o marginen las prácticas tácitas. Como las prácticas por regla ge-
neral son menos explícitas que las teorías, los programas o los preceptos, 
los enfoques praxeológicos constituyen un desafío heurístico. Aquí viene 
en nuestra ayuda la cultura jurídica española de comienzos de la Edad 
Moderna, que alentaba a los involucrados a denunciar las desviaciones de 
los preceptos y pone a nuestra disposición las actas de interrogatorios de 
testigos, que informan en serie si los funcionarios efectivamente se mane-
jaban con el saber como estaba prescrito. Sobre esta base es posible docu-
mentar prácticas (por ejemplo, del manejo de cartas náuticas), determinar 
el círculo de usuarios, y a menudo también su motivo específi co. 

Como en este trabajo se abordan muchos ámbitos temáticos dis-
tintos, no es posible anteponer una discusión exhaustiva del estado 
de la investigación y de las fuentes.27 Sin embargo, parece importante 

27. A modo de imagen general de la historia colonial de España: Bravo Guerreira, 
“Cincuenta años”. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   34maqueta Brendecke NEGRO.indd   34 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 INTRODUCCIÓN  35

tematizar dos contextos de nuestra problemática que afectan especial-
mente la interpretación integral. Éstos son la relación de este trabajo 
con las investigaciones sobre la formación del Estado, por una parte, y 
la singularidad del caso español por la otra. 

La relación entre saber y formación del Estado está asombrosa-
mente poco descrita hasta ahora.28 Con frecuencia se suele tapar tam-
bién esta relación equiparando de forma simplifi cadora “saber” y 
“poder”.29 La investigación se limita entonces a constatar que hubo 
una acumulación de saber del soberano. Lo evalúa como un indicador 
de estatalidad, sin poder mostrar en detalle que el saber reunido se in-
tegró efectivamente en la toma de decisiones político-administrativas 
(o para qué sirvió en tal caso). Las metáforas del “saber es poder” 
sugieren que el poder crece con la suma del saber, sin tomar en cuenta 
que el saber puede ser disfuncional, o que el poder en ocasiones se des-
prende por buenas razones del saber, por ejemplo para facilitar la toma 
de decisiones, para imponer nuevos órdenes y devaluar antiguos.30 
Pero si no es la cantidad de saber lo que funda o en lo que se apoya el 
poder, ¿será tal vez su control efectivo o monopolización? Ya veremos 
que la Corona española, de hecho, intentó monopolizar el saber en la 
corte, por ejemplo en el ámbito de la Historiografía y de la descrip-
ción territorial. Pero también se ve que no alcanza con demostrar la 
existencia de tales tendencias para modelar el panorama completo de 
la relación entre saber y dominio en el mismo sentido. En líneas gene-
rales, los modelos del “saber es poder” tienden a ver el benefi cio allí 
donde se produce la alocación del saber, es decir, por lo común en la 
central. Precisamente en eso se tocan con interpretaciones propias de 
las investigaciones sobre la formación del Estado, que ven la monopo-
lización de recursos y su concentración en la corte del príncipe como 
un indicador esencial del grado de desarrollo de la estatalidad.31

28. Un trabajo temprano sobre esta relación: Spittler, “Abstraktes Wissen”. 
29. “Nam et ipsa scientia potestas est”, en: Bacon, Meditationes Sacrae, fol. 13v. 
30. Ya Núñez de Castro (Libro, p. 184) subrayaba que se puede tener “demasiadas” 

noticias en la corte. Brevemente sobre los efectos de lo múltiple: Brendecke, “Pa-
pierfl uten”. 

31. Sumariamente: Collin/Horstmann, “Wissen”. Cf. el tratamiento sucinto en 
Reinhard, Staatsgewalt, pp. 314-316. Una excepción es Higgs, Information 
State, pp. 28-63. 
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¿Es entonces el saber algo que el monarca premoderno comenzó a 
concentrar como hacía, por ejemplo, con el dinero, el arte o la fuerza 
policial y militar? Es posible hacer observaciones en ese sentido, pero 
habría que interpretarlas con mucha cautela. Porque es la llegada de la 
estadística y de los proyectos “biopolíticos” en el siglo xviii lo que pa-
rece marcar el cambio decisivo. Recién entonces se entiende el saber os-
tensiblemente como medio de control político del Estado, de modo que 
la praxis de reunir conocimientos empieza a coincidir con un programa 
cabalmente formulado para aprovecharlos.32 Todo lo anterior suena en 
cambio a mera protoestadística, a recopilación de datos con los cuales 
en realidad aún no se sabe muy bien qué hacer.33 ¿Pero entonces para 
qué se acumulaba ya el saber? La historia de la formación de los Estados 
describe la valorización paulatina del saber en distintos escenarios: se-
gún el modelo del Estado militar-fi scal los datos parecen haber servido 
en un principio para el mero cumplimiento de rutinas, por ejemplo, para 
la tributación o el reclutamiento militar. En consecuencia, se podrían in-
terpretar como un producto secundario que posteriormente se hizo au-
tónomo.34 El dominio en un principio tenía que acumular información 
sólo en la medida en que era necesaria para los fi nes fi scales y militares y 
para su imposición. Pero el aparato administrativo también fue crecien-
do, terminó generando cada vez más costos, requiriendo mecanismos 
de control y demandando más personal, impuestos más elevados e ins-
trumentos de coerción más rigurosos.35 Por lo regular, en este modelo 
de extraction-coercion cycle se habla del incremento de la administración 
del saber basada en el papel, pero no se lo pone en el centro del análisis. 
A diferencia de la extracción y la coerción, el saber tiene allí un rango 
meramente instrumental, no político. 

Hay otra interpretación que no destaca el poder de coerción sino 
la capacidad de trabajo del Estado: en el curso de la intensifi cación 

32. Gottschalk, “Wissen über Land und Leute”. 
33. Véase por ejemplo el catasto de Florencia (1427), en buena medida no utilizado, al 

respecto cf. Given, Inquisition, p. 34. Sobre el censo catalán de 1631, no utiliza-
do: Casey, Early Modern Spain, p. 20. Sobre los primero intentos, véase además: 
Reynié, “Regard”; Bödeker, “Origins”; en la cameralística: Nipperdey, “Intel-
ligenz”.  

34. Slack, “Government”, p. 36. 
35. Reinhard, “Kriegsstaat”; también Keller, “Veränderung”, pp. 30 s. 
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premoderna del dominio, los monarcas ampliaron su pretensión de 
cumplir funciones de regulación social. Asumieron, por ejemplo, ta-
reas de la Iglesia, lo cual requirió una ampliación de su saber sobre los 
habitantes del territorio y tuvo como consecuencia visitas señoriales.36 
También aquí es difícil determinar cuándo adquirió rango político el 
saber en cuestión. ¿Cuándo dejó de limitarse a los circuitos autorregu-
lados más bien pequeños de la aplicación del Derecho, de la adminis-
tración eclesiástica y escolar, etc.? 

También cuando la formación del Estado se explica por la anulación 
progresiva de los poderosos de rango intermedio, es decir, porque se 
liga a la nobleza a la corte o se debilita a las asambleas estamentales, la 
reunión de eruditos y expertos, de la cultura y el saber, de los documen-
tos y los papeles en la corte del príncipe o en la capital parece ser un 
lógico fenómeno concomitante del proceso de formación del Estado. Es 
probable que la concentración del poder siempre haya ido acompañada 
de una buena cuota de acumulación de la competencia disponible de 
juicio y decisión, pero esto todavía no dice mucho sobre las funciones 
concretas. En general, la imagen que subyace a los modelos de forma-
ción del Estado que argumentan apoyándose en los procesos de aloca-
ción y concentración es la oposición del centro y la periferia. Es una 
imagen que facilita una interpretación seductoramente plausible tanto 
para la propia investigación sobre la formación del Estado como para 
la relación con el saber, pero ha sido puesta en duda por una serie de 
resultados y tendencias recientes en la investigación. Entre ellos están, 
además del debate en torno al concepto de absolutismo, los análisis de 
redes de comunicación y patronazgo, el concepto del local-knowledge 
proveniente de la etnología y las interpretaciones bottom-up de la for-
mación del Estado, surgidas de la investigación del comunalismo.37 En 
cada uno de estos ámbitos se ha mostrado que los procesos de centra-
lización política no coincidieron simplemente con un aumento en cier-
to modo lineal y progresivo del poder en el centro. También pudieron 
ampliar márgenes de acción locales, es decir, incrementar la “soberanía 
local”, sobre todo porque el dominio desde la distancia siempre conser-
vó estructuralmente un carácter indirecto, incompleto, inefi caz y lento. 

36. Schnabel-Schüle, “Kirchenvisitationen”; Simon, Gute Policey, pp. 168 s. 
37. Holenstein, “Introduction”. 
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Dicho en términos más abstractos: la información sobre la periferia 
no aumenta simplemente el saber de la central sino que lo confi gura, 
y no pocas veces en interés de la periferia, que puede codecidir qué ve 
y qué no ve la central. Con ayuda del concepto de “centralización” se 
puede dar nombre a una intención política y a determinadas medidas, 
pero no se pueden nombrar adecuadamente los efectos de ese proceso. 
Ahora también se está cuestionando de base que el “poder” y el “saber” 
constituyan –como sugieren los modelos de la alocación y el centro– 
objetos en cierto modo transportables, ponderables y apilables, que uno 
puede sacar de un lugar y concentrar en otro con la lógica de un juego 
de suma cero.38 Por esa razón, si bien en el marco del trabajo se desig-
nará a la corte como la “central” y a la colonia como la “periferia” (en 
la propia época se trabaja con el argumento de la cercanía o la distancia 
con respecto a la corte), también se prestará gran atención a los efectos 
del saber, en parte contrarios.39

El concepto de “administración” es anacrónico y a la vez induce 
a error, por lo menos si se pretende entender la administración como 
un ámbito propio, cerrado, de operación del Estado. El concepto su-
giere, como lo ha expresado Klaus-Gert Lutterbeck, que en los pro-
cesos de ejercicio del dominio se puede distinguir “entre la actividad 
de gobernar, que consistiría esencialmente en decidir, y la actividad de 
administrar, cuya tarea primordial estaría en la implementación neutra 
de las decisiones de los políticos, de modo que la praxis administrativa 
parece puramente técnica”.40 Esta advertencia es válida en un grado 
muy superior para la premodernidad, ya que sus instancias sin excep-
ción estaban construidas de tal modo que cumplían varias funciones. 
El Consejo de Indias, por ejemplo, era un órgano consultivo político y 
un tribunal de apelaciones, y tenía también tareas administrativas. No 
obstante, lo que se encuentra sin lugar a dudas y según los resultados 
de las investigaciones sobre “escritura pragmática” puede considerar-
se directamente una marca característica de fi nes de la Edad Media 
y comienzos de la Edad Moderna, es el desarrollo de una escritura 
administrativa y de los correspondientes procedimientos de carácter 

38. Sobre la formación del Estado: Holenstein, “Introduction”; sobre el saber: 
Linz, “Warehouse Theory”.

39. Carmagnani, “Koloniale Raumordnung”; Pietschmann, “Actores locales”.
40. Lutterbeck, “Methodologische Refl exionen”, p. 337.
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administrativo. Por eso no tiene sentido entender la “administración” 
como un sector separable, como un conjunto de instancias aislable en 
el modelo de constitución, como si tuviera un lugar fi jo (y una úni-
ca función) en la caja que alberga la maquinaria del Estado. Hay que 
atender, en cambio, a los procedimientos, a los fl ujos de comunicación 
y las fl exibilidades de la praxis del trabajo, como lo hace la investiga-
ción modernizada de la administración y de la Historia Cultural de lo 
político.41 En la investigación española ese corte se verifi có, dicho sea 
de paso, de manera bastante abrupta, sobre todo porque la interpre-
tación de las instancias históricas del Estado español durante mucho 
tiempo estuvo en manos de una escuela muy orientada hacia la Histo-
ria del Derecho y las Instituciones. No hace más de dos décadas que 
se han empezado a estudiar allí los procesos político-administrativos 
como intercambio de intereses y organización de redes.42 En el curso 
de este cambio también la corte española se convirtió en objeto de in-
vestigaciones de Historia Social y de política de patronazgo.43 

Pero ¿en qué reside la relevancia particular del caso español? Una 
pequeña parte de la investigación reciente ha comenzado a considerar a 
España como una suerte de cuna del vínculo sistemático del dominio y el 
saber.44 El marco para tales valoraciones,45 en algunos casos casi eufóricas, 
lo proporcionan ciertas particularidades de España, como, por ejemplo, 
la larga tradición de fomento de la ciencia en la corte, de administración y 
archivación basadas en el papel. Por lo común se las asocia con los nom-
bres de Jaime I de Aragón (1239-1276) y de Alfonso el Sabio de Castilla 
(1252-1284).46 A esto se suma la admiración por una serie de medidas po-
líticas y de sistema de dominio tomadas una vez que los Reyes Católicos 

41. Haas, Kultur; además: Asch/Freist, Staatsbildung; Nicklas, “Macht”; Stoll-
berg-Rilinger, Was heißt Kulturgeschichte des Politischen?; Meumann/Pröve, 
“Faszination”. Sobre el rol del saber administrativo: Weber, Herrschafts- und 
Verwaltungswissen.

42. Dedieu, “Procesos y redes”; Martínez Millán, Instituciones; Sáez-Arance, 
Corte y los diversos trabajos de Bartolomé Yun Casalilla.

43. Impulsadas por José Martínez Millán, cf. Martínez Millán, “Introducción”. 
44. Cañizares-Esguerra, “Iberian Science”; Cañizares-Esguerra, Nature; Veri-

cat, “Organizatoriedad”.
45. Cañizares-Esguerra, “Iberian Science”, p. 117
46. Burns, Society. Sobre interpretaciones de Alfonso X: Luff, Wissensvermittlung, 

pp. 214-261.
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unieron la zona de dominio castellano-aragonesa y que concluyó la Re-
conquista en 1492. Esas medidas fueron infl uidas por humanistas espa-
ñoles y se distinguen por la sistematicidad en materia de procedimientos 
y organización. España desarrolló en ese proceso una cultura práctica del 
conocimiento, conectada con la empiria, muy vinculada a la corte y las 
funciones políticas.47 También se puede mostrar relativamente pronto 
en España que algunas instancias y procedimientos de la Corona tenían 
como objetivo el saber. Por ejemplo, el primer archivo central estatal que 
se conoce fue fundado ya bajo Carlos V en Simancas. Los primeros rele-
vamientos censales también tuvieron lugar tempranamente.48 El vínculo 
entre el saber empírico y el dominio real en España fue estimulado segu-
ramente por el contacto con las tradiciones científi cas árabes y judías, así 
como por la expansión temprana, primero en el Mediterráneo occidental 
y después en el Atlántico.49 Sin duda las expansiones entrañaban desa-
fíos que marcaron la cultura científi ca tanto de España como del imperio 
colonial.50 Se mostrará que estas infl uencias excedieron el ámbito de la 
navegación marítima o de la Cartografía, por ejemplo, y afectaron tam-
bién en gran medida los procedimientos administrativos, los géneros de la 
descripción territorial, y la cultura de la comunicación política basada en 
el informe, la descripción y la selección de información. 

La importancia de la expansión española para la cultura del cono-
cimiento empírico europeo ya ha sido reconocida por la investigación, 
pero aún no han sido sufi cientemente determinados sus contenidos ni 
ha encontrado su lugar dentro de las narrativas de la historia general 

47. Sobre el empirismo de España cf. ya Maravall, Orígenes.
48. Los intentos medievales de estatalidad española se discuten desde hace mucho 

tiempo: Maravall, Estado; Rucquoi, Génesis medieval; Nieto Soria, Iglesia; 
Hermann, Premier âge; Ladero Quesada, “Genèse de l’état”; además: Deyer-
mond, “Ideología”. Sobre la historia de la fundación de Simancas: Rodríguez 
de Diego, “Formación”. Sobre el uso del archivo en la época: Rodríguez de 
Diego/Rodríguez de Diego, “Archivo”; Rodríguez de Diego, “Signifi cado”. 
Grebe, Akten, Archive, Absolutismus? incluye información más precisa sobre el 
uso del archivo de Simancas. Un panorama sobre las prácticas censales ofrece Mo-
linié-Bertrand, “Nombre”; en el imperio colonial: Konetzke, “Beschreibun-
gen”; un ejemplo concreto: Kagan, “Contando vecinos”. Sobre el saber en los 
testamentos políticos de Carlos V cf. Kohnle, Vermächtnis, pp. 92 s. 

49. Sobre esta relación, con perspectiva comparada, véase actualmente Castelnau-
L’Estoile/Regourd, Connaissances; Dürr/Engel/Süssmann: Expansionen. 

50. Goodman, Power; Barrera-Osorio, Experiencing Nature.
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del conocimiento. Allí domina la ya tradicional supresión o margina-
ción de España, incluso en historias de la ciencia y el saber innovado-
ras desde el punto de vista metodológico, como en Stephen Shapin y 
Peter Dear. Aunque las lecturas que desde la Ilustración en adelante 
explican a España como un caso típico de atraso del sur católico –o 
supersticioso– y de aislamiento intelectual ya no dominan de manera 
directa las interpretaciones, de todos modos siguen trazando las fron-
teras de la atención científi ca. Los hitos son conocidos: expulsión de 
la población judía (1492), más adelante también de la morisca (1609), 
prohibición de estudiar en el extranjero (1559), intensa censura de los 
libros, intentos de vedar la práctica del comercio a los extranjeros, In-
quisición y Contrarreforma. A eso se suma el tableau de estereotipos 
nacionales, en el que se les ha achacado a los españoles una cierta “gra-
vedad” (gravitas), en parte también una tendencia a la superstición.51 

Me gustaría que el presente estudio pudiera contribuir a precisar la 
parte que le cupo a España en la génesis de la cultura del conocimiento 
empírico moderno. Sin embargo, me parece mucho más importante 
hacer que se reconozca la valorización de lo empírico como un proce-
so histórico en sentido profundo, como mucho más que una idea de 
Bacon: el imperio y la información empírica, dos formas muy euro-
peas de dominar el mundo, se abrieron camino en los siglos xvi y xvii. 

• • •

Desde el punto de vista técnico hay pocas observaciones que hacer. 
En la España de los comienzos de la Edad Moderna no se habla de 
América sino de “las Indias”, lo cual tiene que ver, como se sabe, con 
la meta original de encontrar una ruta marítima que llevara al oriente 
asiático.52 En este trabajo se usará el término simplifi cador de “Hispa-
noamérica”, para marcar la diferencia con otras zonas de dominio en 
América, por ejemplo de los portugueses, y más tarde también de los 
ingleses, franceses y holandeses, así como también con los territorios 

51. Sobre España y la “revolución científi ca” cf. Goodman, Scientifi c Revolution. 
52. Se usaba el plural porque se pretendía designar las islas y el continente juntos 

(“islas y tierra fi rme del Mar Océano”). La denominación “las Indias” incluyó 
posteriormente a Filipinas. Cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 12. 
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aún no conquistados.53 También se hablará en ocasiones de las “colo-
nias”, y fundamentalmente del “dominio colonial”, aunque en térmi-
nos legales Hispanoamérica no constituía una colonia sino territorios 
de Castilla en ultramar. La palabra española “pueblo” no signifi ca en 
los textos coloniales “aldea”, sino en realidad “conjunto de personas”, 
pero también el lugar en que está asentado el pueblo.54 La “legua” pue-
de referirse tanto a la legua castellana (unos 4,2 km) como a la legua 
marina (5,555 km).

53. Sobre el uso de las denominaciones alternativas “Latinoamérica”, “Hispanoamé-
rica” e “Iberoamérica”, véase Pietschmann, “Lateinamerikanische Geschichte”, 
pp. 6-12.

54. Altamira y Crevea, Diccionario castellano, pp. 260-262. 
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I.

Omnividencia y ceguera del soberano 

La parte principal de este libro estará dedicada a las instituciones políti-
cas y el manejo práctico del saber por parte de las instancias de dominio. 
Por ello, previamente es necesario aclarar la relación entre saber y do-
minio en términos de Historia de las Ideas y del Discurso. La exigencia 
de “entera noticia” de Juan de Ovando muestra que en la época había 
representaciones ideales del “saber completo”. Pero ¿se derivaba de allí 
la pretensión de que un gobernante basara sus decisiones en el saber? La 
idea del acoplamiento de saber y dominio, que también marca nuestra 
noción actual de la política, comienza a perfi larse ya en las imágenes y 
en los textos de la premodernidad, pero no con contornos nítidos. En 
un principio sólo estuvo presente como un compuesto de expectativas, 
postulados y prácticas muy diferentes, y por esa razón en la reconstruc-
ción tampoco habría que precipitarse –en cierto modo, arrastrados por 
conceptos modernos de racionalidad– a declararla una unidad. Por eso 
los dos capítulos que siguen están organizados en secciones en las que 
siempre se trabaja una línea de desarrollo independiente. Las secciones 
recorren en forma sucesiva diversas “historias” de la relación entre el 
poder y el saber con el objetivo no sólo de disponer de una imagen su-
fi cientemente diferenciada, sino también de poder recurrir más adelante 
a diversos elementos del compuesto. 

En el primer capítulo, que comienza ahora, discuto los distintos 
intentos de la premodernidad de suponer omnividencia en el soberano 
o de recriminarle ceguera. En el segundo capítulo se estudia el acopla-
miento semántico de información y decisión, tal como se encuentra 
en el lenguaje del dominio premoderno. Ya bajo Carlos V se decía a 
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menudo, por ejemplo: “Porque somos informados, os mandamos”. 
Habrá que clarifi car qué tradiciones llevaron a semejantes fórmulas 
epistolares, qué funciones cumplían tales postulados del estar infor-
mado y en qué relación estaban con las representaciones ideales del 
soberano que lo sabe todo, que lo ve todo. 

1. La araña en su tela. Felipe II y El Escorial 

Todo estudio de la historia de España del siglo xvi se ve confrontado 
con fuertes tradiciones interpretativas, por ejemplo con la ortodoxia 
católica, con el absolutismo temprano, pero también con la decaden-
cia del país. Hay dos objetos históricos que han quedado congelados 
como estereotipos de la imaginación histórica, que concentran el inte-
rés y dominan la interpretación: el palacio y monasterio de El Escorial 
como obra arquitectónica y la fi gura de Felipe II como persona. Los 
abordaremos en el comienzo mismo porque determinan la imagen que 
nos hacemos de las condiciones de comunicación y decisión en la corte 
española. 

Felipe II se considera, desde Wilhelm Georg Friedrich Roscher, 
como paradigma del “absolutismo religioso”.1 Lo vemos con su tra-
je negro de palacio y su mirada severa. Las fuentes lo describen en 
edad madura como una persona lacónica y poco sociable, cosa que 
los investigadores sitúan entre la sagacidad política y la inseguridad 
personal. Su actitud reservada, a menudo vacilante, contribuyó a que 
el sobrenombre de “el prudente” con el que se lo conocía en su época 
no sólo fuera interpretado como “el inteligente”, “el cauteloso”, sino 
también como “el titubeante”.2 Pero lo que verdaderamente provoca 
fascinación es la tensión que existe entre su marcada religiosidad y el 

1. En el mismo apartado Roscher describe a los gobernantes absolutistas como 
“pastores del pueblo” devenidos “ecónomos del pueblo”, Roscher, National-
Oekonomik. 

2. La denominación de Braudel de “roi prudent”, por ejemplo, se traduce una vez 
en la versión alemana como “zaudernder König” (rey titubeante). Cf. Braudel, 
Méditerranée, p. 523 [Mediterráneo, p. 564], Braudel, Mittelmeer, t. 2, p. 448. 
Kagan lo caracterizó brevemente como “rey recatado”, cf. Kagan, Rey. Sobre el 
sobrenombre de “rey prudente” y “el perfecto”: ibíd., p. 75. Sobre el concepto de 
prudencia en el caso de Felipe II: Fernández Albaladejo, “Espejo”.
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inmenso estudio de las actas. Esto último le valió el nombre de “rey 
funcionario” y ya era constatado permanentemente con asombro por 
sus contemporáneos. Su volumen de trabajo era notable, en efecto: 
sólo en marzo de 1571 se dice que se ocupó en persona de más de 
1.250 peticiones. Entre agosto de 1583 y diciembre de 1584 fueron 
unas 16.000.3 El 30 de marzo de 1576 le comunicó a su secretario, Ma-
teo Vázquez, que ese día no podía convocarlo porque tenía que poner 
unas 400 fi rmas.4 Esta enorme cantidad de papeles que leer y escri-
bir terminó pareciéndole una amenaza al propio Felipe II. En abril de 
1576 lo acomete la desesperación: dice tener cien mil papeles ante él y 
que no logra librarse de esos “demonios”, como los llama. Para hacer 
frente a esta sobrecarga, Felipe II leía y escribía sin cesar, como anota 
un enviado italiano, incluso en el coche. En la década de 1580 comen-
zó a usar un sello que sustituía su fi rma (“yo, el Rey”), y anteojos para 
leer.5 Su predilección por lo escrito se correspondía con su aversión a 
las situaciones de diálogo y negociación cara a cara. Según se despren-
de de observaciones casuales, las razones eran de carácter personal: 
si la exposición era oral, Felipe no podía retener los detalles; además, 
quería tener tiempo para pensar una respuesta correcta. En abril de 
1586 le comunica a su secretario que tiene tantos papeles consigo que 
si comenzara con las audiencias sería imposible pensar en leerlos. Que 
necesita tiempo y calma, y que con las audiencias no le queda ni una 
cosa ni la otra.6 Pero esta dedicación al estudio de las actas obedece a la 
vez a los requerimientos de su enorme imperio y a un modo de gobier-
no basado eminentemente en lo escrito. Felipe II se convirtió en una 
fi gura de transición que no encaja del todo en la narrativa de la mo-
dernización mediante la racionalización, porque conjuga un modo de 
gobierno relativamente moderno con una marcada religiosidad perso-
nal y providencialismo político. Michael de Ferdinandy ha llevado al 

3. Parker, Grand Strategy, pp. 20 s. y 28.
4. Riba García, Correspondencia, p. 36.
5. Parker, Grand Strategy, pp. 21 y 28 s.; Gómez Gómez, Forma y expedición, p. 

174. El médico le recomendó no leer después de la cena, Felipe se avergonzaba de 
los anteojos y estaba convencido de que los muchos papeles le provocaban tos. Cf. 
Parker, Grand Strategy, p. 44. Los anteojos de Felipe fueron tematizados ya en 
su época, cf. Daza de Valdés, Uso, fol. 85v s.

6. Aranjuez, 30 de abril de 1586, editado en Riba García, Correspondencia, pp. 394 
s. Sobre la cuestión de la oralidad o la escritura cf. ibíd., p. 104. 
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extremo esta perplejidad de nuestras expectativas al califi car a Felipe 
II como “puritano católico”.7

Con respecto a su autoconcepción, hay que tener presente que Fe-
lipe II gobernaba un imperio de una extensión antes desconocida, y 
sin embargo su rango era inferior al de emperador. Ni siquiera estaba 
a la altura del rey de Francia: con su unción y sus milagros, los reyes 
de Francia reivindicaban una cualidad sagrada como rois très chrétiens 
que le faltaba a la monarquía española. Los enviados de Francia siem-
pre exigían preceder a los españoles.8 La estampa de Felipe con su traje 
negro, el simple “señor” como forma de tratamiento y la soledad de 
El Escorial dan, en cambio, una imagen de relegación, pero también 
se pueden interpretar como parte de una modestia ostensiva que per-
seguía fi nes claramente políticos: el gesto de modestia monástica le 
permitía a Felipe II presentarse como amo del mundo y a la vez tam-
bién como salvador de la cristiandad, es decir, señalar un tercer camino 
como modelo entre la corte y el monasterio, la monarquía y el papa-
do.9 Esta imagen de modestia ostensiva, casi monástica, parecía señalar 
una salida para el relegamiento en la jerarquía, pero a la larga resultó 
ser un callejón sin salida en el plano histórico. Con el despliegue de 
lujo de las cortes e iglesias europeas como telón de fondo, la modera-
ción de Felipe II pronto pareció singular, hasta sombría, de modo que 
su modernidad específi ca no logró convertirse en un modelo entre sus 
contemporáneos. La relativa pérdida de poder de España, su decaden-
cia, hizo el resto para devaluar a Felipe como ejemplo a seguir. 

Como no se cansan de reiterar sus biógrafos, no se hace justicia a 
la compleja personalidad del rey si solamente se destacan los aspectos 
ascéticos; Felipe también era un afi cionado a la caza, se deleitaba con 
los jardines, las plantas y las fl ores, y también con las escapadas extra-
matrimoniales.10 De ninguna manera era solamente “solitario y teme-

7. Ferdinandy, Philipp II, p. 58. 
8. Más detalles al respecto en Brendecke, “Non suffi cit orbis”.
9. Fernández Albaladejo, “Imperio de por sí”, p. 22; Jorzick, Herrschaftssym-

bolik, pp. 56, 60 s. Consecuentemente circulaban en la época imágenes en las que 
Felipe II recibe, junto con el papa, las insignias del poder de parte de Cristo o 
aparece como defensor ecclesiae. Cf. al respecto, por ejemplo, la estampa de Hi-
eronymus Wierix (aprox. 1558) en la Bibliothèque Royal Albert Ier (Bruselas) y el 
frontispicio de Cabrera de Córdoba, Filipe.

10. Véase sobre todo el capítulo “The world of Philip II”, en: Kamen, Philip, pp. 
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roso, diligente como una abeja y lánguido”, como opinaba en 1893 el 
historiador protestante Erich Marcks para restarle luego todo “poder 
histórico verdaderamente creativo” (como hace, dicho sea de paso, 
con toda la Contrarreforma).11 Muchas manifestaciones externas sólo 
tienen un valor limitado como indicio de los rasgos de la personalidad 
del rey. El traje negro, por ejemplo, parece deberse a una moda de Bor-
goña que llegó a España con Carlos V. La vida relativamente retirada 
del rey, oculta, está relacionada con una interpretación específi camen-
te española del ceremonial cortesano de origen borgoñón introducido 
en la corte en 1548.12 Pero de cualquier manera no se trata aquí de es-
bozar un retrato biográfi co equilibrado de Felipe, sino de caracterizar 
las tradiciones interpretativas que han hecho de Felipe II un prototipo 
del centralismo y la burocracia del absolutismo temprano. 

Por lo común, estas tradiciones vinculan nuestra imagen de Felipe 
II, su estampa directamente antibarroca como “amo de sus sentimien-
tos” (L. Pfandl), con El Escorial, al que Michael de Ferdinandy ha 
califi cado como “la gran parábola de piedra, hecha fi gura, de la na-
turaleza de Felipe”.13 El palacio y monasterio es el lugar en el que es 
posible pensar juntos la expansión geográfi ca de España y un replie-
gue simultáneo, una concentración: El Escorial no era una corte en el 
sentido corriente. Mientras que en las cortes los reyes se rodeaban de 
la alta nobleza, con consejeros y diplomáticos, queridas y sirvientes, es 
decir, que se situaban en el centro de una condensación social del po-
der, El Escorial fue concebido como un sitio monástico de aislamiento 
del mundo y de la sociedad. Esto evoca, y eso es lo que interesa aquí, 
un setting comunicativo alternativo, en el que si bien el rey seguía 

178-210 [Felipe, pp. 187-221], así como Rodríguez-Salgado, “Court”, pp. 216-
219. Alonso-Fernández describe a Felipe II como neurótico obsesivo y sexópata: 
Alonso-Fernández, “Autopsia psiquiátrica”.

11. Marcks, “König Philipp II”, p. 199 y Marcks, “Philipp II”, p. 591. Sobre la his-
toria de las interpretaciones de Felipe II en general cf. Giarrizzo, “Filippo II”. 

12. Feros, “Twin Souls”, pp. 34 s. Sobre la vestimenta de Felipe, Rodríguez-Salga-
do, “Court”, pp. 240 s.

13. Pfandl, Philipp II, p. 537; Ferdinandy, Philipp II, p. 147; también Schaub, 
France, pp. 86 s. [Francia, pp. 83 s.]. El Escorial fascinaba también en el extranjero: 
William Cecil, consejero máximo de Isabel I, y por tanto contrincante político de 
Felipe II, hizo colgar en Hatfi eld un grabado de El Escorial con el epígrafe: “The 
King of Spayne’s House”, según Hillgarth, Mirror, p. 95. 
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siendo el responsable supremo de las decisiones, ya sólo se accedía a 
él a través de unos pocos canales: la correspondencia, los secretarios 
personales y los consejeros relatores. 

Lo notable es la presunción de que este setting reportaba un incre-
mento del poder y del saber: la imagen del rey que se recluye en un 
palacio-monasterio para dirigir desde allí los destinos de su imperio tal 
vez sea poco precisa desde el punto de vista histórico, entre otras cosas 
porque Felipe II con frecuencia se hallaba también en otros palacios, 
residencias de caza y de verano. Pero tiene raíces en la época, tiene un 
efecto persistente y hace sospechar que el rey fue uno de los primeros 
gobernantes europeos en ejercer el poder desde una suerte de centre de 
calcul (B. Latour).14 En un poema de 1580 se dice de Felipe II: “y él es 
como el gusano de la seda, que labra casa donde al fi n se queda”.15 Ya 
poco después de la muerte de Felipe estas metáforas ingresaron a las 
biografías del rey y fueron elevadas a la categoría de característica de 
su modo de gobernar y de la monarquía española en sí.16 Luis Cabrera 
de Córdoba dice de Felipe II que “meneaba el mundo desde su real 
asiento” 17 por medio de los papeles y 

sabia sus provincias, ciudades, pueblos, el sitio, montes, rios, comodidades 
en lo civil i militar, govierno, hazienda, mercaderias i tributos. Lo que no 
piso, le presentaba la pintura: i alcançaba con el efeto desde el un Polo al 
otro, como Alexandro Macedonio con el deseo.18 

Con mayor claridad aún se destaca la imagen de un poder inmóvil, 
pero por eso mismo de tanto alcance en un texto que se atribuye a 
Antonio Pérez, el secretario fugitivo, y que circulaba manuscrito. Fue 
recogido, entre otros, por el cronista francés Pierre Matthieu y por 
Lorenzo Vander Hammen, el amigo de Quevedo a quien cito aquí: 

14. Latour, “Centres”, pp. 232-247.
15. Cf. CODOIN-E, t. 7, p. 275. Sobre esta versión de las Octavas de Alcalá de Juan 

de San Jerónimo cf. también Sáenz de Miera, Obra insigne, pp. 327-342. Con 
motivo del entierro de Felipe II se recurrió nuevamente a la metáfora del gusano 
de seda, cf. al respecto Feros, Kingship, p. 76. 

16. Feros, “Twin Souls”.
17. Cf. Cabrera de Córdoba, Historia, t. 1, p. 368.
18. Cabrera de Córdoba, Filipe, p. 5.
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se encerró en Madrid y el Escorial, centro suyo, desde donde tirava con 
admirable providencia, y rectitud las lineas del govierno a la circunferen-
cia de su amplissima Corona, resuelto en no salir mas, y en mirar desde allí 
las ondas y borrascas de la tierra. Las acciones de su cuerpo estavan solo 
en un lugar; pero las del alma se esparzian y dilatavan por ambos Orbes, 
obrando tanto con los raigos [sic] de su pluma, como todos sus progenito-
res con la punta de su espada.19

Cuando, en el siglo xix, Carl Justi interpreta El Escorial desde la 
perspectiva de la Historia del Arte, también él recurre a la imagen de 
un dominio universal desde el retiro de la celda monacal. Justi dice 
que la voluntad de Felipe II “desde una celda pone en movimiento 
con la pluma y el oro legiones de espíritus y cuerpos, tiene un mundo 
atrapado en su red”.20 Pero es Leopold von Ranke quien eleva esto a 
la categoría de un verdadero modelo de gobierno: recurriendo a los 
informes de los embajadores venecianos combina dos atributos de Fe-
lipe, el de su actividad retirada y el de su trabajo incansable con las 
actas, para crear una imagen modernizadora de su modo de gobernar 
que recuerda al absolutismo ilustrado, la imagen de un “primer servi-
dor del Estado” avant la lettre: 

Pero percibiremos cómo la marcha de su Estado estaba dispuesta de modo 
tal que en su mesa se reuniera la totalidad de los asuntos del más extenso 
de los reinos. Todas las decisiones de cierta importancia de sus consejeros 
le eran presentadas en una hoja plegada en cuyo margen él apuntaba su 
dictamen, sus correcciones. Las peticiones, las cartas que le llegaban, las 
deliberaciones de sus ministros, los informes secretos, todo llegaba aquí 
a sus manos. Leerlos, meditarlos, responderlos, despacharlos era su tra-
bajo y su placer. Desde aquí, a veces auxiliado por un dedicado secretario, 

19. Cf. Vander Hammen y León, Don Filipe, fol. 129b. Sobre un texto anterior, casi 
del mismo tenor, en Pierre Matthieu cf. BNE, Ms. 9078, fols. 31v-32r, e impreso: 
Matthieu, Histoire, pp. 117 s. En este contexto siempre reaparecen también frag-
mentos de manuscritos atribuidos a Luis Manrique de Lara. Como indicio de una 
atribución a Pérez: Vida interior, pp. 47 s. Que Felipe II conservó con la pluma 
lo que su padre conquistó con la espada, se encuentra ya proverbialmente en el 
informe del embajador veneciano Francesco Vendramino de 1595: “Scrive inde-
fessamente giorno e notte, e si dice che quello que acquistó il padre con la spada, 
egli l’ha conservato con la penna”, cf. Firpo, Relazioni, t. 8, p. 890.

20. Justi, Miscellaneen, p. 29.
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a menudo en completa soledad, gobernaba al mundo que estaba bajo su 
dominio, mantenía también sobre el resto una suerte de vigilancia; desde 
aquí ponía en movimiento los engranajes secretos de una buena parte de 
todos los asuntos. En eso era absolutamente incansable.21

Lo que fascinaba a Ranke era el modelo de un centro de dominio 
detenido en el que el gobernante compensa su falta de movimiento en 
el espacio intensifi cando la escritura: su Felipe “se sentaba y leía”.22 
Fernand Braudel juzga más bien pragmáticamente esta inmovilidad 
de Felipe, como resultado de las circunstancias políticas; no obstante, 
expresa en una potente metáfora visual que los enemigos de Felipe 
lo veían “como una araña en el centro de su tela”. El rey se vuelve 
así una “fi gure énigmatique”, cuya posición central funda el poder.23 
Que por un ligero desplazamiento el gusano de seda hubiera pasado a 
ser una araña se debe a la propaganda de los autores protestantes del 
siglo xvii.24 Braudel emplea la metáfora de la araña en su tela porque le 
interesan la organización de estructuras comunicativas y la superación 
de grandes distancias. Ranke acentúa más la tensión de soledad, omni-
videncia y omnipotencia de este “motor inmóvil”.25 Lo describe como 
alguien que vivía “en perfecta soledad y, sin embargo, en una relación 
en cierto modo de conocimiento personal con todo el mundo”. Felipe 

21. Ranke, Fürsten, pp. 118 s.
22. “Felipe se sentaba y leía todos esos informes y reunía todas esas noticias para sus 

fi nes. Los ponderaba para sí”. Cf. Ranke, Osmanen, p. 150. El cambio de Carlos 
V a Felipe II se equipara aquí al pasaje de un soberano viajero a un soberano 
residente. Para Jean-Frédéric Schaub, Felipe II transforma la “omnipresencia ca-
balleresca” en una “omnisciencia en el arte de gobernar”, cf. Schaub, France, p. 
246 [Francia, p. 227].

23. Braudel, Méditerranée, p. 523 [Mediterráneo, p. 564]. Algo similar, ibíd., p. 321 
[Mediterráneo, p. 347]. Cf. también: “Mais au centre de cette immense toile, le 
personnage qu’il a été, en réalité, se dérobe à nos curiosités, comme à nos juge-
ments. [...] sa fi gure énigmatique”, en: Braudel, Autour de la Méditerranée, p. 
213. Sobre la tradición francesa de presentar a Felipe II de un modo extremada-
mente negativo cf. Schaub, France, pp. 56-66 [Francia, pp. 61-64]. Sobre la imagen 
de la “araña de El Escorial”, cf. ya Marcks, “Philipp II”, p. 564.

24. En la propaganda antiespañola de Francia también se presentaba a Felipe II como 
“roi casanier”, es decir, como una especie de “rey casero”, cf. Bouza Álvarez, 
“Majestad”, p. 49.

25. Sobre las interpretaciones de la immobilité de Felipe, cf. también Schaub, France, 
pp. 246 s. [Francia, pp. 227 s.]. 
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estaba “apartado de sus contemporáneos y sin embargo [era] su go-
bernante; él mismo en una calma casi inmóvil, pero al mismo tiempo 
origen de movimientos que comprendían al mundo entero”.26 Como 
correlato del aislamiento, Ranke identifi ca una curiosidad insaciable, 
pero no en el sentido de un rasgo de personalidad sino de un entrama-
do político de medidas, observadores y corresponsales: 

De su país quería saber todo. Ordenó acometer una estadística general de 
España para su propio uso [...]. Pero también quería conocer a los indivi-
duos. En cada parroquia tenía algunos corresponsales que le informaban 
cómo se conducían los eclesiásticos, los poseedores de las prebendas. En 
las universidades siempre tenía un prelado que le informaba sobre el grado 
de preparación científi ca de los miembros de los colegios. A aquellos que 
se postulaban a un cargo público usualmente también los conocía, antes de 
que se presentaran, tan bien como si fueran conocidos personales, sabía de 
su naturaleza y de sus particularidades. 27

Para esta semblanza del “hombre más atareado del mundo”, Ranke 
se basó en la descripción del enviado veneciano Leonardo Donato, de 
1573.28 Donato ya había caracterizado a Felipe II como un rey omnis-
ciente, que veía todo y siempre estaba activo. Donato dice: 

No pierde de vista ninguno de sus asuntos y sabe todo. [...] Trabaja con 
tanta laboriosidad, sin tomarse un recreo, que no hay otro funcionario en 
el mundo, por laborioso que sea, que pase tanto tiempo en su despacho 
como su majestad. [...] Sus ministros dicen que es tan inteligente que no 
hay cosa que no sepa y que no vea.29

26. Ranke, Osmanen, pp. 148 s. La primera edición, de 1827, formula aquí más cuida-
dosamente: “él mismo en una calma inmóvil, y no obstante motivo de la vida más 
agitada”, cf. Ranke, Fürsten, p. 121.

27. Ranke, Fürsten, pp. 118 s. Con la “estadística general de España”, Ranke alude 
a las relaciones topográfi cas. En la tercera edición (1857), Ranke siguió llevando 
la idea al extremo al agregar que Felipe “trataba de enterarse de todo y mantenía 
todo en secreto”, cf. Ranke, Osmanen, pp. 148 s. 

28. Ranke, Fürsten, pp. 119.
29. “Vede tutti i fatti suoi e sa tutto [...] Travaglia con tanta assiduità, senza prendersi 

ricreazione, che non è offi cial alcuno nel mondo, per assiduo che sia, il qual stia 
tanto nell’offi cio suo come S. M. [...] Dicono i suoi ministri che la sua intelligenza 
è tanta, che non è cosa che non sappia e che non veda.”, cf. Firpo, Relazioni, t. 8, 
pp. 463-464.
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El embajador de Venecia describe una característica personal de 
Felipe II, pero es muy evidente que para hacerlo podía recurrir a un 
ideal de la época. Los dos apartados que siguen se ocupan más en de-
talle de esta idealización del gobernante omnisciente. En cuanto a las 
tradiciones de investigación, es posible constatar que la imagen que 
Ranke lleva al extremo, de un gobernante que oscila entre la expan-
sión y el retiro, el poder universal y la soledad, el celo en el trabajo 
y el cargo de conciencia, es una fi gura que aún hoy fascina. Ya está 
planteada allí la idea de una gestión centralista del saber, aunque igual-
mente está planteado el germen de su fracaso, puesto que en la cabeza 
del rey confl uyen todas las informaciones y decisiones de un imperio. 
La historia de Felipe II, por lo menos desde Ranke, va acompañada de 
una refl exión sobre la funcionalidad de las estructuras centralistas de 
decisión y del proyecto del “saber completo”. El gobierno de Felipe 
se convirtió así en emblema de una constelación específi ca de comuni-
cación y decisión del poder que se puede califi car de típicamente mo-
derna por dos razones: por una parte, las decisiones se fundaban allí 
en un conocimiento del mundo más indirecto, obtenido a través de los 
medios. Por otra, se idealizaba un estatus de conocimiento completo 
que comenzó a considerarse una condición previa de las decisiones 
racionales. Ambas son imágenes que se encuentran en los discursos de 
la época. ¿De dónde provienen? 

2. Ojos y oídos. Cognición y comunicación del centro 

Ya en la teoría clásica del Estado y del gobierno está presente la exi-
gencia de que el gobernante disponga de saber. Pero ese saber está 
determinado y restringido por las tareas inmediatas de gobierno, en-
tre las que se encuentra sobre todo la capacidad de distinguir entre lo 
correcto y lo incorrecto, de rodearse de los consejeros adecuados, de 
ejercer la justicia y de practicar una política previsora.30 Es decir, que 
no se trata de la mayor cantidad de saber posible en el sentido de una 
acumulación de información empírica, sino de un concepto integral de 
educación e inteligencia, de experiencias y modelos normativos desti-

30. Por ejemplo Cicerón, De re publica, V, 3.
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nados a garantizar la seguridad de las decisiones.31 Consecuentemente, 
en la tradición cristiano-medieval, que se mantiene hasta bien entrada 
la Edad Moderna, se idealizan más bien la sabiduría (sapientia) y la 
inteligencia (prudentia). Lo evidencian los apodos de los reyes, como 
rey sabio, rey prudente, roi sage, y la comparación usual con el rey 
Salomón.32 La omnisciencia, en cambio, se discute desde San Agustín 
como cualidad divina. La omnisciencia plantea problemas fi losófi cos, 
como el del libre albedrío humano; pero no se la encuentra como meta 
de las reformas institucionales o de la educación del príncipe. También 
los espejos de príncipes por lo general se limitan a repetir sumaria-
mente que el príncipe tiene que tener conocimientos.33 Con eso casi 
siempre se refi eren, además de a la orientación normativa, como la que 
proporcionan los ejemplos históricos (exempla), a los conocimientos 
genealógicos y geográfi cos, que defi nen las condiciones generales so-
ciales y espaciales de la acción del príncipe, y en el siglo xvi también 
y cada vez más a un conocimiento panorámico de otros estados, sus 
costumbres, leyes y pueblos.34 Además, se desea una buena cuota de 
experiencia personal, que se puede obtener viajando, pero también, 
por ejemplo, en excursiones de caza o recorriendo el territorio a ca-
ballo. De manera que la idealización de un rey omnisciente no es en 
modo alguno un fruto de la recepción humanista de la Antigüedad o la 
innovación de algún que otro teórico del Estado o del gobierno. Muy 
por el contrario: en la literatura premoderna sobre teoría del gobierno 
casi no aparece, lo cual en gran medida obedece a su vínculo sistemá-
tico con un concepto normativo de gobierno. Incluso en Maquiavelo 
es reducido el número de refl exiones al respecto, porque en verdad lo 
que le interesa son las situaciones de decisión política con carácter de 
tipo ideal, la obtención de reglas y no los instrumentos prácticos del 
gobierno.35 Pero si se presta atención a la emblemática de la época, a 

31. Para España habría que mencionar aquí por ejemplo la defi nición que da Solórza-
no de prudentia como “cognitio rerum apetendarum et fugiendarum”, al respecto: 
Ayala, Ideas, p. 237.

32. Para España cf. al respecto Mínguez, “Rey”.
33. Cf. por ejemplo Erasmo de Rotterdam, Institutio principis christiani, p. 147.
34. Peil, Staats- und Herrschaftsmetaphorik, pp. 800 s.; Viroli, Politics, p. 243; para 

España en la primera mitad del siglo xvii: Aguilar-Adan, “L’Institution”. 
35. En el Libro quinto del Arte della Guerra Maquiavelo se ocupa más intensiva-

mente de los conocimientos que debe tener un jefe militar (capitano).
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las instrucciones y tratados de segundo orden, la imagen resultante es 
muy distinta. Allí sí que se idealizan los administradores omniscientes 
e incluso los reyes omniscientes, y no sólo en España, sino también, 
por ejemplo, en Francia,36 y allí, en un lugar de absoluta prominencia. 
En las llamadas Mémoires de Luis XIV, un convoluto de textos de la 
década de 1660 destinados a educar al delfín,37 el rey se autoestiliza 
como centro del procesamiento de la información política: 

Quiero estar informado de todo, escuchar los pedidos y quejas del último 
de mis súbditos, conocer el número de mis tropas y el estado de mis posi-
ciones, negociar sin demora con ministros extranjeros, recibir despachos, 
formular una parte de las respuestas y proporcionar a mis secretarios el 
material para la otra parte.38 

El texto va in crescendo hacia un metaforismo del panorama total, 
de una penetración del mundo, de las personas y de sus intereses. Luis 
XIV le asegura a su hijo y sucesor que este tipo de asuntos de Estado 
no sólo es necesario sino, además, agradable. El rey resume las tareas: 

En una palabra consisten, hijo mío, en dirigir los ojos abiertos al mundo 
entero, enterarse en todo momento de las novedades de todas las provin-
cias de todas las naciones, los secretos de todas las cortes, el carácter y las 
debilidades de todos los príncipes y ministros extranjeros, estar informa-
do de una cantidad infi nita de cosas que se cree que ignoramos, [y] ver a 
nuestro alrededor lo que nos ocultan con gran cuidado, [y] descubrir las 
miradas más remotas de nuestros propios cortesanos, sus intereses más 
oscuros.39 

36. Sobre los consejos tempranos de Philippe de Mézère de 1389 cf. Vincent-Cassy, 
“Don”, p. 189. Sobre las expresiones del emperador Federico II respecto de los 
mensajeros que lo mantienen informado de todo lo que sucede cf. Kantorowicz, 
Kaiser Friedrich der Zweite, p. 439. 

37. Sobre la discusión de la autoría de Luis XIV, véase Sonnino, “Dating”. 
38. “vouloir être informé de tout ce qui se faisait, écouter les prières et les plaintes 

de mes moindres sujets, savoir le nombre de mes troupes et l’état de mes places, 
traiter immédiatement avec les ministres étrangers, recevoir les dépêches, faire 
moi-même une partie des réponses, et donner à mes secrétaires la substance des 
autres”, cf. Luis XIV, Mémoires, t. 2, pp. 392 s.

39. “car c’est en un mot, mon fi ls, avoir les yeux ouverts sur toute la terre, appren-
dre incessamment les nouvelles de toutes les provinces et de toutes les nations, le 
secret de toutes les cours, l’humeur et le faible de tous les princes et de tous les 
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Entre los grandes errores que han cometido los reyes del pasado 
es casi imposible encontrar alguno que no se deba, en opinión de Luis 
XIV, a la falta de información (être mal informé). Él mismo revisaría, 
una vez que un asunto está concluido, si ha habido una circunstancia 
oculta que, de haberla conocido, lo habría llevado a actuar de otra 
manera. No debe haber lugar a dudas de que “un soberano tiene que 
hacer un esfuerzo extremo por saber absolutamente todo lo que ocu-
rre en su propia época”.40 De modo que en Luis XIV el être informé 
de tout se invoca como condición de la racionalidad política, la falta 
de conocimiento se destaca como fuente de error político. Pero, por 
otra parte, no se plantea en concreto cómo se obtiene ese saber. Por 
eso también se atribuye más bien a Jean-Baptiste Colbert un verda-
dero programa, por ejemplo de almacenamiento de información en 
archivos, bibliotecas y despachos, o también de recopilación de infor-
mación a través de corresponsales, pero aquí no es necesario entrar en 
detalles del ejemplo francés.41

Examinemos para comparar un espejo de príncipes español, el 
Príncipe perfecto y ministros avisados. Es del jesuita Andrés Mendo 
y apareció un poco antes que las Mémoires, primero en Salamanca 
(1657) y después, también en Lyon (1662). La obra de Mendo rara vez 
se aprecia como autónoma, pues tomó los emblemas y partes del texto 
de los Emblemata centum, regio-política de Juan de Solórzano Pereira, 
una fi gura más relevante. En la época en que fue redactado el texto 
(alrededor de 1653), Solórzano era miembro del Consejo de Indias42 y 
Mendo –situación delicada– era el censor responsable. El texto le pa-

ministres étrangers, être informé d’un nombre infi ni de choses qu’on croit que 
nous ignorons, voir autour de nous-mêmes ce qu’on nous cache avec le plus de 
soin, découvrir les vues les plus éloignées de nos propres courtisans, leurs intérêts 
les plus obscurs”, cf. Luis XIV, Mémoires, t. 2, pp. 428 s.

40. “Ainsi ce n’est pas une chose dont on puisse douter qu’un souverain ne doive 
prendre un soin extrême de savoir absolument tout ce qui se fait de son temps”, 
cf. Luis XIV, Mémoires, t. 2, pp. 95 s. 

41. King, Science; Soll, Jean-Baptiste Colberts; sobre una propuesta protoestadística 
de Vauban cf. Scott, Seeing like a State, p. 11; sobre el rey que conoce a todos sus 
súbditos en François Fénelon cf. Senellart, Arts, p. 56.

42. Sobre la relación de los textos con las intenciones de Mendo: Rey Sierra, “Men-
do”. Tras una estadía prolongada en América, Solórzano Pereira fue primero fi scal 
del Consejo de Indias y, de 1629 a 1644, consejero. Schäfer (Consejo Real, t. 1, p. 
226) hace referencia a la sordera notoria de Solórzano en los últimos tiempos.
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reció tan interesante al censor que terminó copiando grandes tramos, 
traduciéndolo al español, pero también reinterpretándolo con nuevas 
combinaciones de texto e imágenes y con pasajes propios. De esta ma-
nera surgió una imagen particularmente impactante del príncipe per-
fecto como instancia sobresaliente de percepción y discernimiento. En 
Mendo, por ejemplo, la cabeza del príncipe ya no es solamente sede 
de la prudencia, sino sobre todo de los órganos sensoriales más im-
portantes: 

El mas noble sentido de la cabeza es la vista; y el Principe ha de ser todo ojos, 
desbelado en las convenencias de sus subditos. Nada se ha de huyr de su vis-
ta, siendo, como Aguila Real, que desde la mayor altura está registrando los 
pezes en la profundidad de las aguas.43

De modo que en Mendo la prudencia sigue teniendo el rol tradicio-
nal de máxima virtud de gobierno, pero se la representa en relación de 
dependencia con los sentidos.44 Para Mendo 

es una vista despejada del entendimiento, que dicierne lo bueno de lo 
malo, escoge lo mejor: y conoce lo que se debe amar, o huyr, elige, lo que 
puede ayudar a los aciertos; aparta lo que puede embarazarlos: es un dic-
tamen recto de lo que se ha de obrar [...] Es la prudencia vigilante centine-
la, que en la cabeza, como atalaya, atiende a todo lo que pasa en el campo 
enemigo de los vicios; previene sus emboscadas: avisa de los riesgos: toca 
a la arma en los peligros [...]. Es ojos la Prudencia, y no puede el principe 
mover sin ella los pasos, para no ir a ciegas: [...]. Sea un Argos, el que go-
vierna, para que nada se le esconda [...] llaman el sol oculus mundi, porque 
todo lo registra con sus rayos, [...]. Es Sol el Principe, y quando con su po-
der abraza las quatro partes del Mundo, como nuestro Español Monarcha, 
debe ser OCULUS MUNDI. Todo lo vea con los ojos de la noticia.45

En Mendo se puede reconocer una atención religiosa exacerbada 
que está muy vinculada con su condición de jesuita. Obedece a una 
lógica del juicio que oscila entre lo empírico y la espiritualidad, típica 
de los jesuitas. Por eso tampoco sería adecuado tomar las metáforas de 

43. Mendo, Principe, pp. 48 s. 
44. Mendo, Principe, p. 49.
45. Mendo, Principe, pp. 49 s. 
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Mendo como expresión representativa de las ideas de la época. ¿Pero 
de dónde sacan entonces su plausibilidad las idealizaciones del domi-
nio omnividente, que valorizan con tanto énfasis el vínculo del saber 
con el dominio? En la transición de fi nes de la Edad Media a los co-
mienzos de la Edad Moderna, parecen haber pasado en forma progre-
siva a la autoimagen y la retórica del dominio sin que resulte posible 
reconstruir una genealogía en términos de Historia de las Ideas. 

Por esta razón, es decir, porque casi no existen vínculos sufi cientes, 
por ejemplo, con la teoría del Estado de la Antigüedad o con los espe-
jos de príncipes de fi nes de la Edad Media, se hace necesario tomar un 
conjunto mayor de modelos gráfi cos, lingüísticos y prácticos. Eso es 
lo que haremos aquí, presentando sucesivamente cuatro excursos re-
lativamente breves que muestran, cada uno por su lado, cómo se fue 
transformando la relación entre conocimiento y decisión, o entre saber 
y dominio. Con ello abandonaremos transitoriamente la hipótesis de 
que se trata de un solo fenómeno complejo, de una sola idea. Este pro-
cedimiento deconstructivista es necesario, no en última instancia, por-
que las tesis de Michel Foucault son tan sugestivas que han contribuido 
a que pensemos las relaciones entre el poder y el saber en una tradición 
de evolución relativamente lineal, que en cierto modo lleva del ojo de 
Dios al Gran Hermano de Orwell. A Foucault, quien en realidad as-
piraba a un concepto complejo de poder y trabajó en la disolución de 
ideas ontologizantes en favor de técnicas y reglas discursivas concretas, 
no hay nada que criticarle, salvo que haya insufl ado vida a dos ideas que 
son tan sugestivas que dominan más de la cuenta la interpretación de las 
relaciones entre poder y saber.46 Son, por un lado, la imagen del pastor 
y, por otro, la de la mirada central, es decir, el control panóptico tal 
como quedó expresado en su forma más impactante en los proyectos de 
Jeremy Bentham de cárceles en forma de estrella con torres de vigilancia 
en el centro.47 El pastor es la imagen central del dominio pastoral, un 

46. La idea de “control social” y “vigilancia” entró a las ciencias sociales en los años 
setenta desde la literatura antiutópica. Cf. Rule, Private Lives; sumariamente: 
Higgs, Information State, pp. 13-19; Dandeker, Surveillance.

47. Foucault subrayó por primera vez el tema del poder y el saber en su curso de 
1971/1972 en el Collège de France. Le dedicó luego una investigación central en 
Vigilar y castigar [Surveiller et punir (1975)]. Cf. al respecto Marti, “Funktion”, 
pp. 229-234; además, Foucault, “Eye”. 
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tipo de dominio que Foucault describe como herencia de las tradiciones 
egipcio-hebreas y que pasó a instalarse en las representaciones europeas 
del dominio a través del cristianismo romano tardío. Lo decisivo allí 
es, para Foucault, el doble deber de cuidado y observación del pastor o 
gobernante, tanto sobre el rebaño en su totalidad como sobre cada una 
de las ovejas. Este deber ha marcado, según Foucault, la noción europea 
del rol del dominio al acoplarlo con una responsabilidad que trasciende 
el bien común, sugiriendo así la vigilia permanente, la dedicación inme-
diata, pero también la necesidad de la intervención que purga, disciplina 
o corrige.48 El gobierno pastoral es más que una metáfora lograda de 
Foucault. Se puede tomar casi literalmente, por ejemplo, de las aren-
gas de los documentos papales de fi nes de la Edad Media, es decir, de 
aquella parte del documento en la que se tematiza la especial motivación 
y legitimación de quien lo emite. Sin lugar a dudas se establece allí el 
vínculo entre las funciones pastorales apostólicas y una tarea de control 
universal: “Como el pastor que vigila infatigable, el obispo de Roma di-
rige sus sentidos al rebaño que le ha sido confi ado”, se dice por ejemplo 
en una arenga de 1430.49 Algo más exhaustiva es la formulación de otra 
arenga del año 1322: 

Corresponde a la circunspección solícita de la Silla Apostólica pensar so-
bre las vicisitudes de los tiempos, atender a los méritos de los hombres, 
considerar las cualidades de los lugares, debiendo examinar cada uno de 
ellos y posar oportunamente su mano previsora sobre ellos.50

Lo que hay detrás de todo esto son refl exiones del orden de la Teo-
logía moral, sobre todo con la forma que les dio Tomás de Aquino y 
las transmitió la escolástica tardía. La cuestión de la responsabilidad 
de un acto, central para el concepto de pecaminosidad, se inserta allí 

48. Al respecto Foucault, Geschichte der Gouvernementalität. t. 1, pp. 173-277.
49. “Pervigilis more pastoris Romanus Pontifex animadvertens commissum sibi 

gregem Dominicum”, 27 de julio de 1430, cit. según Fink, Arengen, p. 210.
50. “Ad providam Apostolice Sedis circumspectionem pertinet, vices pensare tempo-

rum, personarum attendere merita et qualitates considerare locorum, ut debitum 
habens inspectum ad singula et circa ea opportune manum provisionis appon-
ens, interdum plantet et plantata quandoque transferat, fructus salutiferos in agro 
Dominico irrigante ac multiplicante Domino uberius productora”, 1 de oct. de 
1322, cit. según Fink, Arengen, p. 208.
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en un esquema amplio de attentio y conscientia. Lo que se exige es 
entonces una atención permanente, una toma de conciencia cuidadosa 
del propio ser y hacer, refl exiva, que no permita en modo alguno que 
se llegue a acciones erróneas, pecaminosas. El desconocimiento (igno-
rantia), en consecuencia, pierde fuerza como argumento de descargo, 
puesto que permite reconocer que ya previamente faltó atención vi-
gilante, es decir, que con ese pecado de omisión se preparó el camino 
para la mala acción.51 Este deber de atención procedente de la Teología 
moral valía para el soberano, con el debido endurecimiento, como un 
deber de tutela y de cuidado para con aquellos que le habían sido con-
fi ados, fundado en la conciencia y realizable a través de la custodia.52

El énfasis de tales deberes ingresó al discurso del dominio español 
a través de la escolástica tardía.53 Pero remitir el vínculo del saber y 
el dominio solamente a la fi gura pastoral o a las argumentaciones de 
la Teología moral signifi caría quedarnos en la superfi cie. Los cuatro 
excursos que siguen desisten de construir un relato homogéneo sobre 
el origen de ese acoplamiento. Se tratará de elaborar una imagen más 
plástica de las relaciones del dominio y el saber, que ayude a atribuir la 
semántica del acoplamiento ostensivo del conocimiento y la decisión 
–que, por ejemplo, encierran la exigencia de entera noticia o el postu-
lado del estar informado (somos informados) en los inicios de la Edad 
Moderna española– a diversas tradiciones y funciones, distinguiéndo-
las con la mayor precisión posible. Lo que se puede anticipar es la par-
te más general de los resultados: en los cuatro campos de observación 
se evidenciará, por un lado, que el fenómeno de la observación del 
gobernante no se puede separar del de la comunicación política: ya los 
contemporáneos tenían buenas razones para pensar juntas cuestiones 
del setting epistémico y del comunicativo. Por otro lado, se verá que 
el saber del rey no se entendía per se como un medio de imposición 

51. Moos, “Attentio”, pp. 282-289.
52. Moos, “Attentio”, pp. 289-296.
53. En Fadrique Furió Ceriol, en un análisis de las cualidades personales de un con-

sejo ideal (consejeros), se dice por ejemplo: “Cierto es i averiguado que el amor 
verdadero es vigilante i solícito, la solicitud jamás reposa, todo lo mira, todo lo 
vee; en nada se descuida, i assí provehe en todo lo necessario”, cf. Furió Ceriol, 
Concejo, p. 44. En el Para todos de Juan Pérez de Montalván se habla de un “prínc-
ipe vigilante”, cf. Job, “Modernized Edition”, p. 81. Fuentes castellanas sobre el 
reino pastoral: Nieto Soria, Fundamentos, p. 241. 
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de sus intereses, sino como precondición del gobierno justo. Era, por 
ejemplo, el presupuesto para que el rey premiara o castigara adecua-
damente. De modo que esta representación ideal tenía, en efecto, una 
buena dosis de “pastoral”, pero en esta imagen de un pastor que custo-
dia el rebaño no habría que subestimar el rol de los “animales”. 

3. Idea y metáforas del soberano que observa 

Las metáforas tradicionales del cuerpo del Estado le adjudican al so-
berano la posición de la cabeza o el cerebro, pero no separan la cabeza 
del cuerpo y sus miembros: esencialmente intentan poner de relieve 
la simbiosis del dominar y ser dominado en uno y el mismo cuerpo.54 
En consecuencia, es raro que el dominio quede reducido a la metáfora 
del ojo o que la capacidad de percepción y comunicación de la cabe-
za ocupe el centro.55 En España, el lenguaje político e icónico estuvo 
fuertemente marcado por los textos de Alfonso el Sabio. Allí la corte 
se describe como un sitio de intercambio comunicativo, en el que el 
rey “habla con los hombres”.56 De modo que la metáfora española del 
cuerpo del Estado ve al rey como la “cabeza” que reúne funciones de 
todo el cuerpo, siguiendo todavía un modelo corporativo-organológi-
co tradicional; pero ya tiende a ascenderlo a instancia de comunicación 
permanente y percepción total: esa tendencia culmina en la emblemáti-
ca de Solórzano Pereira y los comentarios de Andrés Mendo. Solórza-
no Pereira subraya su exigencia de que el ofi cio del rey sea entendido 
como ofi cio de la cabeza (offi cium regis offi cium capitis), presentando 
la cabeza del rey sin su cuerpo. Mendo comenta el pasaje: “El ofi cio 
de Rey es ofi cio de cabeza [...]. Por todos siente, oye, ve, toca, gusta, 
se duele, y se alegra como cabeza vigilante del cuerpo de su Reyno”.57 

54. Sobre el conjunto de metáforas del Estado monárquico absoluto cf. Stollberg-
Rilinger, Staat.

55. Struve, Entwicklung, pp. 125, 167; para una comparación del príncipe con los 
ojos y de los súbditos con los oídos en Georg Leonhard Löhney[sen] cf. Müller, 
“Fürstenspiegel”, p. 583. Para España, véase Nieto Soria, Fundamentos, p. 225.

56. “Palacio es dicho qualquer logar do el Rey se ayunta paladinamente, para fablar 
con los omes”, Part. II, tít. 9, ley 29 de Las siete partidas, cf. Las siete partidas, t. 2, 
p. 85. En las Partidas (II, 9, 27) véase también la defi nición de “corte”. 

57. Cf. Mendo, Principe, p. 48; en relación con Solórzano Pereira, Emblemas, 
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Donde aparece este motivo del “rey como cabeza”, no pocas veces 
se tematiza el carácter limitado de la capacidad natural de percepción 
y comunicación:58 la cabeza sigue necesitando su correspondiente en-
torno institucional o social. Por lo general se cita a Aristóteles, quien al 
exponer los argumentos contra la monarquía destaca que “los monarcas 
se procuran muchos ojos, oídos, manos y pies” haciendo “participar 
con ellos en el poder” a quienes “son amigos propios y del gobierno”;59 
pero también entre los proverbios medievales hay sentencias como la de 
que “los grandes reyes tienen muchos ojos y oídos”.60

Figura 5. Emblema XIII, Solórzano Pereira, Emblemata centum (s. l., aprox. 1653).

Ya volveremos sobre el potencial crítico que reverbera allí. Primero 
nos ocuparemos de las idealizaciones de la omnividencia del soberano 

emblema XIII; al respecto también: Ayala, Ideas, p. 196. Sobre el deber de per-
cepción del gobernante: Guevara, Relox, pp. 282 s.

58. La reproducción es de Solórzano Pereira, Emblemas, p. 66.
59. Aristóteles, Politik, Libro 3, cap. 16, 30 [Política, pp. 224 s.]. Por lo tanto, los 

órganos de percepción y ejecución que actúan en representación participan, como 
contrapartida, del poder. 

60. Thesaurus proverbiorum medii aevi, t. 9, p. 38. 
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en las representaciones gráfi cas, que son relativamente pocas y dispo-
nen de un repertorio limitado de motivos recurrentes, como por ejem-
plo el del ojo divino o el de los cien ojos de Argos.61 Para Inglaterra 
se puede hacer referencia aquí al vestido adornado con ojos, orejas y 
bocas que tiene puesto Isabel I en el llamado Rainbow Portrait.62 Para 
España hay que destacar la representación de Solórzano de un prínci-
pe envuelto en una capa ornada con ojos y manos, y el frontispicio de 
El príncipe escondido (1648) de Marcos Salmerón. En la tradición de 
motivos del deus absconditus, el frontispicio muestra un sol semiocul-
to por las nubes, que simboliza al príncipe que observa “escondido”. 
Sus rayos atraviesan la imagen hasta los bordes.63

Un símbolo en el que se encuentra comprimido el vínculo entre el 
dominio y la visión es la metáfora gráfi ca del “cetro con ojos”. El mo-
tivo fue usado, por ejemplo, en un grabado en la edición de la Biblia de 
Amberes de Arias Montano (1569-1572) para alegorizar la pietas regia 
de Felipe II, pero también en la colección de emblemas de Diego de 
Saavedra Fajardo de 1640.64 En estas representaciones lo que domina 
no es el aspecto instrumental de la omnividencia del gobernante, sino 
más bien el paralelismo con la previsión divina, la providencia.65

Si se busca un ofi cio que reúna estos atributos de omnividencia, 
previsión protectora y dominio, en principio será sobre todo el del 
obispo de la Iglesia medieval. Muy en consonancia con el modelo de 
dominio pastoral de Foucault, el obispo es el pastor que se comunica 
con los creyentes que le han sido confi ados, que los visita y los protege 
de los enemigos externos con su mirada continuamente vigilante, a lo 
cual remite ya la etimología de episcopus. La palabra representa al que 

61. La metáfora de Argos también aparece en Don Quijote (2ª parte, cap. LXV) en 
la presentación de un comisario de Felipe III responsable de la expulsión de los 
moriscos. Cervantes Saavedra, Don Quijote, pp. 1165 s. Más refl exiones y 
ejemplos sobre todo en: Zwierlein, Discorso, pp. 302-317.

62. Al respecto y para más referencias cf. Pye, Regal Phantasm, p. 68. 
63. Solórzano Pereira, Emblemas, p. 172. Salmerón, Príncipe escondido, Madrid, 

1648, cit. según Flor, “Cetro”, p. 76.
64. Cf. el frontispicio realizado por Pieter van der Heyden en: Arias Montano, 

Biblia; así como: Saavedra Fajardo, Idea, fi g. 60, p. 439. El motivo del “cetro 
con ojo” también se encuentra, modifi cado, como “vara de juez con ojo” o como 
“cayado con ojo”, cf. al respecto Albertinus, Emblemata, p. 28.

65. Sobre las tradiciones de las imágenes, cf. Flor, “Cetro”, pp. 57-86.
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“visita”, “mira” “investiga”. Los obispos que invitaron al VIII Con-
cilio de Toledo a fi nes del siglo vii se atribuyeron expresamente los 
“ofi cios de los ojos” (offi cia occulorum).66

Como profesión terrenal habrá que mencionar, en segundo lugar, la 
de los médicos. Ya en Hipócrates observar minuciosamente y dejar cons-
tancia por escrito se consideran precondición del éxito terapéutico. Con 
eso todavía no se da el paso de una praxis empírica a la legitimación de la 
curiosidad de la autoridad. Pero el paso fue sugerido por la raíz común 
de la profesión médica y la sacerdotal, que los Padres de la Iglesia man-
tuvieron presente en la Edad Media. En el siglo xiii se encuentran luego 
pasajes en los cuales la aparición de un visitador eclesiástico se compara 
con la observación y la cura médica.67 La curiosidad y la intervención 
de la autoridad se apoyan ahora en la legitimidad de la atención médica. 
Desde la escolástica hasta los comienzos de la Edad Moderna la imagen 
del médico siguió siendo fuente icónica de las metáforas políticas. Esa 
imagen varía la lógica pastoral de la observación y la intervención y se 
inserta en las imágenes organológicas habituales de lo político.68

En tercer lugar hay que mencionar el ofi cio del juez. El juez sola-
mente es justo si sus decisiones están marcadas por la imparcialidad y 
el discernimiento. Pero también tiene que agregarse un conocimiento 
lo más amplio posible de la situación o del hecho. Si bien esto recién se 
tornará relevante cuando se valorice la demostración de la verdad en el 
llamado proceso inquisitivo, del que enseguida nos ocuparemos más 
en detalle, llevará a exigencias como la que expresa en 1572 el jurista 
español Antonio Gómez, que idealiza una “perfecta cognitio facti, vel 
delicti per modos a iure diffi nitos”.69 

66. Senellart, Arts, pp. 94 s. La designación de los obispos como oculi Dei u oculi 
Domini se encuentra a menudo en las Decretales Pseudoisidorianas, cf. Zey, “Au-
gen”, pp. 82 s.; sobre el predominio de las metáforas panópticas, que no se pro-
duce hasta la Edad Moderna, cf. Moos, “Attentio”, p. 300. 

67. Oberste, “Normierung”, p. 332. Sobre las metáforas del médico en la educación 
del príncipe de comienzos de la Edad Moderna cf. Kühlmann, Gelehrtenrepu-
blik, pp. 67-84; Stollberg-Rilinger, Staat, pp. 44-47. 

68. La “mirada médica” de Foucault designa una constelación posterior, en la que 
el interés por penetrar el cuerpo y por algunos síntomas patológicos se une en 
el siglo xviii con la institución de la clínica como lugar de la observación perma-
nente, que registra y compara. 

69. Antonio Gómez, cit. según Tomás y Valiente, Derecho Penal, p. 172; también la 
defi nición que da Ulpiano de jurisprudencia en el Digesto: “Iuris prudentia est 
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La imagen del juez perfectamente informado señala el camino que 
lleva a una paradoja fundamental para las construcciones de la obje-
tividad de la época moderna: para ser imparcial, el juez debe evitar 
los contactos personales, y aún más los familiares, con las partes, sus 
familias o sus amigos. Por razones de orden profesional tiene que cul-
tivar la ceguera social. ¿Pero cómo hará entonces para tener el mejor 
conocimiento posible de las circunstancias de un hecho? La respues-
ta está en la preparación de la información por parte de terceros: los 
jueces de instrucción, los interrogatorios de testigos, pero sobre todo 
las actas de las declaraciones testimoniales se convierten en la base del 
conocimiento del juez. Son los medios que salvan el hiato existente 
entre la distancia social (ceguera) y el conocimiento íntimo de los de-
talles (comprensión) y de esa manera tienen la función de garantizar la 
legitimidad del juicio. 

Ya esta somera recopilación de imágenes y modelos de dominio 
omnividente ha puesto de manifi esto que había toda una serie de mo-
delos que podían servir para orientar la autorrepresentación del do-
minio monárquico. Pero estos modelos no tienen nada de obligatorio: 
circulaban imágenes, metáforas y representaciones de la justicia de 
buenos pastores o jueces. La infl uencia que ejercieron en el diseño y la 
autoexposición de decisiones políticas o administrativas es obvia, pero 
no se puede defi nir con mayor precisión. Su relación con la autorre-
presentación y autoconcepción del rey de España sigue siendo difícil 
de medir. Por eso los excursos que siguen tienen la función de “achi-
car” el círculo, es decir, de exponer aquellas representaciones de omni-
videncia que se consideraban parte directa del deber de gobierno. Para 
eso se mostrará primero de qué manera se le acercaba al gobernante la 
idea de que tenía que ser un observador permanente, que lo penetrara 
todo. Sólo así podía cumplir con sus deberes represivos, pero también 
con los gratifi catorios; porque si se quería ser justo, tanto el deber dis-
ciplinario de castigar como el gratifi catorio de recompensar requerían 
una atención pareja del soberano, que llegara a todos. 

divinarum atque humanarum rerum notitia, iusti atque iniusti scientia” (D. 1, 1, 
10, 2) y su discusión en: Dalla, “Scientia”. Sobre el saber en la teoría actual del 
Derecho: Dédeyan, “Entscheidung”, pp. 53-56.
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4. Observación y castigo: la cultura jurídica de la 
inquisición 

No es algo esencial que el Derecho se base en observaciones empíricas. 
Su función pacifi cadora también se cumple cuando una sentencia pone 
fi n a la controversia de las partes y la injusticia sufrida se considera 
expiada. Los métodos binarios de aplicación de justicia en la Edad Me-
dia, como el duelo o el juicio divino (pero también los procedimientos 
hoy populares, como la conciliación, el arbitraje o el plea bargaining), 
se corresponden con la estructura contradictoria de la controversia. 
Son formas optimizadas en función de la resolución del confl icto, no 
en función del esclarecimiento de las causas. En tales casos, las obser-
vaciones empíricas a lo sumo tienen una función subsidiaria.70 ¿Pero 
cuándo y en qué ámbitos del Derecho se produjo la valorización de 
lo empírico? 

Las investigaciones en Historia del Derecho coinciden, más allá de 
la atención que prestan a las formas embrionarias y transicionales, en 
que tal cosa ocurrió a comienzos del siglo xiii, cuando se instauró el 
proceso inquisitivo. Esta forma procesal debe distinguirse de las au-
ténticas instancias de persecución religiosa (Inquisición Papal medie-
val, Inquisición Española, Inquisición Romana), pero tampoco goza 
de buena fama: para acelerar la introducción de nuevas formas proce-
sales, los reformadores del Derecho penal del siglo xix comenzaron a 
presentar la forma procesal de la inquisición como una perversión ju-
rídica. A tal fi n se subrayó la conexión entre los intereses de poder del 
Estado en formación y el instrumento de la inquisitio, de modo que en 
una introducción clásica a la historia del Derecho penal alemán como 
la de Eberhard Schmidt todavía hoy se dice: “El Estado autoritario 
que aspira al absolutismo ve en el proceso inquisitivo el procedimien-
to que le resulta conveniente”.71 En el caso de España y su Inquisición 
se suma una retórica del oscurecimiento, que se basa en la tradición de 

70. Están al servicio del objetivo probatorio binario de demostrar la verdad de una u 
otra afi rmación o también de ser invocadas en la negociación de un compromiso, 
Walter, Beweiswürdigung, pp. 8-54; Kroeschell, “Wahrheit”, pp. 468 s. 

71. Schmidt, Strafrechtspfl ege (1947), pp. 169 s., Schmidt, Strafrechtspfl ege (1995), p. 
194. Schulz, Misstrauen, pp. 165-168; Jerouschek, “Herausbildung”, pp. 328-
330.
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la propaganda francesa y protestante y convierte a la inquisición en una 
metáfora del atraso, de las prácticas de tortura y de la denuncia organi-
zada.72 En nuestro contexto no se trata de evaluar la inquisición como 
forma procesal ni como instancia de persecución de los herejes, sino de 
determinar únicamente si y de qué manera los procedimientos inqui-
sitoriales, en España por cierto sumamente infl uyentes, contribuyeron 
a valorizar el estatus del “conocimiento” o incluso del “conocimiento 
completo”. La tesis que sostenemos aquí es que ése es en efecto el 
caso, pero de una manera indirecta: no son las informaciones recopila-
das por los tribunales inquisitoriales en sí, sus actas de interrogatorios, 
listas y archivos los que constituyen la innovación decisiva,73 sino la 
nueva cultura jurídico-política de observar y entregar las observacio-
nes a la autoridad, que se desarrolla con procedimientos jurídicos de 
carácter inquisitivo. Estos procedimientos constituyeron una reacción 
ante el défi cit estructural de información de la Iglesia, la justicia y el 
dominio premodernos. Animaron a los legos a comunicar sus obser-
vaciones y para ello tuvieron que afi anzar una doble oferta: un oído 
abierto a las denuncias (en el sentido de la “comunicación de un delito 
a la autoridad”) y una mano fuerte que podía proteger al denunciante 
y perseguir a los delincuentes. Así se hizo pasar cada vez más la co-
rriente difusa del saber social por las ruedas de los molinos ofi ciales. 
En el camino, esa corriente no sólo dio origen a nuevas instancias (en 
un sentido de formación del Estado) sino también a una relación es-
pecífi ca entre el dominio y el saber, en la que lo decisivo no eran los 
contenidos sino la nueva formación de lealtad política que iba de la 
mano con la comunicación del saber. 

En términos de Historia del Derecho, el proceso inquisitivo se de-
fi ne como un procedimiento efectuado de ofi cio (principio de ofi cia-
lidad) que apunta a la averiguación de la verdad material (principio de 
investigación).74 Surgió poco después de que se expandiera la persecu-
ción de los herejes por parte de la Iglesia a fi nes del siglo xii, pero en 

72. El concepto de denuncia sufrió una peyorización alrededor de 1800, primero en 
el ámbito extrajudicial y después también en el lenguaje jurídico. Antes de eso 
denunciatio signifi caba la comunicación de un delito a la autoridad, cf. Koch, 
Denunciatio, pp. 1-6.

73. Sobre los archivos inquisitoriales medievales cf. Given, Inquisition, pp. 26-51. 
74. Koch, Denunciatio, p. 38.
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un principio estuvo dirigido al disciplinamiento intraeclesiástico. A 
tal fi n, el nuevo procedimiento, introducido en el Derecho canónico 
por Inocencio III durante el IV Concilio de Letrán (1213-1215), de-
bía subsanar los défi cits de los procesos acusatorios, habituales hasta 
entonces. En el proceso acusatorio un demandante particular debía 
llevar el proceso hasta que se demostrara la inocencia o culpabilidad 
del acusado, lo cual convertía tal proceso en algo difícil y mantenía 
alto el umbral de acceso a la justicia. Sobre todo contribuía a que prác-
ticamente no se presentaran demandas contra personas poderosas (por 
ejemplo contra altos funcionarios eclesiásticos). En los procesos acu-
satorios, un eclesiástico cuya mala fama había sido atestiguada por 
un grupo de personas podía conseguir la absolución muy fácilmente 
con un juramento purgatorio, sin que se llegara siquiera a la pesqui-
sa. Lo único que necesitaba era un número fi jo de cojuradores.75 En 
la nueva forma procesal per inquisitionem se facilitaban las acusacio-
nes y se difi cultaban las absoluciones. Para lograrlo tuvo que hacer su 
aparición una instancia ofi cial, que asumió la tarea de la prosecución 
penal y demostración de la culpa en lugar de los demandantes parti-
culares (potencialmente más débiles). Sólo así disminuía el riesgo del 
denunciante o demandante y aumentaba la oportunidad de triunfar 
con la demanda. El precio fue la aparición de una nueva instancia de 
observación, a la que se le confi ó la tarea de la investigación profunda 
y a la que necesariamente se dotó de autoridad. La innovación decisiva 
consistió entonces en la creación de una forma procesal que acoplaba 
el fomento de la observación y denuncia del lego con una instancia de 
investigación dotada de autoridad que luego seguía trabajando en for-
ma independiente. Ambos principios tienen una historia previa bas-
tante larga: Los llamados a presentar denuncias, las investigaciones de 
las autoridades y los interrogatorios de testigos en serie para explorar 
acervos de saber social (sobre justicia, injusticia o hechos empíricos 
con relevancia jurídica, como la ubicación de un puente o de una fron-
tera) están documentados con mucha continuidad, aunque más bien 
en las áreas marginales de la praxis jurídica, en las jurisdicciones loca-
les y en constelaciones especiales, como por ejemplo en el caso de los 
tribunales episcopales. Incluso el concepto de inquisitio aparece como 

75. Trusen, “Anfängen”, pp. 40 s. 
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tal ya en la época carolingia, como también otros procedimientos en 
que miembros de la comunidad servían como interlocutores locales 
luego de prestar juramento ante la autoridad.76 Por último, no hay que 
olvidar el hecho, poco estudiado, de que no sólo en la antigua Roma 
(denunciatores) sino también en los estatutos y textos jurídicos de la 
Edad Media siempre reaparecen las referencias a funcionarios auxilia-
res de la justicia local y la vigilancia policial (syndici, consules locurum 
et villarum, ministrales, offi ciales, jurati contratarum, massarii villa-
rum, etc.), que tenían la obligación de denunciar todos los delitos de 
los que se hubieran enterado. Su existencia recuerda que, sin duda, ya 
antes de la formulación jurídica del principio inquisitivo había una 
amplia praxis, aunque con variaciones locales, de atención de la auto-
ridad y de prosecución penal.77 

Se necesitaba una instancia de investigación con autoridad públi-
ca, en primer lugar, cuando el delito no se cometía contra individuos 
sino, de un modo más difuso, contra toda la sociedad, que necesita un 
acusador público para defender sus derechos. Esto explica por qué 
las pesquisas de la autoridad en el sentido del principio de ofi cialidad 
no solamente prendieron en casos como la alta traición o los delitos 
monetarios,78 sino en defi nitiva y precisamente en el campo de los de-
litos religiosos, lo cual evidencia el lugar de las instancias fi scales de 
instrucción y persecución, que en el fondo siempre es político porque 
están legitimadas con argumentos del bien común. 

Tales constelaciones son interesantes en nuestro contexto porque 
evidencian cómo las nuevas prácticas jurídicas modifi caron la relación 
entre observación, comunicación y dominio: en los procesos de ca-
rácter inquisitivo se alentaba a los legos a informar a la autoridad. El 
lego asumía así el rol de un funcionario avant la lettre y no pocas 
veces obtenía ventajas de tal servicio, pero en todo caso asumía, por 
el juramento que debía prestar, una polaridad vertical de su lealtad, 
orientada hacia la autoridad. La similitud estructural con la confesión 
obligatoria, introducida también en 1215, es evidente:79 Tanto en un 

76. Holenstein, Huldigung, pp. 127-138; Ambos, “Verständnis”. 
77. Esmein, Histoire, p. 291; Lepsius, Zweifeln, pp. 10 s.; Moeller, Julius Clarus, p. 

150. 
78. Trusen, “Anfängen”, p. 54.
79. Y fue destacada ya por M. Foucault. A modo de panorama: Niehaus, Verhör, 
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caso como en el otro se constituye una transmisión vertical de infor-
mación, de observaciones de legos a instancias dotadas de autoridad: 
Si bien la confesión entrena fundamentalmente en la observación de sí, 
no del otro, ejercita de paso una conciencia jurídica en la que el indi-
viduo, en una suerte de técnica de califi cación, tiene que clasifi car sus 
observaciones de sí mismo en categorías de pecaminosidad. Además, 
de ese modo se instaura el mecanismo que consiste en transformar 
la atención social (atención al comportamiento correcto e incorrec-
to) en actos de comunicación a un “oído” dotado de autoridad, tan 
característico de la cultura jurídica inquisitorial (y que también sigue 
siendo subyacente al Estado de derecho actual). Es por eso que tanto 
la confesión obligatoria como el procedimiento jurídico inquisitivo 
son parte integrante del campo de procedimientos que aumentaron 
la profundidad de penetración social del dominio qua observación y 
comunicación.80

La segunda transformación decisiva del proceso inquisitivo atañe 
al modo de aplicar justicia. Como ya hemos insinuado, en las formas 
procesales previas había que esclarecer si el acusado era culpable o 
inocente con respecto a la acusación hecha, mientras que el proceso 
inquisitivo apuntaba a indagar la “verdad material”, es decir, que escla-
recía una situación, investigaba cómo había ocurrido eventualmente 
un acto, y sólo entonces determinaba la extensión de la pena proce-
dente.81 Por lo tanto, el proceso inquisitivo tenía un planteo más em-
pírico: lo que había que constatar en primer lugar no era la inocencia 
o culpabilidad personal, sino la “verdad”. Para indagar esa verdad se 
interrogaba al acusado, de ser necesario recurriendo a la tortura, y ade-
más se escuchaba a los testigos.82 De esa manera el proceso inquisitivo 

pp. 114-116. Sobre el carácter de oferta de los preceptos de confesión cf. Obst, 
Pfl ichtbeichte, p. 131.

80. Aunque a largo plazo tal vez haya sido más profunda su contribución a una cultu-
ra de la interiorización. Sumariamente sobre tendencias posteriores cf. Moos, 
“Attentio”, p. 305. 

81. Schmidt, Strafrechtspfl ege (1995), pp. 86 s.
82. Por supuesto que en los procesos acusatorios también se escuchaba ya a los testi-

gos, en parte incluso en mayor número, como lo demostró Susanne Lepsius con el 
ejemplo de Perugia. Cf. Lepsius, Zweifeln, p. 10. Sobre el desarrollo de los inter-
rogatorios, ibíd., pp. 62-66. Sobre la práctica de la tortura en España cf. Sabadell 
da Silva, Tormenta.
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producía actas de interrogatorios, que se daban a conocer a las partes 
después de los interrogatorios propiamente dichos y determinaban el 
curso ulterior del proceso.83 En relación con estos procedimientos se 
puede hablar de una penetración del principio de la “verdad material” 
y de la “prueba testimonial racional” en el proceso de aplicación de 
justicia.84 Pero se ha señalado con razón que para eso no sólo hay que 
suponer que los testigos decían la verdad; también hay que presumir 
que el inquisidor y el juez efectivamente se interesaban por la “ver-
dad”. Pero lo único que se puede demostrar es que tenía que darse 
una homogeneidad adecuada en los testimonios, un consenso sobre lo 
verdadero sustentado por grupos sociales. Para “convencer” al juez (la 
palabra alemana Überzeugen* todavía muestra esa prehistoria) lo que 
se necesitaba no eran pruebas irrefutables, sino reunir el batallón más 
grande de testigos.85

El potencial de poder de tales formas procesales se basa justamente 
en esta ambivalencia del concepto de verdad de la inquisición, que os-
cila entre una categoría del consenso social y una facticidad investigada 
por la autoridad. Su oferta a las sociedades locales consiste en objetivar 
su sensación subjetiva de justicia o injusticia siguiendo las reglas de un 
juego que implica necesariamente la intervención de instancias dotadas 
de autoridad pública. Esta espada de doble fi lo vino a sustituir los meca-
nismos de regulación jurídica y social local, pero también quebró cons-
piraciones de silencio locales, de modo que contribuyó a verticalizar las 
estructuras de comunicación y lealtad.86 Que en ese proceso se hayan 
hecho afi rmaciones sobre la “verdad”, no es meramente un progreso 
en el sentido de racionalizar métodos de aplicación de justicia, sino una 
necesidad del dominio al penetrar sociedades locales. Para eso había que 
constituir un tercero que “valiera”, más allá de las partes. Ese tercero, 
en consecuencia, jamás era meramente verdad, siempre era también va-
lidez, y por eso es político: absorbía disensos y consensos locales, legi-

83. Lepsius, Zweifeln, pp. 66-68.
84. Schmidt, Strafrechtspfl ege (1995), p. 78.
85. Jerouschek, “Herausbildung”, p. 345.
86. Koch, Denunciatio, pp. 50-52, 54 s.; Given, Inquisition, pp. 141, 169; Je-

rouschek, “Denunziation”, pp. 248 s.
* En su origen la palabra Überzeugen (convencer) signifi ca “probar la culpabilidad 

de alguien ante un tribunal mediante una mayoría de testigos” [N. de la T.].
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timaba la intervención de la autoridad y sólo podía lograr ambas cosas 
institucionalizando procedimientos –y este patrón será también el que 
subyace al dominio colonial español– que permanentemente traducían 
la comunicación “de abajo”, cargada de intereses, a pretensiones de va-
lidez “de arriba”, ostensivamente exentas de interés.87

Las ofertas de hacer participar a los legos en la intervención de la 
autoridad tuvieron éxito, como lo muestra, por ejemplo, la gran dis-
posición a comunicar delitos durante las persecuciones de brujas de 
comienzos de la Edad Moderna.88 Para una historia de los métodos 
de esclarecimiento de la verdad (y para los afectados), el instrumen-
to de la tortura puede haber sido el elemento más impresionante de 
los procesos inquisitivos. Pero la nueva facilidad para denunciar, se 
podría decir el aliento a la denuncia, tiene que haber producido un 
efecto más incisivo sobre la sociedad en su conjunto y sobre la men-
talidad. La denuncia no apareció de golpe en el mundo, muy por el 
contrario. Como el proceso inquisitivo introducido por Inocencio III 
todavía apuntaba esencialmente a un disciplinamiento intraeclesiásti-
co, todavía tenía umbrales relativamente altos para el comienzo de una 
inquisitio. Primero había que demostrar, por ejemplo, la mala fama 
del denunciado; un umbral que sólo desapareció con la transferencia 
de esta forma procesal a la persecución de la herejía.89 En este terreno 
surgieron luego nuevos deberes y estímulos. Para las persecuciones de 
herejes había obligación general de hacer la denuncia, ya el solo silencio 
era entendido y castigado como forma de encubrimiento. Además, los 
bienes de los condenados pasaban a manos de las instancias investiga-
doras, de lo cual también sacaban provecho los denunciantes, por lo 
menos en casos excepcionales.90 Jurídicamente ambas cosas se funda-
ban en la deducción analógica, ya presente en la Roma tardía, de que 

87. La semántica de los conceptos jurídicos contemporáneos todavía lo refl ejan 
porque en el primer paso procesal las denuncias se convertían en informaciones 
(informationes). 

88. Härter, “Strafverfahren”, p. 464. 
89. Koch, Denunciatio, pp. 44-50. No obstante, al mismo tiempo bajó el número de 

los testigos necesarios para una condena, cf. Lepsius, Zweifeln, p. 10.
90. En 1198 Pedro II de Aragón concedió un tercio de los bienes confi scados a los 

denunciantes; cf. Vones, “Krone”, pp. 199 s.; Trusen, “Anfängen”, p. 68; sobre 
los estímulos económicos para los denunciantes en la España de comienzos de la 
Edad Moderna cf. Alonso Romero, Proceso penal, p. 183. 
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los desvíos de la fe constituían una ofensa a Cristo y por consiguiente 
superaban incluso el crimen laesae majestatis.91

De modo que si bien las denuncias de particulares ya eran funda-
mentales en el proceso acusatorio, recién en el proceso inquisitivo el 
denunciante pudo contar con un mecanismo de la autoridad que lo 
protegiera y convirtiera la demanda en una investigación ex offi cio. En 
parte, el denunciante podía mantenerse en pleno anonimato, como en 
la Bolonia de fi nes del siglo xiii, donde se había instalado unas cajas en 
las que se podía introducir un papel para señalarle al juez delitos que 
debían ser investigados. Algo similar se puede comprobar en Venecia, 
Florencia, Pisa, Prato y Arezzo.92 Si además de los denunciantes bajo 
juramento ofi cial que ya hemos mencionado incluimos la jurisdicción 
itinerante y cada una de sus posibilidades específi cas de denunciar com-
portamientos anómalos, por ejemplo en las curias regias, con los tribu-
nales episcopales y con las visitas,93 habrá que partir de la existencia de 
una amplia gama de recursos legales respectivos y formas de comunica-
ción relacionadas con la denuncia. 

El tipo procesal inquisitivo, que sigue las modifi caciones procedi-
mentales de la Iglesia y se adapta a las tradiciones jurídicas locales, no 
se afi anzó a la misma velocidad en todas las regiones. Se encuentra ya 
en las Constituciones de Melfi , por ejemplo, y luego también en las Siete 
Partidas de Alfonso el Sabio de Castilla, pero en el Imperio germano 
recién aparece fundamentalmente en 1532 con la Peinliche Gerichtsord-
nung (Constitutio Criminalis Carolina) de Carlos V.94 En España pudo 
apoyarse en formas previas de interrogación de testigos mediante una 
pesquisa de ofi cio, documentadas ya desde el siglo xi. Los procesos de 
carácter inquisitivo y su correspondiente personal de investigación (los 
pesquisidores) se afi anzaron luego en el siglo xiii. Mientras que la teoría 
del Derecho distinguía dogmáticamente los tipos procesales, la praxis 
judicial penal estaba dominada por formas mixtas de proceso acusatorio 
e inquisitivo.95

91. Trusen, “Anfängen”, pp. 61-63. 
92. Blickle, “Denunziation”, pp. 25 s. 
93. Sobre las funciones de la curia regia al respecto cf. Koch, Denunciatio, p. 55.
94. Koch, Denunciatio, pp. 52-57; Lepsius, Zweifeln, pp. 9-11. Un panorama de Eu-

ropa se ofrece en Langbein, Prosecuting, pp. 129-139. 
95. Alonso Romero, Proceso penal, pp. 7 s., 95-103 y 130-137.
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Para España fue más defi nitoria posteriormente la institucionaliza-
ción de una forma especial de proceder per inquisitionem: la creación 
de la Inquisición Española, que los Reyes Católicos consiguieron im-
poner en 1478. Como en el caso de la Inquisición Papal, se trata de una 
instancia de persecución de la herejía cuya particularidad reside en que 
dependía de los reyes y en haber sido instrumentada por ellos para lle-
var a cabo la meta política de una sociedad homogénea en lo religioso.96

Hay cuatro características de la Inquisición Española que es nece-
sario destacar en conexión con la cuestión del vínculo entre saber y 
dominio. En primer lugar, con la creación de la Inquisición en España 
comenzó una política de la presencia.97 Ya en 1493 la Inquisición Espa-
ñola disponía de 23 tribunales locales y, por lo tanto, de una presencia 
en todo el territorio que si bien no lo cubría en su totalidad, estaba no-
tablemente expandida.98 El grado de penetración de la sociedad con la 
observación inquisitorial fue incrementado con una red de ayudantes 
informales, los llamados familiares y comisarios de la Inquisición.99 La 
observación se convirtió así en un fenómeno en cierto modo sin con-
tornos, en el que ni los observadores ni los potenciales denunciantes, 
cuya identidad se mantenía protegida, eran ya fácilmente reconocibles 
como tales. En segundo lugar, la Inquisición Española desembocó en 
una auto-observación que permeó a toda la sociedad, caracterizada 
por un aumento de la atención prestada a las conductas desviadas y la 
procedimentalidad de las consecuencias. En cuanto a las consecuen-
cias, estaba a la vista un mecanismo en el que las denuncias “de abajo” 
se daban la mano con la persecución “de arriba”, es decir, que la activi-
dad de prosecución penal ejercida por el poder se activaba mediante el 
aporte de información. Dado que la Inquisición perseguía la herejía –
es decir, una desviación en esencia invisible– se enfrentaba al problema 
de cómo hacer visibles esas anomalías. De modo que en tercer lugar 
dependía, aun más que la justicia en general, de procedimientos que 
“objetivaran” las anomalías postuladas. En la praxis inquisitorial se 
ejercitaban entonces procedimientos que no se limitaban a la enseñan-
za de la atención empírica, por ejemplo, observar al detalle los actos 

96. Contreras, Historia, pp. 22 s.
97. Peyre, “L’inquisition”.
98. Contreras, Historia, p. 24.
99. Contreras, “Infraestructura”; véase también Peyre, “L’inquisition”, pp. 61-69.
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cotidianos de los otros y leerlos en busca de indicios de herejía. Los 
procedimientos recorrían sistemáticamente los distintos niveles de 
objetivación de las observaciones: primero la verbalización de la ob-
servación (en denuncias, en confesiones); luego su puesta por escrito, 
procedimental, precisa y certifi cada (mediante actas), que garantizaba, 
por último, que las observaciones concretas tuvieran también fuerza 
probatoria y pudieran dar lugar a sentencias.100 Esto es destacable no 
sólo porque estos niveles jurídicos preanuncian estructuralmente el 
curso inductivo de la demostración empírica en las ciencias, sino más 
bien porque también nos encontraremos con procesos de objetivación 
similares en relación con la cultura de la información del imperio co-
lonial español. 

De modo que aunque es difícil describir cómo infl uyó en general 
la Inquisición Española sobre la mentalidad de la sociedad, se pueden 
detectar huellas relativamente concretas de una cultura jurídica especí-
fi camente inquisitorial, entendida como una naturalidad cultural con 
la que se pesquisaban situaciones empíricas mediante interrogatorios 
de testigos y se las objetivaba mediante actos de escritura de carácter 
jurídico o administrativo, casi siempre llevados a cabo por escriba-
nos. El rol del rey era ambivalente. Por una parte, en el caso de la 
Inquisición Española se trataba de un instrumento controlado por el 
monarca al que la curia casi no tenía acceso. También se sabe que ya 
los Reyes Católicos se consideraban los guardianes de la verdadera 
fe, y responsables en consecuencia de castigar, eliminar y combatir 
las formas heréticas. Pero eso implicó que se hicieran cargo de tareas 
tradicionalmente eclesiásticas, sobre todo episcopales. Sin embargo, 
después de que en 1478 Sixto IV les concediera, por medio de la bula 
Exigit sincerae devotionis affectus, el derecho a instaurar la Inquisición 
Española, no hubo una propaganda intensiva para poner de relieve 
este aspecto de su actividad jurídica. Por eso, recordando la cuestión 
central de este capítulo, hay que consignar, en cuarto lugar, que con el 
instrumento de la Inquisición Española los reyes obtuvieron, por cier-
to, un acceso más directo a un ámbito jurisdiccional que en su origen 

100. Esto se correspondía con las distintas fases del proceso, cf. Alonso Romero, 
Proceso penal, cap. 7. Sobre la función de la puesta por escrito, cf. Van Dülmen, 
Theater, p. 24.
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era eclesiástico, es decir, que adquirieron nuevas posibilidades de “sa-
ber” algo sobre sus súbditos. Sin embargo, este aspecto prácticamente 
no tuvo infl uencia sobre la imagen de sí que podía tener un “gober-
nante enterado” de la época.101 

Se ha caracterizado a los familiares y comisarios como los ojos y oí-
dos del soberano.102 Quizá, eso se ajuste bien a la retórica eclesiástico-
pastoral del deber de cuidado y vigilancia, pero pasa por alto la cues-
tión de quién era realmente el que veía u oía algo con los instrumentos 
de la inquisición. En un principio la información no tuvo más que 
una función local, ligada a cada caso, que era la de abrir procedimien-
tos sobre la base de los testimonios de cargo reunidos (las llamadas 
“informaciones sumarias”). Sólo en la segunda mitad del siglo xvi, la 
Inquisición Española organizó instancias centrales, y éstas empezaron 
después a reunir la información de los distintos procesos. Así se obli-
gó, hacia mediados del siglo, a los inquisidores locales a enviar anual-
mente resúmenes de los casos juzgados al Consejo de la Inquisición, 
que tenía su sede en la corte. Estos informes (“relaciones de causas”) 
debían contener los datos más importantes de los procesos, los nom-
bres de los acusados, los lugares, los testigos, la pena, etc., de modo 
que en el Madrid del siglo xvii se disponía ya de información sobre 
unos 45.000 casos particulares.103 Pero lo que parece para la época un 
espectacular instrumento de control, no se utilizaba entonces para in-
tensifi car el acceso de la Corona a cada súbdito. Servía básicamente 
para controlar a los jueces locales de la Inquisición, cuyo margen de 
acción se acotaba mediante la obligación permanente de informar.104 
De modo que no se reunía la información en la central para estudiar su 
contenido y llegar así, por ejemplo, a un análisis de los tipos de herejía 
o de su distribución en el país. Al menos no hay ni una sola prueba 
de ello. La auténtica función de la centralización de las informaciones 
parece haber estado en limitar la arbitrariedad de las acciones locales. 

En los territorios americanos, la tarea de la Inquisición estuvo al 
principio en manos de los obispos, hasta que en 1571 se instauraron 

101. Una apreciación histórica temprana de la introducción de la Inquisición Española 
se puede ver en Bozio, De ruinis, p. 636.

102. Contreras, Historia, p. 71.
103. Contreras/Henningsen, “Forty-Four Thousand Cases,” p. 111.
104. González de Caldas, Poder, pp. 28-30.
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tribunales independientes en México y Perú.105 Estas instituciones son 
de enorme importancia para la historia social y religiosa de Hispa-
noamérica, pero no para una historia amplia de la relación entre saber 
y dominio, porque en los procesos seguidos se producía principal-
mente un saber jurídico de casos individuales que no era reunido o 
usado en Madrid en contextos políticos. 

La mirada a la cultura jurídica inquisitorial ha evidenciado que 
los cambios procedimentales de fi nes de la Edad Media modifi caron 
la relación entre saber y poder. Este cambio no debería ser reduci-
do a la imagen de un juez o príncipe mejor informado, cuyo poder 
crecía con el grado de información del que disponía. El estímulo 
inquisitorial a comunicar la desviación facilitó el control tanto so-
bre el aparato propio como sobre partes de la población, y además 
aumentó la profundidad de penetración del poder en la sociedad. 
El hecho de que la oferta de denuncia, propia de la cultura jurí-
dica inquisitorial, haya encontrado un grado relativamente alto de 
aceptación muestra –dicho en términos positivos– que la población 
permanentemente se dirigía a la autoridad como instancia de justicia 
con las consecuentes expectativas. Sin embargo, si se mira el saber 
generado de ese modo, no se puede pasar por alto su ambivalencia 
política: nunca dejó de estar muy marcado por los intereses de los 
denunciantes. Las autoridades sólo podían motivar a comunicar el 
saber local si al mismo tiempo lo valorizaban, y así también siempre 
le prestaban oídos y –por lo menos en parte– lo aceptaban política-
mente. Puede ser que un saber basado en la participación local, en 
parte también espontánea, de un lego haya compensado con relativa 
efi cacia la falta de una red de instancias administrativas con análoga 
densidad, pero al precio de un conglomerado de saber e intereses 
que se negociaba en permanente comunicación entre el “abajo” y el 
“arriba”. Aun cuando se aplicaran complicados procedimientos para 
descubrir los engaños, desenmascarar las contradicciones y corro-
borar la “verdad”, ya no era posible separar los intereses subjetivos 
de la información objetiva, peor aún: se los acopló estructuralmente 
y se los fusionó de una manera que entretejió inseparablemente el 
saber del soberano surgido de allí con las voces e intereses de los 

105. Para Nueva España cf. al respecto Greenleaf, Inquisición, pp. 168-202.
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dominados. Por eso no es adecuado para la premodernidad partir de 
la idea de un soberano omnisciente, que controla desde arriba. Lo 
que sí se produjo fue un cambio en la comunicación política, donde 
la autoridad tuvo un rol más fuerte como receptora de información 
e intereses. Mediante esa oferta la autoridad concentró expectativas 
de justicia y estabilizó funciones de dominio. Ejerció el “poder”, 
pero sin conseguir optimizar a la vez su situación epistémica. La 
cultura jurídica inquisitorial nos permitió mostrar esta transforma-
ción fuertemente caracterizada por un rediseño de la comunicación 
política. Pero un soberano justo no sólo tenía que castigar, también 
tenía que recompensar, lo cual también demandaba atención y ob-
servación, así como organizar adecuadamente las oportunidades de 
comunicarse con él. 

5. Observación y recompensa: justicia distributiva 

En las Variae, una recopilación de cartas de Casiodoro, de la Anti-
güedad tardía, el rey ostrogodo Atalarico († 534) afi rma que ha visto 
y penetrado con el ojo de su espíritu los méritos de aquellos que se 
encontraban lejos.106 En el mismo escrito, su abuelo Teodorico († 526) 
le asegura a un funcionario que acaba de ser ascendido que un specula-
tor ha inspeccionado sus capacidades.107 Pedro Fernández Navarrete, 
que fue secretario bajo Felipe III y Felipe IV,108 recoge estos pasajes en 
1626 para disipar la sospecha de que en el extensísimo reino español 
sólo se tiene acceso a los repartos de mercedes de la Corona si se está 
directamente en la corte. Los reyes, dice Fernández Navarrete, no sólo 
tienen brazos largos, sino también larga vista

para no perder della un atomo de las partes y meritos. [...] Con lo qual los 
soldados que estan haziendo centinela en los elados pantanos de Flandes, 

106. “quapropter te longissime constitutum mentis nostrae oculus serenus inspexit et 
vidit meritum, quod non habebatur occultum”, Casiodoro, Variae, IX, 22.

107. “haec in te speculator virtutum noster sensus inspexit”, Casiodoro, Variae, I, 22.
108. Pedro Fernández Navarrete, nieto del secretario homónimo de Carlos V, sirvió 

principalmente como capellán de la corte, en algunos asuntos diplomáticos y 
como secretario de la reina Isabel, esposa de Felipe IV e hija de Enrique IV. 
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los que estan sirviendo en lo mas remoto de las Indias, y los que en las ar-
madas van a un mismo tiempo contrastando con las tormentas, y con los 
enemigos, pueden estar ciertos que todo lo alcança a ver la vigilante dili-
gencia de los Reyes, sin que dexe de tener entera noticia de los que con sus 
letras ilustran las Vniversidades, y con su virtud las iglesias.109

Es decir, que lo que le interesa a Fernández Navarrete en su ideali-
zación de la mirada que todo lo abarca, no es el control en un sentido 
disciplinador, sino la atención que registra. Esa atención debía garan-
tizar que la corte conociera los logros y méritos de cualquier súbdito 
o soldado, por lejos que estuviera, y que éste mantuviera la esperanza 
de obtener una retribución por ellos. 

Es importante en primer lugar tener claro el signifi cado de este fe-
nómeno para el setting comunicativo de la corte. A diferencia de lo 
que sugieren las metáforas del ojo panóptico, aquí la iniciativa estaba 
en la periferia. Se quería “informar” a la corte desde afuera para conse-
guir ventajas en forma de reparto de mercedes (retribuciones, cargos, 
ascenso de estamento, etc.). La corte no tenía un interés directo en 
estas informaciones que afl uían, porque en defi nitiva acercaban conti-
nuamente pretensiones de participar del poder y la fortuna. El centro 
quería, por lo tanto, cerrar los ojos, pero no podía porque tales repar-
tos de mercedes constituían el premio por la lealtad política. Recha-
zarlos hubiera sacudido la expectativa colectiva de justicia, debilitado 
la lealtad y desestabilizado el dominio propio.110 ¿Cuál es el trasfondo 
de esta idea de justicia que Fernández Navarrete califi ca de “justicia 
distributiva”?111

Siguiendo a Aristóteles y la interpretación que de él hace Tomás 
de Aquino, con el concepto de justicia distributiva, la escolástica tar-
día española hace referencia a la participación del individuo en el bien 
común, pero no en el sentido de una justicia social cuya meta es com-
pensar las diferencias demasiado grandes. Se trata casi de lo opuesto, es 

109. Cf. Fernández Navarrete, Conservacion, p. 204. Fernández Navarrete reac-
cionaba así a la consulta de reforma del Consejo de Castilla del 1° de febrero de 
1619, cf. al respecto Elliott, Olivares, p. 98.

110. Pérez, Norte, pp. 48 s.
111. Fernández Navarrete, Conservacion, p. 202. Sobre la justicia distributiva en 

el marco de la idea del rey juez cf. Nieto Soria, Fundamentos, p. 163; Nieto 
Soria, Iglesia, pp. 202 s.
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decir, de una redistribución que acentúa las diferencias. En el sentido 
de esta justicia, a los aristócratas les corresponde más, por ejemplo, 
porque se los debe considerar meritorios y virtuosos, como “per-
sonas de calidad” o “de méritos”.112 Pero también quien, por ejem-
plo, ha servido de manera sobresaliente como funcionario, soldado 
o conquistador, obtiene el derecho a la participación. De modo que 
la justicia distributiva no consiste simplemente en una legitimación 
de la inequidad estamental, sino que también es un estímulo para los 
logros especiales. Abría oportunidades de movilidad social, de modo 
que se puede hablar de una especie de “economía de la recompensa”113 
premoderna, en la que se cambiaba lealtad por mercedes (prebendas, 
cargos, otros privilegios). 

Esta justicia distributiva tenía rango primordial, razón por la cual la 
mayoría de los teóricos la entendían como una tarea que debía cumplir 
el príncipe en persona. El príncipe debía determinar personalmente la 
cualidad y los méritos de cada individuo, lo cual era prácticamente im-
posible. El erudito valenciano Fadrique Furió Ceriol proponía en un 
tratado de 1559, dedicado a Felipe II, que se ocupara de ello un “con-
sejo de mercedes” que asesorara al rey. Este consejo tendría entonces 
la función de una instancia que lo registra todo: 

Este terná cuenta de oír i conoscer los méritos i deméritos de todos en 
general, informándose bien de la vida, costumbres, habilidad i hechos de 
aquellos que, sin pedirlo, merescen por sus raras i ecelentes virtudes: i en 
particular, de aquellos que pidieren se les haga merced alguna. Porque, si 
para los malos hai castigo, para los buenos i virtuosos también es razón 
haia premio.114

En teoría, el súbdito no puede derivar pretensiones de sus virtudes 
o méritos. Pero la práctica muestra que eso en modo alguno le im-
pedía señalarle méritos al príncipe y presentarle propuestas de cómo 

112. Chafuen, Faith, pp. 101-103.
113. A. M. Hespanha habla en un sentido un poco más amplio de una “economía de la 

gracia” o “économie de la grâce”, por ejemplo en Hespanha, “Autres raisons”. 
Cf. también la reconsideración de la corte y de la “economía del honor” por parte 
de Andreas Pečar, Ökonomie, en esp. pp. 297-301. 

114. Furió Ceriol, Concejo, p. 23.
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compensar con mercedes sus méritos y servicios. El gran número de 
súplicas en ese sentido, que como “relaciones de méritos y servicios” 
constituyen un grupo importante en los fondos de los archivos espa-
ñoles, atestigua la importancia de este mecanismo.115 Estos informes 
no sólo poseen un gran valor como ego-documentos –los suplicantes 
informan con todo detalle sobre su vida–, sino que además iluminan el 
proceso simbiótico de mediación entre intereses de los particulares e 
intereses del poder que se desarrolló a partir del siglo xiii. El principio 
del “repartimiento de mercedes” fue estipulado para Castilla ya bajo 
Alfonso el Sabio.116 Más adelante adquirió una importancia especial en 
el marco de la expansión transatlántica, ya que los protagonistas de la 
conquista no eran representantes de la alta nobleza, es decir, “personas 
de calidad”. Tanto mayor era su interés por fundar su progreso en los 
méritos. Las relaciones de méritos y servicios recién vuelven a dismi-
nuir como fuentes con la creciente importancia de la venta de cargos 
en el siglo xvii. 

En el fondo, esta suerte de economía de la recompensa obligaba al 
príncipe a la observación permanente de sus súbditos. Esto no ocu-
rría por su propia iniciativa y tampoco, por lo menos no en un sen-
tido directo, con fi nes de disciplinamiento. Además, tal observación 
era prácticamente imposible, por lo cual el sistema de la economía de 
recompensa se apoyó de facto en los informes escritos. En estas cir-
cunstancias, la Corona no sólo tuvo que desarrollar mecanismos de 
control, sobre los que ya volveremos, sino también aparentar justicia 
distributiva manteniendo abiertos los canales de comunicación y las 
correspondientes oportunidades de participación. Estamos ante un 
fenómeno que ya no se puede describir bien con las metáforas orga-
nológicas del cuerpo del Estado, porque el reparto de mercedes por 

115. Sobre los correspondientes documentos de archivo relacionados con América cf. 
AGI, Indif. 203; Rodríguez-Moñino, Catálogo, p. 18. Sobre el análisis pros-
opográfi co cf. Grunberg, “Universo”; sobre su importancia para los estudios 
literarios cf. Lasarte, Lima, pp. 72-80. Sobre el valor como fuentes de las peti-
ciones, quejas y súplicas cf. Würgler, “Voices”; también Ulbricht, “Supplika-
tionen”. Sobre la súplica y la suplicación en el marco del dominio colonial español 
cf. Tau Anzoátegui, “Ley”, pp. 77 s. y 82-93. 

116. Sobre el fenómeno en su conjunto cf. Dios, Gracia; sobre el desarrollo del “do-
minio por medio de la merced” en la Edad Media cf. Millet, Suppliques. Sobre el 
concepto de “merced” en Castilla cf. Nieto Soria, Fundamentos, p. 237.
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méritos desató un proceso de competencia por la atención o el favor 
de la “cabeza”. Las distintas partes del “cuerpo” empezaron entonces 
a competir: cada uno quería ser vista porque ése era el único modo de 
mantener sus oportunidades de acceder al reparto. Más aún: ser vis-
to directamente por el soberano, es decir, la comunicación directa, se 
sentía como un derecho. De modo que, a diferencia de lo que ocurre 
en la disposición estable de la metáfora del cuerpo (y de la sociedad 
estamental en sí), las partes no sólo se pusieron en movimiento: recla-
maron equidistancia del poder y equidad de acceso a él. Si bien esto en 
buena medida no pasó de la utopía –la comunicación por regla general 
se producía mediante una multiplicidad de instancias mediadoras de 
naturaleza administrativa o social que se concentraban en torno a la 
corte–, todavía abordaremos una serie de casos en los que los súbditos 
se dirigían directamente al rey.117 Esto sucedía por correspondencia, 
pero también y sobre todo personalmente: a comienzos del siglo xvii 
la presión de los suplicantes sobre la corte, el número de pretendientes 
instalados en Madrid había aumentado tanto que se había convertido 
en un problema social de la capital.118 Fernández Navarrete reclama en 
consecuencia: 

Y assi, supuesto que la vigilancia de los Reyes tiene obligacion a alcançar 
con su perspicaz vista los servicios y las partes de los que estan en las mas 
remotas aldeas de su Monarquia, bien pueden mandar, que los preten-
dientes no vengan a las cortes a consumir en ansiosas pretensiones sus 
haciendas.119

Queda por consignar que la observación de la autoridad era pre-
sentada en la teoría de la justicia distributiva como el caso ideal de do-
minio justo, como presupuesto de la inspección cabal de los servicios 
y lealtades de los súbditos y de su adecuada recompensa. En la prác-
tica, en cambio, la Corona no tenía ni el interés ni las posibilidades de 
garantizar una observación de tal alcance. Por esa razón la economía 

117. Sobre la posibilidad de acceder al rey en la Edad Media cf. Althoff, “Ver-
wandtschaft”; Görich, Ehre, pp. 36-44.

118. Fernández Navarrete, Conservacion, pp. 83-86 y 171-179; Bouza Álvarez, 
“Majestad”, p. 66.

119. Fernández Navarrete, Conservacion, pp. 204 s.
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de la recompensa se apoyaba de facto en la comunicación bottom-up, 
en el envío de autodescripciones de los pretendientes. Por eso, en la 
práctica, la justicia del soberano tampoco se apoyaba en este caso en la 
“omnividencia”, sino en la apertura comunicativa, es decir, en garan-
tizar las posibilidades de comunicar los intereses propios a la corte. Y 
donde esas oportunidades disminuían, se derrumbaba el ideal de un 
rey que veía, leía, escuchaba (y que por eso era justo), y se urdía un 
discurso crítico sobre la “ceguera” del rey. 

6. La ceguera del rey y los corredores del poder 

En Jerónimo de Mendieta se dice, con cierta cautela, que el rey es in-
teligente pero ciego, porque sólo ve por los ojos de aquellos que le 
describen el mundo.120 Juan de Mariana, representante español de la 
escolástica tardía, lo expresa más crudamente: 

¿Cuánta puede ser la ceguedad y la ignorancia de los negocios de los prín-
cipes que, encerrados en su palacio como en una caverna, no pueden ha-
cerse cargo de nada por sus propios ojos? Los príncipes rara vez conocen 
la verdad, porque ¿cómo pueden conocerla entre las continuas lisonjas de 
los cortesanos y los embustes de sus criados, que lo acomodan todo a sus 
intereses personales? [...] ¿Cómo, pues, ha de haber quien pretenda colo-
car en la cumbre del Estado a un hombre sin oídos y sin ojos?121

Mariana inserta esta crítica en una comparación teórica de las for-
mas de Estado, la atenúa con interrogaciones y modalizaciones, pero 
se la puede leer perfectamente como comentario de la situación al mo-

120. Cit. según Parker, Grand Strategy, p. 58; sobre la ceguera del príncipe en los 
Emblemata de Andrea Alciato véase Zwierlein, Discorso, pp. 306 s.

121. “unius Principis quanta caecitas, quanta rerum ignorantia, praesertim in palatio 
quasi in cavea inclusi, neque suis oculis singula considerantis? & est magna apud 
Principes omnes penuria veritatis, cui quis locus sit inter continuos aulicorum 
plausus, inter domesticorum mendacia & fraudes, omnia ad suum commodum 
referentium? [...] aut quis vellet sine luce, sine oculis & auribus hominem unum 
in fastigio rerum collocare?”, Mariana, De rege, Libro I, cap. 2, pp. 28 s. [La 
dignidad real, p. 31.] Para un pasaje similar en la escritura política alemana, véase 
Bessel, Schmiede, 4b s.
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mento de la publicación (1599): el año anterior Felipe III había as-
cendido al trono, anunciando al mismo tiempo ofi cialmente que en 
adelante tendría un privado. Francisco Gómez de Sandoval y Rojas, 
el duque de Lerma, habría de controlar en gran medida los asuntos 
políticos hasta 1618. Lo sucedió primero su hijo, el duque de Uceda, 
en una posición similar, antes de que Gaspar de Guzmán y Pimentel, 
conde de Olivares y duque de Sanlúcar la Mayor, se ocupara de los 
asuntos políticos entre 1622 y 1643 bajo el nuevo rey Felipe IV. La 
experiencia del gobierno permanente del privado ya se había inscrito 
en un tratado anónimo, en el estilo de los espejos de príncipes, de co-
mienzos del reinado de Felipe IV y comenzó a determinar la imagen 
del rey y sus posibilidades de percepción: 

De manera que los Principes padecen esta llaga de que muy pocas vezes les 
toca la noticia de la verdad y siempre les asiste la mentira y nunca dexan 
de estar ciegos, sordos confusos y duelosos, porque se sirven de ojos, len-
guas, y orejas agenas.122

Tales “discursos sobre la ceguera” no constituyen un mero refl ejo 
de las circunstancias políticas. También se pueden leer como indica-
dores sumamente elocuentes de lo imaginable en la época, sobre todo 
porque no solamente proyectan escenarios de la defi ciencia de percep-
ción y comunicación del centro, sino que también presentan variantes 
posibles de la situación de percepción y comunicación en la corte, o 
sea, que muestran modos de subsanar la situación anómala. Por eso 
tiene sentido hacerse una idea general de estos discursos sobre la ce-
guera y de sus matices. 

Comencemos con un problema estructural del gobierno que tiene 
una organización centralista: una suerte de “ceguera por sobrecarga” 
en la que el soberano, si bien teóricamente puede ver todo, se encuen-
tra superado por la cantidad de información entrante y la abundancia 
de decisiones a tomar. ¿Cómo podría retener todos los detalles y a la 
vez dominar el conjunto? ¿Cómo podría tener preparados los nom-
bres y datos y ponderar permanentemente su relevancia? 

122. Cf. RAH, Salazar K-19, fols. 63r-64v, Advertencias para el príncipe que empieza 
a gobernar, fol. 63v.
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“El príncipe”, escribió Domingo de Soto, el confesor domini-
co de Carlos V, en una refutación teórica de la monarquía universal, 
no puede “conocer, enmendar, corregir y disponer todo […]. Uno 
solo no puede recibir con rapidez las noticias de cualquier parte del 
mundo.”123 Este argumento, que apunta a los límites de la capacidad de 
procesamiento del ser humano, se podía desbaratar haciendo referencia a 
los atributos cuasi divinos de los monarcas, o también a los “dos cuerpos 
del rey”.124 Para eso se solía recurrir al emperador Tiberio, que si bien 
admite en los Anales de Tácito los problemas de gobernar un imperio gi-
gantesco, también defi ne la excepción: sólo la mente del divino Augusto 
estuvo a la altura de semejante carga.125 El auxilio divino parece haberles 
faltado, en cambio, a los papas de la plena Edad Media, por lo menos 
para el asunto cotidiano de la comunicación política, porque en el siglo 
xii, es decir, en el curso del proceso de centralización de la Iglesia, se acu-
mulan sus quejas por la sobreocupación continua (occupatio nimia).126 El 
agolpamiento de los suplicantes los fuerza a otorgar mercedes contra la 
propia voluntad y a escribir en los privilegios lo que se les dice. En 1187 
Gregorio VIII se queja de no poder aguantar más “el griterío y los re-
zongos” de los que llegan de todas partes, porque lo obligan a ocuparse 
de puras pequeñeces y le quitan el tiempo para cosas más importantes.127

En la España de comienzos de la Edad Moderna se escuchan quejas 
sobre similares efectos de sobrecarga. El propio Dios, dice Fernández 
Navarrete, se sirvió de los ángeles por falta de tiempo, por lo cual los 
reyes con ingenio de ángel tampoco deberían vacilar en servirse de 
sus órganos consultivos.128 Si se dispusiera de un único ministro como 

123. “sic neque princeps calore suo totam potest rempublicam nationibus ac regioni-
bus vastissime dispersam fovere, ut valeat, quae quaque provincia fi unt, nosse, 
emendare, corrigereque ac disponere: unus nanque non potest undecunque orbis 
nuntios brevi tempore suscipere”, Domingo de Soto, De iustitia & iure, Libro 
IV, art. 2, p. 304 [De la justicia y el derecho, t. II, p. 304]. Al respecto cf. Damler, 
“Herr”, p. 294.

124. Para la España del siglo xvi, respecto de los dos cuerpos del príncipe, hay que 
remitir a las afi rmaciones de Furió Ceriol; cf. al respecto ya Parker, Grand Strat-
egy, p. 17.

125. “solam divi Augusti mentem tantae molis capacem”, Tácito, Anales I, 11, 1.
126. Hageneder, “Rechtskraft”, p. 406.
127. Hageneder, “Probleme”, p. 62.
128. “Que aunque los Reyes tengan ingenios de Angeles, no tienen sufi ciente tiempo 

para el despacho, si no se valen de sus Consejos, como de causas segundas: pues 
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consejero e interlocutor –la típica indirecta al gobierno del privado– se 
produciría un peligroso estrangulamiento de la percepción y el proce-
samiento de las informaciones: 

Que si se intentasse, que toda el agua del mar Oceano desta immensa Mo-
narquia passase por solo un arcaduz, seria forçoso que se rompiesse, o la 
corriente se retardasse: padeciendo la salud del Ministro, y atrasandose el 
despacho de los negocios.129

La cita muestra cómo se resolvía clásicamente la problemática de 
la sobrecarga: con la idea de que la única cabeza del rey fuera asistida 
por un aparato. Este aparato está integrado por las mejores cabezas del 
país, por los consejeros, pero también otros funcionarios de todos los 
niveles. El aparato fi ltra los fl ujos de información y comunicación, los 
canaliza y los conduce al rey, quien en el caso ideal lo único que hace 
es tomar la decisión “pura”. De modo que la limitación del individuo 
exige la formación de órganos de asesoramiento político e institucio-
nes administrativas, sobre lo cual se dice ya en las Siete Partidas: 

Ca el solo [el rey] non podria ver, nin librar todas las cosas, porque ha me-
nester por fuerça ayuda de otros, en quien se fi e, que cumplan en su lugar, 
usando del poder que del reciben, en aquellas cosas que él non podria por si 
cumplir.130

En este texto de Alfonso el Sabio se interrelacionan tres elemen-
tos: del problema de percepción del rey (no ver) Alfonso deriva la 
necesidad de dejar partes del poder en manos de terceros (usar poder). 
El eslabón decisivo es la confi anza (fi arse). En Alfonso esto tiene un 
carácter institucional, es la razón para incluir a los consejeros. En tra-
tados políticos de fi nes de la Edad Media y de comienzos de la Edad 
Moderna se repiten constantemente ideas similares para mostrar los 
límites del poder del rey y reclamar la inclusión de consejeros, es de-

con ser Dios la inmensa Sabiduria, y la infi nita Omnipotencia, no pudiendo aver 
en el incompatibilidad de tiempo, ni distancia de lugar, se sirve, para governar los 
Angeles, de las Ierarquias mayores para las menores, y de los Angeles para los 
hombres”, cf. Fernández Navarrete, Conservacion, p. 30. 

129. Cf. Fernández Navarrete, Conservacion, p. 30.
130. Leyes de Partida, part. 2, tít. l, ley 3.
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cir, la participación de las élites en el poder.131 Pero aquí, en principio, 
no nos interesan las instituciones de la corte real ni su legitimación, 
sino la refl exión que incluyen los escritos sobre la legitimidad y nece-
sidad de tales instituciones, centrada en el vínculo existente entre las 
funciones de percepción y comunicación, por un lado, y el poder y la 
participación en el poder, por el otro. Esos escritos tratan de pasada 
la estructura comunicativa de la administración y la corte, discuten 
el grado necesario de permeabilidad e identifi can un círculo interno 
que rodea al rey cuya función es asesorar perfectamente al gobernante, 
pero que también puede aislarlo por completo. El discurso está teñido 
de la correspondiente ambivalencia: siempre destaca la función media-
dora de las distintas instancias, que luego se puede idealizar como una 
suerte de “extensión” del rey y su alcance, pero también se la puede 
criticar, según se ponga en primer plano el logro que supone alivianar 
el centro o el reverso del mismo fenómeno: la pérdida de autonomía 
del monarca, de percepción directa, y la creciente infl uencia de los 
muchos intermediarios. 

Si se comienza por la periferia, por los funcionarios locales, llama 
la atención lo antigua que es la idea de entenderlos como una suerte de 
prótesis de los órganos de percepción y ejecución del cuerpo natural 
del rey, que le permite actuar y percibir en cualquier parte de su reino. 
Ya en las monarquías egipcia y asiria había funcionarios a los que se 
califi caba de “ojos” y “oídos”.132 Los autores de comienzos de la Edad 
Moderna remiten expresamente a esos modelos, y también al pasaje de 
Aristóteles ya citado, y aprueban como un signo de ejercicio efectivo 
del poder los correspondientes escenarios del soberano que oye y ve 
a la distancia por medio de los funcionarios. Pero las denominaciones 
cognitivas de los cargos son familiares sobre todo por el modelo inme-
diato de la Iglesia papal. La Rota, es decir, el tribunal pontifi cio, se for-
mó a partir de la institución de la audientia litterarum contradictarum 
o también audientia publica, es decir, si lo tomamos literalmente, de 
la “audición de los escritos contradictorios” o del “oído público”.133 

131. Vincent-Cassy, “Don”, pp. 184-188; Ruhe, “Ratgeber”, p. 74. 
132. Stagl, Geschichte der Neugier, p. 36; Flor, “Cetro”, p. 85.
133. La audientia pública tenía tanto funciones judiciales como administrativas. El 

concepto hacía referencia en principio a un tipo determinado de reuniones. En 
Aviñón adquirió un carácter más orgánico porque se le asignó un espacio propio 
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Como en otros ámbitos de la administración curial, allí había además 
auditores, que entre otras cosas se ocupaban de oír a los implicados.134 
Por último, también a los cardenales se los llamaba, en el siglo xvi, “los 
ojos y oídos de la cabeza sagrada”.135 

Siguiendo el modelo de la curia, los máximos tribunales de España 
eran las audiencias; su juez, el oidor.136 Además, había un veedor y un 
relator. El veedor era una especie de supervisor o revisor de cuentas real, 
un “inspector” si se quiere parafrasearlo con un concepto cognitivo de la 
administración moderna. El relator, exactamente como el modelo roma-
no de este cargo, tenía que informar resumiendo los puntos centrales del 
contenido de documentos extensos. Es decir, que en su caso, como actual-
mente en la denominación “referente”, las funciones comunicativas están 
en primer plano. Una queja del año 1582 sobre la situación de la Audien-
cia de México muestra que se tenía muy en cuenta este aspecto cognitivo 
y comunicativo de las denominaciones de los cargos. Allí se dice: 

En Estos Reynos se desea visita para el Audiencia Real de v[uestra]. 
mag[estad]. porque a vezes se dize que en ella ay un oydor que no oye, un 
Relator que no lee, y un secretario que no escribe.137

Más cerca del gobernante actúan, por último, los secretarios y con-
sejeros, cuyos roles fueron reorientados según el criterio de sus fun-
ciones comunicativas. En el caso de los secretarios, la virtud que les 
da el nombre, la discreción, se completa con una segunda que en apa-

(audientia sacri palatii). Las reclamaciones se trataban luego en la llamada audien-
tia litterarum contradictarum. Cf. Herde, Audientia. 

134. Como encargado de estas instancias, el auditor, en parte también él con funciones 
de juez, tenía que preparar las decisiones judiciales, y para eso tenía que escuchar a 
los implicados y reunir pruebas. Dolezalek, “Auditor”. La denominación de au-
ditor se basa en la más antigua de cognitor, con la que ya en Cicerón se designaba 
a los “testigos de identidad”, pero también a los abogados y representantes de los 
demandantes o de los demandados. 

135. “quasi oculi et aures ac nobilissimae sacri capitis partes”, Sixto V, cit. según 
Chenis, “Mecenatismo cardinalizio”, p. VIII.

136. Todavía a fi nes del siglo xviii el erudito jurista Juan Pablo Forner designaba a los 
funcionarios superiores de la justicia (magistrados) como “ojos de la soberanía”, 
cf. Forner, Discurso, p. 153.

137. Cf. AGS Guerra Marina: Leg. 131.14, doc. 11, fol. 1 r; sobre el veedor cf. Damler, 
Imperium, pp. 139-141. 
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riencia la contradice:138 tienen que ser comunicadores perfectos, que 
procesen de tal modo lo que penetra desde afuera que se pueda usar 
como base de la decisión del rey, y a la inversa, tienen que trasmitir sus 
órdenes a la periferia. En un tratado de 1620 sobre el secretario del rey, 
Francisco Bermúdez de Pedraza lo formula como sigue en un capítulo 
titulado “Necessidad que el rey tiene de secretario”: 

porque quanto mas soberano señor, y Monarca mas poderoso, tanto mas 
necessita de Secretarios, arcaduzes por donde comunica a sus Reynos el 
govierno dellos.139

De manera que los secretarios son “arcaduzes”, canales o conduc-
tos; son el “cuello”, la “garganta” del rey, pero tampoco son meros 
canales, sino también el “estómago”, el “intérprete de su voluntad” e 
incluso “el mobil de sus pensamientos, porque todos los mueue el Se-
cretario con la noticia de las novedades que le consulta”.140 Finalmente 
son “los Polos enque se mueve el globo politico de la Monarquía”.141 
Por lo tanto, los secretarios tienen que asumir el rol de un experto 
administrativo, que tiene que encargarse por lo menos de una parte 
técnica de la omnisciencia real: 

De aqui resulta la assistencia perpetua de los Secretarios cerca de la perso-
na Real para el expidiente ordinario de las consultas, cartas y decretos del 
govierno de Estado, Guerra, Iusticia y Gracia desta Corona, y noticia per-
fecta de los hechos, que dan ocasión a ellos.142

Lo que se reconoce aquí es una noción funcional del saber perfec-
to, con la que nos encontraremos también en ejemplos posteriores de 

138. Sobre la posición de los secretarios en el inicio de la Edad Moderna temprana cf. 
Müller, “Archiv”, pp. 13-27.

139. Bermúdez de Pedraza, Secretario, fol. 14b.
140. Bermúdez de Pedraza, Secretario, fol. 14b; “Estomago es, donde se digeren los 

negocios”, se dice en Saavedra Fajardo, Idea, p. 219.
141. Bermúdez de Pedraza, Secretario, fol. 15a.
142. Bermúdez de Pedraza, Secretario, fol. 15b. En otro pasaje se designa a los secre-

tarios como “catálogo de las leyes”. Además se dice: “Son el registro de todas las 
vicisitudes, sucesos y casos que van ocurriendo”, cf. Gómez Gómez, Forma, p. 67. 
Un autor anónimo del siglo xviii exige que el deber del secretario sea “oir a todos 
e informarse de todo”, cf. ibíd., p. 129.
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la praxis. Si los funcionarios le trasmiten “noticia perfecta” al rey o 
a su señor, se lo puede entender como cumplimiento de su deber. El 
hecho de que después se hable expresamente en el informe de plena 
informatio o de entera noticia exime a quien obra como transmisor de 
la sospecha de haber eliminado algo o haberse guardado algo para sí. 
Acentúa su objetividad, su comunicación exenta de intereses, como 
si fuera un mero “conducto” que lleva información. 

El consejero tiene que hacer más. Si bien también él tiene que re-
legar sus propios intereses, mirar con ojo puro, como dice Solórzano 
Pereira, tiene además que asesorar al rey, comentando la pluralidad 
de las informaciones y opiniones que ingresan, lo cual signifi ca que 
en caso extremo también tiene que distinguir la verdad de la mentira. 
Fernández Navarrete le recomendaba al rey rodearse constantemente 
de sus consejeros, que pudieran corregir las exposiciones distorsiona-
das de los lisonjeros guiados por sus propios intereses. Los consejeros 
deberían “andar siempre [...] al lado de los Principes, y asistir en sus 
Palacios, para que en todas las acciones se les pida parecer”.143 Tales re-
comendaciones exceden el modelo tradicional del vínculo entre el rey 
y el consejo, porque destacan que los secretarios y consejeros tienen 
que asistir permanentemente al rey. De modo que el saber de experto, 
el consejo político y la asistencia ya no deben ser llamados únicamente 
en caso de necesidad, sino que deben disponerse como una especie de 
“envoltura inteligente” en torno al soberano.144 

Desde el punto de vista político, la proximidad al oído del rey 
constituye una ventaja inestimable. Incluso si no se pretende instru-
mentalizarlo directamente para fi nes propios, se está de todos modos 
en la posición del “portero” o –para decirlo con terminología de las 
ciencias de la comunicación– del gatekeeper, que puede bloquear o 
abrir el camino al oído del rey para los aduladores y lisonjeros.145 Una 

143. Fernández Navarrete, Conservacion, p. 25.
144. Ya la tendencia de Felipe II a no participar de las reuniones del Consejo de Estado 

y a mantener poco contacto con los consejeros fue muy criticada, y se exigió en 
cambio una especie de asesoramiento permanente de parte de los consejeros. Cf. 
al respecto por ejemplo Luis Manrique en BNE, Ms. 18718(55, fol. 105v. Sobre 
la experientia como virtud de los consejeros en los espejos de príncipes alemanes 
cf. Singer, Fürstenspiegel, p. 183.  

145. Vismann (Akten, pp. 30-66) ha expuesto que el motivo del portero se remonta 
mucho más atrás de Kafka en la historia de la administración. Sobre la posición 
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parte del poder se desplaza, por lo tanto, del centro a ese anillo de 
consejeros y funcionarios de confi anza que lo rodean. Los tratados 
citados aquí lo aprueban, sobre todo porque provienen de la década 
de 1620 y argumentan con un mal mayor como telón de fondo: el 
gobierno del duque de Lerma, que acaba de terminar. El duque había 
logrado monopolizar en forma absoluta el acceso al monarca y usarlo 
preponderantemente para su enriquecimiento personal. En lo formal 
lo autorizaba a hacerlo el cargo palaciego de camarero mayor (sumiller 
de corps), que permitía el acceso directo a las habitaciones privadas del 
monarca; en lo humano, el desinterés de Felipe III por los asuntos de 
gobierno.146 Es cierto que en líneas generales el gobierno del privado 
también se puede entender como un paso en la racionalización del 
gobierno monárquico, ya que después de todo señala el camino hacia 
una diferenciación funcional de las tareas representativas y las opera-
tivas, y por lo tanto el camino a la profesión del ministro de gobierno 
o primer ministro.147 Sin embargo, los autores critican en el gobierno 
del privado la tendencia a difi cultar el acceso al rey, puesto que en lu-
gar de un anillo más o menos permeable de consejeros y personas de 
confi anza, lo que aparece es la arbitrariedad de un solo individuo.148 
Lo que se quería, en cambio, era un círculo relativamente amplio de 
mediadores cortesanos que, no en último término por su composición 
heterogénea y por la red de contactos específi cos de cada uno, multi-
plicara el número de los interlocutores y que en general aumentara las 
oportunidades de comunicación, aunque a la vez las volviera difusas. 
Para decirlo con Mendo: “Muchos ministros ha de aver, para que aya 
muchas puertas, por donde entren los vasallos a su Principe”.149

La permeabilidad del anillo de consejeros no se favorece sólo a par-
tir de la época del gobierno del privado, sino ya en el tratado de Furió 

privilegiada de algunos funcionarios en la comunicación en la corte de Viena, cf. 
Hengerer, Kaiserhof, p. 374; sobre el gatekeeper en general: Corra/Willer, 
“Gatekeeper”. 

146. Feros, “Twin Souls”, p. 37; Río Barredo, Madrid, pp. 131-133. 
147. Al respecto y con un enfoque comparativo cf. Kaiser/PeČar, Der zweite Mann 

im Staat. 
148. En su República y policía christiana, fray Juan de Santa María recomendaba en 

1615 que el rey tuviera varios favoritos, pero que en materia de justicia y asuntos 
de gobierno confi ara más en sus consejeros, cf. Feros, “Twin Souls”, p. 42.

149. Mendo, Principe, doc. LXVIII.
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Ceriol, de 1559, sobre los consejeros del rey. A su juicio, el consejero 
ideal tiene que ser insobornable e imparcial, pero por eso mismo debe 
ser un mediador que nunca se rehúse, sino que permanentemente esté 
comunicándose con todos, porque el consejero “ha de ser de todos, 
oir a todos, favorescer a todos sin diferencia alguna”.150 Solamente la 
razón y la virtud podrían moverlo a inclinarse por uno, a rechazar al 
otro. Hasta aquí esto suena todavía como una anticipación de las vir-
tudes del funcionario, como una suerte de relegamiento de los propios 
intereses en favor de lo general, pero la pretensión comunicativa va 
más lejos: 

Es necessario que el Consejero tenga sus puertas abiertas noche i día a 
toda suerte de hombres, los oídos bien sufridos, a nadie dé ocasión de deses-
perar, anime a todos, [...] con todos trata, con todos comunica.151

Es evidente, entonces, que en estos textos lo que importa no es la 
optimización de los procesos administrativos o de la toma de decisio-
nes políticas en sí, lo cual por regla general requiere reducir, norma-
lizar y regular las vías de comunicación. Lo esencial es más bien or-
ganizar el entorno del rey de manera que favorezca la comunicación, 
porque sólo así se puede garantizar una suerte de igualdad de oportu-
nidades para los que están afuera, o por lo menos se mantiene viva la fe 
en esa igualdad (se “anima” a todos, no se “desanima” a nadie). ¿Cuál 
es la ventaja de esta apertura, que al mismo tiempo supone un ablanda-
miento de los trámites, una constante superposición de competencias, 
una comunicación permanente de intereses contradictorios? 

Aquí llama la atención, en primer lugar, el paralelismo con la socio-
logía moderna de la organización y la administración. Esta sociología 
ha puesto de relieve el efecto de aceptación que debe alcanzar un “bu-
rócrata que escucha”: aún hoy los funcionarios tienen que mostrar, 
con una actitud acentuadamente accesible a las inquietudes de los ciu-
dadanos, por ejemplo escuchando con paciencia, que reaccionan ante 
sus necesidades y su situación. No obstante, tal cosa debe ocurrir con 
mesura y no en forma permanente, porque de lo contrario se menos-

150. Furió Ceriol, Concejo, pp. 46 s. 
151. Furió Ceriol, Concejo, p. 54. 
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cabaría la efi cacia administrativa y el aura de insobornabilidad, que 
también legitiman el aparato burocrático.152 Puede ser que tal efecto de 
aceptación mediante la escucha ostensiva resulte decisivo en los con-
tactos directos entre los súbditos y los funcionarios. Es parte de una 
gestualidad cotidiana del poder que permite que determinados modos 
de comportamiento de sus representantes generen situacionalmente 
cuotas de legitimación del dominio. No obstante, no permite explicar 
la estructura básica de la comunicación en las cercanías de la corte, 
que también estabiliza el dominio. Aquí va más al fondo la noción de 
procedimiento de Niklas Luhmann, con cuya ayuda se puede mostrar 
con claridad el efecto de vínculo que tiene la apertura comunicativa de 
los oídos de la corte y del rey. 

Por “legitimación por el procedimiento” Luhmann entiende un 
efecto que ejerce sobre los participantes la ejecución de un procedi-
miento. El procedimiento –por ejemplo un proceso civil– integra a 
los participantes, les sugiere comportarse de un modo determinado y 
no de otro, comprometerse con un rol u otro. Una condición esencial 
para que se logre esa integración es el carácter abierto del desenlace 
del procedimiento. Por más que uno tenga que contar con la derro-
ta si va a un juicio, también puede creer en su victoria. Sólo porque 
el desenlace es abierto uno aporta tiempo, energía y un trozo de la 
propia identidad al procedimiento. Y al hacerlo se involucra, comien-
za a proyectar su propio futuro dentro de las opciones que prevé el 
procedimiento, de modo que uno a la vez lo apoya y contribuye per-
sonalmente a legitimarlo. Si ahora comparamos estos procedimientos 
modernos con los de la premodernidad, lo primero que salta a la vista 
son las diferencias: si bien en la premodernidad ya hay, por ejemplo, 
procedimientos judiciales o burocráticos con sus respectivas reglas y 
pasos estrictos, lo que sucede, sin embargo, es que tales procedimien-
tos son eludidos, invalidados, suspendidos, acelerados o infl uidos des-
de afuera con bastante frecuencia. Por lo general, son demasiado poco 
autónomos como para que se los pueda llegar a considerar procedi-
mientos en el sentido estricto de Luhmann, pero eso no tiene por qué 
preocuparnos aquí. Lo decisivo es que también allí puede surgir un 
efecto legitimador, es decir, que vincule e integre al individuo, por lo 

152. Cf. al respecto Stivers, “Listening Bureaucrat”. 
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menos en los casos en que el desenlace del procedimiento está abierto. 
Esto no lo genera el “procedimiento” individual en sí, que no se eman-
cipa lo sufi ciente de las infl uencias e intervenciones de la corte, sino la 
estructura de comunicación y decisión de la corte, abierta pero a la vez 
opaca. La corte, un entramado de rumores, esperanzas, relaciones y 
maniobras, le permite a uno estimar sus oportunidades (por ejemplo, 
calculando el valor del interlocutor y su compromiso con el asunto), 
pero es prácticamente imposible que le permita prever la dinámica de 
las intervenciones de peticionantes o partes rivales, los avatares del 
favor real, etc.153 El origen de la indeterminación, del develamiento 
hábilmente demorado de la decisión, es por un lado el ceremonial de 
la corte y por otro, el escalonamiento de las instancias formales e in-
formales, porque un interés, para poder llegar al rey, debía atravesar 
el anillo del entorno. Pero aun si se daba el raro caso de una audiencia 
personal, no se tomaba una decisión inmediata, positiva o negativa, 
sobre la inquietud; en principio solamente se la registraba y a lo sumo 
se le obsequiaba una respuesta general, marcadamente amable, como si 
el rey que escuchaba no fuera el mismo que decidía.154 La introducción 
de un privado reducía la probabilidad de que cada uno encontrara un 
interlocutor para sus propios intereses, mientras que la pluralidad de 
consejeros y cortesanos la aumentaba. Su rol como intermediarios era 
informal, pero era constitutivo de la comunicación política de la cor-
te. De modo que da lo mismo si podemos o no podemos identifi car 
procedimientos autónomos en el sentido de la teoría de los sistemas: la 
corte constituía un espacio de interacción cuyas vías de comunicación 
abiertas y su semitransparencia tenían un efecto de vínculo.155 Lo hacía 
en la medida en que al individuo le parecía más prometedor dirigirse al 
rey por intermedio de los consejeros y demás personas de confi anza, 
que actuar por fuera de la corte o contra ella. 

Para el que estaba afuera, por lo tanto, la corte era opaca o por 
lo menos jamás era totalmente transparente. ¿Pero qué pasaba con la 

153. Sobre un efecto similar de la esperanza que se extiende durante años cf. Bouza 
Álvarez, “Corte”, pp. 486 s.

154. Firpo, Relazioni, t. 8, pp. 437 y 507. Una explicación abstracta de la suspensión de 
decisiones en la comunicación interactiva, en Schlögl, “Hof”, p. 194. 

155. Sobre la función de la opacidad de la corte cf. también Hengerer, Kaiserhof, p. 
372. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   93maqueta Brendecke NEGRO.indd   93 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



94 ARNDT BRENDECKE

mirada desde adentro hacia afuera? Volvamos a la situación de percep-
ción del rey. Su dilema se puede mostrar con toda claridad y rapidez 
tomando como ejemplo el modo en que el rey elegía a las personas de 
su confi anza. Furió Ceriol describe la propia selección de los conse-
jeros como un problema de posibilidades de información y de reduc-
ción de la perspectiva de percepción del rey, porque para juzgar a los 
candidatos el rey tenía que confi ar en terceros. Furió Ceriol propone, 
en principio, una suerte de procedimiento reglamentado de selección 
y postulación: 

no se deve contentar el Príncipe de aquellos que tienen en su casa i Corte, ni 
de aquellos que por oído; o de vista conosce, aunque sean buenos i pruden-
tes; sino que se informe mui bien por todas vías de todos los más que pudie-
re, i en particular dé orden i mande a sus lugartenientes generales de cada pro-
vincia que hagan mui buena pezquisa en todo su govierno de los más buenos 
i más hábiles hombres que para ello se hallaren; i que le imbién por lista tres o 
quatro dellos. Vista la lista, podrá hazer venir los que mejor le paresciere; a lo 
menos vengan aquellos que no fueren conoscidos en la corte.156

A los postulantes se les debería sufragar incluso los viáticos. Hasta 
allí todo claro. Pero Furió Ceriol es un espíritu crítico, que pasa a ha-
blar enseguida del reverso de tales procedimientos:157 ¿Cómo debería 
juzgar el príncipe a los candidatos?

E1 sexto aviso es que oia el Príncipe con atención i buena gana todas las 
informaciones i acusaciones que se le dieren en favor i contra los nombra-
dos: pero que a ninguno crea, sino que lo remita todo a su examen i pruva. 
Si son acusaciones de infamia, piense el Príncipe que pueden ser verdade-
ras i falsas. Piense que hai hombres malos, maliciosos, imbidiosos, inoran-
tes, nescios, apassionados, que lo pueden falsamente acusar.158

Furió Ceriol rechaza incluso el argumento habitual de que se pue-
de creer más a las personalidades de posición superior –como obispos, 

156. Furió Ceriol, Concejo, pp. 71 s.
157. Sobre la probabilidad de que Furió Ceriol haya leído a Maquiavelo y sobre el em-

pirismo en su concepto de la política cf. Milhou, Pouvoir royal, pp. 80-85; Risco, 
“Empirismo político”.

158. Furió Ceriol, Concejo, p. 74.
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cardinales o nobles– que a otros; considera que toda información está 
corrompida por los intereses: 

Crea el Príncipe i tenga por cierto que todos los que le dan semejantes in-
formaciones, agora sean buenas, agora malas, que los tales se mueven por 
sus propias utilidades i interesse, [...]. Portanto quiero en esta parte que el 
Príncipe diga como un Santo Tomás, i no crea más de lo que con sus ojos 
viere i con sus manos tocare.159

Éste es el dilema del centro: “con sus propios ojos” puede ver en 
todo caso a la persona en sí, pero ya para certifi car la historia previa 
de esa misma persona tiene que recurrir a terceros. Y así es como los 
procedimientos premodernos, por muy hábil que sea su construcción, 
siempre vuelven a caer en su base: la “confi anza”.160 Ya el problema de 
la selección de los consejeros permite ilustrar la ceguera del príncipe, 
estructuralmente inevitable, su dependencia de mediadores y conseje-
ros, que lo asisten incluso en el proceso de su propia selección. 

En la época se revisaron permanentemente tres posibilidades de 
quebrar esta dependencia de la confi anza pura, sin que hayan podi-
do resolver realmente el problema. En primer lugar se abogó por la 
admisión de una pluralidad de opiniones lo más amplia posible, para 
que los intereses particulares se neutralizaran en la suma.161 Sin embar-
go, esto hubiera supuesto reorientar las decisiones (como en este caso 
sobre el personal), pasando del criterio de lo más adecuado al de la 
máxima capacidad de consenso del candidato. Además, la inclusión de 
muchas personas habría sido disfuncional porque aumenta la comple-

159. Furió Ceriol, Concejo, p. 75.
160. “Confi anza” se usa aquí de manera relativamente abstracta para designar una 

relación entre personas basada en expectativas positivas, que puede estabilizarse 
por vínculos clientelares, relaciones de parentesco o juramentos. Para el uso en la 
época cf. Saavedra Fajardo, Idea, emblema 51. Sobre el control regional ejer-
cido mediante la integración de las élites a uniones clientelares de la central cf. 
Reinhard, Staatsgewalt, pp. 205-209. Para una noción alternativa de “confi anza” 
remitimos a Frevert, Vertrauen. 

161. Cf. Mendo, Principe, doc. LXX; Pérez, Norte, p. 51. En su descripción geográfi ca 
(BPT Ms. 99, fol. 1r), Alonso de la Mota y Escobar argumenta que hay que hacerle 
llegar muchos informes a la cabeza única para que pueda proyectar un modo de 
gobierno que sea una unidad por su forma, pero que tenga efectos tan distintos 
como los súbditos. 
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jidad del procedimiento, es decir, no admite la forma de embudo para 
llegar a una decisión. Se incrementarían el gasto de energía destinada a 
consensuar y la sobrecarga del centro para tomar la decisión. Tendrían 
que participar cada vez más personas en la toma de la decisión, o de lo 
contrario habría que introducir otra vez una instancia de preselección 
que redujera la complejidad y cortara el nudo, pero por eso mismo 
habría que depositar una gran confi anza en ella. 

En segundo lugar se intentó instar a la cadena de observadores y 
mediadores a producir descripciones lo más objetivas posible y re-
comendaciones concretas integrando su actuación en normas admi-
nistrativas fi jas y haciéndoles prestar juramento.162 Las medidas de 
control, como la visita regular, debían garantizar luego que el temor a 
perder los privilegios existentes siguiera siendo mayor que la esperan-
za de obtener nuevos privilegios desplegando una política de intereses. 
Dicho en forma abstracta, se ponía al lado del observador o mediador 
un segundo observador, cuya tarea consistía en controlar al primero.163 
Pero como esto sólo ocurría transitoriamente, por ejemplo durante 
una visita, la verdadera meta tenía que ser consolidar la confi anza me-
diante un modelo de roles fi jos. Puede ser que esto haya llevado a 
largo plazo a la formación de la llamada ética del funcionario. Pero 
a corto plazo y en términos de análisis del discurso lo único que se 
puede constatar es que los implicados aprendían a codifi car conforme 
a los roles la infl uencia que ejercían, es decir, a afi rmar ostensivamente 
la objetividad de sus decisiones. 

En tercer lugar estaba la visión de poder sustituir a los intermedia-
rios personales con medios perfectos que mantuvieran a disposición 
del rey todas las informaciones necesarias. Esto es lo que prometían, 
por ejemplo, las listas, tablas, mapas, globos, pero también diversas 
formas de comunicación institucional de la época, como las de los je-
suitas.164 Diego de Saavedra Fajardo elogia el modo en que gestionaban 
la información como un modelo que permitiría liberar al gobernante 
de su dependencia de los consejeros. El general de la orden recibe re-

162. Sobre los primeros juramentos en cargos y servicios cf. Holenstein, Huldigung, 
pp. 28 s.

163. Sobre este problema, véanse pp. 255 s. 
164. Cf. al respecto Friedrich, “Government”, y la publicación de su tesis de habili-

tación en Fráncfort. 
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gularmente de todas las provincias información sobre la calidad y la 
trayectoria de los miembros de la orden: 

Si tuviesen los Principes estas notas de las cosas, y de las personas, no se-
rian engañados en las relaciones, y consultas: Se harian capazes del arte de 
reinar, sin depender en todo de sus Ministros.165

Pero Saavedra Fajardo se entusiasmaba también con la idea de un 
libro que resumiera todos los datos decisivos. La idea del libro único 
ya se puede reconocer en forma incipiente en el género de las sumas 
de la plena Edad Media, y después en el regodeo de los humanistas 
con la idea de hacer que el mundo entero esté disponible en una sala 
o en un libro.166 Pero es en el último tercio del siglo xvi, y luego ma-
sivamente en la primera mitad del xvii, cuando los autores españoles 
defendieron la idea de resumir en un libro todo el saber de relevancia 
para el gobierno y ponerlo exclusivamente a disposición del soberano. 
Esa idea se había inspirado en dos modelos de la Antigüedad: por un 
lado, en pasajes de Tácito y de Suetonio en los que se informa sobre 
un supuesto liber totius imperii, que habría suministrado al emperador 
Augusto todos los datos relevantes de su imperio.167 Por otro lado las 
fantasías cobraron alas por la recepción de un escrito de la Antigüedad 
tardía: la Notitia dignitatum, manuscrito de un texto de comienzos 
del siglo v descubierto por Beato Renano en 1525 en Espira. El texto 
fue comentado exhaustivamente y publicado por Segismundo Gelenio 
en 1552.168 La Notitia dignitatum parecía proporcionar una especie de 
imagen esquemática de la estructura administrativa del Imperio ro-
mano tardío y estimuló enormemente el debate humanista en torno 
a la organización del dominio y su concentración en un único libro. 
Son permanentes las observaciones de los autores españoles que atesti-
guan el entusiasmo que despertaba este modelo. Por ejemplo, cuando 
Juan Díez de la Calle, un funcionario subalterno de la secretaría del 

165. Saavedra Fajardo, Idea, p. 255.
166. Cf. al respecto, por ejemplo, Neumeister, “Enzyklopädische Sichtbarkeit”, pp. 

52 s.
167. Tácito, Anales I, 11 y Suetonio, Vita caesarum, 101, 4. Al respecto Senellart, 

Arts, pp. 54 s.
168. Cf. Borhy, “Vorwort”.
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Consejo de Indias, intentó en la década de 1650 compilar para Felipe 
IV un libro de gobierno para toda América, se refi rió directamente a 
este modelo de la Notitia dignitatum. Dice que vio el libro y que con 
su propia obra imita el cuidado con el que los emperadores romanos 
organizaron el conocimiento de su imperio.169

No es difícil reconocer que la tercera “salida” del dilema de la de-
pendencia del rey, es decir, disponer de medios perfeccionados, tam-
poco resuelve realmente el problema. A lo sumo puede modifi carlo. 
Si no se depende de los ministros de la corte, se depende de todos mo-
dos de los informes o libros, y éstos a su vez son escritos por autores 
de la corte, muñidos de información que proviene de la periferia.170 
Realmente directo no es ni el gobierno ni el conocimiento del rey, y 
con cada medio o acto de mediación intervienen también los intereses 
de los implicados. Este efecto se profundiza a medida que aumenta 
el espacio de dominio y el número de implicados, de modo que hay 
que arribar a una conclusión paradójica. Cuanto mayor es el poder 
del príncipe, cuanto más busca reunirse en torno a un centro, tanto 
más se reparte también, puesto que sólo puede ser ejercido de manera 
indirecta y siempre hay que incluir intermediarios.171 Los intermedia-
rios, por su parte, son sujetos que persiguen intereses de participación 
en el poder, aunque no fuera sino en una porción ínfi ma. Esto tiene 

169. “immitando en esto al cuidado que tuvieron los emperadores Romanos de tener 
muy distinctas, y particulares noticias de cada Provincia de las de su Imperio, 
Poblaciones, frutos, y calidades como consta de un gran libro intitulado noti-
cias de los dos Imperios que hizieron formar, y he visto”, cf. BNE, Ms. 3023, 
fol. 4v. Al respecto cf. también: García-Gallo, “Información”, p. 373. También 
Saavedra Fajardo se refi ere al modelo del emperador Augusto. Además, en 1628, 
Jacques Godefroy publicó en Ginebra, con el título de Descriptio vetus orbis, un 
manuscrito en latín de mediados del siglo iv, que los investigadores conocen con 
los nombres de Descriptio orbis terrae y Expositio totius mundi et gentium. Cf. al 
respecto Drexhage, “Expositio”. 

170. “Es cierto que si el agua que sale de su manantial es turbia, nunca se buelvera clara 
aunque vaya encañada por conductos muy limpios”, RAH, Salazar K-19, fols. 
55r-63r [39.348. 14], Discurso sobre lo que debe saber un príncipe para conservar, 
defender y ampliar sus estados. Manuscrito anónimo del siglo xvii, fol. 56r.

171. Como ya lo formulara Bermúdez de Pedraza: “quanto mas soberano señor, y 
Monarca mas poderoso, tanto mas necessita de Secretarios, arcaduzes por donde 
comunica a sus Reynos el govierno dellos.”, cf. supra p. 94. Cf. afi rmaciones simi-
lares de Cassiano Dal Pozzo sobre este punto en su Discorso de 1599-1560, según 
Zwierlein, Discorso, p. 309.
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consecuencias fatales no sólo para la “capacidad de ver” del centro, 
sino también para la soberanía informativa del soberano en sí. En un 
diálogo radiofónico de 1954, Carl Schmitt analiza con las siguientes 
palabras el paradójico movimiento de tijeras que se da entre la obten-
ción de poder y la pérdida de autonomía: 

Delante de cada espacio de poder directo se forma una antesala de infl uen-
cias y poderes indirectos, un acceso al oído, un corredor al alma del pode-
roso [...]. Cuanto más se concentra el poder en un sitio determinado, en un 
individuo determinado o un grupo de individuos como en una cima, más 
se agudiza el problema del corredor y la cuestión del acceso a la cima. Más 
vehemente, encarnizada y muda se vuelve también la lucha entre los que 
ocupan la antesala y controlan el corredor [...]. En cuanto se conforma un 
espacio de poder, se organiza también de inmediato la antesala de dicho 
poder [...]. El corredor lo separa [al poderoso] del piso y lo eleva como 
a una estratosfera en la que sólo alcanza a quienes lo dominan indirecta-
mente.172 

El príncipe jamás puede decidir y actuar como lo proyectan los dis-
cursos sobre la omnisciencia y la omnividencia o la idea del libro úni-
co: como un “perfecto halcón sobre la presa”.173 Siempre sigue siendo 
un observador y decisor dependiente, secundario. 

7. Comunicación en lugar de control. Un resultado 
provisional

Como hemos visto, las refl exiones de la época sobre el saber del sobe-
rano no se pueden sintetizar adecuadamente haciendo una mera refe-
rencia a las fi guras que sirven de modelo (como el dominio pastoral, la 
tutela episcopal o el juez bien informado). La capacidad de percepción 
y comunicación del rey era objeto de refl exiones mucho más diferen-
ciadas, se la asignaba a funciones sociales concretas, y se la discutía 
críticamente sobre todo cuando disminuía. En ese caso, es decir, cuan-
do se podía suponer que el soberano se encerraba o que se lo aislaba, se 

172. Schmitt, Gespräch, pp. 18-20. Al respecto cf. ya Hengerer, Kaiserhof, p. 375. 
173. Juan de Vega, cit. según Bouza Álvarez, “Leer”, p. 35. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   99maqueta Brendecke NEGRO.indd   99 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



100 ARNDT BRENDECKE

temía la pérdida de dos cualidades de gobierno muy interrelacionadas: 
la capacidad de percibir méritos de los súbditos (y de recompensarlos 
con justicia) y la de perseguir delitos. Estas dos funciones de gobierno 
no se apoyan en la idea de un régimen escópico –como quiera que se lo 
piense– de control central, sino esencialmente en la comunicación.174 En 
el fondo, los “ojos” y “oídos” del rey no eran temidos como efi caces 
órganos de control, sino idealizados como la precondición para poder 
presentarse ante esos ojos y hablar a esos oídos, comunicando un delito 
o anunciando un mérito. En el caso español, en la época del gobierno del 
privado se destaca claramente, en consecuencia, una preocupación: que 
el privado pueda cortar o controlar el fl ujo de comunicación que debe 
garantizar, como una correa de transmisión, el intercambio de intereses 
y gratifi caciones entre el rey y la sociedad. El modelo subyacente de 
una justicia que se basa en las oportunidades de comunicación vertical 
determinó también los debates sobre la accesibilidad y la confi guración 
comunicativa de la corte, lo cual se puede reconocer bien en las observa-
ciones de Luis Manrique de Lara, limosnero del rey. Manrique de Lara 
critica ya a fi nes de la década de 1570 la tendencia personal de Felipe II 
a evitar las situaciones de audiencia y en general a aislarse mucho: Dios 
puso a los reyes en el mundo “para que fuesen y sean publicos y paten-
tes oraculos adonde todos los subditos vengan por respuestas y por re-
medio de sus neçesidades y travajos y consuelo de sus afl içiones”. Man-
rique advierte al rey sobre los cortesanos soberbios y ambiciosos que 
quieren todo para sí y que por eso “no son puertas” sino “compuertas 
que solo sirben para que no entre nadye sino es ellos”. En otro tiempo, 
el confesor del rey había constituido un “resquicio” a través del cual se 
podía llegar a él. Pero también ese resquicio se había cerrado después. 
Parecía que “V. M. de industria se avia poco a poco echo totalmente 
inacçesible y metidose en una torre sin puertas y ventanas para no ber a 
los hombres ni que ellos pudiesen ver a V. M.”.175 

Los estímulos comunicativos en el caso de la corte –como centro 
de reparto de favores y de otorgamiento de cargos– son evidentes, 

174. Cf. al respecto, con refl exiones sobre la praxis de la investigación, Moos, Gesell-
schaft. 

175. BNE, Ms. 18718(55, fol. 99v. Sobre el contexto: Montáñez Bermúdez, “Luis 
Manrique de Lara”, pp. 105 s. y Feros, “Viejo monarca”, pp. 12 s. Sobre el rol del 
padre confesor cf. Poutrin, “L’œil”. 
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pero no se puede apelar a ellos para explicar la transmisión de saber 
a través de los súbditos en la alianza de dominio en su conjunto. En 
cambio, es posible suponer en los procedimientos de carácter inquisi-
tivo una infl uencia mucho más amplia en términos de cultura del sa-
ber y la comunicación. Aquí hemos destacado mucho sus   estructuras 
motivacionales, lo cual sin embargo no supone haber realizado una 
apreciación integral de la Inquisición: está claro que allí la comunica-
ción no era todo el tiempo voluntaria –basta con remitir al rol de la 
tortura–, y también hubo resistencia, temor a la observación y silencio 
organizado.176 Y no obstante, el extraordinario dinamismo con el que 
los tribunales de la Inquisición fagocitaron el país y la sociedad sola-
mente se explica si, además de tener en cuenta que la Inquisición se 
fi nanciaba con los bienes de los condenados, se tienen presentes tam-
bién las estructuras motivacionales que llevaron a los legos a nombrar 
sospechosos y a prestar testimonios inculpatorios. Es decir que éstos 
hicieron uso de competencias comunicativas que pusieron al servicio 
de un proceso que a largo plazo también era político. La aparición de 
la Inquisición Española muchas veces encontraba una aceptación sor-
prendente en el ámbito local porque constituía una oferta para tomar 
los confl ictos latentes y resolverlos a su modo.177

Todos los procedimientos de carácter inquisitivo se basan en el 
principio de la denuncia protegida, es decir, de una comunicación 
bottom-up, que solamente funcionaba si el “arriba” se hacía tan fuerte 
que efectivamente podía proteger al que presentaba la denuncia desde 
“abajo”. En ese sentido, estamos ante un verdadero proceso de “for-
mación de Estado” en sentido lato, en el que ambas partes, el “arriba” 
y el “abajo”, salen fortalecidas por su cooperación, ante empowering 
interactions en el sentido de André Holenstein.178 Que ese proceso, a 
la vez, fuera capaz de desatar un enorme dinamismo social y políti-
co –Günther Jerouschek habla de una auténtica “verticalización de la 
sociedad medieval”– resulta evidente si pensamos en la amplitud de 
la aplicación de tales procedimientos.179 Curiosamente, el mecanismo 

176. Given, Inquisition, pp. 111-140. 
177. Jerouschek, “Herausbildung”, p. 338; Alonso Romero, Proceso penal, p. 133. 
178. Holenstein, “Introduction”; de manera similar argumenta Given, Inquisition, 

pp. 23 s. 
179. Jerouschek, “Herausbildung”, p. 338. 
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de comunicación y dominio prefi gurado en el proceso inquisitivo ya 
anticipa la separación de votación y poder de ejecución que se atri-
buye a la fase fi nal de la formación del Estado. Aunque en escenarios 
pequeños, micropolíticos: ahora se podía dirimir el confl icto social, 
practicar la “política” como entrega de un mero “voto” o una mera 
“voz” sin que a esa palabra le siguiera necesariamente un acto, al consi-
lium un auxilium, es decir, sin que como persona se tuviera que poner 
el cuerpo por lo dicho. Los mecanismos inquisitivos desplegaron un 
amplio efecto por su inserción en diversos procedimientos de control 
y administración, como el de la visita. Aquí había que analizarlos so-
bre todo porque también marcaron el intercambio de información en 
el dominio colonial, del que nos ocuparemos más adelante. 

En la praxis, la separación de la voz y la persona se produjo me-
diante un marcado uso de la escritura formalizada. Las actas de los 
interrogatorios labradas por notarios efectuaron ese traslado de las 
declaraciones subjetivas a la validez objetiva en la que las decisiones 
judiciales basaban después su pretensión de imparcialidad. También 
con este modo de desplazamiento de la validez acompañado de pro-
cesos formalizados de puesta por escrito, de transformación de “inte-
reses” en “informaciones”, volveremos a encontrarnos en la situación 
colonial. Este modo defi nía allí el setting epistémico de la autoridad, 
sus oportunidades de obtener información sobre súbditos lejanos y 
espacios periféricos. No obstante, primero habrá que examinar a qué 
estatus aspiraban los documentos que declaraban explícitamente ba-
sarse en un conocimiento amplio del soberano.
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II.

El saber como postulado del soberano 

Es momento de defi nir, más allá de todas las idealizaciones del sa-
ber del soberano, qué función concreta tenía una referencia expresa 
al saber en el lenguaje del rey y de la administración. La expresión 
“entera noticia”, por ejemplo, era muy corriente en la España de co-
mienzos del siglo xvi. Se encuentra especialmente en la alta literatura, 
por ejemplo en La Celestina (primera edición, 1499) de Fernando de 
Rojas, en la novela picaresca Lazarillo de Tormes (1554)1 y en Cer-
vantes. Pero allí “entera noticia” por lo general designa simplemente 
el “conocimiento amplio” que alguien puede tener de otra persona o 
sobre una cosa.2 Don Quijote, por ejemplo, se pavonea ante Sancho 
Panza, de lo que sabe sobre las historias de caballeros diciendo: “de 
cuyas historias yo tengo entera noticia”.3 Lo que aquí falta y en nues-
tro contexto sigue necesitando una explicación es cómo se vincula esta 
expresión con funciones concretas de gobierno o con un programa 
político-administrativo correspondiente. Por eso revisaremos a partir 
de cuándo y con qué función aparecieron tales fórmulas en declaracio-
nes ofi ciales y se las integró a procedimientos administrativos. Con ese 
fi n nos ocuparemos primero de la trayectoria que describe el concepto 

1. Rojas, Celestina, p. 262 [doceno auto]; Lazarillo, p. 89.
2. Por consiguiente, entera noticia también se podía usar en comparativo, lo cual está 

ilustrado por una formulación de Hernán Cortés en su 5ª Carta de Relación, del 
3 de septiembre de 1526, donde dice: “me dieron más entera noticia”, cf. Cortés, 
Cartas, p. 396.

3. Cervantes Saavedra, Don Quijote, cap. XV, p. 164. 
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de información a fi nes de la Edad Media, y luego, sucesivamente, de 
las fórmulas ex certa scientia y “somos informados”, habituales en do-
cumentos y cartas. 

1. INTEGRA INFORMATIO: procedimientos empíricos de la Edad 
Media tardía 

Más aún que con el concepto de saber fue con el concepto de infor-
mación como se inscribió en el uso de la lengua una pretensión espe-
cífi ca de racionalidad y legitimidad. Esto tiene razones históricas y, 
por eso, aquí nos ocuparemos brevemente de la evolución del campo 
semántico informatio / informare y de los procedimientos adminis-
trativos relacionados con esos términos.4 En latín clásico, informatio 
remite al proceso de dar forma, lo cual podía tener un sentido material 
concreto, pero también podía ser usado fi guradamente en términos 
de lógica del conocimiento y pedagogía, es decir, con el signifi cado de 
“enseñar” e “instruir”.5 Como concepto jurídico informatio no está 
en el antiguo Derecho romano; curiosamente, aparece en el Derecho 
visigodo de fi nes del siglo vii, redactado en latín, con el sentido de una 
comunicación que refi ere el resultado de un proceso,6 para después 
fi gurar nuevamente con el sentido clásico de “enseñar” e “instruir” en 
el Decreto de Graciano, de alrededor de 1140. De modo que práctica-
mente no hay un uso del concepto “moderno” de información en los 
textos jurídicos normativos, pero sí lo hay desde la Antigüedad tardía 
en relación con la retórica. Cicerón todavía entendía por informatio 
una defi nición de carácter jurídico o la aclaración del signifi cado de 
una palabra.7 Posteriormente, Casiodoro emplea informatio a comien-
zos del siglo vi d.C. para explicar el concepto griego de χαρακτηρισμός 
(charakterismós). Lo que le interesaba era el principio retórico de la 

4. Sobre el concepto de información cf. Brendecke/Friedrich/Friedrich, Infor-
mation.  

5. Cf. al respecto Capurro, Information, pp. 16-49; sobre el latín, ibíd. pp. 50-93.
6. Brendecke/Friedrich/Friedrich, Information, p. 21.
7. Cicerón, Partitiones oratoriae, XXIX, 102. Al respecto cf. Capurro, Informa-

tion, pp. 86-90; sobre el uso antiguo de la palabra en general: Bernecker, “Infor-
mation”, col. 376.
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evidentia, energeia o hypotyposis, es decir, la posibilidad de represen-
tarse mentalmente una cosa o persona lejana.8 En esta tradición retó-
rica ya se pone de relieve lo que efectúa una informatio como medio, 
puesto que se la entendía como un recurso que presenta lo que está 
lejos como si estuviera presente.9

Este vínculo del concepto de información tanto con la semántica 
de descriptio y defi nitio como con una función medial de presentiza-
ción de lo remoto parece haber faltado en la Edad Media y sólo en el 
siglo xiv volvió a cobrar importancia rápidamente, según parece con 
el viento de cola de la nueva forma procesal per inquisitionem. Esto 
sucedió en el entorno de los papas y en conexión con dos tipos de 
procedimiento muy similares en su estructura, que apuntaban a reunir 
“informaciones” en el marco de una investigación, ya sea sobre un 
determinado territorio o sobre candidatos para cargos y dignidades 
eclesiásticas. 

El primer tipo de procedimiento, la informatio de statu, era de na-
turaleza política y generaba un informe de situación. El testimonio 
más antiguo que se puede identifi car es la investigación de la situación 
política en la marca de Ancona, la llamada Informatio status marchie 
anconitane, ordenada en 1341 por el papa cisterciense Benedicto XII.10 
Informatio designa aquí, por una parte, el proceso de consulta de los 
interlocutores locales de la Iglesia, que el legado de Benedicto llevó 
a cabo mediante un catálogo de preguntas (informatio facere, se in-
formare); por otra parte, también designa el informe resultante. Los 
adjetivos que se agregan señalan un alto grado de confi abilidad, así 
como –y aquí surge también un concepto de “entera noticia” en latín– 
la integridad de la información: “vera pura et integra informatio”.11

8. “informatio vel descriptio, quae sive rem absentem sive personam spiritualibus 
oculis subministrat”. Cf. Casiodoro, Expositio, 183. Sobre evidentia, enargeia 
y energeia cf. Müller, “Evidentia”; Lausberg, Handbuch, § 818; Bernecker, 
“Information”, col. 376.

9. Sobre otras documentaciones de ese uso en la Edad Media y a comienzos de la 
Edad Moderna cf. Brendecke/Friedrich/Friedrich, Information, p. 21.

10. Brendecke/Friedrich/Friedrich, Information, p. 22. Respecto de tales pro-
cedimientos hay que mencionar la temprana Inquisitio Vicecomitum inglesa, de 
1170, estudiada por: Beauroy, “Centralisation”.

11. < http://centri.univr.it/rm/iper/infomatio/pagine/edizione.htm > (última visita: 
25/7/2012). 
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Que esta investigación de la marca de Ancona haya sido ordena-
da precisamente por Benedicto XII, requiere un comentario. Como 
cisterciense, Benedicto estaba perfectamente familiarizado con las 
prácticas de visita de su orden: el envío de legados, el examen de una 
situación mediante la consulta de testigos en serie eran habituales 
allí.12 Pero el papa Benedicto tenía una segunda historia previa que 
lo vincula con los exámenes en serie. Siendo obispo de Pamier y 
bajo su nombre civil de Jacques Fournier, había efectuado personal-
mente investigaciones sobre la ortodoxia de habitantes de las tierras 
albigenses del sur de Francia, y contribuido con sus registros a que 
el pueblo de Montaillou se convirtiera en una celebridad historio-
gráfi ca.13 En consecuencia, también la Inquisición Papal medieval 
dirigida contra los herejes entra directamente en consideración 
como modelo del procedimiento de Benedicto XII. Si para inves-
tigar la situación política de la marca de Ancona Jacques Fournier, 
ya como Benedicto XII, toma en cuenta un procedimiento que se 
puede califi car de empírico por la consulta en serie de interlocutores 
locales y la redacción de un acta con esas declaraciones, lo que hace 
es trasladar al ámbito de lo político un procedimiento que antes era 
familiar en el marco más estrecho de los controles monásticos o 
dogmáticos.14

Lo importante es tener claro que esa transferencia del procedi-
miento al ámbito de lo político va acompañada de un corrimiento del 
estatus del informe producido: mientras que en el caso de las visitas 
y de las inquisiciones se trataba de tribunales móviles, que recaban 
información para juzgar y sancionar de inmediato, con las informa-
tiones de statu se generaba un informe que se presentaba a una terce-
ra instancia (con frecuencia, central) en otro sitio, y allí no obligaba 
a tomar una decisión.15 Su lector no tenía necesidad de intervenir con 

12. Oberste, “Normierung”, pp. 320-327. 
13. El concepto de informatio no aparece en las actas de la Inquisición, pero se puede 

documentar el se informare, cf. Duvernoy, Registre, p. 21.
14. Benedicto XII residió en Aviñón al mismo tiempo que Petrarca, primer lector 

conocido de las partitiones oratoriae de Cicerón. Cf. al respecto Arweiler, Cicero 
rhetor, p. 5.

15. Si bien las visitas de los cistercienses se podían documentar por escrito, hasta el 
siglo xiv no era obligatorio hacerlo. Como el visitador era un juez in situ, la es-
critura tenía una fi nalidad efímera. Cf. Oberste, Visitation, pp. 52, 111 ss.
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la lógica del pastor o del juez, que tiene que impedir la calamidad y 
velar por la justicia. Este lector leía secretamente y con el interés del 
político, que puede actuar pero no tiene por qué hacerlo. Aquí surge 
la “información” en el sentido de las representaciones modernas de la 
racionalidad política, como una recopilación de datos empíricos que 
no es necesario sustituir de inmediato por una sentencia, sino que se 
puede archivar, reprocesar, leer o ignorar, en pocas palabras: que está 
disponible para potenciales aplicaciones y confi ere mayor raciona-
lidad al margen de acción en la medida en que puede aumentar el 
realismo de las decisiones. 

A pesar de esta desvinculación de las obligaciones inmediatas de 
sanción, precisamente el concepto de información siempre se mantu-
vo muy ligado a las funciones. Esto se puede ver bien en el ejemplo 
de un segundo tipo de procedimiento, el “proceso informativo” (pro-
cessus informativus). Con estos procesos se examinaba a los candida-
tos a cargos o dignidades superiores (por ejemplo, juez de la Rota u 
obispo) antes de su posible designación, lo cual está demostrado en 
el ámbito de la curia a partir del siglo xi y está ya muy documenta-
do a fi nes de la Edad Media. De manera que los primeros procesos 
informativos ya anticipan elementos del proceso inquisitivo, porque 
en ellos se interrogaba a los testigos, con ayuda de un catálogo de 
preguntas, sobre el origen, la formación, la vida y la personalidad 
de los candidatos, y si era una elección de obispo, también sobre 
el estado de la diócesis.16 El examen de los candidatos a dignidades 
superiores no se limitaba a los vivos, sino que afectaba también al 
procedimiento de canonización y beatifi cación, para el que también 
había que reunir “información” sobre la vida y un mínimo de mila-
gros de los candidatos.17 Por lo tanto y a diferencia de los informes 
de statu, tenemos aquí un vínculo estrecho con una decisión que hay 
que tomar, un procedimiento administrativo en el que informarse in 
situ sirve para que en la central se pueda tomar una decisión de per-
sonal. En todos estos casos se ordena un relevamiento minucioso de 
las informaciones y se lo destaca como base de la decisión.18 

16. Jedin, “Reform”; Wetzstein, Heilige, pp. 122-132; Jerouschek, “Religiosität”, 
p. 513. 

17. Schulz, Misstrauen, p. 165; Wetzstein, Heilige, p. 544.
18. Fridensburg, “Informativprozesse”, pp. 169, 175, 178, 182, 186.
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Es decir, que la “información” está muy unida a la génesis de pro-
cedimientos empíricos. Tan unida que la palabra puede designar tanto 
el comienzo del procedimiento (el relevamiento) como el documento 
que le sigue (el informe) o, por último, la meta más abstracta del “estar 
informado”. “Información” remite a la secuencia entera del procedi-
miento, que va de la empiria (en el sentido de observación) al saber 
(en el sentido de conocimiento seguro). Esto se puede mostrar muy 
claramente en el uso de los términos en español a comienzos de la 
Edad Moderna. Por una parte, información ya simboliza aquí en for-
ma abstracta el conocimiento, lo cual se puede reconocer en el verbo 
informarse: por ejemplo, cuando el arzobispo de México le asegura al 
presidente del Consejo de Indias que antes de realizar un informe pre-
ciso quiere procurar “informarme bien de todo”, lo que resuena aquí 
no es la idea de un procedimiento defi nido, sino la de un conocimiento 
lo más completo posible que se quiere obtener por todas las vías de 
que se dispone.19 Por otra parte, una información designa también los 
pasos intermedios o resultados concretos de procedimientos de inves-
tigación administrativos o forenses, por ejemplo, actas de interrogato-
rios.20 El Diccionario de la Real Academia Española de 1734 equipa-
ra después información con inquisitio, lo cual recuerda la prehistoria 
común de ambos términos en la plena Edad Media.21 En la España 
de principios de la Edad Moderna se distinguía entre informaciones 
de ofi cio e informaciones de partes, dependiendo si la iniciativa para 
realizar la investigación hubiera surgido de parte ofi cial o privada. En 

19. Así le escribe Pedro Moya Contreras (arzobispo de México) a Juan de Ovando 
(presidente del Consejo de Indias) en una carta del 24 de marzo de 1575, en BNE, 
Ms. 20285, 3, núm. 5, fol. 7r. En casi todos los casos “quiero ser informado” se 
puede interpretar modernamente como “quiero que se me informe”. Muy rara 
vez se encuentra todavía en la correspondencia política informar en el sentido 
de “instruir”, cf. al respecto, por ejemplo, la Real Cédula de la reina Isabel del 
16 de abril de 1495, donde expresa: “porque nos queriamos informarnos de let-
rados, teólogos y canonistas si con buena conciencia se pueden vender estos por 
esclavos”, cf. Konetzke, Colección, t. 1, pp. 2 s. Sobre los conceptos jurídicos de 
información e informe cf. también Pérez y López, Teatro, pp. 350-369. 

20. Cf. por ejemplo el acta de las declaraciones de Gonzalo Fernández de San Pedro 
sobre la encomienda de Ometepec y Juxtlahuaca, de 1562, trasmitida en AGN, 
Historia, t. 410, exp. 1.

21. Diccionario de la lengua castellana (Madrid, 1734), p. 267; Jerouschek, “Religi-
osität”, p. 513; Teuscher, Erzähltes Recht, p. 46.
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ambos casos los escritos tienen carácter ofi cial y el correspondiente 
formato, lo cual está garantizado por el hecho de que en general los 
redacta un escribano solicitado ofi cialmente y los presenta ante una 
institución ofi cial. Un componente usual de las informaciones son 
los testimonios.22 Lo mismo ocurre con las informaciones de estado, 
por ejemplo sobre una región determinada y su situación económica. 
También ellas se basan principalmente en testimonios.23 Todo apunta, 
por lo tanto, a describir a una persona concreta, el desarrollo de un 
hecho o una situación en una forma que no sólo subraye el carácter 
verídico de la descripción en sí, sino que por el carácter jurídico del 
documento abra la posibilidad de emplearlo en juicios, por ejemplo, 
en el caso de tener que proceder contra la mala administración de un 
gobernador determinado. La llamada información en derecho es un 
caso especial, que sin embargo también se corresponde con un paso 
procesal forense, porque constituye una toma de posición jurídica de 
los abogados ante el tribunal que solía darse a conocer para dejar claro 
el criterio jurídico de la parte en cuestión.24

Lo que se puede consignar hasta aquí es que el concepto moderno 
de información está muy ligado con la trayectoria de procedimientos 
empíricos de investigación, a menudo de naturaleza jurídica. Es un 
concepto que aún hoy sugiere la confi abilidad y funcionalidad que 
promete garantizar la aplicación sistemática de procedimientos forma-
lizados y la transferencia gradual del saber social a actas escritas, sin 
que se le huela la inquisitio con la que está emparentado históricamen-
te. Una informatio remite, además, a observaciones empíricas, lo cual 
vuelve a plantear la pregunta por la solidez del saber en la praxis del 
dominio. En las dos secciones que siguen se considerará qué funcio-
nes tenía en el lenguaje político-administrativo de la premodernidad la 
remisión explícita al saber o a la información. 

22. Cf. un ejemplo temprano en Wesch, Kommentierte Edition, p. 33; sobre el cues-
tionario, ibíd. pp. 110 s.

23. Cf. por ejemplo la “Información de estado en que estaba la ciudad de la Nueva 
Zamora de Maracaibo”, de 1607, reproducido en Arellano Moreno, Relaciones 
geográfi cas de Venezuela, pp. 305-314.

24. Se corresponde en latín con la informatio iuris, en alemán probablemente con el 
Parteigutachten (pericia de parte). Sobre el uso en la zona jurídica de habla ale-
mana cf. actualmente Falk, Consilia.
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2. EX CERTA SCIENTIA: la remisión absolutista al saber 
seguro 

El concepto de scientia revivió a fi nes de la Edad Media. Lo decisivo 
es que, en la tradición aristotélica, scientia se convirtió en un concepto 
que marca la exclusividad de un saber determinado: el del “saber por 
las causas”. Por consiguiente, scientia se opone en principio al “saber 
empírico”, es decir, a un “saber por observación”, aun cuando ya tem-
pranamente hubo ampliaciones del concepto, por ejemplo en direc-
ción a una scientia experimentalis (Roger Bacon). No obstante, no nos 
dedicaremos aquí a revisar el uso que se ha hecho del concepto en la 
Filosofía o en la Historia de las ciencias, sino su función en el lenguaje 
de los documentos. 

En este sentido, en la terminología de los documentos papales lla-
ma la atención, a partir de fi nes del siglo xii, la fórmula conforme a 
la cual el papa decide ex certa scientia (“de ciencia cierta”). ¿Qué hay 
detrás de esa fórmula?25 Los registros papales de la plena Edad Me-
dia funcionaban todavía de un modo sumamente incompleto, pero al 
mismo tiempo y en el proceso de centralización de la Iglesia la curia 
tenía que tomar cada vez más decisiones. Como resultado se produ-
cían duplicaciones y contradicciones, es decir, que una decisión papal 
se oponía a otra tomada ya con anterioridad. Se otorgaban, por ejem-
plo, prebendas a varios pretendientes o se delegaba un caso a distintos 
jueces. Como en tales casos cada uno de los afectados podía invocar 
un decreto papal, había que regular qué decreto valía. Bajo Alejandro 
III (1159-1181) se estipuló en ese sentido que el último escrito emitido 
era el que tenía vigencia, pero sólo si allí se hacía referencia expre-
sa, en forma de una mentio specialis, a documentos confeccionados 
con anterioridad. Si faltaba la mención explícita había que considerar 
que se estaba en presencia de un fraude. En ese caso, el que valía era 
el documento emitido primero. No obstante, en lugar de mencionar 
en forma explícita los escritos previos también se podía formular de 
manera global que el papa actuaba ex certa scientia. Un documento 
iniciado de tal manera era, en general, la carta de triunfo, porque le 

25. Hageneder, “Probleme”; Hageneder, “Rechtskraft”; también Erwin, Macht-
sprüche, pp. 63-66.
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restaba validez a todo otro documento que pudiera haber sido cursado 
ya en ese sentido. 

Por supuesto que hacer sólo una referencia global a un conocimien-
to seguro en lugar de la mención explícita de las decisiones previas era, 
de hecho, una señal de que el papa más bien no poseía un conocimien-
to completo de las disposiciones anteriores, y por eso tampoco podía 
mencionarlas explícitamente. No obstante, su nueva disposición deja-
ba sin vigor todos los derechos más viejos: ex certa scientia era, por lo 
tanto, una fórmula de derogación que anulaba la validez de pretensio-
nes legales eventualmente existentes. 

Por lo tanto, lo que a primera vista parece un vínculo expreso con 
un conocimiento existente, signifi ca en el fondo que se hace cesar todo 
derecho vigente con anterioridad; es, en consecuencia, un acto de ar-
bitrariedad “imperativo-absolutista” del papa.26 Lo decisivo no era 
el “saber seguro” sino una “voluntad absoluta”. La fórmula ex certa 
scientia también entra, en consecuencia, en la serie de formulaciones 
que ponían de relieve la soberanía de la decisión del gobernante,27 
tanto en el lenguaje eclesiástico como, en defi nitiva, en el terrenal del 
Derecho y la administración. En el Sacro Imperio las fórmulas análo-
gas son habituales a partir del siglo xiv.28 En Francia, ya en 1303, se 
destaca por primera vez en una ordonnance del rey su certa scientia,29 
y todavía en el Dictionnaire de l’Académie Française de 1694 se dice 
bajo el término “scientia” en segundo lugar: “Dans les Edits & De-
clarations du Roy, la formule ordinare est, De nostre certaine science, 
pleine puissance & authorité Royalle”.30 El equivalente castellano de 
la fórmula (“propio motu, ciencia cierta y poderío real absoluto”) está 

26. Hageneder, “Probleme”, p. 72.
27. Gregorio XIII ordenó, por ejemplo, la reforma del calendario de 1573 con la fór-

mula correspondiente: “Motu proprio et ex certa scientia maturaque deliberatione 
nostra ac de apostolicae potestatis plenitudine, hac nostra perpetuo valitura sanc-
tione statuimus, praecipimus et mandamus”, editado en Bullarum diplomatum, p. 
390.

28. Hageneder, “Rechtskraft”, pp. 412-415. Para la fórmula de la plenitudo potesta-
tis se ha podido demostrar que con frecuencia era exigida por las propias partes 
impetrantes para asegurar la validez jurídica de sus privilegios, cf. Isenmann, 
“König”, p. 85. 

29. Krynen, “Nostre certaine science”, p. 134. Sobre la discusión del argumento de la 
certa scientia en Francia cf. también Schilling, Normsetzung, pp. 323 s.

30. Dictionnaire de l’Académie Française (Paris, 1694), t. 2, p. 447. 
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documentado a partir de la segunda mitad del siglo xiv.31 Signifi cativa-
mente, la fórmula cobró importancia bajo el débil reinado de Enrique 
IV, que le había pasado las riendas del poder a su favorito, Álvaro 
de Luna. Las cortes castellanas se opusieron vehementemente a esa 
fórmula en 1442 en Valladolid, más aún: proclamaron una suerte de 
“contraderogación”: las ordenanzas del rey que incluyeran el “ex cier-
ta ciencia” debían ser consideradas nulas por principio.32 La fórmula 
aparece todavía bajo Carlos V, pero ya desaparece por completo de las 
cartas reales bajo Felipe II.33 

3. Somos informados. El acoplamiento de información 
y decisión 

Como hemos visto, los procedimientos empíricos de obtención de in-
formatio surgidos en el ámbito de la curia apuntaban a disponer de 
un informe de situación o a llegar a una decisión sobre el personal. 
De manera que aquí, efectivamente, se operacionalizó la meta de la 
información amplia, y se lo hizo respetando la secuencia de los pa-
sos procedimentales. Informatio podía designar tanto el comienzo del 
proceso (el relevamiento) como su resultado intermedio (el informe) 
o fi nalmente, en tercer lugar, la meta declarada del proceso (estar in-
formado). Esto explica no solamente la diferencia entre “información” 
y “saber” en el uso de la lengua de los documentos del poder en la 
premodernidad, sino también las diferentes connotaciones de legiti-
mación de ambos campos semánticos. Saber remite, en el sentido de la 
tradición aristotélica, a las causas; información, a un conocimiento de 
circunstancias empíricas adquirido en forma procedimental. 

Con esto queda defi nida la semántica de “información” en el mar-
co de determinados procedimientos y denominaciones documentales. 
¿Pero qué función tenía la afi rmación de estar informado, el “somos 
informados”, en el marco del lenguaje político cotidiano? Aquí es ne-
cesario diferenciar, por lo menos, cuatro funciones de este postulado 

31. Colmeiro, Constitución, p. 257. Ejemplos en Dios, “Operation”, p. 293. 
32. Colmeiro, Constitución, pp. 378 s.
33. Sánchez Agesta, “Poderío”, p. 443; cf. también Nader, “The more communes”, 

p. 216.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   112maqueta Brendecke NEGRO.indd   112 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 EL SABER COMO POSTULADO DEL SOBERANO  113

de información. En primer lugar, servía para subrayar la responsividad 
del poder. En segundo lugar, destacaba su racionalidad y procedimen-
talidad, y por consiguiente la legitimidad formal de las decisiones. En 
tercer lugar podía desligar de pretensiones legales –de manera similar a 
lo que sucedía ya en el caso de la fórmula ex certa scientia–, y en cuarto 
lugar era un modo de aumentar las posibilidades de que las órdenes de 
la autoridad se cumplieran. 

Respecto de la primera función, la responsividad, hay que hacer 
referencia a la larga tradición de fórmulas epistolares análogas. En la 
Edad Media, tanto en la correspondencia papal como en la real se lee 
con frecuencia que algo ha llegado poco antes a oídos del papa o del 
rey (“ad aures nostras pervenit nuper”) o que ha llegado a su conoci-
miento (“ad notitiam nostram pervenit”). Tales fórmulas podían cum-
plir funciones jurídicas especiales que se estipulaban en los libros de 
fórmulas de las cancillerías.34 Pero con independencia de las funciones 
formulares especiales, se hallan también en cartas de las autoridades 
eclesiásticas y temporales, y en esos casos hay que interpretarlas como 
un elemento retórico cuya función era evocar la imagen de un diálo-
go.35 No es que de esa manera el autor se liberara, en primer lugar, de la 
sospecha de ignorancia, destacando que disponía de una noticia con-
creta o de un conocimiento exacto, sino que se liberaba, sobre todo, 
de la sospecha de intromisión arbitraria en asuntos locales. Daba la 
impresión de que lo suyo era una reacción, una respuesta a anomalías 
o exigencias locales que le habían sido anunciadas. Lo que se insinua-
ba, entonces, era un bucle comunicativo donde la central únicamente 

34. Hay muchos ejemplos en los registros sobre Federico I Barbarroja o el papa Gre-
gorio VII, pero también en el caso del papa Gregorio el Grande esa fórmula ya 
era habitual, como lo demuestran numerosos pasajes en los volúmenes de registro 
epistolar de los Monumenta Germaniae Historica. Un caso especial en el lenguaje 
de las fórmulas papales lo constituye el “ad audientiam nostram pervenit”, que 
normalmente no se refi ere al “oído” del papa sino a la instancia judicial de la Rota. 
Sobre las aplicaciones de esta fórmula en el lenguaje administrativo de la Rota cf. 
Herde, “Audientia. Untersuchungen”, t. 1, pp. 11 (nota 39), 253, 258, 273, 275- 
277, 279, 285, 310.

35. A diferencia, por ejemplo, del “libenti animo et spontanea voluntate dono”, que 
en los documentos reales aragoneses del siglo xi se usa en la expositio de los privi-
legios cuando éstos son conferidos por puro favor del rey (por causa de gracia) y 
no en virtud de servicios concretos. Cf. Ubieto Arteta, Colección diplomática, 
p. 190.
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era el procesador de problemas locales. En el lenguaje documental es-
pañol este tipo de responsividad se destacaba a menudo exponiendo 
primero las circunstancias, después de un “por cuanto”, y explicitando 
luego la orden, después de un “por tanto”.36 Aquí se puede volver a 
aludir al rol del pastor, que debía intervenir dado su deber de obrar 
con diligencia pastoral, o se puede hablar de responsividad, en el len-
guaje de la politología moderna.37

La función de la responsividad es garantizar que los representantes 
del poder mantienen su legitimidad ante los ojos de los representados, 
pues se puede reconocer que reaccionan a sus intereses y a la manifes-
tación de sus intereses. Resulta interesante que el concepto de respon-
sividad, aunque esbozado para las formas de gobierno democráticas, 
también describa acertadamente elementos y gestos participativos (la 
escucha, la audiencia y las súplicas) de formas de dominio premoder-
nas. Esta circunstancia evidencia que determinados elementos de la 
cultura democrática se basan en expectativas relativamente antiguas de 
un gobierno justo. Un monarca quizá no represente al pueblo, pero 
en ocasiones debe escucharlo. A tal fi n la cultura política premoderna 
tiene sus escenarios de escucha (las audiencias), en los que se atendía 
escrupulosamente al modo en que el monarca prestaba oídos a quien 
exponía algo. Del acto de escuchar podían surgir vínculos en el sentido 
de un deber que el monarca ya no podía rechazar, razón por la cual se 
los puede entender como actos performativos de fundación del con-
trato de gobierno.38 

36. Al respecto, con diversos ejemplos: Gómez Gómez, Forma, pp. 202-210; también 
Damler, Imperium, p. 47. 

37. Patzelt, Abgeordnete, pp. 28 s. Sobre la historia de los conceptos de responsive-
ness o responsividad cf. Uppendahl, “Responsive Demokratie”, pp. 89-94.

38. En el caso de los reyes españoles se requería, y también se constataba, una escu-
cha amable, tranquila y atenta, cf. por ejemplo el informe del enviado veneciano 
Giovanni Soranzo (1565) sobre Felipe II: “nel cammino che fa dalla camera alla 
chiesa dove ode la messa, piglia tutte le supplicazioni che le vengono date, e se 
alcuno le vuol parlare, si ferma cortesemente per udirlo. Il medesimo usa nell’uscir 
della chiesa [...]. Nel prender le suppliche si dimostra con faccia molto allegra, e se 
risponde ad alcuno, lo fa con cortesi e generali parole”, cf. Firpo, Relazioni, t. 8, 
p. 437. Observación de Sigismondo Cavalli en 1570: “ma stando in Madrid [Felipe 
II; A.B.] o altrove nella corte, e facile nelle udienze, e ascolta ognuno con molta 
pazienza”, cf. Firpo, Relazioni, t. 8, p. 507. Sobre el poder vincular de la audiencia 
cf. Görich, Ehre, pp. 36-44.
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En relación con el saber, lo primero que hay que resaltar es que las 
fórmulas responsivas tenían principalmente la función de legitimación 
del dominio. No preanunciaban una idea, cualquiera que fuera su na-
turaleza, de disponibilidad burocrática sobre conocimientos específi -
cos. Estos últimos ni siquiera se mencionaban. Todo lo contrario: lla-
ma la atención que jamás se explicitara por medio de quién y por qué 
vía el papa o el rey había recibido la información. Si se examina el for-
mulario epistolar de los reyes de Castilla, muy al comienzo de la Edad 
Moderna, se ve que, por lo general, solamente se nombra al informan-
te si es benefi ciario directo de la decisión real, es decir, por ejemplo, 
en caso de privilegios para contraer matrimonio o para heredar, o del 
permiso para buscar tesoros, para el que hay un formulario especial 
de la década de 1530.39 Si se trataba en cambio de procedimientos de 
control, por ejemplo cuando se revisaba la gestión de los corregidores 
que se retiraban, no debía mencionarse el informante. Según los libros 
de fórmulas, había que limitarse a escribir: “Sepades que a nos es fecha 
relaçión...”.40 

De modo que al destinatario del escrito solamente se le comuni-
caba que el rey estaba informado, pero se omitía a través de quién lo 
había sido. Tales formulaciones no sólo protegen a posibles denun-
ciantes, sino que suponen una especie de asimetría informativa a favor 
de la central. Se sugiere con ellas que el rey dispone de una pluralidad 
de informantes y vías de información que lo convierten en un obser-
vador atento y, en última instancia, impredecible, de las circunstancias 
locales. El rey ve u oye lo que sucede, el destinatario local de su carta 
no ve al rey ni puede identifi car sin lugar a dudas a sus informantes. 
La “ceguera del rey”, fáctica respecto de las circunstancias locales, se 
invierte aquí retóricamente, insinuando la existencia de un número di-
fuso de observadores locales que ven allí “en lugar del rey”. 

Vayamos a la segunda función de los postulados bene informatus: 
el argumento ex certa scientia ya no aparece en la correspondencia 
estudiada de los reyes de España relativa a la política colonial, pero el 
“somos informados” o “nos es fecha relaçión”41 ingresa a la expositio 

39. Estos ejemplos se encuentran en Arribas Arranz, “Fórmulas”, pp. 60-101.
40. Cf. Arribas Arranz, “Fórmulas”, p. 93.
41. “Nos es fecha relaçion” parece ser la variante más antigua. Predomina en las cartas 

de los Reyes Católicos. Esto está extensamente documentado en Gomariz Marín, 
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de las dos formas epistolares de máximo rango (la Real Cédula y la 
Real Provisión).42 En ambas formulaciones se hace alusión a un acto 
de comunicación concreto, previo. Esto recuerda la semántica que se 
había vuelto usual en el marco de los procedimientos eclesiásticos o 
curiales de registro de información, y que destacaba la cadena de pasos 
comunicativos o procedimentales que culminaban en una decisión. Si 
se añade el deseo del rey de recibir información (“quiero ser infor-
mado”), que se manifi esta con frecuencia precisamente en la corres-
pondencia transatlántica, la secuencia que resulta es: la necesidad de 
información, el acto de informar y, por último, la orden concebida 
sobre esa base. Algunas cartas explicitan esa secuencialidad, de modo 
que, por ejemplo, se dice: “Porque quiero ser informado, os mando 
que [...] me informéis”.43 En una carta de 1534 sobre la fi jación de los 
límites provinciales de Nueva España, Carlos V aplaza expresamente 
la decisión que deberá tomar en el futuro hasta que esté “enteramente 
informado”.44 Otra fórmula, por último, es el acoplamiento del estado 
de información que se ha alcanzado y la decisión. La expresión habi-
tual dice: “porque soy informado os mando”.  

Los ejemplos de giros de esta índole se remontan hasta el reinado 
de los Reyes Católicos. Su ubicación en la expositio, es decir, inme-
diatamente antes de que se formule la orden propiamente dicha de la 
autoridad (dispositio), revela que contribuían a fundamentar la deci-
sión.45 Esta función legitimadora de la información tiene un trasfondo 
tanto jurídico como político. 

Respecto de la tercera función del “somos informados”, la jurídica, 
ya la distinción entre scientia e informatio nos ha dado algún punto de 

Documentos, pássim. Una variante temprana en catalán se encuentra en una carta de 
Fernando de Aragón a Miquel Carbonell de 1496. Allí se dice: “Per quant nos es feta 
relacio”, cit. según Tate, “Historiografía”, p. 22.

42. Lorenzo Cadarso, Documento, pp. 44, 46, 48; Gómez Gómez, Forma, p. 216.
43. AGI, México 1088, L. 2, fol. 9r-9v: Real Cédula de la reina Isabel, 29 de febrero de 

1532.
44. “hasta tanto que enteramente ynformados probeamos mas adelante lo que con-

venga”, cf. BME: Ms. &. II. 7, 65, fols. 363a-368b, aquí fol. 364b. Copia de una 
cédula de Carlos V del 20 de febrero de 1534.

45. Es decir, que en términos diplomáticos las fórmulas “somos informados” entran 
en la narratio de las circunstancias próximas. En la diplomacia española se habla 
de expositio.
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apoyo. Como hemos visto, la fórmula ex certa scientia servía para des-
ligar expresamente una decisión de las condiciones previas, aunque no 
se trataba de condiciones previas empíricas sino normativas. De modo 
que mientras la fórmula ex certa scientia apuntaba a cortar, en cuanto 
poder, vínculos existentes (y casi sin disimularlo), la existencia de una 
información parece sugerir que no se da una arbitrariedad, sino que las 
decisiones se basan en hechos que han sido averiguados y asentados 
por medio de un proceso formalizado. Aquí es necesario juzgar con 
cautela: por regla general, una información de ninguna manera contie-
ne únicamente “descripciones objetivas” de hechos empíricos. Con-
siste básicamente en testimonios, y para los testigos constituye, por lo 
tanto, una posibilidad de introducir sus propios intereses. El hecho de 
que tal cosa ocurra con un carácter jurídico y procedimental les abre 
a los involucrados la posibilidad de trasladar sus intereses subjetivos a 
un documento escrito acentuadamente objetivo, a menudo certifi cado 
por un escribano o un funcionario. 

La relación que existe entre scientia e información se muestra con 
total claridad en una carta de Juan II de Castilla de 1439. En ella el rey 
pretendía fundamentar su derecho a expulsar personas de la corte a su 
arbitrio. Para eso comienza con la fórmula de que tal cosa sucede “e 
cierta sciencia e poderio Real absoluto e de plenitudo meae potesta-
tis”, pero luego destaca expresamente que él puede tomar esa decisión 
“sin cognicion ni informacion”.46 Es decir, que el rey decide a la vez 
“por entera ciencia” y “sin información”, lo cual no constituye una 
contradicción sino un doble desligamiento de condiciones previas. 
Juan II deroga primero derechos anteriores ex certa scientia, y después 
rechaza pretensiones más recientes de un procedimiento ordinario, 
por ejemplo, escuchar y conocer a los afectados (cognición) o docu-
mentar las circunstancias específi cas (información). Es decir, que se 
desliga de pretensiones tanto generales y normativas como concretas y 
personales. Con ambas observaciones el rey subraya la independencia 
e incondicionalidad de la manifestación de su voluntad, si se quiere: su 
validez absoluta. 

Como cuarta función, ahora específi camente política, del postula-
do somos informados, hay que mencionar fi nalmente el potencial de 

46. Sánchez Agesta, “Poderío”, pp. 446 s.
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aumentar las oportunidades de éxito de las órdenes de la autoridad. 
El somos informados se puede leer como fórmula no obstantibus, que 
indica que el rey ha tomado su decisión con conocimiento de las cir-
cunstancias locales. Lo pone de relieve para no correr el riesgo de que 
su orden sea obedecida de manera simbólica, pero que no sea ejecuta-
da en los hechos. Siguiendo el principio jurídico castellano del “obe-
dézcase pero no se cumpla”, de fi nes de la Edad Media, se distinguía 
entre el acto del reconocimiento ritual y solemne de una orden (obe-
decer) y su auténtica ejecución (cumplir). La ejecución de una orden 
podía suspenderse cuando había que considerar que la dicha orden 
infringía el Derecho local o que con su cumplimiento se ocasionarían 
daños. La cláusula se basaba en la idea de que el rey no podía que-
rer el consecuente daño o el quebrantamiento del Derecho existente, 
es decir, que probablemente había tomado la decisión ignorando las 
circunstancias o los derechos locales.47 Sólo una vez que se le habían 
señalado estas circunstancias y el rey, conociéndolas, repetía su orden, 
había que cumplirla. 

Por lo tanto, para no cumplir una orden real había que suponer 
en el rey un desconocimiento de los hechos o una modifi cación de la 
situación de partida. La comprensión de este défi cit de conocimiento 
por parte del receptor de la orden es lo que le hacía imposible ejecutar-
la con buena conciencia (salva conscientia). Sin embargo, al rey debía 
importarle por regla general el cumplimiento incondicional de sus ins-
trucciones. Desde su perspectiva, la afi rmación “ser informado” sirve, 
por lo tanto, para impedir que se llegue a la presunción de ignorancia 
y para aumentar así las oportunidades de éxito de su orden.48 En una 
Real Cédula de 1508 en la que el rey Fernando destaca expresamente 
ante Diego Colón, gobernador de Cuba e hijo de Cristóbal Colón, su 
propio desconocimiento y él mismo lo estima como razón para igno-
rar la orden localmente, muestra que este principio jurídico de acoplar 
el estado de conocimiento y la pretensión de validez estaba vivo de 
ambos lados. Es importante prestar atención a la diferencia que se hace 
entre obedecer y cumplir. El rey escribe: 

47. Tau Anzoátegui, “Ley”, pp. 79-81; González Alonso, “Fórmula”. Como 
ejemplo de aplicación remitimos a la suspensión de la prohibición de encomienda 
por parte de Hernán Cortés, cf. Simpson, Encomienda, pp. 60-62. 

48. Nader, “The more communes”, p. 216.
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Porque podría ser que por Yo no ser bien informado, mandé despachar 
algunas cartas para las dichas Indias; en caso que viniese perjuicio a nues-
tro servicio, yo vos mando que véais las tales cartas y las obedezcais, y en 
cuanto al cumplimiento nos lo hagais luego saber para que sobre ello os 
envie a mandar lo que se haga. Pero en recibiendo nuestro segundo man-
dado, obedecedlas y complidlas enteramente como os lo enviare a mandar, 
sin poner en dilacion alguna.49

Hay que constatar, por lo tanto, que este principio del obedézcase 
pero no se cumpla de ninguna manera constituía una suerte de negativa 
a cumplir la orden, corrosiva de la autoridad, con la que justamente 
los súbditos de la lejana América se sustrajeran al brazo de la Corona, 
sino un principio jurídico que el propio rey destacaba al comienzo 
para fl exibilizar sus órdenes.50 Ese principio les abría a los destinata-
rios la posibilidad de suspender el cumplimiento de órdenes del rey 
y eventualmente pedirle una modifi cación, considerando las circuns-
tancias y derechos preexistentes locales. De esa manera podían contri-
buir, dicho positivamente, a la coincidencia del Derecho y la realidad 
jurídica. 

Pero el abuso no se hizo esperar. Hubo funcionarios del Nuevo 
Mundo que aprovecharon la posibilidad para demorar o incluso omi-
tir el cumplimiento de las órdenes –por ejemplo, de las que protegían 
a los indios–, de modo que a fi nes de la década de 1520 se comenzó a 
precisar las circunstancias: solamente en caso de peligro de “escándalo 
conocido o daño irreparable” estaba permitido suspender el cumpli-
miento de una orden real.51 

Sin embargo, desistir por completo de los derechos de intervención 
local era imposible, lo cual se relaciona fundamentalmente con un pro-
blema estructural del dominio en la distancia que se puede observar 
ya en la Antigüedad tardía, pero sobre todo en el proceso de centra-
lización de la Iglesia del siglo xii.52 Cada vez que el soberano reaccio-
naba a una súplica, tenía que contar con que el suplicante lo hubiera 

49. Real Cédula del 13 de diciembre de 1508, CODOIN-2-39, p 185 s. f. Al respecto 
cf. también Tau Anzoátegui, “Ley”, p. 83.

50. Sobre la fl exibilización de la autoridad en el dominio colonial cf. Phelan, “Au-
torität”.

51. Cf. Tau Anzoátegui, “Ley”, pp. 84 s.; Simpson, Encomienda, p. 81. 
52. Al respecto cf. actualmente Johrendt/Müller, “Zentrum und Peripherie”. 
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engañado con hechos falsos (por ejemplo, sobre su persona o sobre las 
circunstancias relativas al objeto de la súplica). Por eso se comenzaron 
a insertar en la concesión de derechos y privilegios cláusulas generales 
que les permitían a los funcionarios locales declarar nulas las disposi-
ciones del soberano en caso de subrepción por presentación de hechos 
falsos. Esta reserva respecto de la “verdad de las peticiones” (veritas 
precum)53 se encuentra ya en Zenón, emperador romano de Oriente. 
En 477 d.C. Zenón dispuso que los rescriptos de su administración 
únicamente tuvieran validez si la situación expuesta por el solicitante 
era verdadera.54 Como era imposible que el emperador controlara tal 
cosa previamente e in situ en todos los casos, con esta cláusula se per-
mitió la intervención a posteriori de las instancias locales. La disposi-
ción fue incorporada al Decreto de Graciano e ingresó después, bajo el 
papa Alejandro III, a la concepción jurídica de los rescriptos papales 
en forma sumaria, ya que se consideraba que esta reserva respecto de la 
verdad tenía validez general. Se comenzaron a emitir mandatos de eje-
cución con la condición de que solamente fueran cumplidos en caso de 
que los hechos fueran tal como estaban indicados (si res ita se habet). 
Tales reservas se convirtieron fi nalmente en estándar de los rescriptos 
papales de fi nes de la Edad Media. Ya que no era posible averiguar los 
“verdaderos hechos” porque la curia no podía comprobar constante-
mente las afi rmaciones sobre circunstancias locales o la calidad de los 
pretendientes, se debía remarcar por lo menos que el derecho sobre 
los privilegios obtenidos con subrepción era precario, es decir, que 
caducaba si se descubría la falsedad de sus presupuestos.55

A la luz de esta historia previa queda claro el estatus ambivalente 
de esta afi rmación formal del rey de “ser informado”. El “somos in-
formados” comportaba una alusión a la fragilidad del conocimiento 
que se tenía, señalaba el hecho de que el soberano dependía de infor-
mantes y contemplaba así la posibilidad del error y la contradicción. 
No obstante, por regla general, se lo usaba más bien para aumentar las 
oportunidades de implementación de las órdenes reales. Igual que el 
ex certa scientia, el somos informados debía aumentar en ese caso la ca-

53. Hageneder, “Rechtskraft”, p. 404.
54. “si preces veritate nituntur”, dice en Cod 1.23.7 pr., luego Decreto de Graciano C. 

25 q. 2 p.c. 16 (§8), cit. según Hageneder, “Rechtskraft”, pp. 403 s.
55. Más detalles al respecto en Hageneder, “Rechtskraft”, pp. 404-406.
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pacidad de imponer las órdenes contrarrestando la eventual objeción 
de no haber estado informado o haber estado mal informado. Una vez 
más, se trataba de derogar el Derecho (local) existente y de adelantarse 
a la vez a objeciones que podían surgir de las circunstancias locales. 
Se trataba, por lo tanto, del dominio como oportunidad de encontrar 
obediencia a una orden, en consonancia con la defi nición que da Max 
Weber,56 de modo que aquí podemos reconocer de hecho una relación 
causal, pero no entre “saber” y “poder”, sino entre el “postulado de 
saber” y el “dominio”. 

Que sea así, es decir, que las órdenes reales tuvieran que apoyar-
se decididamente en la afi rmación de que se basaban en información, 
remite de un modo muy especial a la situación específi ca del reino 
de Castilla. Justamente en el caso de los territorios de ultramar toda 
decisión real se apoyaba, en rigor de verdad, en la ignorancia perso-
nal de los hechos, dado que nunca un rey español había visitado esos 
territorios.

56. “Debe entenderse por ‘dominación’, de acuerdo con la defi nición ya dada […], 
la probabilidad de encontrar obediencia dentro de un grupo determinado para 
mandatos específi cos (o para toda clase de mandatos)” (Weber, Wirtschaft und 
Gesellschaft, p. 122 [Economía y sociedad, p. 170]). 
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III.

Paseos por el mundo. 
El SETTING epistémico de la corte 

“Los cortesanos –dice Don Quijote–, sin salir de sus aposentos ni de 
los umbrales de la corte, se pasean por todo el mundo mirando un 
mapa, sin costarles blanca, ni padecer calor ni frío, hambre ni sed”.1 
La idea de poner el mundo a disposición de todos a través de su repre-
sentación medial no era desconocida en la temprana Edad Moderna. 
Se puede encontrar en la popularidad de los gabinetes de curiosida-
des y los relatos de viajes, de los mapas y los globos, pero también 
en diversas modifi caciones menores del uso político de la escritura y 
la imagen. En España, con independencia de la expansión atlántica, 
ya se disponía a comienzos de la Edad Moderna temprana de largas 
tradiciones en el ámbito de la escritura pragmática, de la expansión 
mediterránea y del saber cortesano. Cuando Jaime I, rey de Aragón, 
conde de Barcelona, conquistador y rey de Valencia y de las Baleares, 
murió en 1276, dejó un archivo que por su volumen e importancia ha 
sido comparado con los registros papales.2 En la segunda mitad del 
siglo xiii, cuando los molinos de papel de los árabes quedaron en los 
territorios dominados por Jaime I tras la toma de Valencia, la costa 
oriental de España se convirtió en escenario de una “revolución del 
papel”. Aproximadamente a partir de 1257, Jaime hizo un uso intensi-
vo del papel de gran calidad, sobre todo de los molinos de Játiva, para 

1. Cervantes, Don Quijote, II, cap. 6. 
2. Finke, Acta Aragonensia, t. 1, pp. XXV-XXX; Burns, Society, p. 25. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   123maqueta Brendecke NEGRO.indd   123 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



124 ARNDT BRENDECKE

su propia administración, y fue así el primer rey europeo en fundar 
su gobierno en el papel, la escritura y la archivación ordenada.3 Tras 
la conquista de Sicilia en 1282 por su hijo Pedro III, la producción 
de escritos administrativos siguió aumentando, lo cual evidencia que, 
junto con la disponibilidad de papel de gran calidad, la intensifi cación 
de las actividades de comercio marítimo y navegación también tuvo 
un rol clave en un Mediterráneo occidental dominado ahora por Ara-
gón. Esto no sólo concierne a formas de la contabilidad y la logística 
marítima. Mallorca se transformó en el centro de producción de ma-
pas portulanos.4 Aragón entró así a la Edad Moderna con una enorme 
experiencia no sólo en el área de la escritura comercial y administra-
tiva, sino también en el procesamiento de conocimientos marítimos y
cartográfi cos. Otro impulso para el uso político de las descripciones 
geográfi cas tiene que haber sido la conquista de Nápoles por Al-
fonso V de Aragón en 1442. Se ha trasmitido una Descrizione della 
Città di Napoli e statistica del Regno que es ya del año 1444. El texto 
expone brevemente la geografía del reino, hace luego una lista de los 
príncipes, señores, cargos, provincias y territorios más importantes, 
y a continuación describe estos últimos. También se mencionan los 
derechos reales y los ingresos por impuestos y se abordan los proce-
dimientos políticos usuales allí.5 

También el reino de Castilla se caracterizó por un vínculo tempra-
no entre el dominio y el saber, que hay que remontar, si se considera 
por ejemplo el Toledo de la plena Edad Media, a las raíces árabes y 
también judías. En el siglo xiii hay que destacar especialmente la fi gu-
ra y la corte de Alfonso X el Sabio. Alfonso hizo redactar dos extensas 
crónicas, de las cuales una es la primera historia nacional escrita en 

3. Burns, Society, p. 9.
4. A pesar de que se lee con frecuencia, es un mito que la Corona de Aragón fuera 

en 1359 la primera en disponer que todos sus barcos debían zarpar con dos juegos 
de mapas (por ejemplo: López Piñero, Arte de navegar, p. 120). Dicho mito fue 
desvirtuado por Patrick Gautier Dalché (L’usage de cartes marines, p. 98).

5. Descrizione della città di Napoli. Aunque no es posible determinar las circunstan-
cias inmediatas de la génesis del texto, su orientación pragmática hacia cuestiones 
de ejercicio del poder sugiere que el registro puede haber sido elaborado en el 
curso o como preparación de la asunción del poder. También puede haber es-
tado relacionado con el matrimonio de María, hija natural de Alfonso, y Leonello 
d’Este. Al respecto cf. Valerio, “Cartography”, p. 943. 
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una lengua romance europea. También se tradujeron sistemáticamente 
obras importantes del árabe y se elaboró una extensa obra legislativa, 
las Siete Partidas.6

El comienzo de la España moderna se atribuye luego en general –con 
todos los recaudos del caso en los detalles– a la capacidad política de los 
Reyes Católicos. Lo interesante es que la cuadriga de su legado político 
–es decir, la unión de los reinos españoles por el enlace matrimonial, la 
conclusión de la Reconquista con la toma de Granada en 1492, la polí-
tica de homogeneización cristiano-católica mediante la conversión for-
zosa y la expulsión de creyentes de otras religiones, así como el impulso 
dado a los viajes de descubrimiento de Cristóbal Colón– provocó en 
todos los puntos nuevas necesidades de sistematización del saber de los 
soberanos. Esto tenía que ver con el enorme tamaño y complejidad de la 
unión de reinos sobre la que imperaban ahora Isabel y Fernando juntos, 
pero también con la necesidad de reequilibrar la participación política 
y económica de la nobleza y de las ciudades, que ya se había hecho 
evidente en las guerras de sucesión. El proyecto de la homogeneidad 
religiosa requería, por ejemplo, intensifi car el interés por la población 
y su comportamiento. La expansión marítima y los descubrimientos 
hicieron necesario a su vez el registro sistematizado de la geografía, la 
población y el potencial económico de esos territorios. Sin embargo, 
puesto que se respondió a cada uno de esos desafíos con medidas e ins-
tancias diferentes –entre otras también con la Inquisición–, no es posi-
ble hablar de un nuevo concepto de dominio basado en la información, 
sino más bien de una concentración, notable pero descoordinada, de las 
correspondientes medidas políticas. Los viajes de Cristóbal Colón, por 
ejemplo, estimularon la curiosidad política, pero esa curiosidad no se 
relacionó con el conocimiento de los aspectos geográfi cos y culturales 
en un sentido sistemático. La curiosidad de la corte se dirigió en un 
principio a lo que sucedía en los viajes de descubrimiento, a lo que se 
veía, se negociaba y se tomaba como posesión, es decir, a las acciones y 
sus circunstancias, pero todavía no a una descripción en cierta medida 
integral de nuevos territorios. 

Antes de que podamos considerar con mayor precisión cómo evo-
lucionó esa curiosidad en relación con los nuevos territorios ameri-

6. Luff, Wissensvermittlung, pp. 214-224.
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canos, es necesario elaborar un panorama del setting epistémico de la 
corte de España, de sus instituciones y de los espacios, medios y pro-
yectos más importantes relativos al saber. A tal fi n procederé en cuatro 
pasos: en primer lugar se presentará brevemente el perfi l político de la 
corte; en segundo lugar se hará un bosquejo de los espacios del saber 
de la misma; en tercer lugar nos serviremos de los libros y mapas para 
hacer un esbozo del saber de los soberanos en lo que se refi ere a los 
medios. Por último, se verá luego cómo se procedía concretamente 
con el registro de un territorio, tomando como ejemplo el temprano 
proyecto de descripción territorial de Hernando Colón. 

1. La corte de España 

El sistema político de España y el complejo fenómeno de su corte real, 
a estas alturas bien investigado, serán abordados aquí solamente por 
cuanto las instituciones y la corte determinaron en gran medida las 
condiciones de comunicación política y la disponibilidad del saber de 
los soberanos.7 En Castilla la monarquía adquirió ya a fi nes de la Edad 
Media una posición relativamente fuerte, por ejemplo en el ámbito de 
la legislación real. Comparadas con el resto de Europa, las asambleas 
estamentales tenían un papel más débil, aunque se considera refutada 
la opinión anterior de los investigadores en el sentido de que perdie-
ron toda relevancia política después de las revueltas de las comuni-
dades en 1520-1521.8 Desde el siglo xv las cortes de Castilla ya sólo 
estaban constituidas, de hecho, por representantes (procuradores) de 
las ciudades, puesto que la nobleza y el clero rara vez participaban y 
después de las Cortes de Toledo de 1538-1539 ya no lo hicieron más.9 
Los procuradores de dieciocho ciudades podían autorizar impuestos y 

7. Fundamentales para la corte de Carlos V son los cinco tomos editados por Mar-
tínez Millán, Javier de Carlos Morales y Fernández Conti: La Corte 
de Carlos V; para la corte de Felipe II, Martínez Millán/Fernández Conti, 
Monarquía de Felipe II. Como informe de investigación: Sáez-Arance, Corte. 

8. Sumariamente: Sabadell da Silva, Tormenta, pp. 45-53; Weller, “Kastilien”. 
9. Bernecker/Pietschmann, Geschichte Spaniens, p. 41. Estaban representadas: 

Ávila, Burgos, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Jaén, León, Madrid, 
Murcia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Toro, Valladolid y Zamora. 
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presentar en las asambleas sus peticiones, ante las cuales el rey iba to-
mando posición en forma sucesiva. Además de la asamblea en sí –en el 
reinado de Carlos V las cortes sesionaron quince veces–, se elegía una 
comisión permanente de procuradores que se quedaba en la corte. Así 
se aseguraba por un lado una relativa continuidad de lo decidido en las 
sesiones de las cortes, y por otro la comunicación constante entre las 
ciudades y el rey.10 Con los corregidores la Corona disponía, a su vez, 
de representantes en todos los concejos municipales.11 

La política cotidiana era determinada esencialmente por el sistema 
de consejos de la Corona. Ya en el siglo xiv se creó el Consejo Real 
de Castilla, que a partir de 1480 reunió las tareas centrales de políti-
ca interna y externa, reguló la ocupación de los cargos importantes 
y constituyó el Tribunal Supremo.12 Para los territorios aragoneses 
se creó en 1494 un consejo análogo, el Consejo Supremo de Aragón. 
Bajo el reinado de los Reyes Católicos se inició una diferenciación de 
los consejos por asuntos. En primer lugar hay que mencionar aquí el 
Consejo de la Inquisición, erigido en 1483, que por primera vez con-
cernía a ambas coronas, Castilla y Aragón. Le siguieron un Consejo de 
Órdenes (1495), responsable de las órdenes de caballería; un Consejo 
de la Cruzada (1509) y posteriormente el Consejo de Indias, alrede-
dor de 1520. Estos consejos reunían usualmente tres funciones: eran 
un cuerpo consultivo que preparaba las decisiones del rey, un órgano 
administrativo que actuaba con autonomía parcial, y al mismo tiempo 
constituían la máxima instancia judicial en su respectiva jurisdicción. 
Sobre el Consejo de Estado, creado en 1529, recaía una función polí-
tica superior.13 

Cada consejo estaba encabezado por un presidente, en cuya casa 
también solían tener lugar las sesiones, hasta que en 1561 se dispuso de 
despachos fi jos cuando se estableció Madrid como sede de gobierno. 

10. Owens, Absolute royal authority, p. 118.
11. Sobre el desarrollo, la posición social y la función política del corregidor cf. 

Lunenfeld, Keepers.
12. Dios, Consejo Real de Castilla; para el reinado de Felipe II se puede consultar 

ahora Ezquerra Revilla, Consejo real de Castilla.
13. Bernecker/Pietschmann, Geschichte Spaniens, p. 43; Walser, Zentralbe-

hörden, pp. 228-231. El Consejo de la Cruzada administraba la ayuda fi nanciera 
del diezmo eclesiástico, que siguió existiendo después de la conquista de Granada. 
Dos tercios iban para la Corona. 
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Figura 6. Dibujo del Palacio Real de Madrid, Anton van den Wyngaerde, 
alrededor de 1570.
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Estos despachos se hallaban en el Alcázar, la antigua fortaleza mora 
que los Habsburgo remodelaron como residencia urbana. El aspecto 
del Alcázar cambió en el curso de diversas reformas realizadas ya bajo 
el reinado de los Habsburgo. En 1734 el edifi cio fue destruido por un 
incendio y sustituido bajo los Borbones del siglo xviii por el actual 
Palacio Real de Madrid. El dibujo de Anton van de Wyngaerde mues-
tra el estado del palacio alrededor de 1570. En el extremo izquierdo 
se puede ver la Torre Dorada, donde se hallaban los despachos y la 
biblioteca privada de Felipe II.14 Con el Palacio del Buen Retiro se 
sumó por último, en el siglo xvii, bajo Felipe IV, una residencia más 
representativa.15

Antes de que se fi jara Madrid como sede permanente de la corte 
en 1561,16 lugar donde permaneció exceptuando el breve episodio de 
Valladolid entre 1601 y 1606, únicamente había una serie de residen-
cias predilectas de la corte. Eran, por ejemplo, Valladolid, Burgos y 
Toledo, más tarde también Granada y Sevilla para Castilla; Barcelona, 
Valencia y Zaragoza para la parte aragonesa del reino. El núcleo de la 
corte y los órganos consultivos políticos se trasladaban de un lugar a 
otro con el rey, por lo menos cuando se trataba de una estancia relati-
vamente prolongada de la corte en el interior de España. 

Si Carlos V salía de España, dejaba a una persona de su confi anza 
como regente. Esta persona se quedaba en España con los consejos y 
se ocupaba de los asuntos de gobierno en el marco de las disposiciones 
de regencia (que contenían instrucciones y poderes, pero también res-
tricciones expresas) y en permanente correspondencia con el empera-
dor.17 El emperador viajaba acompañado por asesores en determinadas 
áreas temáticas o regionales, por lo general los presidentes de los con-
sejos, y sobre todo por uno o dos secretarios sumamente importantes 

14. Barbeito, Alcázar, p. 38.
15. Sobre la veloz evolución arquitectónica, social y cultural cf. Alvar Ezquerra, 

Felipe II; sobre el palacio del Retiro cf. Brown/Elliott, Palace.
16. La elección de una residencia permanente, y por lo tanto de una capital, no se 

produjo solamente para poder administrar con mayor efi ciencia. Hay que partir 
más bien de un conglomerado de razones. Tras la introducción del ceremonial 
borgoñón en 1548, por ejemplo, la corte creció mucho, y con el cambio frecuente 
de residencia se hubiera producido un enorme problema de organización y logís-
tica. Cf. al respecto Parker, Grand Strategy, p. 17.

17. Rabe/Marzahl, “Comme représentant”, pp. 83-94.
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desde el punto de vista operativo, como lo fue durante años Francisco 
de los Cobos. En sus manos confl uían, por ejemplo, los asuntos del 
Consejo de Indias y del Consejo de Hacienda.18 En cooperación con 
el resto de los secretarios, Cobos organizó una especie de “secretaría 
de Estado”, que también se ocupaba de la correspondencia en curso y 
constituyó así la columna vertebral del sistema de comunicación del 
emperador. Como regentes se nombraba generalmente a miembros 
de la familia, en España lo fue durante mucho tiempo la emperatriz 
Isabel, luego el sobrino de Carlos, Maximiliano, y por primera vez 
en 1543 su hijo Felipe, que contaba entonces con 17 años. Por esa 
época el príncipe comenzó también a participar de las consultas sobre 
asuntos de los territorios americanos y a confeccionar los documentos 
correspondientes.19 

Las cuestiones relativas a la representación y los rituales de la corte, 
a la comunicación no verbal, serán abordadas aquí solamente en la me-
dida en que contribuían a determinar cómo se presentaba el individuo 
en la corte y sus posibilidades de comunicación. ¿Qué signifi có, por 
ejemplo, la introducción del ceremonial borgoñón en la corte española 
en 1548 para la comunicación inmediata con el rey?20 Esencialmente, 
el nuevo ceremonial aumentó la distancia con respecto al rey y redujo 
las posibilidades de acceder a él. Las cortes de Castilla pusieron ob-
jeciones en 1555 y 1558 porque el nuevo ceremonial obstaculizaba el 
trato con el rey y a la larga le impedía elegir a sus servidores y recom-
pensar a los leales.21 Es decir, que temían una perturbación de las bases 
comunicativas de la justicia distributiva premoderna. 

El aislamiento del rey español por el ceremonial se ve con parti-
cular claridad si se lo compara con Francia. Mientras que allí, como 
se sabe, ya el lever y coucher del rey daban lugar a que se reuniera la 

18. Sobre Cobos, fundamental: Keniston, Cobos. Un papel político especial tuvo 
el gran canciller Mercurino Gattinara. Al respecto todavía se puede consultar: 
Headley, Emperor.

19. Rabe, “Elemente”, pp. 169-176; Marzahl, “Regentschaft”; Martínez Millán/
Carlos Morales, Corte de Carlos V, pp. 54-60. Sobre Felipe II y su partici-
pación en los asuntos americanos cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 89 s.

20. Lisón Tolosana, Imagen, cap. 3; Hofmann, Hofzeremoniell. Para una revisión 
crítica del vínculo entre ceremonial y poder cf. Pečar, “Hofzeremoniell”, pp. 
381-404. 

21. Cf. al respecto Bouza Álvarez, “Majestad”, p. 53.
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corte, el rey español comía en silencio y solo (aunque rodeado de unos 
veinte sirvientes).22 El cargo de camarero mayor tenía tanta importan-
cia política en España porque le incumbía el acceso a las habitaciones 
privadas del rey, el retrete, como se lo llamaba en la época.23 Se convir-
tió, junto con el cargo del caballerizo mayor –que podía salir a caballo 
con el rey–, en clave de la infl uencia política y en punto de partida de los 
gobiernos de favoritos del siglo xvii. Mientras que los Reyes Católicos 
todavía tenían audiencias públicas dos veces por semana, bajo Carlos V, 
y luego por infl uencia de la personalidad de Felipe II, se produjo un 
mayor aislamiento del monarca.24 Ese aislamiento fue profundizado 
por una idealización peculiar, específi camente española, de la dignidad 
real, de su gravitas, que debía subrayarse con el recogimiento, el silen-
cio, en parte la inmovilidad o la invisibilidad del rey.25 Tres circuns-
tancias relativizaban esta actitud básica no comunicativa del monarca. 
Por un lado seguía habiendo, indudablemente, momentos de accesibi-
lidad. Además de las audiencias privadas, estaba el camino a la iglesia, 
durante el cual era posible acercarse brevemente al rey para plantearle 
una inquietud.26 Por otra parte, el alcázar de Madrid estaba dispuesto 
de tal manera que las habitaciones privadas del rey se encontraban 
encima de los despachos y salas de reuniones de los consejos.27 Si el 
rey estaba en Madrid, estaba por lo tanto muy “cerca” físicamente, 
aunque habría que investigar en cada caso si se podía acceder a él, y 
cuándo y quién efectivamente podía hacerlo. 

22. Elliott, “Court”, p. 149. 
23. Feros, Kingship, p. 83.
24. Fernández de Córdova Mirales, Corte de Isabel I, pp. 369-373. 
25. Feros, Kingship, pp. 84 s.; Feros, “Twin Souls”, p. 34; Campbell, Monarchy, pp. 

70 s. Solórzano Pereira argumenta contra las consecuencias comunicativas de la 
gravedad sobreactuada: “No hay que excluir toda relación directa entre gober-
nante y gobernado so pretexto de engrandecer la dignidad real, juzgando que el 
trato más familiar perjudica el respeto; el Príncipe está obligado a oir a sus vasal-
los, recibir sus peticiones y atender sus quejas, pero siempre con ciertas limita-
ciones para evitar el exceso”, cf. Ayala, Ideas, p. 244.

26. Firpo, Relazioni, t. 8, p. 437; Parker, Grand Strategy, pp. 18 s., 305. Sobre la 
participación de Felipe en las festividades públicas de Madrid cf. Rodríguez-
Salgado, “Court”, pp. 242 s.

27. Rodríguez-Salgado, “Court”, pp. 213, 235; Cabrera de Córdoba, Felipe Se-
gundo, t. 3, p. 228. Sobre la distribución del espacio bajo Felipe III cf. Sánchez, 
Empress, fi gs. 12 y 13, o Juan Gómez de Mora, pp. 384 s.
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En tercer y último lugar, el límite entre la corte y la ciudad de Ma-
drid se desdibujaba permanentemente, sobre todo por la gente que 
trabajaba en la corte pero vivía en la ciudad.28 Hay que tener en cuen-
ta que la introducción del ceremonial borgoñón aumentó la distancia 
con respecto al rey y su familia en el círculo más íntimo, pero a la vez 
intensifi có el entrelazamiento de los círculos externos de la corte y los 
de la ciudad: el ceremonial fue acompañado de un crecimiento enorme 
de la corte, que a su vez fue la razón de que se necesitara fi jar su resi-
dencia en una ciudad. Durante el día el palacio estaba poblado de con-
sejeros, secretarios, escribanos y centenares de sirvientes y miembros 
del personal, que al mediodía, después de las reuniones, y al atardecer 
volvían a retirarse a la ciudad. Allí se encontraban también, por el de-
recho de alojamiento de la corte, los titulares de cargos superiores, y 
con ellos, en las casas de los presidentes de consejo, de los consejeros 
y los secretarios, la mayoría de los papeles. Así, desde comienzos del 
siglo xvii, Madrid se fue convirtiendo cada vez más claramente en el 
auténtico espacio social de la corte de España. Su sociedad se mostra-
ba en los balcones superiores de los teatros, que funcionaban en los 
patios internos (los “corrales”)29 o en los coches, a caballo y a pie en el 
Prado, en las afueras de la ciudad. “Así, la corte –se dice en un relato de 
viaje francés– está más en la ciudad que con el rey”.30 Y la ciudad entra 
al palacio. De la pluma de otro francés se dice en 1659: 

Al rey se lo ve solamente en la audiencia, que le concede a todo particular 
que se la solicite [...]. El resto del tiempo lo pasa encerrado en su palacio, 
donde cualquiera puede pasear por los patios internos, de los cuales en 
Madrid hay dos a la manera de nuestros patios de monasterio, ya sea para 
adquirir algo en las tiendas instaladas allí, ya sea antes del mediodía por 
asuntos con los consejos, que sesionan en las salas de la planta baja del pa-
lacio.31

28. Cf. la descripción en Bertaut, Relation, pp. 43-45. 
29. Campbell, Monarchy, pp. 38 s.
30. “Ainsy est la court plus par la ville que chez le Roy”, cf. Joly, “Voyage”, p. 571. 
31. “Le Roy no se voit que par Audiance, qu’il donne a tous les particuliers quie la luy 

sont demander […], & le reste du temps il est enfermé dans son Palais, où tout le 
monde se va promener dans les Courts, dont il y en a deux à Madrid de la maniere de 
Cloistres de nos moines, soit pur y acheter queles marchandies dans les boutiques 
qui y sont establies, soit les matis pour les affaires que l’on a aux Conseils qui se 
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De modo que los patios interiores y las explanadas del palacio eran 
lugares importantes de intercambio de noticias, de encuentro cotidiano y 
de espectáculo público. Los relatos de viaje destacan los muchos coches 
en la explanada del palacio y las personas arracimadas frente a las ventanas 
enrejadas. Para el intercambio oral había otras dos plazas en Madrid, lla-
madas mentideros por la abundancia de chismes que se podían oír allí. En 
una de ellas se reunía sobre todo gente de teatro; en la segunda, soldados 
de todas las partes del reino, de modo que esta última era más importante 
para las noticias políticas de la periferia. Se constituía en las últimas horas 
de la mañana en las escalinatas de la iglesia de San Felipe, junto a la Puerta 
del Sol, donde hasta bien entrada la noche se encontraban soldados, fo-
rasteros y madrileños curiosos para enterarse de las novedades.32 Todas 
estas circunstancias nos recuerdan lo difícil que resulta separar el setting 
epistémico de la corte del comunicativo. Pero al rey se le prometía un 
saber que trascendiera el cotilleo de la ciudad. 

2. Espacios del saber 

En 1555 el cronista real Juan Páez de Castro le entregó en Bruselas al 
joven Felipe II un memorial con el proyecto de un sitio ideal del saber.33 
En Valladolid –todavía no se había tomado la decisión de fi jar la capital 
en Madrid– debía erigirse una “biblioteca” que tenía que estar com-
puesta esencialmente por tres salas. La primera debía albergar todo tipo 
de libros y servir de oráculo “para todo lo que se dudare”.34 Más inusual 
es la segunda sala, donde Páez de Castro quería ver lo siguiente: 

Cartas universales de marear, y cosmographia de todo lo que hasta oy se 
sabe del mundo, hechas con mucha diligencia. En las quales esten señala-

tiennent dans toutes les salles basses du Palais”, cf. Bertaut, Relation, pp. 44 s. 
32. Rodríguez Marín, “Cervantes”; Castillo Gómez, “Leer”, pp. 28-38. Sobre la 

posición de Madrid en la red de noticias escritas cf. Pieper, Vermittlung, pp. 57-62. 
33. Con respecto a las relaciones de Páez de Castro y su nombramiento como croni-

sta real es interesante la correspondencia con Jerónimo Zurita, reproducida en: 
Uztarroz/Dormer, Progresos (1680), pp. 458-490. Sobre la persona, cf. Martín 
Martín, Vida.

34. Cf. BME, Ms. &. II. 15, fol. 192v; el texto está editado como: Páez de Castro, 
“Memorial”, p. 171.
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das las particiones con los Reyes vezinos, y sus demarcaciones, y derotas 
para todo lo descubierto: Principalmente se hara una de las Indias Occi-
dentales muy grande, a imitacion de la tabla de Europa que esta en el pa-
lacio de Sant Marcos en Roma, [...]. Globos de diversas grandezas [...]. 
Cartas de provincias particulares con toda certidumbre assi de estas par-
tes, como de las indias. Pinturas de cibdades mui famosas bien sacadas, no 
solamente de Europa, sino de todo lo que se sabe del universo.35

Siguen otros objetos que habrían hecho de este espacio cosmo-
gráfi co un enorme gabinete de curiosidades con provecho político. 
Además de los instrumentos científi cos, relojes, espejos, maquetas de 
inventos y máquinas de guerra, puentes y fuegos artifi ciales, diagra-
mas de los árboles genealógicos de los reyes de España y dinastías em-
parentadas, se exigían antigüedades, milagros de la naturaleza, vasos, 
pero también árboles, hierbas y frutos hechos en metal y pintados.36

La tercera sala, por último, debía servir como archivo y constituir 
la parte más secreta de la colección. La lista de los objetos a depositar 
allí comienza, como era de esperar, con documentos, pero también se 
exige explícitamente archivar en forma de listas los “repartimientos” 
otorgados en el imperio colonial, es decir, las adjudicaciones de indios, 
y guardar informes de Europa y América.37

Para reunir los materiales se debían realizar compras sistemáticas 
de libros para la primera sala, sobre todo de Italia. Los mapas y globos 
de la segunda sala debían elaborarlos los cosmógrafos reales. Además, 
había que adquirir materiales de América y encargar a los funcionarios 
que enviaran cosas raras. Reunir materiales para la tercera sala era fácil, 
según Páez, porque estaban en los archivos y aposentos del palacio, los 
tenían los secretarios, estaban en los consejos y los despachos ofi ciales. 
En el memorial refulge brevemente la idealización de la funcionalidad 
política del proyecto en el sentido de un medio de dominio en cierta 
medida exento de intereses: Páez compara esos fondos con cortesanos 
muy educados que sólo hablan si se les hace una pregunta, y en ese 
caso, además, dan la información adecuada.38 

35. Cf. BME, Ms. &. II. 15, fol. 193r.
36. BME, Ms. &. II. 15, fol. 193r.
37. BME, Ms. &. II. 15, fols. 193v-194r.
38. BME, Ms. &. II. 15, fols. 194r-194v.
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De manera que lo que Páez de Castro tenía en mente era mucho 
más que una gran biblioteca. Lo que proyectaba era un sitio donde se 
concentrara el saber sobre el mundo, que debía orientarse específi ca-
mente a las necesidades del rey de España. El saber del soberano debía 
ocupar una parte considerable, aunque en el memorial no domina la 
retórica del utilitarismo. Más bien se le señalan al joven rey, con mi-
nuciosidad humanista, modelos de la Antigüedad que reunieron un 
gobierno inteligente con un mecenazgo generoso. 

El proyecto no se llevó a cabo, por lo menos no en forma sistemá-
tica, pero las tres salas de Páez sin duda se pueden reencontrar, cum 
grano salis, en tres grandes empresas del reinado de Felipe II. En El 
Escorial se creó una biblioteca de primerísimo nivel, en Simancas se 
desarrolló sistemáticamente el primer archivo estatal de la Edad Mo-
derna.39 Únicamente la segunda sala, la cosmográfi ca, no adoptó una 
forma arquitectónica, pero se instaló en una serie de proyectos e insti-
tuciones que ya consideraremos. 

En un sentido amplio, casi cada una de las residencias típicas del rey 
se puede describir como un “espacio del saber” que le representaba un 
fragmento del mundo de un modo muy específi co. Felipe II conocía 
partes de Europa por su viaje a Borgoña y por su posterior estancia en 
la corte de Inglaterra; pero, además, las propias cortes de España eran 
espejos de su mundo. Si estaba en la Alhambra, tenía ante sí la herencia 
mora, pero no sólo ella. Las paredes del palacio estaban decoradas con 
frescos y gobelinos que glorifi caban las gestas de su padre.40 En los jar-
dines de Aranjuez, Felipe podía contemplar la fl ora y partes de la fauna 
de sus dominios.41 Tampoco El Escorial era un sitio de mera contempla-
ción religiosa. Felipe II hizo diseñar allí un jardín donde crecían plantas 
del Nuevo Mundo. La biblioteca de El Escorial se convirtió en una de 
las más famosas de su época.42 En El Escorial, Felipe no sólo tuvo dis-

39. Sobre la decoración interior y la dimensión iconográfi ca de la biblioteca de El 
Escorial cf. Scholz-Hänsel, Wissenschaftsutopie.

40. Rubio Moraga, “Propaganda carolina”, p. 118; Wohlfeil, “Grafi sche Bild-
nisse”; sobre la época de Felipe IV cf. Kagan, “Arcana imperii”, pp. 50-56.

41. Sobre el jardín botánico de Aranjuez cf. López Piñero, “Felipe II”; cf. también el 
catálogo de la exposición: Felipe II. El rey íntimo.

42. Aunque también poco frecuentada (Sáez-Arance, “Hof”, pp. 185 s.). Sobre la 
adquisición de libros por parte de Benito Arias Montano cf. Beer, “Niederlän-
dische Büchererwerbungen”.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   136maqueta Brendecke NEGRO.indd   136 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 PASEOS POR EL MUNDO  137

ponible su reino en forma cartográfi ca, haciendo colgar sesenta y cinco 
grabados del Theatrum orbis terrarum de Ortelius,43 sino también la 
“salvación”, y de una manera casi burocrática: un armario enorme al-
bergaba miles de reliquias. Se dice que el rey lo visitaba todos los días, le 
pedía al sacristán que extrajera una reliquia determinada, se descubría, 
hacía una reverencia y besaba el objeto “con ojos y labios”.44 En el pala-
cio de Madrid, en cuyos pasillos también colgaban cientos de cuadros y 
otras docenas más de mapas y paisajes, se había instalado por deseo de 
Felipe una detallada maqueta de la Jerusalén celestial.45 De modo que el 
soberano estaba rodeado de múltiples maneras de objetos y medios que 
le evocaban el mundo exterior al palacio, pero también los puntos de 
referencia religiosos de su hacer.46

También la ciencia y la erudición en sí tuvieron un lugar en la corte 
de Felipe II.47 Es muy probable que la estadía de Felipe en Lisboa de 
1581 a 1582 haya dado un impulso importante en ese sentido. Felipe 
había trabado relación allí con cosmógrafos y eruditos portugueses y 
en 1582, estando todavía en Lisboa, fundó la Academia Real Mathe-
matica, que se instaló después en la corte de Madrid bajo la dirección 
del arquitecto de El Escorial, Juan de Herrera. La misión de la acade-
mia era enseñar Matemáticas, Teoría de la Esfera, Geografía y Cosmo-
grafía a los jóvenes nobles, en español.48 También los cosmógrafos del 
Consejo de Indias, Arias de Loyola, Pedro Ambrosio de Ondériz y 
Andrés García de Céspedes enseñaron en esta Academia de Matemá-
ticas de la corte en la década de 1590 y a comienzos del siglo xvii.49 En 
1629 los jesuitas se hicieron cargo de las clases, que de allí en más ya no 
tuvieron lugar en el ex convento de Santa Catalina de Siena, sino en el 
colegio de los jesuitas, el Colegio Imperial de San Isidro.50

43. Mulcahy, Philip II, pp. 27 s.
44. Cit. según Mulcahy, Philip II, pp. 81, 193, 230. Sobre la colección de reliquias cf. 

Estal, “Felipe II”. Sobre los objetos de El Escorial en general, cf. Zarco Cuevas, 
“Inventario”. 

45. Al respecto cf. Lazure, “Perceptions”. 
46. También en el palacio del Retiro se coleccionaban objetos americanos e indios. Cf. 

el informe del 10 de enero de 1667: Muret, “Cartas”, p. 557.
47. Un breve panorama se da en Bustamante García/Lafuente, “Corte y la ciencia”.
48. Esteban Piñeiro/Vicente Maroto, “Casa”, pp. 45-51.
49. Sobre Arias de Loyola cf. AGI, Indif. 742, n. 153. Consulta del 8 de abril de 1594.
50. Navarro Brotons, “Colegio Imperial”, pp. 59-68.
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3. Medios del saber 

La medialidad se basa en la promesa de la disponibilidad. Ya la idea de 
que hubiera un libro que le hiciera accesible todo su reino al soberano 
lo ponía de manifi esto. Pero más allá de que se elogiara la fusión de 
todo el saber relevante en un solo libro o su reunión en bibliotecas 
gigantes, esto nos dice poco sobre el uso y la funcionalidad efectiva de 
tales promesas de disponibilidad. Al contrario: ya los contemporáneos 
se quejaban de que la biblioteca de El Escorial prácticamente no se usa-
ba. Los libros, a su vez, servían a los más diversos fi nes. Por estímulo 
de las prácticas de lectura religiosas y monacales, podían convertirse 
en una suerte de interlocutor de la propia vida y refl exión. Una lectura 
iterativa, memorística, enormemente intensiva, servía de ayuda, por 
ejemplo, para contemplar y mantener presente lo que se consideraba 
la esencia de la virtud, de la inteligencia política o cualquier otra cosa 
que se considerara guía de la acción o de la decisión.51 Felipe II ante-
puso al Testamento Político que le dejó a su hijo y sucesor Felipe III 
una indicación de cómo se debía usar ese texto. Debía leerlo una vez 
por semana, por lo menos.52 También debía refl exionar al menos dos 
horas al día sobre el misterio de Cristo. Además, el hijo debía llevar un 
librito como se describe a continuación: 

no os dormais ninguna noche sin haver antes examinado vuestra conciencia 
en aquel dia, teniendo un librito secreto, y bajo de vuestra llaves, en el que 
asenteis vuestras culpas de palabra, de obra, y de pensamiento, a aquel dia; 
(Dios permita no tengais que sentar ni escrivir ninguna) y esto os servira 
mucho para quando llegueis al sacramento de la Penitencia; [...] la memoria 
como es tan fragil [...]. En acabando la confesion, la rompereis del librito, y 
bolvereis a escrivir lo que os acontezca [...], lo que os encargo mucho, pues a 
mi me ha servido de gran benefi cio, y guia para obra tan grande.53

Los libros escritos por uno mismo se convertían así en una referencia 
que ayudaba, por ejemplo, a objetivar la culpa y, bien al estilo de las 

51. Sobre la lectura diaria de la ley por parte del rey según Deut. 17,18 cf. Senellart, 
Arts, pp. 54 s., 103-107. 

52. BPT, Ms. 155, fol. 5r.
53. BPT, Ms. 155, fols. 19r-20r.
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doctrinas de la confesión, tan típicas de la época, a descargarla sis-
temáticamente. No era necesario que con ese fi n esta clase de libros 
explícitamente incluyera máximas, es decir, enunciados de carácter 
normativo. Podían ser recopilaciones de observaciones sueltas, o sea, 
albergar un saber empírico.54 Así, de Felipe III se relata, por ejemplo, 
que poseía un “libro de memoria” en el que supuestamente estaban 
registradas todas las mercedes personales y generales que Dios le ha-
bía concedido desde su ascenso al trono. Se dice que lo tenía consigo 
cuando oraba y que revisaba los benefi cios concedidos y le agradecía 
a Dios cada uno de ellos.55 

Los mapas constituyen, desde el punto de vista metodológico, un 
objeto particularmente delicado, al que se le atribuye un alto grado 
de utilidad, pero cuyo auténtico uso por regla general ya no se puede 
demostrar sino solamente suponer. El ejemplo de las cartas náuticas, 
cuya elaboración y base informativa abordaremos más adelante, lo 
ilustra muy bien. Aunque tenemos que suponer que había miles de 
cartas náuticas en circulación, los pocos ejemplares que nos han llega-
do son versiones ornamentales, que no servían para navegar sino para 
fi nes de representación. En consecuencia, no hay huellas de uso, como 
podrían ser notas, tachaduras o marcas de compás. Aparentemente, 
las verdaderas cartas se gastaban con el uso, y una vez deterioradas, 
empapadas u obsoletas, se las tiraba.56 

Con independencia de su uso cotidiano concreto, la Cartografía y la 
Cosmografía se habían convertido en tiques de entrada para la corte. El 
cosmógrafo Santa Cruz recordaba haberle enseñado “cosas de Astrolo-
gía, esfera y teórica de planetas, y cosas de cartas de marear y bolas de 
Cosmografía” a un Carlos V atormentado por la gota, en el invierno de 
1539 en Toledo, lo cual le había dado “mucho pasatiempo y contento”.57 
Carlos V sin duda ya había conocido proyectos cartográfi cos y los co-

54. Muy a la manera de la Historia en general, que en tanto colección de ejemplos 
facilita la empiria para orientarse normativamente. Sobre la función de lo ejemplar, 
un amplio panorama en: Moos, Geschichte als Topik; sobre la conversión de lo 
ejemplar en norma, con carácter ilustrativo: Lauterbach, Geschichtsverständnis, 
p. 126. 

55. García García, Pax Hispánica, p. 11. 
56. Ash, “Navigation Techniques”, p. 513.
57. Santa Cruz, Crónica, p. 24. Sobre la docencia de Santa Cruz en la corte cf. Por-

tuondo, Secret Science, p. 69. 
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rrespondientes contenidos didácticos durante la época borgoñona.58 De 
su abuelo, Maximiliano I, se decía que conocía tan bien todos los caminos, 
montes, fortalezas, despeñaderos y ríos de su tierra que tuvieran impor-
tancia estratégica que estaba en condiciones de dibujar espontáneamente 
un mapa de cualquier parte del territorio.59 

No obstante, en la época de Carlos V ya había una amplia tendencia 
en todas las cortes europeas a implementar proyectos de registro carto-
gráfi co o descriptivo de los territorios y a emplear cosmógrafos ofi ciales 
o reales. Al menos para la fase inicial se pueden detectar como impulsos, 
además de los humanistas, el movimiento de expansión y la navegación 
marítima. Así, Portugal y la República de Venecia organizaron tempra-
namente una Cartografía ofi cial, cada uno con una forma específi ca. Ve-
necia instauró a mediados del siglo xvi magistraturi que también emplea-
ban mapas y descripciones para administrar recursos naturales, como el 
agua y la madera. A partir de 1548 tuvo un cosmografo della Repubbli-
ca.60 Cosme I de Florencia nombró en 1562 un cosmografo de Sua Alte-
za Serenissimo, la República de Génova un delineatore e ingegnare de la 
Repubblica. La lista podría seguir: Enrique II de Francia, por ejemplo, 
nombró a André Thevet cosmographe du roi. A su sucesor, Nicolas de 
Nicolay, se le encargó visitar toda Francia y registrar el territorio comple-
to, aunque el proyecto no pudo ser concluido por las guerras religiosas. 
En Inglaterra también se lanzaron proyectos de registro del territorio en 
la década de 1560.61 Y los territorios del Sacro Imperio constituyeron un 
auténtico biotopo de proyectos de cartografía y registro territorial, del 
que hasta ahora únicamente han sido descritas las fl ores más descollantes, 
como el registro cartográfi co de Württemberg, comenzado bajo el duque 
Christoph; los trabajos de Philipp Apian para Alberto V de Baviera o los 
de Tilemann Stella para Mecklenburgo y Palatinado-Zweibrücken.62 A 

58. Buisseret, “Spanish Peninsular Cartography”, p. 1081; un caso muy temprano de 
viaje con registro cartográfi co de una parte del territorio está descrito en Dain-
ville, “Cartes”. 

59. Así informa el obispo Georg de Chiemsee al cardenal de Siena, 29 de enero de 
1491, reproducido en: Zahn, “Formelbuch”, pp. 33-80, aquí pp. 74 s. 

60. Schmidt/Kagan, “Maps”, p. 666. Sobre los confl ictos limítrofes y la construc-
ción de las fronteras de Venecia se puede consultar actualmente: Landwehr, Er-
schaffung Venedigs. 

61. Schmidt/Kagan, “Maps”, pp. 666-668.
62. Friedrich, “Zu nothdürfftiger information”. 
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nivel imperial hay que destacar en primer lugar la Cosmographia (1544) 
de Sebastian Müller, y luego el intento frustrado de Tilemann Stella de 
llevar a cabo, con ayuda de privilegios imperiales de 1550 y 1569, un regis-
tro integral cartográfi co y descriptivo del territorio del imperio.63 Como 
auténticos organismos geográfi cos hay que considerar la Casa de la Con-
tratación sevillana, que se suele nombrar como el ejemplo más antiguo, y 
el Landmäterikontor sueco, fundado en 1650, como cumbre posterior de 
la institucionalización. 

A pesar de esta ola impresionante de instituciones y proyectos carto-
gráfi cos, corográfi cos y de descripción de los territorios, no se debería 
pasar por alto la heterogeneidad de las formas en que se realizaron.64 En 
Inglaterra y los Países Bajos, por ejemplo, el grado de apoyo señorial era 
mínimo. En los Países Bajos un factor impulsor era el mercado publicís-
tico; en España, en cambio, la Cartografía solía considerarse ofi cialmen-
te un arcano, aunque esta política de guardar silencio no era respetada, 
ni siquiera por los propios reyes.65 En muchos lugares se puede recono-
cer que los mapas y las descripciones de territorios no se usaban opera-
tivamente, es decir, que no servían, por ejemplo, para la navegación, para 
tareas militares o gubernamentales-administrativas, sino que en principio 
respondían a la necesidad de representación de la época y a la imagen de 
sí de los soberanos. Los mapas se convirtieron así en parte de la decora-
ción mural, tanto en el Neues Lusthaus de Stuttgart como en el Palazzo 
Vecchio de Florencia, en la residencia de los arzobispos de Salzburgo y en 
Whitehall. Las pinturas de Jan Vermeer muestran de manera impactante 
lo popular que eran los mapas como ornamento de pared en los Países 
Bajos.66 En Inglaterra, la moda de colgar mapas atrapó ya en la década 
de 1560 a la nobleza rural y a los comerciantes. Cuando a comienzos del 
siglo xvii cayeron los precios de los mapas impresos de origen holandés, 
en Inglaterra colgaron mapas de gran tamaño se supone que hasta en las 
tabernas.67 Por su parte, el Theatrum orbis terrarum de Abraham Orte-

63. Meurer, “Cartography”, pp. 1213 s.
64. Friedrich, “Chorographica”, pp. 83-109. 
65. Los mapas españoles tenían buena recepción y se publicaban en el extranjero. Cf. 

Martín-Merás, “Cartografía”, pp. 92 s. 
66. Un amplio panorama al respecto en el cap. 4 de Alpers, Kunst als Beschreibung, 

pp. 213-286. 
67. Barber, “Mapmaking in England”, pp. 1657 s. 
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lius, de 1570, responde explícitamente con el formato del atlas a la de-
manda de poder adquirir también mapas pequeños, transportables, en 
lugar de los mapas gigantes para las paredes.68

Los mapas, los globos y la literatura geográfi ca hay que imagi-
nárselos, por lo tanto, en funciones y contextos muy diversos, que 
superaban ampliamente el mero uso como referencias de orientación 
espacial. Gemma Frisius escribe en 1530 que la utilidad y el deleite 
que produce un globo instalado son casi inimaginables. Sería el único 
instrumento cuyo uso frecuente “ilumina al astrónomo, guía al geó-
grafo, da seguridad al historiador, mejora al jurista, es admirado por 
los gramáticos [y] guía a los pilotos”, en pocas palabras: no sólo son 
bellos, sino que además son de una utilidad indescriptible y todo el 
mundo los necesita.69 Cincuenta años más tarde, John Dee se refi rió a 
la polifuncionalidad de las representaciones geográfi cas al describir el 
entusiasmo con el que sus contemporáneos colgaban mapas y ponían 
globos en vestíbulos, habitaciones, galerías y bibliotecas: 

Algunos por el pasado, como las batallas, terremotos, fuegos celestes y 
cosas similares, sucesos que se mencionan en la historia. Y [están] allí en 
vivo, como si uno pudiera ver el sitio mismo, las regiones adyacentes, la 
distancia hasta nosotros, y otras circunstancias: y otros para ver el enorme 
imperio de los turcos, el extenso reino de los moscovitas [...]. Algunos por 
sus propios viajes a tierras lejanas, o para entender los viajes de otros. En 
síntesis: los unos por una razón, los otros por otra: les gustan, los aman, 
los adquieren y los usan: mapas, reproducciones de países, globos. Para 
hablar adecuadamente de su uso sería necesario escribir un libro.70

68. Cf. el prólogo dedicado a Felipe II en Ortelius, Theatrum orbis terrarum, fol. 
A2a, así como el prólogo al lector, ibíd., fol. A2b. 

69. “L’utilité, les delices, et le plaisir provenant du globe dressé, et composé partel artí-
fi ce, sont mal aisez à croire, à ceux lesquels au paravant n’en ont gousté quelque 
douceur d’experience. Car certainement entre tous instrumens, c’est le singulier, 
duquel l’ample usage resiouy les astronomes, conduict les geographes, confi rme 
les historiens, enrichit et rend copieux les legistes, est admiré des grammariens, 
gouverne les pilotes, et bref outre la beauté, et forme d’iceluy, est à chacun indici-
blement commode, et necessaire”, cf. Frisius, Principes, algo más escueto es el 
original en latín: Frisius, De principiis.

70. “[…] other some, for things past, as battles fought, earthquakes, heavenly fyrings, 
& such occurrences in histories mentioned: thereby lively, as it were, to vewe the 
place, the region adioyning, the distance from us: and such other circumstances. 
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Las múltiples funciones de las representaciones cartográfi cas saltan 
a la vista también y precisamente en el contexto cortesano, donde en 
una y la misma hilera colgaban los mapas y las imágenes del dominio, 
por ejemplo, de los antepasados, las genealogías o las batallas impor-
tantes. Colgados en tales sitios, eran mucho más que representación de 
la “realidad” geográfi ca, también eran postulados de logros históricos 
y de pretensiones políticas. Por ejemplo, cuando en 1525 se casaron 
Juan III de Portugal y Catalina, la hermana de Carlos V, se encargó 
a Bruselas una serie de tapices. Uno de ellos representa el hemisferio 
que Portugal reivindica como propio, por encima del cual alza su cetro 
el rey luso, situado a la izquierda. Desde el costado derecho, Catalina 
extiende su mano por encima del globo para sellar la alianza. En la 
parte del globo que se muestra se pueden ver también, en el extremo 
oriente Malaca y las Molucas. La posición es decisiva: las islas quedan 
representadas así como parte de los dominios de Portugal, según lo 
estipulado por el Tratado de Tordesillas. El rey Juan quería reivindicar 
de esa manera la posesión, poco después del fracaso de las negociacio-
nes de la Junta de Badajoz, sobre las cuales volveremos. Los mapas 
de origen español, en cambio, normalmente mostraban las Molucas 
en el extremo occidente, es decir, en el borde izquierdo del mapa.71 
Tordesillas se puede reconocer aquí como punto de partida de una 
politización del espacio. Pero también el descubrimiento de América, 
la vuelta al mundo de Magallanes y los espacios cada vez más amplios 
en los que operaban los marinos y mercaderes europeos contribuye-
ron a que los globos se volvieran enormemente populares. A nadie se 
le escapa que entre los dos embajadores del famoso cuadro de Hans 
Holbein el Joven, de 1533, hay un globo. Si se lo mira mejor, se puede 
reconocer la línea de Tordesillas. De modo que la “era de los descu-
brimientos” se refl ejaba en los propios medios, en los mapas, globos, 
atlas y descripciones de territorios y de viajes, y lo hacía también en 

Some other, presently to vewe the large dominion of the Turke: the wide Empire 
of the Moschovite […]. Some, either for their owne iorneyes directing into farre 
landes: or to understand of other mens travailes. To conclude, some, for one pur-
pose: and some, for another, liketh, loveth, getteth, and useth: Mappes, Chartes, 
and Geographicall Globes. Of whose use, to speake suffi ciently, would require a 
booke peculiar”, Dee, “Unfained lovers of truthe”, fol. a IV.

71. Brotton, Trading Territories; Martín-Merás, “Cartografía”, p. 86.
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los círculos cortesanos y de gobierno: en 1543 Carlos V hizo dibujar 
en Italia un atlas para su hijo Felipe, que tenía dieciséis años. También 
allí estaban trazadas, en el planisferio, la ruta de la circunnavegación de 
Magallanes y la línea de Tordesillas.72 En Whitehall, en cambio, se col-
gó por orden de Isabel I un planisferio donde estaba trazada la vuelta 
al mundo de Francis Drake, pero eso ocurrió recién a comienzos de la 
década de 1590, cuando en vista de la guerra en curso con España ya 
no había que respetar la sensibilidad de los diplomáticos españoles. En 
ese mismo sentido se encargaron poco después tapices que mostraban 
la derrota de la Armada Invencible en 1588. Esos tapices estuvieron 
colgados en la Cámara de los Lores hasta el incendio de 1834.73

Figura 7. Fragmento de un tapiz de Bernard van Orley, Patrimonio Nacional, Madrid.

De manera que los globos y la Cartografía se situaban en un campo 
de tensiones entre las ambiciones artísticas, el patronazgo científi co, la 
pretensión política y la función gubernamental. Además, fueron por 
un tiempo la moda de la era de las expansiones y satisfi cieron las de-
mandas de una imaginación muy orientada a lo geográfi co. Que con 

72. Wieser, “Portulan”, p. 488; cf. también Padrón, Spacious World, p. 3. 
73. Barber, “Mapmaking”, pp. 1658 s.
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eso sólo no bastaba, es decir, que la Cartografía hacía efectivamente 
“concebible” un mundo extraño sólo en una constelación específi ca, 
combinada con otros medios, con testigos presenciales y objetos exó-
ticos, se hace evidente en el modo en que circulaban tales medios. En 
enero de 1523, el nuncio papal en Alemania, Francesco Chiericati, le 
envió a Isabella d’Este Gonzaga, margravina de Mantua, un informe 
sobre la conquista de México y un dibujo de la ciudad capital.74 Pero 
con el texto no era sufi ciente. El nuncio expresaba su esperanza de que 
en pocos días la condesa tuviera el placer de escuchar el relato personal 
de su servidor sobre la vuelta al mundo de Magallanes. Se trataba de 
Antonio Pigafetta, que era sobreviviente de la expedición y ahora via-
jaba por Europa como testigo y autor.75 En esa época el propio Chie-
ricati se encontraba todavía en Núremberg. Allí le habían permitido 
ver los materiales que Carlos V le había hecho llegar a su hermano 
Fernando para que también él estuviera informado sobre la circun-
navegación de Magallanes. Además de un largo relato, comprendían 
una “esfera” en la que estaba pintado el viaje, acompañada de especias, 
ramas y hojas, y un “ave muy bella”.76

Difundir el conocimiento de zonas lejanas del mundo, prometer su 
disponibilidad, no era una empresa de pura descripción textual, ni me-
ramente cartográfi ca o publicística.77 Más bien se nota con mucha clari-
dad que el setting epistémico de los actores (sus posibilidades de saber 
algo sobre América) se concretaba en términos situacionales, es decir, 
producía constelaciones muy diversas, individuales, de la combinación 
de medios e individuos, de sus conocimientos previos y la actualiza-

74. En esta fuente se habla todavía de las “islas halladas recientemente”, las “isole 
trovate nouvamente nel mar Oceano”, lo cual muestra que todavía no se tenía una 
idea muy precisa del Nuevo Mundo y de sus dimensiones continentales. 

75. De cartas posteriores se infi ere que en un principio la margravina sólo recibió 
el informe escrito de Pigafetta, y siguió insistiendo en que fuera personalmente 
a Mantua hasta que Pigafetta se presentó allí con su diario original del viaje. Cf. 
al respecto Cartwright, Isabella d’Este, pp. 225-227. Sobre Chiericati como 
coleccionista de objetos americanos cf. Cachey, “Introduction”, pp. XV s. Sobre 
Pigafetta se puede consultar actualmente: Pigafetta, First Voyage. 

76. “[…] una palla, dove è pinto tutto el ditto viaggio, et li ha mandato un ucello, che, 
è cosa belissima a vedere”. Así dice la carta del nuncio papal Francesco Chieri-
cati a Isabella d’Este Gonzaga, del 10 de enero de 1523, cf. Morsolin, Francesco 
Chiericati, pp. 111-113, aquí p. 112.

77. Al respecto cf. también: Edelmayer, “Dinero”, pp. 131-147.
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ción comunicativa y performativa de tales conocimientos. Aquí hay que 
completar primero el panorama del setting epistémico, del sistema de 
condiciones de tales actualizaciones. Con ese fi n me concentro en la 
cuarta sección de este capítulo en los recursos para el aprovechamiento 
político-administrativo del saber geográfi co, como los que producirían 
en la época sobre todo los proyectos de registro territorial. 

4. Proyectos de registro territorial en España 

Como es sabido, la propia Península Ibérica había sido varias veces 
objeto de colonización. Los eruditos moros produjeron descripciones 
geográfi cas de la Península desde el siglo viii. Con las Tablas de Toledo 
surgió en el siglo xi una compilación de datos astronómicos, así como 
de longitud y latitud de lugares de España. Por último, desde el punto 
de vista de la Historia de la Ciencia, tuvieron repercusión, sobre todo, 
los logros astronómicos de la Universidad de Salamanca y los mapas 
portulanos de la escuela mallorquina del siglo xiv. Aquí es insosla-
yable el predominio de los eruditos de origen moro, pero también y 
en especial de origen judío, que se perdió en su mayor parte por la 
expulsión o marginación de estos pueblos en los siglos xv y xvi.78 No 
obstante, como nos mostrará el ejemplo de la Casa de la Contratación, 
la España de comienzos del siglo xvi supo ocupar un número consi-
derable de expertos “extranjeros” en navegación marítima, náutica y 
Geografía. Alrededor de 1500, las ediciones de Pomponius Mela y la 
dedicación de Antonio de Nebrija a Ptolomeo dan testimonio de la 
participación de España en el discurso geográfi co contemporáneo del 
humanismo europeo.79 

El primer proyecto sistemático y genuinamente centrado en los as-
pectos geográfi cos y culturales que se puede documentar es el ejecuta-
do entre 1517 y 1523 por Hernando Colón, el segundo hijo de Cristó-
bal Colón. Pero no era un proyecto relacionado con los territorios de 

78. Bajo la dirección temporaria de Al-Zarqali (Azarquiel), cf. Buisseret, “Spanish 
Peninsular Cartography”, pp. 1070 s.

79. Randles, “Recovery”, p. 2; Portuondo, Secret Science, pp. 28-31 y 40-42. So-
bre el rol de Salamanca en la Cosmografía, cf. ibíd. pp. 38-48 y Flórez Miguel, 
“Cosmógrafos”.
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ultramar sino con la propia España, y en 1523 Carlos V súbitamente lo 
declaró concluido, según parece por iniciativa del Consejo de Castilla. 
Parcamente se dice que al rey “cumple que no se entienda ahora en lo 
susodicho”.80 Al mismo tiempo se retiraron los privilegios reales que 
servían para que los colaboradores se identifi caran en sus viajes por el 
país. Sobre el trasfondo de esta decisión sólo es posible especular: es 
probable que el trabajo haya sido interrumpido por el estado de cuasi 
guerra civil provocado por las revueltas de las comunidades, y que la 
reanudación no se haya considerado luego políticamente oportuna o 
factible, sobre todo porque también se habían recogido datos de im-
portancia estratégica, como por ejemplo las distancias entre lugares, 
o la fortifi cación de las poblaciones y su estado. Es posible que en 
el Consejo Real hubiera también una resistencia contra una posición 
demasiado fuerte de Hernando Colón. Uno de sus colaboradores más 
estrechos habla de la “envidia” que ha impedido que se concluya el 
proyecto.81 Partes del material fueron luego incautadas, lo que quedó 
son sólo dos manuscritos de trabajo y un fragmento del catálogo alfa-
bético de las localidades. Colón no volvió a hablar jamás del proyecto. 
Incluso en su testamento faltan referencias a las piezas conservadas.

Tan en las sombras como el fi nal está el comienzo de proyecto.82 
No obstante, la concepción intelectual de esta descripción de España y 
el rol central en lo organizativo se atribuyen al propio Hernando Co-
lón. Nacido en 1488, Hernando fue paje y aprendiz en la corte de los 
Reyes Católicos, igual que su medio hermano mayor Diego.83 Siendo 
un jovencito participó en el cuarto viaje de su padre (1502-1504) y en 
1509 estuvo por poco tiempo en La Española, donde su hermano Diego 
había sido nombrado gobernador. En enero de 1510 el joven, ahora de 
veintiún años, ya estaba nuevamente en la corte negociando con Fer-
nando II, probablemente sobre los derechos de la familia a la heren-

80. Real Provisión del 3 de junio de 1523, editada en Laborda, Descripciones, p. 81.
81. “Viendo esto mi señor don Hernando quiso tomar este trabajo imenso y costa 

grande sino que la invidia no lo dexó llegar al cabo”, cit. según Marín Martínez, 
Memoria, p. 48.

82. Un antecedente del siglo xv sugerido por Antonio Blázquez, que él deduce de 
la interpretación del Ms. 7855 de la BNE, es rechazado por Marín Martínez. Cf. 
Blázquez, “Itinerario”, pp. 83-105; Marín Martínez, Memoria, pp. 229-233.

83. Entre 1494 y probablemente 1502, hasta 1497 como paje y alumno de Pedro 
Mártir de Anglería entre otros, cf. Delgado Pérez, Hernando Colón, pp. 39 s.
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cia política de su padre.84 En los años siguientes Hernando desarrolló 
varios proyectos que presentó a la Corona en forma de tratados que 
lamentablemente se han perdido, por ejemplo sobre la forma de descu-
brir y poblar las Indias, y luego, en 1511, sobre la circunnavegación del 
planeta, sobre cuestiones cosmográfi cas y sobre un imperio universal 
cristiano-español basado en la transitabilidad completa de la Tierra y en 
la propagación del Evangelio por los españoles. Sus muy considerables 
ingresos, conseguidos en parte en los juicios familiares de los Colón, 
le permitieron emprender en los años siguientes tres extensos viajes 
por Europa, el primero entre 1512 y 1517, fundamentalmente a Roma, 
donde intensifi có la adquisición de libros.85 De vuelta en España, visitó 
en agosto de 1517 a Antonio de Nebrija en Alcalá de Henares. Según 
parece, habló con él sobre su proyecto de descripción territorial de Es-
paña, que acababa de iniciar, porque el ejemplar de Nebrija Tabla de la 
diversidad de los dias y horas en las cibdades, villas y lugares de España 
tiene una anotación manuscrita de Colón en la que consta que se lo 
regaló el autor en esa oportunidad.86 El siguiente viaje relativamente 
largo fue el que Colón hizo como parte del séquito de Carlos V. Colón 
presenció la coronación en Aquisgrán y la Dieta de Worms, aprovechó 
este y otros viajes por toda Europa para adquirir una biblioteca priva-
da que llegó a contar con 15.300 libros y más de 3.000 reproducciones 
impresas, y que no sólo se destaca como colección de nivel europeo, 
sino también por su catalogación sistemática.87 En líneas generales, de 
la biografía de Colón se pueden realizar algunas inferencias respecto 
del proyecto de registro territorial: en primer lugar, integra una serie 
de proyectos de similar envergadura con los que Colón ofreció sucesi-
vamente sus servicios a la Corona.88 En segundo lugar, la interrupción 

84. Delgado Pérez, ibíd., p. 57.
85. Delgado Pérez, ibíd., pp. 61-63.
86. Asensio, Cristóbal Colón, t. 2, p. 731. 
87. Caraci Luzzana, “Introduction”, pp. 8-11; Damler, “Pars pro toto”, pp. 438 

s. Sobre la colección de reproducciones impresas cf. Delgado Pérez, Hernando 
Colón, pp. 93-95; sumariamente sobre la biblioteca, ibíd., pp. 107-124. 

88. Cf. al respecto también las palabras de Colón, citadas por Martín Fernández (de) 
Navarrete: “Ser desde mi niñez en esta Real casa criado, [...] me incita a tan en-
trañable deseo de servir a vuestra Magestad que, cuando no se ofrece en qué em-
plear el trabajo corporal de mi persona, procuro de ocupar las fuerzas de mi pobre 
juicio en obras de que redunde algún servicio; la prueba de lo cual [...] digo que 
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del proyecto en 1523 no puede deberse a una caída en desgracia o a un 
cuestionamiento de las competencias de Colón, porque se le siguieron 
confi ando servicios del mismo tenor.89 En tercer lugar, por sus viajes, su 
posición social y su proximidad a la corte, Colón pudo haber realizado 
personalmente, como mucho, unos pocos tramos del duro trabajo del 
registro territorial, es decir, el recorrido de España. Colón era más bien 
la cabeza y también el fi nanciador del proyecto, dirigía un equipo y 
defi nía la redacción del material recopilado. Él mismo llegó a redactar 
sesenta y tres folios del primer volumen del manuscrito.90

Una instrucción de puño y letra de Colón aclara el modo en que se 
realizaba la compilación. Conforme a la instrucción, se usaban prime-
ro pliegos y cuadernos sueltos en los que se reunían los topónimos por 
orden alfabético. En cuanto se podía suponer que ya estaban todos los 
topónimos españoles, había que transcribirlos a un libro, destinando 
una página a cada topónimo. Debajo de cada nombre había que asen-
tar la información ya registrada sobre el sitio, agrupándola por temas. 
La instrucción prescribe además, en el caso de los datos numéricos, 
anotar también la frecuencia con que están documentados, porque un 
dato numérico es más seguro cuanto más se lo menciona. Si por ejem-
plo se dice diez veces que Segovia está a once leguas de distancia de 
Ávila y dos veces que está a doce leguas, se creerá más bien que son 
once leguas y se lo dará por cierto. La última parte de la instrucción se 
refi ere, fi nalmente, a un complemento cartográfi co de la descripción 

es un tratado sobre la forma de descubrir y poblar en la parte de las Indias, y un 
volumen intitulado ‘Colón de Concordia’ [...] asimesmo con el dicho intento y 
celo de servir, me atreví a servir a su Majestad con aquellas escrituras o forma de 
navegación para su alto y felicísimo pasaje de Flandes a España y, por el consigu-
iente, entendía en hacer la discrección [= descripción] y cosmografía de España, a 
que por el presidente que era del Real Consejo de vuestra Majestad me fue puesto 
impedimento”. Cit. según Marín Martínez, Memoria, pp. 165 s. 

89. Ya al año siguiente fue miembro de la Junta de Badajoz. A partir de 1526 suplió 
fi nalmente al piloto mayor de la Casa de la Contratación y se encargó allí otra vez 
de dos proyectos grandes: la confección de un mapamundi y de modelos de cartas 
náuticas con las que navegarían todos los barcos españoles: “hareis una carta de 
navegar y un mapamundi o esfera redonda en la qual se situen todas las islas y 
tierras fi rmes [...] para que se ponga[n] en la nuestra cassa de la contratación de las 
yndias [...] y sean padrones de todas las cartas y mapamundis que se ovieren de 
hazer”, AGI, Indif. 421, L. 11, fols. 234r-234v, fol. 234v.

90. Delgado Pérez, Hernando Colón, p. 67. 
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territorial, que sin embargo se supone que aún no había sido iniciado 
cuando fi nalizó el proyecto. Allí se dice: 

Para el hazer las tablas seran quadradas y divisas por grados de longitud y 
latitud y cada grado en millas cuyas lineas cruzaran la tabla como en un ta-
blero de axedrez por que facilmente del original do[nde] se pintare al prin-
cipio se pueda sacar en los otros.91

Partes de la práctica de trabajo se pueden inferir por los tres frag-
mentos conservados en la Colombina de Sevilla y en la Biblioteca 
Nacional de Madrid, que contienen los datos de 1.322 lugares. Los 
códices sevillanos permiten reconocer las diversas fases del registro y 
ordenamiento del material.92 El primer códice es un convoluto cosido 
posteriormente de los cuadernos de trabajo que llevaban en los viajes, 
por lo cual las entradas tienen carácter de itinerario: 

San miguel de corneja es lugar de XL vezinos e esta en alto al pie de una 
syerra e en el val de corneja e es aldea de piedrahita e fasta piedrahita ay 
media legua llana e de berrocales e fasta bonilla ay una legua pequeña de 
montes de enzinares e a medio camino traviesan un cerro que tenra II tiros 
de vallesta e a II tiros de vallesta primera pasan a un rio dicho corneja por 
vado que corre a la mano dizquierda e fasta villatoro ay II leguas e media e 
van por las casas del puerto e fasta la casas del puerto ay I legua e media un 
valle arriba e por entre unos enzinares e a terçio de legua pasan a corneja 
por vado corre a la mano dizquierda. 93

El segundo códice, en cambio, ordena las entradas por orden alfa-
bético y las reduce a unos pocos datos relevantes. Las entradas se rea-
lizaban en bloques rectangulares de tres entradas por página en pro-
medio. Siguen una estructura básica en la que se registran los nombres 
del lugar, el tipo y número de pobladores, las ciudades o los nobles, 
arzobispados u órdenes de que depende, así como las distancias hasta 
otros lugares de los alrededores. Los números al margen remiten a las 
entradas del primer códice. 

91. Instrucción de Hernando Colón, cit. según Rodríguez Toro, “Descripción”, 
p. 278.

92. Cf. al respecto Rodríguez Toro, ibíd., pp. 13 s. 
93. Colón, Descripción, t. 2, p. 61 (cit. según Rodríguez Toro, “Descripción”, p. 15).
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El recorrido sistemático de España en el que se basan los datos fue 
realizado por colaboradores anónimos de Colón. Se pueden recons-
truir doce rutas, que fueron recorridas relativamente rápido. El encar-
gado de la ruta Sevilla-Barcelona, por ejemplo, necesitó sólo cuarenta 
días para describir unos 140 sitios. Para eso viajaba entre 15,6 y 33,4 
kilómetros diarios.94 Parte de la información requería que se consul-
tara a los vecinos de la zona o a los funcionarios, para lo cual debía 
servir la autorización real que llevaban consigo. Juan Pérez, amigo y 
bibliotecario de Colón, resume el procedimiento en una frase que es 
interesante ya por la terminología, porque allí se puede reconocer el 
uso contemporáneo del concepto de información y además tematiza el 
problema de la certifi cación: 

para esto [hacer la cosmografía de España, A. B.], fue necesario enviar por 
todos los pueblos de España a algunas personas que se informasen en cada 
pueblo de los vezinos que había y de todo lo demás que en él hobiese dino 
de memoria y habida la información la truxiesen por fee de escribano y de 
testigos fi deninos (sic).95

Se reconoce con claridad que “información”, por una parte, toda-
vía remite a las actas de interrogatorios, pero por otra ya remite a la 
meta más abstracta del estar informado. Algunas descripciones más 
detalladas muestran que los observadores viajeros no constituían la 
única fuente, sino que además se incorporó material escrito. También 
varía la temática de las entradas, de modo que a veces se incorporaba 
información adicional, por ejemplo, sobre la historia local, las leyen-
das, las jurisdicciones, la provisión de agua o la red vial. 

Visto en conjunto, el proyecto es espectacular no sólo por sus di-
mensiones. Es uno de los primeros proyectos de registro territorial de 
toda Europa. Únicamente en Austria se puede suponer la existencia 
de un proyecto anterior, del que sin embargo no se conservan materia-
les. Según unas pocas notas que han quedado, este proyecto tiene que 
haber surgido ya antes de 1514 en el círculo de eruditos que rodeaba 
a Maximiliano I, y tiene que haberlo comenzado Johannes Stabius. 
Según Johann Cuspinianus, Stabius recorrió en persona todos los ríos, 

94. Laborda, Descripciones, pp. 17 s.
95. Pérez, “Memoria”, p. 47.
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ciudades, burgos y aldeas de Austria, los vio con sus propios ojos y 
se los describió al emperador Maximiliano.96 El objetivo parece haber 
sido en primer lugar la confección de un mapa de Austria. No es fá-
cil especifi car la autoría intelectual del proyecto precisamente porque 
Stabius no sólo formaba parte de los historiadores de la corte de Maxi-
miliano I, sino que además conocía a todo el círculo de humanistas y 
eruditos alemanes de la época (entre ellos Celtis, Stiborius, Peutinger, 
Pirckheimer y los cartógrafos Waldseemüller, Behaim y Werner) y en 
parte trabajaba en estrecha colaboración con ellos.97 De modo que la 
falta de documentos no permite decidir si esto podría ser una conti-
nuación de las ambiciones de la Germania Illustrata de Celtis o si lo 
que surgió es un nuevo interés del saber del soberano por los aspectos 
geográfi cos y culturales. Con respecto a España es necesario destacar 
que el proyecto de registro territorial de Colón sólo se puede califi car 
de humanista en un sentido muy general, porque faltan justamente 
los lazos con la Antigüedad, por ejemplo en el sentido de realizar una 
reconstrucción histórico-anticuaria o de generar una identifi cación 
nacional de España. El propio material que dejó Colón tampoco es 
adecuado para confeccionar un mapa geográfi camente preciso porque 
faltan datos de longitud y latitud y si bien en muchos casos está indi-
cada la distancia, no están indicadas las direcciones correspondientes 
o las indicaciones son muy imprecisas. En ese sentido, el registro terri-
torial de Colón es un fragmento que sólo revela de manera incompleta 
la forma de aquello a lo que se aspiraba. 

No obstante, teniendo en cuenta tanto este proyecto tempra-
no de Hernando Colón como la tendencia europea, los presupues-
tos españoles y el interés personal de Carlos V por la Geografía y la 
Cartografía,98 resulta asombroso que hasta mediados de siglo no haya 
en España un nuevo intento de registro sistemático del territorio. En 
1548 se publicó el Libro de las grandezas y cosas memorables de Espa-
ña, que si bien es una descripción topográfi ca del país, también tenía 
una base empírica débil y un mapa bastante malo.99 A su autor, Pedro 

96. Eheim, “Topographie”, p. 12.
97. Röttel, “Weltkarten”, pp. 68 s.
98. Carlos V también se sirvió de ellas con fi nes militares, por ejemplo, en la Guerra 

de Esmalcalda; cf. Tracy, Emperor, p. 213.
99. Medina, Libro.
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de Medina, lo volveremos a encontrar como cosmógrafo de Sevilla con 
buenas relaciones con la alta nobleza y la corte. 

El nuevo encargo de descripción territorial recién se impartió en 
1566. Felipe II le ordenó a Pedro de Esquivel, profesor de Matemáti-
cas de la Universidad de Alcalá, que realizara la descripción de España. 
La particularidad de los trabajos de Esquivel está en el uso de la trian-
gulación, es decir, de un método matemático de levantamiento topo-
gráfi co. Junto con dos ayudantes, Esquivel recogió una gran cantidad 
de datos, que sin embargo quedaron en estado fragmentario. Tras la 
pronta muerte de Esquivel pasaron por varias manos, pero ya no se los 
sometió a un procesamiento sistemático.100 Es probable que un atlas 
dibujado a mano que se conserva en la biblioteca de El Escorial sea 
resultado parcial de los trabajos de Esquivel. El atlas comprende un 
mapa general y veinte mapas parciales de España, contiene correccio-
nes hechas por Juan López de Velasco, una gran cantidad de topóni-
mos, ríos y fronteras, así como breves referencias a que se han realiza-
do informes y se ha interrogado a testigos locales para poder estipular, 
por ejemplo, la jurisdicción a la que pertenecen distintos lugares.101 
Por último, hay que mencionar los trabajos del dibujante fl amenco 
Anton van de Wyngaerde, citado ya en relación con la vista del Palacio 
Real de Madrid, quien por encargo del rey viajó por España entre 1562 
y 1570 para hacer vistas de las ciudades más importantes, así como los 
intentos de descripción de España hechos por Jerónimo Muñoz.102 

Estos proyectos muestran que en la España del siglo xvi existían 
los conocimientos para realizar registros territoriales de envergadura. 
Lo que faltaba era un apoyo político sostenido y la necesaria conti-
nuidad de los actores. Más aun: los proyectos de registro territorial 
prometían, cada uno a su modo e igual que los espacios y los medios 
del saber, poner un fragmento del mundo a disposición de la corte. 
Pero esto no responde en absoluto la pregunta por su validez frente 
a las alternativas epistémicas, esencialmente frente a la confi anza en 

100. Puerto, Leyenda verde, pp. 423 s. Sobre las técnicas e instrumentos empleados cf. 
Vicente Maroto/Esteban Piñeiro, Aspectos, pp. 473-482.

101. BME, Ms. K. I.1; sobre este atlas cf. Reparaz Ruiz, “Topographical Maps”; 
Vázquez Maure, “Análisis”; actualmente también: Crespo Sanz, “Mapa olvi-
dado”.

102. Haverkamp-Begemann, “Vistas”, pp. 56 s.; Portuondo, Secret Science, pp. 46 s. 
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las experiencias humanas y los conocimientos personales. Con haber 
combatido “realmente” en Flandes o servido en América, el menor de 
los súbditos podía contrarrestar la promesa medial de poder contem-
plar el mundo desde el sillón. Quizá los cortesanos pasearan así por 
el mundo sin haber traspasado el umbral de la corte, pero sólo noso-
tros, dice Don Quijote, somos “los caballeros andantes verdaderos”. 
Nosotros “al sol, al frío, al aire, a las inclemencias del cielo, de noche 
y de día, a pie y a caballo medimos toda la tierra con nuestros mismos 
pies”. Y es que hay una verdad de derecho propio en conocer “no so-
lamente [...] los enemigos pintados, sino en su mismo ser”.103 

Por lo tanto, para determinar la validez efectiva de los conocimien-
tos en las argumentaciones y operaciones de la política cotidiana hay 
que hacer un estudio de las prácticas del saber mucho más intenso 
que lo que permite este panorama del setting epistémico de la corte. 
Lo intentaremos ahora tomando como ejemplo un ámbito que está 
íntimamente vinculado con el proceso de expansión, es más, que cons-
tituye su auténtico presupuesto. El capítulo siguiente se ocupa de la 
producción sistemática de saber náutico y cartográfi co en Sevilla. La 
validez de este saber –por muy perfecto que fuera cada método y cada 
medio– chocaba permanentemente con límites, porque los hombres 
que salían a navegar, que “realmente” conocían el mundo, contem-
plaban con gran escepticismo a los cosmógrafos científi cos. ¿Qué es, 
después de todo, la marca de un compás frente a la sal del océano?

103. Cervantes, Don Quijote, II, cap. 6. 
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IV.

Reflejos del mundo. El saber náutico 
en Sevilla 

La referencia a los viajes de descubrimiento de los españoles y portu-
gueses alrededor del 1500 forma parte de la retórica de los ejes de la 
historia mundial. Allí se puede marcar de manera directamente pro-
totípica un antes y un después históricos, distinguir un mundo “vie-
jo” de un mundo “nuevo”. La siguiente mirada sobre Sevilla y sobre 
cómo se organizaba allí el movimiento de descubrimiento y expansión 
pretende abstenerse en gran medida de ese énfasis y poner el análisis 
al servicio de un interés mucho más restringido, relativo a la Historia 
del Saber.1 No obstante, digamos lo siguiente: estamos ante una escena 
primordial de la Historia del Saber. Aquí, en la Sevilla de comienzos 
del siglo xvi, se da una constelación que es característica de toda la 
Historia del Saber, porque la praxis de un saber –la navegación maríti-
ma– choca con las pretensiones de la teorización científi ca: la Cosmo-
grafía. A la vez, esto ocurre bajo la presión ejercida por los intereses 
tanto políticos como económicos de la Corona y del comercio. Es una 
escena primordial no en el sentido de la singularidad histórica de la 
constelación, sino en su observabilidad, que es de una nitidez abso-
luta. Las discusiones (por ejemplo, sobre los métodos cartográfi cos) 
no se llevaban a cabo en el aislamiento relativo de un laboratorio o 

1. En la última década del siglo xv Sevilla se convirtió en el segundo lugar de Castilla 
en orden de importancia, después de Salamanca, para la impresión de obras cientí-
fi cas: Arrizabalaga, “Libro científi co”, p. 621.
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en el marco de los dispositivos de un discurso académico. En ningún 
momento se las eximía de la obligación de actuar que implicaban los 
barcos listos para partir. ¿Qué mapa había que darles? ¿Cuál era lo 
mejor y con qué criterios se decidía eso? En la Sevilla de comienzos 
de la Edad Moderna el “saber” siempre era también un asunto opera-
tivo. Como tal, obligaba a poner información fragmentaria, incierta y 
meramente probable como base de las acciones, a afi rmarla proviso-
riamente y a someterla a prueba en la praxis. El “experimento” tenía 
lugar luego en cierto modo “in vivo”, en alta mar, a una distancia enor-
me y en medio de grandes peligros. Por eso la cuestión de cuál era la 
mejor carta náutica, que en sí debía ser esclarecida por la ciencia, no 
podía sustraerse en ningún momento a la presión de la calle, al juicio 
de los pilotos que regresaban, a la queja por los barcos hundidos y 
por las tripulaciones ahogadas, y –desde la perspectiva económica– a 
la decisión de qué comprar en el mercado de las cartas náuticas y los 
instrumentos. Las siguientes refl exiones se concentran en primer lugar 
en ese cambio radical de la relación entre saber y política que se inició 
al fi jarse las líneas de separación entre Portugal y España. Luego se 
describirá el desarrollo de instancias gubernamentales de regulación, 
por un lado la Casa de la Contratación, que organizaba la navegación 
castellana desde Sevilla, y por otro las personas que trabajaban allí y 
los instrumentos, es decir, sobre todo el piloto mayor y su trabajo en 
un modelo estandarizado de carta de navegación (el “padrón real”). El 
siguiente paso será iluminar la esfera de la praxis náutica, para lo cual 
se considerará una serie de medidas de reforma y discusiones jurídicas 
entre diversos bandos de Sevilla. Por último se analizará el cambio de 
procedimientos que caracteriza la segunda mitad del siglo xvi. En esta 
época se retiran ya de Sevilla muchas tareas de carácter cosmográfi co 
y geográfi co y se las concentra en la corte. 

1. La politización del espacio 

Ni la Corona portuguesa ni la española se habrían arriesgado a fi -
nanciar y privilegiar el proyecto de Colón sin consultar antes a los 
expertos sobre la viabilidad de la ruta occidental hacia las Indias. Si 
se quiere, estamos ante modos de asesoramiento político en materia 
científi ca, lo cual no se puede describir simplemente como un avance 
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en la racionalización, sino que es, en principio, un desplazamiento de 
los discursos de legitimación. Es evidente y al parecer era necesario 
que para justifi car una empresa arriesgada aparecieran aquí, además 
de los argumentos tradicionales –como acrecentar la fama o combatir 
a los infi eles– otros argumentos relacionados con la posibilidad de re-
solver los problemas técnicos y náuticos. Esto tiene una nota irónica 
porque justamente se convocaba a expertos eruditos cuando se trataba 
de decisiones que estaban fuera de lo intuitivo y de lo conocido para 
cualquiera. El asesoramiento político tenía lugar precisamente cuando 
se trataba de algo utópico o por lo menos desconocido, algo sobre lo 
cual no se sabía nada y sólo se podían hacer inferencias inciertas. En 
el caso de esta posibilidad abierta de viajar por el Atlántico hacia el 
oeste había que recurrir a las teorías de la Cosmografía, de la Geo-
grafía y a la teoría astronómica de las esferas, en parte también a los 
conocimientos geográfi cos redescubiertos de los antiguos y –especial-
mente para Asia– al informe de Marco Polo. Lo esencial, sin embargo, 
era discutir cuánto medía la circunferencia de la Tierra y cuál era la 
proporción de tierra y agua, porque sólo así se podía calcular cuánto 
podía durar la travesía por el Atlántico y estimar las oportunidades de 
llegar. Se trataba de una “ignorancia especifi cada” (Robert Merton), 
es decir, de las medidas exactas de un espacio del que lo único que se 
sabía era que existía, nada más. El cálculo antiguo, muy preciso ya, 
que había hecho Eratóstenes († 194 a.C.) de la circunferencia terrestre 
era conocido en el siglo xv y había sido difundido por las obras de 
Pierre d’Ailly y Enea Silvius Piccolomini, en las que por otra parte 
también se consignaban resultados de cálculos alternativos, como los 
de Claudio Ptolomeo y Marino de Tiro.2 En ejemplares de estas obras 
se pueden ver notas al margen hechas por los hermanos Bartolomé 
y Cristóbal Colón, que destacaban las distancias más cortas en cada 
caso para demostrar la factibilidad de su proyecto. Como se sabe, la 
idea del viaje hacia el oeste ya le había sido presentada en 1474 al rey 
portugués Alfonso V (1438-1481), aunque no lo había hecho Cristó-
bal Colón, sino el médico y humanista fl orentino Paolo del Pozzo 
Toscanelli. Toscanelli partía de la base de que a la altura de Lisboa el 
Atlántico tenía un ancho aproximado de un tercio de la circunferencia 

2. Kohler, Columbus, pp. 41 s.
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terrestre, es decir, que había que navegar unas 6.500 leguas. Sólo cuan-
do Colón recoge las ideas de Toscanelli y le presenta un plan de viaje 
hacia occidente a Juan II, rey de Portugal, se puede documentar con 
seguridad la convocatoria a una junta científi ca, la Junta dos Mathe-
máticos. La junta rechazó la empresa, y lo mismo hizo posteriormente 
una comisión castellana en Salamanca, porque Colón había previsto 
una porción bastante pequeña de superfi cie para el espacio real que 
había que atravesar navegando de Europa a Asia (un poco más de un 
quinto de la circunferencia terrestre), y además había calculado una 
distancia muy reducida entre los grados de longitud a la altura del 
Ecuador. Su cálculo era sólo de 80 kilómetros por grado de longitud 
en lugar de 111, lo cual daba como resultado una circunferencia te-
rrestre demasiado pequeña. El resto es conocido: los científi cos tenían 
razón pero no pudieron oponer nada más a la terquedad de Colón en 
el campamento de Santa Fe, de modo que Colón fi nalmente zarpó y 
“descubrió” América tan casual como felizmente, en la mitad de un 
trayecto que en sí era demasiado largo entre Europa y Asia. 

Desde la perspectiva de una historia de la relación entre saber y 
dominio lo decisivo no es el hecho en sí de que la decisión política se 
apoyara de vez en cuando en el consejo de expertos –o que lo ignora-
ra–, sino el modo en que la ciencia y la política se imbricaron a largo 
plazo y sus discursos de fundamentación entablaron una relación de 
reciprocidad. Para el ámbito que consideraremos aquí el impulso de-
cisivo partió de una politización de la “ignorancia especifi cada”: de 
aquella famosa división del espacio aún no conocido, decidida por las 
bulas de Alejandro VI y el Tratado de Tordesillas. Después de Tordesi-
llas, la posesión territorial no fue más una cuestión de quién había sido 
el descubridor o de victorias militares, sino un problema científi co de 
determinar geográfi camente con exactitud por dónde pasaba el meri-
diano de separación.3 Ahora bien, esta cuestión no se volvió candente 
en el Atlántico sino en el Pacífi co; porque después de haber explorado 
la ruta hacia las Islas de las Especias (Molucas), había que pensar en 
la importancia del antimeridiano pacífi co para la reivindicación por-
tuguesa o española de la posesión de las Molucas. Pero para eso había 
que determinar la posición del antimeridiano y de las Molucas. “En 

3. Sobre las concepciones jurídicas de la toma de posesión, cf. Seed, Ceremonies.
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él [el Maluco] peleaban ambas naciones Españolas con armas, y sus 
Reyes con sutilezas de Derecho y de Cosmografía”, dice Bartolomé 
Leonardo de Argensola en 1609.4 ¿Cómo se desarrolló esa pelea? 

Una primera línea divisoria del área de operaciones de españoles y 
portugueses había sido decidida ya en 1479 en la Alcáçovas portugue-
sa.5 Según este tratado, el espacio marino al sur de una línea trazada 
hacia el este y el oeste del cabo Bojador en África debía quedar re-
servado a los portugueses. El efecto secundario más conocido de ese 
tratado fue que a España le quedó vedada la ruta hacia India a lo largo 
de la costa africana, y así se vio empujada a adoptar la idea de Colón de 
una ruta occidental. Pero a la vez las rutas marinas en alta mar se con-
virtieron en un asunto político, y la navegación, de ser un problema 
práctico, pasó a ser un problema en principio político, pero en última 
instancia también científi co-empírico. Este desplazamiento resulta de 
una circunstancia concreta: la pertenencia de un lugar en alta mar a una 
u otra esfera no se podía resolver jurídica o políticamente, sino que 
siempre requería la determinación exacta de la posición geográfi ca. 
Pero llegar a esa determinación suponía un enorme desafío científi co 
y técnico, porque se necesitaban métodos e instrumentos exactos y 
observaciones empíricas precisas. Más aun: se requería un consenso 
sobre la adecuación de esos instrumentos y datos, es decir, un método 
intersubjetivo, en realidad reconocido internacionalmente, que pudie-
ra servir de base para un acuerdo político entre Portugal y España so-
bre la interpretación de las líneas divisorias. Se requería, por lo tanto, 
“ciencia” en el sentido moderno, entendida como una comprensión 
de la validez de determinadas leyes y métodos, compartida más allá de 
las fronteras de las naciones y los intereses, o un sistema –para decirlo 
con Luhmann– guiado por la distinción entre “verdadero” y “falso”, 
pero no entre “poder” y “no-poder”. Los esfuerzos por alcanzar tal 
consenso “científi co” se manifestaron en una comisión binacional de 
expertos, la llamada Junta de Badajoz, que sesionó en 1524 en las lo-
calidades de Badajoz y Elvas, situadas a ambos lados de la frontera 
luso-española. La junta debía determinar si las Islas de las Especias 
se encontraban del lado portugués o del lado español de la línea que 

4. Cit. según Sandman, “Cosmographers”, p. 26.
5. Cf. al respecto Hera, “Primera división”. 
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había sido defi nida en el Tratado de Tordesillas. Antes de adentrarnos 
más detalladamente en esas negociaciones es necesario poner en claro 
el problema fundamental que había llevado a semejante conferencia de 
carácter político-científi co. 

Ya Colón había propuesto un meridiano como línea divisoria, es 
decir, una línea que discurriera del Polo Norte al Polo Sur.6 A conti-
nuación, los Reyes Católicos le sugirieron al papa Alejandro VI una 
solución de esa índole.7 En 1493, en una serie de cinco bulas, de las cua-
les Inter caetera, que tiene dos versiones, es la más conocida, el papa 
Borgia defi nió una línea situada cien leguas al oeste de Cabo Verde, 
más allá de las cuales les donaba a los reyes de Castilla todas las islas y 
tierras fi rmes ya descubiertas o por descubrir, no sin atar la donación a 
la tarea de misionar entre los paganos.8 La fi jación de esta línea llevó de 
inmediato a iniciativas diplomáticas por parte de los portugueses, que 
desembocaron fi nalmente en el binacional Tratado de Tordesillas, rati-
fi cado a su vez a posteriori, en 1506, por el papa Julio II.9 El 7 de junio 
de 1494, los portugueses acordaron con los españoles en Tordesillas 
una solución que les era más favorable: una línea que de allí en más 
estaría situada a 370 leguas al oeste de Cabo Verde. Lo interesante en 
estas negociaciones es que la pérdida o ganancia de islas o territorios 
no estuvo en primer plano (ambas líneas estaban situadas en medio del 
Atlántico, mucho más allá de la tierra conocida entonces), y es muy 
probable que este hecho haya facilitado en un principio la aceptación 
de la decisión, puesto que ninguna de las partes perdía o ganaba tierras 
en lo inmediato.10 Pero el costo de esta solución abstracta era alto, 
porque por un lado había que controlar con todo cuidado que esa 
línea efectivamente no tocara islas o territorios, y por otro había que 

6. El trasfondo era, evidentemente, la observación de una zona nítida de mucha for-
mación de pasto marino y declinaciones magnéticas, cf. la entrada del diario de a 
bordo del 17 de septiembre de 1492, CODODES I, p. 113. 

7. Sandman, “Cosmographers”, pp. 39-44.
8. Prien, “Bulas Alejandrinas”, pp. 12 s.
9. Sobre las bulas cf. Prien, “Bulas Alejandrinas”. El Tratado de Tordesillas fue rati-

fi cado por la bula Ea quae de Julio II, del 24 de enero de 1506. Cf. Prien, “Bulas 
Alejandrinas”, p. 18. 

10. Puede ser que los portugueses estuvieran interesados en un espacio lo más amplio 
posible para las rutas del sur de sus barcos, porque así podían reaccionar a las 
difíciles condiciones de vientos y corrientes en la zona del Ecuador. 
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encontrar un modo de defi nirla y marcarla de forma permanente. Ya 
cuando quedó perfi lada la solución de la línea en las negociaciones 
diplomáticas con Roma, el saber geográfi co comenzó a tener un nue-
vo valor más allá de las operaciones de navegación: el valor de poder 
respaldar o desestimar los reclamos de posesión territorial. De modo 
que la solución de la línea reforzó de inmediato la necesidad de infor-
mación geográfi ca de la reina Isabel, que le ordenó a Colón, cuando 
zarpaba en su segundo viaje, que examinara si una estipulación en ese 
sentido haría que los portugueses se quedaran con islas provechosas.11 

Por lo tanto, dejando de lado las muy discutidas consecuencias ju-
rídicas y políticas, Tordesillas generó un problema científi co de primer 
nivel, porque una línea en el océano en realidad no era hallable ni fi jable ni 
controlable. Menos aún tratándose de una línea norte-sur, un meridiano. 
Desde que Dava Sobel hizo del relojero inglés John Harrison el héroe de 
una novela sobre la longitud, hasta un talasofóbico que sepa leer tiene cla-
ro que en el siglo xvi era imposible determinar la longitud en el mar. Sólo 
a fi nes del siglo xviii se pudo contar con relojes lo sufi cientemente preci-
sos.12 Los signatarios del Tratado de Tordesillas tenían conciencia del pro-
blema que implicaba determinar la longitud, pero sugerían una solución 
practicable: en un plazo de diez meses debía iniciar su trabajo una fl ota de 
dos o tres barcos tripulada por partes iguales por expertos (pilotos, astró-
logos, marineros, etc.) de ambos países. La fl ota debía navegar 370 leguas 
hacia el oeste y hacer allí “el punto o señal que convenga”.13 El tratado 
habla vagamente de grados o tramos diarios navegados (singladuras). En 
los primeros pasos para implementar la comisión se nota que se esperaba 
hallar una isla situada en la línea o cercana a ella donde se hubiera podido 
marcarla, pero ya en septiembre de 1495 el trabajo correspondiente fue 
suspendido por tiempo indeterminado.14 Con posterioridad a esa fecha 
hubo supuestas violaciones de la línea de demarcación, aún totalmente 
indefi nida, detenciones de portugueses que habían penetrado mucho en 
la esfera española y a continuación nuevas intervenciones diplomáticas, y 
en 1515 se creó una comisión de expertos españoles cuya tarea consistiría 

11. Rumeu de Armas, Tratado, p. 111. 
12. Sobre la longitud, desde una perspectiva de Historia de la Ciencia, cf. Andrewes, 

Quest.
13. Rumeu de Armas, Tratado, pp. 149 s. 
14. Rumeu de Armas, Tratado, pp. 173 s.
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básicamente en determinar el sitio donde la línea de Tordesillas cortaba la 
costa brasileña.15 El 22 de enero de 1518, el juez de residencia Alonso de 
Zuazo, que se hallaba en La Española, le informó a Carlos V acerca de sus 
propios trabajos sobre esa línea de intersección y sobre los vanos intentos 
de la comisión precedente. Zuazo puso de relieve una vez más y con toda 
claridad el problema central, y fue uno de los primeros en hablar de una 
literal “división del mundo”: 

Sábese la concesión del Papa Alejandro; la división del mundo como una 
naranja entre el rey de Portugal e los abuelos de Vuestra Majestad; por 
ciertas líneas imaginarias que no se han tirado; porque, aunque enviaron 
ciertos pilotos para hacer una demarcacion e asentar estas líneas e punto 
donde habían de estar, como esta sea division de longitudes, en que los pi-
lotos ninguna cosa saben ni alcanzan, no pudieron ni supieron hacer cosa 
cierta, e así, se volvieron sin hacer ninguna cosa.16

¿Qué posibilidades había? Inmediatamente después de las negocia-
ciones de Tordesillas los Reyes Católicos le habían pedido propuestas 
de solución al cosmógrafo catalán Jaume Ferrer de Blanes. Ferrer pro-
puso primero un interesante truco de navegación. Los barcos que salían 
de Cabo Verde (15° N) no debían navegar exactamente hacia el oeste, 
sino hacerlo en un ángulo exacto de 11,25°, es decir, seguir una cuarta 
más al norte del oeste hasta alcanzar una latitud norte de 18,2°. Eso 
indicaría entonces que tenían que haberse recorrido 370 leguas hacia el 
oeste. Semejante solución funciona únicamente en los papeles. Pero en 
el mar no era posible ni mantener el rumbo con la precisión necesaria ni 
determinar exactamente la latitud. Un segundo método propuesto por 
Ferrer apostaba, como el propio tratado, a la experiencia de los marinos 
y el consenso: En cada país había que elegir a diez de los mejores y 
más honestos navegantes para que estimaran por separado la distancia 
recorrida hacia el oeste, y hacer valer fi nalmente la opinión de la mayo-
ría.17 Por último, y aunque aún no se había hecho medición alguna del 

15. Sobre la Junta de 1515 cf. Lamb, “Spanish Cosmographic Juntas”, pp. 53 s.
16. Cit. según Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, p. 12.
17. Sandman, “Cosmographers”, pp. 45-48. El procedimiento se habría correspondi-

do con el de una “información”, cf. Holenstein, Huldigung, p. 31; y Teuscher, 
Erzähltes Recht, pp. 38, 48 s.
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Atlántico, Ferrer les envió a los Reyes Católicos un mapa en el que ya 
estaba trazada la línea divisoria.18 El problema no se podía solucionar 
de ese modo. Incluso si se hubiera logrado de alguna manera realizar 
un viaje exacto y una medición o estimación también exactas, práctica-
mente no habría habido ninguna posibilidad de marcar in situ en forma 
permanente la posición hallada en el mar. A mediano plazo se discutió 
sobre todo el punto de intersección con la costa brasileña, que de todos 
modos en la praxis náutica proporcionaba un punto de referencia “na-
tural” sólo en el caso de las rutas del sur. En consecuencia, la verdadera 
línea divisoria en el mar seguía siendo prácticamente imposible de de-
terminar y directamente imposible de marcar, cosa que de todas formas 
era tolerada con cierta serenidad por ambas partes, por cuanto la línea 
dividía principalmente el azul eterno del Atlántico, es decir, parecía te-
ner consecuencias territoriales a lo sumo en relación con el punto de 
intersección de la costa brasileña. 

El impulso decisivo para volver a politizar la línea divisoria y crear 
una nueva comisión binacional de expertos lo dio la importancia eco-
nómica de las Islas de las Especias en el Pacífi co. En 1498 el portugués 
Vasco da Gama había llegado por mar a Asia oriental rodeando la cos-
ta de África. Desde 1504 Portugal intentaba monopolizar el comercio 
de pimienta con Asia, que debía pasar por el cabo de Buena Esperanza, 
para lo cual había que interrumpir u obstaculizar las rutas tradicio-
nales del comercio levantino. Con ese fi n, las bases portuguesas de la 
costa oriental africana y de India ejercían presión sobre los poderosos 
de la zona.19 En 1511 los portugueses consiguieron llegar a las Mo-
lucas, consideradas fabulosamente ricas, y conquistar Malaca. Ahora 
estaban dadas las condiciones para que el monopolio de la pimienta y 
el comercio de especias quedaran por completo en manos portugue-
sas, lo cual sin embargo también aumentaba el interés económico por 
las rutas alternativas. España había estado buscando en secreto desde 
1505 un camino alternativo a las Molucas, había hecho construir na-
ves y se había asesorado dos veces con expertos.20 Como los marinos 
españoles habían tomado conciencia, al aumentar su conocimiento de 

18. CODOIN-1-32, p. 223; CODOIN-1-38, pp. 226-233.
19. Feldbauer, Estado da India, p. 62.
20. En 1505 en la Junta de Toro y en 1508 en la Junta de Burgos.
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las costas americanas, de que éstas no formaban parte de Asia sino que 
constituían una extensa barrera interpuesta, la búsqueda de un pasaje 
empezó a ocupar el centro del interés.21 En 1513 Vasco Núñez de Bal-
boa encontró la ruta terrestre hacia el Pacífi co con su ruinosa marcha 
por el istmo de Panamá; pero la vía marítima la encontraría Fernando 
de Magallanes, un portugués que se había pasado al servicio español. 
Magallanes, que había participado en 1511 de la conquista portuguesa 
de Malaca,22 le había ofrecido a Carlos V en 1518 aportar pruebas de 
que las Islas de las Especias estaban situadas geográfi camente en el he-
misferio español. Es decir, que no sólo quería refutar las reivindicacio-
nes de posesión territorial de su país natal, sino además volver a con-
quistar Malaca, aunque ahora fuera para España y por la vía jurídica.23 
Con Magallanes entraron al servicio de Castilla otros expertos portu-
gueses, especialmente Ruy y Francisco Faleiro, ex colaboradores de la 
Casa da Índia de Lisboa. El dinero de los mercaderes, entre otros de 
los Fugger y de la familia De Haro, había contribuido a ello. Cristóbal 
de Haro, que trabajaba junto con los Fugger, se había mudado de Lis-
boa a Sevilla en 1516, posiblemente por el monopolio portugués de la 
pimienta, que le hacía difícil seguir obteniendo réditos allí.24 También 
De Haro alentaba ahora a Castilla a abrir el camino occidental hacia 
las Molucas, lo cual se logró con la famosa circunnavegación de la fl ota 
de Magallanes (1519-1522), a la que muchos de los que participaron no 
sobrevivieron.25 La expedición llegó a las Molucas, estableció allí una 

21. El mapa de Juan de la Cosa de 1500 es el primero en reproducir en conjunto las 
costas orientales de América, aunque claro que todavía no en forma completa. Cf. 
Cerezo Martínez, “Padrones”, pp. 606-609. El mapa de Juan de la Cosa ha sido 
reproducido entre otros por Cerezo Martínez, Cartografía, p. 82b.

22. Brotton, Trading Territories, pp. 122-125.
23. Rumeu de Armas, Tratado, pp. 209 s.; Sandman, “Cosmographers”, pp. 61 s. 
24. Brotton, Trading Territories, p. 119; Kellenbenz, “Diego und Cristóbal de 

Haro”, pp. 305 s. 
25. La proporción que se lee habitualmente, 18 sobrevivientes de 239 personas, no es 

correcta. Según una copia de 1815 de las listas ofi ciales de la tripulación, había 239 
hombres a bordo (AGI, Patr. 34, r. 6), pero al parecer había más gente a bordo, 
además de la tripulación ofi cial. Pigafetta habla de 237 tripulantes (Pigafetta, 
Relazione, p. 163). De las cinco naves solamente la Victoria llegó a puerto, con 18 
hombres a bordo, el 6 de septiembre de 1522 en Sanlúcar de Barrameda, y el 8 de 
septiembre de 1522 en Sevilla, después de la circunnavegación completa (Pigafet-
ta, Relazione, p. 352). Pero parte de la tripulación de otros barcos de la fl otilla 
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base comercial para España, consiguió incluso imponer una especie de 
reconocimiento de la supremacía castellana, pero no pudo aportar la 
deseada prueba geográfi ca de la pertenencia de las islas al hemisferio 
español.26 Esa parte de la empresa estaba condenada al fracaso, a pesar 
de que estaban equipados con sufi cientes instrumentos náuticos, por 
ejemplo 7 astrolabios, 21 cuadrantes, 35 agujas magnéticas, 18 relojes 
de arena.27 No sólo que era técnicamente imposible, como ya hemos 
dicho, determinar la longitud en el mar: hoy sabemos que tanto las 
Islas de las Especias como las Filipinas quedaban geográfi camente en 
el hemisferio portugués. Para la historia de la diplomacia y del saber 
resulta interesante que las naciones en pugna aspiraran, sin embargo, 
a hallar una solución conforme al tratado y que para ello pusieran en 
el centro la idea del antimeridiano.28 Es posible que también se haya 
desplazado la decisión al campo de la Cosmografía porque era suma-
mente difícil determinar la posición geográfi ca de las Molucas, y así 
se podía acotar objetivamente el confl icto político por la diferencia de 
intereses y a la vez dejar en suspenso la cuestión de la pretensión legal. 

¿Cómo fue el procedimiento en la práctica? Representantes de am-
bos países se reunieron el 1° de marzo de 1524 en un puente sobre el 
río fronterizo entre la localidad española de Badajoz y la portuguesa 
de Elvas para determinar la posición, y por consiguiente la pertenen-
cia, de las Islas de las Especias. Después de tres incómodos días de 
negociaciones en el puente, se trasladaron las reuniones a las locali-
dades fronterizas cercanas.29 Estaba previsto que además de los envia-
dos propiamente dichos, designados como procuradores, cada parte 
llevara un grupo de expertos conformado por astrólogos, pilotos y 
marinos. A ellos se agregaban los notarios y los auténticos jueces. 
Como en cualquier disputa que se precie, enseguida se planteó la pre-

fue detenida en Cabo Verde (Pigafetta, Relazione, p. 351). La San Antonio había 
regresado ya el 8 de mayo de 1521, aunque sin realizar la circunnavegación (AGI, 
Patr. 34, r. 18). En los informes ofi ciales de los españoles únicamente se contabili-
zan 103 muertos (AGI, Patr. 34, r. 11).

26. Rumeu de Armas, Tratado, pp. 215-217.
27. Brotton, Trading Territories, p. 125. 
28. El concepto del antimeridiano era principalmente un interés de España; cf. 

Ezquerra Abadía, “Idea”, pp. 2-26. 
29. Sobre el alojamiento cf. las Reales Cédulas del 8 de marzo y 10 de abril de 1524 

(AGI, Patr. 48, r. 12).
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gunta de quién había empezado, pero en este caso la pregunta tenía 
relevancia desde la técnica jurídica, porque ¿quién era el demandante 
y quién el demandado?, ¿y qué consecuencias de Derecho Procesal 
resultarían de una estipulación de estos roles, por ejemplo en fun-
ción del derecho del “demandado” a examinar el expediente?30 Por-
tugal señaló que llevaba más de una década en posesión de facto de las 
Molucas, de modo que solamente Castilla podía ser el “demandante”. 
Pero Castilla dudó de tal estipulación, lo cual llevó a que se propusie-
ra una investigación previa (“información sumaria”). Mediante inte-
rrogación de testigos se debía esclarecer primero la situación, antes de 
pasar a la negociación de los derechos.31 De hecho, se han conservado 
testimonios: dieciséis sobrevivientes de la expedición de Magallanes fue-
ron interrogados principalmente sobre los indicios de un sometimiento 
efectivo de las autoridades locales de las Molucas a la Corona de Casti-
lla, por ejemplo, si los señores de las islas de Tidore y Terrenate habían 
enviado obsequios, si habían tolerado la bandera de Castilla y que se 
instalara un gobernador. Recién la vigésima pregunta trata la situación 
geográfi ca de las Molucas en función del antimeridiano.32 No obstante, 
para el momento de estos interrogatorios ya se había evidenciado que 
no era posible llegar a un acuerdo sobre las modalidades del procedi-
miento ni sobre la validez de las diversas pruebas, es decir, sobre todo 
de los mapas, globos y relatos.33 A los españoles les mostraron rutas que 
pasaban por el cabo de Buena Esperanza, aunque sólo en mapas que 
habían sido confeccionados recientemente y dejaban la mayor parte del 
trayecto en blanco.34 A los portugueses se les permitió mirar el cuaderno 
de bitácora de Magallanes.35 A pesar de estos gestos de confi anza, de la 
recodifi cación de los arcanos políticos como documentos de acuerdo 
científi co, pronto estuvo claro que no era posible llegar a un consenso 
sobre la ubicación de las Molucas. Todos los documentos fueron objeto 

30. AGI, Patr. 48, r. 19; Fernández de Navarrete, Colección, t. 4, p. 357. 
31. AGI, Patr. 48, r. 19.
32. AGI, Patr. 48, r. 15.
33. López de Gómara, Historia, t. 2, pp. 179 s. Ya en el Concilio de Basilea los 

portugueses habían utilizado un mapa para demostrar que las Canarias estaban 
más cerca de Portugal que de Castilla. Cf. al respecto Alegría/Daveau/García/
Relaño, “Portuguese Cartography”, p. 981. 

34. Fernández de Navarrete, Colección, t. 4, pp. 345 s.
35. Lamb, “Spanish Cosmographic Juntas”, p. 55.
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de un uso táctico, las tomas de posición se acordaron: los portugueses, 
por ejemplo, habían llevado dos globos, diversos mapas y un itinerario. 
Sin embargo, el itinerario y algunos mapas desaparecieron de las mesas 
de negociación en cuanto Hernando Colón señaló que esos documen-
tos respaldaban el reclamo español.36 La delegación española tenía ins-
trucciones que pautaban políticamente el resultado deseado. En ellas se 
decía, por ejemplo, que a pesar de la inseguridad de la situación fáctica, 
siempre había que acordar internamente. Todos los españoles debían 
hablar “por una boca”.37 Los españoles sólo terminaron reconociendo 
–en una interesante inversión de la progresión científi ca– la fuerza pro-
batoria de los mapas particularmente viejos, porque se podía suponer 
que habían sido confeccionados antes de la politización del objeto. La 
desconfi anza con respecto a los mapas y globos de la otra parte llegó tan 
lejos que los portugueses terminaron proponiendo utilizar un “globo 
blanco” (poma blanca) y poner únicamente aquello sobre los que se po-
día llegar a un acuerdo.38 

Ése no era el modo en que Badajoz podía arrojar un resultado cien-
tífi co, que de todas formas no hubiera consistido en determinar la lon-
gitud geográfi ca real de las islas, sino en acordar un mapa en común 
y trazar el consenso en el papel en forma de una línea que marcara la 
longitud. Pero ambas partes operaban dentro de la lógica del poder o 
no-poder, y no hubo manera de que se pusieran de acuerdo ni sobre 
supuestos básicos (como las dimensiones exactas de la Tierra o sobre 
qué isla de Cabo Verde debía constituir en realidad el punto de partida 
para calcular las 370 leguas hacia el oeste)39 ni sobre la ubicación de las 
Islas de las Especias en sí. Como era de esperar, los españoles las veían 
al este; los portugueses, al oeste de la línea. Es signifi cativo que si bien 

36. Sobre un mapa de los fondos de la Herzog August Bibliothek de Wolfenbüttel 
que posiblemente fue empleado por la parte española, cf. Heitzmann, “Wem ge-
hören die Molukken?”.

37. “por una boca hableys todos”, Burgos, 21 de marzo de 1524, AGI, Patr. 48, r. 
12. Ciertas observaciones del rey evidencian que esto parece haber constituido 
efectivamente un problema; el rey se mostró asombrado al enterarse de que a las 
reuniones internas de la comisión española no se había invitado a los cosmógrafos 
y astrólogos que formaban parte de la comitiva, como estaba prescrito, y que sus 
argumentos no fueron oídos. Cf. AGI, Patr. 48, r. 12, 10 de abril de 1524. 

38. Fernández de Navarrete, Colección, t. 4, pp. 350 s., 362 y 368.
39. Sandman, “Cosmographers”, p. 85.
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en Badajoz se preparó una solución para el problema, esa solución 
sólo se pudo hallar en lo político. En 1529, en el Tratado de Zaragoza, 
Carlos V entregó las Molucas a los portugueses por un único pago de 
350.000 ducados de oro, contra la resistencia de las cortes castellanas.40 
Según parece, esto ocurrió por consejo de Hernando Colón, quien se 
supone que escribió un dictamen al respecto, hoy perdido.41 En Bada-
joz Colón todavía debía probar que las Molucas pertenecían a España, 
pero a esa altura ya había perdido la fe en la posibilidad de demostrar o 
de imponer tal afi rmación. En lugar de eso, ayudó a Carlos V a dar un 
golpe diplomático que corona la politización del no saber geográfi co 
que pretendemos observar aquí, con independencia de cómo se inter-
prete el trato: se puede felicitar a los españoles por haber conseguido 
venderles a los portugueses unas islas que hacía tiempo que les per-
tenecían por los tratados existentes (porque de hecho están ubicadas 
en su hemisferio) o se puede reconocer que los portugueses lograron 
transformar un derecho que estaba en el aire en un derecho seguro, 
es decir, comprar la seguridad de acción, más allá de cualquier nuevo 
giro que se pudiera esperar en la cuestión científi ca de la “verdadera” 
posición de las Molucas: la línea del antimeridiano se trazó ahora con 
carácter de vinculante en dos versiones del modelo de cartas náuticas 
de Sevilla y las dos partes la reconocieron con sus fi rmas y sellos res-
pectivos. Aun en el caso de que el mapa consensuado resultara geográ-
fi camente erróneo, decía una cláusula del acuerdo, la línea trazada allí 
y la ubicación de las Molucas en relación con esa línea seguirían siendo 
válidas.42 El antimeridiano fue defi nido como una línea que pasa exac-
tamente a 297,5 leguas al este de las Molucas y que, en consecuen-
cia, determina políticamente la geografía y la fi ja contractualmente, 
incluso más allá de los progresos científi cos esperables.43 El Tratado de 

40. Cf. al respecto Cabrero Fernández, “Empeño”. 
41. Sobre la resistencia al proyecto cf. Martínez Cardós, Indias, pp. 104-107. Sobre 

el rol de Colón cf. Delgado Pérez, Hernando Colón, p. 84. 
42. Sandman, “Cosmographers”, p. 87; Rumeu de Armas, Tratado, p. 299. Pero por 

acuerdo recíproco una comisión de expertos pudo retomar nuevamente las nego-
ciaciones. 

43. En los hechos las pretensiones españolas siguieron vivas, lo cual ya se pone de 
manifi esto en las tradiciones de representación de los mapas españoles del siglo 
xvi, donde siguen apareciendo divergencias. Cf. Martín-Merás, “Cartografía”, 
p. 85.
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Zaragoza alcanzó así en un trueque político lo que la Junta de Badajoz 
no había podido lograr con la ciencia. No obstante, con independencia 
de su fracaso, Badajoz fue una importante experiencia de socialización 
para un grupo de marinos y cosmógrafos que poco después de la Junta 
comenzaron a ejercer una infl uencia persistente sobre la constitución 
de saber náutico en Sevilla, transfi riendo en forma sucesiva las preten-
siones de la Geografía científi ca, crecidas por obra de la presión polí-
tica, al campo de la navegación marítima, determinado en gran medida 
por la praxis. Antes de rastrear el efecto de este impulso destinado a 
modifi car la praxis náutica, es necesario explicar el contexto institu-
cional de la navegación marítima y el comercio en Sevilla. 

2. La Casa de la Contratación 

La Casa de la Contratación, fundada en Sevilla en 1503, sigue la tra-
dición de las casas de comercio y depósito del Mediterráneo. En su 
planteamiento sigue además el ejemplo portugués de la Casa da Índia. 
Pero Portugal usaba su Casa sobre todo para organizar el comercio 
monopolista de la Corona con el mercado de las colonias africanas, y 
posteriormente el de la zona asiático-pacífi ca. A tal efecto, después de 
la conquista de la plaza norteafricana de Ceuta en 1415, Portugal había 
creado en 1434 una casa de comercio colonial (Casa da Ceuta), en un 
principio en Lagos. La Casa todavía seguía en buena medida el modelo 
árabe del fondac (funduq): un edifi cio que era mercado y depósito, 
creado especialmente para mercaderes dedicados al comercio a larga 
distancia, y que en las regiones árabes, por lo general, también ofrecía 
posibilidades de albergue y, por lo tanto, un ámbito más o menos ais-
lado para efectuar determinadas formas de comercio.44 Le siguió una 
Casa da Guiné, que apuntaba al comercio con África occidental y tuvo 
su sede en Lisboa a partir de 1463. Por la importancia del oro en la 
gama de mercancías africanas, entre las cuales fi guraban redituables 
productos exóticos como el cardamomo, los gatos de algalia, el marfi l 

44. Szászdi León-Borja, “Casa”, p. 125; sobre el concepto de fondac (funduq o fun-
duk) cf. Gazagnadou, “Précision”, pp. 165-167; sobre la arquitectura: Meyer 
Riefstahl, “Trajan’s Market”, pp. 17-19.
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y en última instancia también los esclavos, esta casa también recibía el 
nombre de Casa da Mina e Tratos da Guiné. Tras el descubrimiento 
de la ruta marítima a India se fundó una Casa da Guiné, da Mina e da 
Índia, que centralizaba el comercio colonial en su conjunto, y que casi 
siempre se menciona con la forma abreviada de Casa da Índia. 

Las funciones de la Casa da Índia fueron determinadas por la for-
ma del imperialismo colonial portugués, cuya meta era el comercio 
con mercancías lucrativas por medio de algunas bases comerciales si-
tuadas en las costas. En consecuencia, Portugal usaba su Casa, por una 
parte, para reservar ese comercio a la Corona; y por otra, para orga-
nizar la administración de las bases comerciales. A más tardar desde 
1481 está documentado, además de la Casa, el llamado Armazém da 
Guiné, es decir literalmente un “almacén” que pronto fue responsable 
de los instrumentos náuticos y las cartas marítimas ofi ciales.45 Como 
la documentación de la Casa fue destruida por el terremoto de Lisboa 
de 1755, no tenemos una densidad documental que se pueda comparar 
siquiera remotamente con el Archivo de Indias de Sevilla.46 

A diferencia de la Casa da Índia portuguesa, la Casa de la Contra-
tación de Sevilla se concentró en el área de la navegación marítima y el 
comercio. También era lo apropiado porque con la creación del Consejo 
de Indias a comienzos de la década de 1520 las tareas políticas, admi-
nistrativas y jurídicas fueron trasladadas a la corte y separadas de los 
asuntos relativos a la navegación y el comercio de ultramar. Salvo los 
años inmediatos de la fundación, la Casa sevillana tampoco sometió 
las mercancías que transitaban por allí al monopolio de la Corona. Al 
contrario: ya en 1505 liberó el comercio a la inversión y la iniciativa 
privadas.47 Ya en la primera fase del descubrimiento los Reyes Católicos 
habían recibido el consejo de dejar actuar el capital de los comercian-
tes. Su codicia –decía el fl orentino Juanoto Berardi– prestará servicios a 
sus altezas.48 Esta política económica, moderna en su planteo, tuvo sin 
embargo un efecto paradójico en el marco de las condiciones específi -
cas de la monarquía española (nos referiremos a ello en relación con el 

45. Teixeira da Mota, Notes, pp. 51 s.
46. Szászdi León-Borja, “Casa”, p. 126. 
47. Bernal, “Casa”, pp. 144 s. 
48. Bernal, “Casa”, p. 141; sobre el sistema detrás cf. Damler, Imperium, pp. 26 s. y 

66 s.
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desarrollo de la cultura del conocimiento administrativo). Ese efecto se 
pone de manifi esto en un comentario del cronista Gonzalo Fernández 
de Oviedo, quien observa que sus majestades “casi nunca [...] ponen 
su hacienda y dinero en estos nuevos descubrimientos, excepto pape-
les y buenas palabras”.49 Precisamente porque se permitían los fl ujos 
de capital y los intereses privados se organizaron en forma paralela y 
compensatoria estructuras administrativas que debían garantizar la pre-
servación de los derechos e intereses reales, en especial, naturalmente, la 
salvaguarda de derechos y la aplicación de gravámenes. Esto sólo podía 
ocurrir sobre la base de una transparencia y un conocimiento lo más 
completos posible de las acciones y transacciones privadas, por lo tanto, 
mediante la burocracia y los papeles. Al repliegue de la Corona como 
actor en el comercio especial con las colonias le siguió, por lo tanto, su 
inmediato regreso como observador: una burocracia que también tenía 
que documentar, controlar y fi nalmente gravar las acciones privadas.50  

La Casa de Sevilla fue establecida primero en las llamadas Reales 
Atarazanas, unos arsenales que Alfonso el Sabio había hecho erigir 
poco después de conquistar la ciudad en 1248, con la intención de 
construir naves para la conquista del norte de África. A comienzos 
del siglo xvi esas instalaciones servían de mercado de pescado, pero 
también de almacén de comerciantes y pescadores.51 La institución 
perdió ese carácter de depósito refuncionalizado cuando se mudó a un 
sector que ya no existe del viejo palacio moro, conocido como Reales 
Alcázares. De hecho, se fueron sumando cada vez más funciones que 
trascendían ampliamente el mero control y organización del tránsi-
to de mercancías. Así, había que aprovisionar las naves y al principio 
también suministrar cereales, harina, aceite, vino, etc. a las colonias 
transatlánticas.52 En 1560 se agregó la censura de los libros a expor-
tar.53 Cuando después de 1564 las naves comenzaron a zarpar en dos 

49. Fernández de Oviedo, Historia general, cit. según Bernal, “Casa”, p. 140.
50. “Toda mercancía traída por las naves que regresan, también la mercancía privada, 

debe ser anunciada de inmediato al Consejo de Hacienda”, dice Schäfer, Indien-
rat, t. 1, p. 129.

51. Szászdi León-Borja, “Casa”, pp. 102 s.
52. Bernal, “Casa”, p. 133.
53. Sobre la exportación de libros realizada a través de Sevilla cf. Kropfinger-von 

Kügelgen, Europäischer Buchexport.
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fl otas por año para protegerse mejor, la Casa se encargó de la organi-
zación y el equipamiento de las fl otas y de extender las licencias para 
los pasajeros. Además, le correspondía administrar la herencia de los 
castellanos muertos en América y tenía jurisdicción sobre todos los 
asuntos relativos al comercio con los territorios ultramarinos, para lo 
cual también disponía de jueces y de una cárcel propia. Para la nave-
gación en sentido estricto era decisivo que la Casa de Sevilla, además, 
se ocupara de formar y licenciar a los pilotos, y de reunir, mantener en 
secreto y cultivar los conocimientos cartográfi cos. 

Considerando la multiplicidad de tareas reguladoras y la función 
clave en el tráfi co con América, en algunas ocasiones los investigado-
res han caracterizado la Casa de la Contratación como una suerte de 
“superministerio” de comienzos de la Edad Moderna y la han elevado 
a la categoría de ejemplo paradigmático de las primeras fantasías de 
control y mando estatal.54 El motivo lo da una serie de estrictos proce-
dimientos de control, pero también la intención general de hacer pasar 
por Sevilla, en efecto, todo el tráfi co de barcos, mercancías y personas 
con América y de hacerlo controlar por la Casa. Sin embargo, en lí-
neas generales habría que aspirar a una imagen más diferenciada de la 
institución sevillana, considerando el contexto. Así, a comienzos del 
siglo xvi, las casas se establecían, con un criterio bastante pragmático, 
donde se perfi laba una correspondiente necesidad de organización, es 
decir, un mercado más o menos importante, y había un contexto urba-
no, económico y logístico adecuado. A fi nes de 1522, tras el regreso de 
los sobrevivientes de la circunnavegación de Magallanes, se fundó en 
La Coruña, por ejemplo, una casa independiente para las Islas de las 
Especias (Casa de la Especería), dirigida por un tiempo por el agente 
de Fugger.55 El proyecto no realizado de una Casa de Terranova (1511) 
en Vizcaya se debía por entero a la iniciativa de un comerciante cata-
lán.56 Las razones que explican la creación de estas casas no se pueden 

54. Cervera Pery, Casa; Siegert, Passagiere.
55. Szászdi León-Borja, “Casa”, pp. 113-125, 134. Sobre Cristóbal de Haro cf. 

Kellenbenz, “Brüder”. En este caso Sevilla sólo pudo conservar su exclusividad 
por decisiones de política exterior. La cesión de las Islas de las Especias, acordada 
en 1529 en el Tratado de Zaragoza, tuvo como consecuencia el cierre de la Casa de 
La Coruña. 

56. Szászdi León-Borja, “Casa”, pp. 134 s. 
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reducir, por lo tanto, a un interés de las autoridades por los órganos 
de control y regulación, incrementado en el curso de proceso de for-
mación del Estado. Son razones que remiten a la larga tradición de 
las casas de contratación del Mediterráneo para mercados especiales, 
donde por lo general se superponían los intereses de las autoridades, 
de las ciudades y de los comerciantes. 

En el caso de Sevilla, los intereses del sector comercial tomaron 
forma a partir de 1543 en un consulado independiente, el Consulado 
de Mercaderes (también Universidad de Mercaderes). Se seguía así el 
modelo de los centros comerciales de Valencia, Barcelona, Palma de 
Mallorca, Burgos y Bilbao, y lo que se pretendía en particular era con-
seguir que los confl ictos entre comerciantes pudieran resolverse por 
arbitraje fuera de la justicia ofi cial. Además, se debían defender efi caz-
mente los intereses de los comerciantes (por ejemplo, en el comercio 
de la plata).57 En la década de 1550 fue fundada además la Universidad 
de Mareantes, un gremio de pilotos y maestres.58 Ya estos contextos 
ponen de manifi esto que la cuestión de la tarea concreta de control y 
organización del “superministerio” llamado Casa de la Contratación 
no se puede responder leyendo las normas ofi ciales de la Casa, sino so-
lamente si se hace una consideración amplia de los entrecruzamientos 
personales, los intereses económicos y las prácticas cotidianas náuticas 
y comerciales que se iban asentando. Aquí sólo podremos realizar ese 
trabajo para una franja angosta de toda el área de funciones de la Casa: 
la de la cartografía marítima y la formación de los navegantes. 

3. El padrón real 

El humanista italiano y hombre de la corte española Pedro Mártir de 
Anglería describe en la segunda de sus Décadas una visita que le hizo 
en 1514 al obispo Juan Rodríguez de Fonseca. Aproximadamente en 

57. Este procedimiento de los tribunales consulares, que primero fue mediterráneo 
(Valencia, 1283), sólo fue permitido también para la zona de Castilla por los Reyes 
Católicos a partir de 1494. Cf. Milagros del Vas Mingo, “Consulados”; Ber-
nal, “Casa”, p. 154. 

58. Sobre la Universidad de Mareantes cf. Navarro García, “Pilotos”, pp. 279-283, 
así como el volumen de fuentes: Actas de la Universidad de Mareantes. 
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1495 Fonseca había comenzado a organizar desde Sevilla los asuntos 
relacionados con las fl otas y los viajes de descubrimiento. En la fase 
previa a la fundación del Consejo de Indias, Fonseca se había conver-
tido, como miembro del Consejo de Castilla, en la auténtica instancia 
de inicio y decisión en los asuntos coloniales.59 Para visitar a Fonseca, 
Mártir se dirige a la Casa de la Contratación, es decir, a aquel sector 
de los Reales Alcázares que hoy ya no existe. Cuando llega, los dos 
hombres van a la sala de cartas: 

Encerrándonos en una habitación, tuvimos en las manos muchos indica-
dores [índices] de estas cosas; una esfera sólida del mundo con estos des-
cubrimientos, y muchos pergaminos que los marinos llaman cartas de ma-
rear, una de las cuales las habían dibujado los portugueses, en la cual dicen 
que puso mano Américo Vespucio, fl orentino [...]. La otra (carta de ma-
rear) la comenzó Colón cuando vivía e iba recorriendo aquellos lugares, y 
en ella su hermano Bartolomé Colón [...] añadió lo que juzgaba […]. Ade-
más, cada uno de los castellanos que, según su propia persuasión, sabía 
medir tierra y costas, se trazó su pergamino de navegar.60

El interés de Mártir se dirige a continuación a las dimensiones de 
América. Se inclinan sobre los mapas, se hacen traer compases y co-
mienzan a tomar y a sumar tramos parciales de los diversos mapas. 
De modo que en 1514 la Casa todavía no disponía de un mapa general 
confi able, sino más bien de una serie de mapas parciales de la más di-
versa calidad y actualidad. 

Para remediar esta circunstancia había ya desde 1508 un programa 
sistemático que debía someter las cartas náuticas de Sevilla al control 
de un piloto mayor y al estándar de un modelo de carta de navegar, el 

59. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 24-29. 
60. Mártir de Anglería, Décadas (“Década segunda”, Libro X, pp. 189 s.): “Inclusi 

uno cubiculo, multos harum rerum indices habuimus ad manus, solidam universi 
cum his inventis sphaeram, et membranas, quas nautae chartas vocant navigato-
rias, plures, quarum una a Portugalensibus depicta erat, in qua manum dicitur 
imposuisse Americus Vespucius Florentinus [...] Alteri Colonus vivens, cum ea 
perlustraret loca, dedit initium, cui et frater eius Bartholomaeus Colonus, His-
paniolae adelantatus, iudicium suum addidit, peragravit nanque et ipse ea littora. 
Praeterea Castellanorum omnium, quotquot sibi sentire quid sit metiri terras et 
littora persuadent, suam quisque navigatoriam depinxit membranam”, Mártir 
de Anglería, De orbe novo decades I-VIII. Parte prima (I-IV), p. 286.
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llamado “padrón real”. El programa fue esbozado presumiblemente 
en las Juntas de Toro (1505) y Burgos (1508), para las cuales el rey 
Fernando había convocado a expertos en navegación marítima. Puede 
ser que la producción de cartas del Armazém de Lisboa haya servido 
de orientación, pero si bien se puede decir que, en el siglo xvi, había 
una carta padrão portuguesa, no se puede determinar la fecha en la que 
surgió.61 La Real Cédula del 6 de agosto de 1508 menciona la plurali-
dad de cartas como punto de partida de la necesidad de reforma: 

Nos es fecha relacion que ay muchos padrones [...] de diversos maestros 
que an puesto y asentado las tierras y yslas de las yndias a nos pertenes-
cientes que por nuestro mandado nuevamente an seydo discubiertas los 
quales estan entre si muy diferentes los unos de los otros asi en la derota 
como en el asentamiento de las tierras lo qual pueda cabsar muchos yn-
convinyentes y porque aya horden en todo es nuestra merced y manda-
mos que se haga un padron general y porque se haga mas cierto mandamos 
a los nuestros ofi ciales de la casa de la contratacion de sevylla que hagan 
juntar todos nuestros pilotos los mas abiles que se hallaren en la tierra a la 
sazon y en presencia de vos merigo despuche nuestro piloto mayor se or-
dene y haga un padron de todas las tierras y yslas de las yndias que hasta 
oy se han descubierto pertenescientes a los nuestros reynos y señorios y 
sobre las razones y consultas dellos y el acuerdo de vos el dicho n[uest]ro 
piloto mayor se haga un padron general el qual se llame el padron real.62

El padrón real debía servir por lo tanto para poner fi n a las contra-
dicciones de las cartas existentes. Este modelo de carta debía basarse 
en el consenso de los pilotos y ser autorizado por la Casa y su piloto 
mayor.63 Desde la perspectiva de la Historia del Saber el programa sue-

61. Portugal creó el puesto de cosmógrafo-mor recién en 1547, es decir, claramente 
después que Castilla. Cf. Alegría/Daveau/García/Relaño, “Portuguese Car-
tography”, p. 1004. 

62. La Real Cédula fue emitida en nombre de la reina Juana. Cf. AGI, Indif. 1961, L. 
1, fols. 65v-67r, aquí fol. 66r. El documento está editado con pequeñas omisiones 
en CODOIN-1-36, pp. 251-256.

63. El consenso, como tan a menudo, debe ser generado en una junta: “y alli todos 
juntos con otros pilotos e personas que tengan noticia y espiriencia de la dha nave-
gacion veais las cartas que hasta agora estan hechas, que tuvieredes en vor poder 
y pudieredes aver e platiqueis cerca dello lo que vieredes que conviene para hazer 
una carta la mas verdadera y cierta que ser [!] pueda en conformidad de todos o de 
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na verdaderamente espectacular, porque aquí se funda una institución 
que no sólo deja constancia de operaciones realizadas en el espacio, 
como lo hace rudimentariamente todo puesto aduanero, sino que uti-
liza el registro serial de hechos empíricos para poder manejar cada vez 
con mayor precisión, y por ende con mayor seguridad, las operacio-
nes futuras en el espacio. Se trata de un sistema de aprendizaje que 
mediante una suerte de “efecto trinquete” debía contribuir a que cada 
experiencia particular ayudara a elevar el saber compartido a un nivel 
un poco más alto y, en consecuencia, a no tener que repetir errores.64 
Mejorar el saber náutico se concebía, por lo tanto, como una tarea 
colectiva y un proceso a largo plazo de mejoramiento gradual, cuyo 
objetivo no era la verdad, sino actuar con seguridad sobre la base del 
conocimiento reunido por todos. 

La idea de un modelo de carta que se corrigiera en forma conti-
nua no apareció abruptamente en el mundo, como si dijéramos en el 
momento de cruzar las Columnas de Hércules. Más bien instituciona-
lizó una praxis ya muy ejercitada en las ciudades portuarias del Me-
diterráneo: la de cotejar cartas, relatos y descripciones de rutas de los 
marinos que regresaban. La cartografía marítima siempre había sido 
un asunto de enmienda continua por comparación con el saber em-
pírico. En principio, la palabra italiana portolano no hacía referencia 
solamente a las representaciones cartográfi cas, sino también a colec-
ciones de descripciones de rutas y puertos.65 Los registros de rutas y 
puertos, los llamados periplos,66 daban cuenta del hecho de que a los 
marinos premodernos les resultaba más fácil describir sus experiencias 
con palabras que trasladarlas a la abstracción de una proyección car-
tográfi ca. La verdadera “traducción” de la experiencia de los marinos 
a la imagen cartográfi ca quedaba en manos de los cartógrafos, quienes 
en consecuencia tenían que organizar el intercambio de saberes con 
los marinos. Si bien se sabe poco sobre el modo en que surgieron los 

la mayor parte de vosotros”, Real Cédula del 20 de junio de 1526, AGI, Indif. 421, 
L. 11, fol. 21 v.

64. Al respecto Tomasello, Entwicklung, pp. 14 s. o la clasifi cación de este pensami-
ento en Zwierlein, “Diachrone Diskontinuitäten”, p. 444.

65. Campbell, “Portolan Charts”, p. 375.
66. Sumariamente y sobre la historia previa en la antigüedad cf. Dilke, “Itineraries”, 

pp. 236-238.
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portulanos medievales, es probable que los dibujantes consultaran con 
los marinos para poder ir corrigiendo sus cartas en forma sucesiva. 

La palabra padrón debe entenderse, en el sentido de esta práctica 
de larga tradición, como “modelo” o “patrón”, aunque en el español 
general de la época se la utilizaba más bien en el sentido de “registro”, 
casi siempre para datos tributarios o poblacionales.67 El padrón real, 
el modelo de carta náutica autorizado por la Corona, se basaba, no 
hay que olvidarlo, en una pluralidad de cartas más pequeñas, ocasio-
nales y parciales, los “padrones particulares”. Esas cartas, en general, 
se han conservado tan poco como el saber social de los marinos de 
Sevilla. Pedro Mártir ya había hecho referencia a las muchas cartas 
de navegación más o menos pequeñas de la sala de cartas de la Casa, 
depositadas allí por “cada uno de los castellanos que, según su pro-
pia persuasión, sabía medir tierra y costas”. En su manual de 1551, el 
cosmógrafo Martín Cortés de Albacar describe con mayor precisión 
cómo funcionaba el trazado de cartas y el recurso al saber empírico y 
a las cartas parciales: 

La collocación de los lugares y puertos y yslas en la carta segun sus pro-
prias distancias consiste en particular y verdadera relacion de los que lo 
han andado y asi son menester padrones de las costas puertos, y yslas que 
se han de pintar en la carta. Y han se de procurar los mas approbados y 
verdaderos que se hallen: y no solamente padrones pintados: mas tambien 
es menester saber las alturas de polo de algunos cabos principales y de 
puertos y de famosas ciudades.68 

De la suma de informaciones escritas, cartográfi cas y orales pudo 
surgir así la carta modelo del padrón real. Sería un error concentrarse 
totalmente en el costado técnico-cartográfi co de este proceso. La reu-
nión de información organizada en la Casa de la Contratación repre-
senta un paso notable en la transferencia del saber empírico personal 
al saber generalizado de una institución. Ilustra la recodifi cación de la 
fi nalidad del saber geográfi co que se corresponde con el pasaje de la 

67. Romero Martínez, “Padrón”; respecto del uso del término en la situación colo-
nial cf. Abellán García, “Población y control”, p. XLVII, y Gareis, Geschichte, 
p. 164.

68. Cortés de Albacar, Breve compendio, fol. LXIIIr.
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primera fase de los descubrimientos al tráfi co marítimo regular con 
América. En 1508, cuando se crearon el padrón real y el cargo de pi-
loto mayor, aumentó ya el número de naves, pero el espacio marítimo 
navegado siguió siendo limitado porque la conquista de las distintas 
regiones del continente americano ni siquiera se había iniciado. Ya se 
tenía una idea de la línea costera del continente, pero sin disponer to-
davía de conocimientos seguros de las circunstancias náuticas loca-
les. La navegación fuera de la ruta Canarias-Caribe era todavía una 
empresa de descubrimiento. En este contexto, la creación del padrón 
real y del cargo de piloto mayor parece una medida destinada a reunir 
los distintos resultados de las expediciones y experiencias de viaje, y 
a hacer llegar lo antes posible a todos los barcos castellanos el progre-
so concreto producido en el conocimiento. Todavía en 1500, cuando 
Alonso Vélez de Mendoza partió hacia las costas brasileñas, se le había 
prohibido explícitamente internarse en el golfo de Venezuela. Alon-
so de Hojeda, que conocía esta zona marítima de una expedición de 
1499, se había reservado “cierto secreto” de este golfo.69 De manera 
que antes de 1508 el saber náutico-cartográfi co se hallaba todavía en 
una relación de competencia en la que solamente se le ofrecía al fi nan-
ciador en cuestión, en este caso a la Corona, revelar los conocimientos 
individuales. En esta economía de la experticia se convertía en metáli-
co el resultado del descubrimiento del individuo, pero no se premiaba 
la reunión de los resultados en favor de un proyecto científi co integral, 
“nacional”. Se necesitaba una institución donde constituir un tercer 
lugar para la experiencia náutica. Solamente así se podía declarar un 
bien común el saber geográfi co de los distintos viajes, del que podía 
sacar provecho la navegación castellana en su conjunto. Para llevar 
la formulación al extremo: la Casa, el padrón real y el piloto mayor 
constituyen las instancias que tenían que garantizar la transferencia 
del saber privado al “estatal”. Como consecuencia de ese proceso, el 
saber náutico fue sometido a una pretensión muy alta de generaliza-
ción. Para poder “desembarcar” sin pérdidas y volver a “embarcar” 
en forma de modelo de carta náutica, los datos tenían que responder a 
estándares compartidos. Como veremos más adelante, no se trataba de 

69. Cerezo Martínez, Padrones, p. 609. Algo similar en Colón: Kiening, Subjekt, 
pp. 82 s.
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un problema técnico, sino, sobre todo, de un problema de implemen-
tación de estos estándares en la praxis náutica, es decir, en la mentali-
dad y en la acción cotidiana de los marinos. La continuación del texto 
de la Real Cédula de 1508 explica cómo del acto de cada navegación 
debía salir el dato de un informe, que a su vez se convertía luego en 
base de la norma de navegación: 

por el qual [el padrón real] todos los pilotos se ayan de regir y governar e 
sea en poder de los dichos nuestros offi ciales e de vos el dicho nor piloto 
mayor e que nyngund piloto huse de otro nyngund padron sino de que 
fuere sacado por el [...] e asimismo mandamos a todos los pilotos de nues-
tros Reynos y señorios que de aqui adelante fueren a las dichas nuestras 
tierras de las yndias descubiertas o por descubrir que hallando nuevas tie-
rras o yslas o baxos o nuevos puertos o cualquier otra cosa que sea digna 
de ponerla en nota en el dicho padron real que en viniendo a castilla vayan 
a dar su relacion a vos el dicho nuestro piloto mayor e a los ofi ciales de la 
[...] e a los ofi ciales de la casa de la contratacion de sevylla porque todo se 
asiente en su lugar en el dicho padron real a fi n que los navegantes sean 
mas cabtos y enseñados en la navegación. E asi mandamos que nyngund 
de nuestros pilotos que navegare por el mar oceano de aqui adelante no 
vayan sin su quadrante e estrolabrio y el regimiento para ello.70

Claro que semejante programa de enmienda sólo podía imponerse 
en una perspectiva a mediano plazo y necesitaba una amplia dotación 
institucional. En 1519, además del piloto mayor se estableció el cargo 
de cartógrafo ofi cial de la Casa, cuyo titular a partir de 1523 recibió 
el nombre de cosmógrafo de la Casa y se hizo cargo de producir las 
cartas náuticas y los instrumentos de navegación, mientras que el pi-
loto mayor conservó la supervisión general.71 El piloto mayor no sólo 
determinaba qué cartas y qué instrumentos se autorizaban, sino tam-
bién quién obtenía el acceso al padrón real y quién no. De esa manera 
monopolizaba tanto la producción de cartas como el acceso al saber 
náutico de su época. Entre sus otras tareas estaba la de controlar si las 
cartas y los instrumentos que se construían respondían a los patrones 
de la Casa. En ese caso había que autorizarlos con el sello de la Casa. 

70. AGI, Indif. 1961, L. 1, fols. 65v-67r, aquí fol. 66r-66v.
71. Martín-Merás, “Enseñanzas náuticas”, p. 669.
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Dado que no hay pruebas documentales seguras de padrones reales 
ofi ciales, sólo se puede reconstruir cómo eran a partir de instrucciones, 
cuentas documentadas, comentarios aislados y algunas cartas atribuidas.72 
En sus comienzos es muy probable que el padrón real haya estado consti-
tuido por un convoluto de cartas parciales de distinta calidad, tal como lo 
describe Pedro Mártir en su visita a Fonseca.73 Para la segunda mitad del 
siglo xvi Ursula Lamb parte de una gran carta mural, complementada con 
un libro con cartas náuticas. Si bien es probable que en la Casa hubiera 
efectivamente una carta mural, no es posible probarlo con seguridad.74 
Cuando en 1593 se ordenó corregir el “padrón ordinario” que cubría las 
rutas atlánticas de la Carrera de Indias, se observó que hacía ya veinti-
séis años que no se lo modifi caba. También se recomendó confeccionar 
otros cinco modelos de carta para zonas marinas especiales (“padrones 
particulares”).75 Según fuentes de los años siguientes, el padrón real efec-
tivamente terminó comprendiendo seis cartas, una para la Carrera de 
Indias y cinco para otras zonas marítimas, así como –aquí las fuentes di-
fi eren entre sí– una o tres cartas universales al parecer a mayor escala.76 
Mientras que a partir de 1512 los modelos propiamente dichos parecen 

72. Respecto de cartas tempranas y atribuidas cf. entre otros Davies, “Egerton”; Cer-
ezo Martínez, “Padrones”, pp. 613-637.

73. Cf. también las observaciones sobre las cartas existentes en la orden del 24 de julio 
de 1512 de confeccionar el padrón real, transmitidas en AGI, Contr. 5784, L. 1, 
fols. 20r-21r, aquí fol. 20r-20v, con texto divergente: AGI, Indif. 418, L. 3, fols. 
326v-328v. 

74. Lamb, “Spanish Cosmographic Juntas”, pp. 51-62. Lamb remite a la cuenta de 
Andrés García de Céspedes en AGI, Patr. 262, r. 2, donde sin embargo no se men-
ciona una carta mural de esa índole. 

75. AGI, Indif. 742, n. 151c, Sevilla, 22 de diciembre de 1593. 
76. Cf. entre otros AGI, Indif. 1957, L. 5, fol. 9v. Según la recomendación de la Casa 

de 1593, los cinco padrones particulares debían cubrir las siguientes zonas: “El 
segundo padron ha de ser desde Cabo Verde hasta el sur que tenga el Brasil hasta 
el estrecho de Magallanes, y costa de Africa hasta el cabo de Buena Esperanza. El 
tercero desde el estrecho de Magallanes hacia el norte, todo el mar del sur y costa 
del Peru hasta Nueva España. El quarto que tenga la navegacion desde la nueva 
España y islas Philippinas. El quinto que tenga desde España, toda la costa de 
Africa y Cabo de buena esperanza y todas las costas del mar mediterraneo, hasta 
el fi n del mar euxino [Mar Negro, A. B.] de la parte del norte, y las puertas del mar 
Bermejo [Mar Rojo, A. B.], de la parte del sur. El sexto y ultimo que tenga desde el 
cabo de Guardafú, hacia el levante toda la costa de las Indias orientales, por el cabo 
de Comorín, y malaca, costa de la China, islas Philippinas y de maluco y jappon”, 
cf. AGI, Indif. 742, n. 151c, 22 de diciembre de 1593. 
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haber sido de pergamino, las copias de trabajo de los pilotos se trazaban 
en papel. El pergamino tenía la ventaja de que se podía borrar bien, pero 
corría el riesgo de deformarse por el calor o la humedad, de modo que 
los trechos que había que medir se acortaban o se alargaban. Las cartas 
se copiaban calcando el original con todo cuidado. El padrón real debía 
guardarse en un “arca cerrada con tres llaves”.77 Allí también se supone 
que estaban depositados los instrumentos modelo: un astrolabio (“pa-
drón astrolabio”), una ballestilla (“padrón ballestilla”) y agujas de brújula 
imantadas (“padrones de el aguja de marear”). Los instrumentos nuevos 
que se fabricaban debían ser comparados con ellos antes de que el piloto 
mayor los habilitara con un sello de metal.78 Si bien los sellos auténticos 
no se conservan, está su impresión en un astrolabio que es patrimonio del 
Conservatorio de Artes y Ofi cios de París.79 Según se aprecia allí, además 
del año, se empleaba un sello con las Columnas de Hércules, un segundo 
con una torre (por Castilla) enmarcada en una venera estilizada, y aparen-
temente se empleaba también un tercero que únicamente representaba la 
venera (a la izquierda del año). Las cartas náuticas presumiblemente eran 
autorizadas con sellos como los que se encuentran en un manual de na-
vegación de 1588, patrimonio de la Casa. Una impresión de sello muestra 
nuevamente las Columnas de Hércules, esta vez con el complemento de 
una corona y el lema heráldico plus ultra; una segunda impresión muestra 
la torre que simboliza a Castilla. 

A partir de 1539 la Casa estuvo obligada a llevar libros de ruta ofi -
ciales, donde había que registrar no solamente las islas, bahías, bajos 
y puertos, sino también su forma y los grados y distancias correspon-

77. Juan López de Velasco en 1575: “el padron por ser de pargaminos se encoje y 
gasta”. Por eso él preferiría disponer de un libro con los datos exactos de longitud 
y latitud de los lugares. AGI, Indif. 1968, L. 20, fol. 93v, 27 de febrero de 1575. Cf. 
también Cerezo Martínez, “Padrones”, p. 617. La cuenta de Céspedes de 1599 
permite reconstruir los pedidos de pergamino y papel: “Memoria de lo que se a 
gastado en comprar las cossas que an sido necesarias para hacer los padrones de 
las cartas de navegar y otros ynstrumentos”, AGI, Patr. 262, r. 2. Las posibilidades 
de calcar y copiar un original se exponen detalladamente en: Cortés de Albacar, 
Breve compendio, fols. LXIII-LXIV, y García de Palacio, Instrucion nauthica, 
fols. 71v-75v. Cf. también: Campbell, “Portolan Charts”, pp. 391 s. Sobre la co-
pia de cartas portulanas cf. Monmonier, Rhumb Lines, p. 22. Sobre cómo los 
guardaban cf. Cerezo Martínez, “Padrones”, p. 613.

78. AGI, Patr. 262, r. 2, Instrucción del 13 de junio de 1596. 
79. Destombes, “Astrolabe nautique”, p. 53. 
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dientes. También podemos partir de la base de que la Casa juntaba los 
informes de los pilotos.80 No en último término con estas herramien-
tas el padrón real debía convertirse en un instrumento de navegación 
en continuo perfeccionamiento, en una carta náutica ideal que –como 
lo formula el cosmógrafo Alonso de Chaves– es aún más perfecta que 

80. Para el año 1590 se puede demostrar la existencia de un libro, guardado en una 
caja junto con el modelo de carta. Cf. Sandman, “Spanish Nautical Cartogra-
phy”, p. 1097.

Figura 8. Sello de cartas e instrumentos de la Casa de la Contratación, 
Conservatoire des Arts et Métiers, París.
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un espejo porque produce “una imagen del mundo” que perdura aun 
en “ausencia suya”.81

La sistematicidad de las instrucciones y la tersura de las metáforas 
del espejo hacen pasar fácilmente por alto que tras el padrón real se 
oculta una praxis de concertación muchísimo más complicada, en la 
que se entrechocaban los procedimientos náuticos ya afi anzados, los 
intereses de distintos grupos de personas y las representaciones con-
tradictorias sobre cuál era en realidad la función de una carta. Por eso 
vale la pena echar una mirada “detrás del espejo” del padrón real. Esa 
mirada plantea a la vez una pregunta: ¿cómo se encuadraba en la praxis 
de la navegación un sistema semejante de enmienda continua, ya que 
eso también signifi ca de constantes modifi caciones? ¿Cómo reaccio-
naban los pilotos, por ejemplo, ante el intento de pedirles informes 
continuamente, es decir, ante el hecho de tener que compartir su expe-
riencia para que fuera trasladada a un medio abstracto que debía estar 
a disposición de todos y servir para normalizar los viajes futuros? Para 
responder estas preguntas es necesario poner el foco en el manejo de 
los conocimientos en la praxis náutica. 

4. La llegada de los cosmógrafos 

La navegación no constituye una ciencia per se, aunque recurre a mé-
todos e instrumentos científi cos. La palabra latina navigare signifi ca, 
sencillamente, “viajar con el bote”, de modo que el criterio del buen 
navegar es un criterio marino: el de la llegada segura de la nave.82 Cla-
ro que eso incluye un conocimiento del espacio marino que se va a 
atravesar, así como la capacidad de controlar el desplazamiento de la 
nave por ese espacio, es decir, navegación en sentido moderno. La na-

81. “Finalmente, la carta de marear no es así como un espejo, en la cual se nos repre-
senta la imagen del mundo por ausencia suya de él”, cf. Chaves, Quatri partitu, p. 
110.

82. Los manuales de náutica españoles lo repiten en sus defi niciones de navegación: 
“digo que navegar no es otra cosa sino caminar sobre las aguas de un lugar a otro”, 
dice Cortés de Albacar, Breve compendio, fol. LXIv. La evolución a partir de la 
praxis se destaca en Taylor, Haven-Finding Art; sobre el problema de las fuentes 
para reconstruir la praxis de navegación marítima y los errores de apreciación 
habituales cf. Peck, Theory. 
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vegación a comienzos del siglo xvi se hacía a la vista, es decir, orien-
tándose por las formaciones costeras y los puntos de referencia, o por 
estima, es decir, por una estimación de los tramos y rumbos recorri-
dos que comenzaba en el puerto de salida. Esta última forma permitía 
atravesar trechos más o menos largos sin tierra a la vista. El rumbo 
se determinaba con la brújula.83 Los pilotos conocían los puntos de 
referencia de viajes anteriores, los rumbos y trayectos que se atrave-
sarían se memorizaban, de modo que en el fondo se las arreglaban sin 
saber escribir, e incluso sin saber leer. Una buena parte de los pilotos 
españoles eran iletrados.84 A lo sumo “leían” las marcas de la brújula 
o las líneas de rumbo de los portulanos y navegaban sobre la base de 
experiencias y estimaciones, no con ayuda de instrumentos precisos 
o procedimientos científi cos de cálculo y medición. No obstante, las 
mediciones hubieran sido necesarias para corregir las estimaciones y 
los errores de los instrumentos. La propia brújula, en defi nitiva, no 
indica el rumbo efectivamente seguido, por varias razones: el barco se 
desvía por efecto de los vientos, la corriente lo desplaza, y la aguja de 
la brújula no indica el polo norte geográfi co sino el magnético. Esta 
llamada declinación magnética varía de un sitio a otro, de modo que se 
podía zarpar con una brújula corregida para Sevilla, por ejemplo, pero 
no era posible tomar en cuenta las distintas declinaciones magnéticas 
de todas las zonas por las que se iba a navegar. Tampoco era seguro 
qué tramo ya había recorrido el barco porque se estimaban los recorri-
dos diarios (las singladuras) y luego se los iba sumando. En el caso de 
la navegación por estima, por ejemplo, se iban acumulando los errores 
de apreciación del rumbo y del tramo a medida que aumentaba la dis-
tancia del puerto de salida o del último punto de referencia. También 
en este caso hubieran sido de ayuda eventuales mediciones para corre-
gir los errores, pero en alta mar eso solamente es posible midiendo el 
ángulo respecto de los astros (navegación astronómica). Sin embargo, 
en la praxis náutica de la época la navegación astronómica tenía un 
rol secundario, lo cual no se debía únicamente al nivel de formación 
de los pilotos, sino también a los puntos débiles de esta técnica: para 

83. Sobre los instrumentos de navegación españoles de la época cf. Vicente Maroto, 
“Arte”, pp. 363-366.

84. Sandman, “Cosmographers”, pp. 105 s.; sobre el número de alfabetizados entre 
los marinos cf. Pérez-Mallaína Bueno, Spain’s Men of the Sea, pp. 229-231.
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determinar la latitud había que medir el ángulo entre el horizonte y 
un astro –por lo general, el Sol o la Estrella Polar–, lo cual era difícil 
de realizar por el bamboleo de los barcos, aun con buena visibilidad, y 
requería el uso de tablas astronómicas, por lo menos para determinar 
la posición del Sol.85 Incluso si se podía medir la latitud de ese modo, 
seguía siendo imposible determinar la longitud. 

Como ya hemos visto, el estatus conferido a la determinación de 
la posición de una nave se había modifi cado como consecuencia de las 
negociaciones de Tordesillas. La posición de la nave podía pasar de 
ser un dato de a bordo, interesante sólo para conducirla, a ser un fe-
nómeno político. Para eso los datos de posición debían generalizarse, 
es decir, obedecer a reglas y formas reconocidas. Sólo entonces podían 
satisfacer una función que se sumaba ahora a la de conducir la nave 
de manera segura: demostrar que se estaba siguiendo una ruta legal. 
Mientras que en la praxis esto rara vez tenía importancia, con la crea-
ción del cargo de piloto mayor y del padrón real comenzó a organizar-
se una institución que elevó a la categoría de estándar el procedimiento 
de “desembarcar” los datos de posición y generalizarlos. Claro que 
para modifi car la praxis náutica a largo plazo, es decir, para imponer 
esta nueva pretensión de generalizar la determinación de la posición, 
no alcanzaba con entregar únicamente una carta náutica mejorada. La 
aparición de nuevos actores, de expertos que ya se conocían de Bada-
joz, fue lo que le dio dinamismo al proyecto del padrón real. 

Primero el Consejo de Indias se trasladó a Sevilla en 1526, acom-
pañando a Carlos V. El Consejo emprendió una visita de la Casa de la 
Contratación, en el curso de la cual se censuró una vez más el carácter 
contradictorio de las cartas existentes. Se exigió una junta de expertos 
locales, la elaboración de un nuevo modelo de carta y de un mapa-
mundi y se le confi ó estas tareas a un hombre de la corte: Hernando 
Colón.86 Apenas llegado a Sevilla, Colón intensifi có la recopilación 
sistemática de información geográfi ca, ayudado por Diego Ribero, un 
portugués que ya estaba al servicio de España en la época de la Junta 
de Badajoz, y por el joven cosmógrafo Alonso de Chaves. También era 

85. Cf. al respecto Landes, “Finding the Point at Sea”, p. 23.
86. Real Cédula del 20 de junio de 1526 (AGI, Indif. 421, L. 11, fol. 21v.); Real Cédula 

del 6 de octubre de 1526 (AGI, Indif. 421, L. 11, fol. 234r-234v); sobre el texto cf. 
supra, nota 89. 
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responsabilidad ahora de Hernando Colón supervisar la formación y 
admisión de los pilotos, y controlar las cartas e instrumentos náuti-
cos.87 Sus privilegios para recabar información eran amplios. Valían 

asi por sripto como por palabra y pintura y de la mañ[er]a que vos pares-
ciere que conviene de todas y qualesquier personas que sepan de la d[ic]ha 
arte y tengan noticia y espiriencia de la navegacion.88 

Ahora se obligaba también a los pilotos, so pena de castigo, a llevar 
un diario de a bordo y a poner sus informes a disposición de Hernan-
do Colón, de modo que éste pudiera utilizar la “informaçion” reunida 
para corregir el padrón real.89 Parece ser que todas las informaciones 
se reunieron en un libro central que contenía los informes de más de 
150 pilotos.90

Con todas estas funciones y privilegios Colón se había convertido 
de hecho en el piloto mayor de Sevilla, aunque en esa época el car-
go en realidad estaba ocupado por Sebastián Caboto. Caboto, el hijo 
del descubridor genovés Giovanni Caboto (John Cabot), que se hizo 
conocido por sus servicios a Venecia e Inglaterra, había partido de Se-
villa en 1526 para buscar con una pequeña fl ota expedicionaria la ruta 

87. Sandman, “Cosmographers”, pp. 97 s.
88. AGI, Indif. 421, L. 11, fol. 234r-234v, aquí fol. 234r. 
89. “Mando que todos los pilotos a cuyo cargo fuere el regimiento de qualquier nao o 

navio que en todos o qualesquiera partes de las Indias navegaren sean obligados a 
escribir el viaje que hizieren de a por dia desde el punto que partieren en qualquier 
puerto o lugar que sea hasta ser de vuelta en la çibdad de sevilla o de santo domin-
go de la ysla española en la qual escriptura ha de venir puesto y notado el camino 
que cada dia hizieren y a que Rumbos y que tierras o yslas o baxos toparon y que 
tanto corrieron por ellos y como se corria la costa y que puertos o rios o cabos 
havia en ellos y en que distançia e altura estavan lo qual asy escripto e notado sy-
endo que fueren de buelta en la dicha çibdad de sevilla o en la de sancto domingo 
fi rmado del nonbre del tal piloto e de su maestre con juramento que hagan que no 
han estado en otra ysla ni tierra lo daran al dicho hernando colon o a la persona 
qual lo tobiere cometido haziendole asy mismo Relacion de palabra de las cosas 
que le paresçiere ser neçesario preguntarles para el dicho efecto. E mostrandole 
las cartas e instrumentos en la manera que tienen en el [ilegible] dellos para asy 
todo visto y consyderado pueda mejor y con mas çertidunbre hazer la dicha carta 
de marear lo qual an de hazer los dichos pilotos e maestres los despachos por mas 
viajes que hizieren a las dichas Indias yslas españolas sant juan e cuba”, cf. AGI 
Sevilla, Indif. 421, L. 12, fol. 40r-40v, del 16 de marzo de 1527.

90. AGI, Indif. 1961, L. 3, fol. 276r-276v.
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occidental hacia las Islas de las Especias.91 No volvería hasta 1530, de 
modo que los intentos de reforma de Colón y sus asistentes Ribero y 
Chaves aprovecharon el hueco dejado por los cuatro años de ausen-
cia de Caboto. Políticamente los legitimaba el encargo del Consejo 
de Indias; objetivamente, una competencia novedosa como expertos 
en Cosmografía científi ca, de la que habían dado pruebas en el marco 
de la Junta de Badajoz. La tendencia del grupo reformista nucleado 
en torno a Colón, a quienes en lo que sigue llamo los “cosmógrafos”, 
conforme a la autodenominación prevaleciente, consistía en efecto en 
entender la navegación como aplicación de la teoría científi ca, y ya no 
como una praxis saturada de experiencia. De manera que requería de 
los pilotos precisamente aquella determinación científi co-astronómica 
de la posición que hasta el momento casi no se había practicado.92 No 
obstante, la superioridad científi ca de los reformadores resultó ser una 
espada de doble fi lo, porque sus rivales les recriminaban permanente-
mente no tener ningún vínculo con la navegación práctica. 

Para ilustrar las posiciones básicas de la contradicción que atraviesa 
todo el siglo xvi se realizarán en lo que sigue del capítulo tres cortes 
temporales. El primero se puede establecer en 1534, cuando un miem-
bro del Consejo de Indias, Juan Suárez de Carvajal, vuelve a visitar la 
Casa de la Contratación e intenta impulsar una vez más la reforma del 
padrón real. El segundo corte se produce a mediados de la década de 
1540, cuando tiene lugar en los tribunales de la Casa un proceso que 
permite echar una mirada a la diferencia abismal que existía entre las 
funciones del piloto mayor estipuladas por las normas y su compor-
tamiento en la práctica. En tercer lugar consideraremos la década de 
1590, cuando el Consejo de Indias envía a Sevilla a dos de sus cos-
mógrafos mayores, primero a Pedro Ambrosio de Ondériz y luego, 
a su sucesor, Andrés García de Céspedes, para remediar los défi cits 
náuticos que seguían existiendo. Antes de considerar estos tres puntos 
culminantes del debate, es necesario hacerse una idea de cómo era la 
praxis de formación de los pilotos. 

91. AGI, Indif. 421, L. 11, fol. 234r-234v; Sandman, “Cosmographers”, pp. 83 y 109 s.
92. Sigo aquí, como en otros puntos, a Sandman. Sin embargo, también algunos de 

sus adversarios se autodefi nían como cosmógrafos, cf. Sandman, “Cosmogra-
phers”, p. 4. Sobre los cosmógrafos como grupo cf. también Padrón, Spacious 
Word, pp. 49 s. 
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Las normas de evaluación de 1527 estipulaban que un piloto93 de-
bía ser castellano, por la sencilla razón de que los extranjeros tenían 
prohibido el acceso a las cartas náuticas o representaciones gráfi cas 
(“pinturas”) de América.94 En vista de la creciente necesidad de exper-
tos y pilotos, esa norma solía eludirse frecuentemente por medio de la 
naturalización, cosa que se puede reconocer ya por los muchos por-
tugueses e italianos –piénsese en Magallanes, Vespucio o Caboto– que 
ocupaban altos cargos. Los “italianos” eran considerados “no caste-
llanos” incluso si eran naturales de territorios dominados por España, 
porque eran territorios del Reino de Aragón.95 Además, los candidatos 
tenían que demostrar por escrito o por medio de declaraciones testi-
moniales que poseían una experiencia mínima de seis años en el mar 
y que conocían las principales rutas.96 Sólo en un tercer punto del 
“reglamento de examen” se tematizaba la capacidad de vincular los 
conocimientos prácticos con una carta de navegación: 

Ytem terna su carta de marear y sabra hechar punto en ella y dara razon 
de los rumbos e tierras della e de los puertos e vaxos mas peligrosos y de 
los reguardos que se les deben dar y dey de los lugares donde se pueden 
bastezer de agua y leña y de las otras cosas en los tales viajes nezesarios.97

93. En los barcos españoles la tarea de dirigir la nave se repartía entre el piloto, re-
sponsable de los aspectos marinos y de navegación; el maestre, responsable de 
la carga y la economía del barco, y el capitán, que eventualmente dirigía las op-
eraciones militares y no era necesario que estuviera en los navíos mercantes. Cf. 
Pérez-Mallaína Bueno, Spain’s Men of the Sea, p. 83; Caballero Juárez, 
“Régimen jurídico”, pp. 200-204; sobre la posición social del piloto cf. Navarro 
García, “Pilotos”, pp. 276-279.

94. “Primeramente el que quisiere ser piloto a de ser natural destos nuestros reynos 
de castilla y a ningun estranxero dareys cargo de pilotage ny le consentireis tener 
carta de marear ny pintura nynguna de las yndias ni que por otro alguno le sea 
dada ny bendida sin nuestra hespecial licenzia”, AGI, Patr. 251, r. 22, 2 de agosto 
de 1527, fol. 2r. Una transcripción de la parte central de la Cédula se puede hallar 
en Pulido Rubio, Piloto mayor, pp. 140-143. Sumariamente sobre la evolución 
posterior del examen: Sandman, “Educating pilots”.

95. Sandman, “Cosmographers”, p. 115. En 1522 Sebastián Caboto le había ofrecido 
a la República de Venecia revelarle una ruta secreta a las Islas de las Especias, ibíd., 
pp. 127 s. 

96. AGI, Patr. 251, r. 22, fol. 2r.
97. AGI, Patr. 251, r. 22, fol. 2r-2v.
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En cuarto lugar se pedía, por último, que el candidato tuviera y 
supiera manejar instrumentos de navegación: 

ytem terna su astrolabio para el sol y quadrante para el norte y dentro 
ambas cosas sabran el uso ansi en el tomar el altura como en el añadir o 
quitar la declinación del sol y lo que la estrella alça e baja juntamente con 
el conoçimiento de las horas que son a qualquyer tiempo del dia o de la 
noche.98 

El examen tenía lugar en la casa del piloto mayor. El piloto tenía 
que encargarse de reunir para la prueba a todos los pilotos que estu-
vieran en Sevilla. El mayor de ellos debía comenzar con el interroga-
torio, se votaba en secreto y antes se juraba formular las preguntas 
mejores y más difíciles que uno pudiera imaginarse, así como juzgar 
con imparcialidad.99 En líneas generales, el procedimiento tenía una 
fuerte orientación práctica. Las preguntas teóricas, por ejemplo sobre 
Cosmografía, Astronomía o teoría de la esfera, quedaban afuera. Y las 
tareas también estaban referidas sólo a las cartas que poseía el candi-
dato y a las aguas y rumbos que ya había navegado. 

Es decir, que ofi cialmente el modo de evaluación casi no aposta-
ba al saber generalizable y trasmisible, pero desde la llegada de los 
cosmógrafos había nuevos examinadores. La Real Cédula que regla-
mentaba los exámenes se dirigía al comienzo ofi cialmente al piloto 
mayor Sebastián Caboto, pero luego transfería su competencia como 
examinador a Diego Ribero y Alonso de Chaves, haciendo referencia 
a la ausencia de Caboto. La cédula estipulaba que ambos debían reali-
zar los exámenes en casa de Hernando Colón. Chaves fue nombrado 
ofi cialmente cosmógrafo y cartógrafo de la Casa en 1528 y pocos me-
ses más tarde también obtuvo, a petición de Colón, el permiso para 
enseñar navegación.100 De modo tal que en 1528 los cosmógrafos de 
Hernando Colón habían conseguido ocupar puestos decisivos e in-
fl uir sobre los contenidos de la formación de los pilotos. 

98. AGI, Patr. 251, r. 22, fol. 2v.
99. AGI, Patr. 251, r. 22, fol. 3r.
100. AGI, Patr. 251, r. 22, fol. 3r. El nombramiento de Chaves del 4 de abril de 1528: 

AGI, Indif. 421, L. 13, fol. 82r; el permiso de docencia del 21 de agosto de 1528: 
AGI, Indif.421, L. 13, fol. 295v.
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Cuando dos años más tarde Sebastián Caboto regresó de su expedi-
ción, se manifestaron con toda nitidez las diferencias entre un enfoque 
tradicional de orientación práctica y el de la Cosmografía científi ca. 
Caboto tuvo que pasar primero por un proceso judicial en los tribu-
nales del Consejo de Indias. Se lo acusaba no sólo de haber cambiado 
arbitrariamente el destino de la expedición (en lugar de buscar las Islas 
de las Especias había explorado la zona del Río de la Plata), sino tam-
bién de intentos de homicidio, envenenamientos y secuestro de adver-
sarios. Contra Caboto declaró como testigo un hombre que había na-
vegado con él, que pronto pasó a engrosar las fi las de los cosmógrafos 
y que se convertiría en una fi gura dominante de la Cosmografía y la 
ciencia de la navegación en España: Alonso de Santa Cruz.101 Caboto 
fue condenado, pero no cumplió el exilio previsto en Orán porque 
la sentencia no fue ejecutada. Al contrario: ya en 1532 se encontraba 
nuevamente en el cargo de piloto mayor, donde intentó de inmediato 
anular los cambios impuestos durante su ausencia. Colón había con-
seguido, por ejemplo, que los candidatos ya no tuvieran que pagar un 
arancel al piloto mayor. Caboto solicitó la reintroducción de este uso, 
pero no fue aceptado por la Corona.102 Lo que sí consiguió Caboto, en 
cambio, fue que en 1534 su cliente Diego Gutiérrez fuera nombrado 
cosmógrafo y, por lo tanto, productor ofi cial de cartas e instrumentos 
de la Casa de la Contratación. Así se pudo posicionar a Gutiérrez con-
tra Alonso de Chaves; pero también, y sobre todo, Gutiérrez pudo co-
menzar a cultivar el fecundo campo de los ingresos secundarios.103 En 
los hechos, esto llevó pronto a que el bando de Caboto monopolizara 
el mercado de instrumentos náuticos, cartas y ofertas de clases, ya que 
Gutiérrez y sus hijos ofrecían estos bienes y servicios y Caboto, como 
piloto mayor, había recuperado la autoridad para habilitar cartas e ins-

101. Sobre Caboto cf. Damler, Imperium, pp. 85 s.; sobre el rol de Santa Cruz cf. 
actualmente Portuondo, Secret Science, pp. 68-79. 

102. Sandman, “Cosmographers”, pp. 129 s., 132 s.
103. Sandman, “Cosmographers”, p. 134. A mediados del siglo xvi Gutiérrez pedía 

tres ducados por una carta náutica o un astrolabio, ocho reales por agujas imanta-
das (AGI, Just. 945, fol. 210r). En cambio, su ingreso anual como cosmógrafo de la 
Casa era relativamente bajo, porque sólo ascendía a 16 ducados. En un viaje de ida 
y vuelta por el Atlántico un piloto podía ganar hasta 130 ducados. Cf. al respecto 
Sandman, “Cosmographers”, pp. 171 s.
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trumentos para la navegación, así como para dirigir los exámenes.104 
Pero el auténtico campo de batalla de la confrontación entre el bando 
de Caboto y los cosmógrafos fue el padrón real. 

5. La verdad de las cartas de navegación 

En el verano de 1535 la Casa de la Contratación tuvo que tolerar una 
nueva visita. La tarea le fue confi ada a Juan Suárez de Carvajal, que 
posteriormente fue obispo de Lugo y por entonces era miembro del 
Consejo de Indias. Además de revisar la gestión y los libros, tenía que 
investigar la acusación de que por el afán de lucro las naves de la Ca-
rrera de Indias iban tan sobrecargadas que ya no podían navegar se-
guras.105 El visitador también se ocupó de asuntos relacionados con la 
Cartografía, sobre todo porque Colón no se encontraba por esa época 
en Sevilla para vigilar en persona la corrección del padrón real. Tres 
cosmógrafos asistían a Carvajal: Alonso de Santa Cruz, todavía un 
joven; Francisco Falero y Pedro Mexía.106 Estos tres cosmógrafos de-
bían reunirse con Alonso de Chaves y Diego Gutiérrez para analizar 
los contradictorios informes de los pilotos y convertirlos en la imagen 
cartográfi ca uniforme de un nuevo padrón real.107 Pero cuando varios 

104. Sandman, “Cosmographers”, pp. 136 s; cf. también AGI, Indif. 1963, L. 7, fol. 
84v, Real Cédula del 17 de febrero de 1540 contra la monopolización del mercado 
de cartas e instrumentos. En el marco de la visita a la Casa se hizo manifi esta la 
persistencia de la anomalía en noviembre de 1549 en la queja n.º 15 contra Caboto 
y Gutiérrez: “Que Sebastian Caboto y diego gutierrez han puesto estanco que 
nadie venda cartas agujas ni regimientos del sol astolabios y ballestillas aviendo 
otros muchos en esta ciudad que los sabrian muy bien hazer, y puesto los precios 
a su voluntad”, cf. AGI, Just. 945, fol. 210v.

105. Real Provisión, 17 de agosto de 1535, AGI, Indif. 1961, L. 3, fols. 330v-331r; 
Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 82 s.; Jacobs, “Funcionários”, pp. 382 s.

106. Sandman, “Cosmographers”, pp. 138-140. 
107. Entre otras cosas, hicieron referencia al libro ya mencionado en el que Hernando 

Colón había reunido los informes de pilotos: “un libro grande que don Her-
nando Colón había hecho por mandado de su Majestad con parescer de todos los 
más pilotos que habían navegado las Indias, sobre las derrotas, alturas y posturas 
de la tierra y longitud y distancia de ellas”, cit. según: González Palencia, 
“Prólogo”, p. XIV. Alonso de Santa Cruz informa de que Alonso de Chaves 
disponía de otro libro que era muy similar. Cf. AGI, Just. 945, Alonso de Santa 
Cruz, 6 de septiembre de 1549, fol. 168r. Sandman (“Cosmographers”, p. 143) 
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meses después el grupo no se había puesto de acuerdo ni sobre el ob-
jeto en sí ni sobre el procedimiento, Carvajal perdió la paciencia.108 El 
visitador ordenó votar sobre cada uno de los puntos controvertidos.109 
Cuando los expertos se opusieron al procedimiento, les replicó que 
también los juicios se decidían por mayoría.110 

Si bien aplicando el principio se consiguió organizar una mayoría 
para el nuevo padrón, no se pudo generar el consenso necesario para 
el éxito sostenido de la carta, porque los que perdieron la votación se 
defendieron con vehemencia: Santa Cruz puso en duda la competencia 
de los colegas y el procedimiento entero: ¿cómo se podía equiparar su 
voto con el de Pedro Mexía, “que en aquel tiempo en toda su vida avia 
visto carta de marear ni entendia aquel lenguaje”, o con el de Francis-
co Falero, que “solo sabia un poco de la esfera y de astrologia?”. Él, 
Santa Cruz, había perdido varias veces la votación, con lo cual se ha-
bían introducido muchos errores en la carta. Y además, ni el visitador 
confi aba en el piloto mayor, por su incompetencia y falta de conoci-
mientos.111 Su Majestad se reiría de ese grupo, igual que todos los pilo-
tos de Sevilla.112 También el bando de Caboto estaba insatisfecho con 
el procedimiento, pero criticaba principalmente el predominio de los 
cosmógrafos científi cos: “ninguno de quantos allí estavan avia estado 

identifi ca como destinatario de la carta al visitador del Consejo de Indias Hernán 
Pérez de la Fuente. 

108. Las declaraciones contradictorias en la recopilación de informes de pilotos hecha 
por Colón contribuyeron a ese desacuerdo, cf. González Palencia, “Prólogo”, 
pp. XIV-XV. 

109. Alonso de Santa Cruz, 6 de septiembre de 1549, AGI, Just. 945, fol. 168v. Sobre 
este proceso: Lamb, “Science by Litigation”, pp. 40-57.

110. Sandman, “Cosmographers”, p. 142. 
111. “[…] se asentasse conforme a los mas votos, y entonces estava Pero Mexia [...] 

que en aquel tiempo en toda su vida avia visto carta de marear ni entendia aquel 
lenguaje y un Francisco Falero que solo sabia un poco de la esfera y de astrolo-
gia judiciaria y presumian de dar su parecer como el que mexor lo entendia y se 
asentava las mas vezes [su parecer] y se dexava el mio”, sin que jamás se hicieran 
correcciones necesarias al padrón, “no osandose fi ar el dcho licenciado caravajal 
del piloto mayor por su grande inabilidad y poco saber”, Alonso de Santa Cruz, 6 
de septiembre de 1549, AGI, Just. 945, fol. 168v.

112. “[...] la manera que tuvimos para lo [el padrón, A. B.] precisar fue tal que vuestra 
merced se rreya y asi todos los pilotos y maestres que sabian lo que haziamos se 
rreyan de nosotros y hazian burla de lo que haziamos”, Alonso de Santa Cruz, 6 
de septiembre de 1549, AGI, Just. 945, fol. 168r. 
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en las yndias ny hera marinero ny avian visto las costas yslas y baxos 
syno solamente el piloto mayor que hera marinero y entendia el arte 
del nabegar”.113 De modo que Gutiérrez, el cliente de Caboto, atribuía 
la verdadera experticia no a los científi cos sino a los prácticos, y así 
marcaba a la vez la frontera social que siempre se volvía a abrir entre 
el enfoque “científi co” de los cosmógrafos y los testigos presenciales 
navegantes. Como expone críticamente: 

para la fabrica del dicho patron no se tomavan votos de pilotos que heran 
los que sabian la tierra y la avian navegado de proximo y sabian por vista 
de ojos como se corrian todas las costas y en que altura estavan y los baxos 
e yslas.114

Cuando la carta estuvo lista, el piloto mayor, Caboto, se negó a 
fi rmarla. También él le recriminó airadamente al visitador que la car-
ta hubiera sido hecha por gente que no “podian saber en que partes 
estaba herrado o çierto”.115 Si bien Caboto y Gutiérrez terminaron 
fi rmando la carta, sostuvieron a continuación que habían sido forza-
dos a hacerlo y que no los obligaba a nada. A más tardar en este punto 
se hizo manifi esta la fractura del sistema imperante. El propio piloto 
mayor, que por su función debía impedir los desvíos del padrón real, 
tomaba distancia de él. Más aun: cubría al cartógrafo Gutiérrez, que 
ya había empezado a distribuir cartas que divergían del cuestionado 
padrón real.116

Santa Cruz, que era miembro del bando de los cosmógrafos, había 
abandonado entretanto Sevilla para presentar una queja directamente 
ante el Consejo de Indias, lo cual teniendo en cuenta la visita en curso 

113. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 22r-22v, parecer de Diego Gutiérrez, 9 de septiem-
bre [?] de 1544, cf. al respecto Sandman, “Cosmographers”, p. 144.

114. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 22v, parecer de Diego Gutiérrez, 9 de septiembre [?] 
de 1544.

115. “[…] que no lo avia de fi rmar [el padrón, A.B.] por que estaba fecho por personas 
que ny sabian el arte del navegar ny avian visto ny corrido las costas ny abian visto 
los vajos y puertos ny podian saber en que partes estaba herrado o çierto, y no por 
los pilotos que podian saber esto por la noticia y esperiencia que dello tenyan”. 
AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 22v, parecer de Diego Gutiérrez, 9 de septiembre [?] 
de 1544.

116. Sandman, “Cosmographers”, pp. 144 s. 
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constituía una empresa audaz, pero que estuvo coronada por el éxi-
to, porque Santa Cruz logró ampliar sus competencias: en noviembre 
de 1536 fue nombrado cosmógrafo ofi cialmente y Sebastián Caboto 
fue obligado a consultarlo siempre en la producción de cartas e ins-
trumentos y a no decidir jamás en su contra. Además, la posición de 
Santa Cruz fue fortalecida por el hecho de que en adelante los pilotos 
y capitanes, a su regreso a Sevilla, debían presentarle directamente un 
informe.117 Obviamente, estas disposiciones de ninguna manera zan-
jaron la lucha por la autoridad, la competencia y el método. A partir 
de entonces la disputa se trasladó más bien al terreno de una guerra 
de guerrillas por los procedimientos correctos, las ventajas personales 
y la formación de bandos, sobre todo porque la autoridad de Caboto 
como piloto mayor había quedado socavada. 

La aparición de una nueva fi gura aportó movimiento al asunto: Pe-
dro de Medina, un protegido de formación humanística del duque de 
Medina Sidonia, había estado intentando desde 1538 establecerse en 
Sevilla como cosmógrafo, cartógrafo y comerciante de instrumentos. 
Pero a pesar de la licencia real el piloto mayor le negaba el acceso 
al padrón real y al mismo tiempo le imputaba haber presentado una 
carta defi ciente, no apta para la venta.118 Era muy evidente que Se-
bastián Caboto quería impedir que peligrara el monopolio de cartas 
e instrumentos de la familia Gutiérrez por la aparición de un nuevo 
oferente.119 Las artimañas del piloto mayor –por ejemplo, retirar la 
carta de Medina para examinarla y no devolverla más– llevaron a que 
Medina terminara descubriendo las prácticas cartográfi cas del mono-
polista Gutiérrez y su complicidad con Caboto: al carecer de acceso al 
auténtico padrón real, Medina había basado su propia proyección en 

117. AGI, Indif. 1962, L. 5, fols. 41v-42v, Real Cédula del 20 de noviembre de 1536; 
sobre la historia previa cf. AGI, Indif. 1962, L. 4, fols. 5v-6v, Real Cédula a Juan 
Suárez de Carvajal, 13 de noviembre de 1535. 

118. AGI, Indif. 1962, L.6, fol. 156r-156v, Real Cédula a Pedro de Medina del 20 de 
diciembre de 1538. Al respecto Sandman, “Cosmographers”, pp. 174 s.

119. Pedro de Medina describió el monopolio como sigue: “como no ay en esta ciudad 
otra cassa donde se hagan ni vendan las dichas cartas ni los otros ynstrumentos 
de la navegacion, sino en cassa del dicho diego gutierres, es necessario que los 
navegantes an de yr a ella por fuerza, pues no ay otra, y así se lo vende malo y 
caro”, AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 17v, parecer de Pedro de Medina, septiembre 
de 1544.
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un ejemplar de las cartas de Gutiérrez, sólo para que el piloto mayor 
le dijera después que no aceptaba esa carta por desviaciones del padrón 
real. Pero Medina no se dio por vencido. Primero consiguió acceder 
al padrón real y los exámenes de piloto, y luego comenzó a estudiar 
los errores de las cartas de Gutiérrez que se hallaban en circulación.120 
Le llamaron la atención las desviaciones respecto del padrón real, pero 
también, y sobre todo, un curioso sistema de doble indicación de la-
titudes. Siguió un juicio en los tribunales de la Casa, que se prolongó 
durante años, fundamentalmente entre Pedro de Medina por un lado, 
y Diego de Gutiérrez y Sebastián Caboto por el otro.121 Las actas de 
1544 y 1545 con las declaraciones y los dictámenes de muchos involu-
crados en el marco de este proceso permiten reconstruir muy bien el 
manejo concreto del programa del padrón real, razón por la cual nos 
sirve como motivo para establecer el segundo corte cronológico. Ya 
la cuestión de cómo podían hacer los jueces para juzgar competente-
mente los argumentos de uno y otro grupo encendió un debate meto-
dológico. Medina quería exponer ante un comité de expertos. Caboto 
y Gutiérrez, en cambio, preferían que se escucharan las declaraciones 
de los testigos, es decir, en este caso de los pilotos, que era lo usual en 
los procesos civiles. Pero según Alonso de Chaves, los pilotos eran 
amedrentados sistemáticamente por Caboto y Gutiérrez: 

agora andan alterando a los pylotos y maestres e a los mercaderes ponien-
doles temores diziendo que la navegacion se destruyra por que los quie-
ren mandar yr por tales caminos y rodeos que no quedara nao que no se 
pyerda.122

120. “[…] y lo que dize que yo hize una carta de navegar y que el piloto mayor y cos-
mografos no me la quisieron fi rmar. Digo que yo venido a esta cibdad con horde-
nanza de su magestad para hazer cartas y los otros ynstrumentos, hize una carta 
e tome por patron otra de diego gutierrez creyendo que estaba buena y conforme 
a el patron original el qual patron yo no avia visto, y como se la mostre al dho 
piloto mayor y cosmografos no me la quisieron fi rmar por que no estava fecha por 
el dcho patron, antes el dicho pilot mayor la tomo y tuvo en su cassa hasta que yo 
canse de se la pedir, y esta molestia me hizo a fi n que yo no hiziese mis cartas en 
esta cibdad”, AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 18r-18v, parecer de Pedro de Medina, 
septiembre de 1544. Sobre el éxito de Medina: AGI, Indif. 1962, L. 6, fol. 164r-
164v. Real Cédula del 24 de enero de 1539.

121. El proceso está documentado detalladamente en AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2.
122. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 17r, parecer de Alonso de Chaves. 
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Ya era inusual que los jueces estuvieran dispuestos a admitir una 
discusión de los argumentos, porque el hecho incuestionable de que 
Gutiérrez distribuyera cartas que no se correspondían con el padrón 
real hubiera alcanzado para prohibirlas. Pero como a pesar de eso el 
tribunal admitió la discusión sobre la materia y además no se avino al 
deseo de Medina de que se llamara a una comisión de expertos, Medi-
na se dirigió en 1544 a la corte y triunfó por esa vía, como antes Alon-
so de Santa Cruz: en 1545 se le prohibió a Gutiérrez elaborar cartas 
que no coincidieran con el padrón real, so pena de perder el cargo, los 
títulos y todos sus bienes.123 

Con respecto al respaldo social de ambas fracciones, resulta par-
ticularmente interesante ver cómo discutieron la integración de los 
pilotos al proceso de cartografi ado, porque con esa integración por 
una parte se podía adoptar una perspectiva metodológica, y por otra 
también se podía tratar de cerrar fi las con los auténticos usuarios de 
las cartas, que a la vez eran discípulos y compradores. De ambos lados 
hubo consenso únicamente en cuanto a que se debía escuchar a los 
pilotos. ¿Pero hasta qué punto debían tener peso sus declaraciones y 
cómo se debía proceder en caso de contradicciones? ¿Qué procedi-
mientos podían servir para una evaluación óptima de las experiencias 
de los pilotos? Francisco Falero volvió a proponer en 1545 que los pi-
lotos hicieran anotaciones diarias, porque era imposible que un piloto, 
al volver a España, pudiera presentar un informe completo basándose 
en la memoria.124 Mientras Falero intentaba alentar así a los pilotos 
para que pusieran sus experiencias por escrito y determinaran la po-
sición a diario por medio de la navegación astronómica, es decir, que 
usaran métodos científi cos, Santa Cruz creía reconocer una fuente de 
error precisamente en el ejercicio de la presión científi ca. Santa Cruz 
proponía una suerte de “procedimiento ciego”: llevar a los pilotos a 
una habitación en la que no hubiera cartógrafos ni personas intere-
sadas en cartas e invitarlos luego a señalar los errores de la carta. Si 
se interrogara así cuidadosamente y bajo juramento a cada piloto, se 

123. AGI, Indif. 1963, L. 9, fol. 176v, Real Cédula del príncipe Felipe del 22 de febrero 
de 1545.

124. “[…] porque sera ynposible buelto el piloto en españa poder de cabeça dar desto 
yntera relacion”, AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 7v. Francisco Falero, 5 de mayo de 
1545.
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tendría en poco tiempo una base cartográfi ca mucho mejor.125 Este 
procedimiento, que transfería el principio inquisitorial de la “denun-
cia protegida” al ámbito de la enmienda de conocimientos, tendía a 
descartar, aparentemente, la intimidación que les causaba a los pilotos 
si en presencia de ex maestros y examinadores, o también de comer-
ciantes de cartas o instrumentos, tenían que hablar sobre sus errores. 
Así también podían expresarse sin recurrir a la teoría y en el lenguaje 
de su propia experiencia, sin ser exhortados a determinar posiciones 
con exactitud.126

Sin reservas del lado de los pilotos se encontraba el bando de Cabo-
to y Gutiérrez, con el argumento, que ya no era nuevo, de que las 
cartas eran imprecisas porque en su producción no se incluía lo sufi -
ciente a los pilotos.127 Considerando el cambio de circunstancias, esto 
se puede reconocer como una maniobra para compensar la autoridad 
perdida y el respaldo político poniendo por lo menos a los clientes de 
su lado. Y en 1545, en efecto, unos cincuenta y cinco pilotos fi rmaron 
una protesta contra el padrón real existente, argumentando:  

y rezia cosa es que ayamos nosotros de navegar por cartas hechas confor-
me al patron que hizieron personas que no an navegado ny saben el arte 

125. “[…] y tomada esta carta haze llamar todos los pilotos antiguos y modernos que 
al presente estan en la cibdad uno a uno y esto no estando prestente hombre que 
hiziese cartas de marear ni fuese apasiondo por ellas sino solo vuestra merced [el 
visitador del Consejo de Indias Hernán Pérez de la Fuente, A. B.] y quien fuese 
servido y con juramento fuese preguntado a cada uno de las partes donde avia 
navegado y para donde estava examinado, y que viese aquella carta y conforme a 
ella dixese su parecer en todo lo que sabia y si este tal la aprobase asentar su dicho 
y enbiarle, si la contradixese en algo que se asentase en lo que dezia estar mal y por 
esta manera [...] y de buen entendimiento añadir o quitar lo que estuviese falta y 
quedase el padron bien hecho y en poco tiempo”, AGI, Just. 945, fols. 168r-171r, 
Alonso de Santa Cruz, 6 de septiembre de 1549.

126. Las difi cultades de los marinos para expresarse en el lenguaje de los científi cos se 
mencionó también en el marco de un proceso que tuvo lugar en Sevilla en 1552 
sobre los exámenes de los pilotos. Allí se dice acertadamente “que a los hombres 
de la mar quando se hallan en una çebçion y congregaçion a los mas falta la llengua 
[sic] por que nunca se an visto en conferençias de escuchas”, AGI, Just. 836, n. 6, 
del 12 de marzo de 1552, cit. según Sandman, “Educating Pilots”, p. 104. 

127. La opinión contraria, que escuchar a los pilotos introducía cada vez más errores 
en las cartas, era la que sostenía Pedro de Medina. Sobre ambas posturas cf. Sand-
man, “Cosmographers”, p. 151. 
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del navegar ny tubieron esperiençia dello ny an visto las tierras ny las cos-
tas baxos e yslas.128

Esta franca protesta contra el padrón real muestra que en Sevilla, 
muy en contra de la intención normativa original, en la praxis náutica 
y en la adquisición de cartas ya hacía mucho que dominaban las cartas 
alternativas. Caboto y Gutiérrez habían instaurado un sistema parale-
lo que seguía estándares que diferían del padrón real ofi cial. Mientras 
que el bando de los cosmógrafos había sumado puntos políticos a su 
favor, Caboto y la familia Gutiérrez dominaban tanto el lucrativo mer-
cado de la fabricación de cartas e instrumentos como las clases, y así 
dominaban, en última instancia, las bases de la praxis de navegación.129 
Como ya hemos insinuado, Pedro de Medina había descubierto erro-
res en las cartas de Diego Gutiérrez. Estas cartas gozaban de mucha 
popularidad, pero llevaban al absurdo las bases científi co-cosmográ-
fi cas porque tenían “dos graduaciones”. Con estas cartas Gutiérrez 
les hacía más fácil la navegación a los pilotos, probablemente por la 
siguiente razón: en virtud de la declinación magnética, un piloto que 
navegara de Europa a América siguiendo siempre el rumbo que indica 
la brújula hacia el oeste, llegaría entre dos y tres grados más al sur.130 
Por eso las cartas de Gutiérrez se limitaban a desplazar América y las 
islas situadas frente al continente la misma cantidad de grados hacia el 
norte, haciendo de ese modo que los pilotos navegaran un poco más 
al norte del oeste, es decir, que corrigieran la declinación hacia el sur 
poniendo rumbo más hacia el norte. Para que “coincidiera” la latitud 
de las costas e islas a ambos lados del Atlántico, en las cartas de Gu-
tiérrez se trazaban, del lado occidental y del lado oriental del Atlán-
tico, dos graduaciones que diferían en 2,3 grados. De lo cual también 
resultaban, naturalmente, dos líneas del Ecuador y cuatro trópicos.131 
Que hubiera así un “salto” de la latitud, de las líneas equinocciales y 

128. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 154r.
129. Sandman, “Cosmographers”, p. 174.
130. Sandman, “Cosmographers”, p. 191; sobre el origen del fenómeno cf. Guillén 

Tato, “Cartas”.
131. Cf. la descripción de la carta náutica con doble graduación de Diego Gutiérrez 

de la BNF (S. H. Archives n.° 2) en Foncin, Catalogue des cartes nautiques, pp. 
171 s.
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del Ecuador en algún lugar del Atlántico no generaba mucha confu-
sión, porque lo que los pilotos pretendían no era trazar la posición de 
su barco en la carta sino usarla para tomar rumbos, y después estaban 
acostumbrados a navegar con brújula hasta volver a avistar tierra. Es 
decir que la ventaja de las cartas de Gutiérrez estaba en que permitían 
que el piloto leyera los datos del rumbo en la carta sin tener que hacer 
cálculos. Mientras que para el cosmógrafo Alonso de Chaves una carta 
náutica era una “imagen del mundo por ausencia suya”, a los pilotos 
que cruzaban el Atlántico les servía como una suerte de registro de los 
rumbos de brújula y las líneas costeras.132 

De modo que en la disputa por estas cartas se enfrentaban dos re-
presentaciones contemporáneas de lo que es el “verdadero” saber, que 
ponen de relieve la línea fronteriza entre un enfoque teórico y una 
herramienta que se ajusta a lo que demanda la praxis. La racionalidad 
específi ca de ambos discursos se evidencia bien en los argumentos es-
grimidos. Según Pedro de Medina, la universalidad del saber está en 
peligro: 

digo que en el mundo no ay mas de una graduacion es a saber de la equy-
nocial al polo y esta orden y verdad tienen no solo los cosmografos mas 
astrologos y fi losofos, y pues el mundo es la carta de marear fecho en or-
den. y esta es la orden que los sabios hallaron. no se yo por que Di[ego] 
G[utie]rr[e]s dize que guiandose por orden se cause error pues lo que el 
dize es falso e contra la verdad p[er]o tengo que el dicho Di[ego] G[utie]-
rr[e]s deve tener otra ciencia por si, diferente de la que los sabios tienen.133

Alonso de Chaves lo veía parecido, pero precisó qué peligros en-
cerraba el saber particular para los pilotos. Una praxis de navegación 
basada en las cartas de Gutiérrez y en su doble graduación haría ope-
rar a los pilotos en un sistema aislado, sin posibilidad de empalme por 
no ser generalizable: 

por tener a los navegantes atados a esta sola regla los haze ynorantes y 
desproveydos de la ciencia y arte general y fundada por la qual se deven 
governar y no por la partycular e sy les fuere forçado navegar a las yndias 

132. Cf. supra, p. 183, nota 81.
133. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 19r, septiembre de 1544.
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por otro camino que el que agora ban o navegar en otras partes do[nde] no 
an estado no lo sabran hazer por que caresçen de la regla general sacada de 
la ciencia y arte universal.134

Por eso sería más adecuado “que se busque el camino para la tyerra 
que no que se ponga la tyerra en el camino que ellos usan pues que no 
esta en el y sy no saben altura que la deprendan”.135 Las cartas náuticas 
con doble graduación 

destruyen y falsean las ciencias y artes pryncipalmente la astrologia geo-
metria y cosmografya por que infyeren muchas equinociales donde co-
miençan las cuentas de las latitudines y muchos polos donde van a fenes-
cer lo qual es grande error y falsedad por que no puede tener alguna cosa 
mas de un pryncipyo e un fi n.136

Por convincentes que resulten los argumentos de los cosmógrafos, 
no se debería suponer sencillamente que Gutiérrez y sus partidarios 
eran ignorantes. Los pilotos tenían una apreciación muy distinta de la 
situación, aunque seguramente no sin presión de Caboto y Gutiérrez. 
Francisco de Barrio, por ejemplo, expuso que la doble graduación no 
era más que una construcción auxiliar: 

dixo que sabe que aunque en las cartas que el dicho Diego Gutiérrez hace 
ponga e pinte dos graduaciones, todavia se entiende ser un sola y aun que 
se pongan las dichas dos graduaciones no serven de mas sino para poner la 
tierra a los pilotos e marineros en su derrota por que vayan ciertos a ella.137

Si se toman en serio tales posicionamientos, se reconoce que si bien 
los cosmógrafos tenían razón, era evidente que no habían podido reac-
cionar de forma adecuada a las necesidades de la praxis, en este caso 
a la compatibilidad de la declinación magnética y la imagen cartográ-
fi ca. Peor aun: no habían conseguido implementar a largo plazo las 
mejoras –por ejemplo en el padrón real– impuestas por ellos mismos. 

134. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 136v, 10 de abril de 1545.
135. AGI, Just. 1146, n.3, r. 2, fol. 138r, 10 de abril de 1545.
136. AGI, Just. 1146, n. 3, r. 2, fol. 136r, 10 de abril de 1545.
137. Cit. según Sandman, “Cosmographers”, p. 189.
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Siempre habían conseguido sus victorias con el apoyo político de la 
corte y del Consejo de Indias, pero no sobre el suelo de Sevilla y en las 
cubiertas de los barcos. Cuando en 1545 se prohibieron las cartas de 
Gutiérrez con doble graduación, esta medida tenía el potencial de ir 
más al fondo porque no sólo apuntaba a debilitar al grupo de Caboto 
sino también a una reorientación radical de la praxis de navegación. En 
cuanto los pilotos se vieran obligados a usar cartas con graduaciones 
“correctas”, tendrían que aplicar también los procedimientos de nave-
gación necesarios para ello, como por ejemplo tablas de declinaciones 
magnéticas para traducir los rumbos leídos en las cartas a rumbos de 
brújula corregidos. Sin embargo, la praxis náutica de España –eso se 
había evidenciado en el proceso por las cartas con doble graduación– 
consistía para esa época básicamente en recorrer rumbos de brújula 
aprendidos de memoria o leídos directamente de las cartas, con fre-
cuencia también consistía en navegar a lo largo de una latitud una vez 
que se la había alcanzado, sin volver a corregir el curso por navegación 
astronómica, sino siguiendo estrictamente el Este o el Oeste de la brú-
jula (con su declinación). Sólo las cartas de Gutiérrez se habían ade-
cuado perfectamente a esa praxis, lo cual explica en última instancia la 
gran aceptación de parte de los pilotos. Unos 55 pilotos atestiguaron 
en el transcurso del proceso la utilidad y el uso constante de este tipo 
de cartas. Y advirtieron también respecto de los grandes peligros que 
resultarían de obligarlos a navegar con cartas que no entendían. Hubo 
colaboradores de la Casa que se adhirieron a esta advertencia.138 En 
la corte, la problemática se tomó muy en serio, pero se apostó a que 
los pilotos podrían aprender rápidamente. Por eso al mismo tiempo 
que se prohibieron las cartas con doble graduación se emitió una au-
torización extraordinaria para que la fl ota que ya estaba en preparati-
vos pudiera zarpar con dos juegos de cartas. A su regreso se deberían 
entregar defi nitivamente las cartas prohibidas de Gutiérrez.139 Pero 
las cartas no desaparecieron en modo alguno, y el propio Gutiérrez 
tampoco dejó de confeccionarlas. Todavía en 1551 hubo pilotos que 
dejaron constancia de haber adquirido poco antes cartas con doble 

138. Sandman, “Cosmographers”, pp. 197 s. y 204.
139. AGI, Indif. 1963, L. 9, fols. 174v-176v, Real Cédula de Felipe del 22 de febrero de 

1545, aquí fol. 176r-176v.
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graduación.140 El cambio no sólo en las cabezas sino también en la pra-
xis marina demandó aparentemente un largo período. Las fundamen-
taciones teóricas eran recibidas con una alta cuota de desconfi anza. En 
una discusión jurídica por el modo de evaluación de los pilotos se dice 
en 1552, con el consecuente escepticismo: 

por que de una manera entiende quyen a navegado y tiene espiriençia que 
el que presume thener sola teorica y la teorica se engaña y no la esperiençia 
ny las mas vezes se engañan los ojos que veen la cosa.141

6. La verdad de los pilotos 

Por lo menos en el plano institucional, a mediados de siglo se impu-
so el bando de los cosmógrafos con su orientación “científi ca”. Así, 
en 1552 consiguieron ocupar el puesto de piloto mayor con Alonso 
de Chaves, que después de todo había llegado a Sevilla en 1526 con 
Hernando Colón, trabajaba en la Casa de la Contratación como cos-
mógrafo desde 1528 y era autor del Espejo de navegantes, que durante 
mucho tiempo fue un manual de navegación estándar. La Casa creó 
además su propia cátedra de Cosmografía, que fue ocupada por el hijo 
de Chaves, Jerónimo. La formación de piloto se siguió academizan-
do de esa manera; por ejemplo, el catedrático de Cosmografía ahora 
ofrecía clases diariamente, al estilo de la formación universitaria. Se 
comenzaba con el primer libro del Tratado de la esfera de Sacrobosco, 
se aprendía a medir la altura de los astros y a usar los instrumentos.142 
Las clases de teoría siguieron siendo impopulares y la duración de la 
formación pronto volvió a reducirse drásticamente, pero la praxis en 
el mar fue cambiando poco a poco.143 Entre 1550 y 1580 se hizo más 
común el uso de astrolabios en los barcos, de modo que los candidatos 

140. Sandman, “Spanish Nautical Cartography”, p. 1120.
141. AGI, Just. 836, n. 6, fols. 215v-219r, aquí fols. 217v-218r, petición de Diego Gutié-

rrez, Pedro de Medina y Diego Sánchez Colchero, 12 de marzo de 1552. 
142. Sandman, “Educating Pilots”, p. 104; Martín-Merás, “Enseñanzas náuticas”, 

pp. 676-688.
143. Ante las protestas de los candidatos, el período de formación fue reducido ya 

en 1555 de un año a tres meses, y en 1557 a dos meses. Cf. Esteban Piñeiro/
Vicente Maroto, “Casa”, pp. 38 s. 
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al examen tenían manejo práctico de este instrumento antes de con-
frontarse con él en las clases.144 El astrolabio pasó así tácitamente de 
ser un objeto teórico a ser un objeto práctico de la formación náutica. 

Sin embargo, Sevilla perdió importancia como central del saber 
cosmográfi co, puesto que la propia corte concentró cada vez más 
competencias matemáticas y cosmográfi cas y desarrolló las institucio-
nes pertinentes.145 En Madrid se creó en 1571 el puesto de cosmógrafo 
y cronista mayor de América en el Consejo de Indias, y en 1582 se 
fundó la Academia de Matemáticas. Cuando en 1591 Pedro Ambro-
sio de Ondériz fue nombrado en un principio cosmógrafo mayor de 
América (el título de cronista se le confi rió dos años más tarde) en el 
Consejo de Indias, la supervisión de las cartas náuticas y de los instru-
mentos entró ya en su área de competencias.146 Esta valorización de la 
corte como lugar de trabajos científi cos estuvo muy infl uida por Juan 
de Herrera, el fundador de la Academia de Matemáticas y arquitecto 
de El Escorial, y se fundamentó con un dictamen de Ondériz en el que 
se tematizaban los errores que tenían las cartas e instrumentos exis-
tentes.147 La instrucción real para Ondériz, extendida en septiembre de 
1593, pone de manifi esto el desplazamiento del peso: si bien Ondériz 
debía escuchar en Sevilla las opiniones de los involucrados, no debía 
hacer nada más allí, sino presentar sus dictámenes al Consejo de Indias 
en Madrid. Allí se seguiría deliberando y por último se consultaría con 
el propio rey.148 La dirección de la Casa propuso que, después, por lo 

144. Sandman, “Educating Pilots”, pp. 107 s.
145. En 1579 el Consejo de Indias intentó por último poner bajo control permanente 

a Sevilla mediante la imposición de un consejero como presidente de la Casa de la 
Contratación, cf. Schäfer, Indienrat, p. 183 [Consejo, t. 1, p. 155]. 

146. “[…] enmendar y corregir las cartas de marear e Instrumentos y reglas y usos 
tocantes a la navegacion”, cf. AGI, Indif. 874, Real Cédula, 9 de septiembre de 
1591. Cf. también AGI, Indif. 426, L. 28, fols. 105v-106v, donde no obstante esta 
Real Cédula está fechada el 4 de septiembre de 1591. Cf. además la descripción 
de las tareas del cosmógrafo en las instrucciones del Consejo de Indias de 1571, 
Muro Orejón, “Ordenanzas”, pp. 410-412. Sobre los proyectos de Herrera y la 
integración de Ondériz cf. Portuondo, Secret Science, pp. 82-87.

147. AGI, Indif. 742, n. 83, Consulta del Consejo de Indias del 25 de enero de 1593, 
fol. 1r.

148. AGI, Indif. 874, n. 151c. Copia de una primera Real Cédula del 29 de septiembre 
de 1593. Cf. también AGI, Indif. 1957, L. 4, fol. 326r-326v. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   203maqueta Brendecke NEGRO.indd   203 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



204 ARNDT BRENDECKE

menos el trazado de las cartas se realizara nuevamente en Sevilla.149 
Una segunda instrucción estipulaba con mayor precisión cómo debía 
proceder Ondériz en Sevilla. Debía pedir opinión o dictamen (“pare-
ceres”) a las “personas [...] que tuvieren noticia destas cosas por pra-
tica y teorica”.150 Los contenidos que interesaban eran, por ejemplo, 
el tamaño de las escalas de los astrolabios, la utilidad de la ballestilla, 
la posibilidad de sustituirla por otros instrumentos, la precisión de las 
tablas de declinación o la cuestión de si y cómo se podía corregir la 
declinación en la brújula. También se debía preguntar por los errores 
del padrón real y si se lo debía agrandar un poco para que pudiera 
incluir más detalles. Además se debía revisar si en la Casa había cinco 
padrones para rutas especiales, por ejemplo, también para rutas del 
Mediterráneo. Las cartas portuguesas seguían despertando la sospecha 
general de reproducir con distorsiones la ubicación de las Molucas, 
razón por la cual había que averiguar si se debía hacer el intento de 
verifi car la ubicación de las Molucas mediante la observación de eclip-
ses de luna y mediante informes veraces de las distancias navegadas, 
o si se debía dejar esa tarea para más adelante. Además, había que ver 
si en Sevilla se necesitaba un segundo cosmógrafo y una reforma del 
examen de piloto.151 

Con esta misión Ondériz se trasladó a Sevilla y el 4 de noviembre 
de 1593 convocó una primera junta de la que participaron el presi-
dente y el juez de la Casa. Esta asamblea nombró seis pilotos a los 
que se les solicitó dictamen sobre los problemas planteados. Una se-
gunda reunión a la que se convocó el 18 de noviembre en Triana, al 
otro lado del Guadalquivir, tuvo que ser decisiva. A esta reunión se 
citó a los cosmógrafos de la ciudad y a la ya mencionada Universidad 
de Mareantes, es decir, al gremio de los pilotos y maestres. En ambas 
asambleas se distribuyó entre los pilotos una lista de preguntas llama-
da memorial y apuntamiento, cuyo contenido se puede reconstruir a 
partir de cuatro respuestas conservadas.152 Las preguntas seguían bá-

149. AGI, Indif. 742, n. 151a. Carta de la Casa al rey del 30 de diciembre de 1593.
150. AGI, Indif. 874, n. 151c. Copia de una segunda Real Cédula del 29 de septiembre 

de 1593.
151. AGI, Indif. 874, n. 151c. Copia de una segunda Real Cédula del 29 de septiembre 

de 1593.
152. Se ha conservado una respuesta a este memorial del piloto Diego Sánchez, que 
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sicamente el encargo de trabajo de Ondériz, es decir, que estaban diri-
gidas al tamaño del astrolabio, la utilidad de la ballestilla y su posible 
abolición, las tablas de declinación, la corrección de la declinación de 
las brújulas en Sevilla, la elaboración de padrones para otras zonas 
marinas, la oferta pedagógica náutica en Sevilla y la utilidad y la escala 
del padrón real existente. 

El informe que los funcionarios de la Casa redactaron fi nalmente el 
22 de diciembre es interesante en cuanto al cambio de procedimientos 
para resolver los problemas.153 Ya en las preguntas se puede leer una 
mayor atención puesta en la utilidad práctica de los instrumentos y su 
perfeccionamiento gradual. Y con el mismo espíritu de enmienda de la 
praxis las respuestas de los involucrados consignan, por ejemplo, que 
la escala de los astrolabios se debía diseñar en un tamaño mayor y que 
se debían poder leer los medios grados. Sobre el padrón real se infor-
ma que no ha sido corregido en los últimos veintiséis años. Que si bien 
los pilotos redactaron un largo dictamen sobre los errores que tenía, se 
decidió ordenar primero que se realizaran mediciones de control. Para 
organizarlas, la Casa hizo imprimir el mismo diciembre de 1593 una 
instrucción para la próxima fl ota que partiera. Hizo una lista de los 
sitios sobre los que había dudas y ordenó anotar allí, con los nuevos 
astrolabios y en la medida de lo posible en presencia de un escribano 
que lo certifi cara, la altura máxima del sol y el día de la medición. La 
mayoría de los lugares habían sido agrupados según las rutas habitua-
les, de modo tal que las nuevas mediciones podían realizarse en los 
viajes que se harían de todas maneras. Para los sitios y costas apartados 
se formularon encargos especiales: la medición de la costa noroeste 
de Yucatán, por ejemplo, debía ser realizada por el gobernador local; 
la fl ota de Nueva España debía emplear chalupas pequeñas para me-
dir la profundidad de algunas zonas bajas y canales; el gobernador de 
La Habana debía equipar una fragata para realizar otras mediciones 
en determinadas zonas de su jurisdicción. Además, todos los pilotos 

participó de la Junta de Triana el 18 de noviembre de 1593. Cf. AGI, Patr. 262, r. 
2 (s. p.). En su respuesta a la lista de preguntas, que evidentemente es la misma, 
el piloto Hernando Guillén informa haberla recibido en la junta convocada en la 
Casa de la Contratación. Cf. AGI, Patr. 262, r. 2 (n. p.).

153. AGI, Indif. 742, n. 151c, 22 de diciembre de 1593. Este informe fue enviado con 
una carta de la Casa del 30 de diciembre de 1593, cf. AGI, Indif. 742, n. 151a.
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debían realizar de vez en cuando mediciones de control y examinar 
si sus rutas divergían de las de la carta y si faltaban islas o bajos. Se re-
marcaba especialmente que debían hacer bien esas mediciones, lo cual 
signifi caba: en la medida de lo posible, sobre suelo fi rme. Por último, 
la instrucción señalaba que como referencia para las correcciones los 
pilotos no debían usar sus cartas náuticas privadas, mejoradas, sino 
una copia del padrón ofi cial. Por lo demás, no eran datos para utilizar. 
Los resultados debían ser enviados a Sevilla lo antes posible, es decir, 
con el primer navío de avisos que zarpara.154 

Estas mediciones de control afectaban únicamente las rutas atlánti-
cas habituales y por lo tanto el modelo de carta náutica usual (el “pa-
drón ordinario”). Pero los dictámenes de Sevilla daban la razón a la 
sugerencia hecha en la instrucción para Ondériz de confeccionar otros 
cinco padrones para otras regiones marinas (padrones particulares), 
y de elaborar cartas parciales y un mapamundi más. Para realizar es-
tos trabajos Ondériz solicitó una estadía de un año en Sevilla, dinero 
para la compra de mesas y pergamino.155 Tras un intervalo en la corte, 
Ondériz regresó a Sevilla en octubre de 1594,156 donde fi nalmente fue 
nombrado piloto mayor a fi nes de 1595.157 

La idea de realizar mediciones de control partió presumiblemente 
de la corte, y allí, de Juan de Herrera o del propio Ondériz, es decir, 
del ámbito de la Academia de Matemáticas. Ondériz ya había hecho 
uso en 1593 del recurso de las mediciones de control y en 1595 había 
logrado que el rey le encargara ofi cialmente una expedición: había que 
medir la altura de los astros más importantes de la región del Polo Sur 
para disponer de datos exactos para un nuevo tratado de navegación.158 
Para estas misiones, Ondériz apostaba a los conocimientos de unos 

154. Un ejemplar de la instrucción impresa por Juan de León: AGI, Indif. 742, n. 151c.
155. AGI, Indif. 742, n. 151b. Se ordenaba que Luis Jorge de la Barbuda lo auxiliara en 

el trabajo. 
156. AGI, Indif. 742, n. 151, Consulta del Consejo de Indias del 30 de marzo de 1594. 

Cf. la Real Cédula del 8 de octubre de 1594: AGI, Indif. 1957, L. 6, fols. 15v-16r, 
que es la instrucción actualizada para Ondériz. 

157. AGI, Indif. 1957, L. 6, fols. 83v-84r, 11 de octubre de 1595. 
158. AGI, Indif. 427, L. 29, fol. 219v. Real Cédula, 7 de julio de 1593. En 1593 se le 

indicó a un capitán que determinara declinaciones magnéticas regionales. Sobre el 
encargo de expedición de 1595 cf. AGI, Sevilla, Indif. 427, L. 29, fol. 230r-230v, 
Real Cédula del 30 de junio de 1595.
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pocos especialistas, mientras que los representantes de la Casa, como 
lo muestran las medidas de 1593/1594, consideraban que los pilotos 
tenían una formación sufi ciente para realizar ellos las mediciones, y 
así se podían ahorrar los costos de los viajes exclusivos de medición.159 
Ondériz informó al Consejo de Indias que él se había opuesto a tal 
procedimiento y que hubiera preferido emplear “personas inteligen-
tes”. Hay que decir que los resultados que ya estaban disponibles a esa 
altura, de la fl ota que había regresado, también instaban a la actitud 
crítica, porque de los veintiún pilotos que habían recibido el encar-
go solamente tres habían entregado mediciones, que tampoco tenían 
la precisión deseada.160 A pesar de la cuidadosa preparación, de los 
24 astrolabios calibrados y de las instrucciones impresas que se había 
dado a las naves, el intento de convertir a los pilotos en auxiliares de 
medición del cosmógrafo comandados a distancia había fracasado ra-
dicalmente.161 

Tanto los funcionarios de la Casa como Ondériz lanzaron un se-
gundo intento. Para eso, ambos se dirigieron con sus respectivas pro-
puestas al rey por intermedio del Consejo de Indias, y el soberano, 
curiosamente, autorizó ambos proyectos rivales con una diferencia 
de tres semanas. La Casa había propuesto una repetición ligeramente 
modifi cada. Explicaba el fracaso de la primera misión por el hecho 
de que se había omitido amenazar con un castigo a los pilotos ne-
gligentes. También parecía reaccionar con mayor sensibilidad ante el 
problema de la competencia, porque ahora proponía, para el segundo 
intento, equipar solamente a doce de los “pilotos mas ynteligentes” 
con astrolabios e instrucciones.162 

La nueva solicitud de Ondériz, en cambio, preveía un procedi-
miento completamente distinto. Las mediciones de control debían ser 
realizadas por dos especialistas que en botes pequeños de doce remos 
debían recorrer y medir las costas del Golfo de México, Florida y Car-
tagena, y las de las Antillas. Poco realista suena la promesa de Ondériz 
de que todo esto se llevaría a cabo en un plazo de diez meses y a bajo 

159. Vicente Maroto/Esteban Piñeiro, Aspectos, pp. 416.
160. Consulta del Consejo de Indias del 28 de julio de 1595, editada en Vicente 

Maroto/Esteban Piñeiro, Aspectos, pp. 448-450. 
161. Vicente Maroto/Esteban Piñeiro, Aspectos, pp. 416-421.
162. Real Cédula del 7 de julio de 1595, AGI, Indif. 1957, L. 6, fol. 53v.
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costo, que sólo era cuestión de permitir a ambos botes comerciar en 
las costas con nueces y semillas, por ejemplo. Ondériz alegaba expre-
samente que Felipe II había autorizado en 1583 la expedición de Jaime 
Juan (sobre la que ya volveremos), que estaba planeada de manera si-
milar. Si Jaime Juan no hubiera muerto en el camino, hubiera podido 
alcanzar grandes logros. Felipe II estuvo de acuerdo, pero a Ondériz 
no le quedó tiempo para ejecutar la empresa. Tomó un crédito para 
poder enviar sus libros, cartas e instrumentos a Sevilla, pero poco des-
pués se enfermó y murió en Madrid en enero de 1596.163 

Sus cargos fueron ocupados por Andrés García de Céspedes, el autor 
del manual que exhibía las Columnas de Hércules en su frontispicio.164 
Céspedes era un cosmógrafo científi co, había participado en 1577 de los 
intentos de determinar posiciones sobre la base de los eclipses de luna, y 
tras una estadía prolongada en Portugal había sido nombrado miembro 
de la recientemente fundada Academia de Matemáticas. Con respecto a 
la reforma de la navegación, Céspedes continuó con el método, ya bien 
ejercitado bajo Ondériz, de fundar sus decisiones en un consenso lo más 
amplio posible de los pilotos y en la concertación con la Casa.165 No está 
claro por qué no continuó el proyecto de la expedición, pero en general 
Céspedes parece haberse concentrado más en mejorar el manejo prácti-
co de las cartas y la brújula que en los datos de posición perfectamente 
tomados. Con respecto a los datos, por una parte se apoyó en documen-
tos ya existentes, por ejemplo papeles y cartas que hizo traer especial-
mente de Lisboa; por otra, volvió a apoyarse más en las experiencias de 
los pilotos, cuyos informes de todos modos había que corregir con todo 
cuidado, según Céspedes, por ejemplo para volver a sacar el cálculo de 
los errores de declinación magnética.166 

163. Consulta del Consejo de Indias del 28 de julio de 1595, editada en Vicente 
Maroto/Esteban Piñeiro, Aspectos, pp. 448-450, aquí p. 449. Sobre los trabajos 
de Ondériz cf. también la Real Cédula del 16 de septiembre de 1595, AGI, Indif. 
426, L. 28, fols. 220r-221v. Cf. además Vicente Maroto/Esteban Piñeiro, As-
pectos, p. 421; Schäfer, Consejo, t. 2, p. 356.

164. AGI, Indif. 426, L. 28, fols. 248v-249v (15 de mayo de 1596); AGI, Contr. 5784, 
L. 3, fol. 94r (13 de junio de 1596). La instrucción para Céspedes, extendida el 13 
de junio de 1596: AGI, Patr. 262, r. 2.

165. Sandman, “Apologia”, pp. 8 s.
166. Sandman, “Apologia”, pp. 13 s. Las cuentas de los transportes desde Lisboa se 

encuentran en AGI, Patr. 262, r. 2.
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Céspedes organizó la colaboración con los pilotos de Sevilla a tra-
vés de juntas que convocó en abril de 1597. En ellas se repartieron lis-
tas de preguntas impresas para reunir las opiniones y experiencias de 
los pilotos.167 Aunque la lista estaba redactada en tono de instrucción, 
en lo que respecta al contenido abría un diálogo que ponderaba las 
posibilidades de perfeccionar los instrumentos. De modo que se sitúa 
en la tradición, iniciada bajo Ondériz, de una enmienda de la praxis 
basada en el consenso con los pilotos: 

Memoria de lo que an de advertir los Pilotos de la carrera de las Indias a 
cerca dela reformacion del padron de las Cartas de Marear, y los demas 
instrumentos de que usan, para saber las alturas y derrotas de sus Viajes. 
Primeramente. An de advertir todas las cosas que supieren que estan mal 
puestas en el padron, o que faltan de poner […].

Item. Que den su parecer por escripto en lo sobre dicho, y si el tamaño 
del Astrolabio que agora se usa, sera bien que sea mayor de lo acostum-
brado.

Item. Si sera inconveniente, que los azeros de las Agujas de marear le pon-
gan debaxo de la Flor de Lis, o con el resguardo de la variacion de la media 
quarta como se usa.168 […] Y si seran de parecer que los dichos azeros sean 
movibles en la Rosa, para que vista por la mar la variacion de la Aguja, 
pueda el Piloto ponerlos segun la Aguja variare o si sera esto de algun in-
conviniente o embaraço. 

Y quando esto les pareciere embaraço, si sera bien que cada Piloto lleve 
una Aguja con los Azeros debaxo de la Flor de Lis, que sean movibles para 
advertir mejor las variaciones de las Agujas, y que la otra Rosa o Rosas las 
lleven como suelen a la media quarta, porque llevando de una y otra suer-
te, podran mejor aprovecharse de lo que mas acuento les viniere.169 

167. La respuesta de Cristóbal López (AGI, Patr. 262, r. 2 [s. p.]) prueba que los cues-
tionarios fueron repartidos directamente en la junta. La respuesta más antigua 
tiene fecha del 14 de abril de 1597, cf. la declaración de Rodrigo Alonso, AGI, 
Patr. 262, r. 2 (s. p.). 

168. La “media cuarta” de la que se habla aquí designa la mitad de cada una de las 32 
partes de las rosas de los vientos de la época, es decir, una corrección de la decli-
nación en Sevilla de 5,625°. 

169. AGI, Patr. 262, r. 2 (n. p.).
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Figura 9. Lista de preguntas para pilotos, respuesta de Juan Sánchez de Ruisenada, 
Sevilla, abril de 1597 (AGI, Patronato 262 r. 2 (s. p.).
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Las cuarenta declaraciones de pilotos que se conservan fueron es-
critas en parte, como en el ejemplar reproducido aquí,170 directamente 
en los espacios que quedaban libres o en el dorso, de modo que se 
puede suponer que una parte de las respuestas fue redactada de manera 
bastante espontánea, quizás en el curso mismo de la reunión. En cuan-
to a los contenidos, domina la aprobación del padrón real, respecto del 
cual, no obstante, ingresó toda una serie de correcciones más o menos 
pequeñas y propuestas de mejoras. Con respecto a la modifi cación 
de los instrumentos, reinaba el escepticismo. Lo que se temía era que 
así se desestabilizara la seguridad existente en el manejo de esos ins-
trumentos. De manera drástica lo formula el clérigo Andrés Sánchez, 
quien aparentemente se pronunció al respecto porque todavía recor-
daba las reformas de la década de 1550 y en otra época había realizado 
también travesías atlánticas: 

Lo que toca a las agujas digo que me paresce impertinencia mudar azeros 
ni innovar cosa alguna, por que sera inquietar a los que saben poco, sino 
vayanse governando por el orden de las que se han usado hasta agora.171

Resulta interesante que Sánchez vea largamente alcanzada la uti-
lidad límite de las correcciones para enmendar las rutas del Atlántico 
porque las medidas decisivas ya habían sido tomadas siendo él joven. 
Según Sánchez, hasta las agujas de brújula ya no se imantan tan bien 
como antes: 

mirese quantos años ha que se navegan las Indias no se ha hallado cosa que 
se pueda enmendar que sea de momento.172

En general, las propuestas de corrección se enumeraban objetiva-
mente o se las omitía por completo porque se consideraba que la mo-
difi cación era un peligro y en consecuencia se la rechazaba. El piloto 

170. Parecer de Juan Sánchez de Ruisenada (o “Ruiseñada”), AGI, Patr. 262, r. 2 (n. p.). 
Sánchez de Ruisenada está documentado como piloto entre 1596 y 1602, cf. AGI, 
Contr. 752; AGI, Contr. 3972; Contratación 1118, n. 1, fol. 1r; Contratación 1134, 
n. 4, fol. 1r.

171. Parecer de Andrés Sánchez, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
172. Parecer de Andrés Sánchez, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
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Juan Gallego opina en consecuencia: 

y que no conbiene andar enmendando las cartas ni padron, pues que nues-
tros antepasados se an serbido con ellas y se an hallado bien con ellas has-
ta ora, que queriendo las enmendar podria causar muncho [sic] daño en la 
nabegacion de santo domingo y la havana y la nueba españa y tiera fi rme, 
donde yo soy desaminado.173

Justamente los más viejos no veían la necesidad de actuar. En su 
respuesta Francisco Márquez señala que él ha estado navegando la 
ruta atlántica durante más de cincuenta años, y luego pasa a defender 
el padrón real: 

y en todo sienpre e visto ser ciertas las cartas que e traido conmigo mediante 
las derrotas dellas e nabegado sin allar ninguna falsedad en ninguna dellas y 
asi entiendo que no la abra en el padron y porque si en algun tienpo hubo al-
guna bariacion en alguna manera ya ello esta emendado y puesto en el pun-
to que se debe y por esto no se debe de tocar en cossa alguna y puesto casso 
que si en algunas cartas ay alguna bariacion es por no aber sacado segun el 
padron por que en las que estan conformes no ay ningun yerro.174

De modo que el manejo práctico de las cartas al parecer se había 
estabilizado, lo cual no signifi ca que las usaran en forma permanente. 
No obstante, parecen haber encontrado su lugar como referencia del 
propio saber empírico y allí ya no las cuestionaban. Los pilotos ya se 
habían acostumbrado también al aumento del tamaño de los astro-
labios y sus escalas impuesto bajo Ondériz. Ante la opción de viajar 
con brújulas adicionales que se podían corregir libremente, la mayoría 
adoptaba una actitud de rechazo o indiferencia. La opinión del piloto 
Pedro Sánchez Arias es representativa del tono objetivo y el planteo 
conservador de la mayoría de las respuestas: 

señores digo que en quanto al padron esta bueno de aqui a la nueva españa 
y de aqui a honduras salvo un poco que dixe al piloto mayor de la costa de 
honduras desde trujillo a puerto de cavallos.

173. Parecer de Juan Gallego, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
174. Parecer de Francisco Márquez, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
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y en quanto al tamaño de los astrolabios que agora se usan digo que son 
perfectos ni mas grandes ni mas pequeños.

y digo que en quanto las agujas que estan asi muy buenas por que estamos 
esprimentados con ellas y si alguno quisiere por su curiosidad llevar algu-
na que tenga los azeros debaxo de la fl or de lis bien puede y esto digo y lo 
fi rmo de mi nombre. Pedro Sánchez Arias.175

Figura 10. Grupo de islas. Fragmento de la respuesta de Juan Rodríguez Aguilero a la 
lista de preguntas de la fi g. 9. 

Como revela al pasar esta cita, es muy probable que una parte nada 
despreciable del intercambio de información haya sido oral. Como su 
nombre lo indica (memoria), la lista de preguntas era una especie de 
ayuda-memoria para los puntos a tratar. Un rastro de las conversacio-
nes sobre problemas geográfi co-cartográfi cos que acompañaban a la 
lista se encuentra en la respuesta de Juan Rodríguez Aguilera. El pilo-
to corrigió algunas indicaciones del rumbo a Sudamérica, señaló bajos 
y además bosquejó en el dorso de la hoja un grupo de islas o bajos que 
sin el contexto de una explicación oral ya no se pueden identifi car.176 

175. Cf. AGI, Patr. 262, r. 2. Puerto de Caballos es actualmente Puerto Cortés (Hon-
duras).

176. Parecer de Juan Rodríguez Aguilera, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.). Rodríguez Agui-
lera murió ahogado como piloto de un fi libote en 1609 ante las costas de Gibraltar, 
cf. AGI, Contr. 942, n. 5.
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En el fondo se trata, por lo tanto, de documentos que hacen visi-
ble sólo una pequeña porción del intercambio efímero de información 
entre los pilotos y el cosmógrafo. Y esto únicamente porque el cosmó-
grafo se vio presionado por la corte y tuvo que defender su método. 
Para su descargo Céspedes conservó documentos que de lo contrario 
probablemente habrían sido arrojados a la basura después de su aná-
lisis. Por un lado se había puesto en duda si el padrón real presentado 
por él en 1597 era correcto (el Consejo de Indias recién lo aceptó en 
1599); por otro, Céspedes había presentado una abultada cuenta de sus 
gastos, que dio lugar a un examen de las distintas erogaciones. 

La crítica al trabajo de Céspedes partió de una junta de matemáti-
cos de Madrid, que sesionó en las instalaciones del Consejo de Indias, 
al principio con la presencia de Céspedes y luego sin él. La junta elogió 
la laboriosidad del cosmógrafo, pero llegó a un resultado negativo: la 
reforma de la travesía atlántica “no a llegado con lo hecho hasta agora, 
a la certeza, y perfecion que se requiere [...]; ni consta cierto muchos 
lugares estar en su devida situacion”. Pero tal perfección debía alcan-
zarse rápidamente, no sólo por los navegantes y los accidentes, sino 
también para “que las de mas naciones puestas a la mira no burlen 
de España; ni se abata la reputacion de cosa, que de tan alto consejo 
sale”.177 Sólo tras varias sesiones los expertos aceptaron los instrumen-
tos y el manual de Céspedes. Del padrón por lo pronto no volvieron 
a hablar.178

Céspedes comentó con amargura que en esta crítica el punto no 
había sido la ciencia, sino la hostilidad personal que tres integrantes 
de la junta abrigaban para con él, literalmente: “malicia fundada en 
interese”.179 Céspedes solicitó que no se volviera a convocar a estas 
tres personas, y así ocurrió. Su única intención había sido “perver-
tir y dilatar este negocio”.180 Lo notable no es la disputa en sí sino el 

177. AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.). Parecer de todos, sin Céspedes, sin fecha.
178. Parecer de todos, sin Céspedes, sin fecha, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
179. Cit. según la comunicación del relator del Consejo de Indias, Diego Lorenzo Na-

harro, 8 de enero de 1599, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
180. Los nombrados fueron el “doctor Arias” [de Loyola], el “doctor Osma” y “Luis 

Jorge” [de la Barbuda]. Según el informe del relator Diego Lorenzo Naharro, 
Céspedes habló de “las personas que an querido pervertir y dilatar este negocio”, 
cf. la comunicación del 8 de enero de 1599, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
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modo en que Céspedes organizó la defensa del padrón real: presentó 
dictámenes de tres matemáticos sevillanos. Uno de los tres, Antonio 
Moreno, no solamente destaca la perfección del padrón sino también 
la constante comunicación que Céspedes mantuvo con los implicados 
mientras lo elaboraba: “le vi muchas vezes en estas conferencias assi 
las que tenia con los pilotos y gente de la mar como las que hazia con 
las cartas y mapas y deroteros”.181 Moreno recuerda una vez más la 
razón práctica que legitima la navegación (“lo que en la navegacion se 
pretende que es llevar con certidumbre el navio de un lugar a otro”182) 
y la intransigencia de los pilotos: 

y si otra forma o traça de rumbos se les diera tengo por muy sin duda que 
no fueran jamas admitidas de los pilotos y maestres y fuera alterar gran-
demente la navegacion porque no uviera piloto que por ellas navegara por 
ser gente que no se les puede meter en cosas de difi cultad [...] y que reque-
ria que todos los pilotos fuessen matematicos.183

De manera que también en la corte se argumentaba ahora con la 
lógica interna de la praxis náutica. El propio Céspedes se puso del lado 
de los prácticos, aun siendo un matemático y cosmógrafo acreditado, 
que ya había sido propuesto por Juan de Herrera para la cátedra de 
la Academia de Matemáticas y efectivamente la ocuparía en 1607.184 
Siguiendo el consejo de los pilotos, Céspedes había dejado casi sin 
modifi car el padrón de la travesía del Atlántico. Vale la pena citar el 
punto de vista de Céspedes en un pasaje bastante extenso porque aquí 
no solamente se perfi la un corrimiento del discurso erudito sobre la 
navegación y la Cartografía “correctas”, sino también la frontera entre 
los prácticos con conocimiento de la materia y del lugar, por una parte, 
y los eruditos de la corte por la otra. En otros contextos nos volvere-
mos a encontrar con fracturas similares entre el saber personalizado, 
local, por una parte, y el saber generalizado de la central por la otra. 
Las palabras de Céspedes fueron resumidas por un relator del Consejo 

181. Parecer de Antonio Moreno, 16 de noviembre de 1598, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
182. Parecer de Antonio Moreno, 16 de noviembre de 1598, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
183. Parecer de Antonio Moreno, 16 de noviembre de 1598, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
184. Sobre Céspedes y la Academia Real Matemática, cf. Vicente Maroto/Esteban 

Piñeiro, “Casa”, pp. 49 s.
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de Indias, que en parte cita y en parte refi ere, lo cual explica la alter-
nancia entre la tercera y la primera persona: 

Demas desto dize que lo que toca a la enmienda de la carta, no deve mu-
darse cosa alguna en la parte de la navegacion occidental, por hallarla assi 
los pilotos con experiencia de cien años que se navega, y los eclipses que 
alla y aca se an observado conforman con la descricion de la carta, salvo 
algunos baxos que cada dia se van descubriendo como lo apruevan los pa-
receres de quarenta pilotos que aqui presento, a los quales se les deve dar 
credito como a hombres peritos en su arte. Demas de los pareceres de los 
pilotos, presenta tres pareceres de los matematicos que ay en Sevilla, los 
quales no solo saben teorica pero tienen noticia de la practica, por la co-
municacion que cada dia tienen con pilotos, de la qual carecen algunos de 
los matematicos deste pueblo que nunca vieron la mar ni trataron con pi-
lotos. Y si les mudasen las derrotas a los pilotos que estan descritas en la 
cartas seria causa de perderse muchos navios. Y esto digo como quien a 
navegado, y a quarenta años que estudia matematicas pues serria gran car-
go de conciencia del que tal consintiese, porque allende de perderse mu-
cha hazienda se perdieran muchos hombres, que dexaran muchas mugeres 
viudas y sus hijos huerfanos, y assi no se les deve mudar las derrotas a los 
pilotos, pues lor las que aora tienen aciertan y hazen sus viajes lo qual no 
harran si se les mudasen.185

Céspedes corona su discurso en contra de corregir o modifi car el 
padrón real y a favor de confi ar en la experiencia de los pilotos obser-
vando que tampoco habría que modifi car el padrón del Mediterráneo, 
porque los “navegantes naturales, que aunque las partes no estan en 
sus longitudines ni latitudines verdaderas pero pues ellos tienen derro-
tas conocidas por donde van y vienen”. La conclusión que Céspedes 
saca de allí separa la cartografía marítima del propósito de crear una 
imagen del mundo en su ausencia. Se debía corregir el “mapa general” 
según las latitudes y longitudes correctas, pero no las cartas náuticas 
que efectivamente empleaban los marinos del Mediterráneo.186 De 
modo que se reconoce la diferencia entre las cartas de un geógrafo y 
las de los pilotos, se protege la experiencia y la praxis de los pilotos 

185. Comunicación del relator del Consejo de Indias, Diego Lorenzo Naharro, 8 de 
enero de 1599, AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).

186. AGI, Patr. 262, r. 2 (s. p.).
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como saber sui generis frente a la pretensión universalista de enmienda 
de los científi cos: es mejor dejarlos hacer en libertad con cartas defec-
tuosas que generarles inseguridad con cartas perfectas. 

7. Constelaciones de la praxis. Un informe provisional

El plan de reunir el saber náutico de la época en un modelo de carta 
náutica y ponerlo a disposición de todos los pilotos del país es proto-
típico de la Historia del Saber moderno. Era una reacción al desafío 
empírico de la expansión europea, porque no se trataba únicamente 
de adquirir conocimientos geográfi cos sobre un espacio que todavía 
no se conocía del todo, sino de implementarlos útilmente, es decir, de 
proporcionar una base segura a las operaciones náuticas que se realiza-
ban en ese espacio. Dejando de lado los detalles y aspectos específi cos 
de la náutica, en estas conclusiones pondremos una vez más de relieve 
las constelaciones básicas que caracterizaron tal empresa. 

El punto de partida fue la pluralidad de observaciones que traían 
consigo los pilotos que regresaban. El resultado de sus descripciones 
y croquis no era un cuadro exento de contradicciones y fácil de armar. 
No se confi rmaban mutuamente, tampoco en el sentido de una “ley de 
la mayoría”. Al contrario: a medida que aumentaban las cartas crecía 
también la inseguridad y, por lo tanto, la inutilidad del conjunto com-
pleto. Este estado de cosas provocó, en términos epistémicos, el deseo 
de borrar el saber caótico y sustituirlo por un único ejemplar maestro 
del saber, que estuviera luego en condiciones de producir enunciados 
exentos de contradicciones de una validez cuasi normativa. Pareció 
que eso sólo era factible creando una instancia que reuniera el saber 
empírico y realizara la estandarización de las cartas y los instrumen-
tos. Con ese fi n la “política” y la “ciencia” se reunieron, todavía bajo 
Fernando II, en las juntas de Toro y de Burgos. Junto con el padrón 
real se proyectó allí en 1508 el cargo de piloto mayor, es decir, una ins-
tancia ofi cial de recopilación, control y autorización del saber. Desde 
la perspectiva de la Historia del Saber, es digna de atención aquí la 
institucionalización de un sistema de aprendizaje que debía explotar el 
trial and error de las naves para alcanzar progresivamente una base de 
saber mejorada y aumentar así la seguridad de la navegación a mediano 
plazo. La instancia tenía que obligar a los distintos actores a entregar 
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su saber empírico y organizar su conversión en un saber estándar ac-
cesible a todos los pilotos de Castilla en forma de un modelo de carta 
náutica, es decir, tenía que garantizar, si se quiere, la “nacionalización” 
de las experiencias. Pero esta nacionalización hacía necesaria una do-
ble “generalización”: en lo social, había que aprovecharse del saber del 
individuo y ponerlo a disposición de todos; en lo epistémico, había 
que darle una forma tal que fuera transferible y generalizable. Para 
eso había que producirlo con instrumentos estandarizados, reprodu-
cirlo con cartas estandarizadas y, fi nalmente, implementarlo siguiendo 
estándares homogéneos de formación. En suma, había que valorizar 
lo regular y formal de los conocimientos náuticos y devaluar la expe-
riencia no generalizable del individuo. Esto explica por qué la “polí-
tica” y la “ciencia” tenían que cooperar como respectivos garantes de 
la validez de lo regular y de la objetivación; aunque en parte explica 
también el destino fi nal de la empresa. Desde afuera, en todo caso, 
causó admiración. El inglés Stephen Borrough, que participó de una 
reunión de pilotos sevillanos en 1558, luchó en vano para que se creara 
una institución similar en Inglaterra.187 Un examen más detenido ha 
demostrado, no obstante, que no es adecuado elogiar sobremanera el 
padrón real y las instancias de la Casa.188 El nivel de aceptación que 
alcanzó el plan de la Casa fue notablemente bajo, precisamente en lo 
relativo a la normalización de las cartas náuticas. En 1634 un crítico 
todavía constata:

pues es cosa manifi esta las Cartas de que usan los Pilotos son diferentes 
unas de otras, y dudosos en la eleccion, no conociendo la mejora, compran 
la mas acomodada en precio, [no la necessaria, y conviniente;] y assi, si en 
una Armada se viessen las que los Pilotos llevan, hallarianse bien pocas de 
un Padron, y solo en un Navio, haziendo una vez confrontacion de Cartas 
(por curiosidad) siendo cinco eran de diferentes Padrones, [y tenian mu-
chas desigualdades] ...189 

187. Al menos consiguió que se tradujera un manual español al inglés. Cf. Taylor, 
Haven-Finding Art, p. 196; Sandman, “Cosmographers”, p. 262.

188. Cuesta Domingo, Santa Cruz, t. 1, pp. 28 s.
189. Porter y Casanate, Reparo, pp. 98 s. La situación tampoco es mejor en el caso de 

los instrumentos. Ninguna persona o instancia logró realmente vincular la praxis 
con la teoría: Cf. al respecto Porter y Casanate, Reparo, pp. 100, 114-118.
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¿Qué problemas hemos podido constatar y en qué constelaciones 
se basan? En lo que sigue daremos cuatro respuestas al respecto. En 
primer lugar, en cuanto al intento de “nacionalizar” el saber empíri-
co de los pilotos, se puede constatar un efecto paradójico. El inten-
to no fracasó, como se podría suponer precipitadamente, por la falta 
de formación teórica de los pilotos. Más bien lo que fracasó durante 
mucho tiempo fue justamente la instancia que debía garantizar la “so-
cialización” del saber náutico: el piloto mayor. La visita realizada a la 
Casa en 1549 resumió las acusaciones contra Sebastián Caboto y su 
protegido Gutiérrez: Caboto aceptaba dinero y pollos, y a cambio de 
eso licenciaba pilotos y capitanes incapaces. Gutiérrez les anticipaba 
a los alumnos las preguntas del examen. Si a pesar de eso amenazaban 
equivocarse, les hacía un guiño. De los demás pilotos de Sevilla, sólo 
se invitaba a las pruebas a los más jóvenes y a los más ignorantes, no 
se permitían preguntas de los cosmógrafos presentes. Los candidatos 
que no habían asistido a las clases de Gutiérrez no tenían oportunidad 
alguna. Caboto y Gutiérrez habían construido así un monopolio, fi -
jando los precios de los instrumentos y las cartas a su arbitrio y distri-
buyendo cartas que no se correspondían con el padrón real, que por lo 
tanto dejó de ser corregido. Caboto también aprobaba instrumentos 
carentes de precisión, sólo con que fueran de Gutiérrez.190 De modo 
que Caboto y Gutiérrez directamente habían secuestrado el programa 
de cartas e instrumentos estandarizados y subvertido el sentido de su 
cargo utilizando los privilegios reales para acumular capital privado. 
La rigurosidad del intento de regulación estatal les ayudó, por ejem-
plo, a impedir durante mucho tiempo el ingreso de la competencia al 
mercado. No fue posible hacer que Caboto rindiera cuentas. Pretex-
tando una visita a Carlos V en Bruselas, abandonó Sevilla y en 1548 
entró al servicio de los ingleses.191

En segundo lugar, los métodos aplicados estaban sometidos con 
todo rigor a la presión de la praxis. Los pilotos debían zarpar con cartas 
actuales, con lo que se ponía en marcha la dialéctica de hipótesis y ex-
perimentación que en la Historia de la Ciencia se suele describir como 
fruto del debate teórico de los siglos xvi y xvii. Tal cosa no ocurría, sin 

190. AGI, Just. 945, fol. 210r-210v.
191. Sandman/Ash, “Trading Expertise”, pp. 814, 827 s.; Damler, Imperium, p. 87.
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embargo, en el mundo artifi cial del laboratorio sino en los mares del 
mundo. Y los que llevaban a cabo los “experimentos” no eran gentle-
men ni científi cos sino legos, lo cual convierte a la empresa en un objeto 
sumamente interesante para la historia de las prácticas del saber y su 
respaldo social. La cuestión de la “navegación correcta” y la cartografía 
marítima correcta en ningún momento pudieron ser tratadas en el mar-
co de los supuestos discursivos de las discusiones académico-científi cas. 
Constantemente la atravesaban los argumentos prácticos. Desde la es-
tricta perspectiva de la Historia de la Ciencia, esto lleva por momentos 
a situaciones decepcionantes: el problema de la proyección cartográfi ca 
correcta, por ejemplo, prácticamente no fue planteado. Pero por otra 
parte, que las discusiones se situaran “entre” la ciencia y la praxis es 
lo que vuelve realmente interesantes sus contenidos, porque lo que se 
negociaba no eran detalles técnicos sino opciones fundamentales de la 
función del saber. El modo más explícito en que esto sucedía era cuan-
do se esgrimía el argumento de la praxis contra el de la teoría. Tanto 
el grupo de los cosmógrafos como el de los prácticos se consideraban 
legitimados por la validez de un argumento poderoso que el otro grupo, 
sin embargo, no lograba comprender. Lo que separaba era también un 
confl icto de objetivos: la ciencia apunta al todo, piensa sistémicamente 
y puede impulsar procesos de enmienda a largo plazo y con gran pa-
ciencia. El piloto, en cambio, tiene que tomar sus decisiones hic et nunc. 
Es responsable de la integridad de su propio barco, del viaje actual, no 
de la navegación en sí y de su futuro. De manera que si bien había un 
objetivo común, la navegación más segura, para unos se trataba de una 
meta lejana, para los otros de una meta cercana, y eso profundizaba el 
disenso sobre los medios adecuados y el modo correcto. Por eso sólo se 
pudo lograr una cooperación de bajo nivel de confl icto entre científi cos 
y marinos bajo Ondériz y Céspedes, cuando las metas se volvieron más 
concretas y se incluyó a los pilotos en las decisiones relativas al diseño 
de sus instrumentos, es decir, cuando se les reconoció la posibilidad de 
elegir y la participación en las decisiones. 

En tercer lugar, y muy vinculado con eso, la historia de la carto-
grafía marítima sevillana documenta el intento de implementar nuevos 
estándares en una praxis ya existente. Por lo tanto, de ningún modo 
era sólo una cuestión de mejorar los instrumentos y cartas, se trataba 
esencialmente de su aplicación, que en última instancia presuponía un 
cambio de mentalidad de los pilotos. Para eso se contemplaron tres 
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métodos. Por una parte se intentó reformar y estandarizar la forma-
ción de los pilotos, lo cual sin embargo, y en virtud de la descripción 
que acabamos de hacer del cargo de piloto mayor, no mostró resul-
tados perceptibles hasta la segunda mitad del siglo. Por otra parte, la 
modifi cación de los instrumentos náuticos debía obligar a los pilotos a 
realizar navegación astronómica y a aplicar métodos científi cos, como 
la consulta de tablas astronómicas. La carta con la doble graduación 
que Gutiérrez vendía todavía a mitad de siglo testimonia que también 
aquí la praxis se resistió largo tiempo, y además con la cobertura del 
piloto mayor. En tercer lugar hay que recordar que desde el comienzo 
mismo el sistema estuvo planteado como un sistema de búsqueda del 
consenso.192 Pero la verdadera práctica, hasta bien entrado el período 
de Ondériz y Céspedes, parece más bien haber consistido en que los 
pilotos que volvían de alta mar a Sevilla se presentaban solos ante el 
piloto mayor. Las juntas que Ondériz y Céspedes convocaron en la 
década de 1590, en cambio, pusieron en práctica una jerarquía que 
tendía a ser menos rígida y pidieron opiniones (“pareceres”) expre-
samente. Allí los pilotos se presentaron también como el grupo que 
eran desde la década de 1550, constituido a partir de la fundación del 
gremio de los pilotos, la Universidad de Mareantes. Entre los pilotos 
seguía dominando todavía el deseo de detener la innovación, ya que 
toda observación individual encerraba además el peligro de poner en 
duda la suma de las observaciones precedentes, es decir, la calidad y 
practicabilidad ya alcanzada del padrón real y, como lo expresó Pedro 
de Medina, “que por solo el parecer de uno se pierda la verdad e pare-
cer de muchos”.193 En líneas generales, en las respuestas de los pilotos 
a las listas de preguntas de la década de 1590 se puede reconocer un 
tratamiento pragmático de la temática de la enmienda. El sistema de 
la junta, que subyace a la búsqueda de consenso, pone de manifi esto 
como ningún otro el lado social de los sistemas de saber en la España 
de los comienzos de la Edad Moderna. 

192. Ya en 1508 se manda consecuentemente a los funcionarios de la Casa “que hagan 
juntar todos nuestros pilotos”, cf. p. 175, nota 62. En 1512, en una Real Provisión 
a Juan Díaz de Solís y Juan Vespucio se vuelve a ordenar que se consulte a la may-
or cantidad posible de pilotos, cf. AGI, Indif. 418, L. 3, fols. 326v-328v, Burgos, 
24 de julio de 1512.

193. Cit. según Sandman, “Cosmographers”, p. 151.
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Como lo ha mostrado el ejemplo de Ondériz y Céspedes, a fi nes 
del siglo xvi seguía existiendo un hiato entre la Cosmografía científi ca, 
fundada en la teoría, y la navegación, de orientación práctica, pero se 
había producido un corrimiento en los discursos sobre la utilidad.194 
Céspedes, el cosmógrafo real, podía afi rmar que era mejor no incorpo-
rar nuevos datos geográfi cos a las cartas náuticas. Así, llevaba a la corte 
y al círculo de matemáticos científi cos un argumento que ya había sido 
formulado en Sevilla en la década de 1540 por el bando de los prácti-
cos, en particular por los monopolistas Caboto y Gutiérrez, sin que 
en ese entonces se les hubiera dado la “razón”. Que Céspedes pudiera 
imponerse ahora con tal postura puede interpretarse como la historia 
de una pérdida, como una serie de proyectos ideales esmerilados por 
la reticencia de la praxis, por la negativa a aprender y progresar de pi-
lotos obcecados y por su formación mediocre. Sin embargo, también 
se lo puede entender al revés: como un proceso de aprendizaje de los 
teóricos, que parecen haber desarrollado una mayor sensibilidad para la 
lógica interna de la praxis y los efectos laterales de la implementación de 
métodos científi cos. Tal vez el amor de Céspedes por la praxis también 
obedeciera en parte a la necesidad de dar explicaciones a la que lo habían 
empujado los ataques de la Junta de Madrid. Pero ya la agenda para On-
dériz, proveniente de la Academia de Matemáticas y presumiblemente 
de Juan de Herrera, muestra que ya no se intentaba conseguir una me-
jora de la navegación mediante una simple corrección del padrón. En 
lugar de eso, se partía de que había que revisar todas las herramientas 
del procesamiento del saber náutico (desde los astrolabios y el padrón 
hasta los exámenes de los pilotos) para después perfeccionarlas, acor-
dando y consensuando con los involucrados. Las instrucciones para 
Ondériz y Céspedes dicen como al pasar, pero acertadamente, que los 
pilotos son “los principales ynstrumentos de la navegacion”.195 Es de-
cir, que valorizan al piloto como el “procesador” decisivo del saber 
náutico. Después de las sesiones de la junta de matemáticos que había 

194. Ya Hernando Colón había informado al Consejo de Indias sobre el afán de Alon-
so de Chaves “de servir a su M[agestad] y para el bien general de la navegación”, 
cf. AGI, Indif. 421, L. 13, fol. 295v, 21 de agosto de 1528. 

195. “[…] los principales ynstrumentos de la navegacion son los dhos pilotos y es de 
grande ynportancia que aya siempre mucho numero dellos”, AGI, Indif. 1957, L. 
6, fols. 12r-14v, fol. 14v.
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atacado a Céspedes, el Consejo de Indias formula algo muy similar: 
que es conveniente dejar “a la livertad de los pilotos usar de algunos 
instrumentos de los que agora usan”.196

Como cuarto y último aspecto de la empresa del padrón real hay 
que destacar, fi nalmente, el interés político de la corte por el sistema de 
saber náutico. Los impulsos decisivos para fundarlo, pero posterior-
mente también para realizar las distintas reformas, están muy vincu-
lados con intereses de dominio de la Corona, materializados primero 
en la confrontación con Portugal, y más adelante también con las po-
tencias marinas rivales: Inglaterra, Francia y los Países Bajos. Si bien la 
disputa en Sevilla se puede describir como una discusión entre teoría 
y práctica, la infl uencia de la corte lleva a que su dinámica social se 
despliegue sin embargo entre tres polos: los marinos, los cosmógrafos 
científi cos y la propia corte. Cuando los cosmógrafos Alonso de Santa 
Cruz y Pedro de Medina no supieron cómo seguir en Sevilla, fueron 
a la corte, se quejaron, obtuvieron más derechos y regresaron a Sevilla 
provistos de privilegios. Se puede suponer que sobre todo la actuación 
de Medina en la corte en el año 1544 acicateó el interés del joven Feli-
pe por asuntos relativos a la cartografía marítima. En este sentido, es 
elocuente una carta del príncipe de ese mismo año en la que reprende 
a los funcionarios de la Casa en un tono inusualmente personal: 

estoy maravillado de vosotros sabido [...] ansi aver vosotros consentido 
que no se guardase lo proveido sobre esto y se hagan cartas por otros pa-
drones y con graduaciones diferentes e lineas equinociales e tropicos do-
blados como ha parecido por una carta que se ha presentado en el dicho 
consejo de las yndias.197

Es instructiva la secuencia de los errores atribuidos luego a las car-
tas de Gutiérrez. Ha sido informado, comienza diciendo Felipe II sin 
nombrar al informante –presumiblemente Medina–, de que las cartas, 
en primer lugar, dañan a Su Majestad: el Río de la Plata y el Amazonas 
están trazados como si estuvieran situados en los dominios del rey de 
Portugal. En segundo lugar, las cartas son erróneas porque, contra-

196. Cf. AGI, Indif. 745, n. 202, Consulta del Consejo de Indias, 31 de enero de 1599. 
Felipe III agregó: “como parece”.

197. Cf. AGI, Indif. 1963, L. 9, fols. 136r-137v, aquí fol. 136r-136v. 
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riando la orden de Su Majestad, no coinciden con el padrón real. Y en 
tercer lugar, contienen muchos errores y equivocaciones que dañan la 
navegación.198 Es decir, que se menciona primero la desviación de la 
meta política, luego la desviación de las leyes y por último la desvia-
ción de la realidad geográfi ca. 

Hay dos razones para que la cuestión de la proyección cartográfi ca 
haya estado excluida hasta entonces. En primer lugar, el problema de 
la proyección era secundario en los debates eruditos de la época, y en 
las discusiones con los prácticos ni siquiera se lo tocaba.199 En segundo 
lugar, el problema de la proyección evidencia como ningún otro que 
una historia de cómo progresa la cultura de los conocimientos náu-
ticos, cualquiera fuera la índole de esa historia, no puede limitarse a 
tomar como orientación el escalonamiento de los progresos técnicos, 
sino que se funda en la dialéctica que se genera entre las necesidades 
prácticas y las ofertas técnicas, ilustrada aquí con el ejemplo de Sevilla. 
Mercator caracterizó expresamente su decisiva publicación de 1569 
como una “descripción de la Tierra (...) para el uso de los navegantes” 
(“ad usum navigantium”). La proyección cilíndrica que desarrolló, 
que con ligeras modifi caciones todavía hoy se usa para confeccionar 
cartas náuticas, no constituyó un salto evolutivo perceptible para la 
praxis náutica de comienzos de la Edad Moderna, ya que por una par-
te tardó mucho en entrar a la praxis,200 y por otra se destacó preci-
samente por no tocar el manejo tradicional de las cartas náuticas, es 
decir, la práctica de leer los rumbos en la carta. 

Mercator consiguió “salvar la praxis” al precio de una considerable 
distorsión de las superfi cies y los tramos en las zonas cercanas a los 
polos. El problema básico reside, como se sabe, en que la superfi cie 

198. AGI, Indif. 1963, L. 9, fols. 136r-137v, aquí fol. 136r.
199. Los pareceres de Martín Fernández de Enciso, Martín Cortes de Albacar y Alon-

so de Santa Cruz están resumidos en Cerezo Martínez, Cartografía, pp. 57 s.
200. Keuning, “History”, p. 17. En España Ovando fue uno de los primeros en reci-

bir un ejemplar de la nueva representación cartográfi ca de Mercator, enviada por 
Arias Montano: “y dos globos espero que me enbiara Mercator por dias porque 
los suyos son los mejores. y un mapamundi y carta de marear hecha por el mesmo 
nuevamente la mejor que ha salido. enbiare todas estas cosas y las demas con la me-
jor conmodidad que hallare”, carta de Arias Montano a Juan de Ovando del 23 de 
diciembre de 1569, IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 128, fol. 1r. La carta está editada 
en forma abreviada en: Jiménez de la Espada, “Correspondencia”, pp. 477 s.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   224maqueta Brendecke NEGRO.indd   224 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 REFLEJOS DEL MUNDO  225

esférica del planeta no se puede proyectar sobre un plano si no es sa-
crifi cando en la reproducción la equivalencia de ángulos, la equiva-
lencia de superfi cies o la equivalencia de tramos. La proyección de 
Mercator conserva la equivalencia de ángulos –lo que hace que los 
rumbos a navegar se tracen como líneas rectas y permitan su lectura en 
la carta–, aceptando a cambio el creciente estiramiento de las superfi -
cies y tramos en dirección a los polos. De manera que con las cartas de 
Mercator los pilotos podían seguir trabajando exactamente como ha-
bían hecho antes de facto con sus portulanos carentes de proyección: 
es decir, leyendo los rumbos directamente de la carta. La Casa de la 
Contratación usaba cartas planas.201 Las cartas planas representan los 
meridianos como si fueran paralelos, aunque de hecho convergen en 
dirección a los polos, pero para la navegación en la zona ecuatorial de 
las travesías transatlánticas españolas ese efecto carece casi de impor-
tancia. A eso se sumaba que los errores de los instrumentos de la épo-
ca, por ejemplo la declinación magnética, tenían repercusiones mucho 
mayores. En su manual, Céspedes explica en detalle y sirviéndose de 
un esquema la problemática de la construcción de cartas planas.202

En la España de la segunda mitad del siglo xvi los expertos no se 
concentraban en la cuestión de la proyección sino en minimizar los 
efectos de la distorsión, por ejemplo, con cartas parciales de un sector 
más o menos pequeño o, como en el caso de Céspedes, de proporcio-
nar herramientas auxiliares adecuadas (escalas en leguas a diferentes 
alturas) para compensar el estiramiento de los tramos. Ni las cartas 
planas ni las cartas de Mercator están en condiciones de representar 
las regiones polares, pero como ambas se vinculan con la praxis de la 
navegación, esto no constituye una desventaja relevante. Por consi-
guiente, no hay carta náutica, ni antes ni después de Mercator, que sea 

201. Cerezo Martínez, Cartografía, pp. 56 s. Sobre la “falta de proyección” de los 
portulanos cf. Monmonier, Rhumb Lines, p. 23. Las cartas planas extienden a lo 
ancho en el papel los cortes de la superfi cie curva que en realidad se van espigando 
en dirección a los polos, lo cual producía distorsiones de los tramos, de las superfi -
cies y de los ángulos. Mercator tuvo que introducir un estiramiento más, de cor-
rección en dirección norte-sur para poder restablecer la equivalencia de ángulos, 
que era importante para leer los rumbos. 

202. Básicamente en el segundo capítulo de la segunda parte, es decir, en la Hydro-
grafía del Regimiento de navegación, cf. García de Céspedes, Regimiento de 
navegación, pp. 120-127.
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un “espejo del mundo”. Es un instrumento para una cultura pragmá-
tica de los conocimientos y representa la Geografía de tal modo que 
garantice la llegada segura de los barcos.

Figura 11. Proyección cartográfi ca según Céspedes, Regimiento, 125bis.
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V. 

Las instancias del dominio colonial 

La historia de las instituciones del dominio colonial español sólo se te-
matiza aquí en la medida necesaria para identifi car las bases institucio-
nales de prácticas de información y dominio. Después de haber habla-
do de la historia de la Casa de la Contratación, merecen una atención 
especialmente intensa por una parte el Consejo de Indias, y por otra 
las instancias administrativas y jurídicas de los territorios americanos. 
Por lo tanto, en este capítulo nos dedicaremos primero a la instancia 
suprema del dominio colonial en la corte, y después consideraremos la 
organización de instituciones que estaban del otro lado del Atlántico. 

1. El Consejo de Indias 

El Consejo de Indias (Real y Supremo Consejo de las Indias) era el 
órgano consultivo del rey de España, cuya función era coordinar to-
dos los asuntos administrativos, jurídicos y gubernamentales de los 
territorios recientemente conquistados, es decir, de Hispanoamérica 
y las Filipinas. No hay una cédula de fundación. Seguro es que el 4 de 
agosto de 1524 fue designado el primer presidente del Consejo, Fray 
García de Loaisa, y que poco después se le tomó juramento.1 No obs-

1. García de Loaisa era obispo de Osma, confesor de Carlos V y general de la orden 
dominica. Cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 60. Núñez de Castro (Lib., p. 51) 
menciona el año 1511 como año de fundación.  
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tante, 1524 es una fecha elegida muy tardíamente porque ya bajo los 
Reyes Católicos se puede constatar que los asuntos de América –en la 
medida en que no fueran resueltos por la Casa de la Contratación de 
Sevilla– recaían sobre un grupo invariable de personas. El germen de la 
idea de un órgano político para los territorios americanos se encuentra 
ya en el año de fundación de la Casa de la Contratación, es decir, en 
1503. Nicolás de Ovando, que se encontraba en Santo Domingo como 
gobernador desde 1502, anota: 

Yten en la Corte ha de aver una persona que tenga cargo deste negoçio 
y reçiba todas las cartas e avisos que vinieren asy de las yslas como de la 
Casa de Sevilla, y tenga cargo de procurar que Sus Altesas rrespondan a 
todo y tenga libro en que se haga escreuir todo lo que viniere e sobre ello 
se proueyere.2

A partir de 1504, tales funciones fueron asumidas en principio 
por un secretario, Gaspar de Gricio. Junto con el obispo de Palencia, 
Juan Rodríguez de Fonseca, Gricio se ocupaba de la correspondencia 
y preparaba las decisiones del rey Fernando.3 En 1508 fue sucedido 
por Lope de Conchillos. Y en 1515 Francisco de los Cobos, que más 
adelante se convertiría en un ayudante muy importante para Carlos V, 
recibió explícitamente el título de secretario de Indias.4 

Con la creación del Consejo de Indias se instauró un sistema co-
legiado cuya función trascendía la de una secretaría de carácter técni-
co. Como órgano consultivo del rey, en sus sesiones el Consejo tenía 
que formular proyectos de resoluciones (consultas) que luego se le 
presentaban al rey para que decidiera. Como el Consejo original se 
conformó con miembros del Consejo de Castilla y también asumió su 
función de tratar los asuntos legales de América, el Consejo de Indias 
se puede considerar un desprendimiento del Consejo de Castilla.5 

El Consejo de Indias estaba constituido por un presidente, cinco 
consejeros que posteriormente llegaron a ser diez, un fi scal, un secre-

2. Cit. según Szásdi León-Borja, “Casa”, p. 106.
3. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 36 s. 
4. CODOIN-1-34, pp. 329-331; sobre los primeros cargos de canciller y registrador 

de Indias cf. Gómez Gómez, Sello, pp. 89-96.
5. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 37-49.
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tario ofi cial del Consejo, a quien no obstante auxiliaban secretarios ti-
tulares sin un puesto fi jo, un ofi cial de cuentas, un abogado de pobres, 
así como otros empleados tales como dos porteros y varios escribanos. 
Con la reforma de Ovando se agregaría en 1571 el cargo de cosmógra-
fo y cronista mayor de Indias.6 Desde el punto de vista social, durante 
el siglo xvi predominaron los juristas (“letrados”), incluso entre los 
presidentes, hasta que bajo Felipe III comenzaron a prevalecer los pre-
sidentes de origen noble. Como jerárquicamente el Consejo de Indias 
sólo estaba por debajo del Consejo de Castilla, los consejeros en su 
mayoría eran convocados ya a edad avanzada. Por lo general antes se 
habían desempeñado en los tribunales superiores de Castilla.7

Los honorarios de los consejeros eran relativamente bajos y esta-
ban sujetos a una seria inestabilidad, porque una parte de los sueldos 
provenía, por ejemplo, de tributos indígenas que no estuvieran asigna-
dos a otra cosa y el pago dependía del arribo seguro de la fl ota. Como 
el salario básico era bajo, los consejeros tenían un interés permanente 
en mejorar su sueldo con mercedes reales, que se les podían conce-
der recurriendo a los ingresos por multas, a la venta de cargos o los 
puestos vacantes de América, es decir, a cajas cuyo nivel ellos mismos 
contribuían a administrar.8 Los honorarios se pagaban por lo tanto 
con recursos especiales, pero como ya destacó Ernst Schäfer, no se 
trataba de un mero truco contable, sino que sin duda era algo ligado 
a la expectativa de una ventaja política, y debe considerarse, en con-
secuencia, como una suerte de “principio de gobierno”: justamente 
porque su sueldo básico era insufi ciente, los colaboradores del Conse-
jo tenían que mantener un interés permanente en las mercedes reales, 
que a su vez sólo se podían conseguir si se podía acreditar una especial 
diligencia como funcionario. Es muy probable que a medio plazo esta 
forma premoderna de “pagas extraordinarias” haya actuado más bien 
como desestabilizadora del sistema porque los consejeros tenían un 
incentivo para ponerle precio a su lealtad. Los miembros subalternos 

6. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 78; Schäfer, Consejo, t. 1, p. 197. 
7. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 139-141. Sobre los letrados, juristas con formación 

universitaria, se puede consultar actualmente Damler, Imperium, pp. 471-478; 
Kagan, Students; y Pelorson, Letrados. Sobre la evolución del perfi l social de 
los miembros del consejo en el siglo xviii cf. Gómez Gómez, Actores.

8. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 148-157. 
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del Consejo, como los escribanos, dependían de por sí de todo tipo de 
dádivas para mantenerse a fl ote, que recibían de las partes que litiga-
ban ante el Consejo o de los agentes que se hallaban en la corte.9 

De los años 1542, 1571 y 1636 se conservan exhaustivas instruccio-
nes del Consejo, de modo que se puede determinar con bastante pre-
cisión cómo estaban reguladas sus rutinas laborales.10 Conforme a las 
instrucciones, los consejeros tenían que reunirse tres horas diarias por 
la mañana, y de ser necesario tenían que fi jar más sesiones para la tar-
de.11 Las instrucciones de 1571 contienen disposiciones más precisas. 
Después de tratar los temas administrativos generales, que concernían 
a todo el Consejo, el presidente distribuía los asuntos en las cámaras 
siguiendo un esquema semanal establecido con precisión. Los lunes se 
seguían las apelaciones, los martes y jueves se revisaban los controles 
de actuación de los funcionarios superiores de las colonias (visitas y 
residencias), los viernes se trataban los asuntos penales y los sábados 
los procesos de los prisioneros y los pobres. El miércoles estaba reser-
vado a las deliberaciones sobre los ingresos de la Corona y las medidas 
para incrementarlos.12 Las tareas comunicativas del Consejo insumían 
sin duda un tiempo enorme, por ejemplo la lectura de las cartas llega-
das de América, que las instrucciones de 1571 destacan como el asunto 
que debe privilegiarse por sobre todos los demás. Mientras se leían 
las cartas, los consejeros debían escuchar y a lo sumo podían tomar 
notas sobre medidas a tomar, pero de ningún modo podían dedicarse 
a otras cosas. Tampoco debía zarpar ninguna nave hacia América que 
no llevara ya a bordo las respuestas a las últimas consultas que habían 
ingresado.13 Esta disposición, que tenía por objetivo reducir la pérdida 

9. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 67 s.; sobre la “política de las mercedes” cf. ibíd., 
p. 179.

10. La Ordenanza de 1542 está editada en CODOIN-1-16, pp. 376-397; la Orde-
nanza de 1571, en Muro Orejón, “Ordenanzas”; las instrucciones de 1636 se 
imprimieron como: Ordenanzas del consejo real de las Indias. 

11. CODOIN-1-16, p. 377.
12. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 174; Muro Orejón, “Ordenanzas”, 12 (§9). 
13. “Porque de las cartas asi de personas publicas, como particulares que de Indias y 

de otras partes se nos escriben, resulta la mayor parte de cosas de governacion a 
que se deve mucho atender por lo que importa. Mandamos que luego que se rec-
ibieren qualesquier cartas o despachos que se nos embiaren, se lleven al consejo, 
y en el se lean todas consecutivamente, sin que el consejo se detenga mientras se 
leyeren, a proveer ni determinar cosa alguna de lo que en ellas se ecsriviere, mas de 
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de tiempo y garantizar la responsividad del poder, resultó imposible 
de cumplir. En cuanto a las tareas se puede constatar que el Consejo 
cumplía funciones tanto administrativas como judiciales y políticas, 
pero de facto las áreas de actividad se superponían enormemente. En 
la época se intentaba separar los asuntos de gobierno (“gobernación”) 
de los “negocios particulares”, entre los cuales estaban también las 
demandas de particulares o las apelaciones. A partir de 1556 y excep-
tuando las recaudaciones directas (como las multas), los ingresos de 
los territorios americanos, es decir también los fl ujos de metales pre-
ciosos, ya no fueron administrados por el Consejo de Indias sino por 
el Consejo de Hacienda.14 Dentro de las funciones gubernamentales 
y administrativas se distinguía a su vez entre los asuntos eclesiástico-
religiosos (“lo espiritual”) y los mundanos (“lo temporal”), o se asig-
naban los distintos asuntos a las unidades de organización regionales o 
institucionales, por ejemplo al Virreinato del Perú o de Nueva España. 
El orden de los fondos del Archivo de Indias de Sevilla refl eja aún hoy 
la distribución temática y espacial de los papeles dentro del Consejo. 
En el siglo xviii hasta se los distribuía allí en mesas, cada una de las 
cuales representaba una región administrativa, como Nueva España o 
Perú. El gran fondo Indiferente reúne papeles que no se ajustaban a 
ese orden de las regiones y los escritorios y por lo tanto habían queda-
do “sin diferenciar”.15

yr apuntando lo que pareciere convenir proveerse, prefi riendo siempre el abrirlas, 
y leerlas a todos otros qualesquier negocios, aunque mas graves e importantes 
sean, hasta aver visto y sabido lo que en ellas se escriviere, porque a causa de no 
se leer luego, no se dexe de saber de algun negocio importante, en que convenga 
proveer con brevedad. E syendo leydas los nuestros escrivanos de camara, saquen 
en relacion la sustancia de ellas, como tenemos mandado, y dexando en el arca del 
consejo, las que pareciere que queden en ellas, lleven las demas a sus escriptorios, 
sin que sobre la mesa del consejo, quede jamas carta ni escriptura secreta: y en 
los primeros consejos que se siguieren, se platique, y vaya respondiendo apunt-
adamente lo que de las dichas cartas resultare que proveer, por la orden y forma 
que las demas cosas de governacion se tienen de platicar, proveyendo como nin-
guna fl ota ni navio destos reynos parta para parte alguna de las Indias, en que no 
vaya respuesta de todas las cartas a que se deva responder, de las que ultimamente 
uvieren venido de aquellas partes, porque de lo contrario nos deserviremos”, cf. 
Muro Orejón, “Ordenanzas”, 13 (§13). 

14. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 125-132.
15. Gómez Gómez, Forma, p. 131; Altamira y Crevea, Diccionario castellano, 

p. 176.
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En tanto real y supremo, el Consejo de Indias dependía directamen-
te del rey. Su función principal consistía en preparar la toma de decisio-
nes del monarca y en implementar después las decisiones tomadas por 
él. El diálogo con el rey se producía a través de una consulta formal.16 
Con ese fi n se realizaba previamente una deliberación interna sobre los 
asuntos y se formulaba una consulta. La consulta resumía así la situa-
ción y añadía una recomendación del Consejo para resolver el proble-
ma. De esta manera podía convertirse directamente en el proyecto de 
una resolución. Bajo Carlos V el Consejo tenía al principio audiencia de 
exposición cada segundo domingo, y luego los lunes cada tres semanas. 
Se presume que a la audiencia asistían el presidente del Consejo y Fran-
cisco de los Cobos, y más tarde diversos consejeros por turno. A causa 
de la predilección de Felipe II por los procesos escritos, esta consulta 
oral (“consulta a boca”) se hizo, no obstante, cada vez menos frecuente 
y se impuso un procedimiento escrito (“despacho por escrito”).17 En 
las consultas por escrito la respuesta del rey se encuentra la mayoría de 
las veces al margen de la propuesta, al principio casi siempre de su pro-
pio puño, y luego con letra del secretario privado Mateo Vázquez. Las 
papeletas de las consultas documentan así el diálogo entre el Consejo 
y el rey. Con frecuencia el rey escribía un simple “está bien” o “así” al 
lado.18 La propuesta se trasladaba luego directamente a la disposición 
que correspondiera, por ejemplo una Real Cédula, que el secretario del 
Consejo a continuación tenía que presentarle otra vez al rey para su fi r-
ma.19 No pocas veces se encuentran observaciones bastante minuciosas 
de Felipe, consultas o correcciones que el Consejo debía volver a tratar 
hasta que el caso pudiera ser presentado nuevamente. 

16. Resúmenes de las consultas del Consejo de Indias fueron publicadas en doce to-
mos entre 1972 y 1995 por la ex directora de archivo del AGI, Antonia Heredia 
Herrera. Los volúmenes contienen sólo los fondos más importantes de lo que se 
ha conservado en el AGI.  

17. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 67 y 120 s. La predilección del Felipe II por los “pa-
peles” fue registrada ya por el enviado veneciano Leonardo Donato: “Il re negozia 
volentieri con polizze, e lo fa perchè non ama di trattar con molti, e perchè è più 
pronto nello scrivere que qualsivoglia segretario”, cf. Firpo, Relazioni, t. 8, p. 
463. Sobre la evolución ulterior de la praxis de la consulta y el rol de los secretarios 
expositores cf. Gómez Gómez, Forma, pp. 129 s.

18. En la p. 465 se reproduce un ejemplo de consulta. 
19. Sobre las excepciones a tal procedimiento cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 143.
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Las funciones del Consejo se fueron modifi cando a lo largo del si-
glo xvi, pero en líneas generales aumentaron mucho con la ampliación 
del territorio colonial y la creación de nuevas instancias en los nuevos 
territorios.20 Como reacción al creciente volumen de comunicación se 
creó ya en 1514 un sello especial para los asuntos americanos, del que a 
partir de 1528 fue responsable el canciller del Consejo. Este cargo fue 
desempeñado primero por el gran canciller de Carlos V, Mercurino de 
Gattinara, cuya infl uencia sobre el Consejo, no obstante, disminuyó 
sensiblemente cuando pasó a involucrarse más en la política imperial 
europea de Carlos V. El cargo se extinguió en un principio en 1575 y 
después fue reintroducido en 1623 para el conde de Olivares.21 

De especial importancia para el funcionamiento de la rutina bu-
rocrática y de la comunicación política era el trabajo de secretaría. 
Aquí hay que distinguir entre el secretario refrendador, que refrenda-
ba ofi cialmente los documentos y por regla general se los presentaba 
personalmente al rey, y los trabajos internos de despacho, que eran 
realizados por un colaborador de la secretaría o escribanía. El cargo de 
mayor infl uencia era, sin duda, el de secretario refrendador. Después 
de la muerte del secretario de Indias de Carlos V, Juan de Samano, el 
cargo fue desempeñado a partir de 1559 por Francisco de Eraso, quien 
ya había servido a Felipe II como secretario en los Países Bajos, y lue-
go por su hijo, Antonio de Eraso (1571-1586). Le sucedió por último 
Juan de Ibarra (1586-1596), quien supo profundizar la estrecha cola-
boración con Felipe II hasta convertirse en una suerte de favorito. En 
1570 se crearon dos escribanías de cámara, una dedicada a los asuntos 
relativos a gobierno y gracia; la otra, a justicia. Cada una de ellas estaba 
dirigida por un escribano de cámara y se servía de varios escribanos, 
que en parte no tenían puestos fi jos. Por encima de las escribanías de 
cámara estaba luego el secretario refrendador. La estructura se modifi -
có ligeramente cuando en 1597, tras la muerte del jefe de la Escribanía 
de gobierno y gracia, las escribanías de cámara pasaron a depender di-

20. Las Leyes Nuevas (1542) y la incorporación de los “pleitos sobre encomienda” 
(1550) constituyen cesuras. Con anterioridad los llevaban instancias coloniales, cf. 
Friede, Vida, p. 27.

21. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 42 s., 63, 146; cf. también Schäfer, Consejo, t. 1, p. 
216; sobre la evolución del sello y sobre el rol de Gattinara cf. Gómez Gómez, 
Sello, pp. 91-93.
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rectamente del secretario refrendador, con lo cual siguió aumentando 
la infl uencia de Juan de Ibarra sobre esta importante área.22

También el puesto del relator estaba dedicado a las tareas de proce-
samiento de información dentro del Consejo.23 El relator –al comien-
zo había uno solo, después llegaron a ser tres– tenía que resumir el 
contenido de los documentos extensos.24 De modo que los secretarios 
y los escribanos que les preparaban los trabajos tendían a ocuparse de 
confeccionar documentos; los relatores, de la recepción ordenada de 
las informaciones, su procesamiento efi ciente y su archivación orde-
nada. Pero a pesar de la existencia de las escribanías, en líneas generales 
no se puede suponer que había una separación estrictamente funcional 
entre el asesoramiento político por un lado y las tareas administrativas 
por el otro. De la redacción de los documentos importantes, como las 
provisiones o los decretos reales, se encargaba, por ejemplo, un con-
sejero por semana.25 

La fundación de la Cámara de Indias en 1600 implicó un cambio 
funcional. Fue creada a instancias del duque de Lerma según el mode-
lo de la Cámara de Castilla, anexa al Consejo de Castilla.26 La cámara 
constituía una comisión cuya tarea consistía en elaborar las propues-
tas de asignación de puestos y de reparto de mercedes, tan impor-
tante para la política de patronazgo.27 La preparación de las consultas 
correspondientes quedó reservada a partir de entonces, por lo tanto, 
a un grupo relativamente pequeño, constituido por el presidente del 
Consejo, tres consejeros y el secretario del Consejo de Indias, Juan de 
Ibarra. Además, con Pedro Fernández de Castro, conde de Lemos, el 
Consejo quedó presidido en 1603 por un yerno del duque de Lerma.28 

22. Sobre la evolución de las secretarías cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 141 s.; sobre 
el rol de los secretarios cf. García-Gallo, “Consejo y los secretarios”.

23. Los relatores se pueden reconstruir a partir de los registros y documentos de AGI, 
Indif. 874 (s. p.). Cf. también la lista en Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 357-360.

24. Sobre el cargo de relator cf. también p. 87. Sobre sus tareas y situación salarial 
cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 53, 144, 156; sobre la demanda por supresión de 
salarios de los relatores cf. AGS Guerra Marina Leg. 171.25, doc. 234, fol. 1r.

25. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 175.
26. La estrecha relación entre el orden de la Cámara de Castilla y la Cámara de Indias 

se puede reconocer en AGI, Indif. 855 (s. p.: “La orden que se tiene...”).
27. Schäfer, Consejo, t. 1, p. 179 s.
28. Hasta que fue nombrado virrey de Nápoles en 1609.  
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Así, los auténticos consejeros se quedaron sin trabajo y sin infl uencia, 
mientras que la propia Cámara prácticamente no conseguía llevar a 
cabo toda la cantidad de tareas. Los consejeros respondieron con una 
suerte de negativa a trabajar y lograron que la Cámara de Indias fuera 
disuelta en 1609 y sus funciones, transferidas nuevamente al pleno del 
Consejo. Pero en 1644 volvió a crearse una Cámara de Indias.29 En 
esta época comenzó a perfi larse ya una transformación del estilo de 
gobierno en cuyo transcurso los secretarios constituirían el punto de 
partida para una gestión ministerial de los asuntos. En 1621 o 1622 el 
joven Felipe IV llamó por primera vez a un secretario “al despacho” 
(lo cual signifi caba tanto como “a decidir”, “a deliberar”) para que re-
solviera los asuntos con él. Y en 1714 se había constituido un auténtico 
“despacho de Indias”, que se encargaba de los asuntos gubernamen-
tales y administrativos, mientras que el Consejo de Indias, que seguía 
existiendo, se quedaba casi exclusivamente con funciones judiciales.30

Para el período tratado aquí son más importantes los cambios de 
las secretarías a comienzos del siglo xvii. En 1604 se impuso una dis-
tinción regional de las secretarías conforme a los virreinatos de Nueva 
España y Perú. Cada una de las secretarías estaba encabezada por su 
propio secretario.31 Dos juntas convocadas ya bajo Felipe II se hicie-
ron cargo de las áreas más especiales, los asuntos fi nancieros y béli-
cos: la Junta de Hacienda por poco tiempo (1596-1604) y la Junta de 
Guerra con un poco más de resistencia (a partir de 1597). Esta última 
se convirtió en puerta de entrada de los miembros nobles (“de capa y 
espada”, como se decía en la época) del Consejo.32

La idea del Consejo de Indias como un mero organismo, en cierto 
modo como un organigrama de determinadas funciones cumplidas con 

29. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 188 s. y 226. 
30. Gómez Gómez, Forma, pp. 32-34. Sobre el Consejo de Indias en el siglo xviii y 

comienzos del siglo xix y su actividad jurídica cf. García Pérez, Consejo; sobre 
sus colaboradores y el patronazgo cf. Gómez Gómez, Actores, y Peralta Ruiz, 
Patrones.

31. Las Antillas, Filipinas y Guatemala fueron adjudicadas a la Secretaría de Nueva 
España; Chile, Nueva Granada y Panamá, a la Secretaría de Perú. Cf. Schäfer, 
Consejo, t. 1, pp. 200 s. También se discutió la subdivisión por sectores: “gobier-
no”, “eclesiástico”, “guerra y hacienda” y “justicia”. Cf. al respecto BPR, II/175, 
fols. 203r-204v.

32. Sobre ambas juntas cf. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 203-214. 
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mayor o menor precisión y efi ciencia es sin duda insufi ciente. Muchas 
prácticas de la época sólo se pueden comprender si uno se representa 
los contextos espaciales, cortesanos y sociales del Consejo. Hasta que se 
mudó al Alcázar de Madrid, el Consejo de Indias seguía a la corte, las 
sesiones tenían lugar en la vivienda del presidente, las actas eran trasla-
dadas en arcones. Tras un último invierno en Toledo, en mayo de 1561 
se ocuparon despachos fi jos en la planta baja del remodelado Alcázar de 
Madrid. Allí el Consejo disponía, como se puede reconocer en la mitad 
superior del croquis de 1598, de tres grandes recintos, uno de los cuales 
había sido subdividido con tabiques en tres sectores de trabajo (A, B y 
C en la reproducción).33 Los recintos se encontraban en el ala noroeste 
del Alcázar, las ventanas daban al jardín del palacio; tenía una entrada 
independiente por la fachada norte del palacio, que atravesaba el amplio 
segundo patio del Alcázar. El plano revela la distribución de los despa-
chos: Juan de Ibarra, que después de todo era el secretario del Consejo 
que le llevaba los documentos al rey para su fi rma, no disponía más que 
de un nicho de ventana de unos 4 m2. A Pedro de Ledesma, su colega 
más joven, le iba peor: su escritorio estaba en un sitio donde también 
se almacenaban maderas, jergones, alfombras, cántaros y leña. Lujosas 
eran únicamente las dos salas de reuniones que en la reproducción se 
ven a la derecha de los despachos. Tenían paredes revestidas de tercio-
pelo y seda de color rojo y verde, las mesas estaban ornadas de paños de 
los mismos colores y utensilios de escritorio de plata. Los asientos de 
los consejeros y el sillón del presidente estaban tapizados de terciope-
lo.34 En caso de que ya para esta época haya habido globos en el Con-
sejo –de lo cual hay indicios tempranos, pero la primera prueba segura 
es de 1626–, seguramente habrán estado en estas salas de reuniones.35 
Probablemente también había allí un reloj de campana, porque estaba 
prescrito por ejemplo para las audiencias. Si se habla ya de un archivo 
del Consejo, en el siglo xvi tiene que ser una referencia a espacios de 
depósito todavía muy reducidos, como ciertas estanterías y sobre todo 
arcas con cerradura. Más adelante volveremos sobre el uso de esta parte 
del Consejo de Indias. 

33. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 67 y 143. El croquis está tomado de la consulta del 13 
de agosto de 1598 (AGI, Indif. 745) y se encuentra en AGI, MP Europa-África, 5.

34. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 168 s.
35. Cf. p. 456 
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Figura 12. Croquis de los recintos del Consejo de Indias en el Palacio Real, 1598. 
AGI, MP Europa-África, 5.

El contraste entre los exiguos despachos y las lujosas salas de reu-
niones refl eja la posición ambivalente de los miembros del Consejo, 
que por un lado tenían que arreglárselas con un sueldo reducido, y 
por otro gozaban de una posición relativamente alta en la corte. La si-
tuación cambió a comienzos del siglo xvii en varios sentidos. En 1612 
el Consejo pasó a ocupar recintos más amplios en un anexo al este del 
palacio. Además de tres grandes salas de reuniones, había habitacio-
nes para cada secretaría y la contaduría.36 Bajo el joven Felipe IV se 
impartió en 1622 la orden de construir ventanas secretas en todas las 
salas de consejo del palacio. De esta manera el rey o una persona de 
su confi anza podrían espiar la sesión de los consejeros sin ser visto. 
Las cuentas de albañilería sugieren que esta orden también afectó al 

36. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 274-278. En 1717 se produjo una nueva mudanza, 
esta vez al palacio del duque de Uceda, actual Capitanía General de Madrid, calle 
Mayor 79. 
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Consejo de Indias, aunque no es posible demostrar que se haya hecho 
uso de tales ventanas.37

En el siglo xvii se hizo habitual la fi gura del consejero noble. A la 
vez se intensifi có (tras el regreso de la corte de Valladolid en 1606) la 
integración social de la corte a la ciudad de Madrid. También el Conse-
jo de Indias obtuvo visibilidad pública a mediano plazo en los círculos 
sociales y cortesanos de la ciudad, lo que también reforzó la integra-
ción comunicativa de los consejeros a la sociedad urbana. A partir de 
la década de 1630 se puede documentar la participación regular del 
Consejo en las fi estas de la ciudad, en particular en las corridas de 
toros. Con ese fi n siempre se alquilaban (según surge de los compro-
bantes) tres balcones en la Plaza Mayor. Se los adornaba con hojas de 
palmera y hierbas aromáticas, y con bandas de terciopelo y damasco 
verde sobre las cuales el Consejo hacía bordar su escudo. El primer 
balcón estaba reservado a los consejeros, el segundo a los secretarios y 
el tercero era para los restantes colaboradores del Consejo. Una tarima 
de madera servía para alojar a los espectadores adicionales.38 También 
estaban presentes las mujeres de los miembros del Consejo, se ser-
vían refrescos y dulces en grandes cantidades. En las procesiones, por 
ejemplo en la del Corpus Christi, al Consejo de Indias le correspondía 
el tercer lugar por su antigüedad, y el segundo por ser un despren-
dimiento del Consejo de Castilla.39 Tales apariciones en el marco de 
las fi estas municipales, cortesanas o eclesiásticas servían para que el 
Consejo tuviera representación dentro de la sociedad local, e indirec-
tamente contribuían también a mejorar los ingresos de los miembros, 
ya que era normal que hubiera asignaciones especiales. Para el carna-
val de 1671, por ejemplo, se ha conserva una lista precisa de las asig-
naciones: el presidente recibió cuatro jamones, doce capones y dos 
pavos, y a un empleado común (un “ofi cial”) le correspondió, al fi n y 

37. Schäfer, Consejo, t. 1, p. 278. Cuenta del 19 de julio de 1522: AGI, Indif. 428, L. 
35, fol. 228v.

38. Cf. los comprobantes: AGI, Indif. 433, L. 5, fol. 132r (1631); AGI, Indif. 434, L. 6, 
fol. 24v-24r (1632); AGI, Indif. 434, L. 6, fol. 249r-249v (1633 en la plaza del Buen 
Retiro); AGI, Indif. 434, L. 7, fol. 206r (1635) y AGI, Indif. 435, L. 9, fol. 294v 
(1639). Sobre las fi estas cf. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 278-288. Sobre la posición 
de los demás órganos consultivos cf. Río Barredo, Madrid, p. 156 y Juan Gómez 
de Mora, p. 339.

39. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 283 s.
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al cabo, aproximadamente la mitad de estas asignaciones. Para Navi-
dad había turrón extra. Para las defunciones en la corte los miembros 
del Consejo recibían un valioso paño segoviano (“paño de limiste”).40 
También para Corpus Christi se hizo habitual a fi nes del siglo xvii un 
pago extraordinario anual a los consejeros. A diferencia de la Casa de 
la Contratación, el Consejo de Indias no tenía capilla propia, pero se 
celebraba misa en la cercana iglesia de San Gil y, a partir de 1580, en 
San Juan. El capellán del Consejo tenía allí sus propios objetos litúr-
gicos. Era asistido por el portero del Consejo, que asumía entonces el 
rol de sacristán.41 Algunas fi estas religiosas cobraron una importancia 
especial para el Consejo en el curso del siglo xvii. Por eso se alquilaban 
salas propias en iglesias y conventos, se las arreglaba con toda pompa 
y se encargaban cirios, fl ores y comidas en grandes cantidades: por 
ejemplo el 18 de julio, día de Nuestra Señora de Copacabana, patrona 
del Perú; el 30 de diciembre, día de la Inmaculada Concepción, y el día 
de Santa Rosa de Lima, patrona de la capital del Virreinato del Perú.42 

Ya el croquis de los despachos había puesto de manifi esto que pue-
de resultar muy engañoso imaginarse el Consejo de Indias como el 
centro administrativo de un imperio mundial, por lo menos si uno 
se lo imagina como una efi ciente maquinaria administrativa en la que 
se procesaba información y se tomaban decisiones a ritmo acelerado. 
Tampoco el cronista y cosmógrafo mayor de Indias, cuyo cargo se 
creó en 1571, tenía despacho propio donde poder leer, procesar y cote-
jar con material cartográfi co los informes y descripciones que llegaban 
de los territorios americanos. La actividad del Consejo y sus emplea-
dos consistía en gran medida en escribir, leer y copiar por un lado, y en 
comunicarse con las partes por otro, por ejemplo dialogando con agentes 
que se hallaban en Madrid. Muchas cosas prácticamente no estaban re-
guladas en las instrucciones y tenían lugar en las viviendas particulares, o 
entre ellas y el Alcázar. Un consejero de comienzos de la Edad Moderna 
–eso es lo que nos recuerdan los tratados teóricos de la época– era un 
mediador comunicacional, que ciertamente asesoraba al rey, pero que 
mantenía los oídos y las puertas abiertas a los suplicantes. Sobre esta 

40. AGI, Indif. 880 (s. p.), AGI, Indif. 855 (s. p.).
41. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 169 y 284.
42. Cf. las cuentas para la fi esta de Nuestra Señora de Copacabana de 1671, en: AGI, 

Indif. 880 (s. p.); sobre los días de santos cf. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 286 s. 
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cualidad informal del Consejo de Indias, social pero decisiva para su 
setting epistémico, volveremos en el contexto de las prácticas laborales 
cotidianas.43 Primero debemos bosquejar la organización de las insti-
tuciones de Hispanoamérica. 

2. Organización de las instituciones en Hispanoamérica 

En el momento de pisar la primera isla americana, Cristóbal Colón se 
convirtió en una suerte de funcionario de la Corona de Castilla. En los 
acuerdos con los Reyes Católicos, las llamadas Capitulaciones de San-
ta Fe, se había reservado el derecho hereditario al título de almirante y 
gobernador general de todas las islas y tierras fi rmes que descubriera.44 
Además, le concedieron derechos de imponer tributos y la posibilidad 
de proponer candidatos para los cargos locales para que la Corona 
eligiera después uno de ellos. Ya las primeras expediciones de descu-
brimiento y conquista fueron acompañadas de actos formales, como la 
certifi cación de acciones por parte de escribanos. Teniendo en cuenta 
la extrema situación de frontera, tales formalismos jurídicos resultan 
curiosos, pero servían como reaseguro ante el peligro latente de que 
los actos de descubrimiento o conquista pudieran no ser premiados 
sino castigados con posterioridad. Tenían que documentar la confor-
midad con los preceptos del Derecho castellano y con las expectativas 
de la Corona. Se podría decir que precisamente porque tales acciones 
tenían lugar en una zona fronteriza fácticamente exenta de normas 
es por lo que se generaban señales de un comportamiento conforme 
a las reglas, porque asegurarse éxitos a largo plazo sólo parecía pro-
metedor con la conformidad de la Corona. Por eso no debe extrañar 
que fueran precisamente aquellos conquistadores que actuaban desde 
una situación de desobediencia transitoria quienes exhibían tal celo 
formalista. Es conocido el intento de Hernán Cortés de reencauzar su 
propio comportamiento en la legalidad y de poner de relieve su lealtad 
y sus méritos frente a la Corona. Cortés había iniciado su expedición 

43. Cf. cap. IX.2.2.
44. 17 de abril de 1492, ACA, Cancillería Real L. 3569, fols. 135v-136r; sobre las 

Capitulaciones de Santa Fe se puede consultar actualmente: Damler, Imperium, 
pp. 37-42.
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aunque el gobernador de Cuba, Diego Velázquez, ya le había retirado 
el mando de la tropa expedicionaria. Al fundar en continente america-
no la Villa Rica de la Vera Cruz, Cortés creó poco después un concejo 
que pudiera nombrarlo sin demora capitán general.45

En el marco de este capítulo únicamente es posible presentar un 
panorama de las instancias de dominio colonial más importantes, cuyo 
objetivo es poner de manifi esto las funciones comunicativas y la situa-
ción epistémica de la respectiva instancia administrativa o guberna-
mental de la colonia. 

Respecto de la organización institucional se pueden distinguir cua-
tro fases sucesivas cuya datación exacta depende de los momentos de 
contacto, conquista y toma más intensa de tierras, y por lo tanto varía 
de región en región.46 Tras una primera fase de choque inmediato si-
guió una fase, también breve, caracterizada por formas de gobierno 
improvisadas por los propios conquistadores. Ambas fases adoptaron 
formas muy diversas, dependiendo de la forma social ya existente en-
tre los indígenas del lugar y del tipo de conquista o asunción del poder 
por parte de los españoles. Una consolidación más fuerte en lo institu-
cional del dominio español se produjo, en tercer lugar, en el marco de 
la transición hacia la colonización, que fue acompañada políticamen-
te por el hecho de que la Corona ahora intentara acotar fuertemente 
o eliminar por completo el poder fáctico local de los conquistadores 
erigiendo instancias administrativas. Con ese fi n hubo que crear ins-
tancias que estuvieran en condiciones de eludir los lazos sociales y 
políticos que se habían desarrollado entre los jefes y los participantes 
de las conquistas en el marco de las expediciones. Tales adhesiones y 
sus tendencias al neofeudalismo debían ser sustituidas por un sistema 
que concentrara las lealtades en la corte. Ya veremos que esto sería ga-
rantizado esencialmente dejando la decisión defi nitiva sobre premios 
y castigos en manos de la corte. Esta tercera fase se caracteriza por la 
densifi cación de la red de instancias burocráticas y disposiciones de 
carácter legislativo. Una vez que culminó ese proceso y pasó la prime-
ra generación de conquistadores y colonos, se perfi ló, por último, una 

45. Straub, Bellum iustum, pp. 52 s.
46. Sobre este modelo de fases cf. una visión panorámica en Pietschmann, “Organi-

sation”, pp. 330 s.
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cuarta etapa dominada exclusivamente por el intento de equilibrar más 
o menos a largo plazo los intereses económicos y políticos de la madre 
patria y los territorios americanos. Las instancias políticas y adminis-
trativas de Hispanoamérica fueron sometidas en esta fase a una serie 
de modifi caciones, reformas y adaptaciones. 

Para describir la organización institucional del dominio colonial 
en Hispanoamérica hay que tener presente que jamás hubo una “hora 
cero” del cambio de poder. Donde persistieron las sociedades indí-
genas, también se conservaron representaciones básicas y estructuras 
parciales de su tradición; y si no, codeterminaron el modelo de solu-
ciones intermedias de dominio negociado en cada caso entre españoles 
e indios. Esto no afectó únicamente la adopción de conceptos y sím-
bolos o los niveles locales de ejercicio del poder por parte de caciques 
o curacas, sino toda la organización del sistema de dominio. 

Para ilustrarlo con el ejemplo de Nueva España: en la zona de lo 
que posteriormente fue Nueva España, la unidad política más pequeña 
del período precolonial era un clan o un grupo de familias. Los inves-
tigadores la denominan casi siempre con el término náhuatl calpolli 
(o también calpulli). Un número determinado de calpolli constituía 
una unidad étnica mayor, que junto con el territorio correspondiente 
se denomina altepetl.47 Esta unidad elegía un jefe, el tlatoani (plural: 
tlatoque). Ya un grupo relativamente pequeño de familias podía haber 
constituido así un “Estado” más o menos independiente. Unos pocos 
de estos Estados –como la Triple Alianza de los mexicas, los tepane-
cas y el reino de Acolhuacan– adquirieron un poder extraordinario y 
dominaron una gran cantidad de Estados diferentes. En el marco de 
esta alianza, el jefe máximo militar y religioso de los mexicas era el 
huey tlatoani. El dominio de la Triple Alianza de ningún modo era 
total, comprendía Estados cuasi autónomos, con sus propios tlatoque, 
y otros que estaban subordinados a una suerte de gobernador militar 
(cuauhtlatoque, tlacatecameh). 

Con la conquista de Tenochtitlán, residencia de Moctezuma y capi-
tal de los aztecas, se consiguió ocupar el centro de dominio de un espa-
cio cuya extensión, forma y organización política los conquistadores 
no llegaban a captar en su conjunto. Esto no se debía simplemente a 

47. Gerhard, Guide, p. 4; pero sobre todo Lockhart, Nahuas, pp. 14-28.
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su ceguera geográfi ca de los conquistadores, sino, en buena medida, 
también a la propia complejidad del imperio azteca. Este imperio no se 
caracterizaba por fronteras rígidas, sino por varias esferas superpues-
tas de infl uencia y capacidad de imposición, por tradiciones y lazos 
familiares sacudidos y cuestionados con el proceso de la conquista. 
De manera que en líneas generales el concepto moderno de Estado es 
poco apropiado para captar adecuadamente la estructura política del 
imperio azteca, pese a lo cual, los investigadores han distinguido tres 
zonas de ejercicio del dominio.48 La primera zona, la zona central con-
trolada directamente por los aztecas, comprendía la ya mencionada 
alianza de los tres “Estados parciales” del imperio con su centro en el 
alto valle de México. En torno a esos tres Estados parciales centrales 
se agrupaban, en segundo lugar, Estados administrados en forma in-
dependiente pero bajo la supremacía azteca. En tercer lugar había una 
zona de pueblos aliados cuyas fronteras a su vez no se pueden defi nir 
con precisión. Aunque el dominio inmediato, por ejemplo el control 
de la recaudación tributaria, se ejercía a través de instancias locales, la 
unidad de los tres niveles del dominio azteca se mantenía con atisbos 
de medidas centrales, por ejemplo, con un sistema de fortalezas de 
importancia estratégica erigidas para los comerciantes y el ejército. Al-
gunas fronteras estaban trazadas con mayor precisión, otras más bien 
se diluían, sobre todo donde disminuía el ejercicio de intereses de los 
pueblos aliados, por ejemplo, en zonas periféricas poco pobladas. En 
su marcha hacia Tenochtitlán, Hernán Cortés y sus tropas en cierto 
modo atravesaron los grados de esos estratos del dominio azteca y 
fueron trabando conocimiento con pueblos que diferían en su relación 
tributaria y de dependencia, y también en su inclinación a la lealtad o 
a la defección con respecto a Tenochtitlán. 

Con la conquista de Tenochtitlán Cortés no se limitó a asentarse 
en la cima del imperio azteca. Si bien pudo recurrir a sistemas tri-
butarios existentes y a alianzas renovadas, se inició al mismo tiempo 
la organización de nuevas instancias que se orientaban por las cate-
gorías europeas o españolas del Derecho y del gobierno eclesiástico 
y secular. Este proceso parecía simplifi car las relaciones de dominio, 
pero era engañoso. La aplicación de las categorías jurídicas y políticas 

48. Zantwijk, “Politische Gliederung”, pp. 180 s.
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europeas no sólo generó nuevas relaciones, sino en primer lugar una 
serie de postulados sobre la constitución pretendida del territorio. Así 
se duplicó en cierto modo la realidad de dominio, porque por una 
parte los órganos jurídicos y administrativos de Castilla se abocaron 
a su trabajo con una pretensión de validez drástica e integral, pero 
por otra en cada región y círculo cultural había una realidad social, 
política y cultural muy específi ca, que tenía mayor o menor permeabi-
lidad a la vigencia real de esas instancias, y en todo caso la modifi caba. 
Por esa razón, la praxis del dominio colonial se ocupaba de procesos 
de mediación en los que se negociaban en el ámbito local soluciones 
intermedias específi cas entre las dos esferas de constitución política. 
También la adaptación del Derecho europeo desembocó en la pecu-
liar fl exibilidad y casuística del Derecho indiano; la misión entre los 
pueblos indígenas, a su vez, en una acomodación de los símbolos y 
contenidos de la fe cristiana a la cosmología indígena y sus tradiciones 
icónicas e interpretativas.49 En defi nitiva, esta duplicación conforma-
da por las pretensiones de validez del dominio colonial y la realidad 
colonial generó un problema de saber sui generis, porque se hizo in-
comparablemente más difícil hacerse desde lejos una idea de cada una 
de las realidades de dominio locales. 

El recubrimiento de las realidades de dominio de cuño indígena 
con instancias y conceptos del dominio colonial se puede ver bien en 
la aplicación del concepto de dominio territorial. El término Nueva 
España comenzó a usarse ya en 1520, es decir, aun antes de la caída 
defi nitiva de Tenochtitlán. En 1524 designaba aproximadamente la 
zona que va desde lo que es hoy El Salvador y Honduras, en el sur, 
hasta la frontera chichimeca en el norte. En el noreste llegaba hasta la 
Huasteca y en el oeste, hasta Colima.50 Así se creó conceptualmente 

49. Al respecto sobre todo: Tau Anzoátegui, Casuismo.
50. Por exclusión de partes del territorio, la región de Nueva España en principio 

se redujo en los años siguientes: entre 1527 y 1534 quedó excluido Pánuco, en la 
zona norte del Golfo, tras la designación de un gobernador local; en 1526 Hon-
duras en el este y en 1528 Yucatán. Guatemala y Chiapas fueron excluidas en 
1530, y al año siguiente Nueva Galicia, que acababa de ser reconquistada. En el 
caso de Nueva Galicia, entre 1545 y 1549 y entre 1572 y 1574 volvió a pertenecer 
transitoriamente a Nueva España. En el este fueron separados Tabasco en 1535 y 
el Soconusco en 1556. Cf. Gerhard, Guide, pp. 10 s., 213. Sobre la denominación 
“Nueva España” cf. Hinz, Hispanisierung, t. I, pp. 228 s. 
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una unidad territorial que estaba muy lejos de existir en lo político y 
cuyas múltiples diferencias geográfi cas, étnicas, culturales, lingüísticas 
y religiosas aún no se habían comprendido para nada. Como primera 
autoridad central de Nueva España se creó en 1528 la Audiencia de la 
Ciudad de México, es decir, un tribunal superior de apelaciones que 
también podía ejercer funciones políticas.51 A partir de 1535 hubo fi -
nalmente un primer virrey de Nueva España, Antonio de Mendoza.52 
Dos opiniones de Mendoza muestran que en un sentido epistémico 
no era “dueño de la situación”: en 1541 le informa de sus progresos al 
cronista de Santo Domingo, Gonzalo Fernández de Oviedo, todavía 
con optimismo: 

La relación de las cosas desta tierra yo he procurado de sabello muy par-
ticularmente, e hallo diversas opiniones; porque como había muchos se-
ñores en cada provincia, cuentan las cosas de su manera. Yo las ando re-
cogiendo e verifi cando, y hecho, os lo enviaré [...]. Y lo de aquí no es tan 
poco que no podáis hacer libro dello, e no será pequeño; porque aunque 
Montezuma e Méjico es lo que entre nosotros ha sonado, no era menor 
señor el Cazonzí de Mechuacán y otros que no reconoscían al uno ni al 
otro.53

Diez años después se reconoce la resignación: 

y son tantas las opiniones y pareceres y tan diversos, que no se puede creer 
[...]. En diez y seis años anda que vine a esta tierra, y todos los he gastado 
en mirar y procurar de entenderla, e podría jurar que me hallo más nuevo 
y más confuso en el gobierno della que a los principios.54 

51. La jurisdicción de la audiencia todavía excedía al principio el territorio del Vir-
reinato de Nueva España: comprendía también Guatemala y Nueva Galicia, hasta 
que en 1540 se crearon allí sus respectivas audiencias (Gerhard, Guide, p. 11). 
Sobre la asunción temporaria de funciones de gobierno cf. Arregui Zamorano, 
Audiencia, pp. 42-44. 

52. Sobre la persona cf. Vázquez Chamorro, Antonio de Mendoza. 
53. Cf. Fernández de Oviedo, Historia general, t. 4, p. 252. Cazonci era el nombre 

que le daban los tarascos al gobernante, en el oeste de México central (Michoacán). 
Al respecto y sobre el parentesco del concepto con el de caltzontzin en náhuatl cf. 
Stone, Places, p. 29. 

54. Del informe de Antonio de Mendoza para su sucesor Luis de Velasco el Viejo, cit. 
según: Hanke, Virreyes, México, t. 1, pp. 38-57, aquí p. 54, editado también en: 
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Al nombrar un virrey, primero en la Ciudad de México para Nueva 
España, y después en Lima, en 1543, para el Virreinato del Perú, se 
creó en los territorios americanos un cargo que los reyes de Casti-
lla y Aragón ya habían instaurado en sus reinos europeos (Valencia, 
Cataluña, Aragón, Mallorca, Cerdeña, Sicilia y Nápoles). Los virre-
yes constituían una suerte de álter ego del monarca: representaban al 
monarca ausente. Además de esta función representativa, tenían una 
serie de competencias en la administración civil, judicial y militar, así 
como en el patronato eclesiástico. Eran, por ejemplo, gobernadores de 
la provincia donde se encontraba la capital y presidentes de la audien-
cia local. No obstante, no tenían un poder hegemónico sobre todas las 
instancias del virreinato. Los presidentes de otras audiencias, los go-
bernadores y los capitanes generales mantenían por ejemplo su propia 
correspondencia con el rey. Por eso dependía mucho de cada situación 
política y de la imagen personal y la capacidad de imponerse del fun-
cionario en cuestión cuánto arraigaba el derecho más bien teórico del 
virrey a decidir como lo haría el rey.55 

Entre las demás instancias de rango superior hay que nombrar en 
primer lugar las audiencias, que trabajaban principalmente como tri-
bunales de apelación. Las audiencias tenían además funciones de con-
trol de instancias inferiores de la administración civil. Por ejemplo, a 
través de los corregidores y de los visitadores y pesquisidores designa-
dos adicionalmente podían controlar la gestión de funcionarios de su 
jurisdicción. Los jueces de las audiencias de México y Lima actuaban 
también como consejeros políticos. Para eso se reunían en el llamado 
real acuerdo bajo la presidencia del respectivo virrey. El real acuerdo 
tenía que asesorar al virrey en cuestiones graves de gobierno o asumir 
sus funciones en caso de ausencia prolongada o de interregno. Des-
pués de Santo Domingo (1511), la primera audiencia que se fundó en 
el continente fue la de la Ciudad de México en 1528. Le siguieron las 
fundaciones de las audiencias de Panamá en 1538, Lima y Guatemala 
en 1543, Bogotá y Guadalajara en 1548, y de Charcas (actualmente 
Sucre, en Bolivia) en 1559. Quito tuvo su propia audiencia recién en 

CODOIN-1-6, pp. 484-515.
55. Edelmayer, “Monarchie”, p. 154; Pietschmann, Staat, pp. 118-120.
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1563.56 A partir de 1542 las audiencias tuvieron derecho a usar un sello 
real, creado especialmente para los territorios americanos.57

El volumen de expedientes de las audiencias no se limitaba a las 
causas pendientes allí. Las audiencias también debían llevar, por ejem-
plo, la contabilidad del repartimiento, es decir, de la adjudicación de 
indios a los españoles. En la primera fase de la conquista, era con fre-
cuencia el respectivo jefe militar quien realizaba esta adjudicación. 
Hernán Cortés, por ejemplo, vio allí una muy buena posibilidad de 
recompensar a sus secuaces y de asegurar a la vez el dominio sobre el 
territorio y la gente instalando pequeños jefes locales.58 

Cortés ya conocía del Caribe tales procedimientos (es decir, el re-
partimiento y la encomienda). Ambos constituyen vestigios del feu-
dalismo medieval y merecen una explicación más detenida. El repar-
timiento es un típico mecanismo de reparto del botín de las guerras 
de conquista. En las guerras e incursiones planteadas a corto plazo 
también había un botín; ese botín consistía naturalmente en bienes 
muebles y en ocasiones en esclavos o rehenes que los vencedores se 
repartían entre sí –respetando las reglas vigentes– y se llevaban consi-
go inmediatamente después de la victoria.59 Pero si se trataba de una 
política de conquista planteada a más largo plazo, es decir, de toma de 
tierras y aseguramiento de los territorios ya ganados, también había 
que defi nir de otra manera el “botín”. Porque entonces el premio con-
sistía en inmuebles, es decir, en la adjudicación de parcelas de tierra, de 
casas o de derechos de dominio sobre poblaciones vencidas. Sólo así 
se podía organizar la desmovilización del ejército propio y a la vez su 
transformación en un régimen de ocupación que practicara el asegura-
miento permanente de lo conquistado por un interés propio y durade-
ro.60 Así se perpetuaba el botín y se constituía la relación de dominio 
colonial, una relación de desigualdad social, jurídica y económica. 

56. Pietschmann, Staat, pp. 118 s.; Herrera Huerta/Vicente Tello, Archivo 
General, p. 151.

57. Gómez Gómez, Sello, pp. 224 s. 
58. Sobre Cortés cf. Simpson, Encomienda, p. 63; sobre Colón, Lockhart/

Schwartz, Early Latin America, p. 69. 
59. Un clásico sobre el tema: Redlich, Praeda militari; sobre el reparto inmediato del 

botín bajo Cortés: Hinz, Hispanisierung, t. I, pp. 394 s. Sobre el feudalismo en la 
conquista sigue siendo fundamental Weckmann, Herencia medieval, pp. 83-112. 

60. Marín Guzmán, Sociedad, pp. 506 s. 
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Es muy probable que la tan mencionada conexión entre la llamada 
Reconquista ibérica y la conquista transatlántica resida básicamente 
en el haberse orientado durante siglos por un mecanismo de reparto 
del botín sobre la base de la toma de tierras (con todas sus consecuen-
cias políticas, sociales y de cultura jurídica): a partir del siglo xii la 
Reconquista consistió, aunque no en forma exclusiva y tampoco per-
manente, en asegurar los territorios conquistados. A partir del siglo 
xiii están documentados actos de reparto, que constan en auténticos 
libros de repartimiento. Esos libros registran los bienes y derechos a 
repartir, así como el nombre de los conquistadores según su respectivo 
estatus social.61 

Desde el punto de vista político era decisiva la relación jurídica 
–una relación feudal en sus rasgos centrales– que se constituía una 
vez pasado el reparto del botín propiamente dicho: la encomienda.62 
En teoría, constituye una relación de amparo. Como en el feudalismo 
medieval, los indios adjudicados no debieran constituir una propie-
dad de la que se dispusiera arbitrariamente. Los indios estaban más 
bien en una relación de protección, que implicaba deberes y dere-
chos recíprocos con su encomendero; le estaban “encomendados”. 
Lo que en el feudalismo medieval tenía lugar por un acto formal de 
encomienda entre el vasallo y el señor (la llamada commendatio), allí 
esencialmente ocurría sólo por repartimiento, es decir, desde la lógica 
de la victoria y el sometimiento. Esto es digno de destacar por dos 
razones. Por una parte aclara por qué se escinde el discurso sobre el 
tratamiento de los indios. Tanto su protección incondicional como su 
explotación podían califi carse de igualmente “justas”, porque la obli-
gación de protegerlos se fundaba en el principio de la encomienda, 
pero el proceso en sí de la encomienda se basaba en la idea de que los 
indios eran la verdadera recompensa por los servicios prestados por el 
encomendero en la conquista, es decir, que en el fondo eran su botín. 
Pero por otra parte –y esto reconduce a la cuestión de la organización 
de las instituciones– los encomenderos son las instancias de dominio 

61. Bartlett, Geburt Europas, p. 175; Powers, Society, p. 104. Se debían considerar 
también los servicios prestados, cf. Segura Graiño, Libro, p. 30; otros ejemplos: 
Constable, Medieval Iberia, pp. 228-231. 

62. Sobre la historia previa de la encomienda en España cf. Miranda Ontaneda, 
Klientelismus, pp. 32-49.
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local de la primera hora, son los que posibilitan el pasaje de la expedi-
ción militar al establecimiento y aseguramiento de un dominio perdu-
rable. De modo que su imagen es la de un vencedor y por eso mismo 
portador legítimo del dominio, que precisamente en las condiciones 
de frontera que caracterizan los comienzos del período colonial, es 
decir en ausencia de una red establecida de instancias, se veía a sí mis-
mo como instancia. Hubo períodos en los que esto se ajustó muy 
bien a los intereses de la Corona, dado que era lo que podía difundir 
su pretensión de dominio en el espacio. Pero a largo plazo, la Corona 
tenía que estar interesada en limitar, e incluso en combatir, relaciones 
de dominio feudalizadas. Esto fue posible por la creación de instan-
cias administrativas y judiciales cuya única fuente de legitimidad era 
la voluntad real, es decir, ya no el acto mismo de la conquista. Con la 
misma lógica se trató tempranamente de hacer que el repartimiento 
fuera realizado por un repartidor mandado por la Corona (el primer 
intento fue en 1514 en La Española).63 Durante todo el siglo xvi la 
política de encomienda se caracteriza por las soluciones políticas in-
termedias derivadas de esa tensión. 

Con estas refl exiones de carácter estructural hemos dicho poco so-
bre los escenarios concretos de ejercicio local del dominio, y sobre 
los problemas epistémicos derivados de la encomienda o del intento 
de eludir las estructuras feudales mediante estructuras de dominio a 
la distancia. La praxis de la encomienda tenía sumamente poco que 
ver con la idea del amparo, que preveía que se otorgara protección y, 
además, se instruyera en la fe cristiana. Las pautas de protección de los 
indios, por ejemplo las que impartió el propio Cortés en 1524, eran 
ignoradas.64 Fue imposible imponer en Hispanoamérica la prohibición 
de la encomienda que la Corona declaró expresamente varias veces. 
Cortés, por ejemplo, no implementó la prohibición de la encomienda 
de 1523 invocando el principio del obedézcase pero no se cumpla.65

En la praxis colonial de Nueva España la encomienda estuvo mar-
cada por la pretensión de los encomenderos de que el grupo indígena 
adjudicado prestara servicios de trabajo o pagara tributos.66 Al prin-

63. Kramer, Encomienda Politics, p. 5. 
64. Hinz, Hispanisierung, t. II, p. 400. 
65. Simpson, Encomienda, pp. 60 s. 
66. Hinz, Hispanisierung, t. II, p. 395. 
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cipio los servicios de trabajo fueron centrales, y a medida que se los 
fue haciendo retroceder, el pago de tributos pasó a tener cada vez más 
importancia. En este aspecto hay que establecer fuertes distinciones 
regionales: mientras que los tributos se impusieron con relativa celeri-
dad en las regiones centrales de Nueva España, porque allí era posible 
tomar como base las tradiciones prehispánicas de tributación, en las 
zonas periféricas menos habitadas fueron más usuales los servicios de 
trabajo, y también formas de esclavización de facto, extrañas al De-
recho.67 Los grupos indígenas libres de encomienda no tributaban a 
ningún encomendero, sino directamente al rey. 

La recaudación de tributos requería –mucho más que los servicios 
de trabajo– conocer la situación demográfi ca y económica de los indí-
genas, y en parte también la tradición tributaria prehispánica. Había 
que registrar el número de indios y estipular su “tasa” y revisarla de 
vez en cuando (“retasa”). Con ese fi n las audiencias llevaban los llama-
dos libros de tasaciones.68

Mientras que la organización del territorio en unidades jurisdiccio-
nales estaba pautada esencialmente por los distritos comprendidos en 
las audiencias, para la administración militar surgieron las capitanías 
generales y para la administración civil los gobiernos, encabezados por 
capitanes generales y gobernadores respectivamente. No se debería 
sobrestimar la exactitud en la división de tales modelos, porque había 
funciones de la administración civil y judicial, por ejemplo, que a veces 
confl uían. Además, sobre todo los funcionarios que podían acumular 
varios de estos cargos tenían bastante infl uencia. Horst Pietschmann 
ha señalado que si bien las múltiples superposiciones de competencias 
y las facultades de control mutuo complicaban el sistema y sus vías de 
decisión política, también contribuyeron a que en los territorios ame-
ricanos se instaurara un equilibrio de poder que restringía en parte el 
peligro del abuso de poder.69

67. Lockhart/Schwartz, Early Latin America, pp. 92 s.; Kramer, Encomienda 
Politics, pp. 13 s. 

68. Sobre las tasaciones para fi jar tributos y los libros de tasaciones cf. Vollmer, 
“Regionalbezeichnungen”, pp. 40-101, en especial pp. 43-49; sobre la política 
tributaria de la segunda audiencia y el conocimiento que se necesitaba cf. Ruiz 
Medrano, Reshaping New Spain, pp. 51-56. 

69. Pietschmann, Staat, pp. 117 s.; Ruiz Medrano, Reshaping New Spain, p. 3.
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En el plano local se instalaron cabildos.70 Siguiendo el modelo cas-
tellano, la administración comunal debía estar vigilada y acompañada 
por un funcionario de la Corona, el corregidor.71 Según la política de 
la década de 1530, los corregidores debían constituir un contrapeso de 
los encomenderos en el plano local, e incluso sustituirlos parcialmen-
te, porque en tanto funcionarios de la Corona se les ponía a su cargo 
indios libres que les pagaban tributos, pero no prestaban servicios de 
trabajo.72 Pero no era infrecuente que los corregidores entendieran su 
propio cargo como una oportunidad de enriquecerse y de echar mano 
de los indios. Por esa razón hubo períodos en los que la función de 
control recayó más bien en los jueces de apelación de ámbito distrital, 
los alcaldes mayores.73 La forma de población de los indios sufrió pro-
fundas transformaciones por las medidas de política colonial. No se 
tardó mucho en erigir pueblos de indios en lugar de los poblados dis-
persos. En la década de 1540, con la llamada política de reducción, co-
menzó el intento de alcanzar la tradicional integración en asociaciones 
tribales mediante el traslado a comunidades indígenas.74 A menudo 
las comunidades seguían presididas por caciques tradicionales. En lo 
territorial se distinguían fundamentalmente los reinos y las provincias, 
y luego, en el ámbito local, las ciudades o los principales puntos donde 
había encomiendas, que en la Nueva España del siglo xvi sumaban 
unas seiscientas.75 Las provincias refl ejaban básicamente espacios de 
dominio prehispánico y sirvieron de base para la división en dióce-
sis. Los investigadores actuales también suelen servirse de ellas para 
subdividir la Nueva España colonial. Los obispados que se crearon 
fueron el de México (1530, arzobispado en 1547), Oaxaca (1535), Mi-

70. Sobre los cabildos cf. la introducción en: Cartas de cabildos hispanoamericanos. 
71. El rol del corregidor en las ciudades del Alto Perú está esbozado en Wolff, Re-

gierung, pp. 34-40.
72. Ruiz Medrano, Reshaping New Spain, pp. 42-51.
73. No obstante, es casi imposible hacer aquí una distinción precisa de los niveles 

administrativos, ya que al reducirse la población y los ingresos por tributos los 
corregimientos fueron incorporados en parte a las alcaldías mayores. Cf. Pi-
etschmann, Staat, pp. 123 s. 

74. Solano, “Hispanoamerikanische Stadt”, p. 572; sobre la política de segregación 
cf. Morales Folguera, Construcción de la utopía.

75. Vollmer, “Regionalbezeichnungen”, p. 41.
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choacán (1536), Puebla-Tlaxcala (1526) y Yucatán (1561).76 Destaque-
mos que únicamente hemos nombrado las instancias más pertinentes 
y no hemos podido dedicarnos a los desplazamientos del sistema y a 
los fenómenos y funciones especiales. Para las refl exiones en las que se 
centra este estudio son más importantes dos condiciones del trabajo 
de estas instancias, que consideraremos ahora en forma sucesiva: por 
una parte, la condición de la comunicación política; por otra, la de la 
adquisición y el uso del saber.

76. Cartas de cabildos hispanoamericanos, pp. XVII s. 
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VI.

El saber en el SETTING del dominio 
colonial 

Quiero utilizar este capítulo para poner de relieve algunas funciones 
del saber en el setting del dominio colonial. Se trata de responder a las 
preguntas más sencillas, como por ejemplo por qué razón se quería 
saber algo en la corte, o a la inversa, por qué también a los españoles 
que estaban en América les parecía oportuno hacerle saber algo a la 
remota corte castellana. Estos procesos de intercambio de saber no 
tenían lugar en un espacio libre de dominio como para que hoy se los 
pudiera estilizar como una suerte de proceso de aprendizaje de los 
europeos sobre un mundo desconocido. Todo lo contrario. Eran parte 
constitutiva de la negociación del poder político, de modo que pre-
guntarse por el rol del saber siempre implicará también preguntarse 
por la constitución del dominio colonial. El poder y el saber estaban 
relacionados de hecho, pero el fl uido de sus relaciones sólo se puede 
abordar analíticamente poniendo de relieve formaciones específi cas. 
Es lo que intentaremos hacer en los cinco apartados que siguen con 
los ámbitos que me parecen de particular importancia para entender 
el conjunto. 

1. El triángulo vigilante 

Como ya hemos visto, la organización de las instancias administra-
tivas españolas en Hispanoamérica obedeció a un cálculo político: 
las instancias administrativas locales debían contribuir a debilitar las 
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uniones basadas en lealtades locales de la sociedad de conquistadores y 
mantener presente a la Corona como poder de punición, regulación y 
recompensa. Y esto, precisamente, en un lugar donde la Corona en sí, 
en realidad, jamás hizo acto de presencia y donde tampoco podía dis-
poner de contingentes militares de cierta importancia que le respon-
dieran directamente.1 Sólo de ese modo pareció posible llegar a oponer 
algún control a la autonomía fáctica y el poderío de los conquistadores 
y sus secuaces. Sólo así se podía impedir la tendencia a que los con-
quistadores y sus familias ascendieran a mediano plazo al estatus de 
señores de los territorios con bases de poder neofeudales. La herra-
mienta más importante del contrapoder administrativo era el Dere-
cho. Su función de política colonial se puede ver bien en los arduos 
procesos con los que se les revocó a los herederos de Cristóbal Colón 
o Hernán Cortés, por ejemplo, una gran parte de los derechos espe-
ciales que sus padres habían conseguido con sus actos de conquista.2 
La juridicidad de los procedimientos coloniales, en parte ostensiva, a 
veces formalista, merece gran atención;3 pero en conjunto la estabili-
dad política permanente del imperio colonial español no estaba basada 
en el empleo de recursos legales, sino en la relación simbiótica entre la 
corte residente en Madrid y los señores de origen español residentes 
en el territorio colonial. Mientras estos últimos pudieran confi ar con 
cierta seguridad en poder preservar su progreso económico y social en 
el marco de las relaciones de poder existentes, se comportaban como 
estabilizadores del dominio y eran políticamente leales. Podemos for-
mularlo de un modo más abstracto y a la vez más elemental: los es-
pañoles que estaban en América tenían que saber que la lealtad a la 
Corona valía la pena y que la deslealtad se tomaba su revancha a largo 
plazo, porque la una podía llevar a obtener privilegios y la otra a per-
derlos. Como la corte estaba lejos, se necesitaban presupuestos estruc-
turales para mantener esa conciencia: en primer lugar, la conciencia de 
una observación potencialmente incesante de la lealtad y la deslealtad 

1. Un panorama al respecto: Schmidt, “Militärwesen”.
2. Sobre esta política cf. Pietschmann, Staat und staatliche Entwicklung, pp. 122 s., 

147-161. Sobre el empleo del Derecho se puede consultar actualmente Damler, 
Imperium.

3. Sobre la relación de la sociedad indígena con los recursos legales se puede consul-
tar actualmente Owensby, Empire. 
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política; y en segundo lugar, de su comunicación a la Corona. Sólo con 
ese setting era posible estabilizar el dominio en la distancia a medio y 
largo plazo, es decir, ejercer el dominio colonial. 

Todo conglomerado de poder más o menos grande, organizado de 
manera centralista, se ve confrontado con el fenómeno de la distancia, 
en una doble modalidad: por una parte, la distancia entre el que toma 
las decisiones y lo que hay que decidir se amplía en un sentido espacial, 
de modo que aparecen los intermediarios, que son los que posibilitan la 
comunicación en términos mediales. Pero, por otra parte, la distancia 
entre los interlocutores aumenta también cualitativamente, porque los 
respectivos horizontes de experiencia y conocimiento del centro y la 
periferia tienen cada vez menos áreas de contacto a medida que crece la 
distancia. También aquí actúan mediadores, pero ahora no sólo trasmi-
ten la información sino que –como expertos en lo remoto– la “tradu-
cen”. Solamente a través de ambas mediaciones se garantiza que se tras-
mitan la sintaxis y la semántica. Fenómenos análogos de confi guración 
de la comunicación en las condiciones que impone la distancia también 
son observables, por ejemplo, en el papado de la plena Edad Media y 
de la Edad Media tardía, y también en la Inquisición, pero la situación 
colonial profundiza el problema de la distancia, sobre todo en cuanto al 
segundo aspecto de la distancia comunicativa, es decir, el problema de 
las diferencias culturales y las necesidades de traducción.4 En el caso del 
imperio colonial español, en el camino que va de un poblado indígena a 
la corte del rey, por ejemplo, se generaba una cadena de actos de trans-
ferencia y traducción que también se pueden entender como una serie 
de “rupturas epistémicas”.5 No era cuestión de trasmitir simplemente el 
mensaje, sino que los involucrados tenían que entenderlo o traducirlo a 
su propio sistema de referencias lingüístico, cultural y social. 

En los casos en que los investigadores se han ocupado de la co-
municación del período colonial, han destacado uno u otro problema 
de la sobreexpansión imperial (imperial overstretch).6 Por lo tanto se 

4. Given, Inquisition, pp. 141, 150. 
5. Sobre este problema, brevemente: López Austin, “Research Method”, p. 116.
6. En el caso de Inglaterra la distancia también se interpreta positivamente, cf. el 

concepto de salutary neglect (Henretta, Salutary Neglect), al respecto sumari-
amente: Banks, “Communications”, p. 20. Respecto de los debates sobre escritura 
y distancia en la orden jesuita cf. Friedrich, “Delegierter Augenschein”.
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concentran o bien en cuestiones de la técnica de comunicación o en 
cuestiones de traducción, es decir, en la hermenéutica del contacto cul-
tural y del dominio en la distancia. La técnica de comunicación tenía la 
tarea de superar la distancia espacial. En condiciones premodernas casi 
siempre se la describe como factor de demora o de pérdida de men-
sajes. La hermenéutica del dominio y del contacto cultural se acerca 
mucho más al fenómeno que nos interesa aquí de las funciones del 
saber, porque se ocupa más de la capacidad de los distintos comunica-
dores, instancias administrativas o gubernamentales de llegar a com-
prender el objeto extraño o remoto para poder trasmitirlo después de 
manera adecuada y comprensible.7 Pero al presentar, cada uno a su 
modo, el proceso de entender o no entender de manera más o menos 
lineal –como una cadena de traducciones o trasmisiones logradas o 
frustradas– estos dos análisis pasan por alto la integración del proceso 
de comprensión en estructuras sociales y de poder ya existentes. Igno-
ran así la dimensión política de la comunicación y la reducen a un acto 
de transferencia de información que tiene que lograrse desde la mera 
perspectiva de la técnica o del contenido. Sin embargo, para el análisis 
de la relación entre saber y dominio es necesario interpretar los ac-
tos comunicativos tomando en cuenta la topografía de las instancias 
y los actores participantes, sobre todo porque éstos nunca son sólo 
mediadores, sino que comunican activamente sus propios intereses, 
se observan unos a otros y muestran reacciones mutuas. Por compleja 
que resulte en última instancia una determinada topografía de actores, 
allí donde el dominio se establece adopta una forma básica triangular. 
Yo lo llamo el “triángulo vigilante”. La base está constituida por actos 
de vigilancia; los lados, por actos de comunicación.8 

Con vigilancia nos referimos a la alerta social, es decir, una atención 
incesante con respecto a las acciones y omisiones de otros. Hasta cier-
to punto, la vigilancia es constitutiva de la sociedad en sí, porque ge-
nera esa atención mutua, entrecruzada, que registra las desviaciones de 
las expectativas sociales (con respecto al Derecho, las costumbres, la 

7. Se ocupan de manera central de la cuestión de la hermenéutica del contacto cul-
tural: Todorov, Conquête y Greenblatt, Marvelous Possessions.

8. Un modelo de control hegemónico mediante la comunicación de información, 
que diferencia con mayor profundidad los diversos procedimientos, medios y 
funciones, en: Holenstein, Gute Policey, t. 1, pp. 243-402. 
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tradición, etc.), llegado el caso las vuelve sancionables y paralelamente 
ejercita la autoobservación y la conciencia individual de la norma. 
Pero en el contexto de nuestras refl exiones lo decisivo no es la función 
de la vigilancia para las regulaciones sociales de las sociedades locales 
(control social, inclusión y exclusión, hasta las medidas de justicia por 
mano propia),9 sino su ampliación en el espacio hacia la posibilidad 
de un “control a distancia” y, en consecuencia, hacia la base política 
del dominio colonial. ¿Pero cómo se puede participar en la distancia 
–digamos, desde la corte de Madrid– de la vigilancia cotidiana local de 
la gente? 

Ya los discursos de la época sobre la “ceguera del rey” habían reco-
nocido los défi cits cognitivos del centro de dominio. Para el centro era 
imposible “ver personalmente” lo remoto. Necesitaba intermediarios 
y asesores. Éstos actuaban como agentes del soberano en la periferia 
del imperio, lo sustituían en la percepción y ejercían el dominio en 
su lugar. Para contrarrestar el peligro de que estos “ojos” y “manos” 
lejanos del rey se autonomizaran, la premodernidad apostaba por los 
recursos de la confi anza y el control. Pero este último sólo se podía 
poner en práctica asegurando condiciones de comunicación cuyos ras-
gos específi cos se describirán con el modelo del triángulo vigilante. Es 
imprescindible destacar que, en su simplicidad estructural, este mo-
delo del setting comunicativo del dominio colonial español no puede 
practicar de ninguna manera las diferenciaciones deseables para un 
análisis preciso de procesos concretos de comunicación. Pero el mo-
delo surgió, de hecho, de la investigación de casos concretos, en cuyo 
transcurso siempre volvía a quedar claro que había funciones de ámbi-
tos muy diferentes del dominio colonial que recurrían a una estructura 
básica triangular. La función de esta estructura era la de orientar la 
observación alerta y mutua de los diversos actores, que tenía lugar de 
todos modos en el ámbito local, de tal manera que el soberano pudiera 
participar de su vigilancia. Sólo podía participar si se le comunicaba 

9. El concepto moderno de vigilancia se usa sobre todo para describir el fenómeno 
del vigilantismo que se desarrolló en regiones de Norteamérica y Sudamérica 
adonde no llega el Estado. Cf. Kowalewski, “Vigilantismus”; Huggins, Vigi-
lantism. Sobre la posición social del vigilante cf. ya Krünitz, Oekonomische En-
zyklopädie, t. 224, pp. 454 s. Sobre la supervisión mutua como principio de do-
minio, cf. ya Kantorowicz, Kaiser Friedrich der Zweite, pp. 251-255. 
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la desviación. De manera que la vigilancia y la comunicación debían 
cooperar formando una estructura triangular. Sólo así la alerta de la 
sociedad local se convertía en una oportunidad de supervisión del do-
minio (colonial). 

El concepto de supervisión es muy fácil de malinterpretar. Aquí 
no signifi ca de ninguna manera conocimiento total u omnividencia 
en sentido orwelliano, sino muy por el contrario, una participación 
subsidiaria, sólo ocasional, de la vigilancia local, es decir, sencillamen-
te una supervisión que nunca alcanza la intensidad y la precisión de 
detalles de la alerta local. Pero sí implica determinadas posibilidades 
de control en la distancia, y mediante esas posibilidades modifi ca los 
procesos de negociación local del poder. Cada uno de los involucrados 
debe saber que es observado por otros y que esas observaciones po-
drían ser comunicadas a un tercer lugar, a un lugar poderoso. 

Para describir la fi gura básica en términos esquemáticos tiene sen-
tido distinguir entre actores y observadores.10 Para que un control 
social meramente local generado por la atenta observación mutua se 
convierta en “dominio” en el sentido de hacer que intervengan instan-
cias superiores, lejanas, las observaciones hechas tienen que ser comu-
nicadas al que domina. El observador se convierte así en informante. Y 
entonces se despliega la estructura triangular por la cual el lejano sobe-
rano puede participar del atento acecho mutuo de los actores locales. 
Si no se produjera esta comunicación “hacia arriba”, no se pasaría del 
plano de la vigilancia, del control social local y la solución local de 
confl ictos.11 Pero así se produce una centralización parcial del poder, 
que se manifi esta en la invocación constante del centro como poder de 
recompensa y de castigo.12 

10. Con esto no nos referimos a descripciones de roles fi jos –aunque había personas 
que observaban de ofi cio– sino en principio a instantáneas que ponen en primer 
plano la función que se está ejerciendo (actuar u observar) en el momento. Unos 
y otros pueden por lo tanto intercambiar los roles, pasar de actor a observador y 
viceversa. 

11. Esto se correspondería en el mejor de los casos con el vigilantismo discutido sobre 
todo en la investigación anglosajona, es decir, con el negocio de la justicia por 
mano propia en manos de vigilantes; en el peor de los casos, con una lucha primi-
tiva por el poder. 

12. Sobre el premio y el castigo como los dos sostenes del dominio, cf. Bessel, 
Schmiede, 2b.
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Pero sigamos avanzando hacia las condiciones que se necesitan 
para que se establezcan triángulos vigilantes. La primera parece tri-
vial: en la periferia tiene que haber como mínimo dos personas que 
funcionen como actor u observador (siendo las funciones de “actor” 
y “observador” intercambiables). Ambos tienen que tener, además, la 
posibilidad de comunicarse de manera independiente con el centro de 
dominio para poder comunicar la lealtad o la deslealtad del otro. En 
tercer lugar, el actor y el observador tienen que estar tan cerca el uno 
del otro como para poder percibirse y juzgarse mutuamente. 

Fig. 13. El triángulo vigilante. 

Para poder dominar por este medio un espacio relativamente gran-
de se necesitan, por lo tanto, muchos actores y observadores cuyos 
espacios de acción y percepción se superpongan, porque sólo así esta-
rán en condiciones de observarse entre sí y de juzgar y eventualmente 
comunicar la lealtad o deslealtad del otro. El triángulo se convierte 
así en la fi gura de un abanico cada vez más abierto. No es necesario 
que la comunicación tenga lugar en forma permanente, pero sí que sea 
permanentemente posible. Si todos los participantes están al tanto de 
la posibilidad de que alguien esté observando y comunicando, es muy 
probable que ya eso solo instaure un clima de control.13 Cada actor 
tiene que contar, entonces, con la posibilidad de que un observador le 
informe al centro sobre él. El estímulo para hacerlo será mayor cuanto 

13. Moos, “Attentio”, p. 296. 

CORTE

comunicación comunicación

vigilancia vigilancia vigilancia
actor/

observador
actor/

observador
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más logre el centro conservar el monopolio del premio y el castigo. 
El centro tiene que constituir básicamente la instancia que puede de-
signar, destituir y ascender a los funcionarios, que concede y niega 
favores. Y entonces ya el excelso bien del favor real seguramente hará 
que los comunicadores de la periferia avisen al centro sobre lealtades 
y deslealtades. También puede suceder, naturalmente, a la inversa: que 
la central se vuelva activa, reclame informes, exija certifi caciones, etc.14 

Tal red de comunicadores que se observaran entre sí era práctica-
mente imposible de implementar en los comienzos del período colo-
nial. También amenazaban dos peligros: por un lado, que las instancias 
del actor y el observador confl uyeran –por ejemplo en situaciones de 
frontera en las que los propios conquistadores describían o hacían des-
cribir sus actos15–; y por otro, que se imposibilitara la comunicación 
directa de los observadores con la Corona. En ambos casos el triángu-
lo se derrumba, la observación retrocede a su situación original: a una 
vigilancia mutua local y un manejo local del confl icto entre los actores, 
sin inclusión de la autoridad. En ese caso ya no hay control político. 

La Corona tenía conciencia de tal tipo de peligros y los contrarres-
taba. A Diego Colón, por ejemplo, siendo gobernador de La Españo-
la, se le prohibió por Cédula Real en 1509 obstaculizar la comunica-
ción de terceros con la Corona. El rey Fernando, enterado de un caso 
de ésos, dice haber sido “muy deservido en grand manera” y ordena 
en consecuencia que no se impida a nadie que le escriba. El rey explica 
que aunque esa gente escriba “qualquier cosa yo he de mirar las cosas 
como es Razon de manera que alo que se escriviese no dagne a nayde 
syno aquien lo merezca”.16 El 15 de junio de 1510 se insistió nueva-

14. Hay legiones de ejemplos. Escojo una exhortación a la audiencia de Santo Domin-
go para que se informe sobre si es cierto lo que Francisco Deán de San Salvador de 
Bayamo (Cuba) ha afi rmado sobre los africanos que viven allí, Real Cédula del 3 
de octubre de 1533 (AGI, Santo Domingo 1121, L. 1, fols. 173v-174r).

15. Stoll, Konquistadoren.
16. “Yo he seydo ynformado que el dicho señor comendador mayor tomava las cosas 

a los que estavan en las dichas yslas que escrivian aca a Castilla e no las dexava 
pasar que yo he sydo muy deservido en grand manera porque por espiriencia he-
mos visto el dagno e ynconviniente que viene delo susodicho alas cosas de nuestro 
servicio e de nuestra hazienda e Rentas e por que no se ponga ynpidimiento en el 
dicho escrevir hemos dado provisiones sobre ello e se han enbiado alla las quales 
creo aveys visto quando esta llegare por ende yo vos mando que veays las dichas 
cedulas e las guardeys e cumplays e hagays guardar e cunplir e no ynpidays ny 
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mente: Diego Colón y los funcionarios de la Corona no debían poner 
trabas a nadie “que quiera enbiar o traher libros o rrelaciones o cartas 
o otras escripturas syno que cada vno escriva lo que quisiere”.17 

Lo que se debía impedir, por lo tanto, era que una persona o instan-
cia de la periferia se erigiera en gatekeeper. En ese caso –dicho en térmi-
nos del modelo– hubiera estado en condiciones de interrumpir líneas de 
comunicación y transformar el triángulo en una línea. El rey debería en 
ese caso confi ar enteramente en un solo canal, cuyo gatekeeper se con-
vertiría en interlocutor único y, en consecuencia, en actor incontrolable. 

Un peligro de esa clase fue, por ejemplo, la primera Audiencia de 
México para Nueva España. Sus oidores habían sido excomulgados 
por sus acciones delictivas por el obispo designado de la Ciudad de 
México, Juan de Zumárraga, a lo cual la Audiencia respondió inter-
ceptando las cartas del obispo y enviando a la vez denuncias contra él a 
España. Pero Zumárraga logró fi nalmente enviar de contrabando una 
carta suya a España, con la ayuda de un marino vasco que la escondió 
en un barril de aceite.18 La corte reaccionó sumamente alarmada ante 
la noticia de que la Audiencia interceptaba cartas y obligaba a los men-
sajeros a dar a conocer las noticias que transportaban: ya en una Real 
Cédula del 31 de julio de 1529 se les prohibió a los oidores interceptar 
correspondencia o personas, bajo amenaza de expulsión de por vida. 
Había que garantizar que “libremente todas y qualesquier personas, 
que quisieren y por bien tuvieren, puedan escrevir y embiar quales-
quier escrituras cartas y despachos, y venir con ellos libremente sin 
impedimiento alguno”.19 La nueva Audiencia puesta en funciones, la 
segunda, destacó luego expresamente que existían vías de comunica-

consintays ynpidir a ninguno de escrevir ansy a nos como aquien quisiere e por 
bien tuviere syno que todos tengan livertad para ello porque aun que escrivan 
qualquier cosa yo he de mirar las cosas como es Razon de manera que alo que 
se escriviese no dagne a nayde syno aquien lo merezca”, Real Cédula del 14 de 
noviembre de 1509, edit. en CODOIN-2-5, pp. 171-187, aquí pp. 175 s.

17. Cf. Real Cédula del 15 de junio de 1510, edit. en CODOIN-3-1, pp. 269-281, aquí 
p. 271.

18. Greenleaf, Zumárraga, p. 35; sobre los antecedentes cf. Simpson, Encomienda, 
pp. 73-78. Sobre la intercepción de las cartas cf. RAH: Salazar 33470, G-23, fols. 
116r-120, fols. 116 s.

19. Real Cédula del 31 de julio de 1529, edit. en Puga, Provisiones, fols. 21v-22r, aquí 
fol. 22r.
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ción alternativas y que ella no tenía ningún problema al respecto. En 
una de sus cartas de 1531 a la Corona dice, por ejemplo: 

desto e de todo lo demás segund la gente es amiga de escrebir tendrá vues-
tra majestad noticia por otras vías, e bien sabemos que no se dirá otra cosa 
y en el artículo de cumplir lo que vuestra majestad manda e tiene ordena-
do y en nuestra limpieza, bien seguros estamos de murmuraciones.20 

La “libertad de escribir” vigente para cualquier súbdito es notable, 
en efecto, pero no parece acertado pretender atribuirla, junto con una 
suerte de libertad de expresión, a las tempranas tradiciones democrá-
ticas de España.21 Antes bien, la libertad de escribirle al rey constituía 
un sostén de la legitimidad y el poder real. Tenía un efecto de legiti-
mación porque creaba una válvula de escape para las quejas y sugería 
la responsividad del gobierno. Tenía un efecto de estabilización del 
dominio porque generaba las condiciones comunicativas para el do-
minio en la distancia. En una ordenanza de Carlos V de 1530 se pone 
de manifi esto cuánto se conectaba la idea de la libre comunicación con 
la del servicio al soberano. Allí dice: 

que todos los vecinos y avitantes de las dichas yslas yndias, e tierra fi rme 
del mar oceano n[uest]ros subditos, e vasallos pudiese libremente cada e 
quando les paresciese convenir a n[uest]ro servicio venyr a nos, a nos yn-
formar de las cosas desas partes y asy mismo escrevirnos y hazernos rela-
cion de todo lo de alla lo pudiese hacer libremente e syn que nadie en ello 
les pusiese ynpedimiento alguno.22

Que mediante la comunicación de lo observado potencialmente to-
dos los súbditos de la Corona participaran de esta forma de gobierno en 
la distancia es una prolongación del principio de denuncia de la Inquisi-
ción a la praxis del dominio colonial. Después de todo, el procedimiento 
de la Inquisición había sido introducido básicamente para proteger a 
los demandantes de la venganza arbitraria. Sólo protegiendo una co-

20. Carta de la audiencia de México, 30 de marzo de 1531, edit. en: Paso y Troncoso, 
Epistolario, t. 2, p. 36.

21. Hanke, “Free Speech”.
22. Real Provisión de Carlos V del 25 de febrero de 1530, AGI Patr. 275, r. 12 (s. p.), 

edit. en CODOIN-2-10, pp. 6-10, aquí p. 7.
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municación confi dencial se los podía animar a plantear una demanda 
contra personas que estuvieran en mejor posición social. Por lo tanto, 
la “libertad de escribir” es, por lo menos en parte, una transferencia del 
procedimiento inquisitorial de proteger la presentación de la demanda a 
procedimientos de comunicación epistolar. Era una “libertad de denun-
ciar” bajo las condiciones del dominio colonial, es decir, de distancia 
espacial y débil presencia de las instituciones. Que todos los súbditos 
pudieran hacerlo no sólo en forma ocasional –es decir, porque aparecie-
ra por ejemplo un tribunal de la Inquisición por el lugar– sino perma-
nentemente, se puede interpretar como radicalización de los principios 
inquisitoriales. Pero parece más adecuado entenderlo como adaptación 
de las estructuras comunicativas del ejercicio del dominio a las nece-
sidades de los comienzos del período colonial. Como resultado, en el 
imperio colonial español hubo bastante pronto una suerte de “secreto 
postal”.23 Se lo puede evaluar como una conquista, pero es necesario 
tener claridad sobre la función ambivalente de tales medidas. Lo que es-
taba en primer plano no era la libertad del individuo sino la posibilidad 
de controlar lo remoto, su vinculación con la corte de Madrid, que se 
verifi caba en pequeños servicios comunicativos y muestras de lealtad, 
y sólo seguía estando garantizada si había sufi cientes observadores que 
pudieran comunicar la desviación o la lealtad. 

Tras las difi cultades iniciales, en algunos lugares se consiguió dis-
poner de una red sufi ciente de observadores, por ejemplo en la Ciudad 
de México, donde el virrey y la audiencia, el cabildo y el obispo po-
dían observarse mutuamente y mantenían su propia correspondencia 
con el rey y con el Consejo de Indias. En esas condiciones, la libertad 
de comunicación de un actor restringía la libertad de acción del otro, 
en el sentido de que se podía comunicar la desviación de las normas 
y expectativas a la Corona. Como resultado, se produjo un equilibrio 

23. Sobre estas formas del “secreto postal” en la correspondencia entre América y 
España cf. las disposiciones del 14 de agosto de 1509 (AGI, Indif. 418, L. 2, fol. 
43r-43v), del 15 de diciembre de 1521 a La Española (AGI, Indif. 420, L. 8, fols. 
337v-338r), del 25 de febrero de 1530 (CODOIN-2-10, pp. 6-10), del 8 de diciem-
bre de 1535 al gobernador de Cartagena (AGI, Santa Fe 987, L. 1, fols. 104r-106r), 
del 9 de agosto de 1538 a Francisco Pizarro (AGI, Lima 565, L. 3, fols. 38v-40v), 
del 24 de agosto de 1548 al gobernador del Río de la Plata (AGI, Buenos Aires 1, 
L. 1, fols. 162r-164r). Sobre el problema cf. también Damler, Imperium, p. 58. 
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y limitación del poder local, o por lo menos los grupos rivales locales 
invirtieron una parte de su energía en competir por el favor de la Co-
rona.24 No obstante, precisamente los comienzos del período colonial 
y el amplio espacio de los territorios coloniales están marcados por la 
presencia de una red muy débil de instancias, de modo que éstas sólo 
en contados casos pudieron controlarse efi cazmente entre sí. Para que 
el control, de todos modos, tuviera lugar, además de las revisiones oca-
sionales de la gestión por medio de las visitas, existía la posibilidad de 
que cualquier súbdito de la Corona informara o presentara una queja. 
De modo que cualquiera podía asumir funciones de control, comuni-
car lealtades o deslealtades y ponerse así al servicio de la Corona. 

Es necesario observar que la sola descripción del dominio en la 
distancia organizado triangularmente y de la posibilidad conexa de 
ejercer control no signifi ca que este mecanismo funcionara. A nivel 
local era posible ponerse de acuerdo y dirimir los confl ictos de intere-
ses internamente, en lugar de comunicarlos a la Corona. La política de 
la central de ofrecerse como interlocutora permanente para las quejas 
e intereses tampoco es que la llevara a “saber” cada vez más sobre la 
periferia. Podía producirse incluso el efecto opuesto, porque se hacía 
receptora de descripciones extremadamente cargadas de intereses. Los 
emisores sabían que sus respectivos oponentes también alzaban la voz, 
y por esa razón trataban de anularse mutuamente. Para dar un ejemplo 
drástico tomado de la disputa usual entre los eclesiásticos como defen-
sores de los indígenas y los colonos: estos últimos no se contentaron 
con acusar al fraile Tomás Ortiz, en una carta desde Santa Marta, de 
haber tomado oro sin pagar los impuestos correspondientes; también 
lo tildaban de “puto y hereje y ladrón”.25

Y es que para provocar el favor o el disgusto del monarca, los emi-
sores tenían que hacer un uso táctico del elogio y la crítica y esgrimirlos 
contra otros pretendientes o bandos. Cuantos más eran los que parti-
cipaban del juego, más probable se hacía que la imagen resultante fuera 
en conjunto sumamente contradictoria, un ruido gris de intereses en 

24. Sobre la tradición de esta interpretación véase la síntesis en Ruiz Medrano, Re-
shaping New Spain, pp. 3 s. Como ejemplo de queja del cabildo de la Ciudad de 
México sobre el virrey cf. la carta del cabildo del 23 de diciembre de 1552, edit. en: 
Cartas de cabildos hispanoamericanos, pp. 8 s.

25. Cit. según Friede, Vida, pp. 40 s. 
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confl icto. Incluso llegado el caso de que lograra dominar la mera masa 
de mensajes, la corte se encontraba ante el dilema de tener que elegir los 
corresponsales que juzgarían en su lugar. Y así la comunicación volvía 
a recaer en la confi anza, ya sea en la persona o en la función que des-
empeñaba de observador privilegiado. Por ese motivo nunca se puso 
en práctica del todo una política de canales de comunicación abiertos, 
o por lo menos no se la sostuvo mucho tiempo. Siempre fue desalojada 
por intentos de priorizar a determinados interlocutores de la Corona. Se 
trataba preferentemente de las instancias centrales del dominio colonial, 
es decir, las audiencias, los virreyes y los obispos, así como alguna forma 
–se podría decir– de “enviados especiales”, a los que se les encomendaba 
esclarecer una situación, como pesquisidores o visitadores. 

También es muy importante destacar que el acto en sí de “informar” 
podía ser entendido como prueba de particular celo y lealtad. Por eso 
algunos observadores, comunicando observaciones con frecuencia, po-
dían ganarse con sus cartas posiciones de confi anza; y algunas instancias 
podían darle especial valor a hacer su descargo por medio de informes. 
En 1531 la nueva Audiencia de México le escribía a la Corona: 

No tenemos otra mayor congoja, aunque tenemos muchas con este nuevo 
género de gobernar estas partes que hemos comenzado por mandamien-
to de vuestra majestad, sino estar tan lejos de vuestra persona real porque 
querríamos dar cuenta cada hora de lo que hacemos por no errar. 

La audiencia pedía que se le enviara una respuesta o una confi rma-
ción a cada una de sus cartas, y estaba dispuesta a hacerse cargo de los 
costos, porque:

cuando tengamos respuesta de vuestra majestad en lo que hacemos, cobra-
remos mucho ánimo y descanso para en lo venidero.26

Y es que la buena correspondencia era también –y éste es un aspecto 
en el que no podemos profundizar aquí– una base para la buena go-
bernación porque, por ejemplo, les ofrecía a las instancias la oportuni-
dades de hacer su descargo qua informe. También la Corona cultivaba 

26. Carta de la audiencia de México, 30 de marzo de 1531, Paso y Troncoso, Episto-
lario, t. 2, p. 49.
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la expectativa de que las observaciones debían comunicarse. Consti-
tuían una suerte de servicio comunicativo prestado al rey. Una carta 
de Carlos V al gobernador de Cuba, de noviembre de 1526, evidencia 
este vínculo entre la lealtad política y el acto de informar. Muestra que 
el acto de escribir funcionaba como prueba de lealtad, e incluso que en 
el fondo tenía el mismo valor que la acción política concreta: 

He seído informado que en esa isla hay mineros y venas de hierra en mu-
cha cantidad y que si se pusiese en esto recaudo y diligencia podríamos 
recebir en ello servicio y nuestra hacienda y esas islas y tierras y vecinos 
dellas mucho provecho y se podría tractar por mercaduría nuestra, la cual 
diz que hasta agora ha cesado por no haber habido desto el cuidado que 
convenía, de que estoy maravillado de vosotros no lo haber fecho y ha-
berme avisado dello, por ende luego que ésta recibiéredes os informad de 
todo ello y la información y relación que cerca desto hobiéredes, me la 
enviaréis luego lo más largamente y particular que ser pueda, con vuestro 
parescer, para que, vista, mande proveer lo que sea servido.27 

De modo que los triángulos pueden haber tenido la función pri-
maria de preservar las oportunidades de control, pero también servían 
secundariamente como estímulos para proveer información y estabi-
lizar así la confi anza de la Corona en el proveedor en cuestión. De 
esa manera defi nían el sistema de condiciones de comunicación del 
dominio colonial, pero no seguiremos tratando este tema en el plano 
del modelo. Más importante es ahora ocuparnos de los comienzos de 
la adquisición sistemática de saber sobre Hispanoamérica, conociendo 
variaciones del setting comunicativo y focalizando las consecuencias 
de cada constelación comunicativa para el setting epistémico del domi-
nio colonial español, es decir, para lo que se podía saber. 

2. Formaciones iniciales de la adquisición de saber 

Siguiendo una distinción hecha al comienzo, se pueden deslindar tres 
formas básicas de constitución del saber del soberano. Se distingue en-
tre la recolección consensual de conocimientos, en forma de encuesta, 

27. 9 de noviembre de 1526, CODOIN-2-1, p. 355.
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el registro burocrático-administrativo de “movimientos” a fi n de con-
trolarlos o gravarlos y, por último, la curiosidad política del soberano 
y su entorno. Estas formas también se encuentran, cada una a su ma-
nera, en los comienzos del dominio colonial español. Un impulso de 
curiosidad de la monarquía, en cierto modo todavía muy primigenio, 
parece perfi larse en la reacción de los Reyes Católicos ante los descu-
brimientos de Cristóbal Colón. Rastrearemos ese impulso para mos-
trar cómo se llegó al uso sistemático de listas de preguntas, es decir, 
cómo los conatos de una curiosidad política elemental del soberano 
se convirtieron a mediano plazo en procedimientos administrativos 
que en comparación son muy regulados. Al mismo tiempo podemos 
volver a plantearnos aquí por qué el soberano quiere saber “todo” (y 
sin embargo nunca sabe todo). En una carta de Isabel y Fernando del 
5 de septiembre de 1493 se dice: 

Nosotros mismos y no otro alguno hemos visto algo del libro que nos 
dejastes, y cuanto más en esto platicamos y vemos, conocemos cuán gran 
cosa ha seido este negocio vuestro y que habéis sabido en ello más que 
nunca se pensó que pudiera saber ninguno de los nacidos. [...] Y porque 
para bien entenderse mejor este vuestro libro, habíamos menester saber 
los grados de las islas y tierra que fallastes y los grados del camino por 
donde fuistes, por servicio nuestro que nos lo envieis luego.28

No es la “curiosidad primigenia” lo destacable aquí, sino el ini-
cio de una comunicación permanente sobre el saber entre la Corona 
y Colón. Colón ofrece compartir su saber exclusivo con los Reyes 
Católicos. El diario de a bordo que les había dejado constituye una 
prueba de esa prestación, que había gustado y ahora pedía más. En ese 
contexto, “informar” siempre signifi caba también meterse en ese rol 
y trabajar con cada nueva “entrega” sobre la estabilidad de esa cons-
telación. Así, con el envío de nuevos informes, la curiosidad que se 
había despertado una vez se pudo consolidar a mediano plazo como 
posición de confi anza. Esto modifi có el setting comunicativo y epis-
témico de la corte: quienes tenían un saber sobre lo remoto tenían la 
oportunidad de convertirse en parte de un círculo ampliado de aseso-

28. Cit. según Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, pp. 13 s.
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res de la Corona. Pero para alcanzar esa posición y conservarla perma-
nentemente, había que contemplar una estrategia de dosifi cación, de 
entrega siempre parcial de la información. Quien quisiera inscribirse 
a largo plazo en el círculo de corresponsales de la corte –ya fueran los 
reyes mismos o sus consejeros– no podía estar en absoluto interesado 
en la entrega fi nal de la “entera noticia”. Al contrario: su interés tenía 
que ser que no surgiera un documento que sustituyera como medio 
al experto en lo remoto. De modo que como estrategia era inteligente 
proporcionar siempre solamente una “entrega parcial” del saber local, 
que alcanzara para que se la entendiera como un “servicio”, pero que 
jamás satisfi ciera del todo el interés de conocimiento, sino más bien 
que lo siguiera estimulando. Los corresponsales no debían aspirar a 
una “entera noticia” de la corte, en cierto modo conclusiva, sino a 
una correspondencia que se perpetuara junto con el consecuente en-
lace permanente con la corte. Por su posición especial y su carácter 
de pionero, sin duda Colón no es representativo del caso normal de 
corresponsal. Pero la tendencia a la estrategia de las entregas parciales 
se destaca en su caso con especial nitidez. En agosto de 1494 los Reyes 
Católicos vuelven a escribirle: 

Vimos vuestras letras e memoriales que nos enbiastes [...] y visto todo lo 
que nos escribisteis, como quiera que asaz largamente decís todas las co-
sas, de que es mucho gozo y alegría leerlas; pero algo más queríamos que 
nos escribiésedes, ansí en que sepamos cuántas islas fasta aquí se han fa-
llado, y a las que habéis puesto nombres, qué nombre a cada una; porque, 
aunque nombrais algunas en vuestras cartas, no son todas, y a las otras los 
nombres que las llaman los indios; y cuánto hay de una a otra, y todo lo 
que habéis fallado en cada una de ellas; [...]. Y principalmente deseamos 
saber todos los tiempos del año qué tales son allá en cada mes por sí; por-
que a nos parece que en lo que decís que hay allá mucha diferencia en los 
tiempos a los de acá, algunos quisieran decir si en un año hay alla dos in-
viernos y dos veranos. Y todo nos lo escribáis por nuestro servicio; y en-
viadnos todos los más halcones que de allá se pudieren enviar y de todas 
las aves que allá hay y se pudierne haber, porque queríamoslas ver todas.29

29. Cit. según Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, p. 14. Hay otra edición en 
CODOIN-1-21, pp. 527 s.
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Aquí se puede ver bien cómo ciertos componentes de los infor-
mes anteriores se convierten en el disparador de nuevas preguntas. La 
correspondencia pone en marcha una dialéctica en la que cada infor-
mación entrante no aumenta en realidad el saber de los reyes, sino 
que agudiza sobre todo su conciencia de la dimensión de lo (aún) no 
sabido.30 El trasfondo lo constituye una alocación desequilibrada del 
saber: sobre la nueva periferia de su imperio, los reyes y la corte saben 
poco, el testigo ocular lo sabe potencialmente todo. Los reyes tendrán 
el derecho de exigir informes que les trasmitan ese saber, tienen la ini-
ciativa para formular las preguntas, pero la competencia para respon-
derlas está en quien tiene el saber sobre la lejana región. El interés por 
perpetuar esta asimetría sólo podía tenerlo el que sabía, no el centro 
de poder. Por lo tanto, que los reyes en algún momento quieran saber 
todo, ver todo y recibir todo no es simplemente un desborde de su 
curiosidad personal, sino un signo de la conciencia madura de que es 
políticamente necesario llevar el saber a la corte y reducir o poner fi n 
a la superioridad informativa del que describe in situ. A la inversa, 
hay que suponer que los actores locales no se limitan a enviar toda 
la información posible a la Corona, sino que cultivan a la vez y con 
plena conciencia el dominio de lo que no ha sido puesto por escrito, 
es decir, la reserva de conocimientos locales, personales, de los que se 
alimenta su propio poder porque los hace portadores insustituibles de 
local knowledge, limita la posibilidad de controlarlos en la distancia y 
amplía su margen de acción. 

Hay que destacar las consecuencias a mediano y largo plazo para el 
setting comunicativo y epistémico que también se perfi lan en el ejem-
plo de la correspondencia de Colón. La Corona endurece su “curio-
sidad” con instrumentos de escritura formalizada y control institu-
cionalizado: las listas de preguntas debían aumentar la oportunidad 
de ser efectivamente informada sobre todo aquello que les interesara 
a los propios reyes y no sobre aquello que al corresponsal le pareciera 
digno de informar. Así se transformó también de manera decisiva el 
carácter del saber que debía comunicarse. Los componentes sueltos 

30. Hay un ejemplo similar citado en König, “Verständnislosigkeit”, p. 53. Después 
de recibir su informe sobre Perú, Carlos V le pidió a fray Tomás de Berlanga más 
información y a la vez indicaciones sobre las medidas de gobierno que se debían 
tomar.
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del saber, que antes se comunicaban como una suerte de “obsequio” 
y cuya lectura producía “mucho gozo y alegría”, se convertían ahora 
en un deber. Llevado al extremo: Colón ya no cautivaba a los Reyes 
Católicos con sus relatos. Ahora los reyes lo comprometían median-
te un formulario y fi nalmente también mediante la institución de un 
escribano notarial, que debía acompañarlo. Cuando en 1502 Colón 
inició su cuarto viaje, sus instrucciones contenían por primera vez dis-
posiciones en ese sentido: 

y habeis de informaros del grandor de las dichas islas, e facer memoria de 
todas las dichas islas, y de la gente que en ellas hay y de la calidad que son, 
para que de todo nos traigáis entera relacion. Habéis de ver en estas islas 
y tierra fi rme [...] qué oro e plata e perlas e piedras e especería e otras co-
sas hobiere, e en qué cantidad e cómo es el nascimiento de ellas, e facer de 
todo ello relacion por ante nuestro escribano e ofi cial que Nos mandamos 
ir con vos para ello, para que sepamos de todas las cosas que en las dichas 
islas e tierra fi rme hobiere.31

Ya antes del cuarto viaje, la Corona había empezado a contrarrestar 
políticamente el creciente poder de Colón. Con ese propósito, a fi nes 
de 1501 se había nombrado a Nicolás de Ovando gobernador y juez 
supremo de las islas del Caribe. Ahora se sumaba al actor un obser-
vador, al conquistador, un nivel mínimo de burocracia. De esa mane-
ra estaba presente un contrapoder leal a la Corona que albergaba la 
oportunidad de reducir el poderío fáctico de los actores locales. ¿Qué 
signifi ca esto para el manejo de la información? La nueva instancia de 
observación tenía que encargarse de que el acto y el informe no siguie-
ran coincidiendo en las manos del descubridor y conquistador, es de-
cir, que se desplegara el triángulo vigilante que acabamos de describir, 
que era lo que posibilitaba el control desde lejos. Es decir, que ya para 
las primeras instancias de dominio colonial el asunto de la observación 
e información a la Corona es una parte fundamental de su misión polí-
tica. Justamente porque esto ocurría en una situación pionera es por lo 
que no surgió un espacio homogéneo de observación administrativa. 
Sólo era posible dotar algunos focos de las “sondas” correspondientes 

31. Instrucción para el cuarto viaje de Cristóbal Colón, del 14 de marzo de 1502, edit. 
en Fernández de Navarrete, Colección, t. 1, pp. 427 s.
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y poner un observador al lado de aquellos descubridores y conquista-
dores que habían acumulado un poder extraordinario. 

Los afectados tenían conciencia de este procedimiento de control 
por medio de la instalación de observadores. Francisco Pizarro se que-
ja amargamente cuando el obispo de Tierra Firme lo visita en Lima por 
encargo real: “que en tiempo que anduvo conquistando la tierra con la 
mochila a cuestas, nunca se le dio ayuda, y agora que la tiene conquis-
tada y ganada” le envían un “padrastro”.32 En el español rufi anesco de 
comienzos de la Edad Moderna, el “padrastro” representaba la instan-
cia del abogado de la otra parte (el “procurador en contra”). Es decir, 
que Pizarro había reconocido con claridad la misión política del obis-
po de vincularlo al Derecho y a la Corona mediante la observación. 

En cuanto a lo que sucedió después con las listas de preguntas en 
cartas o instrucciones a descubridores y conquistadores, ya Jiménez 
de la Espada ha podido demostrar que el deber de informar llamativa-
mente riguroso del cuarto viaje de Colón de ningún modo se convirtió 
en estándar. En las instrucciones de Magallanes, por ejemplo, falta esa 
clase de disposiciones, y lo mismo en docenas de contratos de la Co-
rona con jefes de expediciones de la primera mitad del siglo xvi.33 En 
cambio se hizo más común instruir convenientemente a altos funcio-
narios de la Corona, por ejemplo en la instrucción del 29 de marzo de 
1503, válida tanto para el gobernador Nicolás de Ovando como para 
la recién fundada Casa de la Contratación, en la que se dice que estas 
instancias tienen que escribir continuamente a los reyes “e fagan saber 
la rrelaçion que touieren de todas las cosas de las yndias”. Se ordena 
además que los colaboradores de la Casa añadan su opinión y sus pro-
puestas sobre lo que hay que decidir.34 

El hecho de que algunos de los primeros gobernadores de América 
hayan copiado el procedimiento y lo aplicaran cuando eran ellos lo 
que enviaban grupos de descubrimiento o conquista muestra que el 

32. Así lo cita el obispo de Tierra Firme en su carta del 3 de febrero de 1536 a Carlos 
V, cit. según Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, p. 30. 

33. Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, p. 16. En cambio: Garza/Izquierdo, 
“Estudio preliminar”, p. XII.

34. Instrucción para la Casa de la Contratación del 29 de marzo y 20 de abril de 1503, 
AGI, Indif. 418, L. 1, fols. 94v-98v, aquí fols. 97v-98r, edit. en CODODES III, pp. 
1489-1496, aquí pp. 1495 s.
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principio del informante acompañante se concebía como una técni-
ca general para comprometer a los actores que se desempeñaban le-
jos. Por ejemplo, Diego Velázquez, cuando envió a Hernán Cortés a 
buscar a Juan de Grijalva y continuar los descubrimientos en la costa 
de Yucatán, le dio instrucción expresa de inquirir con gran celo los 
secretos de las islas y de las tierras vecinas. Con ese propósito debía 
realizar un informe completo (“entera relación”) ante escribano sobre 
los habitantes y sus creencias, los árboles y frutas, las hierbas, las aves, 
los animales, pero también sobre el oro, las piedras preciosas, perlas y 
demás metales, especias y también todo aquello que se pudiera saber 
o alcanzar.35

3. Primeras iniciativas: registro territorial, control 
y participación 

Debemos considerar ahora qué temas interesaban especialmente en 
los comienzos de la época colonial y por qué interesaban. En primer 
lugar hay que mencionar usos más o menos efímeros de un levanta-
miento primario de los territorios, que se han perdido en su mayoría. 
En las fuentes hay menciones a primeros mapas o descripciones de 
las islas del Caribe que al parecer fueron confeccionados por inicia-
tiva de sus respectivos conquistadores o gobernadores. Tampoco en 
relación con los mapas y el saber geográfi co sobre Nueva España se 
puede constatar una “hora cero”. Ya los aztecas usaban mapas. Se dice 
que Hernán Cortés recibió del propio Moctezuma un mapa del norte 
de México.36 Los primeros mapas de la época colonial, sobre todo los 

35. “[…] trabajeréis con mucha diligencia e solicitud de inquerir y saber el secreto 
de las dichas islas e tierras, y de las demas a ellas comarcanas y que Dios nuestro 
Señor haya sido servido que se descubran o descubrieren, así de la manera e con-
versacion de la gente de cada una dellas en particular, como de los árboles, frutas, 
yerbas, aves, animalías, oro, piedras preciosas, perlas e otros metales, especería, e 
otras cualesquier cosas que de las dichas islas e tierras pudiéredes saber e alcan-
zar, e de todo traed entera relación por ante escribano”, edit. en: CODOIN-E-1, 
p. 402. De un modo similar procede Pedrárias Dávila en las instrucciones para 
Gaspar de Espinosa (20 de julio de 1519): Jiménez de la Espada, “Anteced-
entes”, p. 19. 

36. Vollmer, “Regionalbezeichnungen”, p. 40. Sobre los mapas cf. Boone, “Maps”. 
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de zonas continentales, también se basaron casi siempre en conoci-
mientos y técnicas indígenas. Estos conocimientos y técnicas ingresa-
ron a la cartografía colonial por averiguación de detalles geográfi cos o 
también directamente por la propia mano de un dibujante indígena.37 
También después de la conquista continuaron y se siguieron usando 
tradiciones de la escritura administrativa indígena (matrículas tributa-
rias, libros comunales).38 

Si se mencionaba un fi n para las medidas relacionadas con la des-
cripción temprana del territorio, por lo general se hacía referencia al 
proceso del repartimiento, es decir, de la adjudicación de mano de 
obra indígena a los españoles. Estos documentos marcan, por lo tan-
to, la transición de la conquista a la colonización con asentamientos 
permanentes, de la que ya hemos hablado: había llegado la hora de 
repartir el “botín” que prometía un progreso social y económico a 
largo plazo. En términos epistémicos, para eso había que elaborar en 
principio un panorama de los que reclamaban el derecho, es decir, los 
conquistadores, y de lo conquistado, es decir, el potencial de mano de 
obra indígena. Pero desde la perspectiva política se trataba sobre todo 
de quién realizaba tal reparto y después lo controlaba, porque esta 
persona o instancia contaría con la lealtad de los encomenderos. 

Para la primera fase es difícil determinar en qué medida y dónde 
este proceso funcionaba solo o ya era acompañado y controlado por 
la Corona. Nicolás de Ovando, por ejemplo, había recibido la instruc-
ción real de confeccionar un “libro de repartimientos”. Allí se debía 
asentar, entre otras cosas, el nombre de los caciques y el número de 
indios subordinados a ellos, así como su capacidad de trabajo y estado 
civil.39 No importa si tales registros se llevaban realmente: su posi-
ble existencia local dice poco sobre la situación epistémica de la corte. 
Sobre la población y la estructura de los asentamientos de Cuba, por 

37. Mundy, Mapping; sobre la cartografía diaria mexicana de mano indígena cf. ac-
tualmente: Méndez Torres/Méndez Martínez, Límites; Montes de Oca, Car-
tografía. Sobre el rol de la cartografía indígena de Norteamérica: Belyea, “Inland 
Journeys”.

38. En especial sobre los códices Techialoyan cf. Schmidt, “Indianische Gesell-
schaft”. 

39. Burgos, 23 de noviembre de 1511, cf. Jiménez de la Espada, “Antecedentes”, p. 
23. 
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ejemplo, la Corona sabía demasiado poco en 1526 como para tomar 
determinadas decisiones por sí misma, de modo que en una Real Cé-
dula de 1526 se dice: 

Otro si sabed que muchas personas nos vienen a suplicar les presentemos 
algunos benefi cios de los pueblos simples y curados e iglesias que fueron 
eregidas en las erecciones dellas y de algunos dellos lo dejamos de hacer 
por no estar informado ni tener entera relación de los pueblos y de su po-
blación.40 

Como consecuencia, el rey solicita más información: 

Y porque yo quiero ser informado de las casas, ganados y haciendas y 
granjerías y otras cosas que tenemos en esa isla, y de la calidad y valor de 
cada cosa y de lo que renta y pueden rentar, y asimismo de su valor, yo 
vus mando que ésta recibáis saquéis una relación muy larga y particular de 
todo, especifi cando en ella qué casas, términos, ganados haciendas, escla-
vos y otras cualesquier granjerías y cosas que en esta isla tenemos de que 
nos sigan renta y provecho en cualquier manera y de qué calidad es esa co-
sas y qué renta vale y me la enviéis fi rmada de todos.41

No obstante, en el mismo escrito la Corona también pide consejo 
sobre lo que hay que decidir (“lo que conviene en ello proveer”). Este 
interés simultáneo en la información y el consejo quizá desconcier-
te, por lo menos si se piensa que obtener información es un recurso 
para reducir la dependencia política, es decir, para hacer innecesario 
el consejo (de los que están mejor informados). Como se verá en lo 
que sigue, muy rara vez los cálculos de las instancias involucradas se 
pueden reducir con toda claridad a una sola función del saber. Las 
órdenes refl ejan más bien una necesidad determinada, que varía según 
la situación, de combinar distintas funciones, es decir, por ejemplo, de 
tener por un lado una visión de las bases para tomar una decisión, pero 
por otro de recabar ya también propuestas concretas de decisión. El 
equilibrio dependía mucho en cada caso del prestigio de la instancia 

40. Cf. CODOIN-2-1, p. 359, Real Cédula del 9 de noviembre de 1526. Una orden 
similar salió el mismo día para La Española, cf. AGI, Indif. 421, L. 11, fols. 300r-
303r. 

41. Cf. CODOIN-2-1, p. 359, Real Cédula del 9 de noviembre de 1526.
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destinataria del escrito, es decir, en parte de la confi anza individual en 
las personas designadas allí, pero en defi nitiva también de las pautas y 
necesidades políticas, que cambiaban permanentemente. 

La política con respecto a la encomienda, por ejemplo, sufrió una 
oscilación constante, a partir de la década de 1520, entre un laisser-
faire en parte pragmático, en parte deseado políticamente, y breves 
fases en las que se la prohibió o combatió. Aun cuando en términos de 
Realpolitik no haya sido posible conseguir la prohibición cabal, como 
estuvo prevista en 1523 y 1542, cada medida relativa a la política de 
encomienda politizaba el saber subyacente, es decir, por ejemplo, la 
información sobre los repartimientos y su base demográfi ca e históri-
ca, o sea, sobre los indios, su capacidad de trabajo o tributaria, y sobre 
las exigencias y derechos de determinados conquistadores. Pero rara 
vez se ilumina la voluntad del Consejo de Indias de usar la informa-
ción relevada para controlar directamente a los encomenderos y fun-
cionarios eclesiásticos y seculares, en el fondo a todos los actores. Así, 
el 10 de diciembre de 1530 se enviaron Reales Cédulas a la Audiencia 
de México, pero también al gobernador de la provincia de Santa Marta 
y los funcionarios de Guatemala, en las que se señalaba la importancia 
que tenía para la Corona el conocimiento entero y veraz de las per-
sonas. Porque sólo así se podía escoger a los mejores para los cargos 
y prebendas que quedaban vacantes, para lo cual, sin embargo, había 
que “confi ar” en la lealtad y cuidado de los informantes. Éstos debían 
confeccionar en secreto y sin prejuicios listas de los candidatos ade-
cuados y de sus respectivas capacidades, pero también debían fi jarse, 
por ejemplo, quién había tratado bien hasta el momento a los indios 
que le habían sido confi ados. La primera lista debía ser enviada con la 
próxima fl ota, y las siguientes cada dos años. Se trataba en parte de una 
medida poco realista porque expresamente se debían registrar todos 
los “hombres buenos” (“de doctrina y buena vida y exemplo”), que 
vivían allí en ese momento y en el futuro. Pero vuelve a poner en evi-
dencia, por un lado, el rol del consejo dado en confi anza por las auto-
ridades locales y su vínculo con la pretensión de la observación obje-
tiva (todo debía hacerse expresamente sin respeto y preferencias). Por 
otro lado, tales medidas nunca apuntaban únicamente a obtener una 
base perfecta de decisión para la Corona. Debían poner de manifi esto 
a los afectados que se los observaba, es decir que la Corona cumplía 
cabalmente con su deber de cuidado, tanto en el sentido de la justicia 
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distributiva, es decir, en la concesión de cargos y prebendas, como en 
el sentido de una vigilancia jurídica y pastoral de los que necesitan 
protección. En consecuencia, aunque en realidad se debía proceder en 
secreto, se dice: “y sera byen que los naturales y pobladores desa tierra 
sepan de vosotros essa yntençion y cuydado que tenemos”.42

En líneas generales, el interés político de la Corona por cuestiones 
relacionadas con la distribución de la población indígena sólo creció en 
la década de 1520. Las causas fueron, además de la muerte masiva de los 
habitantes originarios del Caribe, los informes de Hernán Cortés sobre 
el alto nivel de civilización de los indios de Nueva España y sobre el 
sistema tributario precolonial del dominio azteca.43 La imagen de los 
habitantes originarios se corrió así de posible mano de obra local a po-
tenciales súbditos y   tributantes de la Corona. Si se quería echar mano 
efectivamente de ese potencial tributario, no sólo había que liberar a los 
indios de la encomienda en forma progresiva y ponerlos directamente 
a cargo de la Corona o de un corregidor real, sino que primero había 
que adquirir un panorama demográfi co y entender el sistema tributario 
prehispánico. Así se amplió el espectro de lo que había que saber: ya 
no era sólo la confi guración aproximada del territorio (Geografía) lo 
que había que determinar, no sólo el número y la distribución de los 
indios en diversas zonas de encomienda sino en todo el territorio (De-
mografía). También había que recabar información sobre el sistema de 
tributación precolonial (Historiografía, Etnología). 

Las distintas medidas relativas a la descripción temprana del terri-
torio se ajustan a la progresión de las constelaciones políticas. Ya Cor-
tés realizó en la primera mitad de la década de 1520 algunos intentos de 
describir Nueva España, en parte también por iniciativa propia, según 
parece.44 No obstante, siguió adelante con el repartimiento en buena 
medida en forma autónoma, sin proporcionar información sufi ciente 
a la Corona. También desaconsejó en un principio introducir la recau-
dación de un tributo. Para seguir con la imagen, Cortés parecía, por lo 

42. AGI, Indif. 422, L.14, fol. 149r; sobre las demás cédulas: ibíd., fol. 149r-149bisr. 
Una de las cédulas está reproducida con fecha errónea en CODOIN-2-10, pp. 97 
s.; sobre el proceso cf. también Simpson, Encomienda, p. 97.

43. Bustamante García, “Conocimiento”, pp. 34-37. 
44. También envió ya en 1521 algunos grupos expedicionarios propios. Sobre sus ru-

tas cf. Amaya Topete, Atlas mexicano, tabla 5. 
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tanto, querer mantener a la Corona fuera del negocio que constituía el 
reparto del botín. La reacción fue el envío en 1525 de Luis Ponce de 
León a Nueva España como juez de residencia. Su instrucción conte-
nía un encargo de descripción nuevamente ampliado, lo cual pone de 
manifi esto que la corte y el recién fundado Consejo de Indias necesita-
ban una serie de informaciones para poder actuar políticamente e ins-
talar más instancias de gobierno secular y eclesiástico. Ponce de León 
no sólo debía describir el sistema tributario, sino además enviar lo an-
tes posible una descripción de Nueva España a la corte.45 El rey, dice 
la instrucción, sabe del tamaño y la importancia de Nueva España, de 
su fertilidad y población, de su capacidad de vivir en una comunidad 
política y de acercarse a la fe cristiana, puesto que se trata de “gente de 
entendimiento”.46 Por eso el deseo de la Corona es designar obispos y 
otras personas versadas en la “vida santa”. Y sigue: 

nuestra voluntad es de saber, largo e particularmente de la dicha nueva Es-
paña, y sus tierras y provincias e dela calidad y manera della, y de los pue-
blos della y del tamaño y grandor de cada uno, [...] porque las gentes na-
turales de aquellas partes sean enseñados en nuestra sancta fee Catholica.47 

El rey dice haber deliberado sobre este asunto con el Consejo de 
Indias y llegado a la conclusión de que el juez debe viajar a Nueva 
España con el siguiente encargo: 

viendolo por vista de ojos, os informeys y sepays larga y particularmente 
del grandor y tamaño de la dicha nueva España, e sus tierras e provincias, 
y de los pueblos dellas, y de que vezinos es cada pueblo, y que termino tie-
ne y de la calidad dellos, y quantos Obispados se podrían o devrían pro-
veer en ella: y que limites se podría dar a cada uno, y en que pueblo devría 
estar la cabeça de tal Obispado, e que renta podría tener cada uno al pre-
sente y adelante: y ansi mesmo vos informad si convernía elegir un Arço-
bispado en la ciudad de Mexico.48 

45. Instrucción del 4 de noviembre de 1525, edit. en Puga, Provisiones, fols. 17v-18r 
y CODOIN-2-9, pp. 214 s. Cf. al respecto: Bustamante García, “Conocimien-
to”, p. 36; Baudot, Utopía, pp. 43 s.

46. Puga, Provisiones, fol. 17v.
47. Puga, Provisiones, fol. 17v. 
48. Puga, Provisiones, fol. 17v. 
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Ponce de León murió ya en 1526. Su sucesor, Marcos de Aguilar, 
designado al año siguiente, no cumplió la tarea en la dimensión desea-
da (sólo se ocupó, nuevamente, de asuntos relativos al repartimiento y 
a tributo indígena), de modo que el 5 de abril de 1528 se impartió una 
nueva orden de describir Nueva España. Esta vez se dirigía a una comi-
sión que estaría integrada por la recién fundada Audiencia de México, 
los obispos de Tlaxcala y Ciudad de México, que acababan de ser de-
signados, y los superiores de los conventos dominicos y franciscanos 
locales. El grupo debía constituir un contrapeso político de Hernán 
Cortés,49 pero por sus propias diferencias no estaba en condiciones de 
hacerlo. Si bien la primera Audiencia estaba integrada por hombres de 
la llamada “facción de Velázquez”, es decir, enemigos declarados del 
capitán general Cortés, éstos quedaron desacreditados por su política 
en parte extremadamente brutal de enriquecimiento y opresión. Nuño 
de Guzmán, su presidente, cometió una serie de masacres durante la 
conquista del noroeste de México (Nueva Galicia). Sobre todo Juan de 
Zumárraga, el designado obispo de México y protector de los indios, 
entró por esa razón en un vehemente confl icto con el presidente y 
los jueces de la audiencia y los excomulgó transitoriamente, como ya 
hemos mencionado.50

Para nuestro contexto resulta interesante el fondo epistémico de 
las medidas y los procedimientos contemplados. En la Real Cédula se 
dice que el grupo debe saber que es intención del rey ordenar en Nue-
va España las “cosas de la republica”, asegurar la conversión de los 
indios y su buen tratamiento. Que se ha ordenado “muchas y diversas 
vezes” al Consejo de Indias 

que platicassen cerca dello y uviessen por todas las vias y maneras que 
fuesse posible ynformacion, para lo que cerca dello se deviesse de pro-
veer.51

49. Arregui Zamorano, Audiencia de México, p. 14. La Real Cédula del 5 de abril 
de 1528 está reproducida en Puga, Provisiones, fols. 7v-9r, y también, con fecha 
errónea, en Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 5-7. 

50. El confl icto está tratado en Marín-Tamayo, Primer confl icto. Sobre la encomien-
da de Zumárraga (Ocuituco) cf. su carta del 25 de noviembre de 1536, edit. en: 
Documentos inéditos del siglo XVI para la historia de México, pp. 58 s.

51. Puga, Provisiones, fol. 7v.
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Los consejeros de Indias se informaron “assi por escritura, como por 
palabra” con “personas religiosas y eclesiásticas, y otras que avian 
estado mucho tiempo en la dicha tierra”. Y también consultaron los 
informes de Marcos de Aguilar y Hernán Cortés, presentándole “en-
tera relación” al rey. No obstante, el rey ha decidido redactar esta 
Real Cédula para que el grupo se reúna en la Ciudad de México y 
delibere allí sobre una serie de cuestiones y se informe “por todas las 
vias y maneras que supierdes o pudierdes de la verdad de cada uno 
dellos de manera que aquello por nos visto juntamente con vuestro 
parecer, podamos brevemente sin mas dilación proveer cerca dello lo 
que convenga”.52 Sigue luego la lista propiamente dicha de los puntos 
que debían investigar, que teniendo en cuenta estos procedimientos 
no debe entenderse como cuestionario en sentido estricto sino como 
catálogo de puntos a tratar. Se dice expresamente: “mandamos, que 
platiqueys entre vosotros en cada uno de los capitulos que de yuso en 
esta nuestra carta seran contenydos”.53 Resulta interesante el modo 
en que debían recabar la información: se indicaba a la comisión que 
se informara “por lenguas de intérpretes”, entre los habitantes ori-
ginarios y otros súbditos de Nueva España que vivieran allí y tuvie-
ran “mas noticia”, sobre los nombres de las provincias de Colima y 
Guatemala, su distancia y población, así como sobre la cantidad de 
habitantes originarios y pobladores. Se debía tratar en forma expresa 
y por capítulos si el territorio era llano o montañoso, si era más o me-
nos fértil, así como mencionar los respectivos ríos, puertos y accesos 
por mar.54

El segundo complejo de preguntas se ocupa de la conquista: de-
bían informarse por la misma vía sobre cuántos conquistadores ha-
bían estado al servicio de Hernán Cortés y quién de ellos todavía vivía 
y dónde se hallaban sus herederos. También se debían averiguar sus 
cualidades personales y los posibles servicios prestados, y si después 
de la conquista y colonización habían sido recompensados con repar-
timientos de indios o de otra manera. Y además, quién de ellos era 
casado y quién todavía estaba soltero. 

52. Puga, Provisiones, fol. 7v.
53. Puga, Provisiones, fol. 7v.
54. Puga, Provisiones, fol. 8r.
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El tercer complejo de preguntas empalma con el problema del re-
partimiento: ¿en qué provincias hay pobladores y cuántos? ¿Cuáles de 
ellos gozan actualmente de una adjudicación de indios y qué cantidad 
de tierras e indios comprende ese repartimiento? También hay que 
averiguar cómo se ha modifi cado el número de habitantes en los dis-
tintos pueblos del repartimiento y a qué pobladores o conquistadores 
no se les ha adjudicado indios.55

La segunda parte de la Real Cédula, por último, ya no le encarga 
a la comisión que se informe, sino que formule propuestas en las que 
puedan basarse las futuras órdenes del rey. Lo notable de esto es que 
así se le transfería de facto a la comisión una parte del derecho de con-
sulta que en realidad le estaba reservado al Consejo de Indias. La co-
misión debía informarse, formarse una opinión y presentar propuestas 
para la decisión del monarca. ¿Cómo se imaginaban los detalles? 

La voluntad del rey, se dice, es otorgar merced a los conquistadores 
y pobladores. Con ese fi n la comisión debe confeccionar un memorial 
sobre la adjudicación de indios a los mencionados conquistadores y 
pobladores. Allí hay que considerar, por una parte, las cualidades per-
sonales y el desempeño de cada uno de ellos; por otra, la cantidad de 
indios y tierras. La comisión propondrá incluso el monto del tributo 
que se pagará al rey y tratará en su dictamen la siguiente cuestión: “que 
cantitad de tributo os parece justo, que se nos de a nos”.56 Por lo tanto, 
había cuestiones decisivas de distribución sobre las que no se debía 
deliberar en la corte sino en la periferia. Las formulaciones muestran 
cómo debían imbricarse el derecho a proponer de la comisión y el 
derecho a otorgar de la Corona. El memorial que debían confeccionar 
consignaría las adjudicaciones de indios “que assi os paresce, que por 
nos le deven ser dados e repartidos”. Y sigue diciendo: 

para que por nos visto el dicho memorial e parecer e repartimiento, man-
demos cerca dello proveer lo que convenga a nuestro servicio y a la gratifi -
cacion de los dichos pobladores e conquistadores, dando a cada uno dellos 
aquella porcion y cantidad, que nos pareciere ser justa [...] para sustenta-
cion dellos.57

55. Puga, Provisiones, fol. 8r.
56. Puga, Provisiones, fol. 8v.
57. Puga, Provisiones, fol. 8v.
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Aquí se puede reconocer nuevamente el principio de la justicia dis-
tributiva, que hacía necesaria la observación.58 Como el rey no podía 
practicarla en persona, la delegaba en una comisión. Para este asunto 
debían tomarse en cuenta dos circunstancias locales sobre las que la 
central prácticamente no disponía de información: los méritos de los 
pretendientes y el valor de los indígenas a repartir. Se aceptaba que 
de ese modo tuviera lugar una participación de facto en el poder, en 
un área central como era captar lealtades mediante recompensas, y se 
reconocía bien el peligro del abuso: antes de deliberar los miembros 
de la comisión debían oír misa, a continuación debían jurar ante el 
sacerdote que realizarían la adjudicación de indios “bien fi elmente sin 
odio ni afi cion”. Además, se disponía que los involucrados en modo 
alguno podían autoadjudicarse indios, con la excepción de diez para 
el servicio doméstico. No obstante, recibirían salarios dignos con los 
que pudieran sustentarse.59 

Una vez más se torna evidente la problemática, ya mencionada por 
Alfonso el Sabio, de que el rey no puede ver todo y que por eso tiene 
que servirse de la ayuda de otros que usen el poder en su lugar. El aglu-
tinante decisivo de la confi anza es fl anqueado aquí en forma directa 
por los elementos que en el fondo aún hoy están destinados a impedir 
el abuso del poder que otorga el cargo: el juramento de que se hará un 
uso desinteresado del poder y la promesa de un sueldo adecuado. 

En los años siguientes se enviaron órdenes similares a Tierra Firme, 
La Española, Venezuela, al Nuevo Reino de Granada, a Nicaragua y 
a Perú.60 Si se observa cómo evolucionó el interés por las descripcio-
nes de Nueva España, en principio hay que constatar que la primera 
Audiencia de México había fracasado también en relación con sus fun-
ciones descriptivas. Por eso la orden de procurar una “información 
y descripción de la tierra” debió ser repetida al poner en funciones a 

58. Cf. al respecto cap. I.5. Una disposición no fechada del siglo xvi advierte sobre 
la necesidad de que antes de adjudicar una encomienda a los conquistadores se 
examinen sus méritos y su necesidad (“información de servicios y méritos” y 
“necesidad”): BNE, Ms. 3017, fol. 136v. Sobre las disposiciones correspondientes 
cf.: Recopilación, lib. IIII, tít. VI, ley vi, así como Recopilación, lib. III, tít. II, ley 
xiii-xv.

59. Puga, Provisiones, fols. 8v-9r. Sobre los juramentos antes de un servicio de infor-
mación cf. Holenstein, Huldigung, p. 31.

60. Bustamante García, “Conocimiento”, p. 40. 
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la segunda Audiencia, bajo el presidente Sebastián Ramírez de Fuen-
leal, en 1530.61 Una orden de igual tenor se le envió al gobernador 
de la provincia de Santa Marta.62 En esa época la corte no sabía con 
seguridad si existían trabajos preliminares de la primera Audiencia de 
México, así que en principio ordenó que se realizaran averiguaciones 
en ese sentido.63 En 1532 la Corona volvió a requerir que se realiza-
ra una descripción, y subrayó el objetivo de estabilizar políticamente 
Nueva España. Para entonces Fuenleal, el nuevo presidente de la Au-
diencia, ya había informado varias veces sobre los trabajos en curso. 
De la correspondencia se deduce que la primera Audiencia no había 
hecho el menor intento de acometer la tarea de descripción. Pero sí 
había realizado adjudicaciones de indígenas. Fueron los oidores de la 
segunda Audiencia los que se reunieron, conforme al encargo recibi-
do, con los superiores de las órdenes de la ciudad y recurrieron a una 
serie de medidas para informarse. Con ese fi n se solicitó tanto a los 
corregidores como a los superiores de los monasterios, a los cabildos 
como a los encomenderos del territorio, que enviaran informes a la 
Ciudad de México. Además se enviaron personas de la ciudad a distin-
tas provincias, y otras que venían de las provincias fueron interroga-
das sistemáticamente.64 Por último se consultó a Hernán Cortés sobre 
una división útil del territorio.65 Y entonces, en diciembre de 1532, 
Fuenleal pudo enviar una primera versión de la descripción de Nue-
va España; cuatro meses después envió la segunda. Lamentablemente, 

61. Ya antes de la llegada del nuevo presidente Fuenleal los oidores mencionan breve-
mente en una carta del 30 de marzo de 1531 que enviarán más tarde la descripción 
requerida (cf. AGI, Patr. 184, r. 16, fol. 1v). Como respuesta a esta carta véase la 
Real Cédula del 20 de marzo de 1532 (AGI, Méx. 1088, L. 2, fols. 27r-30v), en la 
que se subraya nuevamente la importancia de este trabajo. 

62. Con fecha del 4 de abril de 1531, edit. en: CODOIN-2-10, pp. 86-93.
63. Real Cédula del 12 de julio de 1530, edit. en Puga, Provisiones, fols. 37v-45r, aquí 

fol. 39r-39v.
64. AGI, Méx. 1088, L. 2, fols. 32r-46v (Real Cédula del 20 de marzo de 1532), tran-

scripta en CODOIN-2-10, pp. 106-135.
65. Resultado de estas consultas podría ser la breve Relación de las cuatro provincias 

en que se divide el reino de Nueva España, cf. AGI, Patr. 20, n. 5, r. 23, edit. en: 
Paso y Troncoso, Epistolario, t. 14, pp. 55-57. Al respecto cf. Konetzke, “Be-
schreibungen”, p. 19. Además hay que tener en cuenta: AHN, Diversos-Colecci-
ones 22, 50 y BME: Ms. &. II. 7, 65, fols. 363a-368b.
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ambas están perdidas desde el siglo xviii.66 Pero es evidente que en su 
momento tampoco satisfi cieron todas las necesidades de la corte, por-
que ya en diciembre de 1533 se volvió a emitir una cédula que requería 
de la audiencia un relevamiento de información que fuera más preciso 
y a la vez más amplio en cuanto a los temas: 

Porque queremos tener entera noticia de las cosas de essa tierra y calidades de-
lla, vos mando que [...] hagays hazer una muy larga y particular relacion de 
la grandeza de essa tierra, ansi de ancho como de largo, y de sus limites, po-
niendolos muy especifi cadamente por sus nombres proprios, y como se con-
fi na y amojona por ellos, y ansi mismo de las calidades y estrañezas que en ella 
ay, particularizando las de cada pueblo por si, y que poblaciones de gentes ay 
en ella de los naturales, poniendo sus ritos y costumbres particularmente, y 
ansi mismo que vezinos y moradores Españoles ay en ella, y donde viue cada 
vno, y quantos dellos son casados con Españoles, y con Indias, y quantos por 
casar, y que puertos y rios tienen, y que edifi cios ay hechos, y que animales y 
aves se crian en ella, y de que calidad son.67

En términos generales, las primeras órdenes de recabar informa-
ción dejan una imagen ambivalente. Por una parte, el aún joven Con-
sejo de Indias se hacía cargo por primera vez sistemáticamente de la 
tarea de relevar información, pero por otra parte lo hacía con una clara 
conciencia de que las decisiones previas tenían que ser tomadas por las 
correspondientes comisiones locales, es decir, que no se suministraba 
sólo información, sino también propuestas para las adjudicaciones de 
indios que había que realizar. 

De modo que los actos de recabar información estaban sujetos a 
una suerte de cálculo mixto. No servían únicamente para “estar infor-
mado” y poder decidir luego con mayor pertinencia, ni para las comi-
siones o instancias locales ni para el Consejo de Indias, que actuaba en 
la central. Más bien se pueden reconocer con claridad, tanto en unos 
como en los otros, funciones secundarias de la reunión de informa-
ción. Consideremos en primer lugar la sociedad colonial. En 1531 la 

66. Konetzke, “Beschreibungen”, pp. 16 s.; Bustamante García, “Conocimiento”, 
p. 41. 

67. Cit. según Bustamante García, “Conocimiento”, p. 44. El texto también está 
editado en Puga, Provisiones, fol. 89v y en CODOIN-2-10, p. 185. 
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segunda Audiencia de México le informa a la corte que se ha hecho 
impopular entre los encomenderos por su justicia más rigurosa y la 
moderación de la política de encomiendas (por ejemplo tenía la misión 
de anular las adjudicaciones de indios que había realizado la primera 
Audiencia).68 Agrega que resulta particularmente difícil calmar a aque-
llos españoles que no gozan de ningún ingreso por encomienda. Se le 
explica entonces a la Corona cómo se manejan con esa insatisfacción: 

creemos que les anima algo la confi anza que tienen que informaremos de 
la verdad a vuestra majestad y de sus fatigas, y nosotros les ponemos mu-
cho ánimo para que reposen diciéndoles cómo entendemos en la discre-
ción de la tierra para el repartimiento general y ellos así lo ven porque ya 
hemos enviado por toda la tierra personas las que más conveniente halla-
mos, a traernos relación de lo que en ella hay, que nosotros ni estos per-
lados ni religiosos no alcanzamos, e así los entretenemos aunque no dejan 
sus murmuraciones y concilios.69

Este argumento permite reconocer muy bien qué funciones secun-
darias cumplía el acto de informar: al hacer que los pretendientes con-
fi aran en que se “informaba” a la Corona de sus deseos e inquietudes, 
la audiencia daba una señal de responsividad del sistema político. Al 
participar ella misma en el trabajo de describir el territorio, demos-
traba su propio compromiso con la resolución del problema de la en-
comienda. El envío de gente a todas partes con el fi n de describir el 
territorio ayudaba a legitimar el dominio al hacer visible el trabajo del 
sistema político sobre la justicia distributiva y mantener vivas las es-
peranzas de los pretendientes. Aunque no era el contenido de la infor-
mación y su posible utilidad para el receptor lo que estaba en primer 
plano sino el efecto del acto performativo de recabar información, la 
audiencia prometió de todos modos entregar más tarde la descripción 
del territorio y basarse en ella para redactar sus propios dictámenes. 
Y es que la gran importancia de las funciones secundarias del acto de 
informar no invalidaba que el contenido de la información se incluye-

68. Ruiz Medrano, Reshaping New Spain, pp. 34 y 37; Simpson, Encomienda, pp. 84 
s. y 89 s. 

69. Carta de la Audiencia de México del 30 de marzo de 1531, edit. en: Paso y Tron-
coso, Epistolario, t. 2, pp. 35-64, aquí pp. 37 s. 
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ra en las decisiones políticas o administrativas o que fuera tomado en 
cuenta allí.70 

Si consideramos ahora la otra parte, es decir, si nos preguntamos 
con qué ratio específi ca la corte y el Consejo de Indias habían de-
mandado la información, es decisivo observar que el acoplamiento de 
información y decisión no iba a producirse en la corte, sino ya esen-
cialmente en la comisión. Porque la comisión debía enviar a la cor-
te tanto el informe de los datos (la “relación”) como las propuestas 
basadas en su dictamen (el “parecer”). Es decir, que la corte no tenía 
intenciones de reunir información con el fi n de tomar decisiones de 
manera autónoma. Antes bien, delegaba partes de su competencia de 
decisión en la comisión local. En consecuencia, el relevamiento de in-
formación tampoco servía para dotar las decisiones del centro de una 
base lo más racional y pertinente posible. Su función era más bien 
garantizar posibilidades de control; o sea, dejar poco espacio para las 
arbitrariedades y, en el mejor de los casos, asegurarse de que las de-
cisiones se tomaran “con justicia”, es decir, tomando en cuenta los 
méritos y valores de cada uno. Por eso se insistía en un procedimien-
to jurídico y empíricamente trabajoso como era el relevamiento pre-
vio de datos. Que esos datos debieran ser enviados a continuación al 
Consejo de Indias se puede interpretar de diversas maneras. Se puede 
pensar que el Consejo en efecto ya perseguía programáticamente el 
objetivo de la adquisición sistemática de información sobre el imperio 
colonial para poder proporcionarle una base empírica a su “gobierno 
en la distancia”. Pero salvo por la fórmula del “queremos tener entera 
relación”, no hay referencias explícitas o manifestaciones programáti-
cas en ese sentido. Incluso el procedimiento de la lista de preguntas, 
en sí sospechoso de empiria, tenía en defi nitiva la función de organizar 
temáticamente las reuniones de la comisión. O se puede pensar que 
el Consejo quería garantizar que el dominio fáctico de una comisión 
local pudiera ser controlado por lo menos en la distancia, para lo cual 
tenía que poder ver las decisiones y la documentación de la situación. 

70. “[…] en el remedio y asiento dellos [de los pretendientes a la encomienda, A. 
B.] para que esta tierra e perpetue, no hablamos en ésta porque lo dejamos para 
cuando enviemos la dicha diescreción, que por ser tan importante será con la más 
brevedad que ser pueda, para cuando daremos a vuestra majestad cuenta de lo que 
nos pareciere”, cf. Paso y Troncoso, Epistolario, t. 2, p. 38. 
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Teniendo en cuenta las circunstancias, este control post-factum parece 
haber sido la función principal de esta demanda de información. Lo 
que es seguro es que la decisión sobre el reparto de indios debía que-
dar formalmente en manos del rey, para lo cual, a su vez, era necesario 
presentar un mínimo de documentación, aunque sólo fuera en forma 
de listas de propuestas sobre las encomiendas a otorgar. De manera 
que, aunque en los relevamientos también se pedían por ejemplo datos 
demográfi cos, en líneas generales no parece que tenga mucho sentido 
hablar de documentos clave de la estadística temprana.71 Estamos más 
bien ante un procedimiento que servía para practicar la mediación de 
las decisiones entre el centro y la periferia, y a la vez para preservar las 
oportunidades de control del centro. 

4. La objetividad como técnica de control y descargo 

Como hemos visto, el envío de información al Consejo de Indias tenía 
una función de control. Primero hay que aclarar por qué razón esta 
clase de control no se realizaba sirviéndose del triángulo vigilante (y 
en consecuencia sirviéndose de personas que actuaran como observa-
dores), sino mediante el envío de documentación. La diferencia decisi-
va radica en que en este caso no era la lealtad o deslealtad de los actores 
lo que había que controlar, sino su decisión en un asunto determinado. 
Lo que había que determinar no era si los actores de la Corona habían 
abusado formalmente de la confi anza depositada en ellos o no, sino si 
lo que hacían era lo adecuado. Para eso el actor no solamente tenía que 
comunicar lo que había hecho o pretendía hacer, es decir, la decisión 
por una acción determinada. Debía mostrar por qué razón esa acción 
era “correcta”, es decir, tanto congruente con las normas como perti-
nente. Mientras que la congruencia con las normas se consideraba de-
mostrada con un breve remisión a las órdenes o también a metas supe-
riores (“al servicio de Dios y Su Majestad”, “para bien de los naturales 
y de las tierras”, etc.), la pertinencia en parte requería un gran desplie-
gue descriptivo. Para documentar que el otorgamiento de las enco-
miendas había sido “justo”, por ejemplo, había que sumar un informe 

71. Bustamante García, “Conocimiento”, p. 41. 
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sobre los pretendientes y también sobre los indios que se debían re-
partir, sobre su hábitat, eventualmente sobre sus formas de economía 
y, por lo tanto, sobre su “valor”. De modo que las listas demográfi cas 
de los comienzos de la colonia no surgieron solamente para organizar 
la adjudicación de indios (el repartimiento) en sí, sino para poder do-
cumentar ante la Corona que esa adjudicación había sido pertinente. 
Sólo exponiendo y enviando las razones objetivas un funcionario que 
participaba de facto del poder podía mantenerse a salvo de la sospecha 
de haber basado sus acciones en intereses subjetivos, es decir, de haber 
hecho mal uso del poder. Por una parte, se le permitía así el control 
a la Corona porque ella podía ver los fundamentos de la acción; pero 
por otra también se le difi cultaba el control porque la documentación 
del “asunto” se podía usar tácticamente para ocultar los intereses de 
los involucrados. La documentación introducía una cantidad enorme 
de datos y relacionaba las propias intenciones ostensivamente con esos 
datos. De esa manera lo subjetivo, el interés personal, quedaba oculto 
por las relaciones objetivas. Más allá de cómo se juzgue esto en cada 
caso particular, este procedimiento alimentó en general una cultura 
del énfasis permanente y ostensivo de la “objetividad” en los escritos 
ofi ciales. Mientras que usualmente se pone de relieve el gesto de la 
imparcialidad en esta cultura, que parece preanunciar el ideal posterior 
del funcionario público, lo central en función de nuestra problemática 
es el efecto epistémico de la ostentación de la relación objetiva. Esta 
ostentación no solamente motivó la producción de muchas descrip-
ciones de la realidad empírica, sino que también generó un vínculo 
específi co entre el saber y la política. ¿Cuáles son sus particularidades? 

En la colonia española se pueden distinguir dos tipos de escritos: la 
documentación de acciones (planeadas o ya realizadas) y la documen-
tación de situaciones. El primer tipo solía adoptar la forma de pro-
puestas o peticiones, pero en parte también de dictámenes y opiniones 
(los “pareceres”), mientras que el segundo pretendía documentar la 
situación en sí (la “información” o “relación”). Ambos tipos de escri-
tos solían enviarse juntos.72 Uno exponía el asunto, el otro solicitaba 
o recomendaba el consentimiento para una acción. Su combinación 

72. Por ejemplo como carta y como documento adjunto, al respecto: Heredia He-
rrera, “Carta”, p. 141. 
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tiene un efecto legitimador, porque sugiere que una cosa (la acción) se 
deriva directamente de la otra (el asunto) y que no hay otros motivos. 
En este caso, acompañar el envío con una documentación detallada 
sobre el asunto no apuntaría en primer lugar a informar lo mejor po-
sible al receptor, por ejemplo al Consejo de Indias, sino a demostrarle 
lo correcto de la actuación. Así la instancia local en cierto modo se au-
toexamina, con lo cual hace innecesaria una evaluación externa y con-
trarresta activamente la sospecha básica de las decisiones tomadas por 
interés propio, razón por la cual se puede hablar aquí de un “vínculo 
de descargo por medio de la empiria”. Este vínculo pone la referencia 
al objeto en primer plano, produciendo así un mundo propio de razo-
nes para actuar que tapa los auténticos intereses de los involucrados. 
Al hacerlo, ese mundo propio sirve de descarga para sus remitentes, 
fi nge garantizarle una mirada de control a la central, pero al mismo 
tiempo determina qué ve la central. 

Esta distinción entre “asunto” y “acción” es frágil, sobre todo si 
ambos tipos de documentos son producidos por las mismas personas 
o instancias, pero resiste hasta hoy. En el fondo constituye la legiti-
mación básica de la acción administrativa: poder afi rmar que se está 
tomando una “decisión sobre la cosa”. Para poder demostrarlo de ma-
nera creíble, hay que documentar las “cosas” y las “decisiones”. Lo 
que se hace no es reproducir la “realidad” sino componer un set de 
parámetros relevantes para la decisión; y de tal modo que quede (para 
adentro) la convicción de que se ha hecho lo correcto, y para afuera 
una oferta de control de lo correcto: ambas cosas protegen la decisión 
de las dudas. Tales procedimientos siguen básicamente la lógica de las 
prácticas judiciales, donde también surgen primero las actas procesales 
(actas de interrogatorio, etc.), que objetivan un estado de cosas, y en 
segundo lugar se formula una sentencia (una decisión), que se funda en 
el estado de cosas objetivado por las actas procesales.73 

Sin embargo, el vínculo con por medio de la empiria que funciona-
ba como descargo de la administración ocultaba un problema metodo-
lógico. Como la “cosa” y la “decisión” habitualmente eran producidas 
por la misma persona o instancia administrativa, no era posible alcan-

73. Sobre la praxis de la fundamentación en los procesos judiciales, cf. Dédeyan, 
“Entscheidung”, y un clásico: Esser, Vorverständnis. 
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zar la objetividad en el plano de los actores. Tanto más problemático 
resulta que se la postulara en el plano de los medios, sirviéndose de la 
útil separación formal entre tipos reproductivos de documentos (“re-
lación”, “información”) por una parte, y solicitudes que fundamen-
taban o legitimaban las acciones, propuestas de decisión y también 
opiniones por la otra. Esta separación sugería que era posible encon-
trar bases objetivas para una decisión y podía contribuir a legitimar las 
decisiones administrativas, o a resguardar de la sospecha de arbitrarie-
dad. En la época no se hablaba en este contexto de “objetividad” sino 
–tomado, una vez más, de la cultura jurídica– de “verdad”, de “rela-
ciones verdaderas” y de exhaustividad. Esta última se requería para 
contrarrestar el peligro de que fueran callados determinados detalles o 
características. Podía tener un carácter extensivo, en el sentido de un 
informe amplio, completo (“entera relación”) o también entenderse 
en el sentido de un informe intensivo, que incluyera todos los detalles 
importantes (“relación muy particular”). 

Ya en la época había una serie de estrategias para conseguir objeti-
vidad también en el plano de los actores, o por lo menos para hacerla 
más probable. Antes de considerarlas es necesario aclarar brevemente 
por qué la separación entre información e interés tenía una función 
decisiva en la comunicación político-administrativa. 

La simbiosis de poder entre la colonia y la madre patria reque-
ría un fl ujo continuo de comunicación entre ambas, en el que –dicho 
en términos abstractos– nunca se intercambiaban sólo informaciones, 
sino que siempre se intercambiaban también intereses. Éste es un fe-
nómeno básico del Estado de privilegios absolutista y de la economía 
de recompensas que le es inherente, pero se profundizó por la parti-
cular situación comunicativa en un espacio de dominio que cruzaba el 
Atlántico. Estamos aquí ante una sobreexpansión del espacio de do-
minio, donde la fuente de una gran parte de los privilegios estaba en 
la corte de Madrid (por ejemplo, por la adjudicación de indígenas o 
la asignación de puestos), pero la sed quemaba en América. Quien no 
podía viajar en persona a Madrid o enviar agentes que defendieran sus 
intereses, disponía únicamente de los canales de comunicación entre 
las instancias coloniales y peninsulares. 

Por eso lo más probable es que el efecto decisivo de la sobreexpan-
sión estructural del espacio de dominio esté sólo a primera vista en 
la demora de los procesos de decisión. Mayor trascendencia tenía el 
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hecho de que escasearan las posibilidades de comunicación. Esto hizo 
que la escritura se volviera más importante, pero también que funcio-
nalmente tuviera otra orientación: la presión para que cada documento 
transportara intereses tendía a ser mayor. Quien tenía la posibilidad de 
dirigirse por escrito a la Corona o al Consejo de Indias sólo una o dos 
veces al año, o tal vez una única vez (como simple peticionante), tenía 
que esforzarse muchísimo para concentrar en esa única carta la suma 
de sus intereses y proporcionar además al lejano lector un bosquejo 
adecuado de la situación completa, “informarle” adecuadamente. 

Como se sabe, la simulación formaba parte del negocio político de 
la corte, pero allí los actores estaban integrados a una red más tupi-
da de interacciones personales y escritas. En la correspondencia del 
dominio colonial, las formas de disimulo por escrito debían susti-
tuir el equilibrio ocasional, dialógico de los intereses en la corte. Una 
parte esencial de esas estrategias consistía en proporcionar informa-
ción empírica, en dos sentidos. Por una parte, ya el envío diligente 
de información podía ser valorado como una prueba de lealtad. La 
información era en ese caso interés.74 Por otra parte, la información 
se podía enviar adicionalmente para posibilitar el vínculo de descargo 
por medio de la empiria, es decir, para generar la ilusión de un estado 
de cosas que no parecía admitir como sensata otra solución que no 
fuera la propuesta. La información era entonces parte de una estrate-
gia consciente de pura objetivación de las decisiones, que ocultaba en 
ese caso intereses. 

Con independencia de cómo se procediera en cada caso particular, 
las personas o instancias que se comunicaban con la Corona con re-
gularidad o desde una posición particularmente infl uyente, que tenían 
un acceso privilegiado al bien escaso de la comunicación, eran enor-
memente valorizadas. Eran los gatekeepers que regulaban el acceso a 
los canales de la escritura administrativa. Como tales estaban sujetos 
a una presión enorme por parte de los peticionantes, como veremos 
enseguida con mayor claridad aún. 

74. Para dar un ejemplo de un deber de informar sentido expresamente: el gobernador 
de Antioquia, Gaspar de Roda, escribe el 31 de agosto de 1582 sobre sus labores de 
pacifi cación y población del territorio y fundamenta su carta diciendo: “me parecio 
estar obligado servir a v. M. con la noticia y relación dello”, cf. AHN, Diversos-
Colecciones, 25, 55, fol. 1v. 
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La gran presión de comunicar intereses por los pocos canales que 
había explica, por lo tanto, por qué la administración y la escritura del 
dominio colonial se veían especialmente confrontadas con el desafío 
de confi gurar de tal manera la relación entre el asunto y la decisión 
que desde afuera pareciera transparente, lo cual signifi caba contem-
plar procedimientos que mantuvieran ostensivamente separados (y así 
también generaran en forma permanente) lo objetivo y lo subjetivo, 
y hacerlo idealmente no sólo en el plano del medio, sino también en 
el de los actores. Tres procedimientos que también se usaban en la 
cultura administrativa y jurídica de la madre patria prometían brindar 
ese servicio: en primer lugar se acudía a testigos para verifi car las afi r-
maciones hechas por un peticionante o cualquier otro interesado. En 
segundo lugar, se empleaban escribanos para poner por escrito estados 
de cosas o declaraciones. Los escribanos en cierto modo aparecían ex 
offi cio junto al acontecimiento y producían una copia certifi cada del 
mismo.75 En tercer lugar, las instancias superiores del dominio colonial 
tenían la responsabilidad de fungir de observadores ofi ciales en deter-
minadas situaciones. Se les podía solicitar que produjeran un cuadro 
lo más objetivo posible o también que expresaran su opinión sobre el 
asunto (sobre esta distinción volveremos enseguida). En tal caso ser-
vían como instancia de observación objetivada de ofi cio, a la que le 
correspondía, por ejemplo, describir las circunstancias de un caso o 
las cualidades de un pretendiente. Al corresponderles esta función, no 
podían evitar abrirse a las inquietudes de los pretendientes, es decir, 
oír sus intereses personales, trasmitirlos y comentarlos por la vía ad-
ministrativa. 

Particularmente evidente se hace este rol de las instancias adminis-
trativas en el ámbito del otorgamiento de cargos y de los ya mencio-
nados informes de méritos (“relaciones de méritos y servicios”). Si la 
decisión sobre el otorgamiento de un cargo colonial o sobre una mer-
ced especial se debía tomar en la corte de Madrid, había que poner a 
su disposición un fundamento de la decisión por escrito. En principio 

75. Los escribanos eran más que meros amanuenses o copistas, puesto que gozaban de 
un cargo, habían prestado juramento y tenían instrucciones que estaban obligados 
a cumplir. Sobre la fi gura del escribano cf. Guajardo-Fajardo Carmona, Es-
cribanos, y el clásico de Rama, Ciudad letrada; sobre su dudosa fama, cf. Alonso 
Romero, Proceso penal, p. 195. 
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estaba previsto, como ya hemos dicho, que algunas instancias del im-
perio colonial pudieran dar el nombre de candidatos particularmente 
idóneos.76 La situación se tornaba más complicada si la iniciativa no 
estaba en las comunas sino en particulares. Porque ¿quién iba a evaluar 
su idoneidad? Desde 1542 regía una disposición según la cual todo 
el que quisiera solicitar una gratifi cación o una merced al rey tenía 
que presentarse primero ante la audiencia que le correspondía con una 
petición de la que se desprendiera lo que deseaba. La audiencia debía 
luego tanto hacer llegar a la Corona informaciones más precisas sobre 
lo solicitado, es decir, comunicar el interés, como también informar 
sobre las cualidades y los méritos del peticionante. Las informaciones 
necesarias a tal fi n debían efectuarse en secreto y no se podían dar a 
conocer a las partes involucradas.77 Pero en este caso se agregaba un 
tercer elemento: la audiencia debía redactar un dictamen y remitirlo en 
un sobre cerrado y sellado. Al solicitarle no sólo que objetivara sino 
también que expresara una opinión política, se le concedía participa-
ción en el poder, en el sentido de tomar una decisión previa. 

Nuevamente se pueden reconocer rasgos paralelos con los meca-
nismos del triángulo vigilante. En los tres procedimientos, es decir, 
cuando se interrogaba a testigos, cuando se convocaba a un escribano 
y con los dictámenes de las instancias administrativas superiores, se 
defi nía situacionalmente un observador que debía ponerse al lado del 
actor. Entonces surgían dos documentos. Uno presentaba la inquietud 
del actor (la súplica), el otro la perspectiva del observador, objetivada 
ofi cialmente. Es decir, que se desplegaba primero el triángulo que ge-
neraba situacionalmente la tensión a partir del actor y el observador. 
Luego una parte de esa tensión se transfería a sustitutos mediales, que 
en realidad debían velar por un mínimo de control pero tenían el po-
tencial de conseguir también lo contrario. Precisamente para el lector 

76. El derecho de hacer propuestas para el cargo de corregidor muestra que tales 
privilegios no habían surgido simplemente de las prerrogativas de los conquista-
dores, sino que obedecían a las concepciones del Derecho municipal de Castilla. 
En 1525 las Cortes de Toledo habían exigido explícitamente que antes de nombrar 
corregidores en las ciudades americanas se requirieran informes de los candidatos 
conocidos a nivel local. Cf. Las cortes de Toledo, petición 38, fol. biiia.

77. BL, Add. 33983, fol. 62v. La orden fue repetida (13 de febrero de 1558 y 23 de 
noviembre de 1562), cf. también: AGN, Real. Céd. (Dupl.) t. 1, núm. 325 (fols. 
292v-293r) del 16 de agosto de 1565.
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remoto ya era casi imposible reconocer en qué medida los documen-
tos eran el producto de un examen serio y objetivo o de un acuerdo 
perfectamente tapado por las formalidades del procedimiento, porque 
le faltaba el conocimiento de la situación, las personas y las faccio-
nes locales. Por eso el control no podía estar garantizado en última 
instancia por los procedimientos de rutina (que únicamente difi cul-
tan el abuso), sino por procedimientos especiales, que suspendían la 
confi anza en el funcionamiento de las rutinas y la confi abilidad de los 
funcionarios. Esto sucedía en términos situacionales, en primer lugar, 
por la visita y la residencia, en las cuales una comisión investigadora 
examinaba la actuación de una instancia. Pero, en segundo lugar, era 
algo que se posibilitaba en forma permanente y mucho más radical ge-
nerando posibilidades de comunicación y denuncia de terceros (de las 
que también se hacía uso en forma permanente). La correspondencia 
entre Hispanoamérica y la corte está tan marcada por comunicaciones 
espontáneas de delitos e inculpaciones mutuas que obliga a atribuir a 
este fenómeno una importancia constitutiva para el setting del domi-
nio colonial. El contrasaber local siempre era bienvenido, cualquiera 
fuera la vía por la que se abría paso hasta la corte, porque ofrecía la 
oportunidad de quebrar las conspiraciones de silencio y la congruen-
cia de intereses entre los actores locales. Su potencial estaba –y esto es 
lo notable– precisamente en lo espontáneo y no acordado de este con-
trasaber, porque sólo así seguía siendo un factor imponderable, difícil 
de incluir en los cálculos del engaño. Para la corte esto no representaba 
una gran ventaja epistémica porque el contrasaber espontáneo no era 
nada neutral y estaba en contradicción permanente, y además delibe-
rada, con la información que transmitían los canales ofi ciales. Por eso 
la función de este saber tampoco estaba tanto en hacer que el destina-
tario supiera cada vez más –porque con este saber crecían también las 
contradicciones, la falta de perspectiva y la inseguridad–, sino sobre 
todo en el efecto político: los chequeos comunicativos ayudaban a que 
el equilibrio político se organizara de tal modo que jamás pudiera en-
capsularse del todo en los ámbitos local o regional, sino que por lo 
menos parcialmente –y en la medida de lo posible permanentemente– 
tuviera que ser producto de un arreglo con la metrópolis. 

Estas relaciones son destacables porque muestran de un modo 
ejemplar cómo se acoplaban elementos políticos de la comunicación 
con observaciones empíricas. Pero también muestran que los vínculos 
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con la empiria que revelan los escritos ofi ciales de las instancias colo-
niales no deberían atribuirse tan rápidamente a la racionalización y el 
control efi ciente. Son parte de una economía más compleja de la co-
municación política, que produce una marcada impresión formalista 
pero también está marcadamente caracterizada por las incongruencias 
estructurales de la praxis. 

El engaño, en todo caso, recurría al mismo mecanismo con el que 
debía ser combatido: la producción ostensiva, practicada procedimen-
talmente, de objetividad. Ese mecanismo ayudaba a crear una realidad 
de papel que hacía aparecer las acciones como consecuencia lógica de 
esa realidad y las eximía así de la sospecha de estar basadas en intere-
ses. Más adelante veremos que esto fue criticado ya en esa época y que 
se había comprendido muy bien que una instancia de política colonial 
como el Consejo de Indias, al exigir información en forma permanen-
te, también era engañada constantemente. Antes de considerar cómo 
fue modifi cado el setting comunicativo y epistémico del Consejo de 
Indias en el marco de la reforma de Juan de Ovando, echaremos un 
vistazo al manejo de la información en la corte del virrey. Ese vistazo 
pondrá de manifi esto que también en los lugares de residencia del im-
perio colonial había que lidiar con la falta de conocimientos. 

5. Escuchar, describir y decidir: la corte del virrey 

Con el nombramiento de los virreyes de Nueva España y Perú se des-
plazó tanto el sistema institucional como el setting comunicativo y 
epistémico del dominio colonial. El virrey se convirtió en uno de los 
gatekeepers centrales de la comunicación en el marco del dominio co-
lonial y como tal quedó involucrado en el negocio del intercambio de 
intereses. Un informe sobre el virrey Luis de Velasco el Viejo (1549-
1564) ilustra la rutina diaria de trabajo del álter ego del rey: 

los lunes en la mañana oyr los naturales con dos e tres ynterpretes en todo 
genero de negocios. y se haze memoria de los negocios que conviene co-
municar con el audiençia [...], y los demás los despacha sin que ynterbenga 
papel ni tinta, y a las tardes asiste en todo el acuerdo assi en el despacho de 
los negocios de los naturales como en veer vottar los negocios, a la noche 
con el secretario. desde las ocho a las diez para negocios de gobernacion. 
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–  los juebes se haze lo mismo, martes y viernes de ordinario asiste a los es-
trados. a las audiençias de auctos y pleitos.

–  a la tarde de una a tres lo mas ordinario despacha negoçios con rreligio-
sos. y el otro tiempo oye a españoles. y lo mismo es en los otros dias a 
qualquiera ora. y este dia vienen los ofi ciales de la rreal hazienda [...].

–  los miercoles por las mañanas se gastan como los otros dias en despa-
char los naturales. y a las tardes negocios con la ciudad que para este dia 
estan rremitidos. y todo el otro tiempo es necesario para veer cartas de 
perlados rreligiosos alcaldes mayores corregidores e otras personas par-
ticulares [...] y quando vienen navios o se han de partir son los trabajos 
treplicados.

–  e sobre todo el mayor trabajo es el probeeer de los corregimientos e al-
caldias mayores. e buscar las personas que convienen para los cargos e 
sufrir los conquistadores e hijos dellos. e de las otras personas que traen 
çedulas. y pretenden todos que se les ha de dar de comer, e ay dozientos 
cargos e dos mill personas que pretenden ser probeydos a ellos.78 

Es decir, que el virrey estaba sometido constantemente a la presión 
de los pretendientes, y por eso entre las necesidades de su cargo estaba 
desarrollar estrategias para manejarse con esa presión. Casi todos los 
virreyes del siglo xvi se pronunciaron al respecto. Antonio de Men-
doza, virrey de Nueva España (1535-1550), se quejaba de las audien-
cias interminables con los aborígenes, pero paralelamente refl exionaba 
también sobre sus propias difi cultades para enterarse de la verdad. Su 
informe para el sucesor permite ver bien que lo que le importaba al 
escuchar no era la recepción de información concreta, o su trasmisión 
o procesamiento, sino la función de estabilización política del “oído 
abierto”, la legitimación mediante el procedimiento de la escucha: 

Yo he tenido por costumbre de oir siempre los indios, y aunque muchas 
veces me mienten, no me enojo por ello, porque no los creo ni proveo 
nada hasta averiguar la verdad. Algunos les parece que los hago más men-
tirosos con no castigarlos: fallo que sería más perjudicial ponerles temor 
para que dejen de venir a mí con sus trabajos, que el que yo padezco en 
gastar el tiempo con niñerías.79 

78. Cf. AGI, Indif. 856 (s. p.).
79. Cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 41.
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Un poco más adelante, en el mismo informe, dice que los indios 
tienden a reunirse y escribir cartas fantasiosas. Si el gobernante intenta 
criticarlos por sus pecados o contradecirlos, dirían que uno es tozudo 
y no admite consejo de nadie. La solución de Mendoza: 

Para evitar algo de esto yo he oído a todos los que vienen y no les con-
tradigo, porque sería nunca acabar, sino respondo que me parece muy 
bien y que es todo muy bueno, que tendré cuidado de hacerlo; y así me 
libro. Resulta de esto que dicen que tengo mediano juicio para entender, 
mas que no proveo ni ejecuto, y en verdad, que si hubiese de hacer lo que 
se aconseja, que y la tierra estuviera trastornada de abajo arriba veinte 
veces.80

Martín Enríquez de Almansa, virrey de Nueva España de 1568 a 
1580, estiliza esta función legitimadora de la “disposición a recibir” 
ostensiva convirtiéndola directamente en una necesidad de estas lati-
tudes: 

Y fuera de esto no hay chico ni grande ni persona de cualquier estado que 
sepa acudir a otro sino al virrey en toda suerte de negocios que espantan. 
Porque hasta los enojos y niñerías que pasan entre algunos en sus casas les 
parece que sino dan cuenta de ello al virrey no puede haber buen suceso. Y 
he visto yo que las tierra pide esto y que el virrey ha de ser padre de todos 
y que para ello ha de pasar por todo esto y poner la mano en todo y oirlos 
a todas horas, sufrirlos con paciencia.81

En la misma carta, que contiene consejos para el sucesor, Martín 
Enríquez formula problemas específi cos del aislamiento del virrey, 
que ya conocemos estructuralmente por los discursos teóricos acerca 
de la “ceguera del rey” y los “corredores del poder”. Aunque sabe 
que un virrey en realidad debería conocer la tierra haciendo un viaje 
de visita “porque viene con esto a quedar señor de muchas cosas que 
ve por vista de ojos en las cuales por relación bastantemente no puede 
enterarse”, él en defi nitiva nunca realizó tal viaje.82 El virrey concluye 

80. Cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 54.
81. Cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 203.
82. Cit. según Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 211.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   296maqueta Brendecke NEGRO.indd   296 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 EL SABER EN EL SETTING DEL DOMINIO COLONIAL  297

sus consejos al sucesor, que ahora verá con los ojos del nuevo, advir-
tiéndole sobre aquellos que vendrán a explicarle la situación: 

Porque sólo andan a viva quien vence y con sólo este lenguaje en sabiendo 
que hay virrey en la tierra acuden todos [...] cada uno con su negocio, que 
todo viene a parar en ambición e interés suyo y daño de su vecino. Como 
el virrey se halla en todo tan nuevo y ve unas portadas de hombres que re-
presentan no haber más que pedir entienden que sin el consejo de éstos no 
se debe poder gobernar la tierra y después el tiempo les viene a desengañar 
como a mí de lo que son.83 

¿Pero basándose en qué conocimientos debía gobernar el virrey? 
Ya los dos primeros puntos de la instrucción real del 25 de abril de 
1535 le indican al virrey que debe informarse a fondo: 

Primeramente, ante todas cosas, os informaréis luego, como llegaréis a di-
cha tierra, y comenzado a entender algo las cosas de ella, qué recaudo ha 
habido y hay en las cosas espirituales y eclesiásticas, [...] y en la conversión e 
instrucción de los indios naturales de dicha tierra [...] y las faltas que en esto 
hallareis que ha habido comunicaréis con los prelados cada uno en su dióce-
sis. Me enviaréis luego relación de ello, y de lo que a dichos prelados y a vos 
pareciere que debe proveer, para que vista vuestra información y parecer, yo 
mande proveer en ello lo que convenga. [...] 

2. Item. Procuraréis con toda brevedad visitar así la ciudad de México 
como todas las otras ciudades, villas, poblaciones de toda la provincia, vos 
en persona lo más principal y aquello que cómodamente vos mismo pu-
dieréis hacer y visitar, y para lo que vos no pudieréis en persona visitar, 
señalaréis personas hábiles y de confi anza que entiendan en la ejecución 
y cumplimiento de lo contenido en este capítulo y de lo a él tocante, in-
formándoos vos y cada una de dichas personas de la calidad de cada uno 
de los pueblos, y del número de los vecinos naturales de ellos, y de otros 
moradores españoles que en ellos hubiere, y de lo que al tiempo de la visi-
tación hallaréis que los naturales contribuyen y pagan en cualquier mane-
ra a nos o las personas que en nuestro nombre los tienen encomienda, to-
mando para ello la razón así de nuestros libros de las visitaciones pasadas 
como las tasaciones y descripciones hechas por nuestro presidente y oido-

83. Cit. según Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 212.
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res acerca de ello. Os informéis, asimismo, si dichos naturales pueden bue-
namente contribuir y pagar más cantidad [...]. Asimismo, os informéis qué 
tanto montará el tributo de cada pueblo reducido a valor de oro y plata.84

Como lo evidencia este fragmento de las instrucciones, el virrey y 
su corte debían convertirse en un centro de competencias en condicio-
nes de moderar los problemas centrales de la política colonial. Se debía 
contemplar más el recurso de la visita y enviar a la corte los resultados 
de las conversaciones y averiguaciones. En el curso de la instrucción se 
toca una serie de temas sobre los que debía informarse el virrey. Ade-
más de cuestiones relativas a la adecuación de determinados tributos 
(alcabala, tributos indígenas) y a los yacimientos de metales preciosos, 
se destacan las relativas a la gratifi cación de los conquistadores me-
diante la encomienda. Se dice que siempre ha sido voluntad del rey 
gratifi car adecuada y honrosamente a quienes han ayudado a la Co-
rona a conquistar y pacifi car los territorios y a quienes lo hagan en el 
futuro. El virrey debía redactar un memorial sobre lo que le pareciera 
correcto con respecto a la adjudicación de las tierras restantes o sobre 
feudos y títulos para los conquistadores. En estas propuestas se debía 
consignar por capítulos qué benefi cio obtendría cada conquistador o 
poblador del lugar o pedazo de tierra que se le pudiera adjudicar me-
diante merced.85 De manera que el virrey debía convertirse en mode-
rador de la economía de recompensas de la colonia y tomar decisiones 
que en la corte no se estaba en condiciones de tomar. La instrucción 
lo pone involuntariamente en evidencia al informar que en la corte 
se dispone ya de “diversos pareceres” respecto de las adjudicaciones. 
Pero que se pretende darle una copia de esos pareceres al virrey, es 
decir, en el fondo enviarlos de nuevo a América, para que él, en cuanto 
entienda ya bastante del asunto, pueda tratar el tema localmente con 
prelados, religiosos y gente honrada, es decir a su vez con una comi-
sión. A continuación se enviarían al rey nuevos pareceres que el grupo 
debía elaborar sobre los pareceres ya existentes.86 

84. Instrucción para Antonio de Mendoza, 25 de abril de 1535, Hanke, Virreyes, Mé-
xico, t. 1, p. 23. 

85. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 26. 
86. “Ha habido y hay diversos pareceres, especialmente sobre el repartimiento de ella 

[de la tierra, A. B.], enderezados en servicio de Dios y nuestro, de los cuales para 
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El proceso desenmascara el hecho de que la información existente 
en la corte no se podía operativizar. O había demasiadas incógnitas en 
juego o habían llegado opiniones contradictorias, lo cual no es de ex-
trañar teniendo en cuenta que la adjudicación de gratifi caciones era un 
objeto extremadamente cargado de intereses y había que contar con 
opiniones carentes de neutralidad. El Consejo de Indias no tenía los 
elementos para resolver las contradicciones, y recurría a un procedi-
miento de cooperación de los consejeros políticos locales a modo de 
encuesta. Se formaba una comisión que tenía que estudiar la diversi-
dad del material disponible y llegar a un acuerdo por consenso. Y la 
corte al parecer estaba dispuesta a confi ar plenamente en el resultado 
del procedimiento. Al confi ar en la competencia del virrey y su círculo 
de consejeros, se volvían a trasladar de facto a los territorios colonia-
les competencias centrales de la corte. Hay que tener presente que se 
trataba de un asunto político medular de la corte: gratifi car actos lea-
les a la Corona. Pero se había vuelto necesario porque al Consejo de 
Indias le faltaba la competencia epistémica para tomar esas decisiones 
por sí mismo. La falta de conocimiento, por lo tanto, motivaba aquí 
un desplazamiento de la competencia de decisión a la periferia. Esto 
no se contradice con el hecho de que al mismo tiempo se requiriera el 
envío de información a la corte, porque a la luz de las observaciones 
realizadas anteriormente se puede interpretar como una medida que 
servía para mantener el control sobre la adecuación de las decisiones 
tomadas. Vemos, por lo tanto, que la mera dirección del fl ujo informa-
tivo y la centralización de información de la que va acompañado no es 
un indicador de “poder creciente”. El fl ujo informativo era más bien 
parte del intercambio comunicativo que acompañaba la mediación de 
las decisiones entre el centro y la periferia. 

También los demás temas de la instrucción están muy orientados a 
la pragmática de las decisiones que se debían tomar. Para eso la corte 
del virrey debía acumular un amplio espectro de saber propio del sobe-
rano. En el punto 14 de la instrucción se dice, por ejemplo, que se tiene 

vuestra instrucción se os dará traslado. Os encargo que después que hayáis enten-
dido algo de la tierra, veais los pareceres y comuniquéis la cosa con los prelados y 
religiosos y otras personas honradas, y me enviéis el aprecer de todos, juntamente 
con el vuestro, para que con más acuerdo y deliberación se provea lo que con-
venga”, Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 26.
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información de que gran parte de la provincia es muy fértil, lo cual 
podría derivar en grandes benefi cios para el rey, los aborígenes y los 
pobladores si se procede con gran laboriosidad y gran cuidado. Sobre 
todo esto tendrá que informarse el virrey, averiguar las “posibilidades 
de crecimiento” para las arcas del rey y encargar a las personas que le 
parezcan apropiadas las medidas que le parezcan apropiadas. En prin-
cipio, no se requería el envío de ningún informe o informaciones sobre 
este aspecto. En muchos casos se nota que la corte no conocía el statu 
quo en absoluto y que tampoco tenía intenciones de conocerlo en de-
talle. Consignaba las distintas preguntas para agudizar la atención del 
virrey sobre los aspectos que se consideraban particularmente urgen-
tes: el virrey debía informarse, por ejemplo, sobre cuántos corregidores 
servían ya en la provincia y con qué ingresos. Y luego debía tomar por 
sí mismo las decisiones necesarias. En otros casos, la corte quería tener 
participación expresa en los conocimientos que el virrey debía adquirir. 
También debía averiguar, por ejemplo, en qué lugares de Nueva España 
y de las provincias vecinas había obispos y cuáles eran los límites de sus 
obispados. También se debía averiguar si los obispados merecían una 
mejora de su categoría. Sobre este punto la Corona sí exigía un infor-
me preciso (“particular relación”).87 Para la época de la instauración 
de los virreinatos, en consecuencia, tiene sentido partir de un interés 
informativo de la Corona cuya profundidad variaba según el asunto. 
Ciertos ámbitos de la moderación política de intereses se confi aban sin 
más al conocimiento y la competencia del virrey. En otros casos, las 
decisiones tomadas debían documentarse para la corte con un informe 
y eventualmente con el envío de más datos, ya sea para poder ejercer el 
control, ya sea para disponer así de información actualizada sobre de-
terminadas cuestiones básicas de la constitución del territorio (como, 
por ejemplo, sobre los obispados). El virrey Antonio de Mendoza en-
vió efectivamente una descripción a España, cuyo volumen y carácter, 
sin embargo, ya no se pueden determinar. Ya a fi nes de la década de 
1560 faltaba el libro correspondiente en el Consejo de Indias.88

Se había reconocido muy bien que ni la audiencia ni el virrey esta-
ban realmente in situ, por esa razón se insistía en que el virrey debía 

87. Hanke, Virreyes, México, t. 1, pp. 27 s.
88. BL, Add. 33983, fol. 317r-317v.
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hacerse una idea de Nueva España realizando él mismo un viaje de 
visita o enviando a las personas adecuadas. Así, se pensó en 1535 en 
enviar a uno de los oidores de la audiencia a recorrer los territorios 
como comisario e informante móvil.89 Salta a la vista el enorme espec-
tro de tareas del oidor, que despierta la impresión de que los virreyes 
debían tener “entera noticia” por su intermedio, es decir, disponer, 
por ejemplo, de datos e informes sobre la demografía y la Historia 
Cultural del territorio: 

informándose de la calidad de la tierra, y número de pobladores de ella, y 
manera de sustentarse que tienen o podrían tener según su disposición, y 
las iglesias, monasterios que ha menester, y otros edifi cios públicos nece-
sarios para la facilidad de los caminos o bien de los pueblos, y si reciben 
agravio o no de los españoles o de sus propios caciques, y si se hacen sa-
crifi cios, idolatrías, y otros ritos y excesos graves que solían hacer, si los 
corregidores hacen bien sus ofi cios, si los esclavos que andan en las minas 
son adoctrinados y alimentados como deben y si se les da el trabajo mode-
rado y sin peligro de sus vidas, y si se cargan los indios o se hacen esclavos 
contra lo que está ordenado u ordenaréis, y fi nalmente informándose de 
todas las otras cosas que convienen.90

Esta enumeración desbordante nos da ocasión de refl exionar sobre 
la función del informarse y del postulado de la “entera noticia”. En 
el caso de este oidor y su recorrido no podía tratarse –o no única-
mente– de la recopilación sistemática de información. Más bien habrá 
que entenderlo como un instrumento político mediante el cual la Co-
rona podía hacer cumplir interinamente su deber de cuidado como 
gobernante. Se lo podía enviar, según el caso, para asumir funciones 
de control como instancia de atención jurídica con respecto a otros 
funcionarios, para castigar infracciones a la ley y para registrar pro-
blemas estructurales. La lista de preguntas era una ayuda para saber 
a qué ámbitos había que prestar especial atención. Está claro que un 

89. “Y porque, como véis, esa tierra es grande y las cosas que se deben proveer y re-
mediar en ella no las puede saber esa audiencia desde ahí, ni bastarán relaciones de 
religiosos ni corregidores para ello, proveeréis cómo se repartan los oidores de tal 
manera que, por el tiempo y las provincias que os pareciere, ande siempre uno de 
ellos informándose”, cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 36.

90. Cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 36.
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solo comisario no era una respuesta adecuada al tamaño del territorio 
y la cantidad de tareas. Podemos suponer entonces que se pensó en en-
viarlo adonde fuera particularmente necesario, y además en conseguir, 
con el envío de un oidor por turno, que no se cortara el vínculo de los 
jueces de la audiencia con los problemas de la periferia de su propia 
jurisdicción. En todo caso, tras su viaje de inspección, los oidores ha-
brían obtenido conocimiento de los asuntos y del territorio, y sobre la 
base de estos conocimientos y experiencias podrían “juzgar” de otra 
manera y aconsejar con mayor competencia al virrey. Para el análisis 
de los comienzos del período colonial es signifi cativa la tendencia que 
se ve allí a querer convertir un instrumento previsto en realidad para 
casos especiales –visitas, residencias, pesquisas– en un instrumento de 
gobierno permanente. Precisamente este ejemplo es una muestra clara 
de esa tendencia: ya un año antes de que la instrucción dada al virrey 
elevara al oidor itinerante a la categoría de instrumento general de go-
bierno, el rey había ordenado, por algunas quejas, una visita a las pro-
vincias y gobernaciones de Guatemala. Esa visita debía llevarla a cabo 
un oidor de la Audiencia de México. La Real Cédula respectiva pone 
de manifi esto cómo confl uían las funciones de un viaje de inspección 
jurídica y política con el postulado de la “entera noticia”: 

por manera que todas fuessen visitadas y se tubiese entera noticia de lo 
que oviese necesidad de ser proveido en cada una dellas, y los pobladores 
y naturales della estuviesen en justicia.91

Es decir, que no se trataba de una red integral de instancias de con-
trol u observación ni de la “entera noticia” como programa de un sa-
ber centralizado en la corte, sino de disponer en general de un instru-
mento de orden con el que ocasionalmente se pudiera prolongar a la 
vastedad del territorio la pretensión de validez del dominio monárqui-
co.92 Para eso tenía que hacer su aparición un observador e informarse 

91. Según la Real Cédula del 20 de febrero de 1534, edit. en: CODOIN-2-10, pp. 190-
192, aquí p. 190.

92. Conforme a ambos textos, las decisiones de menor peso y particularmente urgen-
tes debía tomarlas el propio oidor itinerante. Sobre el resto tenía que presentar un 
informe en la Ciudad de México para que pudiera decidir el virrey. Cf. Hanke, 
Virreyes, México, t. 1, p. 37 y CODOIN-2-10, p. 191.
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como parte de la atención jurídica y del deber de cuidado político. 
“Entera noticia” no aludía entonces cuantitativamente al volumen de 
lo que había que registrar, sino cualitativamente a la cuota especial de 
atención dispensada por el poder. 

A grandes rasgos se puede decir, entonces, que el acto de infor-
marse podía cumplir toda una serie de funciones, y que según la fun-
ción actualizaba modelos muy distintos de manejo del saber. O bien 
se lo convertía, como en el caso del oidor itinerante que acabamos 
de mencionar, en una suerte de cálculo mixto de presencia político-
jurídica y creciente conocimiento de los asuntos y del territorio por 
parte del oidor, o bien se lo transfería a la corte del virrey, que para esa 
época gozaba de una alta cuota de confi anza política. Relativamente 
pocas veces se requiere que el saber sea trasmitido a la corte de España. 
Cuando sucedía eso, se trataba o bien de una posibilidad de control, 
es decir, de inspeccionar los fundamentos de las decisiones que toma-
ba el virrey, o de un saber básico sobre estructuras de las que el rey, en 
defi nitiva, era el responsable directo. En la decisión sobre los obispados 
y sus límites, por ejemplo, no podía sustituirlo el virrey. Y también se 
pueden registrar rastros de una curiosidad política primigenia de la cor-
te, que quería hacerse una idea del lejano territorio. En el punto 16 de la 
instrucción ampliada para Antonio de Mendoza del 14 de julio de 1536 
se dice en consecuencia: 

Y porque deseamos mucho tener una traza o pintura de los principales 
pueblos y puertos de esa tierra y costas de ella, mandaréis a alguna perso-
na que lo haga lo más verdaderamente que allá se pudiere y supiere hacer, 
declarando el sitio, distancia de leguas, grados de altura que hubiere de un 
pueblo y puerto a otro, y en cada uno de ellos. Y la misma relación nos en-
viaréis de la tierra e islas que el marqués [Hernán Cortés] ha descubierto o 
descubriese, si buenamente se pudiere hacer.93

Los ejemplos citados evidencian en líneas generales un nexo entre 
el ejercicio del dominio y la información, pero no una progresión en 
cierta medida lineal entre adquisición de información e incremento 

93. Cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, p. 37. Cf. también la observación de Carlos 
V a Mendoza en su testamento político del 18 de enero de 1548: Kohnle, Ver-
mächtnis, pp. 92 s. 
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del poder. La relación es más compleja: hemos visto que el Consejo 
de Indias en algunos casos requería información precisamente por-
que le faltaban conocimientos. Pero no lo hacía para adquirir “cono-
cimientos”, es decir, para desarrollar en forma sistemática el saber del 
Consejo. Servía más bien para amortiguar las consecuencias políticas 
de la falta de conocimientos existente (y persistente). Era esa falta de 
conocimientos la que había llevado a la participación del virrey en un 
asunto político medular de la corte (el otorgamiento de encomien-
das). Pero para compensar este desplazamiento fáctico del poder, las 
decisiones que tomaba la corte del virrey debían ser sometidas a un 
control continuo. Para eso se solicitaba información, razón por la cual 
la información en este caso, dicho en términos abstractos, constitu-
ye un elemento de compensación del poder, no el poder mismo. Por 
eso también fl uía hacia donde disminuía el poder real, hacia el centro, 
donde sin embargo se reservaban la prerrogativa de supervisar las de-
cisiones locales. 

El manejo de información tenía además funciones secundarias, re-
lacionadas básicamente con la legitimidad y la justicia. Las audien-
cias del virrey brindaban una válvula de escape a la necesidad de los 
súbditos, los viajes de los oidores y visitadores practicaban la aten-
ción jurídica. Respecto de las competencias efectivas de los virreyes 
en cuanto a conocer sus territorios, existe un contraste enorme entre 
las manifestaciones idealizantes, que recuerdan el ideal del “soberano 
omnisciente” y las resignadas declaraciones internas. 

Antonio de Mendoza, el virrey de México, expresa por ejemplo en 
un informe interno de comienzos de la década de 1550, la falta de com-
petencias y conocimientos de los funcionarios españoles, y refl exiona 
sobre las consecuencias políticas: 

Provee S. M. a mí y a otros como yo por virreyes y gobernadores, siendo 
nuevos en los cargos y no teniendo experiencia; envía oidores que allá no 
se proveerán por alcaldes mayores, y fíales un mundo nuevo sin ninguna 
orden ni razón ni cosa que parezca a lo de allá; ¿qué espera S. M. que ha de 
suceder a dos mil leguas de donde está sino dar con todo en el suelo y que 
se acabe haciendo experiencias antes que lo entienda?94 

94. “[...] Que S. M. mire por sí, que los de su Consejo son como los físicos que nun-
ca les dan dineros si no es cuando hay enfermos, y si no sangran y purgan no 
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Pero a estas perspectivas resignadas, hasta alarmantes en términos 
políticos, se les oponían visiones contemporáneas de factibilidad y po-
sibilidad de saber. Sobre Andrés Hurtado de Mendoza, segundo mar-
qués de Cañete, virrey del Perú entre 1555 y 1559, se dice por ejemplo: 

Tiene por memoria todas las personas que hay en todo el Reino, sin que-
dar ninguna que no se entienda quién es, y de dónde, si es casado o soltero, 
y en qué entiende y de qué vive; y por ello va entresacando los hombres 
baldíos y viciosos y jugadores, trabajando siempre que todos se apliquen y 
trabajen, o vayan a entradas.95

También en la propia corte se persiguió pronto un programa de co-
nocimiento completo cuyo trasfondo consideraremos a continuación.

entienden que curan; que los virreyes y los de los consejos de allá había S. M. 
de enviar a gobernar estos reinos, que para en su presencia medianos hombres 
bastan”, cf. Hanke, Virreyes, México, t. 1, pp. 57 s.

95. Cf. Beltrán y Rózpide, Colección, p. 62.
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VII.

Entera noticia. El proyecto de Ovando 
de conocimiento completo

La reforma de Ovando impresiona por su carácter sistemático y por 
ser tan temprana. Sin duda será difícil hallar en el siglo xvi, o incluso 
en el xvii, un proyecto comparable en el que el dominio de un te-
rritorio enorme debía fundarse explícitamente en la “entera noticia”.1 
Ovando presenta, además, sus análisis y medidas en un lenguaje fun-
cionalista, que resulta asombrosamente racionalista, hasta moderno, y 
no sólo por sus contenidos, es decir, por pretender fundar las accio-
nes de gobierno en el conocimiento, por remitir la “gobernación” a la 
“noticia”. También la trama es moderna: como el Consejo no disponía 
del conocimiento necesario, había que tomar medidas para obtener-
lo. Una situación anómala, una vez diagnosticada, se consideraba un 
desafío que había que enfrentar empleando las técnicas adecuadas. La 
argumentación de Ovando sugiere la factibilidad técnica y el pasaje 
relativamente veloz de un estado de ignorancia al de “entera noticia”. 
No se promete una “reforma” en el sentido de un retorno a la pureza 
del origen, sino la futura disponibilidad del saber que necesita el sobe-
rano y la efi ciencia de los procedimientos empíricos. 

Como veremos, el proyecto de Ovando tiene en efecto una gran 
importancia, tanto para la historia de las ideas como para la Historia del 
Saber y del dominio. Pero precisamente por su posición en apariencia 
solitaria requiere una historización lo más profunda posible, que ayude 

1. Tal juicio está ya en Konetzke, “Beschreibungen”, pp. 30 y pássim. 
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a explicar cómo se originó y qué intereses de la época estuvieron invo-
lucrados. Una gran parte de los procesos no se comprendería si desta-
cáramos la reforma de Ovando sólo como un acto pionero que presagia 
la modernidad. Por eso el objetivo de este capítulo es doble: por una 
parte expondremos la reforma que Juan de Ovando hizo del Consejo 
de Indias y las medidas emanadas de allí; por otra, intentaremos defi nir 
el estatus que tuvo en su época, la motivación específi ca de cada uno de 
los partícipes y la posición de las decisiones tomadas en el espectro de 
las opciones discutidas en aquel momento. Con ese fi n consideraremos 
primero cómo es que se llegó a una reforma de la política colonial y de 
su instancia más importante, el Consejo de Indias. 

Para sus contenidos las reformas suelen recurrir a discursos refor-
mistas, es decir, a las representaciones que circulan sobre lo que ne-
cesariamente debe ser modifi cado. Pero pocas veces alcanza con esos 
discursos para poner en marcha efectivamente una reforma. Para eso 
tiene que sumársele una crisis, y sobre todo un discurso de crisis que 
empuje a la acción.2 Este contexto ya se puede visualizar bien en la pri-
mera visita del Consejo de Indias, en 1542. A comienzos de la década 
de 1540, Carlos V se hizo preparar un informe secreto que recopilaba 
las opiniones que circulaban en la corte sobre la política colonial y su 
institución central, el Consejo de Indias. El informe comienza justa-
mente con una descripción de este discurso cortesano: 

No deve ser nuevo a su mag[esta]t la fama y voz comun que ha havido y 
ay asi en esta corte como en la cibdad de Sevilla do reside la contrataçion 
de las yndias y aun se ha estendido por el reyno en dezir que en los jueçes 
de esta corte y ministros de su m[agesta]t que entienden en las cosas de las 
yndias no ha havido ni ay la limpieza que se requiere para tratar semejan-
tes negocios.3 

La fama del Consejo estaba dañada, sus falencias eran notorias. 
El escándalo del momento eran los intentos de Hernando Pizarro de 
infl uir en la corte española sobre la investigación de la guerra civil 
peruana, y presumiblemente en forma directa sobre los miembros del 
Consejo. Desde 1540 se encontraba también en España Bartolomé de 

2. Al respecto, en detalle: Steil, Zeiterfahrung. 
3. Cf. BME, Ms. &. II. 7, 88, fols. 460r-461v, aquí fol. 460r.
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Las Casas, que redactó a su vez una serie de memorias relevantes. Las 
Casas quería mostrarle a Carlos V las anomalías de la política colonial 
y le recordaba su responsabilidad en los acontecimientos, literalmente: 
“que su Mag[esta]t tiene obligaçion de preçepto divino a tener por fi n 
prinçipal la dicha predicaçión de la fe y salud de tanta ánimas, pos-
puesto todo su temporal interese”.4 También las Cortes, que Carlos 
V había convocado en Valladolid en 1542, instaban a prestar mayor 
atención a los asuntos americanos. Los integrantes de las Cortes su-
plicaban “a V[uestra] M[agesta]t mande remediar las crueldades que 
se hacen en las Indias contra los indios, porque dello será Dios muy 
servido y las Indias se conservarán y no se despoblarán, como se van 
despoblando”.5 En el verano de 1542, es decir, un año después de la 
fracasada expedición de Argel, Carlos V fi nalmente dio el primer 
paso: convocó en Valladolid una Junta Magna de la que salieron las 
Leyes Nuevas. Esas leyes contenían disposiciones considerablemente 
mejoradas de protección de los indios. Ese mismo año Carlos inició 
en persona la visita del Consejo, de la que entre otras cosas salieron 
las primeras instrucciones de la institución.6 También en ellas la pro-
tección de los indios era declarada una meta que permanentemente 
requería gran atención.7

Como se sabe, las disposiciones de las Leyes Nuevas prácticamente 
no prendieron en la praxis colonial. La mortandad masiva de los in-
dios prosiguió. De una población indígena que en 1519 rondaba los 
once millones en México central habían quedado en 1540 unos 6,4 
millones. En 1565 sólo quedaban 4,4 millones.8 Todavía no se había 
alcanzado el punto más bajo de la catástrofe demográfi ca: a mediados 
del siglo xvii la población indígena descendió a aproximadamente 1,5 
millones. Pero ya en la década de 1560, es decir inmediatamente antes 

4. Cf. Las Casas, Conclusiones sumarias, p. 119. El fondo lo constituye la convicción 
de Las Casas de que informar cabalmente al rey era su deber moral y el presu-
puesto para resolver el problema. Cf. al respecto Castro, Another Face, p. 108. 

5. Cit. según Schäfer, Consejo, t. 1, p. 78.
6. Sobre el proceso de la visita cf. Schäfer, Consejo, t. 1, pp. 77-86. Sobre esta visita 

se conservan pocos materiales e indicaciones. Cf. entre otros Martínez Cardós, 
Indias, pp. 109 s. y las observaciones en López de Gómara, Historia, fol. Bb 1a-
Bb lb (cap. CLI).

7. Schäfer, Consejo, t. 1, p. 84.
8. Borah, “Siglo”, p. 218. 
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de la reforma, la población indígena se había reducido a algo más que 
un tercio de su número original. Tras el fi n de las guerras civiles perua-
nas (1538-1548), en las que había resultado muerto en 1546 el primer 
virrey de Perú, la situación política de Hispanoamérica se había dis-
tendido por un breve período. Pero ya había una serie de fenómenos 
que enfi laban hacia nuevas crisis, que se tornaron agudas más adelante, 
después de la subida al trono de Felipe II en 1556. Ya desde la década 
de 1540 había aumentado la amenaza de los piratas ingleses y fran-
ceses en el Caribe y en las rutas marítimas y de comunicación de los 
españoles. A partir de la década de 1560, por último, se registró cada 
vez más claramente la formación de una conciencia criolla. Los crio-
llos, descendientes nacidos y socializados en América de los conquis-
tadores e inmigrantes españoles, comenzaron a perseguir o a esperar 
de una u otra manera derechos de participación política o formas de 
independencia de la madre patria. En Nueva España el fenómeno se 
agudizó en una crisis de lealtad con la conjuración de Martín Cortés, 
que sin embargo fue derrotada y acabó en 1566 con la ejecución de dos 
conjurados y la expulsión del hijo del conquistador.9 Estos fenómenos 
alarmantes se mezclaron con una sensación de estancamiento, o inclu-
so de fracaso, de los esfuerzos misioneros. También la utopía inicial de 
que implementando disposiciones estrictas de ingreso, por ejemplo de 
libros o de determinados grupos de personas, se podría mantener estos 
territorios a resguardo de todo mal ya hacía rato que había cedido ante 
la cruda realidad. 

Las quejas eran muchas y fuertes, porque a cada grupo de interés 
le importaba llevar en la dirección deseada, sirviéndose de la corres-
pondiente retórica de la crisis, la presión ejercida sobre el rey para que 
tomara cartas en el asunto.10 Los descendientes de los conquistadores e 

9. Los principales conjurados eran Martín Cortés y los hermanos Alonso y Gil 
González de Ávila. El contexto de la conjuración está expuesto en detalle en 
Schwaller, “Early Life”, pp. 38-44. Para investigar la conjuración fueron en-
viados como jueces dos miembros del Consejo de Indias, el lic. Gaspar de Jarava 
y el lic. Alonso Muñoz. A ellos se sumaban el “alcalde de casa y corte dr.” Luis 
Carrillo y tres alguaciles, cf. AGI, Patr. 208, r. 3, 16 de junio de 1567. 

10. En cuanto a los grupos de interés, se puede distinguir en términos globales entre 
los partidarios de los encomenderos y los defensores de los indios. Ya en un dicta-
men del doctor Vázquez del 10 de octubre de 1559 se afi rma lapidariamente: “en 
casi todas las provincias de las Indias ha habido y hay entre los españoles dos ban-
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inmigrantes españoles no sólo exigían justicia distributiva, destacando 
sus propios méritos y los de sus padres en la conquista y aseguramien-
to de los nuevos territorios, así como la especial dureza de la vida y la 
explotación económica en esas tierras. Además agitaban el fantasma 
del agotamiento del fl ujo de riquezas o de la pérdida de Hispanoamé-
rica entera. Como panacea, los hijos de los encomenderos exigían la 
llamada “perpetuidad”, o sea, la perpetuación de las adjudicaciones 
de indios convirtiendo el privilegio de encomienda en heredable.11 Sin 
perpetuidad los encomenderos tendrían que producir toda la riqueza 
en una generación y sin tomar en cuenta el futuro. Con perpetuidad 
crecería el interés por una explotación sustentable, lo cual sería bene-
fi cioso para los indios subordinados y para el territorio. 

En Madrid se había reconocido que la lealtad de estos grupos 
constituía el talón de Aquiles del dominio colonial, pero la solución 
era complicada. La lealtad política de estas capas de origen español 
pero socializadas en América se podía comprar al precio de mejorar 
su posición económica y social. Pero un dictamen de comienzos de 
la década de 1560 afi rmaba que la identifi cación con la madre patria 
decrecería de todas formas de generación en generación.12 Teniendo 
en cuenta este contexto, por lo menos había que garantizar que los 
criollos siempre tuvieran que renovar sus esfuerzos por conseguir su 
progreso, y que la única forma de hacerlo fuera siempre por la vía 
indirecta de la corte de Madrid. No debían olvidarse de destinar per-
manentemente sus afanes y pruebas de lealtad a la madre patria. Ya 
por eso no se podía conceder sin más la perpetuidad, porque entonces 
se hubiera formado una capa dominante criolla que hubiera contado 
con privilegios permanentes, con independencia de la merced del rey 
de España.13 También una parte de los cargos infl uyentes debía estar 

dos: uno, de los conquistadores y encomenderos, y otro, de los religiosos que se 
han enviado para la conversión y doctrina”, cf. AGI, Indif. 738, cit. según Friede, 
Vida, p. 30.

11. Sobre estos debates y sus ecos en la Junta Magna cf. sobre todo Mustapha, “Con-
tribution”, pp. 81-100.

12. Así dice Lope García de Castros, cf. Elliott, Empires, p. 234; Poole, Ovando, 
p. 103.

13. Al respecto es instructivo el informe de los “comisarios de la perpetuidad”, en-
viados a Perú en 1559, editados en: Carta de los comisarios, pp. 62 s. Cf. también 
las correspondientes refl exiones de Pedro de la Gasca en 1554, documentadas en 
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ocupada en forma permanente por españoles de la madre patria. Es-
tas refl exiones muestran que tales constelaciones de dominio respon-
dían a una intencionalidad política, aunque por fuerza implicaban un 
cierto grado de ignorancia: tanto los recién llegados de España como 
los miembros del Consejo de Indias en Madrid tenían que tomar de-
cisiones sobre asuntos de Hispanoamérica sobre los que los propios 
criollos, naturalmente, hubieran sabido mucho más que ellos. Para la 
política cotidiana esto no era efi ciente ni mucho menos, pero su fun-
ción estructural era contribuir a comprometer la lealtad de los criollos 
y reducir sus márgenes de acción política. 

La situación de los grupos indígenas variaba de región en región, 
pero en general se trataba aquí de cuestiones más existenciales, de pér-
dida de vidas y culturas, del traslado de poblaciones o del trabajo y 
tributo forzoso. En detalle se puede demostrar la existencia de múl-
tiples peticiones e iniciativas de grupos indígenas, dirigidas no sólo a 
instituciones locales como las audiencias o los virreyes, sino también, 
por ejemplo, en cartas directas al rey de España. Francisco de Toledo, 
virrey del Perú entre 1569 y 1581, atribuye a los indios del lugar una 
tendencia desmedida a litigar y un entusiasmo por los papeles ofi cia-
les.14 En la corte de España los intereses de los indios eran defendidos 
esencialmente por representantes de las órdenes misioneras. Apelaban 
a la conciencia y la responsabilidad del rey, pero también amenaza-
ban con jugar una fuerte baza de la política eclesiástica: cuestionarel 
patronato eclesiástico de los reyes españoles. Después de todo, la le-
gitimación del dominio español y los amplios derechos de patronato 
del rey de España (el rey tenía un derecho de propuesta en materia de 
asignación de obispados y prebendas que era vinculante para el papa-
do) no se basaban únicamente en el derecho de la conquista, sino en 
los deberes de la misión.15 

Hampe Martínez, Don Pedro de la Gasca, p. 213. Sobre otra “comisión de per-
petuidad” cf. AGI, Indif. 738, n. 35.

14. Memorial de Francisco de Toledo al rey, sin fecha, aprox. 1581-1582, editado en 
Hanke, Virreyes, Perú, t. 1, pp. 128-149, aquí p. 140. Sobre el gusto de los indios 
por el litigio en la Audiencia de México, además de AGI Méx. 336A (carta del 
arzobispo de México del 15 de mayo de 1556, fol. 34r), cf. actualmente Ruiz Me-
drano, Reshaping New Spain, pp. 19 s. Sobre las consecuencias ambivalentes de 
los litigios de los indios peruanos cf. Stern, “Social Signifi cance”.

15. Pietschmann, Staat, p. 40.
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De modo que la presión para que se actuara existía, pero ahora hay 
que mostrar cómo se convirtió esa presión en la visita y reforma del 
Consejo de Indias por parte de Juan de Ovando. Veremos que algu-
nos motivos y procedimientos de la reforma estaban muy vinculados 
con el discurso reformista de la época y con distintas constelaciones 
político-clientelares. Dilucidaremos qué motivaciones impulsaban a 
los actores y qué originalidad y función específi ca se puede atribuir a 
distintos aspectos de la reforma. 

Con “discurso reformista” nos referimos a las opiniones que circu-
laban en la corte sobre las medidas que había que tomar. Esas opinio-
nes están documentadas en cartas, en dictámenes (“pareceres”) y tam-
bién en declaraciones de testigos bajo juramento, como las que hizo 
tomar el propio Ovando en los años 1567 y 1568 para poder reconocer 
mejor los puntos débiles del sistema existente, reunir acusaciones con-
tra los miembros del Consejo de Indias y propuestas para su mejora. 

Pero ¿qué fue lo que actuó como desencadenante de la visita del 
Consejo, iniciada en 1567? Para responder esta pregunta hay que re-
cordar la dinámica que se originó por la combinación de dos movi-
mientos. Por una parte había una crítica constante, vinculada en gene-
ral con el nombre de Bartolomé de Las Casas, a la política de España 
con respecto a los indios. Esa crítica fue sostenida más allá de la muerte 
de Las Casas por una serie de clérigos y monjes en la corte de España. 
Pero fue el ascenso del cardenal Diego de Espinosa y de su clientela 
lo que activó, por otra parte, este potencial reformista. Por esa razón 
consideraremos ambos movimientos en forma sucesiva. Vayamos pri-
mero a los defensores de los indios. 

1. América no se entiende: el camino a la reforma

Cuando Bartolomé de Las Casas murió en el convento madrileño de 
Nuestra Señora de Atocha el 18 de julio de 1566, había impulsado con 
su testamento la formación de una junta de teólogos y juristas. La junta 
debía posibilitar la revisión de las tesis del propio Las Casas y sobre 
todo la imposición de nuevas bases normativas para América. La lectura 
del testamento tuvo lugar en el Consejo de Indias. Estaban presentes, 
entre otros, el comisario de Indias de los franciscanos, Hernando de 
Barrionuevo, el también franciscano Alonso Maldonado de Buendía y 
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el agustino Alonso de la Veracruz.16 Ya antes de la muerte de Las Casas 
el grupo se había perfi lado como la fuerza impulsora de una política 
indígena reformada. A su vuelta de América, Maldonado se había pre-
sentado varias veces tanto ante el Consejo como ante el nuncio papal 
en España. En septiembre de 1565 le envió por último un memorial 
a Felipe II en el que, considerando la magnitud del objeto, no exigía 
solamente una junta sino un concilio general.17 Con habilidad, ya no se 
apelaba allí sólo a la responsabilidad moral del monarca sino a la razón 
de Estado: un concilio general no hubiera signifi cado meramente una 
reunión mayor de clérigos, sino que hubiera invitado al papado a inter-
venir, poniendo en duda así el patronato eclesiástico del rey de España. 

En julio de 1566 se elaboró fi nalmente un documento para el Con-
sejo de Indias que resumía las posiciones de Las Casas, Maldonado y 
Barrionuevo. Allí aparece también una crítica estructural de Maldona-
do: que el Consejo de Indias no ha hecho justicia a su responsabilidad 
porque se encuentra lejos de América y no ha logrado entender la si-
tuación local.18 

Las críticas al principio no prendieron, y sólo parecen haberse con-
vertido en acción política en el momento en que intervino el infl u-
yente presidente del Consejo de Castilla, el cardenal Diego de Espi-
nosa.19 Diego de Espinosa había pedido un informe sobre la situación 
en América, que fue redactado fi nalmente por un tal Luis Sánchez. 
Sánchez, un clérigo con grado universitario inferior (bachiller), había 
pasado dieciocho años en América y trabajado principalmente como 
secretario del obispo Juan del Valle en la diócesis de Popayán, en la 
actual Colombia.20 

Del Valle había muerto, Sánchez se encontraba ahora en España, y 
el 26 de agosto de 1566 le entregó al cardenal Espinosa su informe, de 
una retórica muy pulida y una denuncia apasionada.21 Lo destacable 

16. Las Casas, Werkauswahl, t. 3/1, p. 516.
17. Poole, Ovando, pp. 104 s.
18. Poole, Ovando, p. 105.
19. Poole, Ovando, pp. 106 s.
20. Friede, Vida, p. 87; sobre la visita en general cf. también Manzano Manzano, 

“Visita”, pp. 111-123.
21. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11: Memorial de Luis Sánchez, 16 de agosto de 1566. Hay 

una edición en CODOIN-1-11, pp. 163-170. 
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del informe de Sánchez es que si bien señala crueldades inauditas con 
el gesto del testigo presencial, no atribuye las anomalías a situaciones 
excepcionales, como podían ser las expediciones militares o a la mera 
codicia de los conquistadores, sino a un fracaso estructural del domi-
nio español en América.22 Según el informe, la naturaleza del indio se 
ignoraba de forma sistemática, por ejemplo, con los traslados, donde 
el indio moría como un pez al que se ha sacado del agua. También la 
misión se consideraba fracasada: de los millones que habían muerto ni 
la centésima parte se había convertido al cristianismo, e incluso entre 
los bautizados no se encontraba ni una pizca de fe porque los indios 
no eran capaces de comprender tal cosa. Los indios disimulaban como 
monos, lloraban en la misa pero por dentro seguían vacíos. Sólo en 
México la cosa era, probablemente, un poco mejor. Él mismo había 
dilapidado su tiempo en prédicas y doctrina, y por eso también sabía 
que los fracasos tenían mucho que ver con el mal ejemplo que daban 
los españoles, predicando una cosa y haciendo otra.23

Si Espinosa le preguntara cómo es posible que setenta y cuatro años 
después del descubrimiento aún no se hayan detenido todas esas cruel-
dades que se perpetran en el cuerpo, el alma y las comunidades de los 
indios, él –continúa Sánchez– contestaría que es porque no se entiende 
América, y probablemente tampoco se la entenderá nunca. Un lector 
sintetizó al margen: “las yndias no se entienden”.24 O Dios quiere cas-
tigar a los indios por sus pecados, sigue diciendo Sánchez, y por eso 
impide que América se entienda, o bien hay que contemplar las tres 
causas que siguen. En primer lugar están las dimensiones, la distancia y 
la diversidad de las regiones, que se pretende gobernar con una legisla-
ción uniforme (y por lo mismo casi siempre inadecuada). Aquellos que 
velan por América en España “no las [h]an visto, [h]an de gobernar for-
zoso por lo que otros dicen o escriben. Y también quando un señor del 
consejo comienza a entender las yndias luego le mudan”.25 En segundo 
lugar, aquellos que vienen a España o escriben desde América “infor-

22. “[…] [h]e visto con estos ojos cosas y crueldades nunca vistas, que no las sufrirá 
a oyr ningun christiano, quanto más V[uestra]. S[eñorí]a”, AGI, Patr. 171, n. 1, r. 
11, 2v.

23. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 3r-3v.
24. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 3v.
25. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 4r.
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man mal” porque sólo se interesan por su propia ganancia y “desean 
vivir en aquella libertad y anchura”. Como se gobierna sobre la base de 
tales “informaciones”, los errores son frecuentes. El Consejo de Indias 
ha caído en esa trampa y con razón no sabe a quién creer.26 En tercer 
lugar, si bien de América también vuelven hombres buenos y monjes 
que informan la verdad con fervor, lo cierto es que son pocos, pobres 
y no muy queridos en la corte. Después de tanta mentira, tampoco se 
les cree a ellos. Las Casas, “el buen obispo de Chiapas” y el que fue su 
propio señor, el obispo de Popayán, ya están muertos y han trabajado 
mucho y conseguido poco.27

¿Quién tiene entonces la culpa de los males? Sánchez responde la 
pregunta con tacto político: “Nuestro buen rey” en todo caso no, por-
que el rey descarga su conciencia por el Consejo que ha instaurado y 
también porque escucha a todos y ordena mejorar todo lo “que viene 
a su noticia”.28 El Consejo de Indias tampoco tiene la culpa, porque se 
esfuerza por enviar los mejores obispos y jueces a América. Si allí se de-
generan ¿qué puede hacer el Consejo? En opinión de Sánchez, la culpa 
debe repartirse entre tres grupos de personas: una parte de la culpa la 
tienen los jueces, casi ninguno de los cuales ha ejecutado nunca lo que 
le ha ordenado el Consejo, ni las Leyes Nuevas ni otras miles de dispo-
siciones “para el buen govierno de las yndias”. La segunda parte de la 
culpa está, según Sánchez, en los clérigos y monjes, que se enriquecen, 
y la tercera en los conquistadores y encomenderos, que han cometido 
delitos cuya descripción sería demasiado para los oídos cristianos de 
Su Merced.29 La única posibilidad de remediar la situación Sánchez la 
ve en una “grande junta” con participación del rey o del cardenal, es 
decir, de Espinosa, así como del Consejo de Indias, grandes teólogos y 
todos aquellos buenos monjes e individuos que se hayan ocupado del 

26. “Lo segundo, quasi todos los que vienen de yndias y dende alla escriben ynform-
an mal y a su gusto, que es el interese, el qual [h]an de sacar forzoso de los yndios 
y en esto todos son a una, todos desean vivir en aquella libertad y anchura y que 
nadie les vaya a la mano, y no [h]an de ynformar lo que a ellos les está mal, porque 
nos e remedie, y como se [h]an governado por estas informaciones [h]ase errado 
muchas veces, y ya a caydo en esto el consejo, y con razón no sabe a quien crea”, 
AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 4r.

27. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 4r-4v.
28. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 4r-4v.
29. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fol. 5r-5v.
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tema y posean experiencia sobre América. Habría que tomar un pu-
ñado de ellos e interrogarlos sobre lo que han visto en su provincia.30 

Antes de seguir rastreando el proceso que llevó a la formación de 
la Junta Magna hay que aclarar los motivos, es decir, sobre todo los 
intereses completamente divergentes de Luis Sánchez y Diego de Es-
pinosa. Sánchez, nacido en Cifuentes, al noreste de Guadalajara, ha-
bía estudiado en la Universidad de Salamanca con Juan del Valle, su 
posterior señor.31 Se puede suponer que ambos se fueron a América 
con poco tiempo de diferencia, en todo caso Sánchez apareció tem-
pranamente allí al servicio de Juan del Valle, que había sido nombrado 
primer obispo de Popayán en 1546. Siendo su secretario, Sánchez se 
convirtió a la vez en un agente del obispo, que escribía y viajaba repre-
sentando sus intereses. Ya alrededor de 1553 Sánchez redactó y fi rmó, 
“en nombre” del obispo, un informe en el que abogaba por medidas 
de protección de los indios y señalaba que había visitado la diócesis en 
persona.32 Allí está ya el argumento de que los indios se mueren cuan-
do se los traslada y la demanda de visitas anuales.33 En octubre de 1555 
Sánchez se encuentra nuevamente como representante de los intereses 
del obispo en la corte de España, adonde lo había mandado este último 
después de que fueran interceptadas sus cartas.34 

Durante la estancia de Sánchez en la corte, que duró dos años en 
total, lo encontramos desempeñando un triple rol que ilumina la situa-
ción de la época en cuanto a comunicación e información:35 Sánchez 
había formulado una vez más una solicitud y la había fi rmado “en 
nombre del obispo”, había llevado él mismo la carta y a continuación 

30. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 11, fols. 5v-6r.
31. Los padres se pueden identifi car como Hernando de Atienza y Beatriz Sánchez, 

cf. AGI, Contr. 5537, L. 1, fol. 241 v. o Catálogo de pasajeros, t. 3, 3812.
32. AGI, Quito 81, n. 4, 1r. La visita que Sánchez realizó junto con Del Valle comenzó 

el 17 de enero de 1552 en Cali, cf. al respecto AGI, Just. 1118b y Friede, Vida, pp. 
87-96. Entre los antecedentes estaban, entre otras cosas, las masacres perpetradas 
por el oidor Francisco Briceño y la confrontación en la que el obispo pronto se 
encontró con los encomenderos. Cf. al respecto Friede, Vida, pp. 97-105. 

33. AGI, Quito 81, n. 4, fol. 3r-3v.
34. Él lo denomina “portador”, AGI, Quito 78, n. 3, fol. 1v; también Friede, Vida, 

p. 104.
35. Luis Sánchez inició el viaje de regreso a Popayán en el otoño de 1557. Cf. AGI, 

Quito 81, n. 7; AGI, Indif. 1965, L. 13, fol. 393r; cf. AGI, Contr. 5537, L. 1, fol. 
241v. o Catálogo de pasajeros, t. 3, 3812.
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se había puesto a disposición como testigo para confi rmar bajo jura-
mento la situación del obispado de Popayán descrita en la carta. Esto 
era necesario porque en la corte solamente creían poder cerciorarse de 
la gestión del obispo y la situación de la diócesis interrogando a gente 
que conociera el lugar y el tema. Y era posible porque otros testigos 
también habían viajado de América y también se los interrogó.36

De modo que entre el 23 y el 25 de octubre de 1555 Sánchez y dos 
testigos más fueron confrontados con un catálogo de preguntas. ¿De 
qué se trataba? Entre otras cosas, Juan del Valle pedía ayuda fi nanciera 
y el traslado a un obispado más agradable. Por eso había que verifi car 
las afi rmaciones de que Popayán era la zona más cara y los indios del 
lugar los más bárbaros de todo el Perú. Los testigos coincidieron en 
corroborarlo, y también Sánchez señaló que allí todo era muy caro 
y el suelo infértil. El obispo, según Sánchez, había intentado llevar 
razón a los indios arriesgando su vida, pero estos indios eran “los más 
bárbaros” y él mismo había visto con frecuencia que comían carne 
humana.37 De manera que Luis Sánchez era testigo de las afi rmaciones 
que él había entregado y presumiblemente también había contribuido 
a redactar, y además era una suerte de “experto” que de ser necesario 
interpretaba lo escrito o lo completaba oralmente. Del Valle quería 
conseguir, por ejemplo, que no se usara más a los indios como bestias 
de carga, pero para eso primero había que construir algunas sendas. 
Sobre todos los detalles necesarios era Luis Sánchez, nuevamente, 
quien podía dar información.38 Esto es destacable porque muestra que 
los agentes de Hispanoamérica se presentaban en la corte cumpliendo 
un rol múltiple de representantes de determinados intereses, infor-
mantes y garantes, que reducía al absurdo todo intento de objetivar la 
información. En estos casos había una verdadera puesta en escena de 
la tensión objetivante entre afi rmación y prueba, suplicante y testigo, 
interés e información. Se obnubilaba entonces al Consejo de Indias 
con un espectáculo de producción de hechos cuyas reglas el propio 
Consejo había contribuido a formular, apoyándose en procedimientos 

36. AGI, Quito 81, n. 7, fol. 3r; sobre el documento cf. Friede, Vida, pp. 155 s.
37. AGI, Quito 81, n. 7, fol. 10v. El traslado deseado no le fue concedido a Del Valle; 

se le autorizó un pago de 1.500 ducados de oro, aunque nunca llegó a hacerse 
efectivo (Friede, Vida, pp. 157, 262).

38. Friede, Vida, p. 151.
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habituales de la justicia y la administración. Si bien esas reglas no ga-
rantizaban la verdad, mantenían el nivel de despliegue necesario para 
“convencer”.

Para el momento del memorial de 1566 el rol de Sánchez se había 
modifi cado por la muerte del obispo Del Valle. Ahora Sánchez de-
fendía las reformas por su propia cuenta y pronto se vio envuelto en 
maniobras clientelares de primer nivel. Fueron estas maniobras las que 
le confi rieron el dinamismo decisivo a la exigencia de reforma y lleva-
ron a la visita del Consejo. La fi gura central de esta red clientelar era 
el cardenal Diego de Espinosa. Cuando solicitó el memorial de Luis 
Sánchez, estaba a punto de alcanzar la cima de su poder. Espinosa ha-
bía sido primero miembro del Consejo de Castilla; luego, del Consejo 
de la Inquisición; en 1565 y 1566 se convirtió en presidente de ambos 
consejos y de 1566 a 1571 fue inquisidor general.39 Gozaba de la sim-
patía de los jesuitas, de la amistad de su general, Francisco de Borja, y 
de la absoluta confi anza de Felipe II, que consiguió su ascenso a car-
denal en 1568.40 La veloz carrera de Espinosa sólo se puede explicar te-
niendo en cuenta el contexto de una política de patronazgo practicada 
con una sistematicidad extrema. En su legado se halló una lista de los 
valores de todos los cargos disponibles en España, de los pretendientes 
y de sus propios clientes del año 1573. Un contemporáneo afi rma: 

Si se ocupaba un obispado, un cargo o una prebenda, pasaba por sus ma-
nos e iba a sus amigos o parientes, y de este modo él tenía en todo el reino 
personas que le servían y que honraban su nombre, [...] en todos los con-
sejos lo mismo, puesto que todos ellos eran sus criaturas.41

Si consideramos la visita y reforma del Consejo de Indias desde 
esta perspectiva de la política del patronazgo, se perfi la una alianza de 
personal amplia y duradera: se puede suponer que Diego de Espino-
sa conociera tanto a Luis Sánchez como al obispo de Popayán, Juan 

39. Sobre la actividad de Espinosa para la Inquisición cf. Escudero, “Notas”.
40. Martínez Millán, “Un curioso manuscrito”, pp. 310 s.; Poole, Ovando, p. 90 s.
41. BNE Ms. 4333, anónimo, cit. según Martínez Millán, “Un curioso manuscri-

to”, p. 315. Tras la muerte de Espinosa su lista quedó en manos de Mateo Vázquez, 
a quien le fue de no poca ayuda para convertirse en el nuevo patrón de la red de 
clientes. Cf. Martínez Millán, “En busca”, p. 199.
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del Valle, ya de años compartidos en la Universidad de Salamanca.42 
También Juan de Ovando había estudiado en Salamanca, aunque en 
el elitista Colegio de San Bartolomé, que le había negado el ingreso a 
Espinosa dos veces.43 La Universidad y el Colegio de San Bartolomé 
fueron el primer nudo en la red de patronazgo de Ovando, el segundo 
fue su siguiente actividad en Sevilla. A más tardar allí conoció también 
a Espinosa, porque ambos trabajaron mucho juntos en Sevilla:44 En esa 
ciudad Ovando se convirtió, en 1556, en provisor y vicario general del 
arzobispo e inquisidor general Fernando de Valdés. Diego Espinosa, 
en 1564, en su coadjutor. La red sevillana también estaba decididamen-
te marcada por la infl uencia de ex miembros del San Bartolomé y sus 
familias, particularmente por el canónigo catedralicio Diego Vázquez 
de Alderete y su sobrino, Pedro de Alderete. De esa red pronto pasa-
ron a formar parte, además de Juan de Ovando, Diego de Espinosa, 
el humanista Benito Arias Montano y Mateo Vázquez de Lecca. Este 
último había sido acogido ya de niño en la casa de Alderete; después 
estuvo al servicio de Ovando, en cuya casa vivió también un tiempo.45 
Los representantes más importantes de la red de patronazgo en Nueva 
España eran Pedro Farfán, oidor de la audiencia de México y rector de 
la universidad local, y Pedro Moya de Contreras, arzobispo de Méxi-
co y primer inquisidor general de Nueva España.46 

En los años siguientes, Ovando, Espinosa, Arias Montano y Mateo 
Vázquez pasaron a la corte, allí ascendieron rápidamente y se prote-
gieron entre sí. Diego de Espinosa marcaba el ritmo y la dirección: 
Arias Montano, editor de la Biblia políglota de Amberes, se convirtió 

42. Juan del Valle estudió jurisprudencia de 1529 a 1532, se graduó el 1° de sept. de 
1536 como bachiller de Derecho civil. Entre 1541 y 1547 Del Valle ocupó fi nal-
mente una cátedra de Artes (Friede, Vida, pp. 56 s.). Espinosa llegó a Salamanca 
alrededor de 1540, en 1543 fue aceptado en el Colegio Mayor de Cuenca, estudió 
y enseñó ambos Derechos y en 1547 se graduó como licenciado en Derecho 
canónico. Cf. Martínez Millán, “En busca”, p. 193.

43. Ovando llegó a Salamanca a fi nes de 1545, se graduó en Derecho civil en 1551 
(Poole, Ovando, pp. 25 s.), sobre Espinosa cf. nota 42. 

44. Poole, Ovando, pp. 33, 47, 87.
45. Poole, Ovando, pp. 27, 47; Lovett, Philip II, pp. 12 s.
46. Poole, Ovando, pp. 27 s.; Poole, Contreras, pp. 10-16. Farfán se dirigió a Espi-

nosa en 1570 desde la Ciudad de México pidiendo un “mas alto lugar” al servicio 
de Su Majestad. Esperaba que Espinosa “terna memoria de mi”, cf. la carta del 25 
de enero de 1570, doc. 101f. de IVDJ, envío 25.
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en el primer bibliotecario de El Escorial; Mateo Vázquez, en secretario 
privado de Felipe II y Juan de Ovando, tras las visitas de la Universi-
dad de Alcalá y del Consejo de Indias, en presidente del Consejo de 
Indias y luego del Consejo de Hacienda. El camino había sido allana-
do, entre otros, por un primo de Juan de Ovando, Nicolás de Ovando, 
que había sido incluido en la red clientelar de Espinosa en 1566 y dos 
años más tarde dirigió una investigación que limpió a Espinosa de la 
sospecha de no ser cristiano viejo.47 

En términos sociales el grupo puede describirse como una camarilla 
de letrados que fundaba su pretensión de mando en sus estudios jurí-
dicos universitarios, no en la ascendencia noble. En términos políticos, 
Espinosa propugnaba la imposición de la política reformista del Con-
cilio de Trento. Con ese propósito se ordenó sacerdote, lo que contra-
decía su deseo original, ya que quería ocupar cualquier cargo pero “no 
quería ser clérigo”.48 En lo estructural Espinosa forzó una centraliza-
ción administrativa y política, una concentración de los elementos de 
control, por ejemplo, en el ámbito de las visitas y de la censura de libros, 
si se quiere, una “confesionalización” en parte modernizadora de la Es-
paña contrarreformista. Las medidas afectaron las órdenes monásticas, 
la división en diócesis, las universidades, pero también los Consejos, 
cuyo modo de trabajo se hizo más riguroso por iniciativa de Espinosa.49 
En forma paralela, Espinosa forzó la imposición del sistema de juntas, 
es decir, una comisión que se ocupaba de implementar objetivos polí-
ticos al margen de los órganos consultivos existentes.50 En el caso del 
Consejo de Indias, ese proceso se materializó precisamente en aquella 
Junta Magna de 1568, que en términos de historia de las ideas se puede 
atribuir a Bartolomé de Las Casas y en términos políticos, a la política 
clientelar de Espinosa. El control del cardenal sobre el Consejo de In-
dias pudo asegurarse en tres pasos: en primer lugar, con la implemen-
tación precisamente de esta Junta Magna (que sesionaba presidida por 
Espinosa y en su casa); en segundo lugar, con el hecho de que la función 
de visitador y posterior presidente del Consejo fuera desempeñada por 
Juan de Ovando, a quien se le confi rió en 1571; en tercer lugar, el dere-

47. Poole, Ovando, pp. 88, 230.
48. Cit. según Martínez Millán, “En busca”, p. 195.
49. Martínez Millán, “En busca”, p. 196, pp. 200-221.
50. Sobre las juntas cf. Sánchez, Deber de consejo.
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cho de poder presentar propuestas para ocupar los cargos en América 
de forma directa y sin participación de los consejeros. Ovando había re-
clamado este derecho argumentando, entre otras cosas, que así se podía 
impedir la formación de facciones y favoritismos que siempre era una 
amenaza en los consejos.51 Si se consideran los puestos más importantes 
de la administración americana, pronto se encuentran por todas partes 
clientes de Espinosa, como los dos nuevos virreyes, Francisco de Toledo 
y Martín Enríquez de Almansa, y los respectivos arzobispos, Jerónimo 
de Loaysa y Pedro Moya de Contreras, el compañero de estudios de 
Juan de Ovando que ya hemos mencionado.52 El propio Consejo de 
Indias fue ocupado cada vez con más clientes de Espinosa. Hasta el mo-
mento de la reforma se pueden detectar ya los consejeros Gómez Zapa-
ta y Hernández de Liévana, así como el presidente del Consejo, Tello de 
Sandoval, como parte de la red clientelar de Espinosa. Después se agre-
garon Francisco de Villafañe, Miguel Ruiz de Otalora, Benito López de 
Gamboa y, por supuesto, el propio Juan de Ovando. Ovando trajo a su 
vez a Juan de Ledesma y colocó a Juan López de Velasco, ex secretario 
del presidente del Consejo, en el puesto de cronista mayor y cosmógra-
fo. López de Velasco se convirtió en el colaborador más importante de 
Ovando, ya mientras se realizaba la visita al Consejo de Indias.53

2. El trabajo del visitador 

La visita de Ovando al Consejo de Indias culminó fi nalmente en tres 
medidas que apuntaban, cada una a su manera, a mejorar la base de 

51. Poole, Ovando, p. 119. Sobre los argumentos en detalle cf. IVDJ, envío 23, doc. 
432. Este derecho del presidente del Consejo se volvió a perder en 1591 por deseo 
de los consejeros. Cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 173.

52. Martínez Millán, “En busca”, p. 222; sobre la alegría de Toledo por el nom-
bramiento de Ovando como presidente del Consejo, véase su carta desde Cuzco 
del 3 de mayo de 1572, IVDJ, envío 23, fol. 32r. 

53. Cf. al respecto Martínez Millán, “En busca”, p. 194, 198. En detalle: Francisco 
de Villafañe, consejero del 26 de septiembre de 1567 al 10 de mayo de 1570; Miguel 
Ruiz de Otalora, del 9 de noviembre de 1569 al 9 de agosto de 1578; Benito López 
de Gamboa, del 3 de septiembre de 1571 a marzo de 1579; cf. Schäfer, Consejo, 
t. 1, p. 338. Sobre la actividad de Juan López de Velasco y Juan de Ledesma en el 
marco de la visita del Consejo de Indias cf. las órdenes de pago del 27 de diciembre 
de 1569 (AGI, Indif. 426, L. 25, fols. 38v-39r).
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saber del Consejo y a las que nos dedicaremos en detalle en la cuarta 
sección de este capítulo. En primer lugar se debía codifi car el Derecho 
vigente en los territorios americanos, del que hasta el propio Conse-
jo hacía mucho que había perdido la visión de conjunto. En segundo 
lugar se creó, en 1571, en el Consejo, el cargo de cosmógrafo y cro-
nista mayor de América. Su tarea era trabajar continuamente en una 
descripción del espacio natural y la historia de América. La tercera 
medida destinada a mejorar la base de información era un libro de las 
descripciones, que también debía crearse en el Consejo. Para posibi-
litar este “libro de las descripciones”, en 1573 se dispuso por ley que 
todos los funcionarios de América debían enviar y actualizar anual-
mente descripciones realizadas siguiendo un detallado esquema de ob-
servación. Del proceso de la reforma e derivó, por último, un uso in-
tensifi cado y profesionalizado (por el envío de ejemplares impresos) 
de listas de preguntas. Ya veremos que esta medida prácticamente no 
se puede considerar parte del plan original de Ovando, razón por la 
cual tampoco la designamos como cuarta medida. Fue en el curso de 
la visita cuando esta medida pasó de ser un instrumento de control 
de la gestión a una forma de conseguir datos empíricos para el cosmó-
grafo y cronista mayor del Consejo de Indias. 

La reforma de Ovando es notable. Lo que sorprende no es sólo 
lo temprano de semejante proyecto de fundar el dominio en el saber 
empírico en la segunda mitad del siglo xvi, o el amplio paquete de me-
didas en sí. Lo que más bien resulta asombroso al mirarla en conjunto 
y requiere una explicación es que una reforma político-administrativa 
tan profunda parece haberse desarrollado sobre la marcha. Ovando 
era jurista, había acumulado experiencias en la administración de la 
Iglesia, en la Inquisición y como visitador. Pero esto no alcanza para 
explicar cómo pudo familiarizarse en tan poco tiempo con el ámbito de 
la política colonial, que le era ajeno, y desarrollar las distintas medidas 
de la reforma. Más bien es necesario, en primer lugar, mirar mejor de 
qué modo y con qué procedimientos se llevó a cabo la visita del Con-
sejo. En segundo lugar (y muy ligado con lo primero) hay que tener 
presente la gama de argumentos e ideas de la época. Sólo así se puede 
determinar con mayor precisión el carácter y el potencial innovador 
de la reforma de Ovando. Es cierto que la situación de crisis descrita 
hacía imaginable y deseable una buena cuota de transformación. Y las 
maniobras de Luis Sánchez y Diego de Espinosa introdujeron la re-
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forma. Pero ¿de dónde salieron el rumbo y el desarrollo de la reforma, 
de dónde venían las ideas? El análisis del discurso reformista de la 
época en la corte de España, un discurso que tenía un planteo mucho 
más amplio, en algunos asuntos también mucho más pragmático que 
lo que permiten suponer los memoriales citados hasta ahora, promete 
una respuesta. Se han conservado docenas de opiniones y propuestas, 
que documentan cuán intensa era la dedicación, en forma escrita y 
oral, a la cuestión de cómo remediar los puntos débiles que estaban 
presentando la política colonial y sus instituciones. Con frecuencia, el 
primer y más importante receptor de tales discursos orales y escritos 
era Juan de Ovando. ¿Cómo se llegó a eso? 

Si se compara la visita que encabezó Ovando de la Universidad de 
Alcalá con la que le siguió del Consejo de Indias, se nota un desplaza-
miento del modo de proceder. Como era habitual en las visitas ecle-
siásticas o monásticas, en Alcalá se examinó principalmente si la rutina 
docente y administrativa de la Universidad respetaba las normas de los 
estatutos fundacionales.54 Es decir, que la visita sirvió esencialmente 
para reconducir a los orígenes, era reformatio en sentido premoderno. 
Sólo hubo una cuota limitada de adaptaciones, por ejemplo, por la 
admisión de nuevos materiales y una nueva ponderación de los con-
tenidos.55 También en la visita del Consejo de Indias, que se inició 
unos dos años después, el punto de partida estuvo constituido por las 
instrucciones del Consejo, pero la cuota de problemas fundamentales 
creció velozmente. La visita creó aquí nuevos cargos, reformó las ba-
ses legales y marcó un corte de personal, no en último término porque 
el propio Ovando asumió el cargo de presidente del Consejo en 1571. 
En la reunión fi nal con Felipe II, que tuvo lugar en la primera mitad 
de 1571 y está documentada por un memorial de Ovando, el visitador 
distinguió las dos partes de la “inquisición general” del Consejo de 
Indias, es decir, en primer lugar las cuestiones de la culpa personal 
de los visitados, y en segundo lugar los asuntos más generales.56 Las 
críticas por la actuación de los consejeros eran considerables: soborno, 
ociosidad, recepción de benefi cios, dilación deliberada del trámite de 

54. Sobre las difi cultades y los procedimientos cf. Poole, Ovando, pp. 69-76.
55. Poole, Ovando, pp. 67 s. 
56. IVDJ, envío 88, 542, fol. 1r. Sobre la “Inqui[sici]on general”, cf. IVDJ, envío 88, 

542(2), fol. 1r.
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los asuntos, etc., pero fi nalmente cayeron en el vacío: nueve miembros 
del Consejo fallecieron durante 1567, un décimo consejero murió an-
tes de que terminara la visita. Ovando tuvo que comunicarle al rey 
que la primera parte de la visita, que apuntaba a las responsabilidades 
personales, había sido suspendida por “ser muertos todos aquellos a 
quien se pudiera poner cargo y culpa personal”.57

Tanto más amplia y trascendente resultó la segunda parte de la re-
forma ovandina, que afectaba a “lo general” y que en defi nitiva ya no 
era parte de la visita en sentido estricto, sino que apuntaba a revisar las 
estructuras del dominio colonial. Es el resultado de un procedimien-
to complicado y que se realizó en varios niveles. En lo temporal se 
puede delimitar aquí una primera fase de relevamiento de información 
mediante interrogación de testigos, que comenzó poco después de ini-
ciada la visita en julio de 1567 y se extendió hasta diciembre de 1568. 
Ya en 1567 se exigieron también opiniones por escrito, de modo que 
además de las actas de las declaraciones testimoniales se conserva una 
serie de dictámenes, en parte muy detallados.58 En mayo de 1568 se crea 
fi nalmente la Junta Magna, la comisión ya mencionada de reforma de 
la política americana, que presumiblemente sesionó hasta fi n de año. 
Durante ese mismo año Ovando parece haberse ocupado intensamente 
de las actas existentes en el Consejo. El hecho de que fracasara en su 
intento de hacerse una idea de la situación basándose en las actas del 
Consejo lo habrá llevado muy probablemente al juicio ya citado de 
que “en el Consejo no se tiene ni se puede tener notiçia de las cosas 
de las Indias”.59 Aquí reside una diferencia decisiva con la visita de la 
Universidad de Alcalá. En el caso del Consejo, el propio Ovando tenía 
un problema de conocimiento, “no entendía América”. En consecuen-
cia, en enero de 1569 la visita dejó de ser una revisión normativa de la 
gestión para convertirse en una empresa empírica destinada a conse-
guir gran cantidad de información. El 23 de enero de 1569 se envió a 
América una lista de preguntas elaborada por el propio Ovando, que 

57. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 158 s. [Consejo, t. 1, p. 130]; IVDJ, envío 88, 542, fol. 
1r. 

58. Las actas de los interrogatorios y los dictámenes fueron descubiertas por José de 
la Peña Cámara en la British Library (BL Add. 33983), cf. Peña Cámara, Nuevos 
datos. 

59. Cf. p. 21, nota 6. 
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ya apuntaba principalmente a conseguir aquellos datos que el Consejo 
hasta entonces no tenía o que no tenía en un orden lógico. En el oto-
ño de 1571 se aprobaron fi nalmente las nuevas ordenanzas y Ovando 
fue nombrado presidente del Consejo.60 Como presidente del Consejo 
tuvo luego oportunidad, hasta 1574, de estudiar las respuestas y de se-
guir los progresos del proyecto de compilación jurídica. 

Consideremos ahora cómo transcurrieron las distintas fases de la 
visita y cómo se fueron modifi cando los ejes de trabajo y los objetivos. 
La idea de designar una comisión de reforma, es decir, la Junta Magna, 
se remonta a Las Casas y Luis Sánchez, pero es muy probable que el 
rey haya tomado la trabajosa decisión de crearla impactado por una 
nueva agudización crítica de la situación política de América. En mar-
zo de 1568 Felipe II había recibido una carta de Lope García de Castro 
desde Lima, que hacía una descripción alarmante de la inestabilidad 
política del territorio y la decreciente lealtad de los criollos.61 Poco 
después comenzaron a aumentar las noticias de que la insatisfacción 
de los misioneros podría tener consecuencias en la política eclesiástica. 
Los monjes habían empezado a eludir Madrid y a dirigirse directa-
mente a Roma. Debido a sus quejas, el papa consideraba la posibilidad 
de designar una congregación de cardenales para que supervisaran la 
misión, con lo cual se habría perdido el patronato eclesiástico directo 
que Alejandro VI había concedido a los reyes españoles. También el 
proyecto de instalar un nuncio papal en América habría recortado la 
soberanía eclesiástica de la Corona.62 Sin duda, este miedo a la pérdida 

60. Sobre la Junta Magna cf. además de los fondos del IVDJ (envío 23, 25 y 88) los 
documentos publicados en Abril Stoffels, “Junta Magna de 1568”, pp. 129-194, 
así como en Mustapha, “Contribution”, pp. 87-99. Sobre los participantes, cf. 
las dos listas, que difi eren ligeramente, en IVDJ, envío 88, 545 y en Vázquez de 
Leca, “Personas”. Sobre el desarrollo y la evaluación de la Junta Magna cf. Ramos 
Pérez, “Crisis indiana”. Sobre las instrucciones de 1571 cf. su edición en: Muro 
Orejón, “Ordenanzas”. 

61. Ramos Pérez, “Crisis indiana”, pp. 1 s.; García de Castro, “Carta del licen-
ciado”, p. 215.

62. Ramos Pérez, “Crisis indiana”, pp. 4 s.; Poole, Ovando, p. 111. En mayo de 
1573 se llegó a un acuerdo por el que el papado reconocía al Consejo de Indias 
como última instancia de todos los procesos eclesiásticos de los territorios caste-
llanos de ultramar y descartaba la apelación a la curia. En junio de 1574 se emitió 
la llamada Ordenanza del patronazgo, que aseguraba el control de los reyes espa-
ñoles sobre los cargos eclesiásticos de América. Cf. al respecto: Mora Mérida, 
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de poder que amenazaba al rey español explica fi nalmente tanto la ce-
leridad con la que se reunió la junta como el enorme margen de creati-
vidad que se concedió. El 27 de julio de 1567, sólo tres días después de 
la muerte del príncipe Don Carlos, se hizo la primera reunión en casa 
de Diego de Espinosa.63 El ya designado nuevo virrey del Perú, Fran-
cisco de Toledo, aplazó su partida y participó de la reunión, de modo 
que le fue posible colaborar en la reorientación de la política colonial 
y luego implementarla desde una posición ejecutiva. 

No consideraremos aquí las decisiones de la junta en detalle. Son 
decisiones que afectaban casi todos los ámbitos de la política colo-
nial, con un cierto énfasis en cuestiones del gobierno eclesiástico y 
el aspecto misional. Se trató, por ejemplo, la forma de cobro del tri-
buto, la recaudación de más impuestos, el incremento del número de 
clérigos y la necesidad de visitas regulares a las diócesis, la limitación 
de las licencias para misionar a las tres órdenes de los dominicos, los 
franciscanos y los agustinos, el establecimiento de tribunales de la 
Inquisición autónomos en América, la creación de escuelas para los 
indios, además de cuestiones de minas, disposiciones para el comercio 
y la producción, facultades de gobierno del virrey y también, una vez 
más, el tema permanente de la perpetuidad.64 Las cuestiones relativas 
al saber del soberano sólo se tocaron en unos pocos puntos, por una 
parte en asuntos pragmáticos, como por ejemplo qué procedimien-
to emplear para fi jar los tributos de los indios. Por otra parte había 
un rasgo fundamental que subyacía a todos los debates, porque éstos 
atribuyeron una serie de decisiones explícitamente a la enorme dis-
tancia existente entre España y América. El clero, por ejemplo, debía 
reclutarse principalmente de entre gente que provenía de América 

“Kirche und Mission”, pp. 378 s. Una somera información sobre la posición de 
Pío V con respecto al contenido la dan los Breves del 17 y 18 de agosto de 1568, 
editados en: Tellechea Idígoras, Papado y Felipe II, pp. 194-197.

63. Ramos Pérez, “Crisis indiana”, p. 8. Además de la Junta Magna, un grupo más 
pequeño formó una “junta particular”, que posiblemente tenía que tratar, a modo 
de comisión, determinados aspectos del programa de reforma. Cf. Ramos Pérez, 
“Crisis indiana”, p. 12; Poole, Ovando, p. 131.

64. En vista de la “diversidad de pareceres”, la Junta Magna no llegó a un resultado 
fi nal respecto de la perpetuidad. Cf. Abril Stoffels, “Junta Magna”, p. 180; para 
una síntesis de las decisiones véase Ramos Pérez, “Crisis indiana”, pp. 8-61; es-
pecialmente sobre la cuestión de la perpetuidad cf. Mustapha, “Contribution”.
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o que hubiera vivido allí “por la noticia que tienen de la Provincia, 
naturaleza y condiçión de los hombres”.65 Además, por el “gran in-
conveniente” que implicaban la gran distancia y las dilaciones, partes 
de la jurisdicción y de las decisiones eclesiásticas debían poder ser 
locales. Algo similar debía regir para los tribunales de la Inquisición: 
“dándoles alguna más libertad por el daño que se seguiría de la di-
laçión que podría aver en los negocios”.66 Además, no sólo se debían 
visitar regularmente las diócesis, sino que también había que impulsar 
al virrey a visitar su reino para que “no sólo por relación y de oydas, 
mas por vista de ojos tuviesse entendido la disposición y qualidad 
de la Tierra y de los sitios y lugares y fuesse proveyendo y ordenan-
do muchas cosas que por medio de otras personas no se pueden assí 
proveer”.67 Francisco de Toledo, que había participado de la Junta 
Magna, puso en práctica este ideal. Tras su llegada a Lima emprendió 
un viaje de visita por el Virreinato del Perú que duró varios años.68 

Mientras que de la Junta Magna están documentados sobre todo 
los resultados,69 para la visita del Consejo de Indias, que se produjo 
de forma paralela, la situación de los documentos trasmitidos es más 
favorable. Gracias a un convoluto de testimonios y dictámenes se pue-
de analizar aquí, como ya hemos mencionado, un espectro bastante 
amplio de opiniones. Veamos primero cómo surgieron estos textos. 
Ovando había interrogado sistemáticamente a los testigos para hacer-
se una idea de la actuación del Consejo de Indias. Para eso no sólo 
fueron convocados los consejeros y colaboradores, sino también per-
sonas ajenas al Consejo que habían tenido que ver con él. Eran prin-
cipalmente españoles que habían vuelto de América y se encontraban 
en la corte –en esa época se los denominaba “indianos”–, y a partir de 

65. Cf. Abril Stoffels, “Junta Magna”, p. 132.
66. Abril Stoffels, “Junta Magna”, pp. 132 s., 151. Sobre el mayor margen de acción 

de las instancias administrativas coloniales cf. Pietschmann, Staat, p. 125. 
67. Cf. Abril Stoffels, “Junta Magna”, p. 185.
68. Sobre la preparación y los procedimientos cf. Levillier, Francisco de Toledo, 

pp. 128-135; sobre su apreciación de la función del viaje de visita cf. Beltrán y 
Rózpide, Colección, pp. 82-84.

69. Una lista editada por Mustapha (“Contribution”, pp. 87-99) del fondo del IVDJ, 
envío 25, da un panorama de los documentos consultados en la Junta Magna. So-
bre la plasmación de la política reformista de 1568 en Nueva España cf. García-
Abásolo, Martín Enríquez.
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enero de 1569 también funcionarios de rango superior de América.70 
A estos últimos, además de enviarles una extensa lista de preguntas, 
se les requería que presentaran una serie de testigos más viejos, con 
experiencia. Cada uno debía tomar posición respecto de la gestión del 
Consejo de Indias y de cada uno de los colaboradores que conociera.71 

Desde la perspectiva procedimental, esto excedía claramente el 
marco habitual. La investigación de Mireille Peytavin sobre las visitas 
en el Virreinato de Nápoles muestra que allí, antes de iniciar las revi-
siones correspondientes, se impartía por lo regular el llamado a pre-
sentar quejas sobre la autoridad respectiva y sus colaboradores, pero 
esencialmente tales llamados se limitaban –si se quiere llamar a esto 
una “limitación”– a los pobladores locales. Porque, en el fondo, lo 
que se hacía era abrir un procedimiento de examen interno a una crí-
tica externa (y no diferenciada socialmente).72 Como en una inquisitio 
generalis, el examen de un cargo debía estar precedido de una exhor-
tación pública a señalar negligencias de los funcionarios que debían 
ser examinados. Los denunciantes externos servían para aumentar la 
probabilidad de quebrar la conspiración de silencio colegiado de los 
involucrados. Así se podía hacer que abrieran la boca aquellos que de 
lo contrario la mantendrían cerrada por miedo al poder superior de 
los autores, y facilitar puntos de acusación a la comisión de visita. A 
largo plazo debía consolidarse además la presión normativa, porque 
los funcionarios tenían que actuar bajo la espada de Damocles de la 
denuncia, o sea, temer que se repitieran las visitas y se produjera así la 
venganza por la mala conducta administrativa. 

Que Ovando ampliara tanto el círculo de denunciantes durante la 
visita del Consejo de Indias (ingresaron informes incluso desde Nue-
va Galicia, o sea, de la costa oeste de Nueva España) se había hecho 
posible y sensato sobre la base del enorme radio de infl uencia y la red 
de correspondencia del Consejo. Lo único que había que hacer era 
pedir a la periferia una evaluación de sus interlocutores del consejo 

70. También se les escribió a algunos funcionarios de Castilla, cf. la carta del 19 de 
septiembre de 1568 a la Audiencia de Sevilla (BFZ, Altamira 174, 8) y una respu-
esta del 24 de agosto de 1567 desde Granada (BL, Add. 33983, fol. 49r).

71. Fernández Sotelo, Primigenia Audiencia, p. VIII.
72. Peytavin, Visite, pp. 16-18. Sobre la adopción del procedimiento de la visita del 

Consejo de Indias a partir de las del Consejo de Italia cf. ibíd., pp. 196 s.
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central. Pero aquí la fecha es decisiva. Los corresponsales americanos 
no fueron incluidos antes de comienzos de 1569. Para esa época lo 
central ya no era la mala conducta personal de los distintos colabo-
radores del Consejo, dado que en defi nitiva nueve de ellos ya estaban 
muertos –aunque en las cartas a los funcionarios americanos todavía 
se seguía preguntando sobre el tema–, sino la revisión a fondo de la 
política colonial y la obtención sistemática de información sobre los 
territorios americanos. De modo que con la consulta de Ovando los 
interlocutores de América fueron invitados indirectamente a realizar 
una evaluación estructural del dominio colonial. 

Las listas de preguntas variaban según el destinatario y la fase de la 
visita. Así, el interrogatorio de los testigos indagados en Madrid constaba 
de 46 o 48 preguntas, lo cual se puede reconstruir de dos respuestas de las 
que se levantaron minuciosas actas.73 Las listas de enero de 1569 enviadas 
a América muestran, en cambio, que Ovando perseguía varias metas a la 
vez. Al arzobispo de México se le envió un listado que solamente en los 
primeros ocho puntos concernía a la visita del Consejo. Para responder 
las preguntas se ordena preguntar a las personas más experimentadas, 
viejas e inteligentes lo que “saven creen entienden ovieren visto oido 
dezir que en qual quiera manera pertenezca a la visita del consejo de las 
yndias y de las personas visitadas, [...] y si ay o avido alguna falta descui-
do o malicia”.74 El arzobispo volcará luego los resultados de esta encues-
ta a un informe y lo enviará al visitador de Madrid junto con su propia 
opinión. Las preguntas que siguen después ya no se refi eren a violaciones 
de la norma sino al estado de la Iglesia y la misión. Se debía describir el 
arzobispado con su catedral, sus límites, secciones, distritos jurisdiccio-
nales, etc., hasta llegar a una lista de todos los prelados que hubieran 
trabajado allí (preguntas 9-11). A continuación había que hacer una lista 
de todas las poblaciones españolas, indicando el número de habitantes y 
casas, y había que responder cómo registraban los curas a los creyentes 
y cómo respetaban éstos los mandamientos de la Iglesia (pregunta 12). 

73. El interrogatorio en sí no se ha conservado, pero sí las respuestas de Diego Brivi-
esca de Muñatones y Cristóbal Ramírez de Cartagena: BL, Add. 33983, fols. 1r-
20v, fols. 53r-161r.

74. Cf. AGI, Méx. 336A, r. 2, doc. 104 (1), fol. 1r. Hay edición del texto en: Solano/
Ponce, Cuestionarios, pp. 12-15. Fue enviada junto con una Real Cédula el 23 de 
enero de 1569.
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En la descripción de las poblaciones indias, además de los datos demo-
gráfi cos, había que tener en cuenta la actitud de los indios respecto de la 
doctrina cristiana (pregunta 13). Además había que consignar todas las 
iglesias, los conventos, hospitales, colegios, todas las prebendas y cargos 
eclesiásticos y sus benefi ciarios, así como las parroquias y el número y 
califi cación de los clérigos y frailes (preguntas 14-18). Es evidente que las 
respuestas a estas preguntas debían generar una base empírica para poder 
concretar, por ejemplo, la creación de nuevas diócesis, ya tratada en la 
Junta Magna, o el incremento del número de sacerdotes y frailes. El resto 
de las preguntas (20-31) apunta, dicho en términos modernos, a obtener 
materiales para la historia de la Iglesia. Se solicitaban copias certifi cadas 
de todos los estatutos, reglamentos, instrucciones, de los sínodos pro-
vinciales y diocesanos, además de listas de las personas que participaron 
en cada uno de ellos y de las asignaciones de puestos. También se debían 
copiar todos los catecismos usados, las actas de los capítulos de las ór-
denes, las instrucciones de los visitadores, las tablas arancelarias de los 
juzgados eclesiásticos, las disposiciones relativas a las rentas eclesiásticas, 
etc. Cuando no se hallaban libros, había que preguntar a testigos.75 De 
modo que la lista de preguntas se concentra en la primera parte en la 
gestión del Consejo de Indias y en la segunda, en una descripción del 
estado del arzobispado para después solicitar, en tercer lugar, la copia de 
los documentos de los que se dispone allí. 

Es difícil juzgar en qué medida una descripción tan amplia todavía 
podía ser funcional. Aquí habrá que distinguir entre la posición del 
receptor, es decir, Ovando, y la de los que describen, aunque el nivel 
de trabajo y procesamiento de ambas partes era altísimo. Se conser-
van respuestas del arzobispo de México, de los obispos de Tlaxcala, 
Antequera, Michoacán y Nueva Galicia, así como de la Audiencia de 
Nueva Galicia y de los provinciales de las órdenes de franciscanos, 
dominicos y agustinos de Nueva España.76

El arzobispo, que al principio supuso que era el único destinatario 
de la carta, hizo copiar los pasajes decisivos y reenviarlos a sesenta y 

75. AGI, México 336A, r. 2, doc. 104 (1), fols. lv-2r; Solano/Ponce, Cuestionarios, 
pp. 13-15. 

76. La descripción más detallada de los procesos se encuentra en Brinckmann, Au-
gustinerrelationen, pp. 3-10. Sobre Nueva Galicia véase además: Fernández 
Sotelo, Primigenia Audiencia.
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seis parroquias y a los provinciales de las órdenes, quienes a su vez ya 
habían recibido sus respectivas solicitudes por vía directa. El arzobis-
po les fi jó plazos breves a los clérigos, de modo que unos pocos meses 
después ya había llegado a la Ciudad de México una gran parte de 
las respuestas de los distritos parroquiales y era reelaborada allí para 
su reenvío a España.77 Los provinciales, que habían recibido otra lista 
de preguntas que exigía también datos sobre el clima, la agricultura o 
el nivel de formación y los conocimientos de idioma de los monjes, 
reenviaron las consultas, siguiendo el principio de la bola de nieve, 
a los priores de los conventos.78 Las respuestas se orientaban sólo de 
manera global por las pautas de las listas. Algunos puntos se trataban 
sumariamente, en otros casos quedaron fuera los nombres de los cléri-
gos, por ejemplo, aunque se los había solicitado explícitamente.79

Es muy probable que Ovando y sus colaboradores hayan recibi-
do los primeros informes en la segunda mitad de 1571, es decir, justo 
cuando Juan López de Velasco fue nombrado cronista y cosmógrafo 
del Consejo. De modo que los datos de los informes se incorporaron a 
su Geografía y descripción universal de las Indias, concluida en 1574.80 
Para esa época, López de Velasco y Ovando ya estaban experimentan-
do con otras listas y formatos. A un monje jerónimo que partía hacia 
América, Ovando le dijo al despedirlo que le enviara un informe de 
todo lo que viera o entendiera allí.81 A algunas personas de la corte 
que tenían experiencia con América les presentaron una lista de unas 
doscientas preguntas y les pidieron que las tomaran como base para 
realizar descripciones.82 Mediante una Real Cédula de 1572 se solicitó 

77. Brinckmann, Augustinerrelationen, pp. 6-17. Una Memoria de los papeles que se 
embian al visitador por el virrey de la nueva españa documenta qué recibió fi nal-
mente el visitador de Nueva España, en: AGI, Indif. 856.

78. Brinckmann, Augustinerrelationen, pp. 64 s.
79. Ejemplos en Brinckmann, Augustinerrelationen, pp. 19, 26 s.
80. Cline, “Relaciones Geográfi cas”, p. 189.
81. Se trataba de Fray Diego de Santa María, procurador del convento de Nuestra 

Señora de Guadalupe. Manzano Manzano, “Visita”, p. 115.
82. Sobre el esquema de las 200 preguntas de 1571 escribió ya Jiménez de la Espada, 

“Antecedentes”, pp. 48 s.; luego Konetzke, “Beschreibungen”, p. 25; Garza/
Izquierdo, “Estudio preliminar”, p. XIII; Cline, “Relaciones Geográfi cas”, p. 
189. Las respuestas a las distintas listas de preguntas de la época de la visita se 
reconocen por la anotación manuscrita “Relaciones del tiempo de la visita” (Jimé-
nez de la Espada, “Antecedentes”, p. 48). Tal anotación se encuentra por ejemplo 
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luego a los virreyes y las audiencias que enviaran material al recién de-
signado cronista del Consejo de Indias. Con ese fi n debían informarse 
primero sobre personas que ya hubieran redactado o compilado histo-
rias, comentarios o informes. El eje de los contenidos era un concepto 
bastante amplio de “Historia Natural”, de modo que también se debía 
informar, por ejemplo, sobre los ritos, religiones y formas de gobierno 
de los indios, y se solicitaban descripciones de los territorios y su na-
turaleza. También había que fi jarse en los archivos, los despachos y los 
escritorios de los escribanos de gobernación y enviar el material, de ser 
posible original; de lo contrario, en copia.83

Ya seguiremos la evolución de este proceso de recabar información 
por medio de listas de preguntas. Aquí consignaremos en principio 
que el uso de listas de preguntas con el fi n de describir el territorio se 
perfi la ya en el marco de la visita, pero sin haberse convertido ensegui-
da en un instrumento capital del cosmógrafo y cronista. Las consultas 
de 1569 y de 1572 no apuntan en realidad a guiar la observación empí-
rica local, sino a organizar la recopilación de documentos ya existen-
tes. La transición de la visita del Consejo de Indias al relevamiento de 
datos sobre Hispanoamérica se ve con particular claridad en la lista de 
preguntas de 1569, que en las primeras ocho cuestiones todavía se re-
fi ere a la visita, luego toca cuestiones de statu de la organización ecle-
siástica y fi nalmente exige la copia de documentos que debían servir 
para el trabajo de compilación del cronista y cosmógrafo del Consejo. 

De modo que si se mira bien, el pasaje de los procedimientos inqui-
sitoriales consistentes en examinar la desviación de la norma a los proce-
dimientos de registro de la empiria, que constituye un progreso notable 

en AGI, Indif. 856 (s. p.); en la Relaçion breve de muchas cosas de Indias, en BME 
L. 1.12, fol. 152-156v, aquí fol. 154. Otros ejemplos en Portuondo, Secret Sci-
ence, p. 179. 

83. Hay una transcripción de la Real Cédula del 16 de agosto de 1572 en Solano/
Ponce, Cuestionarios, pp. 15 s., quienes no obstante presuponen que la carta fue 
enviada exclusivamente a Quito. Sobre los demás destinatarios (los virreyes de 
Nueva España y Perú, las audiencias de Santo Domingo, Nueva Galicia, Gua-
temala, Panamá, Nueva Granada, Chile, Charcas, así como “para personas de la 
dicha ciudad de sevylla como para otras qualesquier destos nuestros reynos”), cf: 
AGI, Indif. 427, L. 30, fols. 233v-234v. Ya en la fase de preparación de la lista de 
preguntas de 1648 se menciona expresamente esta iniciativa en un nuevo esbozo 
de cuestionario hecho por Juan Díez de la Calle, cf. BNE, Ms. 3048, fol. 87v, al 
respecto cf. Brendecke, “Cuestionario”.
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desde la perspectiva de la Historia del Saber, resulta ser una ampliación 
del esquema comunicativo del interrogatorio, efectuada con pragmatis-
mo y evidente para los actores. Las listas de preguntas desdibujan de por 
sí la oposición entre norma y empiria, puesto que todo interrogatorio 
genera “datos empíricos”. La cuestión es con qué fi n se los releva. Mien-
tras que las declaraciones sobre los errores administrativos de distintos 
miembros del Consejo se incorporaban a un procedimiento normativo 
–un tribunal–, el resto del material compilado servía a la descripción. En 
última instancia, no se podrá hablar de ninguna manera de una “diviso-
ria de aguas” que marque la conversión de un tipo de uso de las listas en 
otro, sino de la apertura de este instrumento a aplicaciones de diversa 
índole. Ya en 1586, en la siguiente visita del Consejo de Indias –peor 
documentada en los archivos, dicho sea de paso–, aunque todavía se 
indagó a testigos y con ese fi n seguramente se elaboró un interrogatorio, 
al parecer se lo hizo exclusivamente en Madrid y el contenido volvió a 
girar únicamente en torno a errores de los miembros del Consejo.84

3. Posiciones del discurso reformista 

En el marco de este capítulo examinaremos el discurso reformista, aun-
que sólo podremos hacerlo de manera fragmentaria. En cuanto al conte-
nido, prescindiremos en especial de las posiciones conocidas, en las que 
se deplora la carga excesiva a la que se somete a los indios o, a la inversa, 
la pérdida de privilegios y posibilidades de ingresos de los conquistado-
res y encomenderos. Estos debates son importantes, pero están bastante 
bien estudiados y su interés es marginal para la cuestión de cómo está 
constituida la política colonial en lo informativo. Son debates que por lo 
general se concentran en el tipo y el monto del tributo, la perpetuidad, 
es decir el carácter hereditario de la encomienda, los procedimientos y 
las necesidades de la misión, como por ejemplo el incremento del nú-
mero de clérigos o el traslado forzoso de los indios a comunidades fi jas 
(política de reducción). Aquí destacaremos, en cambio, algunas posi-
ciones que a primera vista tal vez parezcan marginales. Son posiciones 
sostenidas durante la visita del Consejo de Indias por testigos bajo ju-

84. IVDJ, envío 23, doc. 498.
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ramento y por autores de dictámenes políticos. Evidencian la amplitud 
del espectro de alternativas posibles de la época para la constitución 
político-administrativa del dominio colonial. Algunas de las propuestas 
fueron incorporadas además directamente a las refl exiones y los pro-
yectos de Ovando, de modo que es posible identifi car de qué manera la 
reforma del Consejo de Indias se basó en un discurso más amplio sobre 
modelos alternativos y medidas de reforma. 

Una toma de posición detallada sobre las reformas deseables fue la 
del licenciado Diego Briviesca de Muñatones, miembro del Consejo 
de Castilla. Muñatones había sido enviado a Perú en 1559 como co-
misario para clarifi car la cuestión de la perpetuidad, y en ese contexto 
había visitado la Audiencia de Lima.85 Es decir, que Muñatones esta-
ba en perfectas condiciones de juzgar la política colonial de manera 
competente. El testigo prestó juramento el 18 de agosto de 1567; sus 
dichos fueron volcados a un acta. 

Además de las propuestas esperables sobre la perpetuidad, la ree-
valuación de las tasas de impuesto (la “retasa”) y la política económi-
ca, Muñatones tocó dos problemas básicos del gobierno colonial: la 
distancia entre la madre patria e Hispanoamérica y los conocimientos 
muy específi cos que se necesitaban para el gobierno y la administra-
ción de los territorios americanos.86 Los letrados que trabajan en las 
audiencias locales, dice Muñatones, han sido formados en universida-
des españolas; por eso, en todo caso, entienden cómo llevar un pro-
ceso civil, pero para los asuntos de gobierno carecen tanto de conoci-
mientos como de experiencia. Dice Muñatones: 

y assi las audiencias y oydores que estan en ellas no pueden acertadamente 
hablar ni tratar en gobierno por faltarles intelligencia de los hechos con-

85. Por ese motivo a Briviesca de Muñatones aun después se lo siguió llamando “co-
misario de la perpetuidad”, cf. por ejemplo AGI, Indif. 426, L. 25, fol. 295r. Del 
viaje participaron también Diego de Vargas Carvajal y Ortega de Melgosa. Como 
secretario parece haber participado además Domingo de Gamarra. Sobre los re-
sultados de la comisión ver AGI, Patr. 189, r. 16; AGI, Patr. 188, r. 33 y r. 22. Esto 
último se transcribe en Roberto Ramírez, “Informe”.

86. BL, Add. 33983, fol. 1r-20v. Con omisiones mínimas, el texto está transcripto 
en Abril Castelló/Abril Stoffels, Francisco de la Cruz, pp. 196-227; y muy 
abreviado en: Jijón y Caamaño, “Ideas”. Sobre el argumento de la distancia en 
un escrito teórico cf. Guevara, Warnings, p. 88. 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   335maqueta Brendecke NEGRO.indd   335 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



336 ARNDT BRENDECKE

viene a saber no conoscer lo que es malo ni bueno assi porque regularmen-
te los oydores que van no vieron antes la tierra ni tienen experiencia de los 
hechos della y quando ya pueden saber y entender algo del govierno son 
removidos de sus offi cios o acaso ellos piden licencia para venirse.87

Muñatones menciona así la política colonial de ocupar los cargos 
superiores con élites administrativas de la madre patria, que bajo los 
Habsburgo todavía no se había impuesto con rigor. Cuando en el cur-
so de las reformas borbónicas de la segunda mitad del siglo xviii se 
intentó todo el tiempo privilegiar a los candidatos peninsulares, esto 
condujo en la etapa previa a los movimientos independentistas lati-
noamericanos, como se sabe, a enormes tensiones entre las élites mes-
tizas y el estrato de funcionarios españoles, percibido cada vez más 
como un poder de ocupación administrativo. En Nueva España los 
llamaban despreciativamente “gachupines”, palabra que aludía a la 
inexperiencia y la falta de habilidad de los recién llegados, igual que el 
insulto “chapetones”, más usual en el Virreinato del Perú.88 

De la situación anómala descrita, Muñatones deriva tres propuestas 
de reforma. En primer lugar, los jueces de las audiencias debían con-
centrarse por entero en lo que sabían, es decir, en las decisiones judi-
ciales. Para las cuestiones de gobierno se proponía, en segundo lugar, 
crear un consejo que acompañara al virrey de Perú, que debía estar 
compuesto por una selección de la gente más experimentada de todas 
las provincias. Ésta es una propuesta revolucionaria, porque proyecta 
una estructura radicalmente distinta de dominio colonial. El consejo 
americano debía entenderse aparentemente como un órgano político 
cuya función era asesorar al virrey. Puesto que el virrey, por su parte, 
venía de España y por lo general sólo ejercía su función americana por 
algunos años, tenía mucho sentido rodearlo de consejeros que cono-
cieran el territorio. El hecho de que el virrey designado, Francisco de 
Toledo, también haya propuesto que hubiera un consejo de esta clase 

87. Cf. BL Add. 33983, fol. 5v.
88. Lucena Salmoral, “Estructura”, pp. 397 s. La etimología de ambas palabras es 

dudosa. Como variantes etimológicas se mencionan para gachupín o cachupín la 
voz portuguesa cachope (niño) o también cachopo, con el sentido de “tocón vacío, 
seco”; para chapetón se menciona por ejemplo chapeta (diminutivo de chapa) o 
chanclo, zapato de madera con suela de corcho.
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en la corte del virreinato, permite reconocer que no se trataba de una 
instancia de control que fuera a restringir las posibilidades de acción 
del virrey. Toledo esperaba que resultara un alivio frente a la tutela ejer-
cida por los miembros del Consejo de Indias, con los que se peleaba 
permanentemente.89 Pero Muñatones sorprende con una tercera pro-
puesta, aún más audaz: crear otro consejo en un sitio central, al que 
todos pudieran acceder con comodidad (su propuesta fue la Ciudad 
de Panamá). Este consejo debía tratar todos los asuntos y apelaciones 
de “los subditos y naturales de aquellos reynos”.90 Las ventajas, según 
Muñatones, estaban a la vista: se les ahorraría así a los súbditos ame-
ricanos los largos, peligrosos y costosos viajes a la corte de Madrid; 
la fundación de un consejo centroamericano también atraería mucha 
población, lo que frenaría también las ambiciones francesas en la zona; 
en Perú disminuirían los levantamientos porque siempre habría que 
temer la intervención de Panamá. El Consejo de Indias de Madrid po-
día ser disuelto. Sería sufi ciente con que auxiliaran a Su Majestad dos 
consejeros, que se ocuparían de “las causas graves y cosas del estado, 
buen govierno y hazienda”.91 Estamos, entonces, ante una propuesta 
de reordenamiento fundamental de las estructuras de decisión. Apa-

89. Levillier, Don Francisco de Toledo, t. 1, p. 78. Sobre el confl icto con los conse-
jeros cf. la carta de Francisco de Toledo a Juan de Ovando desde Madrid, del 26 de 
agosto de 1568, en: IVDJ, envío 23, fol. 47, así como Levillier, Don Francisco de 
Toledo, pp. 80-87; y sobre el fi nal de la visita, la carta a Juan de Ovando desde La 
Paz el 14 de mayo de 1575, editada en: CODOIN-E- 94 (1889), p. 391. 

90. Esta idea es defendida también en una segunda carta, anónima, que también se 
puede atribuir a Diego Briviesca de Muñatones y tiene que haber sido escrita tras 
su comparecencia como testigo, en IVDJ, envío 25.

91. “Dize mas este que depone que le paresce que conviene proveer mas al descargo 
de la consciencia Real de su mag. que pusiesse consejo formado para todas las 
causas y pleytos formados en estas partes para que se favoresciessen y acabassen 
ante aquel consejo porque acabassen tantos daños y gastos que los subditos y 
naturales de aquellos reynos y estados por venir aca reciben, y que este consejo 
estivuesse y se asentasse en la cibdad de panama en tierra fi rme por ser a proposito 
aquel assiento assi por venir comodo de las audiencias de la nueva españa por la 
mar del sur como tambien porque de chille que es lo mas lexos se viene con faci-
lidad por mar en tiempos que corren comunmente a proposito y del nuevo reyno 
de granada, [...]. Y con este consejo puesto allí le paresce a este que depone que 
cessaría el consejo de las indias de aqui de la corte, y le paresce a este que depone 
que aqui bastaria tener su magestad las causas graves y cosas del estado, buen 
govierno y hazienda, los quales dos podrían ser del consejo real con el presidente 
del”, cf. BL, Add. 33983, fols. 7r-8r.
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rentemente, el rey sólo debía ser consultado en cuestiones de alto nivel; 
el consejo centroamericano, en todas las demás. Las refl exiones con 
las que Muñatones concluye este punto dan un indicio de por qué se 
animó a presentar tal propuesta. El resto del Consejo que quedara en 
la corte debía formarse con miembros del Consejo de Castilla, es decir, 
justamente el órgano al que pertenecía el propio Muñatones y del que 
alguna vez se había desprendido el Consejo de Indias. También se de-
bía sumar a su presidente como asesor, es decir, al poderoso cardenal 
Diego de Espinosa, entre cuyos patrocinadores se contaba Muñatones 
desde hacía mucho tiempo. Respecto de la composición, dice Muñato-
nes, tendría muchas cosas más para comentar, pero no lo hace porque 
esto requeriría una larga exposición.92 De manera que, comoquiera que 
se evalúe la propuesta de Muñatones –ya sea como un proyecto revolu-
cionario que hubiera dotado a los territorios americanos de institucio-
nes políticas propias o como una maniobra de política de patronazgo–, 
es una propuesta que conecta la constitución político-administrativa 
del dominio colonial con la cuestión del conocimiento adecuado de 
los responsables de tomar las decisiones. Al abogar por la unión del 
conocimiento personal y la decisión, les hubiera dado una forma de 
representación política a los territorios hispanoamericanos, es decir, 
exactamente lo que se les negó hasta la independencia. El consejo cen-
troamericano nunca se hizo realidad. Pero Muñatones, a quien en las 
actas del interrogatorio siempre se lo designa con distancia como “este 
que depone”, afi anzó su posición como experto en política colonial. Al 
año siguiente lo encontramos entre los participantes de la Junta Magna, 
que luego comenzó a sesionar en casa de Diego de Espinosa.93

Aparentemente, tales refl exiones no carecían de antecedentes. Las 
Casas había sugerido, con bastante cautela todavía, que dos miembros 
del Consejo de Indias hubieran servido previamente como jueces en 
audiencias americanas.94 Otro testigo, el franciscano Francisco de Mo-
rales, que había pasado unos veinte años en Perú y a quien el 2 de ene-
ro de 1568 se le tomó juramento como testigo de la visita en presencia 
de Ovando, recordó además que la idea de un Consejo de Indias cen-

92. Poole, Juan de Ovando, pp. 88 s. BL, Add. 33983, fol. 8r.
93. Cf. la lista de participantes confeccionada por Mateo Vázquez, editada en: 

Vázquez de Leca, “Personas”.
94. Las Casas, Werkauswahl, t. 3/1, p. 372.
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troamericano (en Panamá o Nicaragua) se remontaba al primer virrey, 
Antonio de Mendoza. Según Morales, Mendoza le había comunicado 
a Carlos V que mientras el Consejo permaneciera en Madrid sería im-
posible llevar a cabo una política colonial acertada.95 No se podía hacer 
girar el huso aquí si la lana se encontraba a tres mil leguas de distancia, 
en América. Era algo que jamás había entendido: 

quieren gobernar aca por sola relacion de tres mil leguas de distancia y de 
tanta diversidad de tierras y que por ser cosas nuevas y sin horden para se 
acertar en darselo an menester tratarse y verse y acercarse.96

Si se pretende mantener el Consejo de Indias en España, dice Mo-
rales, por lo menos hay que poner como presidente a alguien que ven-
ga de América. Además, se deberían incorporar al Consejo dos o tres 
jueces de Nueva España, Perú y Nueva Granada. Eso “es andar a las 
claras y lo demas caminar a ciegas”.97

En vista de estas posiciones, las decisiones que tomó fi nalmente 
Ovando aparecen bajo otra luz, casi conservadora. Si bien Ovando 
pone el problema de la falta de conocimiento en el centro, no cuestio-
na el Consejo en sí y su sede. Su paquete de medidas, que enseguida 
consideraremos más en detalle, intentaba más bien fortalecer al Con-
sejo instrumentalmente y hacerlo así impermeable a las acusaciones de 
ignorancia. Con ese fi n, Ovando recoge por lo menos dos argumentos 
en forma directa. Como algunos de los testigos, pretendía conseguir 
que de allí en adelante el Consejo se compusiera sólo de funcionarios 
con experiencia en América y que la experticia de los consejeros no 
estuviera amenazada por su traslado a otras posiciones.98 

95. BL, Add. 33983, fol. 260r. Presumiblemente se refi ere a expresiones de Mendoza 
sobre la imposibilidad de gobernar Nueva España a la distancia. Cf. al respecto 
supra, p. 304. Sobre Francisco de Morales cf. Sempat Assadourian, “Rentas rea-
les”, sobre todo pp. 97 s.

96. BL, Add. 33983, fol. 260r. 
97. BL, Add. 33983, fol. 260r-260v.
98. Respecto de los testigos, cf. entre otros nuevamente Diego Briviesca de Muña-

tones, BL, Add. 33983, fol. 10r. Ya en 1558 Francisco Briceño había propuesto 
integrar al Consejo de Indias tres oidores con una experiencia mínima de siete u 
ocho años en América. Debían ser elegidos de las audiencias de Nueva España, 
Perú y Nueva Granada. Su argumento es que “el pastor que no conoce las ovejas 
que guarda, no es buen pastor –quiere decir que los del Consejo de Indias de 

maqueta Brendecke NEGRO.indd   339maqueta Brendecke NEGRO.indd   339 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



340 ARNDT BRENDECKE

De los cuarenta consejeros que habían trabajado en el Consejo des-
de su fundación, hasta ese momento sólo seis habían pisado América, 
dos de ellos por muy poco tiempo.99 El presidente del Consejo, Fran-
cisco Tello de Sandoval, estaba entre ellos. Se conocía con Ovando ya 
desde el Colegio de San Bartolomé, de la Universidad de Salamanca.100 
Pero Tello de Sandoval apenas se interesaba por la función, iba muy 
rara vez al Consejo y fue removido (y nombrado obispo de Osma) 
ya a los dos meses del comienzo de la visita.101 Su sucesor, Luis Me-
néndez de Quijada, murió apenas once meses después, antes de que 
Ovando asumiera el cargo de presidente del Consejo. Considerando 
la situación, es muy curioso que Ovando no haya podido imponer ni 
la propuesta de convocar consejeros con experiencia en América ni la 
de impedir el traslado de los consejeros. En los archivos se conservan 
dos borradores con las ordenanzas correspondientes, pero el rey no 
las fi rmó. También fracasó un segundo intento de recoger esas nor-
mas en el marco de las disposiciones adicionales de las ordenanzas del 
Consejo.102 La resistencia aquí era esperable, porque las designacio-
nes en los cargos eran uno de los recursos más importantes del poder 
cortesano.103 A eso se agregaba que se temía una auténtica reversión 

Valladolid, como no han estado allá, no conocen a nadie sino por relación que de 
allá se hace, que es como quien lee un libro de caballería”, cit. según Schäfer, 
Consejo, t. 1, p. 140. En un dictamen sin fecha del licenciado Antolínez se for-
mula una posición alternativa: se propone que la necesaria visita a las audiencias 
americanas sea realizada por miembros del Consejo de Indias. Cf. IVDJ, envío 
25, doc. 45, fol. 1r.

99. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 160, donde se enumeran en detalle: el licenciado Sebas-
tián Ramírez de Fuenleal como presidente de la Audiencia de México, el licencia-
do Juan de Salmerón como juez y alcalde mayor, el licenciado Francisco Tello de 
Sandoval tres años como visitador en Nueva España, los licenciados Valderrama y 
Muñoz, que habían detentado brevemente el mismo carácter. El licenciado Lope 
García de Castro había sido presidente de la Audiencia de Lima y gobernador de 
Perú en 1564.

100. Poole, Ovando, p. 27; sobre el regreso de Tello de Sandoval de Nueva España y 
su integración al Consejo de Indias cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, pp. 95, 99.

101. Sobre las críticas a Tello de Sandoval véase la declaración del licenciado Barrio-
nuevo de Peralta del 1° de sept. de 1569, en BL, Add. 33983, fols. 180r-181r; 
Poole, Ovando, p. 116.

102. IVDJ, envío 88, 543 s., así como envío 23, 498.
103. El nombramiento de los miembros del Consejo de Indias era un privilegio del 

Consejo de Castilla o de su cámara. Cf. Schäfer, Consejo, t. 1, p. 140.
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del sistema político-clientelar si en el Consejo tuvieran representación 
personas cuyos vínculos más importantes apuntaban a América. Un 
dictamen anónimo, posterior a 1600, sobre las ventajas y desventajas 
de emplear a los indianos lo dice con claridad: 

quando de alla vinieren proveidos al conssejo bendran con muchas amis-
tades y obligaciones y en las cossas de graçia o merced o justicia o govier-
no procederan apasionadamente procurando el bien la honra y comodida-
des para sus amigos y daño para los que no lo huvieren sido.104

Además, era de temer que los consejeros con experiencia en América 
fueran colegas bastante “insufribles”, porque con cada asunto podrían 
afi rmar haber visto todo ya con sus propios ojos e insistir luego en que 
se siguiera su voto.105 Ambos eran argumentos que circulaban en la cor-
te. No obstante, el autor anónimo del dictamen los refutaba: también los 
cortesanos españoles tenían vínculos. Si se siguiera el último argumento 
mencionado, nunca se podría convocar expertos, y tampoco por ejem-
plo a asesores con experiencia bélica para los asuntos militares.106 Como 
era comprensible, eran sobre todo los consejeros que se encontraban 
en servicio quienes se defendían de la crítica de no estar a la par de los 
indianos con sus conocimientos. Ya le habían hecho llegar memoriales a 
Su Majestad y afi rmaban bien seguros de sí mismos: 

que es tan grande su expiriencia que ninguno de los que vienen de las yn-
dias la puede traher mayor ni aun tal porque el que de alla viniere traera 

104. Así dice en BL, Add. 13992, fol. 25v. El dictamen anónimo y sin fecha (ibíd. fols. 
25r-34v) se titula: “Consideraciones si conviene, o no, que los consejeros del Real 
de Indias en esta corte sean de los que han servido en las audiencias de ellas”.

105. “Tambien se deve poner ynconveniente que los juezes que vienen de las yndias al 
conss[ejo] se hazen en el ynsufribles. y ambiciosos por que como en qualquiera 
cossa que se trate rrefi eren aver la visto y estar adelante en ella quieren que se siga 
su voto y parecer en todo y si se disiente del tienen se por agraviados parecien-
doles que no se les da credito y hazen diligencias por los caminos que pueden para 
apoyar su rrazon y sentimiento contra lo que parece al conss.° y su determinacion 
de que se sigue confussion y menos auctoridad a lo ordenado por el conss.o de lo 
que fuera justo”, cf. BL, Add. 13992, fol. 25v.

106. BL, Add. 13992, fol. 25v. Sobre los expertos en los órganos consultivos cf. Gue-
vara, Warnings, p. 88, y los argumentos de Santa Cruz citados en Portuondo 
(Secret Science, pp. 108 s.).
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expiriencia de una provincia dos o tres mas ellos la tienen de ambos polos 
con muy grande comprehenssion de todo.107

El autor del dictamen es lo bastante inteligente como para no ne-
garlo de plano, pero observa una cosa: “que esta expiriencia [...] no es 
adquirida por haver visto las cossas sino por relacion de ellas”.108 Dis-
tingue cuidadosamente entre erudición e inteligencia, por una parte, 
y la comprensión específi ca de una tierra desconocida, por otra. Para 
ilustrar esta diferencia recurre a un ejemplo drástico. Quien recuer-
de todavía al doctor Valenzuela Pescador, dice, sabrá que fue uno de 
los hombres más inteligentes de Castilla. Había obtenido una cátedra 
en Salamanca al primer intento, pero cuando lo nombraron fi scal del 
Consejo de Indias le pasó lo siguiente: 

se hallo en el tan atajado confusso y atado no sabiendo darse vado con los 
negocios del ni como se determinar en cada uno que dentro de pocos dias 
le ahogaron y se murio de pena enfado y cansancio y pudiera ser que mu-
chas cossas que al el le parecian de ynmensa difi cultad y que no se atrevia 
a apearlas qualquiera letrado de las yndias les diera commoda y facil sa-
lida.109

El dictamen aborda por último, directamente, la reforma de Ovando 
y el proyecto “entera noticia”, que para esta época ya llevaba una gene-
ración. En las instrucciones de 1571 se dice que el Consejo dispondrá 
permanentemente de una descripción de las provincias de América, dice 
el dictamen, puesto que no se puede entender correctamente algo que 
no se sepa con anterioridad. La opinión del autor del dictamen: 

Pues si esta ordenança desea tanto que los juezes del conss[ej]o tengan 
tanto conocimiento de las cossas de las yndias quanto mejor le tendran 
con aver rresidido en ellas y ser como unos mapas y dibujos de todo lo que 
ay que saber que no teniendolos pintados pudiendo tener en el entendi-
miento una noticia clara y distinta de las cossas y no con tanta confussion 
como la tendra quien la anduvi[er]e a buscar por mapas.110 

107. Cf. BL, Add. 13992, fol. 26r.
108. BL, Add. 13992, fol. 26r.
109. Cf. BL, Add. 13992, fol. 27v.
110. Cf. BL, Add. 13992, fol. 29r.
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El proyecto de poder entender una tierra lejana sirviéndose de medios 
e instancias perfeccionadas, que en Ovando todavía refulge con tanta se-
guridad, parece haber perdido atractivo o –y esto sería más importante 
para la apreciación histórica del proyecto– nunca lo tuvo para sus con-
temporáneos. El trasfondo social de este escepticismo lo constituía la pre-
sencia permanente de indianos en la corte, que impedía que desapareciera 
la línea de fractura entre la experiencia personal y el conocimiento tras-
mitido. En conversaciones, tratos y contactos cotidianos se había hecho 
carne, sin duda, la aleccionadora experiencia de que el más ínfi mo testigo 
presencial estaba en condiciones de contradecir a cualquier “conocedor” 
de las colonias, por erudito que pareciera. Y testigos presenciales había 
muchos: además de los verdaderos pretendientes, que especulaban con 
prebendas, puestos y demás mercedes y rodeaban la corte –en tanto po-
der de distribución central del reino–, también llegaban a Madrid agentes 
o procuradores que, como representantes de los intereses de funcionarios 
superiores o ciudades, intentaban infl uir sobre las decisiones políticas, 
y también representantes de litigantes (pleiteantes).111 En un informe de 
1610 se dice que los castellanos que viajaban de América a la corte pasa-
ban entre tres y seis años en Madrid, consumiendo así todas sus reservas 
económicas.112 El autor anónimo del dictamen describe las tensiones ge-
neradas por la aparición de los indianos: 

muchos hombres a havido muy doctos en saver la demarcacion de las tierras 
y sus puertos, sus rrios, sus entradas y salidas, sin averlas andado por historia 
o matematicas mas con todo eso si tratan de alguna provincia delante de los 
que la an pisado les diran que aunque an mostrado avilidad y letras en lo que 
an pintado se les olvida un rrio que no es navegable por tal tiempo y tal puer-
to con bajios y tal camino lleno de bosques muy dispuestos a enboscadas.113

Con los absurdos de la correspondencia política entre la corte y 
América el autor pone de manifi esto que no se trata de pequeñas pedan-
terías, sino de la superfi cie de un problema estructural más profundo: 

111. Sobre la corte como poder de distribución cf. Winterling, “Fürstenhof”, pp. 37 
s.; sobre los agentes de los virreyes cf. Sobieski, “Diario”. 

112. Madrid, enero de 1610, fi rmado por Don Juan de Acuña, AGI, Indif. 878 (s. p.). 
Liñán y Verdugo (Guía, pp. 143-164, aviso cuarto) recopila destinos imaginarios 
de pretendientes llegados a Madrid. 

113. Cf. BL, Add. 13992, fol. 29r.
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todos los años que a las yndias ban despachos de su mag[estad] se embian 
a todas las audiencias dellas cedulas despachadas en su consejo rreal de las 
yndias y un año con otro para todos aquellos rreynos se despacharan se-
tenta o ochenta cedulas de las quales las diez no son sobre cossas que se 
desidan y todas las demas son para consultar y querer su mag[esta]d ser 
ynformado diziendo por quanto a n[uest]ra noticia a venido que conviene 
rremdiar tal negocio por tanto mandamos a la audiencia de tal parte nos 
avisse del estado en que esa y como commodamente se podra esto reme-
diar y lo mismo si es ecclesiastica se manda a los obispos.114

El autor anónimo describe la correspondencia del imperio colo-
nial, por lo tanto, como un diálogo inefi caz sobre el querer saber, que 
nunca alcanza su meta sino que pide, en pequeños circuitos autorre-
gulados, descripciones fragmentarias de la realidad colonial que nunca 
llegan a integrarse en una visión de conjunto. Y tampoco es ésa su 
función. Su tarea es remediar las emergencias agudas en materia de de-
cisión y fundamentación. Siguen la lógica de corto plazo del día a día 
gubernamental, y en consecuencia también suelen solicitar a la vez la 
propuesta de solución. De modo que, en rigor, los asuntos se deciden 
ya en buena medida en América. Por eso mismo es nociva la enorme 
demora que implica la comunicación inefi ciente entre los territorios 
americanos y la corte española. No tendría ningún sentido preguntar a 
“los de allá afuera” si los de “acá adentro” pudieran saber, para lo cual, 
claro, necesitarían la experiencia en América. En ese caso sólo rara vez 
habría que pedir información, por ejemplo, porque ciertas cosas se 
han modifi cado con el tiempo. También habría gente que se enfadaba 
y entonces estaría bien calmarlos con esta dilación.115 Pero en suma es 
muy grande 

el daño de la perdida de tiempo [...] pues en las de govierno y estado es la 
dilacion su verdugo y en las de gracia y en justicia es de tal calidad que sino 
se consigen tras largo detenimiento quedan los pretendientes o pleytantes 
destruydos y aun quando tras el se alcançan ya no entran en provecho.116

114. Cf. BL, Add. 13992, fol. 30r.
115. BL, Add. 13992, fols. 30r-30v.
116. Cf. BL, Add. 13992, fol. 30v.
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Aquí se reconoce con mucha claridad el límite que existe entre la fun-
ción legitimadora del “desenlace abierto” de los procesos y el peligro de 
que reviertan en un efecto contrario, de deslegitimación. Este efecto ame-
naza producirse cuando el daño generado por la dilación es tan grande 
que supera al benefi cio, es decir, cuando, por ejemplo, ya no se puede ha-
cer justicia en vida de los autores o cuando se le asigna a alguien un cargo 
que ya no puede asumir por problemas de edad. El efecto se refuerza por 
la gran apuesta económica y personal que los pretendientes y litigantes hi-
cieron al decidir respaldar su causa con su presencia en la corte.117 El autor 
del dictamen se interesa mucho por estos efectos de deslegitimación. Pero 
más importante le parece, sin embargo, la capacidad de gobierno en sí del 
Consejo de Indias, razón por la cual al fi nal vuelve a abordar la cuestión 
de la base informativa del Consejo, que considera crucial: 

Por que querer governar estas cossas por pareceres y relaciones es muy 
peligrosso pues entre las mayores desgracias que ay en el consejo para el 
govierno de estas partes es que apenas passa a el verdad por escrito por que 
la gente es de tal calidad que aunque de palabra la digan en llegando a que 
se a de escrevir la niegan.118

Por lo tanto, esos défi cits de saber del Consejo no se basan única-
mente en la ignorancia personal de sus miembros, en el hecho de que 
el centro de decisión dependa de cadenas de transmisión, sino también 
en el problema que implica traducir la información a escritura ofi cial. 
El engaño está a la orden del día, incluso en los hábiles procedimien-
tos de control y convocatoria de testigos. Tampoco los ofi cialísimos 
informes y documentos de las audiencias pueden superar ese proble-
ma. Peor aún: transmiten “información falsa”, dice el dictamen, y al 
hacerlo, de paso, la autorizan ofi cialmente: 

y las audiencias se an de ynformar por lo que ante ellas se escrive tanpo-
co pueden dezir lo que ay en cada cossa. y para hazer ynformaciones de 

117. En una declaración testimonial de la visita al Consejo de Indias de 1586 se rela-
ta la decepción de Juan de Berbarán, de Trujillo, Perú, hijo de un conquistador. 
Después de cinco años en la corte quedó en la ruina económica y tuvo que aceptar 
un puesto que consideraba extremadamente bajo en una “contaduría”. Cf. IVDJ, 
envío 25, doc. 498, fols. 111v-112r.

118. Cf. BL, Add. 13992, fol. 31r.
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servicios y de abono ay testigos como pintados que aunque se busquen de 
offi cio – un pretendiente si es necessario tiene hablado un pueblo y tam-
bien los juezes no todas vezes se hallan con libertad de ynformar mal del 
malo porque por una parte o por otra se saven y descubren y luego son 
perseguidos. – y estando en el consejo cessan estos ynconvenientes porque 
alli dizen la verdad a boca clara y distintamente, y sin rrecelo de ninguno 
por hallarse ya libres de calunias.119

En consecuencia, sólo el desprenderse del entorno de los vínculos 
sociales propios haría posible hablar y juzgar con libertad. Ya volve-
remos sobre estas refl exiones acerca de las condiciones de posibilidad 
de la objetividad en la función pública. Aquí, en principio, alcanza 
con consignar que un dictamen de la primera mitad del siglo xvii se 
pronuncia con una actitud sumamente crítica sobre los supuestos bá-
sicos comunicativos y mediales de la reforma de Ovando, y termi-
na diciendo, acertadamente, que gobernar consiste en “conocer a las 
personas”.120 Justamente esta función es la que, en opinión del autor, 
no se puede mediatizar realmente. Sólo el que viene de América tie-
ne una imagen detallada tanto de las cosas como de las personas, aun 
cuando siempre defi enda también sus propios intereses:121 

y pensar que algo desto se puede rreparar con tomar relaçion de las per-
sonas que de las yndias van a la corte es una cossa a donde se descubria un 
profundo pielago para dezir muchas cossas mas seria tratar desto alargar 
este discurso mas a tratado que a breves apuntamientos. Solo digo que 
cada uno habla por si y para si aora sea ecclesiastico o seglar y que todos 
son enrredos vanidades y ambiçiones aunque con la mascara y discimu-
laçion que tanto por aca se ussa del serviçio de Dios y del Rey y del bien 
destos pobres naturales acuya sombra van a dar arbitrios y es el suyo al-
cançar lo que pretenden moviendo los animos con palabras de edifi caçion 
y solo en el coraçon mirando al edifi çio de si mesmos.122 

119. Cf. BL, Add. 13992, fol. 31r. Sobre el acoso real de los jueces cf. por ejemplo AGI, 
Quito 8, r. 8, n. 22, fol. 4r, carta de la Audiencia de Quito del 23 de diciembre de 1574. 

120. Cf. BL, Add. 13992, fol. 31v.
121. “[…] y en summa tiene presente un dechado y dibujo pormenudo de las cossas y 

las personas para por el comprehender sabiamente los casos y mirando aquellos 
reynos como con particular asistencia y presencias”, cf. BL, Add. 13992, fol. 31v.

122. Cf. BL, Add. 13992, fol. 32r.
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4. Medidas de la reforma ovandina 

Ya es hora de enfrentarnos con las medidas de Ovando en detalle. El 
primero de los tres proyectos de reforma apuntaba a codifi car el Dere-
cho, es decir a la recopilación sistemática y la publicación con carácter 
vinculante de las disposiciones legales vigentes en los territorios de 
ultramar. 

4.1. La codifi cación del Derecho 

A primera vista la codifi cación del Derecho es un problema normati-
vo, pero hay que tener presente que las codifi caciones, por una parte, 
tenían que proceder empíricamente en su propia realización práctica, 
porque lo primero que había que hacer era revisar los registros en un 
arduo trabajo de recopilación y cotejo. Para poder compilar y ordenar 
después los distintos textos, había que esbozar, por otra parte, un or-
den de materias. Las categorías que se desarrollaban allí incidían luego 
en el orden de recopilación de otras áreas del saber. 

El problema de la codifi cación del Derecho se planteaba porque el 
dominio premoderno no tendía a proyectar los enunciados jurídica-
mente válidos como un Derecho objetivo, coherente y con una orga-
nización interna sistemática. Las decisiones jurídicamente válidas del 
soberano a menudo eran tomadas más bien casuísticamente y sobre 
la base de consultas concretas.123 Estaban motivadas por los intereses 
de quienes pretendían preservar, conseguir o recuperar determinados 
derechos o privilegios, razón por la cual también se habla de “Derecho 
subjetivo”. Lo decisivo aquí es que este Derecho subjetivo, en prin-
cipio, se le concedía al individuo o se lo comunicaba a la institución 
afectada, es decir, que no tenía por qué estar expresado en compilacio-
nes de leyes de validez general y acceso público. A medio plazo el “le-
gislador” perdía la visión de conjunto, aunque llevara registros, como 
era usual. A eso se agrega que había superposición de competencias le-

123. Para España cf. al respecto Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 159. Sobre el rol de los 
peticionantes en el proceso de formación del Derecho en la corte papal cf. Pitz, 
Papstreskripte, pp. 292 s.
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gislativas, es decir, que, por ejemplo, en Hispanoamérica, podían regir 
normas que el papado o las órdenes habían dictado de facto ignorando 
al Consejo de Indias y al rey de España.124 En virtud de esta circuns-
tancia, el Consejo no tenía más remedio que solicitar de vez en cuando 
copias de los textos jurídicos que circulaban o habían sido recopilados 
allí. Ya de 1533 se conserva una solicitud de esta índole de Carlos V. 
El rey quería que la Audiencia de México le dijera qué textos jurídicos 
había allí de autoría de sus padres y abuelos.125 

En las condiciones de la premodernidad es difícil distinguir, por lo 
tanto, entre los auténticos “actos de legislación” y el resto de la corres-
pondencia real con enunciados constitutivos de Derecho. Consecuen-
temente amplia es la gama de documentos con validez jurídica. En His-
panoamérica eran válidas en principio las leyes de Castilla, salvo que se 
hubiera dispuesto otra cosa.126 No obstante, el número de ordenanzas 
dictadas específi camente para los territorios coloniales (las Leyes de In-
dias) había experimentado un crecimiento veloz y enorme, de modo 
que se había formado un Derecho americano independiente (el Derecho 
indiano). Ley en sentido estricto eran en su origen sólo los textos que 
habían sido confi rmados por las Cortes de Castilla, pero ya bajo Juan II 
(1419-1454) se estableció como opción que el rey podía decretar prag-
máticas con la misma validez que las leyes.127 Una función similar tenía 
para el territorio americano la Real Provisión, una disposición real que 
guardaba todas las formas ofi ciales. Se la utilizaba cuando había que 
ordenar un objeto amplio y destacar la pretensión de validez de la ley, 
como en el caso de las Leyes Nuevas de 1542.128 Mientras que la Real 

124. En teoría, era algo que no debía suceder, cf. la Real Cédula del 6 de septiembre de 1538, 
CODOIN-2-10, p. 440, y el intento resultante de incautar todos los breves, las bulas, 
etc. dictados ignorando al Consejo de Indias y declarar su nulidad, del 14 de mayo de 
1583, en: AGI Sevilla, Indif. 427, L. 30, fol. 356-356v. El problema no pudo remediarse, 
cf. al respecto, por ejemplo, la Real Cédula del 7 de diciembre de 1646 al virrey y la 
Audiencia de México, AGN, Real. Céd. t. 2, segunda parte, exp. 128, fol. 272r.

125. Cf. la Real Cédula de Madrid del 3 de oct. de 1533 a la Audiencia de México, editado 
en: CODOIN-2-10, pp. 180 s.

126. Algo similar es válido para las ordenanzas de las audiencias americanas, cf. Arregui 
Zamorano, Audiencia, p. 15.

127. Tomás y Valiente, Manual, p. 245. 
128. En el siglo xviii también se extendían como Real Provisión los certifi cados de 

nombramientos, así como las gracias y mercedes, cf. Gómez Gómez, Forma, pp. 
234-238. 
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Provisión, después del “Don” y del nombre del monarca comienza con 
la enumeración de sus títulos y lleva un sello,129 la Real Cédula está en-
cabezada por un mucho más seco “el rey”, menciona luego a la persona 
o institución involucrada a la que se dirige la disposición, para ordenar 
fi nalmente que se cumpla la resolución tomada en la corte. Las reales 
cédulas se cierran con la fi rma real (“Yo, el Rey”) y eran el instrumento 
más usual de la política colonial. Sin embargo, también tenían validez 
jurídica las simples cartas reales con las que se respondían las consultas 
de las autoridades coloniales, y por último las ordenanzas, es decir, re-
gulaciones más amplias, por ejemplo de las funciones de determinadas 
autoridades o del tratamiento de los habitantes originarios.130 Los reales 
decretos de los trámites internos en la corte, que no eran muy formales, 
eran válidos por la mera fi rma del rey. Se encuentran a menudo, por 
ejemplo, en el dorso de las consultas o como simple esquela.131 

El proceso de codifi cación del Derecho reaccionó de dos maneras 
distintas ante el problema de la cantidad de manifestaciones consti-
tutivas de Derecho y de la pérdida de la visión de conjunto. Una re-
visión a fondo de los registros existentes debía servir para constatar 
lo que se había dispuesto en el pasado. Adicionalmente se solicitaron 
copias de los textos jurídicos acumulados de ámbito local. Después de 
esta revisión, recopilación y agrupamiento del material existente, se 
intentó convertir la esencia de las disposiciones emitidas en un cuerpo 
sistemático de leyes. Este cuerpo de leyes debía reemplazar como De-
recho objetivo la variedad de Derecho subjetivo y sustituir todas las 
disposiciones precedentes.132

La verdadera codifi cación de las Leyes de Indias recién fue concluida 
bajo Carlos II y publicada en 1681. Antes de eso, sólo se dispuso de re-
copilaciones cronológicas de textos legales, que documentaban fragmen-
tariamente la variedad jurídica existente pero no la sustituían en forma 
sistemática.133 También Ovando no logró más que una victoria parcial, y 
sólo porque pudo recurrir a trabajos preparatorios. En el propio Consejo 

129. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 175.
130. Konetzke, Süd- und Mittelamerika, p. 121.
131. Gómez Gómez, Forma, pp. 240-242.
132. Altolaguirre y Duvale, Gobernación, t. 6, p. 297.
133. Por ejemplo el oidor de la Audiencia de México, Vasco de Puga, había publicado ya en 

1563 una primera recopilación cronológica de textos legales. Cf. Puga, Provisiones.
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se había esbozado ya en 1560 el plan de una codifi cación amplia y orde-
nada por materias jurídicas. El trabajo correspondiente de recopilación 
fue realizado entre 1563 y 1565 por el secretario Juan López de Velas-
co.134 En el marco de su trabajo de compilación, Velasco había revisado 
desde 1563 los registros del Consejo, que comprendían unos doscientos 
volúmenes y contenían unas diez mil disposiciones válidas.135 El aporte 
de Ovando tiene que haber consistido sin duda en el intento de trasladar 
los trabajos preparatorios de López de Velasco, presumiblemente orde-
nados todavía en forma cronológica, a un orden por materia, eliminar 
las duplicaciones, llenar los huecos y preparar así el verdadero código 
sistemático para Hispanoamérica. Estaban previstos siete libros: 1) sobre 
el gobierno eclesiástico-religioso; 2) sobre el gobierno temporal; 3) sobre 
la justicia; 4) sobre los asuntos civiles de los españoles (“república de los 
españoles”); 5) sobre los de los indios; 6) sobre el sistema impositivo y 
7) sobre la navegación y el comercio.136 Siguiendo este orden temático, 
López de Velasco trasladó los extractos de su compilación a un producto 
intermedio, llamado Copulata de leyes y provisiones. Pero sólo fueron 
concluidos los dos primeros libros, conocidos como Código ovandino. 
Solamente algunos fragmentos más bien pequeños adquirieron validez 
jurídica.137 Tras la muerte de Ovando en 1575 los trabajos quedaron sus-
pendidos, si dejamos de lado la compilación del secretario del Consejo, 
Diego de Encinas, asistemática y que en lo esencial se reduce a un trabajo 
de copia, que su autor comenzó en 1582 y publicó en 1596.138 En la déca-
da de 1620 el proyecto de codifi cación fue retomado por un colaborador 
del Consejo de Indias, el relator Antonio de León Pinelo. Para esta época 

134. Cf. las órdenes de pago del 15 de septiembre de 1563 (AGI, Indif. 425, L. 24, fol. 
157r), del 12 de junio de 1564 (AGI, Indif. 425, L. 24, fol. 195r) y del 2 de junio 
de 1565 (AGI, Indif. 425, L. 24, fol. 241v), así como IVDJ, envío 88, 542,3. Para la 
designación véase la Real Provisión del 20 de octubre de 1571 (AGI, Indif. 426, L. 
25, fols. 126r-127v), así como las entradas sobre López de Velasco en: AGI, Indif. 
874 (s. p.).

135. Manzano Manzano, “Visita”, p. 117; García-Gallo, “Cedulario de Alonso 
Zorita”, p. 16. Sobre los volúmenes de registro cf. también Schäfer, Indienrat, t. 
1, p. 178.

136. Manzano Manzano, “Visita”, p. 119.
137. En detalle al respecto: Manzano Manzano, “Visita”, pp. 119-122. Sobre el texto 

de la Copulata véase la edición acrítica de Ángel de Altolaguirre y Duvale en los 
tomos 20 a 25 de CODOIN-2.

138. Cf. Manzano Manzano, “Proceso recopilador”, pp. 13 s.
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los registros llegaban ya a los quinientos volúmenes.139 El proyecto fue 
concluido en 1636 por Juan de Solórzano, pero por lo pronto faltó el 
dinero para la impresión, de modo que la Recopilación de las Leyes de 
los Reynos de las Indias no entró en vigor hasta 1680 y fue impresa al 
año siguiente. Ornamentaba la edición original de 1681, una vez más, el 
motivo de la nave que cruza las Columnas de Hércules. 

El proyecto de codifi cación del Derecho permite ilustrar un proble-
ma fundamental de la actividad moderna de cancillería o administración, 
que permanentemente tiene que documentar sus propias acciones, es 
decir, el acto de extender textos. En la España de comienzos de la Edad 
Moderna esto se hacía a través de registros, en los que no se limitaban 
a asentar formas abreviadas de los documentos extendidos, sino copias 
completas. Sólo así se podía controlar en caso de duda cuál era el tenor 
exacto de una orden o un privilegio. La administración duplicaba así su 
producción, extendiendo textos tanto para los destinatarios como para 
sí misma, que era el emisor. Aun en el caso ideal de que el registro se 
llevara en forma completa e ininterrumpida, la mera masa de textos co-
piados crecía de tal manera que se hicieron necesarios recursos que po-
sibilitaran un acceso seguro y rápido a lo buscado. Surgieron resúmenes 
e índices ordenados con un criterio alfabético, cronológico, geográfi co 
o por materia, es decir, además de las masas de texto hasta cierto punto 
planas, extendidas a lo ancho, una pirámide de claves que remitían a 
ellas. Por lo común crecía a la vez el espacio y el personal de una suerte 
de back offi ce cuyas tareas iban desde llevar un registro continuo, depo-
sitar en forma ordenada o también entregar los documentos necesarios 
para un caso determinado, hasta archivarlos provisoriamente o entre-
garlos a un archivo externo como el de Simancas. Hay que tener pre-
sente que los fondos de textos acumulados, con independencia del buen 
acceso procurado por los recursos y de lo bien mantenidos que estuvie-
ran por la back offi ce, comprometían la actividad de la administración, 
porque a medida que se extendía el proceso de acumulación, contenían 
cada vez más decisiones previas ya prejuzgantes, difíciles de ignorar y 
que sólo se podían eludir al precio de acrecentar las contradicciones. 
Una disposición de Felipe II, incorporada fi nalmente a la codifi cación 
impresa en 1681, ilustra esta clase de hermenéutica burocrática según la 

139. Muro Orejón, Libros Reales de Gobierno, p. 4.
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cual para evaluar correctamente un documento en el fondo siempre es 
necesario conocer todas las disposiciones que le han precedido y tam-
bién las circunstancias específi cas. Allí se dice que para hacer leyes pri-
mero se necesita la “entera noticia de lo ordenado en la materia”.140 Ese 
conocimiento debía procurarse leyendo las decisiones ya tomadas, pero 
también mediante “la mayor noticia, e informacion que ser pueda de las 
cosas y negocios, y de las partes para donde se proveyeren”. Se lo debía 
obtener a través de “informaciones” o de “pareceres” de personas, sólo 
si –dice una restricción– “en la dilacion de pedir informacion no hubiere 
algun inconveniente”.141

Esta cláusula del “daño por dilación” acompaña como un bypass 
el largo camino hacia el conocimiento completo: si el conocimiento 
completo no se podía alcanzar, también se podía hacer una ley sin él. 
Son bien reconocibles aquí los dos motivos que legitiman las decisio-
nes del poder: la norma o la necesidad. El primero ata al conocimiento 
previo, el segundo corta con él por necessitas. 

Sin embargo, un cierto grado de conocimiento empírico de las cir-
cunstancias locales y las historias previas es casi inevitable para ambos 
modos de tomar decisiones. Para no tener que consultar siempre en el 
plano local, era necesario integrar la instancia pertinente al Consejo de In-
dias. Eso es lo que ocurrió con la segunda medida de la reforma de Ovan-
do: la creación del cargo de cosmógrafo cronista mayor de las Indias. 

4.2. El cronista y cosmógrafo mayor de América 

La Historiografía practicada en la corte tiene tradición en España.142 Ya 
Alfonso el Sabio se rodeó de cronistas e hizo redactar dos crónicas im-
portantes, como ya hemos mencionado. Pero fue bajo Juan II (1419-

140. Cf. Recopilación, lib. II, tít. II, ley XII. Una formulación similar se encuentra ya 
en las Ordenanzas del Consejo de Indias de 1636, cf. Ordenanzas del consejo real 
de las Indias [1636], p. 11.

141. Cf. Recopilación, lib. II, tít. II, ley XII.
142. Un panorama de este fenómeno se ofrece en Völkel, Geschichtsschreibung, pp. 

215-218; para Saboya, Venecia, Florencia y Génova se puede ver actualmente: 
Callard, “L’histoire”, pp. 37-59; para las cortes de príncipes de Europa central a 
fi nes de la Edad Media cf. Kersken, “Auf dem Weg”; para España véase ahora la 
obra de Kagan, Clio & the Crown.
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1454) cuando, de las tareas relacionadas con otros cargos de la corte, 
surgió el cargo independiente de cronista real.143 Bajo Enrique IV (1454-
1474), hijo del primer matrimonio de Juan II, el cronista se convirtió en 
un funcionario designado por lo general de por vida y que recibía una 
paga por redactar la crónica.144 Una resolución de los Reyes Católicos 
pone de manifi esto que esta clase de cronista debía disponer de un acce-
so privilegiado a las fuentes: unas pocas semanas después de la batalla de 
Toro, que selló el triunfo de Isabel en la guerra de sucesión, la reina dotó 
de un privilegio al cronista real Juan de Flores: todos, desde la infanta 
hasta el simple súbdito, debían tratarlo con respeto y hablar con él sobre 
todo lo relevante desde el punto de vista histórico.145

También Pedro Mártir de Anglería, el primer cronista semiofi cial de 
Hispanoamérica, a quien hemos encontrado ya en la sala de cartas de 
la Casa de la Contratación de Sevilla, tenía un acceso privilegiado a las 
fuentes. Desde 1518 tuvo funciones de secretario y archivero del Con-
sejo de Indias. Como en el Consejo se recibían los informes de los con-
quistadores, Mártir tenía acceso a la información ofi cial.146 Pero como 
el Consejo recién se estaba afi anzando como órgano independiente, 
desprendiéndose del Consejo de Castilla, Mártir no tuvo el título de 
cronista de Indias ni la perspectiva de un cargo que tuviera continuidad 
en el Consejo. En esa época todavía era demasiado fuerte la percepción 
de la política de Hispanoamérica, pero también de su historia, como un 
anexo de Castilla. En consecuencia, los papeles de Mártir fueron entre-
gados tras su muerte al cronista de Castilla, Antonio de Guevara. Para la 
mayor parte del material de las Décadas –que fueron publicadas en latín 
y constituyeron un éxito publicístico– Mártir, de todos modos, no había 
abrevado en los informes y materiales escritos del Consejo de Indias, 
sino en los encuentros con los protagonistas de la conquista de América 
que regresaban a España, a quienes recibía en su casa. 

143. Kagan, Rey, pp. 38 s.
144. Carbia, Crónica, pp. 34-36.
145. Valladolid, 29 de mayo de 1476, editado en Bermejo Cabrero, Orígenes, pp. 408 

s.; sobre el efecto del privilegio cf. Tate, Alonso de Palencia, pp. 40 s. Sobre el ac-
ceso al archivo de los primeros cronistas de la corte cf. Kersken, “Auf dem Weg”, 
pp. 111 y 136.

146. Klingelhöfer, “Einführung”, p. 17. Cf. también la apreciación en Contarini, 
“Relación”, p. 72.
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El segundo cronista de Hispanoamérica, Gonzalo Fernández de 
Oviedo, fue una suerte de equivalente transatlántico de Mártir. Ovie-
do, nacido en Madrid, había sido educado como paje en la corte de 
Fernando e Isabel, se movió después con virtuosismo en el mundo de 
las cortes italianas, donde causó sensación con sus habilidades en el 
arte de recortar siluetas, fue nombrado notario apostólico y secretario 
de la Inquisición, para convertirse fi nalmente, debido a sus seis viajes 
y su cargo de alcalde de la fortaleza de Santo Domingo, en un cono-
cedor del Caribe y América Central. En 1526 se destacó por un breve 
Sumario que, siguiendo el modelo de Plinio el Viejo, se ocupaba de la 
Historia Natural de América.147 En mayo de 1532 Oviedo le ofreció 
al Consejo continuar su trabajo si le concedían un sueldo y le cubrían 
los gastos de los viajes y de un colaborador. El Consejo saludó la pro-
puesta en su consulta para Carlos V, considerando que el candidato 
parecía el más adecuado y que sería bueno hacerlo viajar por todas 
las zonas donde todavía no había estado para que pudiera allí “ver lo 
que no tiene visto”.148 Se recomendaba además integrar una obra de 
esta índole en la crónica de España. Según parece, se le debía pagar a 
Oviedo para que, como si fuera un informante viajero, enviara todo el 
tiempo al Consejo informes de Historia e Historia Natural que luego 
serían ordenados allí y trasladados a la crónica de España.149 En agosto 
llegó la respuesta de Carlos V: 

Bien es lo que decís que se escriban las cosas de las Indias para que haya 
memoria dellas, y pues os parece que Gonzalo Hernández de Oviedo lo 
hará bien, por haber estado tanto tiempo en aquellas partes, por la expe-
riencia y noticia que tiene de las cosas dellas, dadle cargo dello, con tanto 
que antes que se imprima ni publique lo que escribiere, presente ante Nos 
una copia para que lo mandemos ver; y por su trabajo yo he por bien que 
se le den 30.000 maravedís en cada un año de los que en ello entendiere 

147. Fernández de Oviedo, Sumario; al respecto: Cobo Borda, “Sumario”; Lerner, 
“Visión humanística”.

148. Consulta del 27 de mayo de 1532, AGI, Indif. 737, n. 24, fol. 1r-1v. Sobre el pro-
ceso cf. Cobo Borda, “Sumario”, p. 73.

149. “[…] que juntasse todo lo que tiene scripto y discuriesse por aquellas tierras don-
de no ha andado para ver lo que no tiene visto, y de todo hiziesse memoriales y los 
embiasse a este conssejo para que aqui se ordenasse y se pusiesse en la coronica”, 
AGI, Indif. 737, n. 24, fol. 1v.
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y ocupare, librados en las rentas de aquellas partes; proveedlo así, y que 
pues se le ha de dar este salario, escriba las cosas de las dichas Indias cum-
plidamente e por buen estilo.150 

Oviedo obtuvo entonces el cargo, pero en contra de la Consulta 
del Consejo de Indias, no se lo obligó a viajar por el “resto” de Hispa-
noamérica o a proporcionar únicamente textos que después quedaran 
compilados en el Consejo en forma de verdadera crónica.151 Tras ha-
berse convertido en 1533 en alcalde de la fortaleza de Santo Domingo, 
el cronista se hallaba de todas formas en un lugar ideal para echar mano 
de los conocimientos de los viajeros. Como antes Mártir, interrogaba 
a los protagonistas de las expediciones de conquista y descubrimiento 
sobre sus hechos, y además organizó una red de corresponsales para 
tener acceso a más información. Ya en 1535 se publicó en Sevilla la 
primera parte de su Historia general y natural de las Indias, islas y 
Tierra Firme del mar Océano; algunos capítulos de la segunda parte se 
publicaron en Valladolid en 1557.152

Mientras que las Décadas de Mártir se convirtieron en la primera 
obra sobre América con difusión en Europa, aunque su autor jamás 
había pisado América, Oviedo permaneció ahora la mayor parte del 
tiempo en Santo Domingo, alejado por lo tanto de la corte y del Con-
sejo.153 De modo que faltaba un auténtico cronista en el Consejo, y 
sólo fue institucionalizado en el marco de la reforma de Ovando. El 
título del nuevo cargo, cosmógrafo cronista mayor de las Indias, pone 
en evidencia que, además de las crónicas en sí, había que trabajar sobre 
un eje cosmográfi co. Esto no signifi ca que el cosmógrafo del Consejo 
de Indias fuera a sustituir a los cosmógrafos de la Casa de Sevilla, aun-
que le correspondían tareas de Geografía científi ca y Cartografía. Más 
bien se retomaba aquí un concepto bastante amplio de historia que 
ya había prevalecido en el propio Oviedo. Este concepto integraba 
la historia naturalis, entendida como proyecto de descripción de los 
aspectos geográfi cos, naturales y también culturales del territorio y 
la población. Sólo a primera vista sorprende que el cargo haya sido 

150. Cit. según Pérez de Tudela y Bueso, “Estudio preliminar”, p. CXVIII. 
151. Carrillo Castillo, Naturaleza, pp. 77 s.
152. Lerner, “Visión humanística”, pp. 4 s. 
153. Oviedo estuvo en España de 1546 a 1548, cf. Lerner, “Visión humanística”, p. 9.
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ocupado primero por Juan López de Velasco, el ex secretario del Con-
sejo, y no por un humanista que ya tuviera renombre en el ámbito de 
la Retórica o la Historiografía. En el marco de la visita del Consejo 
de Indias y durante los trabajos de codifi cación del Derecho, Ovan-
do había tenido ocasión de convencerse de la capacidad de López de 
Velasco para compilar cantidades relativamente grandes de datos. Y 
él había proyectado el cargo de tal modo que el cronista pudiera per-
manecer en Madrid, como una especie de “observador inmóvil”, ya 
que todos los materiales necesarios se le pondrían a disposición.154 El 
cosmógrafo y cronista era un ofi cial, empleado fi jo y bajo juramento 
del Consejo de Indias, de modo que sus funciones se pueden leer en las 
nuevas ordenanzas del Consejo de 1571. Sobre su actividad de cronista 
se dice allí: 

Porque la memoria de los hechos memorables y señalados, que ha de ha-
vido y huviere en las Indias se conserve el chronista cosmographo de In-
dias, vaya siempre escriviendo la historia general de ellas con la mayor 
precision y verdad que ser pueda, de las costumbres, ritos, antiguedades, 
hechos y acontescimientos que se entendieren por las descripciones, his-
torias, y otras relaciones, y averiguaciones que se embiaren a nos en el 
consejo: la qual historia este en el, sin que ella se puede publicar ni dexar 
leer, mas de aquello que a los del consejo pareciere que sea publico. [...] 
guarde y tenga con secreto, sin las comunicar, ni dexar ver a nadie, sino 
solo a quien por el consejo se le mandare, y como las fuere acabando, las 
vaya poniendo en el archivo del secreto, cada año, ante que se le page el 
utimo tercio del salario que uviere de aver.155

Lo llamativo es que no se trata de confeccionar un libro que tenga 
hasta cierto punto un cierre, sino de la escritura constante de la His-
toria, de que el cronista “vaya siempre escriviendo la historia”.156 La 

154. Al incorporar las ordenanzas del Consejo de Indias de 1571 a la recopilación de 
leyes de 1681, la obligación de residir en la corte quedó impuesta de forma expresa 
para el cronista. Cf. Recopilación, t. 1, libro II, título 12, ley 1.

155. Cf. Muro Orejón, “Ordenanzas”, pp. 48 s. (§ 119-122), así como la incorpo-
ración modifi cada de las ordenanzas a la Recopilación, t. 1, libro II, título 12, ley 1.

156. A eso debía animarlo no en último término la regulación conforme a la cual el 
último tercio del salario sólo se le pagaría si entregaba textos anualmente. La pro-
ducción regular también se le exigía al cronista de Aragón, que debía realizar un 
informe anual en la Casa de la Diputación, de lo contrario podía llegar a perder un 
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obra también debía permanecer en principio en el Consejo, y sólo por 
permiso expreso de los consejeros podían tener acceso también los 
lectores externos. Finalmente se nombraban también las fuentes en las 
cuales debía abrevar el cronista: las descripciones y los informes que 
había que enviar al Consejo. Dado que se trataba de un doble cargo 
de cronista y cosmógrafo, también se estipulaban sus amplios deberes 
como cosmógrafo. Tenía que hacer el cálculo anticipado de los eclipses 
de luna y enviar los datos a los gobernadores para que pudieran medir 
la longitud de aquellos sitios de los cuales todavía faltaba esa informa-
ción.157 Además, había que confeccionar “tablas cosmográfi cas” para 
consignar la longitud y latitud de todas las provincias, mares, islas, 
ríos, montes y lugares. Por último había que pasar todo a un croquis 
o imagen, para lo cual el cronista debía recurrir a las descripciones 
generales y particulares de las regiones que le enviaran, así como a los 
informes y notas que le entregaran los escribanos de cámara del Con-
sejo. Todo lo cual debía suceder como estaba regulado en el “título de 
las descripciones”.158 Esto remite ya a la tercera medida de la reforma 
ovandina: la obligación de todos los funcionarios americanos de cola-
borar en forma permanente en un “libro de las descripciones”. 

cuarto de su salario. Cf. Uztarroz/Dormer, Progresos de la historia en Aragón, 
pp. 72 s.

157. “[…] otrosi, el dicho cosmographo tenga cargo de calcular y averiguar los eclypses 
de la Luna, y otras señales si oviere para tomar la longitud de las tierras, y embie 
memoria de los tiempos y horas en que se aya de observar en las Indias, a los gov-
ernadores dellas, con la orden e instrumentos necessarios, para que en las ciudades 
y cabeças de las provincias donde la longitud no este averiguada, la observen hasta 
que lo este, y como se fuere averiguando se vaya assentando en el libro de las de-
scripciones”. Cf. Muro Orejón, “Ordenanzas”, pp. 47 s. (§ 118). Respecto de los 
trabajos del cosmógrafo sobre los eclipses de luna cf. Rodríguez Sala, Eclipse de 
luna.

158. “El cosmographo chronista que ha de aver entre los demas offi ciales del consejo 
de las Indias, haga y ordene las tablas de la cosmographia de las Indias, assentando 
en ellas por su longitud, y latitud, y numero de leguas, segun el arte de geographia, 
las provincias, mares, islas, rios, y montes, y otros lugares que se ayan de poner en 
designo y pintura según las descripciones generales y particulares que de aquellas 
partes se le entregaren, y las relaciones y apuntamientos que se le dieren por los 
escrivanos de camara de governacion del dicho consejo, conforme a lo qual y al o 
que tenemos mandado en el titulo de las descripciones, prosiga lo que fuere a su 
cargo de hazer en el libro general de dscripciones que ha de aver en el consejo”. 
Cf. Muro Orejón, “Ordenanzas”, p. 47 (§ 117).
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4.3. La ley de descripción permanente de América 

Ovando debe haber tenido conciencia de que la lista de preguntas era 
un instrumento que se adecuaba sólo en parte para cubrir realmente 
la enorme necesidad de información del Consejo de Indias y su cos-
mógrafo y cronista. Sólo así se explica que no lo haya empleado en 
forma sistemática y generalizada, aunque también se sirvió de este ins-
trumento para requerir saber empírico sobre Hispanoamérica durante 
la visita al Consejo, como acabamos de ver. El conocido interroga-
torio impreso de cincuenta preguntas al que respondían las llamadas 
“relaciones geográfi cas” de la década de 1580, fue enviado recién en 
1577, es decir, dos años después de la muerte de Ovando. Lo que en 
cambio ocupó el centro de su período al frente del Consejo fueron las 
ordenanzas para llevar un “libro de las descripciones”, que en 1573 
culminaron en una auténtica ley para el trabajo permanente con esas 
descripciones. La idea del libro central de descripciones se perfi la ya 
en las ordenanzas del Consejo de 1571, donde se dice: 

Por quanto ninguna cosa pueda ser entendida ni tratada como debe, cuyo 
sujeto no fuere primero sabido de las personas que de ella hubieren de co-
nocer y determinar: Ordenamos y mandamos, que los de nuestro Consejo 
de Indias con particular estudio y cuidado procuren tener hecha siempre 
descripcion y averiguacion cumplida y cierta de todas las cosas del Estado 
de las Indias, así de la tierra, como de la mar, naturales y morales, perpe-
tuas y temporales, Eclesiásticas y Seglares, pasadas y presentes, y que por 
tiempo serán, sobre que pueda caer gobernacion, o disposicion de la ley: 
y tengan un libro de la dicha descripcion en el Consejo, y gran cuidado en 
la correspondencia de los Vireyes, Audiencias y Ministros, para que infor-
men cada año de las novedades que hubiere, y las que suciedieren se vayan 
poniendo y añadiendo a dicho libro.159

¿Cómo debía elaborarse ese libro de las descripciones? Una extensa 
ordenanza del 3 de julio de 1573 estipula de qué manera se debía relevar 
y enviar la información necesaria desde América. La ordenanza incul-
caba nuevamente el principio del gobierno basado en el conocimiento 

159. Ordenanzas del Consejo de Indias, 24 de septiembre de 1571, repetidas en 1636, 
libro II, título VI, de la Recopilación [1791] 1998, t. 1, p. 232.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   358maqueta Brendecke NEGRO.indd   358 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 ENTERA NOTICIA. EL PROYECTO DE OVANDO  359

completo: la “entera notiçia de las cossas” era necesaria “para que las 
personas a quien tenemos cometida la governaçion de las indias y cada 
provinçia y parte dellas puedan açertar a governar lo que es a su cargo y 
cumplir con la obligaçion de sus offi cios”.160 Todo sirve, se dice, para que 
no sólo el rey tenga “entera noticia”; también aquellos que gobiernan 
en su nombre deben tener conocimiento completo de sus provincias o 
cargos.161 Ya al comienzo se expone también por qué se eligió la forma de 
una ley general: En las acciones aisladas que tuvieron lugar ya varias ve-
ces en forma de envío de listas los involucrados tuvieron la posibilidad de 
excusarse diciendo que no habían recibido las cartas. Los resultados suel-
tos que se recibieron no alcanzan para tener un conocimiento completo 
(“no basta para tenerse entera noticia”).162 La ordenanza procede en tres 
pasos: en primer lugar menciona a las personas sobre quienes recaería la 
tarea de describir América, luego los objetos que se debían describir y en 
tercer lugar la forma en que debía realizarse la descripción. 

Respecto de las personas, se distingue entre los funcionarios cuya 
tarea consistía en supervisar la ejecución de la ordenanza y los funcio-
narios subalternos que debían implementarla efectivamente, es decir, 
confeccionar las descripciones. El original de las descripciones debía 
quedar siempre con su autor local y se debía mandar una copia a la 
instancia superior. El Consejo de Indias, que coronaba la pirámide ad-
ministrativa, era responsable de las descripciones, y por lo tanto, de la 
tarea de castigar a aquellos que no mandaran ninguna. En el Consejo 
había que ordenar luego los informes que ingresaban y pasarlos a libros, 
de modo que hubiera una “muy entera noticia” de aquellas cosas sobre 
las que se extendía el gobierno o la administración de justicia. Con su 
ayuda se garantizaría la continuidad de los conocimientos más allá de la 
muerte o el traslado de algunos consejeros.163 Sigue la enumeración de 
todos los funcionarios que debían colaborar en las descripciones, que 
va desde los arzobispos hasta los párrocos, desde los provinciales de las 
órdenes monásticas hasta los vicarios, desde los virreyes, pasando por 
los concejales, hasta los jefes indios, los caciques, de los visitadores 

160. AGI, Indif. 427, L. 29, fols. 5v-66v, fols. 5v-6r, Real Cédula del 3 de julio de 1573.
161. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 42.
162. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 17. En AGI, Indif. 427, L. 29, fols. 5v-66v hay 

una versión manuscrita de la ordenanza. 
163. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 18-21.
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a todos los escribanos, también los de las minas, de los ingenieros y 
fi scales a los capitanes y pilotos. Así que en el fondo todo aquel que 
detentara algún cargo debía recabar información y enviar descripcio-
nes según su respectivo ámbito de servicio y competencia.164 Al fi nal el 
deber de descripción se amplía de manera bastante brusca: se dice que 
todos los súbditos que se encuentren en América y entiendan algo de 
los asuntos americanos, confeccionarán descripciones precisas y ver-
daderas y las enviarán al Consejo de Indias o a los tribunales superio-
res de América.165

En una segunda parte, mucho más extensa, se defi ne luego qué hay 
que describir. Aquí no podemos reproducir ni siquiera aproximada-
mente el catálogo completo de temas. Comienza con la Cosmografía, 
que se refi ere aquí a una descripción amplia del territorio, que también 
incluya por ejemplo las pestes, el clima y las coordenadas geográfi cas 
que habría que corregir midiendo la altura de los polos y observando 
los eclipses de luna. Después hay que hacer una Hidrografía, descri-
biendo las líneas costeras, la ubicación de las islas, el curso de los ríos, 
la ubicación de las playas y los puertos, pero también su navegabi-
lidad, los vientos y las corrientes, teniendo en cuenta además las es-
taciones y las posibles rutas marítimas.166 El programa siguiente, de 
Historia Natural, está dirigido expresamente a cada provincia, cada 
región y cada lugar. Se debían tener en cuenta los pueblos que habi-
taban el lugar, los animales útiles y salvajes, las costumbres de caza, 
cría y aprovechamiento, los peces, aves, árboles, vegetales, maderas, 
frutos, así como fi nalmente los minerales, perlas, piedras y metales 
preciosos, pero también las enfermedades y los conocimientos me-
dicinales locales. Bajo el rubro “Historia Moral” se requería además 
una amplia Historia Cultural, que debía ocuparse de los habitantes 

164. “[…] y todas y cualesquiera personas que por Nos o por el nuestro Consejo, o 
por los Virreyes, Presidentes, Audiencias, Gobernadores o Prelados eclesiásticos 
e de las Religiones fueren proveídos en cualquier ofi cio temporal o eclesiástico, 
deben mandar hacer y hagan averiguación y descripcion de lo que al dicho ofi cio 
pertenece”. Cf. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 20. 

165. “Cualquiera de nuestro súbditos y vasallos que estuvierne y residieren o andu-
vieren por cualquier parte de las Indias, que supieren y entendieren las cosas de 
ellas, les encargamos y mandamos que hagan relaciones ciertas y verdaderas”. Cf. 
Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 20 s.

166. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 20-22. 
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originarios, su historia, sus territorios, lenguas, formas de gobierno y 
funcionarios; de la religión, las costumbres, los ritos relacionados con 
el nacimiento, el matrimonio y la muerte; de la educación y la infancia, 
las sepulturas, las bebidas y las comidas, las vestimentas, las viviendas, 
los derechos adquiridos, las normas de herencia y las formas contrac-
tuales. Pero también se debía incluir el comercio, los delitos punibles y 
sus respectivas penas, los reyes y gobernantes, los tribunales, tributos 
y servicios, indicando el monto, la frecuencia y la forma de recauda-
ción de los mismos, las guerras y sus causas, las costumbres de paz, los 
caracteres gráfi cos y los usos de la escritura. También se debía prestar 
atención a las imágenes y las artes con las que se recuerda la Historia, 
la división temporal de los días, meses y años, “en suma, todo lo que 
tuvieren en su infi delidad y lo que de ello se les debería quitar y lo que 
de ello se les debería conservar”.167 Después era importante la histo-
ria de la conquista, las novedades entre los españoles y su respectiva 
historia local. Luego había que dedicarse a la organización del Estado, 
la división de la provincia, los cargos y consejos, así como la adjudi-
cación de indios por encomienda. En un plano más local se requerían 
luego descripciones minuciosas de los lugares, que debían incluir pla-
nos de la ciudad, una historia de la fundación, registros de los sitios y 
edifi cios religiosos, regios y públicos, de los caminos, puentes y fuen-
tes, así como de las propiedades públicas, los límites, los montes, cam-
pos y prados, aguas y bosques. Que además se exigiera compilar todas 
las normas y los prescripciones hallables en el ámbito local, de todas 
las instancias, es un refl ejo evidente de la codifi cación del Derecho 
practicada en el Consejo.168 También parece útil el pedido de describir 
todos los cargos públicos, incluidos los porteros, carpinteros de navío 
y escribanos, así como los datos sobre los conquistadores, sobre sus 
hechos y descendientes, bienes, cargos e indios adjudicados. Siguen 
bloques sobre la administración de hacienda, sobre la división en dió-
cesis y sobre las prebendas, que además de los registros de los cléri-
gos también preveían “registros de almas” de la población. En ellos 
había que consignar también, por ejemplo, el estado civil, la etnia, las 

167. Cf. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 23.
168. Sobre las superposiciones con la codifi cación del Derecho iniciada en forma pa-

ralela, cf. Manzano Manzano, “Visita”, pp. 119-123. 
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confesiones y comuniones. Se debían consignar hasta los vagabundos. 
Finalmente había que describir la religión precristiana, junto con sus 
ídolos, rituales, supersticiones y desviaciones del catecismo, las exco-
muniones y otras faltas. Un último capítulo se refi ere a la descripción 
de todas las órdenes, provincias, monasterios, monjes, capítulos pro-
vinciales, privilegios existentes y parroquias.169

Como este catálogo planteaba problemas de realización, en la ter-
cera parte se prescribía en detalle cómo confeccionar y entregar estas 
descripciones, claro que otra vez la explicación era tan extensa que sin 
duda habrá estorbado más que facilitado la ejecución práctica. Los fun-
cionarios debían disponer un libro en blanco, en el que primero había 
que copiar el índice según el orden de temas precedente y después los 
nombres de los capítulos y títulos en las páginas aún en blanco. Cada 
fi n de año las entradas debían ser pasadas en limpio por escribanos 
locales y remitidas a la autoridad inmediatamente superior. El original 
debía quedar donde había sido iniciado para poder reconocer nuevas 
observaciones y modifi caciones. Por eso en los años siguientes alcan-
zaría con comunicar sólo las respectivas modifi caciones. El esfuerzo 
podría reducirse así –una vez que el sistema estuviera instalado– a las 
correcciones y actualizaciones de la información existente. No todos 
tenían que cubrir el espectro completo de descripciones, sino sólo las 
partes que fueran relevantes para su área de competencia. Para eso 
había que fragmentar el texto de la ordenanza ya en su camino del 
Consejo a los distintos cargos, de modo tal que, por ejemplo, los capi-
tanes sólo recibieran los capítulos concernientes a la Hidrografía y la 
navegación. En el camino de la información de vuelta al Consejo, no 
había que limitarse a pasar los informes individuales, sino resumirlos 
en varios niveles convirtiéndolos en informes provinciales, informes 
episcopales, etc., con lo cual el libro sería siempre un nuevo libro, con 
cada vez más componentes. 

Para el Consejo de Indias estaban previstas posibilidades de con-
trol y sanción: quien no enviara la descripción a fi n de año perdería 
un tercio de su sueldo; en casos de reiteración perdería el cargo, sin 
apercibimiento.170 Además del informe que elevaban a la instancia su-

169. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 26-29. 
170. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 31-33, 72.
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perior, los distintos autores locales podían enviar un segundo ejemplar 
directamente al Consejo. El Consejo tenía así la posibilidad de compa-
rar, porque por un canal estaría informado directamente y por el otro, 
a través del fi ltro de las instancias. El resto de las disposiciones, muy 
detalladas, regulaban cómo había que realizar el relevamiento de datos 
y las descripciones de las distintas subáreas. Explicaban, por ejemplo, 
cómo medir la altura de los polos, determinar eclipses de luna, trazar 
mapas o confeccionar listas de personas. 

El espectro de libros y recursos que debían surgir por este medio 
vuelve a poner de manifi esto la envergadura de las aspiraciones del 
proyecto. También aquí podemos mostrar sólo un fragmento: para 
coordinar la política de asignación de cargos del Consejo de Indias, 
el escribano de la Cámara de gobierno y gracia del Consejo debía lle-
var, por ejemplo, un libro general en el que estuvieran registrados en 
forma de tabla todos los cargos asignados en ese momento en todas 
las provincias, ciudades y poblaciones. De allí debía surgir quién tenía 
que asignar el cargo, cómo se realizaba la designación y por cuánto 
tiempo, cuál era el salario y de qué presupuesto disponía el cargo. No 
sufi ciente con eso, también había que consignar las cualidades de los 
funcionarios anteriores y la fecha en que habían asumido el cargo. Del 
otro lado del Atlántico los escribanos de gobierno de las audiencias 
tenían que llevar un libro con las mismas características por cada pro-
vincia y comunicar anualmente los cambios al escribano de cámara del 
Consejo para que éste pudiera actualizar sus datos. Todas las comunas 
españolas debían llevar además “libros de los ciudadanos y vecinos y 
habitantes”, en los que había que clasifi car a los habitantes de la co-
munidad en nueve categorías: 1) conquistadores; 2) fundadores de la 
ciudad; 3) encomenderos; 4) pobladores españoles propietarios de tie-
rras; 5) pobladores españoles sin tierras; 6) españoles que no poseían 
tierras ni cargos pero eran capaces; 7) españoles que no poseían tierras 
ni cargos y que no parecían capaces; 8) pobladores ausentes o 9) in-
dios.171 Que estas distinciones se consideraban relevantes en términos 
jurídicos y administrativos lo muestra no sólo la diferenciación entre 
españoles capaces e incapaces de ocupar cargos, sino sobre todo una 
disposición adicional para controlar el estatus de conquistador: 

171. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 45-47.
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En el título no pueda asentar a ninguno sin que primero preceda plena-
rio conocimiento de causa ante la justicia de la dicha ciudad con asistencia 
de nuestro fi scal que pueda decir y alegar y probar lo contrario; y habiéndose 
visto el proceso por la justicia, sea declarado por conquistador o legítimo su-
cesor.172

Como se comprenderá, en estos libros poblacionales de las ciuda-
des españolas los indios no tienen casi importancia. Pero también ellos 
debían ser incluidos en las listas de habitantes (“padrones generales”) 
que tenía que llevar el escribano de los sitios principales de las comu-
nidades indígenas. Estas listas debían organizarse exactamente por po-
blación, calle, casa y familia, y había que consignar a todos los indios 
de todas las edades con su nombre, cognombre, edad y características. 
Anualmente había que actualizar esas listas y realizar las siguientes 
sumas: 1) indios casados, 2) indios en condiciones de casarse, 3) in-
dios que tributaban, 4) indios exentos de tributo por razones de edad 
y 5) indios exentos de tributo por razones de privilegios. El alcalde 
ordinario debía revisar y autorizar luego todos esos datos y el escri-
bano debía agregar el nombre de los caciques y encomenderos de los 
asentamientos mencionados. Los datos debían ser entregados luego 
al corregidor, que tenía que llevar un libro mayor sobre los poblado-
res indígenas de todo el corregimiento. Un ejemplar debía depositarlo 
en su archivo y enviar un segundo al alcalde mayor. Éste debía, a su 
vez, confeccionar un libro de la provincia con los envíos de todos los 
corregidores, guardar el original en su archivo y enviar una copia al 
virrey o a la audiencia correspondiente, que tenía luego que enviar el 
libro de la provincia al Consejo de Indias.173

Formas similares de contabilidad escalonada y actualización pe-
riódica de los datos estaban previstas para el sistema impositivo, la 
fi jación de la tasa de las contribuciones indígenas, el diezmo, los puer-
tos marinos, las minas y las multas. Precisamente por la pretensión 
de exhaustividad se producían diversas superposiciones, tanto de las 
áreas de competencia como de las categorías a aplicar. Alcanza con 
tener presente, por ejemplo, que el poblador español podía ser tanto 

172. Cf. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 46. Sobre los “falsos” conquistadores cf. 
Hinz, Hispanisierung, t. II, p. 396. 

173. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 48.
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conquistador como encomendero, naturalmente, y que hasta ahora 
sólo se ha considerado la administración temporal. Pero las instan-
cias eclesiásticas debían llevar sus propios libros, por ejemplo sobre 
todos sus bienes, monasterios, conventos, hospitales y obras pías, así 
como otros libros que registraran las constituciones vigentes de cada 
institución y todas las personas que estuvieran trabajando en ella. Las 
órdenes tenían que llevar libros sobre sus miembros, sobre todos los 
capítulos provinciales, sus privilegios y las comunidades que asistían. 
A eso se agregaban nuevamente las listas de habitantes de todas las 
diócesis y parroquias, tanto de los indios como de los españoles, dicho 
brevemente, de todas las almas del reino americano.174 Las listas de las 
parroquias –ahora de parte de la Iglesia– debían confeccionarse con un 
enorme grado de diferenciación. Son muy pocos los lugares donde se 
explica la utilidad de tales listas: también se debían confeccionar listas, 
por ejemplo, con todos aquellos que no conocían la doctrina cristiana, 
y luego había que determinar qué días y a qué hora había que hacer-
los concurrir al catecismo. Como ya en la administración temporal 
de la comunidad, también se solicitaban datos “estadísticos”. Había 
que calcular, por ejemplo, cuántas personas se confesaban pero no co-
mulgaban, cuántas se confesaban y comulgaban, y cuántas lo hacían 
siguiendo los mandamientos de la Iglesia y cuántas no. Las instancias 
eclesiásticas debían confeccionar además libros sobre los modos de 
creencia precristianos, un censo de excomulgados, otro de personas 
que vivían en pecado público, de pobres mendicantes y no mendican-
tes, y hasta de vagabundos. Esta lista, justamente, tenía que ser hecha 
con especial cuidado (¡y actualizada cada cuatro meses!), porque se 
trataba de almas a las que había que asistir con suma urgencia. Lo 
interesante es que por otra parte se ordena expresamente no entregar 
esos datos a los gobernadores o al Consejo de Indias, sino sólo a los 
obispos locales.175 

Precisamente las descripciones geográfi cas se consideraban impor-
tantes para la instrucción religiosa y el trabajo de la Iglesia. Todo el 
esfuerzo debía concentrarse en poder predicar a todos la fe cristiana y 
la ley del Evangelio. Pero para eso se necesitaba un conocimiento muy 

174. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 61.
175. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 64 y 69. 
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preciso (“muy especial noticia”) de todas las provincias, los lugares 
y las zonas del territorio. Por eso todos los que participaban del go-
bierno, los “arzobispos, obispos, abades, arciprestes, curas, clérigos y 
religiosos y personas eclesiásticas a quien principalmente incumbe la 
doctrina y enseñamiento de nuestra Santa Fe y administración de los 
Santos Sacramentos”, debían hacer

muy diligente averiguación, descripción y relación de todo lo tocante y 
perteneciente a la República Cristiana, y en lo espiritual para que cada uno 
sepa y entienda lo que es a su cargo y pueda dar cuenta de cómo lo cumple 
y se le puede tomar y se sepa y entienda lo que está cumplidamente pro-
veído y lo que falta, para que se provea.176 

En los puntos mencionados en último término se ve con claridad 
que la ordenanza apuntaba fundamentalmente a reunir información 
en la instancia central del Consejo de Indias. Sin embargo, también se 
perseguía el fi n de poner a las instancias locales en un estado de suma 
atención respecto de su objeto como tal y del nivel de sus respectivos 
progresos. 

En conjunto, lo que resulta notable de este programa amplísimo y 
sistemático de obtención de información de carácter administrativo 
es el intento de poner la información en “permanente”. Porque no se 
trataba de recabar datos por una sola vez, por ejemplo para redactar 
una crónica o hacer una descripción aislada de los territorios, sino que 
se trataba de asegurar un máximo de conocimiento en forma continua. 
Este conocimiento debía estar, por una parte, en el órgano consultivo 
central, el Consejo de Indias; pero por otra parte, también se lo debía 
actualizar en los puestos subalternos, porque también allí el gobierno 
debía basarse en el conocimiento completo.177 En el próximo capítu-
lo volveremos sobre las reacciones que provocó esta ordenanza en la 
praxis colonial.

176. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 55 s.
177. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 17. 
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VIII.

Prácticas de adquisición del saber 

Reconstruiremos ahora cómo arraigaron en la praxis colonial las me-
didas para obtener información. Con ese propósito consideraremos 
tres ámbitos. La primera sección se ocupará de las expediciones cien-
tífi cas de la Corona española; una segunda, de la repercusión de la 
ordenanza de 1573 sobre la descripción permanente de América; una 
tercera, más extensa, se ocupará a continuación del uso de listas de 
preguntas. Cada una de estas medidas ponía en funcionamiento un 
modelo distinto de exploración a distancia y de elaboración del saber. 
En la expedición, un científi co viajero debía realizar el examen en el 
lugar y al fi nal debía además poner sus observaciones por escrito. Tan-
to en el caso de la ordenanza de 1573 sobre la descripción de América 
como en el envío de listas, el “científi co” se quedaba en la corte. Las 
descripciones debían hacerlas en su lugar legos en ciencia, que eran 
elevados así a la categoría de observador o descriptor ofi cial. Dos atri-
butos los autorizaban a ello: por un lado, estaban en el lugar y por lo 
tanto eran portadores de local knowledge; por otro, usualmente eran 
funcionarios de la Corona, es decir, uno de sus “ojos” y “oídos” bajo 
juramento. La observación era parte de su ofi cio de cualquier forma. 
Únicamente había que desplazarla hacia otro ámbito. Pero por central 
que fuera el planteo de la medida, la cooperación de estos observado-
res locales produjo un efecto secundario localista porque cientos de 
receptores fueron elevados al estatus de descriptores de América y en 
parte actuaron con cabal conciencia de ese estatus. Consideraremos 
qué relación entre centralidad y localidad se fue asentando en el curso 
del proyecto de descripción de Hispanoamérica y en qué medida se 
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colaron en las descripciones procedimientos y hábitos de comunica-
ción específi camente administrativos. 

La situación de las fuentes no es homogénea: mientras que prácti-
camente no han quedado documentadas reacciones a la ordenanza de 
1573 sobre la descripción de América, hay unas doscientas respuestas 
exhaustivas sólo a los cuestionarios impresos de 1577 y 1584 (relacio-
nes geográfi cas). Esas respuestas provienen principalmente de Nueva 
España y tienen un valor enorme como fuentes de los comienzos de la 
época colonial, pero también una gran importancia para la cultura del 
conocimiento empírico premoderno.1 Pero tomemos primero el caso 
especial del científi co “viajero”, es decir, de las expediciones científi cas 
de España. 

1. Ciencia viajera

La Biblioteca Augusta de Wolfenbüttel posee un mapa de las Anti-
llas y Sudamérica de 1519. El mapa muestra el “descubrimiento” del 
Pacífi co por Vasco Núñez de Balboa y tiene una inscripción en latín 
que no pone en primer plano la conquista militar sino la conquista 
epistémica de América: 

Fernando, rey de España, porque quería tener conocimiento óptimo de 
esos territorios, envió a aquella tierra unos quinientos expertos y especia-
listas en el arte militar para que investigaran todo con diligencia.2

Las expediciones científi cas no son un recurso típico de la premo-
dernidad, aunque ya en la Antigüedad hay una tradición de observa-
dores viajeros con un cometido científi co.3 Los conocimientos sobre 

1. Sobre la postura del virrey del Perú, Francisco de Toledo, con respecto a la con-
sulta cf. Portuondo, Secret Science, p. 218. 

2. “Ferdinandus Hispanie Rex cum vellet huius terre optimam cognitionem habere 
circiter quingentos expertos et rei bellice peritos viros in hanc terram misit vt dili-
genter omnia perquirerent”, cit. según Uhden, “Unpublished Portolan Chart”, p. 
47. Cf. también al respecto Martín-Merás, “Cartografía”, p. 76. 

3. Herodoto informa sobre la circunnavegación de África realizada con fi nes cientí-
fi cos a fi nes del siglo vii a.C. por encargo del rey egipcio Nekao II (609-593 a.C.). 
Cf. Herodoto, Historien, p. 267 (libro IV, cap. 42) [Historia, pp. 321 s.].
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tierras lejanas se adquirían usualmente a través de la correspondencia, 
leyendo relatos de viajes, por el contacto con viajeros y el intercambio 
de objetos exóticos.4 En el siglo xvi, los viajeros científi cos solían aco-
plarse a otras formas de viaje para hacer exploraciones y recolecciones. 
Se los encuentra en las comitivas de los diplomáticos y en los navíos 
mercantes.5 También las campañas militares eran una clásica oportu-
nidad –piénsese en Alejandro Magno– para adquirir conocimientos 
sobre el espacio lejano e ignoto, su naturaleza y sus pobladores. La 
semántica de expeditio todavía da pruebas de ese contexto. Por eso el 
verdadero concepto de expedición científi ca se asocia más bien con las 
empresas programáticas del siglo xviii. Fue entonces cuando se equi-
paron expediciones científi cas independientes y generosamente dota-
das, que ponían la recogida de datos empíricos en el centro del viaje. 
Pero los primeros intentos se hicieron ya en el siglo xvi. 

La “conquista” epistémica del continente americano estuvo sin 
duda entre los retos de la Historia Natural del siglo xvi, pero las di-
mensiones, la diversidad y la riqueza de América estaban en franca 
oposición a las más bien reducidas posibilidades económicas, de per-
sonal e instrumentos de las expediciones de la época. André Thevet 
consiguió la proeza de publicar en 1557 un libro sobre Les singularitez 
de la France antarctique, autrement nommée Amerique, aunque no 
había estado más que unas semanas en una pequeña isla frente a la 
costa de Río de Janeiro.6 Quien proyecta como programa la investiga-
ción de la naturaleza americana es el boloñés Ulisse Aldrovandi. En un 
texto de 1569 o 1570 exhorta a equipar una nave con los instrumentos 
necesarios, pero también con amanuenses, dibujantes y estudiosos. La 
nave debía llegar a todos los lugares que fuera posible y apuntar allí 
todo lo que fuera poco frecuente o extraño, así como subir a bordo 
ejemplares de todas las especies.7 

4. Sumariamente: Harris, “Networks”. Sobre los objetos exóticos: Findlen, Pos-
sessing Nature. 

5. Como origen de las expediciones científi cas en la tradición francesa se remite a 
las iniciativas de Francisco I de usar también con fi nes científi cos los contactos 
diplomáticos con Constantinopla. Además se considera el viaje de Pierre Belon a 
Egipto y el Cercano Oriente (1546-1549) como primer “viaje de investigación”. 
Al respecto cf. actualmente la edición de Alexandra Merle: Belon, Voyage.

6. Lestringant/Pelletier, “Maps”, pp. 1467 s.
7. Bustamante García, “Empresa naturalista”, pp. 44 s.
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Casi al mismo tiempo de este intento, en la corte de Felipe II se 
estaba preparando una expedición científi ca.8 La instrucción preveía 
que Francisco Hernández, con el título de protomédico general de 
todas las Indias, dirigiera durante cinco años una expedición que tenía 
que recorrer los virreinatos de Nueva España y Perú, y por último 
también las Filipinas.9 En cuanto a la materia, la expedición se con-
centraba en árboles y plantas, en especial plantas medicinales, para lo 
cual Hernández por una parte estudiaría la propia naturaleza, tomaría 
muestras y haría experimentos, pero por otra, también tenía que ave-
riguar qué se sabía en el lugar sobre tales plantas.10 A tal fi n debían 
asistirlo su hijo y el cosmógrafo Francisco Domínguez, que también 
viajaría, así como especialistas locales. Se les indicó a los virreyes que 
forzaran a colaborar a las personas adecuadas, es decir, médicos, pero 
también dibujantes, amanuenses y herboristas.11 De esa manera fueron 
sobre todo indios los que terminaron participando del proyecto, lo 
cual constituye su particularidad y también una parte de su éxito, por-
que pudieron incorporarse los conocimientos especiales de los indíge-
nas sobre plantas y plantas medicinales. Hernández y sus asistentes se 
embarcaron en septiembre de 1570. En marzo de 1571 iniciaron su tra-
bajo en la Ciudad de México, pero Hernández enfermó gravemente ya 
en septiembre del siguiente año y se vio obligado a modifi car su modo 
de trabajo.12 Hernández elaboró un modelo de descripción y un cues-
tionario, y comenzó a enviar ambas cosas desde México. De ese modo 
debía llegarle información sobre la naturaleza y vegetación de Nueva 

8. La primera referencia al inminente viaje de investigación de Francisco Hernán-
dez es de diciembre de 1569. Cf. Bustamante García, “Empresa naturalista”, 
p. 45. Sobre la expedición en detalle: Somolinos d’Ardois, “Vida”. La empresa 
de Hernández ha sido estudiada sobre todo desde la perspectiva especializada 
de la Botánica y la Farmacia de comienzos de la Edad Moderna, por ejemplo en 
Chabrán/Varey, “Hernández”. 

9. Instrucción para Francisco Hernández del 11 de enero de 1570, editada en CO-
DOIN-2-15, pp. 279-283; editado en traducción en Varey, Mexican Treasury, 
pp. 46 s.

10. “Que se informe qué experiencia se tiene de las cosas susodichas y de su uso, [...]. 
Que de todo lo que pudiere haga prueba y experiencia, y de lo demás se informe 
y sepa la verdad”; cf. CODOIN-2-15, p. 280.

11. Bustamante García, “Empresa naturalista”, p. 45.
12. Sobre partes de los trabajos en curso Hernández informa en sus cartas a Felipe II 

y Juan de Ovando, cf. al respecto: Hernández, “Cartas”.
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España y Perú, pero también de la zona del Pacífi co. Para reunir un 
corpus de materiales, Hernández elaboró desde su escritorio el plan 
para un viaje botánico cuya meta era conseguir semillas, muestras de 
plantas y bocetos de las plantas en sus distintas fases de crecimiento y 
en sus hábitats naturales. Finalmente realizó la expedición él mismo de 
1573 a 1574, pero se limitó principalmente a las regiones de Michoacán 
y Pánuco, sobre todo porque su salud seguía quebrantada.13 

En la primavera de 1576 se enviaron los primeros volúmenes de 
Historia Natural, dibujos, plantas, semillas, y también animales vivos 
y disecados. Llegaron el 4 de agosto a Sevilla; veinticinco días después, 
las cajas fueron abiertas en Madrid en presencia del rey.14 Al año si-
guiente se embarcaron también Francisco Hernández y su hijo con 
destino a España, llevando consigo más volúmenes de Historia Natu-
ral, setenta y ocho sacos con semillas y raíces, ocho toneles y cuatro 
tinas con árboles y hierbas.15 Francisco Domínguez, el colaborador y 
cosmógrafo, se quedó en Nueva España y siguió trabajando allí hasta 
entrada la década de 1590.16 

Hernández proyectaba continuar los trabajos de recolección desde 
España y encaminar la edición de los volúmenes. Se sabe poco de lo 
que ocurrió con posterioridad en la corte, pero según parece hubo re-
sistencias. Felipe II, en principio, estaba entusiasmado con los trabajos 
de Historia Natural. Guardaba los volúmenes en una caja de joyas e 
hizo colgar lienzos con dibujos de la expedición en su recámara. Her-
nández fue nombrado médico personal del joven príncipe Felipe (y 
posterior Felipe III).17 Sin embargo, la obra no llegó a imprimirse, lo 
cual es posible que se debiera ya al volumen y los elevados costos de 

13. Bustamante García, “Empresa naturalista”, p. 46.
14. Ya antes de la llegada de la fl ota el Consejo de Indias le indicó a la Casa que 

reenviara los libros a la corte sin demora, cf. la carta del 9 de julio de 1576 (AGI, 
Indif. 1956, L. 2, fols. lv-2r); Bustamante García, “Empresa naturalista”, p. 47; 
Baudot, Utopía, p. 485.

15. AGI, Indif. 858 (s. p.), informe del virrey Martín Enríquez del 30 de marzo de 
1577.

16. Es difícil reconstruir qué más hizo. El 30 de diciembre de 1581 le informa a 
Felipe II que está dedicado a mejorar los trabajos de Francisco Hernández. Cf. 
CODOIN-E-1, pp. 379-384; al respecto actualmente Portuondo, Secret Sci-
ence, p. 200.

17. Bustamante García, “Empresa naturalista”, p. 47.
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semejante proyecto.18 Pero, considerando el momento en que fueron 
concluidos los trabajos, es más probable que la publicación se haya 
frustrado por la coyuntura de intereses y por el giro que se produ-
jo en 1577 en la política con respecto a América. Ese año comenzó 
la política de prohibir escritos sobre los habitantes originarios y sus 
costumbres. Luego se produjo la confi scación de muchos textos, entre 
otros, por ejemplo, los escritos de Bernardino de Sahagún.19 Si bien 
en la parte principal Hernández se ocupaba de las plantas, ahondaba 
mucho en su uso en la medicina indígena y había proyectado traducir 
su trabajo al náhuatl. Puede haber sido esta orientación de los escritos 
lo que llevó a Felipe II a no seguir promoviendo su publicación. Tam-
bién es posible que Hernández como persona ya no entrara en con-
sideración o que el proyecto se considerara todavía incompleto. Ese 
mismo año Juan López de Velasco propuso confi arle la continuación 
del trabajo al protomédico de Perú, Antonio Sánchez de Renedo.20 El 
trabajo de Hernández en un principio sólo se conoció gracias a una 
reelaboración muy abreviada del material que hizo el italiano Leonar-
do Antonio Recchi da Monte Corvino. Su manuscrito fue adquirido 
en el siglo xvii por la Accademia dei Lincei y editado allí.21 

La propia biografía de Hernández es un ejemplo de cómo el inte-
rés por la naturaleza fue inspirado tanto por los estudios humanísticos 
como por el proceso de expansión. Ya mucho antes de la expedición 
Hernández se había dedicado a traducir la Historia Natural de Plinio 
el Viejo al español y había comenzado a estudiar el mundo vegetal de 
Andalucía.22 Desde la década de 1550 Hernández vivía además en Se-
villa, así que se veía permanentemente confrontado con “signos” del 
Nuevo Mundo. Recordemos que coleccionar objetos exóticos no era 
un fenómeno exclusivo de la alta nobleza y la corte, sino que se ha-
bía formado un campo más amplio de observadores interesados que 

18. Cf. al respecto la consulta del Consejo de Indias del 20 de marzo de 1578 en AGI, 
Indif. 739, n. 60. 

19. En detalle al respecto: Baudot, Utopía, pp. 471-502.
20. Portuondo, Secret Science, pp. 168 s.
21. Baudot, Utopía, p. 487. Bustamante García (“Francisco Hernández”) ha po-

dido refutar la opinión prevaleciente entre los investigadores de que gran parte de 
los verdaderos volúmenes manuscritos de Hernández se han perdido. 

22. Campillo Álvarez, Francisco Hernández, p. 38.
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transmitían y coleccionaban noticias y objetos del Nuevo Mundo.23 Ya 
a comienzos del siglo xvi la casa de Pedro Mártir era un sitio de inter-
cambio de novedades y contemplación de cosas exóticas. El embajador 
veneciano Andrea Navagero relata en 1525 que si bien en Toledo no 
había nada impreso sobre el Nuevo Mundo, pronto podría informar de 
todos modos hasta el hartazgo porque a través de Pedro Mártir y del 
presidente del Consejo de Indias, García de Loaisa, era posible infor-
marse sobre cualquier cosa. Navagero cuenta que en casa del presidente 
del Consejo ha visto un pájaro maravilloso sin pies; y en casa de Mártir, 
cosas hermosísimas hechas con plumas, “y todos los días se ven objetos 
nuevos”.24 También Jerónimo de Chaves, el cosmógrafo de la Casa de la 
Contratación, tenía en Sevilla una pequeña colección privada de curio-
sidades, que comprendía un trozo de ballena, una caparazón de tortuga, 
una caja con caracolas y un frasco con alcauciles americanos en conser-
va. Su colega Rodrigo Zamorano se interesaba por la fauna de América. 
Tenía un armadillo, víboras y cangrejos.25 Todo esto había sido traído 
por los pilotos que regresaban, que en realidad tenían que suministrarle 
las últimas novedades en materia de observaciones geográfi cas. Así fue 
adornando cada vez más las paredes de su casa de Sevilla con caracolas, 
peces y otros curiosos preparados de animales. Un auténtico museo se-
villano llegó a tener, por último, Gonzalo Argote de Molina. Entre los 
que visitaron su colección de libros, armas, caballos, cabezas de anima-
les, dibujos, monedas y piedras de todo el mundo estuvo también Feli-
pe II en 1570.26 Especialmente Sevilla se había convertido así en un sitio 
donde las muestras de la Historia Natural del Nuevo Mundo estaban 

23. Esto también es válido para los gabinetes de curiosidades, cf. actualmente al res-
pecto Collet, Welt in der Stube, p. 13. No obstante, según las investigaciones de 
Elke Bujok, la participación de España en la recolección de elementos etnográfi -
cos era mucho menor en comparación con el resto de Europa. Cf. Bujok, Neue 
Welten, p. 144.

24. Andrea Navagero, Toledo, 12 de septiembre de 1525 (“Cartas de micer Andrés 
Navagero”, p. 50). En Toledo, Navagero conoce también a Gonzalo Fernández 
de Oviedo en 1525-1526. Al respecto cf. Carrillo Castillo, Naturaleza e im-
perio, p. 133. Sobre los primeros informes epistolares de Mártir cf. sobre todo 
Pieper, Vermittlung, pp. 92-96 y pássim; sobre la importancia de los papagayos, 
ibíd., pp. 248 s.

25. Sobre Zamorano cf. Portuondo, Secret Science, pp. 96-101. 
26. Barrera-Osorio, Experiencing Nature, pp. 122-124; Portuondo, Secret Sci-

ence, pp. 96 s.
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por todas partes. Hernández, herborista y traductor de Plinio, se veía 
confrontado sin cesar con la fl ora y fauna de América. 

La segunda expedición científi ca, dirigida por el cosmógrafo valen-
ciano Jaime Juan, comenzó pocos años después del regreso de Francis-
co Hernández y surgió de otro contexto intelectual y social.27 El pro-
yecto fue planeado por Juan de Herrera, el arquitecto de El Escorial 
y cofundador de la Academia de Matemáticas en la corte de Madrid. 
Herrera era tributario de una tradición científi ca matemática y estaba 
muy interesado en cuestiones de Geografía y Cosmografía del Nuevo 
Mundo. Jaime Juan debía realizar la descripción de Nueva España y 
también de las Filipinas durante ocho años, en especial calcular las lon-
gitudes, determinar las declinaciones magnéticas locales y observar los 
eclipses de luna.28 Una vez más se pensó que debía recibir apoyo in situ 
tanto de parte de las instancias locales como de Francisco Domínguez, 
el cosmógrafo de la expedición de Hernández que se había quedado en 
Nueva España.29 Jaime Juan iba acompañado además por un dibujante 
y dos sirvientes.30 De la expedición en sí de Jaime Juan se conservan 
pocos datos. El sábado 17 de enero de 1584 observó un eclipse de luna 
en la Ciudad de México, junto con Francisco Domínguez y el arzobis-
po.31 En 1587 se comunicó su muerte desde Filipinas.32 

Es notable que no haya habido coordinación entre ambas expedicio-
nes científi cas y el proyecto ovandino de la “entera noticia”. Ovando y 

27. Sobre las licencias, instrucciones y salario de Jaime Juan véase: AGS, Guerra Ma-
rina, Leg. 155.150 (13 de diciembre de 1582) y AGI, Indif. 740, n. 103 (consulta 
del 5 de febrero de 1583); BFZ, Altamira 168, d. 18 (21 de abril de 1583); AGS, 
Guerra Marina, Leg. 144.96 (5 de mayo de 1583); AGI, Contr. 5788, L. 1, fols. 
176v-177r; AGI, Filip. 339, L. 1, fols. 229r y 230r (ambos del 5 de mayo de 1583); 
AGS, Guerra Marina, Leg. 150.110 (25 de octubre de 1583). Sobre sus instrumen-
tos: AGI, Filip. 339, L. 1, fols. 31r-36r.

28. Bustamante García, “Empresa naturalista”, p. 49; Portuondo, Secret Science, 
pp. 86 s. 

29. Cf. al respecto las cartas al virrey de Nueva España, al presidente de la Audiencia 
de Manila y a los miembros de la Real Hacienda de Nueva España y de las Fil-
ipinas, todas del 5 de mayo de 1583, documentadas en AGI, Filip. 339, L. 1, fols. 
228r-229v, fols. 235v-236v.

30. Él había pedido un “moço pintor”, cf. AGS, Guerra Marina, Leg. 144.19, petición 
del 28 de abril de 1583, y la autorización del 5 de mayo de 1583 en AGI, Filip. 339, 
L. 1, fol. 228v.

31. Informe del arzobispo del 22 de enero de 1585, AGI, Méx., 336B, r. 4 (s. p.).
32. AGI, Filip. 18A, r. 5, n. 31 (20 de junio); AGI, Filip. 34, n. 75 (26 de junio). 
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Hernández se conocían y eran amigos. Se considera seguro que Ovando 
apoyaba el proyecto de la expedición y probable que haya colaborado 
en su planifi cación.33 Por eso resulta tan llamativo que no lo haya inte-
grado a la nueva concepción del Consejo de Indias, es decir, que, por 
ejemplo, no haya previsto a Hernández como corresponsal fi jo del cos-
mógrafo y cronista del Consejo. Es posible que Ovando haya tratado 
las dos empresas por separado porque concebía el encargo de Hernán-
dez de estudiar las plantas como un área de trabajo sui generis. Como 
Hernández comenzó su expedición en 1570, pero el cargo de cosmó-
grafo y cronista mayor del Consejo se creó en 1571, también es posible 
que Ovando haya omitido por motivos tácticos cualquier referencia a 
las superposiciones. Tal vez de lo contrario hubiera corrido peligro la 
creación del cargo de cosmógrafo en el Consejo. 

Más crítica fue la relación del Consejo con la expedición de Jaime 
Juan. Ya durante los preparativos el Consejo había consultado a Felipe 
II, en marzo de 1583, si no se debía verifi car primero la aptitud de Jai-
me Juan y de sus instrumentos, proporcionados por Juan de Herrera. 
El Consejo también señalaba que en ese momento había otro cosmó-
grafo al servicio de Su Majestad dedicado a la descripción de Nueva 
España, que era Francisco Domínguez. Es evidente que se sentían sos-
layados, o por lo menos no abundaron los contactos. Juan López de 
Velasco reunió, antes de la partida de Jaime Juan, algunas notas sobre 
lo que éste debía investigar.34 También se le entregaron al cosmógrafo 
mayor del Consejo los resultados de las mediciones hechas por Jaime 
Juan del eclipse de luna observado en la Ciudad de México, pero faltó 
una imbricación sistemática de ambos proyectos.35

33. Baudot, Utopía, p. 491; Poole, Ovando, pp. 142 s. Campillo Álvarez, Fran-
cisco Hernández, pp. 105 s. Cf. también la carta de Francisco Hernández a Juan 
de Ovando (en su carácter de presidente del Consejo de Indias), editado en: 
Hernández, “Cartas”, pp. 376-379.

34. Felipe II había estado de acuerdo en darle las notas a Juan. AGI, Indif. 740, n. 103, 
consulta del 5 de febrero de 1583. Más documentos en Portuondo, Secret Science, 
pp. 89 s. Además hay que considerar AGS, Guerra Marina, Leg. 155.150-152.

35. AGI, Méx. 336B, r. 4, anotación manuscrita en el duplicado del informe del arzo-
bispo del 22 de enero de 1585. Únicamente en el punto 81 de la ordenanza del 3 
de julio de 1573 se hace expresa referencia a que los libros sobre Historia Natural 
serán confeccionados en Hispanoamérica por aquellas personas que vivan allí con 
el título y el salario de un cronista o protomédico. Cf. Solano/Ponce, Cuestio-
narios, p. 40. 
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Más adelante se realizaron otras expediciones científi cas, pero focali-
zaban campos temáticos de observación más reducidos o se concentra-
ban en la búsqueda de nuevos territorios, como la expedición del Pacífi -
co de Pedro Fernández de Quirós, de 1605 a 1606.36 Lo que hay, además 
de estas expediciones, son diversos viajes más cortos de medición e in-
vestigación, como las iniciativas de Ondériz de mediados de la década 
de 1590, ya mencionadas. Era prácticamente imposible que individuos 
solos, por muy asistidos que estuvieran por corresponsales y ayudantes 
locales, implementaran un programa amplio de recolección de Historia 
Natural. Pero ¿qué resultado dieron los demás procedimientos de la re-
forma ovandina? Examinemos primero las reacciones a la ordenanza de 
1573 sobre la descripción permanente de América. 

2. La descripción permanente de América en la praxis 

Por muy amplia y programática que haya sido la ordenanza expuesta 
anteriormente que daba las instrucciones para describir América y re-
dactar un “libro de la descripción”, las huellas de su efecto son suma-
mente tenues y difíciles de rastrear. Como estaba previsto un sistema 
de bola de nieve que ya en el viaje de ida fragmentaba las disposiciones 
en encargos cada vez más pequeños para distintos funcionarios loca-
les, la búsqueda y verifi cación de los fragmentos que se ajusten a los 
encargos constituye un enorme trabajo de rompecabezas. Hay un úni-
co lugar, Quito, donde se pueden reconstruir de manera satisfactoria 
los procesos relacionados con esta ordenanza y su cumplimiento. 

Como se expuso más arriba, la ordenanza sobre la descripción de 
América fue fi rmada el 3 de julio de 1573. El 10 de diciembre del mismo 
año fue enviada a través del Consejo de Indias a los virreyes y presi-
dentes de las audiencias.37 Éstos, a su vez, debían enviar copias y copias 
parciales de la ordenanza a los funcionarios subalternos eclesiásticos y 
seculares.38 Poco más de medio año después, el 6 de agosto de 1574, 
se encuentra la primera entrada en las actas del cabildo de Quito. Allí 

36. Fernández de Quirós, Historial del descubrimiento.
37. AGI, Indif. 427, L. 29, fols. 5v-66v; AGI, Indif. 427, L. 29, fols. 95v-96r.
38. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 18-21; Ponce Leiva, “Ordenanzas”, p. 

LXXXIII.
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se dice, con palabras que suenan algo distantes, que Su Majestad orde-
na que el informe y la descripción “se le dé por todo género de gentes 
que habitan en todas las Indias”.39 El escribano del cabildo debía hacer 
una copia, las autoridades debían reunirse para discutir la ordenanza. 
Lo primero que se hizo, por lo menos durante tres sesiones, hasta el 10 
de septiembre de 1574, fue leer el texto de la ordenanza.40 La siguiente 
noticia proviene de otra instancia. A fi nes de enero de 1575, tres funcio-
narios de la Real Hacienda de Quito le escriben al rey que aún ni siquie-
ra les han hecho llegar la ordenanza. Con toda diligencia aseguran que 
darán de inmediato todos los datos necesarios referentes a su función y 
los enviarán con la próxima fl ota en cuanto reciban la ordenanza.41 El 
cabildo por su parte ya no parece haber cumplido activamente en esta 
época con el encargo de descripción, en todo caso tuvo que ser apercibi-
do por una instancia superior, la audiencia, también con sede en Quito, 
antes de que hubiera un primer borrador a fi nes de 1576.42 Tras una serie 
de agregados y correcciones, el informe del cabildo de Quito fue eleva-
do fi nalmente a la Audiencia el 23 de enero de 1577. Más veloces fueron, 
como ya lo habían anunciado, los funcionarios de la Real Hacienda: su 
informe ya había sido enviado a fi nes de 1576.43 

Vayamos ahora al contenido y la extensión de las respuestas: nin-
guno de los dos informes cumplía del todo con las consignas de la or-
denanza, no sólo en lo relativo a la extensión sino también en cuanto a 
las detalladas pautas de procedimiento. En algunos pasajes los autores 
se ponen a hablar de las razones por las que sólo pudieron suministrar 
informes parciales o datos aproximados, aun cuando en la ordenanza 
se dice expresamente que ningún tipo de circunstancia exime del deber 
de realizar las investigaciones y descripciones y de enviar la informa-
ción.44 Los funcionarios de la Real Hacienda de Quito, por ejemplo, 

39. Cf. Libro de cabildos, p. 178.
40. Libro de cabildos, p. 186.
41. AGI, Quito 19, n. 8, carta de Pedro de Valverde, Juan Rodríguez y Gaspar Suárez 

al rey, 25 de enero de 1575.
42. Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, p. 251.
43. Los informes están editados en Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, pp. 232-250 y 251-

265. Los autores del informe de la Real Hacienda eran Pedro de Valverde (conta-
dor) y Juan Rodríguez (tesorero), cf. AGI, Quito 19, n. 9, carta del 30 de diciem-
bre de 1576.

44. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 72
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no siempre pudieron aportar cifras correctas. En el distrito hoy ecua-
toriano de Quijo, escasamente poblado, dicen los autores que “no hay 
ofi ciales ni los indios están tasados para saber el tributo que han de dar”, 
y que “en todos estos pueblos residirán hasta 100 hombres”.45 El cabil-
do de Quito había consignado para toda la jurisdicción de la Audiencia 
de Quito un número de 50.000 indios que debían pagar tributo, y par-
tiendo de esta cifra había calculado una población de 200.000 almas. 
Pero no tenía ninguna obligación de hacerlo, porque la ordenanza pre-
veía que los cabildos sólo consignarían los datos referidos a su propia 
jurisdicción, es decir, a los habitantes de la ciudad.46 Pero por la visita 
del virrey Francisco de Toledo, iniciada en 1570, aparentemente era 
más fácil acceder a esta suma mayor que a los datos específi cos sobre 
lo que en realidad se preguntaba.47

Con mucho detalle se disculpó el escribano del cabildo de Quito, 
explicando que toda una serie de contratiempos le habían impedido 
enviar justamente la parte de la descripción que concernía a su propio 
cargo y a sus funciones como escribano: 

El escribano de cabildo de esta ciudad dice que cumplirá lo que Vuestra 
Magestad le manda cerca del capítulo que a él toca, porque de presente 
por estar la fl ota a pique de salir del puerto […] y haber estado y estar 
ocupado en el despacho de esta respuesta que el Cabildo de esta ciudad da 
y en otros despachos que van al Real Consejo […], y haber estado y estar 
muy indispuesto y haber sido de este Cabildo muchos escribanos antes 
de él y no tener libro ni recopilación hecha de lo que Vuestra Majestad 
manda, ni tener esta ciudad archivo particular de las provisiones y reca-
dos que esta ciudad tiene, porque uno que estaba en las casas del Cabildo 
por ser fl acas las quebraron, hurtaron y robaron de él los papeles y otras 
cosas que en él había, no puede de presente hacer la dicha relación aunque 
mucho cuidado y diligencia lo ha puesto por obra, por las razones dichas 
y haberse de recopilar y sacar la dicha razón de muchos libros que el ca-
bildo de esta ciudad ha tenido y de los papeles que los otros escribanos 
han tenido.48

45. Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, p. 241.
46. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 31.
47. Más al respecto en Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, p. 255.
48. Cit. según Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, p. 264. También el informe de los fun-

cionarios de Hacienda contiene pasajes en los que la respuesta fragmentaria se 
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Los jueces de la Audiencia de Quito esgrimieron, en defi nitiva, ob-
jeciones más de fondo. En una carta a la Corona del 23 de diciembre 
de 1574 en la que se quejan amargamente de las condiciones de comu-
nicación –esperaban hasta cuatro años una respuesta de la corte para 
recibir, en el mejor de los casos, cartas abiertas y todas desordenadas–, 
tocan el tema de la instrucción para describir América, que habían re-
cibido ya en junio: 

nos paresçe que las relaciones que V[uestra] M[agesta]t manda se le hagan 
de estas cosas seran de poco provecho para lo que toca al govierno destas 
partes y no pueden dexar de seguirse dello ynconvenientes por que tene-
mos por ynposible que lo de aca se acabe de entender por ninguna relaçion 
que se haga y porque en estas relaçiones que se han de embiar no puede 
dexar de haver confusion y grandes contrariedades por que cada uno las 
hara conforme a lo que pretendiese y a su proposito.49 

De modo que los oidores de la Audiencia habían reconocido muy 
bien que la invitación al envío permanente de información también 
podía empeorar las oportunidades epistémicas de la corte porque 
se la podía usar como invitación a trasmitir continuamente intereses 
particulares. Su solución: enviar algunos hombres de confi anza y un 
cosmógrafo, porque ya el cielo y el clima de los territorios por debajo 
del trópico eran tan extraños que no era posible describírselos a na-
die en un relato. Sólo se podía comprenderlos andando y viendo “por 
vista de ojos” estas regiones.50 Si bien se asegura formalmente que se 
acometerá el deber de realizar la descripción, no se ha conservado un 
informe de la Audiencia de Quito. 

En los informes enviados, efectivamente, lo que llama la atención 
desde el punto de vista del lenguaje es que con frecuencia no se con-
signa lo que es sino lo que se sabe por relatos y descripciones de otros. 
De este modo se refl exiona simultáneamente sobre la propia situación 
epistémica y se marca la condicionalidad e inseguridad de los datos. 
En el informe de la Real Hacienda se evidencia, por ejemplo, que hay 

justifi ca, por ejemplo, con una referencia a la pronta partida del mensajero, cf. 
Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, S. 242.

49. AGI, Quito 8, r. 8, n. 22, fol. 6v, carta del 23 de diciembre de 1574.
50. AGI, Quito 8, r. 8, n. 22, fols. 6v-7r, carta del 23 de diciembre de 1574.
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incluso circunstancias geográfi camente cercanas que sólo se conocen 
de oídas: 

Quince leguas o 20 de esta ciudad se ha tenido noticia que en los pueblos 
de Sicho, hacia la Mar del Sur, está la mina de las esmeraldas ricas […], y ha 
habido indios que han dicho que la han visto y que es de gran riqueza, […] 
y ha habido españoles que han hecho compañía en el descubrimiento de 
esta mina, y según se tiene noticia, las esmeraldas que de alla se han sacado 
no se han sacado por la parte de esta serranía sino por la dicha parte hacia 
Puerto Viejo. Han entendido en buscarla y no se ha hallado ninguna cosa; 
porque cuando los guías han ido a descubrirla, han dicho que no pasarán 
adelante, porque han visto al Demonio y que tienen miedo, aunque han 
dado gran certifi cación de haber estas minas.51

Es bastante difícil explicar por qué no hay más respuestas de cierta 
extensión. Aparentemente, la gran mayoría de las instancias a las que 
se les escribió no reaccionaron en absoluto, lo cual puede haberse de-
bido a una serie de errores estructurales de la ordenanza, pero también 
al campo en el que debía prender. Es evidente que la ordenanza sobre 
la descripción de América constituía una pretensión grotesca, en mu-
chos sentidos imposible de cumplir, tanto en relación con la comple-
jidad del sistema a instalar como con el volumen y la minuciosidad de 
las distintas tareas de descripción. Incluso en las condiciones actuales 
es difícil imaginarse que las largas cadenas de transmisión de la infor-
mación desde los cargos más pequeños hasta la central no se cortarían 
en algún eslabón o que no se detendría el fl ujo de su procesamiento, 
por ejemplo, porque se demorara algún informe parcial o porque lo 
que hay es únicamente un material informativo fragmentario, hetero-
géneo. Poco realista parece además que la descripción fuera a hacerse 
sin costos y sin personal propio.52 No obstante, hay que recordar que 
la ordenanza de 1573 ya en su planteo perseguía metas ambivalentes, 
porque no era únicamente a la central a quien se debía procurarle en-
tera noticia, sino que también todos aquellos que ejercían un cargo 
en nombre del rey debían recibir “una muy entera noticia” sobre su 
provincia y sobre su jurisdicción. Por falta de documentos ya no es 

51. Cf. Ponce Leiva, Relaciones, t. 1, p. 244. 
52. Al respecto cf. Konetzke, “Beschreibungen”, p. 30.
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posible establecer si y en qué medida se alcanzó esta meta secundaria 
de aumentar el conocimiento, la experticia y la atención de los funcio-
narios locales. Pero para perseguir esta meta política secundaria era 
imprescindible la participación de los legos. 

Algunos fragmentos y comentarios de la misma época permiten 
realizar algunas inferencias más respecto de las razones por las cuales 
no se cumplió con el mandato de obtener información de la ordenan-
za. Sin embargo, antes de considerarlos resultará productivo dedicarse 
un poco más en detalle al fenómeno del empleo de listas de preguntas, 
lo cual se hará en tres partes. Primero abordaremos brevemente el uso 
amplio de los procedimientos interrogativos; luego, me dedicaré a la 
génesis de las listas de preguntas científi cas para los territorios transat-
lánticos y por último, a las respuestas. 

3. Procedimientos interrogativos 

Como ya hemos visto, la génesis del empleo de listas de preguntas en 
el ámbito del dominio colonial es fruto de diversos fenómenos. En la 
correspondencia de Colón con los Reyes Católicos era bien recono-
cible un impulso de curiosidad primigenia que iba ensamblando una 
pregunta con otra, pero ese impulso se convirtió rápidamente en el 
rigor formal de un interrogatorio, con lo cual se empleaba un instru-
mento de carácter jurídico para registrar y documentar circunstancias 
empíricas a la par que se perseguía un fi n político. Se pretendía reducir 
el margen de acción de los actores obligándolos no sólo a relatar sus 
propios actos sino también a referir siempre parámetros importantes 
de las circunstancias. En el mismo sentido iba la medida de instalar 
observadores y escribanos. 

Los interrogatorios habían empezado a usarse en el ámbito de la 
Iglesia y las órdenes de fi nes de la Edad Media, como instrumento 
para indagar a los testigos y para interrogar en las prácticas judiciales 
inquisitoriales, en la visita de monasterios e iglesias y en la evalua-
ción de candidatos para cargos eclesiásticos y canonizaciones.53 En la 

53. Como ejemplo español temprano de un interrogatorio remitido en una visita he-
cha a la orden de Calatrava (1313) véase: RAH, Salazar 37238, 1-41, fol. 129-132. 
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España de fi nes de la Edad Media y comienzos de la Edad Moderna 
los interrogatorios también se empleaban en el ámbito no eclesiástico, 
por ejemplo, para evaluar candidatos que querían viajar a América o 
ingresar a una orden de caballería,54 o para evaluar la gestión individual 
de funcionarios en el marco de los procedimientos de control de la 
visita y la residencia.55 También la trayectoria de Miguel de Cervantes 
se revisó por interrogatorio, como se sabe, cuando el poeta expresó 
en 1578 su deseo de recibir un cargo en América como recompensa 
por sus servicios.56 De modo que a comienzos de la Edad Moderna los 

Justin Stagl fue uno de los primeros en ocuparse de la historia del cuestionario o 
lista de preguntas, cf. Stagl, “Dialog”. Sobre el empleo temprano de los interro-
gatorios cf. Fried, “Suche”; Beauroy, “Centralisation”; en Duvernoy (Dossier) 
se editan respuestas a una indagación guiada por un interrogatorio. Menninger 
(Macht der Augenzeugen, p. 110) hace referencia a un catálogo de preguntas de 
1588, procedente del Derecho común de Baden-Baden, que los jueces usaban en 
las acusaciones por brujería. En la Europa de comienzos de la Edad Moderna 
tuvieron lugar encuestas de cierta envergadura ya por el interés en describir el 
territorio, y después también sobre cuestiones protoestadísticas o mercantilistas. 
Ejemplos del ámbito de la descripción del territorio: Schuster, Michael Wening, 
pp. 3, 33 s., 43, 152-159. En 1665 el príncipe elector de Baviera hizo distribuir una 
encuesta entre comerciantes; al respecto cf. Simon, Gute Policey, p. 415. Sobre el 
contexto de tales medidas protoestadísticas y mercantilistas, sumariamente: Nip-
perdey, “Intelligenz”. Sobre los procedimientos de evaluación de fi nes de la Edad 
Media cf. también: Brendecke/Friedrich/Friedrich, Information, pp. 24 s.

54. En RAH, Salazar N-37 [61915], fols. 35r-37r hay un interrogatorio impreso del 
año 1569 destinado a evaluar candidatos para el ingreso en la Orden de Alcántara; 
como ejemplo de la evaluación de candidatos para la Orden de Santiago del año 
1682: AHN, OM-Caballeros Santiago exp. 2453; para el ingreso en el monasterio 
jerónimo de San Lorenzo de El Escorial véase: Instrucción, e interrogatorio. En 
1545 y 1566 se recurrió al interrogatorio para indagar sobre los pasajeros que 
regresaban (cf. AGI, Indif. 1963, L. 9, fol. 170r y AGI, Indif. 1967, L. 16, fol. 78-
78v). Del tema de la evaluación de los candidatos para hacer la travesía se ocupa, 
aunque con muchos errores, Siegert, Passagiere. BNE, Ms. 6199, fols. 111r-112r 
se pronuncia sobre las preguntas con las que se confrontaba a los pasajeros, la-
mentablemente sólo de manera fragmentaria. En RAH, 9-3649/30 hay un tra-
tamiento burlesco del género del interrogatorio bajo la forma de un examen de 
inimputabilidad del siglo xvi.

55. BPR, II/2548 ofrece un buen panorama de los interrogatorios para evaluar las 
actuaciones. 

56. La solicitud de merced fue presentada por su padre mientras el propio Cervan-
tes todavía estaba cautivo, cf. los documentos editados en: CODOIN-1-25, pp. 
386-534; Cervantes solicitó fi nalmente, sin muchas pretensiones, “un ofi cio en las 
Indias de los tres o cuatro que al presente están vacos”. Más detalles al respecto en 
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interrogatorios constituían un instrumento universal para evaluar por 
medio de una indagación, que también se aplicó en contextos típicos 
del dominio colonial, por ejemplo, en las visitas de pueblos, para fi jar 
las tasas de impuestos, para otorgar encomiendas o –como una especie 
de información sobre personas guiada por formulario– para solicitar 
mercedes reales.57

Es tentador considerar el uso de las listas de preguntas como in-
dicador de un nuevo modo de procesar información, práctico para 
la administración. A semejanza del formulario moderno –entendido 
como la interfaz “de papel” que regula la comunicación con instan-
cias administrativas– las listas pueden contribuir a conformar el input 
empírico de las administraciones como sets de datos lo más homo-
géneos posibles.58 De esa manera simplifi can la rutina administrativa, 
evitan los “casos especiales” y permiten el procesamiento sin pérdida 
de los datos registrados en procesos consecutivos. Solamente se logra 
generar sets uniformes de datos practicando una reducción estricta, es 
decir, si sólo se preguntan y registran pocos parámetros. Con ese fi n 
la administración moderna no utiliza listas de preguntas sino formu-
larios con espacios en blanco. En los comienzos de la Edad Moder-
na ya existen formas documentales análogas, con frecuencia también 
impresas, pero los fi nes y los modos de uso son muy cambiantes. El 
formulario con espacios en blanco se solía usar para las constancias de 
derechos personales o privilegios, por ejemplo para la carta de indul-
gencia. En ese caso era una versión más modesta del certifi cado, y no 
un instrumento para registrar información en serie. No obstante, tam-
bién es posible hallar tempranamente formularios que empleaban la 

la relación de méritos y servicios que el propio Cervantes expuso en Madrid el 21 
de mayo de 1590, ibíd. pp. 530-532.

57. Para ver ejemplos cf. la visita y tasación de Zoyatepec de 1556, en la jurisdicción 
de Ayutla (AGN, Tierras t. 2913, núm. 2, fols. 54r-67v). Conforme a la disposi-
ción del 12 de septiembre de 1605, quien se presentara ante el Real Acuerdo de 
México para solicitar una merced tenía que llevar, además de la petición y un inte-
rrogatorio respondido, testigos que pudieran confi rmar los datos sobre su pasado 
(AGN, Real Céd. [Dupl.] t. 46, exp. 132, fol. 239r), cf. también la indagación sobre 
encomiendas mencionada en la p. 108, nota 20. Naturalmente, también las órde-
nes religiosas del Nuevo Mundo seguían operando con interrogatorios. Wesch 
(Kommentierte Edition, pp. 33 s.) documenta un uso temprano de los jerónimos 
(1517). 

58. Al respecto cf. Brendecke, “Tabellen”. 
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lógica del slot-and-fi ller de un formulario con espacios en blanco para 
determinar la aptitud o ineptitud de un candidato. Al que era apto 
se le podía autorizar un determinado “pasaje”, entendido en térmi-
nos sociales, como cambio de estatus, o espaciales, como posibilidad 
de viaje. Tales cuestionarios con espacios en blanco facilitaban, por lo 
tanto, la toma de decisiones. Como uno de los primeros ejemplos se 
puede mencionar un cuestionario de 1535 de la Inquisición, que servía 
para controlar la “limpieza de sangre” de las genealogías.59 A diferen-
cia del uso moderno del formulario, tales “cuestionarios-formularios” 
de la premodernidad no eran para llenar personalmente. Servían más 
bien a la comisión o instancia encargada de las correspondientes de-
terminaciones de estatus para hacer el relevamiento rutinario de los 
parámetros decisivos. Y no sólo eso: con su estricta procedimentalidad 
contribuían a producir las bases “de papel” de la decisión, que servían 
de descargo post decisionem porque mantenían alejada la sospecha de 
arbitrariedad. 

Considerando este contexto se ve con claridad que es equívoco po-
ner siempre en primer plano el aspecto del “registro de información” 
y sugerir que toda la escritura administrativa estaba orientada a ha-
cerle “saber” algo al gobernante. Antes bien, tanto como eso hay que 
considerar que el registro administrativo de determinados parámetros 
de la realidad tenía funciones de descargo, como era documentar la 
remisión de las decisiones a las circunstancias empíricas. Tampoco 
se puede partir, para la Edad Moderna temprana, del “cuestionario” 
como un género fi jo con un espectro invariable de funciones. Aunque 
se han conservado diversas listas de preguntas y los procedimientos 
de interrogación se pueden considerar típicos, hay que diferenciar 
distintos contextos de uso de las listas. En la correspondencia entre 
estudiosos, por ejemplo, era posible enviar al corresponsal listas de 
preguntas propias, porque la consulta selectiva de las observaciones 
era parte del método científi co y del estilo erudito.60 Lo mismo valía 

59. AGN México, Inquisición t. 42, exp. 2, fols. 7r-27v.
60. Para Luis Cabrera de Córdoba, por ejemplo, preguntar formaba parte de los ins-

trumentos de la Historia: “que la historia ha de narrar las cosas que vio, o oyo a 
los que fueron presentes, por que el vocablo Griego quiere dezir también ver, co-
nocer, y oyr preguntando” (De historia, fol. 10b). Los historiadores de comienzos 
de la Edad Moderna también elaboraban listas de preguntas para conservar los 
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para el viaje de estudio y el acceso de las sociedades eruditas al saber 
de los viajeros.61 En el uso administrativo, las respuestas por lo regular 
anticipaban las decisiones de la autoridad, por ejemplo en el caso de las 
visitas o de la evaluación de candidatos. Aquí los que formulaban las 
preguntas estaban investidos de autoridad ofi cial o incluso de poder 
de punición. Relevaban la información interrogando; es decir, que por 
regla general eran procedimientos orales. La lista de preguntas servía 
entonces como recurso mnemotécnico para las preguntas a realizar, 
como “instrucciones para el entrevistador”, para decirlo en términos 
de las Ciencias Sociales modernas.62 De modo que, en general, hay 
que partir de una amplia cultura de la interrogación, y no ya de un 
“cuestionario” en sentido estricto. Lo muestra también el diagnóstico 
lingüístico: el concepto de cuestionario no se hizo usual en español 
hasta el siglo xviii y con interrogatorios se hacía referencia, en un sen-
tido más restringido, a las interrogaciones judiciales.63 Usualmente las 
“listas de preguntas” que estudiaremos aquí tenían denominaciones 
más circunstanciadas, como por ejemplo: “Instruction, y memoria, de 
las relaciones que se han de hacer, para la descripción de las Indias, que 
su Magestad manda hazer, para el buen govierno y ennoblescimiento 
dellas”.64

Los escenarios en los que quienes interrogan son poderosos dupli-
can en el plano discursivo la asimetría de poder que de por sí existe po-
líticamente entre la “autoridad” y el “súbdito”. El que interroga tiene 
el derecho a la iniciativa, el que responde está obligado a reaccionar a 
las preguntas formuladas (y a menudo sólo a esas preguntas). Pero al 
momento de juzgar hay que proceder con cautela y considerar exac-

correspondientes materiales de archivo. Un ejemplo en: Bouza Álvarez, “Guar-
dar papeles”, p. 8. Sobre la encuesta como método en Aristóteles, brevemente: 
Grafton, “De die natali”, p. 127. Sobre la función de las listas de preguntas en 
Ignacio de Loyola cf. Muñoz Pérez, Historiadores primitivos de Indias, p. 139.

61. Stagl, Geschichte der Neugier; Stagl, Apodemiken; Carey, “Compiling Na-
ture’s History”, pp. 273 s.; sobre un proyecto de indagación científi ca sistemática 
cf. Boyle, “General Heads”. Sobre la relación entre cuestionario y etnología cf. 
Fabian, Tropenfi eber, pp. 275-279.  

62. Stagl, Geschichte der Neugier, p. 33.
63. No obstante, el cuestionario de 1604 se denominaba interrogatorio, cf. Solano/

Ponce, Cuestionarios, p. 97.
64. Cf. el ejemplar de la lista impresa de 1577: RAH, Ms. 9-4663, fol. 1r.
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tamente cuánto margen había para las respuestas que se apartaran del 
tema y cómo transcurría la interrogación. Tampoco se puede liquidar 
apresuradamente la cuestión de la autoridad de la que estaba investi-
do quien interrogaba suponiendo que los “más poderosos” ejercían 
mayor presión; es decir, que conllevaban una asimetría de poder en 
detrimento del interrogado. No pocas veces se puede comprobar lo 
contrario. Los visitadores poderosos solían ser reclamados por grupos 
socialmente más bien débiles, incluidos los indios, porque aumentaban 
sus oportunidades de poder comunicar sus propios intereses en el diá-
logo entablado por las preguntas, pasando por encima de las instancias 
locales (y de denunciar, por ejemplo, su comportamiento incorrecto). 
Por lo tanto, y para expresarlo en el modelo del triángulo vigilante 
desarrollado con anterioridad, deseaban que por lo menos de vez en 
cuando se presentara un observador ofi cial, pero que ese observador 
además tuviera la mayor fuerza posible para imponerse ante los pode-
rosos locales. No tenía por qué tratarse directamente de la posibilidad 
de comunicar el comportamiento incorrecto de los poderosos locales, 
es decir, de la denuncia protegida. No son raros los ejemplos donde los 
súbditos requieren un control en cierta medida “estadístico” por parte 
de la administración. En la fase de la disminución masiva de la pobla-
ción indígena, por ejemplo, eran sobre todo los propios indios quienes 
estaban interesados en la “retasa” de sus tributos. Los indios insistían 
en que la administración hiciera un nuevo censo de la población. Con 
su ayuda se pudo confi rmar ofi cialmente que había menos indios y que 
por eso había que corregir hacia abajo la fi jación del tributo.65 

65. En 1586 los indios de Tutumehuacan se presentaron en la Audiencia de México 
para conseguir que se realizara un nuevo censo de sus pobladores (contra las exi-
gencias tributarias del encomendero Alonso Gallete y Perperón). Cf. AGN, Tier-
ras t. 2941, segunda parte, exp. 113, fols. 281r-282r, Real Provisión del 3 de dic-
iembre de 1586. En 1609 los indios de Tlapalcatepec (otra grafía: Tapalcatepeque, 
cf. al respecto Vollmer, “Regionalbezeichnungen”, p. 54) reclamaron con éxito 
que el alcalde mayor realizara la retasa del tributo, cf. AGN, Tierras t. 2964, exp. 
108, fols. 323r-323v. Lo mismo hicieron los indios de Tenexpan y Miahuatlán en 
1609 (sobre Tenexpan cf. Méndez Martínez/Méndez Torres, Historia; sobre 
Miahuatlán/Miagutlán, brevemente: Konetzke, “Beschreibungen”, p. 40), cf. 
AGN, Tierras t. 2964, exp. 17, fols. 90r-91v y AGN, Tierras t. 2964, exp. 62, fols. 
211r-212r. En otros casos requirió el procurador de indios un nuevo censo, por 
ejemplo en Tlalchitlan en 1615, cf. AGN, Tributos t. 42, exp. 3, fols. 100r-128r. 
También los encomenderos exigían retasas, sobre todo cuando se podía suponer 
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En el uso de las listas de preguntas con el fi n de describir el terri-
torio, que es el caso que pasaremos a considerar, el relevamiento de 
información quedaba desligado de sanciones judiciales directas, deci-
siones o intereses políticos o fi scales. La recopilación de información 
se orientaba a una meta más abstracta: la entera noticia como base de la 
buena gobernación. Que las listas vinieran de un funcionario “científi -
co”, el cosmógrafo o cronista, y que las respuestas estuvieran dirigidas 
a él sin duda también habrá fortalecido esa impresión entre los parti-
cipantes. Las listas se enviaban además por correspondencia, de modo 
que las preguntas no eran verbalizadas por autoridades llegadas de le-
jos, sino discutidas y respondidas por los propios funcionarios locales. 

Antes de considerar las reacciones a las listas en particular, ofre-
ceremos un panorama de las distintas iniciativas de la Corona para 
obtener información por esta vía. Por la diversidad de fi nes y desti-
natarios resulta poco productivo exponer las distintas iniciativas en 
orden meramente cronológico. 

4. Las preguntas 

Como hemos expuesto, las preguntas en serie sobre el nuevo territorio 
se desarrollaron ya en la correspondencia con Colón. Posteriormente 
se encuentran también en el intercambio epistolar con otros funcio-
narios tempranos. Los encargos de descripción de la década de 1530 
estaban dirigidos a las audiencias y en defi nitiva a los virreyes; es decir, 
a altas instancias coloniales. Habrá que considerar entonces que las 
funciones políticas secundarias estaban a análoga altura. Las listas de 
preguntas servían a un efecto de encuesta que no consistía únicamen-
te en recabar información, sino en consultar también la opinión de 

engaño, es decir, si por ejemplo en el censo anterior se habían escondido indios 
(cf. por ej., la petición del encomendero Andrés Rosas de San Andrés Suchitlan 
[1609], expuesta en AGN, Tierras t. 2964, exp. 8, fols. 77r-78r). En 1603 se había 
llevado a cabo una visita y demarcación de esta comunidad, cf. al respecto: AGN, 
Historia t. 410, exp. 3, fols. 75r-84v. Friede (Vida, p. 108) proporciona un ejem-
plo de retasa impedida por encomenderos en el año 1553. Bajo el virrey Francisco 
de Toledo se ordenó llevar libros de retasa, cf. al respecto AGI, Lima 45, año 
1635, guerra, núm. 75, fol. 5v.
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los funcionarios que actuaban localmente o en moderar el proceso de 
concertación dentro de un órgano e incluirlos así, en última instancia, 
en procesos de decisión. 

El uso de listas de preguntas que consideraremos ahora, el científi -
co, no apuntaba a estas funciones secundarias, y en ese sentido cons-
tituye efectivamente una ruptura con la tradición de los primero usos 
de las listas. Para España este uso se remonta en lo conceptual a un 
proyecto de Alonso de Santa Cruz del año 1556. Santa Cruz, a quien 
hemos visto ya como profesor de Geografía de Carlos V y cosmógrafo 
de Sevilla, también se había ocupado en forma permanente en el cur-
so de sus trabajos de la geografía y los aspectos culturales del Nuevo 
Mundo, ya sea como miembro de la expedición de Caboto al Río de 
la Plata o más adelante como autor de un Islario general de todas las 
islas del mundo, de una geografía del Perú (1555), de un libro sobre 
longitudes (1555), o como cartógrafo y cosmógrafo en Sevilla.66 En el 
Libro de longitudes anunciaba en 1555 que sobre todas las regiones del 
mundo quería publicar tablas con descripciones precisas de las provin-
cias, ciudades, poblaciones, ríos, montes, así como de las respectivas 
historias de esas regiones, y mencionaba explícitamente su “mediana 
noticia” del Nuevo Mundo.67 Es necesario examinar bien el memorial 
que Santa Cruz fi nalmente esbozó para obtener información sistemá-
tica sobre este objeto que aún no se conocía lo sufi ciente, porque es el 
modelo que servirá de orientación a las listas posteriores de las décadas 
de 1570 y 1580. 

El memorial de Santa Cruz estaba inserto en una carta que se diri-
gía al ex presidente del Consejo de Indias, Luis Hurtado de Mendoza, 
segundo marqués de Mondéjar.68 El motivo era una expedición náutica 
para la que estaba previsto mantener bajos los costos de la Corona 
permitiendo que las naves practicaran el comercio en forma paralela. 

66. Una versión manuscrita anotada del Islario general de todas las islas del mundo se 
encuentra en AGI, Patr. 260, n. 2, r. 6.

67. Cuesta Domingo, Santa Cruz, t. 1, p. 65. Sobre los mapas de América en el Is-
lario de Santa Cruz cf. Wieser, Karten von Amerika.

68. Durante una reforma de la Casa de la Contratación el marqués había creado allí 
en 1552 la cátedra de Cosmografía, es decir que había fortalecido la posición de 
los “científi cos” en Sevilla, pero en el propio Consejo de Indias más bien la había 
debilitado al favorecer a los juristas. Sobre el contexto cf. Bustamante García, 
“Conocimiento”, pp. 51 s.; Portuondo, Secret Science, pp. 108-115.
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A Santa Cruz le parecía mejor que tales empresas fueran fi nanciadas 
completamente por la Corona, entre otras cosas porque los particu-
lares se hacían pagar sus servicios adquiriendo libertades especiales, 
mercedes o derechos a cargos. Los costos derivados de una expedición 
fi nanciada en forma privada serían, en consecuencia, altísimos.69  

Para organizarlo de otro modo, Santa Cruz adjuntó a la carta una 
extensa lista de preguntas que se podría integrar a las instrucciones 
para las expediciones náuticas, pero también enviar a los virreyes y 
demás funcionarios. Los dos primeros puntos del memorial proceden 
todavía directamente de las prácticas de saber de la Casa de Sevilla. 
(1) Los jefes de las empresas náuticas (los capitanes) debían entender 
el arte de la navegación y estar así en condiciones de controlar los 
datos de posición que debían tomar los distintos pilotos. (2) Los pi-
lotos debían dominar sus instrumentos, en especial debían observar 
la declinación magnética en el viaje de ida para hacer más fácil la na-
vegación en el viaje de vuelta. Un segundo bloque está dedicado a los 
datos geográfi cos y geológicos básicos del interior de los territorios: 
sobre las zonas recién descubiertas había que averiguar cómo eran, si 
montañosas o llanas, ricas en aguas y lagunas, si la tierra enfermaba a 
los habitantes o a los visitantes, cómo se llamaba el reino y cómo la 
provincia o región en el lenguaje vernáculo y en español (3). Además 
había que averiguar los nombres de los ríos, su nacimiento y desem-
bocadura (4). Algo similar valía para los montes y cadenas montañosas 
(5), para las minas (6), los yacimientos de piedras preciosas y perlas 
(7). En un tercer bloque el interés se convierte primero en un enfoque 
amplio de Historia Natural y luego, también de Historia Cultural. De 
modo que había que describir todos los animales y sus características, 
también las aves y los peces (8). Había que determinar los frutos de la 
tierra y de los árboles, las épocas de cosecha y de siembra, y las apli-
caciones prácticas de las distintas plantas, en particular también como 
medicina (9). Además había que describir, siguiendo la tradición co-
rográfi ca, las fronteras de las provincias, su dimensión y las ciudades 
y formas de paisaje más importantes (10), las representaciones de los 
indígenas sobre su mundo, su versión de la creación, su imagen del ser 
humano y su religión, sus templos, sacerdotes y ritos (11). En caso de 

69. Cuesta Domingo, Santa Cruz, t. 1, pp. 67 s.
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haber libros sobre tales temas, había que conseguirlos y conseguir un 
intérprete (12). La pregunta 13 apuntaba más al comportamiento civil, 
los servicios, las armas y formas de comercio, medidas y pesos; la 14 a 
las vestimentas comunes, costumbres, formas de contraer matrimonio 
y de vida. También se preguntaba sobre la guerra (15), las normas de 
sucesión y las formas de gobierno (16), así como sobre otras particu-
laridades, no consignadas en la lista, de los pueblos hallados (17).70 La 
lista de preguntas de Santa Cruz concluía con un comentario sobre el 
procedimiento: escribir con muy buena letra en especial los nombres 
de los lugares. 

En cuanto al contenido, la lista de Santa Cruz testimonia su co-
nocimiento de la literatura corográfi ca, así como un amplio interés 
descriptivo por la Historia Natural y Cultural en el sentido de una 
Historia Naturalis y una Historia Moralis, pero también es un fuerte 
testimonio del modo en que lo marcaron los trabajos como cosmó-
grafo en Sevilla.71 La propuesta de utilizar esta clase de listas como 
instrumento para realizar un registro científi co de la empiria y de usar 
a los legos como verdaderos descriptores tiene que haber sido para 
Santa Cruz un desplazamiento poco espectacular del área de aplica-
ción de los interrogatorios. No estaba inventando una técnica nueva, 
sino aplicando técnicas de interrogación ya existentes a un campo que 
le interesaba. Santa Cruz había sido sometido a interrogatorios como 
testigo en los tribunales. Él mismo sin duda habrá realizado preguntas 
en serie a los pilotos, conocía seguramente antiguas capitulaciones en 
las que se obligaba a los descubridores a realizar informes, y como 
erudito conocía sin duda la tradición de servirse de listas de preguntas 
para convertir a los corresponsales en observadores remotos de los 
intereses propios. Tampoco desconocía la práctica de servirse de le-
gos en ciencia provenientes de la administración. Una de sus primeras 
actuaciones cuando lo nombraron cosmógrafo de la Casa había sido 
encargarle al gobernador de Tierra Firme, en noviembre de 1536, que 

70. Cuesta Domingo, Santa Cruz, t. 1, pp. 71 s.
71. El 12 de octubre de 1572 Juan López de Velasco recibió los manuscritos, ma-

pas y libros de Santa Cruz, fallecido en 1567. Sobre el proceso y el contenido cf. 
AGI, Patr. 171, n. 1, r. 16, fols. lr-9r; también reproducido en forma abreviada en 
Cuesta Domingo, Santa Cruz, t. 1, pp. 73-76. Sobre la biblioteca de Santa Cruz 
informa Páez de Castro en: Uztarroz/Diego Dormer, Progresos (1878), p. 558. 
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trazara un mapa de la zona, en el que debía ser posible reconocer los 
ríos, islas, bajos y puertos, la altura de los polos y las distancias.72

Los límites entre las listas como instrumento de evaluación con ca-
rácter jurídico y como registro empírico eran de todos modos fl uidos. 
Alcanza con considerar la amplitud de temas y objetos que debían deter-
minarse ya en las interrogaciones de testigos de carácter judicial sobre la 
base de listas de preguntas. En muchos casos no se trataba directamente 
del comportamiento incorrecto de los individuos, sino de esclarecer las 
circunstancias de un hecho, por lo general de hechos que se sustraían a 
la comprensión inmediata porque estaban alejados en el tiempo o en el 
espacio. La interrogación en serie de testigos presenciales era entonces 
el recurso preferido para poder producir una afi rmación sólida sobre 
ese hecho. También podía haber pretensiones legales entretejidas con 
cuestiones históricas o geográfi cas. En esos casos había que interrogar a 
testigos contemporáneos del hecho o a conocedores del lugar. En 1512 
hubo que establecer, por ejemplo, si la zona centroamericana de Darién 
había sido descubierta por Colón o no.73 También por interrogación a 
los testigos hubo que verifi car dentro de España, por ejemplo, si el lugar 
denominado Mosqueruela, aunque pertenecía a Teruel, se podía consi-
derar una villa independiente.74 En 1532 se realizó un interrogatorio a 
seis marineros de Sanlúcar de Barrameda para establecer si unas naves 
de la carrera de las Indias habían zarpado con sobrecarga. Se interrogó 
expresamente a marinos “con experiencia” porque la constatación del 
hecho debía incluir su apreciación con respecto a la existencia de sobre-
carga y, en consecuencia, a la existencia de peligro para el cargamento y 
la tripulación.75 La distinción entre lego y experto, testigo presencial y 
perito resultaba casi siempre frágil, porque por lo general no se trataba 
de lo puramente empírico sino también de una evaluación del mismo, 
para la cual los testigos citados debían poseer competencia y un discer-
nimiento educado por la experiencia. 

72. Real Cédula del 20 de noviembre de 1536, AGI, Indif. 1962, L. 5, fol. 42r-42v.
73. AGI, Indif. 418, L. 3, fol. 306r.
74. RAH, Salazar 16558, A-110, fol. 378r. Procesos similares de confi rmación del 

Derecho indagando en el “saber social” son típicos de la premodernidad europea. 
Cf. al respecto por ejemplo Teuscher, Erzähltes Recht; Fuchs, “Soziales Wis-
sen”, pp. 421-428.

75. Jacobs, “Funcionarios”, pp. 382 s.
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La lista de preguntas de Santa Cruz circuló presumiblemente en 
la corte, pero no en el Nuevo Mundo. Tras los primeros intentos de 
la década de 1530, ya descritos, y las listas de transición de Ovando, 
que mezclaban el examen de la actuación del Consejo de Indias con el 
registro empírico, en 1577 se produjo por fi n el envío de la lista que 
ya conocemos con cincuenta preguntas. En 1584 fue reimpresa casi 
sin modifi caciones y enviada nuevamente.76 De ambas operaciones 
surgieron los documentos que los investigadores denominan desde el 
siglo xix relaciones geográfi cas. 

El contexto lo constituyen ciertos procesos de España, donde ya en 
1575 se había puesto en circulación una lista impresa.77 Las respuestas 
se conservan en ocho tomos manuscritos de la biblioteca de El Esco-
rial.78 Entre los investigadores se las conoce como relaciones topográ-
fi cas y parece muy probable que se deban a las iniciativas del cronista 
real Juan Páez de Castro.79 También él había esbozado una lista de 
preguntas.80 El objetivo fundamental de Páez de Castro era reunir ma-
terial para una historia y descripción de España de temática amplia 
y diferenciada corográfi camente. Como se dice en la Real Cédula de 
Felipe II que acompaña la lista, llevaría más tiempo enviar personas a 
relevar la información en todo el reino que hacer que confeccionaran 
la descripción los prelados, corregidores y jueces residentes en los dis-
tintos sitios.81 Es decir, que en este caso fue la falta de tiempo, y no la 

76. La lista de 1584 está modifi cada en los puntos 14, 16 y 21, cf. Garza/Izquierdo, 
“Estudio preliminar”, p. XVI. Sobre la impresión de las listas cf. la orden de pago 
del 8 de junio de 1577, AGI, Indif. 426, L. 26, fol. 37v.

77. Uno de los ejemplares de la lista se halla en BFZ, Altamira 180, D. 80. 
78. BME, Ms. J. I. 12.
79. El debate sobre la relación que existe entre las listas españolas y las de la colonia 

se viene dando desde hace mucho tiempo, cf. al respecto sumariamente: Jiménez 
de la Espada, “Antecedentes”; Alvar Ezquerra, “Relaciones topográfi cas”; 
López Gómez/López Gómez, “Cien años”; y con una comparación de las pre-
guntas: Campos y Fernández de Sevilla, “Relaciones topográfi cas”, pp. 393 s. 
Las respuestas a las relaciones topográfi cas intrahispanas han sido analizadas con 
frecuencia desde una perspectiva de historia regional; un estudio general, sobre 
todo en relación con el catolicismo español en Castilla la Nueva, se puede ver en 
Christian, Local Religion, y desde la perspectiva de la historia de las mentali-
dades: Campos y Fernández de Sevilla, Mentalidad.

80. El interrogatorio de Páez de Castro está editado en Martín Martín, Vida, pp. 45-47.
81. Real Cédula del 27 de noviembre de 1575, cit. según Campos y Fernández de 

Sevilla, “Relaciones topográfi cas”, pp. 389 s. Los papeles de Páez de Castro so-
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distancia, el argumento decisivo para enviar las preguntas por escrito y 
confi ar en los descriptores locales legos. En 1582, es decir, una vez em-
pleadas tanto la lista de preguntas intrahispana como la primera hispa-
noamericana, Juan López de Velasco se pronuncia sobre el método en 
un memorial dirigido al rey. López de Velasco había sido convocado 
ya en 1578, cuando se hizo un nuevo envío de las listas intrahispanas, 
y en su memorial señala que el envío de instrucciones escritas para 
la descripción no sólo ahorra tiempo sino que también genera costos 
muy inferiores a los de las comisiones itinerantes. Y agrega que no hay 
obra más honrosa y conveniente del rey que hacer representar todos 
los lugares y pueblos de su reino mediante imágenes y descripciones 
escritas.82 

Considerando el amplio contexto expuesto aquí con respecto al 
uso de listas de preguntas, resulta ocioso plantearse, como se suele ha-
cer, en qué medida las listas de preguntas para América provienen de 
las listas para España (la similitud de muchas preguntas es asombrosa), 
es decir, si las relaciones geográfi cas constituyen una imitación de las 
relaciones topográfi cas. Ordenar cronológicamente las listas ya des-
critas en el curso de este trabajo (1530, 1533, 1548, 1569, 1577, 1584, 
1604, 1636 y 1648) es desconocer que cada situación era específi ca y 
que por lo tanto también cada función era independiente. Incluso la 
ley de descripción de América de 1573 se suele clasifi car como “cues-
tionario” sólo porque también ella contiene un listado de los temas a 
describir.83 Puesto que los procedimientos interrogativos y por escrito 
formaban parte de la praxis cotidiana de la justicia y la administración 
españolas, en el fondo hay que apelar a todo el campo de procedimien-
tos interrogativos como contexto del uso de las listas en la colonia, no 
a unas pocas medidas de política colonial. Entre estas últimas, a su vez, 

bre América habían sido entregados a Juan López de Velasco, presumiblemente en 
enero de 1572. Cf. BFZ, Altamira 156, GD. 3, d. 63, fol. 2r, registro del contenido 
de una maleta de Páez de Castro, del 21 de junio de 1574; así como las referencias 
en Gracián y Dantisco, Diurnal, p. 19, según las cuales se trabajó por primera 
vez sobre el legado de Páez de Castro en enero de 1572.

82. Campos y Fernández de Sevilla, “Relaciones topográfi cas”, pp. 389 s.; sobre la 
convocatoria de López de Velasco a las relaciones topográfi cas cf. Portuondo, 
Secret Science, p. 212. 

83. Por ejemplo en Garza/Izquierdo, “Estudio preliminar”, p. XIV; Rojas, “Ins-
trucciones”, p. 41.
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había una enorme diferencia entre una lista cuya fi nalidad era moderar 
temáticamente las negociaciones de una comisión que trabajaba con 
el virrey, otra a la que se le habían agregado ocasionalmente aspectos 
de descripción territorial durante la revisión de la gestión del Consejo 
de Indias, otra cuyo contenido giraba casi exclusivamente en torno a 
lo tributario, como era el caso de una lista de 1553, y otra lista cuya 
función era, en efecto, reunir información para un compilador mayor 
del Consejo de Indias, como sucedió en defi nitiva con los envíos de 
1577 y 1584.84

Ahora bien, ¿cómo hay que evaluar el paso dado hacia el uso en 
serie de las listas de preguntas “científi cas”? La lista de 1577 iba acom-
pañada de una Real Cédula que explicaba las circunstancias de la ini-
ciativa.85 Se dice allí que en el Consejo de Indias se habló varias veces 
sobre cómo disponer de una “cierta y particular relación y noticia 
de las cosas de las dichas Indias, para mejor poder acudir a su buen 
gobierno”.86 Y se concluyó que lo más conveniente sería hacer una 
“descripción general de todo el estado de las dichas nuestras Indias, 
Islas y provincias de ellas, la más precisa y cierta que fuere posible”.87 
Para lograrlo, los encargados de responder debían atenerse al orden 
pautado por las preguntas. Mediante un sistema de bola de nieve la 
lista debía llegar hasta los lugares más pequeños. Los virreyes y pre-
sidentes de las audiencias tenían que remitirla a los gobernadores, co-
rregidores y alcaldes mayores, en tantos ejemplares como se creyera 
que éstos necesitaban para reenviar a su vez las instrucciones a todos 
los pueblos españoles e indígenas.88 Después, los gobernadores, corre-
gidores y alcaldes mayores tendrían que confeccionar, en primer lugar, 

84. Sobre la lista de 1553 véase la Real Cédula del 20 de diciembre de 1553, Puga, 
Provisiones, fols. 140v-141v. A esta iniciativa respondieron Hernando de Santi-
llán (cf. Valcárcel Martínez, Las crónicas, p. 362) y relativamente tarde Alonso 
de Zorita con su Relación de los señores y señoríos de Nueva España, cf. AHN, 
Diversos-Colecciones 25, 28. Cf. al respecto Zorita, Relación, pp. 49 s. y Lira, 
“Orden político”, p. 366. Sobre otra lista de preguntas, referida al diezmo, véase 
BNF, Ms. esp., 325, fols. 340r-341v.

85. Hay ejemplares del cuestionario impreso en: AGI, Patr. 171, n. 2, r. 7, AHN, 
Diversos-Colecciones 25, 49; BNE, Ms. 3035, fols. 40r-45, y (con correcciones 
manuscritas) en: AGI, Patr. 18, n. 16, r. 2 y RAH, 9-4663.

86. Real Cédula del 25 de mayo de 1577, cf. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 79.
87. Real Cédula del 25 de mayo de 1577, cf. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 79 s.
88. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 79 s.
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listas de todos los pueblos que entraran en sus respectivas jurisdiccio-
nes, expresamente con letra bien legible.89 A continuación estos fun-
cionarios de nivel intermedio debían repartir copias de la instrucción 
a los concejos y, en los pueblos de indígenas, también al cura o a los 
monjes. En cuanto llegaran respuestas, se las debía enviar al Consejo 
de Indias por el mismo trámite, esta vez de regreso.90 

En los distintos pueblos estaba previsto que los receptores se ocu-
paran en persona de las respuestas o que se las encargaran a gente que 
supiera de las cosas de la tierra. Para eso había que colocar primero en 
un pliego de papel un encabezamiento con la fecha, los nombres de 
los participantes y de la autoridad que había entregado la instrucción. 
A continuación se debía leer primero en voz alta y lentamente cada 
capítulo de la instrucción y apuntar luego lo que había para decir. Se 
dice expresamente que se debe proceder capítulo por capítulo, que en 
la respuesta se debe indicar el número de éste y que aquellos capítulos 
sobre los que no hay nada que decir se pueden saltar sin comentarios. 
Había que expresarse “breve y claramente en todo, afi rmando por 
cierto lo que fuere, y lo que no, poniéndolo por dudoso”.91

Mediante el interrogatorio en sí, de cincuenta ítems en total, se soli-
citaba luego a los participantes que realizaran el informe.92 No se trata 
de preguntas sueltas, sino casi siempre de complejos de preguntas, cada 
uno en función de una determinada área temática. Desde el punto de 
vista de los temas se pueden resumir varios bloques. En un primer blo-
que (preguntas 1-5) se solicita a los encargados del trabajo que propor-
cionen datos sobre la historia y la geografía de los respectivos pueblos 
y regiones, así como sobre el paisaje local, la constitución del suelo y el 
clima. Allí se dice, por ejemplo, en las dos primeras preguntas: 

Primeramente, en los pueblos de españoles se diga el nombre de la comar-
ca, o provincia que están, y qué quiere decir el dicho nombre en lengua de 
indios, y por qué se llama así. [2.] Quién fue el descubridor y conquistador 

89. Al fi nal del proceso estas listas regionales de los pueblos debían ser enviadas junto 
con las respuestas al Consejo de Indias. 

90. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 80.
91. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 81.
92. Un panorama más detallado de los temas lo da Álvarez Peláez, Conquista, pp. 

215-231.
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de la dicha provincia, y por cuya orden y mandado se descubrió, y el año 
de su descubrimiento y conquista, lo que de todo buenamente pudiere sa-
ber.93

La pregunta 5 apunta luego a la historia de los indios y sus pobla-
dos; allí se debía abordar también la evolución demográfi ca de los in-
dios: “De muchos o pocos indios, y si ha tenido más o menos en otro 
tiempo que ahora, y las causas que de ello se supieren”.94 La pregunta 
15 retoma esta pregunta al formular, entre otras cosas: “si [los indios] 
han vivido más o menos sanos antiguamente que ahora, y la causa de 
que de ello se entendiere”.95 Otros complejos de preguntas se refi eren 
a la situación geográfi ca de los pueblos, su posición según la latitud 
geográfi ca y la distancia que hay entre ellos (6-8); luego, al nombre y 
el signifi cado del nombre del pueblo, el número de habitantes desde 
la fundación (9). También se pedía un plano del pueblo (10), para lo 
cual otra vez se convocó sobre todo a ayudantes indios.96 Las pre-
guntas 11 a 15 se refi eren por entero a las poblaciones indias y allí in-
tensivamente también a la época precolonial. Las siguientes preguntas 
(16-21) son más bien de naturaleza corográfi ca, de modo que piden, 
por ejemplo, datos sobre el terreno, la constitución del suelo, los ríos 
y lagunas, volcanes, cuevas, etc. A continuación se debía describir la 
fl ora, registrando en especial las plantas útiles, sus frutos, cómo cre-
cían las plantas españolas en esas regiones y las hierbas medicinales 
(22-26). Luego se entra brevemente en el tema de los animales salvajes 
y domésticos, antes de pasar a la descripción de las minas, canteras, 
salinas, la forma y tipo de construcción de las casas y las posibles for-
talezas (28-32). Tras una pregunta relativa a los productos usuales en 
el lugar, las formas de tributo y comercio (33), la lista se concentra 
en las instituciones eclesiásticas y monásticas, y requiere en cada caso 
datos exhaustivos, por ejemplo, sobre el fundador o sobre el núme-
ro de religiosos (34-37). Las preguntas 38 a 45, de carácter más bien 
marítimo (por ejemplo sobre la profundidad del puerto, las mareas y 
las corrientes), no concernían, como es natural, a muchos de los sitios 

93. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 81.
94. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 82.
95. Solano/Ponce, Cuestionarios, p. 83.
96. Sobre los resultados véase Mundy, Mapping.
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Figura 14. Lista de preguntas de Juan López de Velasco, enviada en 1577, 
fuente en p. 394, nota 85.
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destinatarios. Finalmente se abordaban cuestiones fundamentales de 
las condiciones de vida y económicas de la región, como por ejemplo 
la provisión (de leña, agua, etc.), nuevamente también el desarrollo 
demográfi co y sus posibles causas, así como las condiciones del suelo 
y el aire (46-49). En el número 50 se solicita que fi rmen el documento 
todos los que hayan participado de la descripción. A continuación se 
lo debía devolver sin demora.97

En la siguiente sección tomaremos como punto de partida las dos 
iniciativas de 1577 y 1584 para estudiar de qué manera se reaccionó 
a las listas de preguntas. Un buen argumento para centrarnos en este 
punto es la situación relativamente buena de la documentación. Mien-
tras que con respecto a listas posteriores, como las que se enviaron 
en 1604, 1635 y 1648,98 sólo podemos remitir a unas pocas respuestas 
en cada caso, para las listas de 1577 o 1584 se han conservado unas 
doscientas respuestas.99 Además, cada una de las listas que siguieron 
tenía un carácter específi co, que no propiciaba una reacción amplia. 
En 1635 y 1648 el envío de las listas estuvo destinado íntegramente a 
reunir material para una Historia de la Iglesia en Hispanoamérica.100 
En 1604, por último, se envió una lista enorme, con un total de 355 
preguntas.101 Únicamente se sabe de doce respuestas enviadas por ju-
risdicciones bastante chicas, de las cuales sólo se conservan cinco.102 
Evidentemente, se había llegado al límite de lo manejable. Una carta 
de la Audiencia de Charcas al rey así lo pone de manifi esto: si bien se 

97. Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 84-87.
98. Sobre la relación de las listas de 1635 y 1648 entre sí y con otras iniciativas de esta 

época cf. Brendecke, “Cuestionario”. Una versión impresa de la lista de 1635 y 
1648 se encuentra en BPR, 11/1280; sobre el envío de la lista de 1648 cf. la Real 
Cédula del 8 de noviembre de 1648, AGI, Indif. 429, L. 39, fol. 62r-62v. El pedido 
de 1635 y 1648 fue registrado también por el arzobispo de México, cf. al respecto 
la breve entrada en AHAM, Fondo Episcopal, caja 2CL, L. 1, fol. 76r.

99. Un buen panorama sigue ofreciendo Cline, “Relaciones geográfi cas”.
100. Sobre los detalles cf. Brendecke, “Cuestionario”.
101. Hay ejemplares de los cuestionarios impresos de 1604 en: BL, Add. 13992, fols. 

202r-209r; BNE, Ms. 3035, fols. 46r-53r; en BPR, II/175 y en BPR, II/2227, fols. 
286r-293r; sobre la edición del texto véase Solano/Ponce, Cuestionarios, pp. 97-
111. Sobre el envío de la lista cf. la Real Cédula del 25 de enero de 1605 en AGI, 
Indif. 428, L. 32, fol. 89v.

102. Gerhard, Guide, p. 31. No obstante, como reacción a la iniciativa de 1604 hay 
que considerar: BNE, Ms. 3064.
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ha copiado la instrucción y se la ha enviado a dos corregidores de las 
cercanías, no se sabe si estos ya han realizado algo. En contra de ello 
habla el hecho de que “si no tiene imposibilidad tiene muy gran difi -
cultad” averiguar tantas cosas “no solo en el distrito pero en solo un 
corregimiento”.103 Tampoco se tenía mucha esperanza de poder reali-
zar la tarea propia, describir el distrito de la Audiencia, que era mucho 
más grande: 

el distrito desta audiencia tiene casi seiscientas leguas de largo y de ancho 
casi docientas, no son estas tierras como las de españa la mayor parte de-
llas son tierras montuosas y casi inaccesibles los rios corren por tierras no 
descubiertas ni conquistadas y asi no se puede bien saber ni averiguar por 
donde corren ni quantas leguas, averiguarse las tierras utiles e inutiles que 
ay en tan gran districto también lo tenemos por imposible y a este respec-
to muchas de las cosas que se contienen en el interrogatorio sin enbar-
go desto se repartiran todos por el districto pero entendemos que los go-
bernadores y corregidores y demas Justicias no se an de atreber a enterar 
en semejantes difi cultades porque la averiguacion de lo mas facil requiere 
mucho tiempo y mucho gasto.104

5. Las respuestas 

Como lo evidencia la carta que acabamos de citar, las listas de pregun-
tas del Consejo de Indias podían resultar una sobreexigencia para los 
distintos funcionarios locales, tanto en lo que respecta a la posibilidad 
logística de resolver tal tarea de descripción como en relación con los 
conocimientos requeridos. Ya veremos, no obstante, que se dio tanto 
el fenómeno de una negativa más o menos tácita como diversos casos 
en los que se proporcionó mucho más de lo que en realidad se pedía. 
Por este gran arco de reacciones conviene partir primero de las condi-
ciones generales de las respuestas y estudiar a continuación los casos 

103. Carta de la Audiencia del 13 de marzo de 1607, cit. según Gandía, Francisco de 
Alfaro, p. 372.

104. Carta de la Audiencia del 13 de marzo de 1607, cit. según Gandía, Francisco de 
Alfaro, pp. 372 s.
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individuales en los que la tarea no se cumplió del todo o se cumplió 
en demasía.

Para responder las listas de preguntas en los distintos lugares por 
lo general se formaron comisiones ad hoc no muy grandes. Con ese 
fi n quien recibía la carta, casi siempre un corregidor o alcalde ma-
yor, convocaba asistentes, con frecuencia también a un escribano.105 
Como es natural, la composición del grupo variaba según se tratara 
de un pueblo español o indio, pero también en los pueblos españoles 
fueron convocados indios, ya que eran justamente los portadores del 
saber sobre la época precolonial al que se referían algunas preguntas. 
Hay un conjunto considerable de planos que provienen casi exclusiva-
mente de mano indígena, aunque en casi todos los casos es imposible 
averiguar el nombre de los dibujantes.106 Por las observaciones previas 
y posteriores de algunas preguntas se puede reconstruir cómo se pro-
cedía. Al fi nal del informe de Minas de Zultepec (cerca de Taxco), por 
ejemplo, se asegura: 

Todos los cuales d[ic]hos cap[ítul]os, y relación dellos, el d[ic]ho señor 
al[ca]lde m[ay]or procuró, con toda la dili[genci]a posible, de inquirir, sa-
ber y [a]veriguar, así por relación de los d[ic]hos Miguel de San P[edr]o y 
Di[eg]o Xuárez, personas que diputó p[ar]a este neg[oci]o, como de otras 
de quien entendió hallar claridad; y no ha podido saber ni rastrear cosa al-
guna, más de lo aquí con[teni]do. Y, p[ar]a que conste él haber hecho su 
deber, como está obligado al serv[ic]io de su Maj[es]tad, lo m[an]dó asen-
tar por auto, y m[an]dó a mí, el pres[en]te escribano, se lo dé en pú[bli]ca 
forma.107

En algunos casos los autores también tocan el problema de los lí-
mites de su propio conocimiento y averiguaciones. Al breve informe 
de Totolapan se le adjuntó, por ejemplo, una hoja en la que dice: 

105. En el 28,4% de las respuestas de Nueva España a la lista de preguntas de 1577 y 
1584 el autor es anónimo. Donde se mencionan autores se reconoce claramente 
el rol pionero de los corregidores y alcaldes mayores. Cf. al respecto el análisis 
estadístico de González Rodríguez, “Aprovechamiento”, pp. 170 s. 

106. Mundy, Mapping, pp. 61-76; y el panorama ibíd., p. 30.
107. Acuña, Relaciones, t. 8, pp. 187 s.; el informe original está en AGI, Indif. 1529, n. 

36. Sobre el lugar cf. Vollmer, “Regionalbezeichnungen”, p. 71.
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Yo hice la relación que v[uest]ra Ex[celenci]a me mandó, conforme a la 
Instrución y Memoria de su Maj[esta]d, lo menos mal que yo pude, con 
deseo de acertar a servir a v[uestra] Ex[celenci]a, así en esto como en lo de-
más que se mandara. Va con ésta, la más breve y más verdadera que pudo 
ser. Son todas las cosas della muy comunes, porque, con las diligencias que 
hice, no se hallaron algunas notables y curiosas; por cuya causa, no se res-
ponde a muchos de los capítulos de la Instrucción y memoria que vuesa 
Ex[celenci]a me dio, la cual, asimismo, va con ésta.108

En otros informes se mencionan más claramente los problemas 
prácticos de la ejecución. A veces se dice, por ejemplo, que no se envía 
un plano del pueblo porque no se encontró a nadie que pudiera dibu-
jarlo. También faltan datos sobre la latitud del pueblo porque nadie 
sabe allí medir la altura de los astros.109 En cuanto a este tema, desde 
Minas de Zumpango se comunica que lo único que se quiere decir es 
que durante todo el año el sol arroja una sombra al mediodía, la mitad 
del año hacia el norte, la otra hacia el sur.110 Respecto de la pregunta 
por el nombre del pueblo, su signifi cado, quién lo había fundado y le 
había dado el nombre, el año de fundación y la evolución del número 
de pobladores (pregunta 9), desde Teguantepec se hizo saber: 

Al noveno capítulo, aunque se trató y consultó, dél no se pudo responder 
cosa alguna, por no saberlo ni entenderlo.111

Como muchos otros, los autores del informe de Teguantepec esta-
ban en un error, porque no había ninguna necesidad de que respon-
dieran la pregunta 9, que formaba parte de un bloque que concernía 
exclusivamente a los pueblos españoles. 

Las preguntas 5 y 15 tocaban un punto reconociblemente delica-
do, porque abordaban la transformación de la situación de salud y la 
evolución demográfi ca de los pobladores originarios. De hecho, en el 
73% de las respuestas de Nueva España no hubo ninguna reacción a 

108. Acuña, Relaciones, t. 8, p. 164; el informe original está en RAH, 9-4663, 34. Hay 
otra edición del texto en Paso y Troncoso, Relaciones geográfi cas, pp. 6 s.; Sobre 
el lugar cf. Vollmer, “Regionalbezeichnungen”, pp. 80 s.

109. Tetiquipa y Cozauhtepec, cf. Acuña, Relaciones, t. 3, p. 183.
110. Acuña, Relaciones, t. 8, p. 195.
111. Teguantepec, cf. Acuña, Relaciones, t. 3, p. 112.
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esta parte de la lista, otro 17% indicó que no sabían qué responder.112 
En el informe de Chila, la parte correspondiente de la pregunta 15 se 
responde lapidariamente: 

Ha venido a muy gran disminución este pue[bl]o, porque se van acabando 
los indios. Es pue[blo] algo doliente: no se sabe la causa.113

Al responder las preguntas siguientes en ocasiones se volvía sobre 
la situación médica. Así, al responder la pregunta 16, que se refi ere 
a los alrededores, se indica que el pueblo “está en un valle angosto, 
cercado de lomas; es pue[bl]o vicioso, de mucha arboleda”.114 A con-
tinuación, en la respuesta a la pregunta 17, que apunta efectivamente a 
la salubridad de la zona, se expone: 

es pueblo algo enfermo, por ser tierra caliente y algo húmeda. Las enfer-
medades son varias, y lo más común es cámaras de sangre. Cúranse dellas 
con moras y con lama criada en el agua, todo revuelto.115

Ya estos breves fragmentos ponen de manifi esto el enorme poten-
cial de la fuente. Las relaciones geográfi cas se consideran, no sin ra-
zón, un acceso de enorme importancia a los comienzos de la historia 
colonial y –en la medida en que también se interrogara la memoria 
indígena– también a la época precolonial.116 A ello ha contribuido en 
buena medida el diseño del relevamiento. Precisamente porque los 
relevamientos fueron hechos por legos en ciencia, las relaciones geo-
gráfi cas permiten echar una mirada bastante directa a los contextos 
locales, a las representaciones formuladas ad hoc, pero también a las 

112. González Rodríguez, “Aprovechamiento”, p. 194.
113. Cf. Acuña, Relaciones, t. 5, p. 45. También sobre Chila se han conservado actas 

de una demarcación de comienzos del siglo xvii, cf. AGN, Tierras t. 183, exp. 13. 
Después hay listas de encomendero del año 1648 sobre el pueblo de Acatlan, cf. 
AGN, Real. Céd. (Dupl.) t. 15, exp. 313.

114. Cf. Acuña, Relaciones, t. 5, p. 45.
115. Cf. Acuña, Relaciones, t. 5, p. 45. Sobre la traducción de las “cámaras de sangre” 

por “calenturas” en el sentido de malaria cf. Boyd-Bowman, Léxico hispanoame-
ricano, p. 153. 

116. No podemos enumerar aquí los trabajos que hacen un análisis sistemático de las 
relaciones geográfi cas. Se las analiza en serie en Moreno Toscano, Geografía 
económica de México.
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posibilidades lingüísticas y descriptivas de los distintos autores. En 
algunos casos se puede mostrar que la lista llevó efectivamente a ini-
ciar investigaciones más amplias en el ámbito local y que al fi nal de los 
relevamientos se sabía más que antes. Se desarrolló así una dinámica 
propia que llevó a resultados tan inesperados como insólitos. Desde 
Meztitlan, por ejemplo, se envió al Consejo de Indias un dibujo que 
explica el calendario azteca. Gabriel de Chávez, hijo de un conquista-
dor, se había informado al respecto con la ayuda de los indios más vie-
jos, que le mostraron manuscritos pictográfi cos (“pinturas antiguas”), 
que fueron copiados y llegaron al Consejo con el informe.117 Otros 
habían recorrido, con motivo de la instrucción, el contorno del pueblo 
para medirlo con sus pasos.118

Se hace evidente que la limitación del saber que ingresa a las des-
cripciones no debe entenderse, por lo general, como expresión de una 
resistencia radical a la encuesta, sino como imagen de lo que se sabía y 
se estaba dispuesto a revelar en forma ofi cial.119 Además de las tareas 
técnicas de medir y dibujar, lo que también causaba difi cultades prác-
ticas era la demanda de datos numéricos, por ejemplo sobre demogra-
fía. Sobre todo las instancias superiores tenían problemas con un re-
gistro en cierto sentido “estadístico” del espacio y la población. Como 
se expuso antes, ya en 1528 y 1530 se le había encargado a la Audiencia 
de México que comunicara el número de españoles e indios de los dis-
tintos pueblos. Instrucciones del mismo tenor se habían impartido a 
instancias subalternas. Ya en los informes del presidente de la Audien-
cia de 1531 y 1532 se mencionaban las difi cultades fundamentales: era 
imposible determinar el número de indios porque éstos solían cam-

117. Meztitlan, cf. Acuña, Relaciones, t. 7, pp. 55, 75. Hay una edición más antigua en 
CODOIN-1-4, pp. 530-555. También las siguientes fuentes de la época hablan de 
Meztitlan: AGI Sevilla, México 336A, r. 2, doc. 104, fol. 7r; Documentos inéditos 
del siglo XVI para la historia de México, p. 223. Meztitlan, igual que Totolapan, 
fue adoctrinada por monjes agustinos (cf. AGI, Patr. 182, r. 44, fol. 1r, fol. 5v). 
Sobre Meztitlan existe un informe del prior agustino Juan de Vera, cf. Gómez de 
Orozco, Catálogo, p. 33.

118. Los Peñoles, cf. Acuña, Relaciones, t. 3, p. 53. Estos conocimientos pueden haber 
sido útiles también en el plano local porque en 1592, en el marco del proyecto de 
trasladar Ixcuintepec, se le pidieron datos sobre distancias al corregidor de Los 
Peñoles. Cf. AGN, Indios t. 6, núm. 662, fol. 152 v.

119. En cada uno de sus breves prólogos René Acuña señala las mentiras explícitas en 
las relaciones geográfi cas. 
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biar de domicilio y vivían muy dispersos o en sitios inaccesibles. Con 
enormes difi cultades se encontraron los contadores al intentar contar 
los “súbditos” de Hernán Cortés, porque se sustraían sistemáticamen-
te, desaparecían con sus pertenencias al hombro, de modo que sólo se 
había encontrado la décima parte de la cantidad supuesta.120 En el caso 
de los españoles, dice el informe, se puede averiguar de dónde vienen, 
desde cuándo están en el territorio y qué poseen, pero resulta difí-
cil situarlos en un lugar de residencia. Del todo imposible había sido 
registrar a los españoles de Guatemala o de Nueva Galicia, o aque-
llos que viven del comercio o del trabajo manual. En los hechos esto 
signifi ca que el único grupo que habían registrado era el importante 
grupo de los encomenderos, que de todas formas era el más relevante 
para las decisiones que había que tomar.121 En la respuesta a la lista de 
Ovando de 1569 se encuentra un breve “Aviso cerca desta relación” en 
la entrada sobre el sitio de Xalapa, que ilumina con claridad meridiana 
el manejo de los datos numéricos: 

Hase de advertir que aunque en esta relación, y asimismo en la descrip-
ción que va por pintura, se pone en cada pueblo el número de los vecinos 
que tiene, esto no es porque nosotros lo sepamos de cierto; mas de poner a 
bulto lo que poco mas o menos hemos oído decir o nos parece que habrá; 
y esto se advierte para que no se rija por esta cuenta, que es incierta, por-
que en unos pueblos habrá menos y en otros por ventura más de los que 
aquí se ponen.122

Al evaluar las posibilidades de responder a las consultas, habrá que 
hacer en general una fuerte diferenciación por regiones. En 1533 el 
gobernador de Nicaragua se dirige directamente al rey. Le informa 
que se ha deliberado sobre posibles procedimientos, pero que ante la 
pluralidad de opiniones no se ha podido llegar a un acuerdo. Tam-
bién por la situación de la región en ese momento el gobernador so-
licita que se lo exima del deber correspondiente.123 El gobernador de 

120. AGI, Patr. 184, r. 16, fol. 1v del informe del 14 de agosto de 1531; AGI, Patr. 16, 
n. 2, r. 29.

121. Konetzke, “Beschreibungen”, p. 18.
122. Cit. según García Icazbalceta, Nueva colección, p. 30.
123. “La discreción y repartimiento general entre conquistadores y pobladores que V. 

M. manda se haga, aunque junté conmigo las personas señaladas en la provisión y 
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Honduras señala que la provincia casi no está sometida aún ni se ha 
llegado a todos lados. En Perú, por el comienzo de la guerra civil, de 
ninguna manera se ven en condiciones de describir el statu quo. Aquí 
la Corona insistió, confi ando la tarea de confeccionar informes a dos 
obispos y un encargado de organizar la justicia.124 Incluso después de 
haber avanzado más en el dominio del territorio, para las instancias 
superiores del imperio colonial la tarea de descripción siguió siendo 
un problema logístico. Francisco de Toledo, virrey del Perú, anuncia 
en 1578 que no es posible responder las preguntas: “Vuestra majestad 
manda en ellas tantas cosas” que habría que apartar a demasiadas per-
sonas de sus funciones y además pagarles para que se ocuparan de las 
respuestas.125 En una carta de 1635 del virrey del Perú se destacan una 
vez más con claridad los límites del principio de hacer registrar Hispa-
noamérica por funcionarios de la Corona, en cierto modo sin costos 
adicionales. El virrey había recibido una Real Cédula que en este caso 
provenía de la Junta de Guerra del Consejo de Indias. La Junta pedía, 
además de mapas detallados de todo el territorio, una descripción de 
los minerales, frutos, cantidad de ganado, metales preciosos, minas, 
fortalezas, bahías, puertos y materiales de construcción naval del terri-
torio, sin dejar de señalar que también habría que abordar en detalle el 
tema de la población española e indígena.126 En su respuesta el virrey 
señala, en primer lugar, que en los volúmenes de historia del cronis-
ta del Consejo de Indias Antonio de Herrera, publicados en Madrid 
entre 1601 y 1615, se encuentra casi todo lo que Su Majestad quiere 
saber, incluso mapas. Agrega que en la bibliografía de 1629 de Anto-
nio de León Pinelo se pueden consultar más autores que han escrito 
sobre América.127 Además, León Pinelo es, dice el virrey, actual relator 

se las tomó juramento [...] fueron tan varios los pareceres, que no pudo efetuarse 
nada. Suplico se me exonere desto; fuera de que la tierra está tal, que no es tiempo 
de tomar asiento en ella”, Carta del 1º de mayo de 1533 del gobernador Francisco 
de Castañeda a Carlos V, editada en Jiménez de la Espada, Relaciones geográfi -
cas, t. 1, pp. 270 s.

124. Konetzke, “Beschreibungen”, pp. 19 s.
125. Konetzke, “Beschreibungen”, p. 31. 
126. Real Cédula del 30 de diciembre de 1633, AGI, Indif. 429, L. 38, fols. 36v-37r.
127. Carta del virrey del Perú, Luis Jerónimo Fernández de Cabrera Bobadilla de la 

Cerda y Mendoza, conde de Chinchón, del 22 de abril de 1635, AGI, Lima 45, fol. 
lr-lv.
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del Consejo de Indias, y ya antes se han enviado al Consejo diversos 
documentos e informes, en los que se apoya por ejemplo el trabajo de 
Antonio de Herrera.128 

No contento con eso, el virrey adjunta a la carta la copia de un dicta-
men que le había solicitado al cosmógrafo Francisco de Quirós, hijo del 
descubridor y jefe de expedición Pedro Fernández de Quirós, sobre las 
posibilidades de llevar a cabo las correspondientes tareas de descripción 
y cartografi ado para todo el virreinato. Quirós señala, en primer lugar, 
que hay muchas zonas que no se pueden ver, y mucho menos descri-
bir, porque los caminos son difíciles y los ríos caudalosos y sin puen-
tes. También hay regiones totalmente deshabitadas, y otras habitadas 
en cambio por indios guerreros.129 Dadas las enormes dimensiones del 
territorio, sólo para describir la costa habría que calcular tres años. 
Habría que pensar en una embarcación a remo, con ocho remeros, 
un piloto y tres hombres para las velas, que llegado el caso también 
pudieran tomar las armas de fuego para defender la embarcación de 
los indios. En cuanto al interior del territorio, según los cálculos de 
Quirós habría que recorrer más de nueve mil leguas (casi 40.000 ki-
lómetros) para hacer un verdadero control de los datos de población, 
lo cual llevaría unos cinco años. En las provincias había que visitar 
más de mil quinientos pueblos, en los que había que quedarse por lo 
menos un día, a menudo tres o cuatro, para hacer los apuntes corres-
pondientes. Por lo tanto, para hacer un registro a fondo del territorio 
había que calcular, en resumidas cuentas, un lapso de más de diecisiete 
años, si no se querían suministrar descripciones para las que no era 
necesario salir de Lima, aunque sí había que inventar mucho. Quirós 
calculaba costos utópicos que llegaban a los 63.000 pesos, sin contar 
su propio sueldo.130 

En este caso se destaca con toda claridad el límite al que había llega-
do el principio de la descripción hecha por legos. Justamente la explo-
ración geográfi ca del territorio completo, pero en defi nitiva también 

128. AGI, Lima 45, fol. lv.
129. “[…] ay muchas partes que no es posible verlas y menos descrevirlas pormenor 

como es la voluntad de su Magd., assi por la difi cultad de los caminos y rios cau-
dalosos sin puentes como por los despoblados e yndios de guerra”, cf. parecer de 
Francisco de Quirós, Lima, 20 de abril de 1635, AGI, Lima 45, fol. 5r.

130. AGI, Lima 45, fols. 5v-63r. 
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el análisis demográfi co exhaustivo, hubieran requerido otro formato, 
el formato de la “ciencia viajera”. Pero las expediciones eran caras, 
arduas y en muchos casos, como en el de Jaime Juan, no arrojaban 
resultados. 

Una difi cultad muy distinta se presentaba allí donde las descrip-
ciones no tenían que luchar con la extensión de su objeto sino con su 
importancia política. Un aspecto muy central de eso era la micropo-
lítica de la asignación de cargos. El arzobispo de México Pedro Moya 
Contreras, infl uido por el Concilio de Trento, había presentado, por 
ejemplo, en 1575, un informe sobre todo el personal eclesiástico del 
arzobispado, que si bien no se puede evaluar como una reacción di-
recta a la ordenanza del 3 de julio de 1573, concierne estructuralmente 
al mismo tipo de datos.131 El arzobispo se pronuncia al respecto en 
una carta al presidente del Consejo de Indias, Juan de Ovando, en la 
que destaca que ha redactado el informe con cuidado y en secreto y 
que ha intentado informarse bien acerca de todo. Le preocupan en es-
pecial los posibles errores, concretamente: “que nadie reciba agravio, 
por información de otros”.132 Lo que inquieta a Moya es el problema 
de dejar fi jadas en las listas cualidades de los pretendientes sobre las 
que podría haberse equivocado. Por eso promete enviar agregados y 
correcciones con cada fl ota. 

En una empresa del tamaño de estas operaciones con listas de pre-
guntas del Consejo, los problemas logísticos y algunas resistencias 
eran muy esperables. Por eso mismo es interesante constatar también 
el fenómeno opuesto: el sobrecumplimiento del encargo. En particu-
lar los autores eruditos no se dejaron reducir al rol de interlocutores 
locales meramente reactivos, lo cual no se puede interpretar simple-
mente como un gusto por la escritura (o una incapacidad de ser breve) 
típico del ofi cio. Su noción del “texto” y de la función de la comu-
nicación escrita contradecía la tarea planteada de ir contestando un 

131. El 15 de junio de 1574 se le había solicitado al arzobispo que enviara con cada fl ota 
listas de las prebendas vacantes, cf. AGI, Méx. 336A, r. 3, doc. 116, fol. 1r. Con la 
misma fecha se envió a la Audiencia de Charcas, en el actual Sucre boliviano, un 
documento similar, solicitando que enviaran regularmente las listas de cargos a 
ocupar (CODOIN-1-18, p. 114), cf. también CODOIN-3-5, núm. 788, p. 186.

132. Cf. BNE, Ms. 20285, 3, núm. 5, carta del arzobispo del 24 de marzo de 1575, fol. 
7r. Cf. también la versión de la misma carta en AGI, Méx. 336A, r. 3, doc. 116.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   407maqueta Brendecke NEGRO.indd   407 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



408 ARNDT BRENDECKE

formulario punto por punto. Consideraron la lista de preguntas, en 
cambio, como un estímulo temático para presentar ellos mismos una 
historia de su región, que en última instancia tenía que cumplir más 
con los requisitos del género de la historia que con las pautas estrictas 
de la secuencia de preguntas. Exactamente en ese sentido es como el 
obispo de Tlaxcala le explica al presidente del Consejo de Indias su 
tratamiento del cuestionario de 1604: 

aunque V[uestra] Ex[celencia] manda que se responda por las preguntas 
del interrogatorio, lo que cada lugar, y pueblo tiene, y haviendolo comen-
zado a hacer ansi, dabamos en un gran inconveniente, que era hacer esta 
relacion demasiado pesada en repetir las preguntas en cada pueblo, y lugar, 
con que se hiciera esta descripcion mas prolija, que las Decadas de Tito 
Livio; [...] y anssi me parecio tomar por generos todas las preguntas, que 
simbolizan, y satisfacerlas, y pasar deste genero a otro, con lo qual se res-
pondera a todo lo que el interrogatorio contiene, y sera tolerable la leien-
da deste compendio, procurando, que las relaciones vaian encadenadas, y 
sera advertencia, que todo aquello que no se satisfi ciere al interrogatorio, 
sera señal, que no la hai en aquel lugar, de quien se va tratando, con lo qual 
se ahorrara el repetir muchas veces, no hai lo que esta pregunta pide, sino 
con el no tratar della sera visto, que no hai aquel genero.133 

Tales variaciones del esquema de preguntas por razones pragmá-
ticas y estilísticas no modifi caban solamente el volumen y la compo-
sición de las respuestas, sino el setting comunicativo en su conjunto, 
porque los que escribían desde la periferia americana tendían así a po-
nerse a la misma altura que el cronista del Consejo de Indias. Se pre-
sentaban como eruditos, no como funcionarios que escribían. Actitu-
des análogas se encuentran también entre funcionarios eclesiásticos, 
en comparación de menor rango. Se tocan con el amplio fenómeno de 
la “historia escrita desde abajo” por clérigos, religiosos y también in-
dios.134 El obispo de Quito, por ejemplo, le había encargado al secreta-
rio del capítulo catedralicio, Diego Rodríguez Docampo, que respon-
diera la lista de preguntas de 1648. El secretario ya estaba trabajando 

133. BPT, Ms. 99, fols. 9r-10v.
134. Sobre la Historiografía y la “Etnografía” indígena, también como reacción a la 

lista de preguntas de 1577 cf. Adorno, “Indigenous ethnographer”, p. 384. 
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desde hacía años en su propia obra de historia, que había comenzado 
como reacción a una exhortación anterior de la Corona a presentar 
descripciones históricas.135 Y entendió entonces su aporte como un 
extracto temáticamente adecuado de sus propios empeños historio-
gráfi cos, que él le facilitaba como anticipo al cronista de Madrid, Gil 
González Dávila. El secretario informaba que ya tenía terminado uno 
de los nueve volúmenes planeados y que había hecho amplias inves-
tigaciones de archivo, y no olvidaba disculparse por la demora de sus 
trabajos: el trabajo iba lento porque no él no disponía de amanuenses 
o de ayuda económica. A Su Majestad le pedía que excusara los erro-
res y que autorizara la versión presentada para que ésta obtuviera la 
validez necesaria.136 De modo que Rodríguez Docampo de ninguna 
manera pensaba que su texto sólo suministraría el material que el cos-
mógrafo y cronista mayor de la corte usaría después para componer 
una historia ilustre de la Iglesia. Eso era de hecho lo que estaba previs-
to, y en este caso se puede mostrar bien, porque Gil González Dávila 
en efecto incorporó a su Teatro eclesiástico de las Indias occidentales 
algunos datos de Rodríguez Docampo y de otros informes sumamen-
te elaborados, como el de Vasco de Contreras y Valverde de Cuzco, 
pero anonimizó a los autores y sólo se refi rió a ellos con observacio-
nes lapidarias, como por ejemplo: “Lo que he leído en una relación 
curiosa”.137

Como ya hemos insinuado, la tendencia a contestar las listas de pre-
guntas de la corte con un texto desbordante no se puede remitir única-
mente a la ambición erudita. Lo que se puede reconocer es más bien una 
idea alternativa de la función de un texto, que se puede precisar bien 
tomando como ejemplo la Descripción de la ciudad y provincia de Tlax-
cala, redactada por el mestizo Diego Muñoz Camargo. La Descripción 
constituye una respuesta a la lista de 1577, pero con sus más de tres-
cientas páginas manuscritas y ochenta imágenes excede ampliamente la 
medida solicitada.138 Su autor, que subrayaba sus más de treinta y cinco 
años de experiencia, embelleció la obra con citas clásicas y la consideró 

135. Ponce Leiva, Relaciones, t. 2, p. 208.
136. Ponce Leiva, Relaciones, t. 2, pp. 212, 214, 322.
137. González Dávila, Teatro ecclesiástico [2001], t. 2, p. 205.
138. Cf. al respecto ya Mignolo, “Mandato”. Con respecto a la fuente: Muñoz 

Camargo, Descripción.
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tan signifi cativa que viajó a España para entregársela en persona a Felipe 
II.139 Es decir, que la lista de preguntas fue entendida en este caso como 
una buena ocasión para dedicarle al rey una crónica redactada personal-
mente. Muñoz Camargo entendía su texto como un “obsequio” para el 
rey. Para maximizar ese obsequio, había que superar el estándar de la 
lista de preguntas, es decir, escribir mucho, aspirar a un estilo elevado y, 
fi nalmente, a una forma solemne de dedicatoria y entrega. Lo notable es 
que la Corona no rechazaba tales obsequios, aun cuando fueran contra 
el verdadero encargo, y es que no los podía rechazar, porque al ser el 
servicio de un súbdito constituían una prueba de lealtad. La obra de 
Muñoz Camargo no sólo fue aceptada por Felipe II, sino incorporada 
incluso a su biblioteca privada.140 De esa manera, desde su elaboración 
hasta su incorporación a la biblioteca del monarca el obsequio se sus-
trajo exitosamente al estatus de mera respuesta a la lista de preguntas 
del cronista. Otro caso, el del ya mencionado Contreras y Valverde, de 
Cuzco, revela un efecto paradójico de este proceso. Precisamente por-
que Contreras se afanaba por ser erudito y aspiraba, por consiguiente, a 
un tratamiento profesional de la redacción del texto, se puso en peligro 
la meta de generar descripciones empíricas por parte de un observador 
local. Contreras había redactado un larguísimo tratado de Historia e 
Historia Natural sobre Cuzco, pero había incorporado en el texto gran-
des tramos de obras sobre Hispanoamérica ya publicadas. Dos tercios 
eran una copia de las Décadas de Antonio de Herrera. El Consejo de 
Indias recibió así desde Perú la copia de una obra que su propio cronista 
había publicado cincuenta años antes. Y también recibió, en lugar de 
datos geográfi cos nuevos, una selección de citas de libros ya publicados. 
La ubicación geográfi ca de Cuzco, por ejemplo, Contreras de ningún 
modo la averiguó con mediciones. En lugar de eso, le trasmitió al Con-
sejo dos informaciones –que de paso se contradecían– que había encon-
trado en Antonio de Herrera y en Giovanni Botero. La decepción del 
lector ofi cial en Madrid se plasma en una nota al margen: 

Bueno es que en la mesma ciudad se dude de su altura Polar siendo tan fa-
cil el saberla por su observación.141 

139. Reyes García, “Introducción”, p. 26.
140. Mignolo, “Mandato”, p. 455.
141. Cf. BPR, Ms. II/1280, fol. lv.
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Tales efectos de sobrecumplimiento, de retoque estilístico o de uso 
de técnicas eruditas de compilación no son simples malentendidos, 
sino cambios de registro que ya estaban planteados en la ambivalencia 
constitutiva de la comunicación política. De hecho, iban en contra de 
la verdadera tarea, que era la de suministrar información al cronista, 
pero sólo porque así se cumplía mejor con las pautas de otra función 
básica, siempre acompañante, de la escritura premoderna. No se trata-
ba sólo de comunicar información, sino de dar una señal de lealtad. Se 
prestaba un servicio y se esperaba recibir un favor.
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IX.

La consulta. Escenarios del uso del 
saber 

La intención de este último capítulo es revisar cómo repercutieron 
sobre los asuntos de la corte las medidas destinadas a obtener infor-
mación sobre América que hemos expuesto hasta aquí, y también las 
constelaciones subyacentes, por ejemplo, las relativas a la comunica-
ción en el contexto del poder colonial. Es necesario preguntarse ahora 
qué settings epistémicos surgieron allí, también porque sería engañoso 
desde el punto de vista metodológico determinar el saber de la corte en 
sí. Claro que se pueden señalar las posibilidades de informarse y saber 
algo que poseía una corte conformando la suma de las descripciones 
disponibles y de la competencia existente en esa corte. Pero el mero 
hecho, por ejemplo, de que Felipe II pudiera recurrir al archivo de Si-
mancas y a las relaciones geográfi cas no dice si tal cosa efectivamente 
ocurría, y en ese caso, para qué.1 Por eso será más importante observar 
el saber de la corte en cierto modo in actu. Para ello hemos escogido 
dos ámbitos. En primer lugar nos centraremos en el cargo del cosmó-
grafo y cronista mayor y discutiremos cómo infl uyó sobre el trabajo 
del “archicronógrafo americano” su posición ofi cial en el Consejo de 
Indias.2 En un segundo paso consideraremos el setting epistémico del 

1. Para Simancas se ha podido mostrar que en la época de Felipe II eran sobre todo 
particulares los que se servían del archivo. Rodríguez de Diego/Rodríguez de 
Diego, “Archivo”.

2. Nicolás Antonio hablaba del archichronographus indicus, cf. Antonio, Biblio-
theca hispana nova, t. 1, p. 128.
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Consejo en su conjunto, para lo cual ahondaremos, por una parte, en 
las condiciones materiales del saber, por ejemplo, en los recursos es-
critos y cartográfi cos; pero también profundizaremos, por otra parte, 
en el manejo situacional de la información en diversos escenarios de 
preparación y toma de decisiones. 

1. La autoridad sin ojos. El dilema del cronista de la corte 

Como hemos expuesto ya al hablar de la reforma de Juan de Ovando, 
el acceso privilegiado a las fuentes era uno de los rasgos característicos 
de la cronística de la corte. Ya Juan de Flores, cronista de los Reyes Ca-
tólicos, había sido dotado del privilegio de poder hablar de historia con 
cualquiera. Pedro Mártir disponía de todas maneras de los mejores con-
tactos y de un acceso directo a los papeles del Consejo de Indias, en pro-
ceso de formación. Oviedo solicitó al poco tiempo de su nombramiento 
el libre acceso a todos los archivos, así como el derecho de poder pedir 
información detallada a los jefes de las exploraciones y expediciones de 
conquista.3 Estas prerrogativas eran muy importantes para Oviedo. En 
su obra se refi ere en reiteradas ocasiones a los privilegios de Carlos V, 
que obligaban a todos los gobernantes, jueces o funcionarios de Amé-
rica a informarle todo lo históricamente relevante, y a hacerlo mediante 
testimonios auténticos, es decir, mediante copias certifi cadas de escri-
banos públicos.4 Pero al cronista, residente en Santo Domingo, por lo 
visto, le faltaba autoridad institucional. Como él mismo se lamenta, la 
reacción a sus solicitudes fue insatisfactoria.5 Recordemos de paso que 

3. Carrillo Castillo, Naturaleza e imperio, p. 79.
4. “Tengo cédulas y mandamientos de la Cesárea Majestad para que todos sus gober-

nadores e justicias e ofi ciales de todas las Indias me den aviso e relación verdadera 
de todo lo que fuere digno de historia, por testimonios auténticos, fi rmados de 
sus nombres e signados de escribanos públicos, de manera que hagan fe”. Cf. Fer-
nández de Oviedo, Historia general, t. 1, p. 13.

5. Gerbi, Naturaleza, p. 298. La Corona también respaldaba a Oviedo en la reco-
pilación de información en casos particulares. Por ejemplo en 1532 se obligó por 
Real Cédula al gobernador de Cuba a hacerle llegar al cronista información sobre 
Cuba y sus habitantes. Real Cédula del 15 de octubre de 1532, AGI, Indif. 422, L. 
15, fols. 188v-189r; cf. al respecto también Altolaguirre y Duvale/Bonilla y 
San Martín, Papeles del Consejo de Indias, p. 39.
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también los cosmógrafos de la Casa de la Contratación y más tarde de la 
corte tenían un acceso privilegiado al material geográfi co y cartográfi co. 

Con la creación de doble cargo de cronista y cosmógrafo del Con-
sejo de Indias este principio del acceso privilegiado a las fuentes llegó 
a su punto máximo. Las nuevas instrucciones del Consejo de Indias 
de 1571 preveían que el escribano de cámara de gobernación del Con-
sejo le entregara contra recibo todos los documentos y escritos que 
necesitara para que “mejor pueda cumplir con lo que es a su cargo el 
chronista cosmographo de Indias”.6 La ordenanza de 1573 sobre la 
descripción permanente de América, el empleo de listas de preguntas 
en 1577 y 1584, y el desarrollo ulterior de las instrucciones muestran 
que desde la década de 1570 el cronista ofi cial gozó de un privilegio 
radicalizado de acceso a las fuentes. No sólo tenía a su disposición 
todos los materiales de archivo,7 sino –si se quiere– el Nuevo Mun-
do en sí: ahora todos los funcionarios americanos estaban obligados 
a hacerle llegar información al cronista y cosmógrafo, y no sólo ellos. 
En las nuevas instrucciones del Consejo de 1636 se vuelve a ampliar el 
derecho del cronista de acceso a las fuentes: 

y si hallare, o supiere que en poder de alguna persona particular hay algu-
nos papeles, relaciones, historias, o escrituras, que sean importantes para 

6. “Y porque mejor pueda cumplir con lo que es a su cargo el chronista cosmographo 
de Indias. Mandamos a los escrivanos de camara de governacion del consejo, que 
le entreguen los papeles y escripturas que oviere menester, dexando conocimiento 
del recibo de ellos, y bolviendolos a quien se los entregare, quando se los pidan los 
quales, y las descripciones que fuere ordenando; guarde y tenga con secreto, sin 
las comunicar, ni dexar ver a nadie, sino solo a quien por el consejo se le mandare, 
y como las fuere acabando, las vaya poniendo en el archivo del secreto, cada año, 
ante que se le page el utimo tercio del salario que uviere de aver”. Cf. Muro Ore-
jón, “Ordenanzas”, p. 49 (§122). Estas disposiciones de las instrucciones de 1571 
fueron incorporadas a la recopilación de leyes de 1681, pero ligeramente modifi -
cadas bajo Felipe IV. Por ejemplo, se dice que los papeles no le serán entregados al 
cronista por los escribanos sino por un “comisario de historia”, una función que 
en esa época desempeñaba uno de los consejeros (Recopilación, t. 1, libro II, título 
12, ley 1). Sobre el cargo de escribano de cámara se habla brevemente en Schäfer, 
Indienrat, t. 1, p. 156.

7. También al cronista de Aragón, Jerónimo Zurita, se le había asegurado el acceso al 
archivo, cf. Uztarroz/Dormer, Progresos (1878), pp. 75 s. En general, sobre la 
posibilidad de acceso a los archivos españoles de comienzos de la Edad Moderna 
cf. Navarro Bonilla, Imagen, pp. 95-106.
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lo que fuere escribiendo, o pretendiere escribir, lo advertirá al Consejero 
que fuere Comisario de la historia, para que se saquen o copien.8 

De modo que la “caza de papeles y libros” humanista se practica-
ba ahora con autoridad ofi cial, pero convertida a la vez en su opues-
to porque la meta no era publicar sino impedir la publicidad.9 Juan 
López de Velasco, el primer cronista y cosmógrafo mayor, puesto en 
funciones en 1571, era responsable además de examinar las descrip-
ciones alternativas de la historia o cosmografía de América.10 De esa 
manera no sólo monopolizaba las fuentes, sino también la producción 
de textos alternativos mediante un derecho fáctico de censura.11 Es 
casi imposible interpretar tales medidas como mero intento de per-
feccionar las condiciones de trabajo de un historiador y cosmógrafo. 
Son medidas eminentemente políticas. Para poder captar también esa 
dimensión, se procederá en tres pasos. Primero bosquejaremos la evo-
lución del cargo. A continuación abordaremos los materiales, es decir, 
reconstruiremos qué escritos estaban efectivamente a disposición del 
cronista y cosmógrafo mayor. En tercer lugar pondremos de relieve 
el dilema metodológico específi co de los funcionarios. Es un dilema 
muy ligado a su situación privilegiada y a la función política de un 
cronista y cosmógrafo ofi cial de América. 

Anticipémoslo: los cosmógrafos y cronistas mayores del Consejo 
de Indias estuvieron con sus obras muy por debajo de las posibilida-
des que les ofrecían el cargo y el hecho de disponer del material. Una 
gran parte de la Historiografía colonial temprana proviene de la pluma 
de los que participaron de la conquista o de la misión, en especial de 
clérigos y monjes. 

8. Recopilación, libro II, título 12, ley iii. Una formulación similar, un poco menos 
específi ca, se halla ya en la Real Provisión del nombramiento de López de Velasco, 
cf. AGI, Indif. 426, L. 25, fol. 127r. 

9. “[…] caza de papeles y libros”, dice Páez de Castro en una carta a Jerónimo Zurita 
del 15 de nov. de 1567, edit. en: Uztarroz/Dormer, Progressos (1680), p. 490.

10. En la Real Provisión del 20 de octubre de 1571, con la que se designó a Juan López 
de Velasco, se dice en consecuencia: “e veais y examineis las [historias] que por 
otras personas se hizieren”, cf. AGI, Indif. 426, L. 25, fol. 126v.

11. Sobre el rol de López de Velasco como censor se habla brevemente en Friede, 
“Censura española”, pp. 64 s.; como censor del Lazarillo de Tormes, Portuondo, 
Secret Science, pp. 155 s.
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¿Pero qué aportaron los cronistas y cosmógrafos mayores de 
América? Juan López de Velasco trabajó de 1571 a 1574 en su obra 
principal, la Geografía y descripción de las Indias, y en 1580 redactó 
fi nalmente un extracto revisado, el llamado Sumario. Ninguno de 
los dos textos incluye las respuestas de las relaciones geográfi cas, sino 
únicamente materiales de consultas anteriores –como respuestas a las 
listas de preguntas de la fase de la visita al Consejo de Indias–, así 
como partes del legado de Alonso de Santa Cruz.12 De modo que los 
textos que él produjo no coinciden con sus propias iniciativas para 
obtener información, que en defi nitiva se caracterizaron básicamen-
te por las listas de 1577 y 1584. También resulta llamativo que en su 
Geografía y descripción de las Indias López de Velasco diera sobre 
todo información geográfi ca y corográfi ca, es decir, de descripción 
territorial. Si bien en cada caso también se aborda brevemente el 
tema de los habitantes originarios y sus costumbres, la historia en 
sí de Hispanoamérica no se toca. En 1588 el Consejo consultó con el 
rey si no se debía nombrar otro cronista y cosmógrafo. No estaban 
satisfechos con López de Velasco, quien desde que era secretario del 
Consejo de Hacienda tampoco tenía ya tiempo para cumplir con la 
actividad de cronista.13 Pero López de Velasco se había concentrado 
ya desde comienzos de la década de 1580 en otras actividades que le 
interesaban como humanista (por ejemplo, la edición de los escritos de 
Isidoro de Sevilla) o que también lo aproximaban a la meta de seguir 
mejorando su posición en la corte.14 

Después de López de Velasco, el cargo doble de cosmógrafo y 
cronista fue dividido. Arias de Loyola obtuvo en 1591 el puesto de 
cronista, la Cosmografía quedó en manos de Pedro Ambrosio de On-
dériz.15 Al cosmógrafo le correspondían ahora cada vez más trabajos 
que no conducían directamente a la redacción de una descripción. 

12. Arocena, Antonio de Solis, p. 29; Portuondo, Secret Science, pp. 70 s.; sobre las 
fuentes de López de Velasco véase actualmente ibíd., pp. 178-183. 

13. Consulta del 10 de diciembre de 1588, IVDJ, envío 23, 144.
14. Al respecto en detalle: Portuondo, Secret Science, pp. 142-154 y 158 s., también 

p. 207.
15. Sobre el nombramiento de Arias de Loyola véase la Real Provisión del 10 de oc-

tubre de 1591, en AGI, Indif. 426, L. 28, fols. 110v-112r. Sobre la entrega de los 
papeles cf. AGI, Indif. 742, n. 153, fol. 1r (8 de abril de 1594).
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Como ya se ha expuesto en el capítulo sobre la cartografía marítima 
sevillana, el cosmógrafo pasó, por ejemplo, a ocuparse activamente 
de los asuntos del padrón real y enseñaba en la Academia de Mate-
máticas. 

El cronista Loyola decepcionó mucho más que su antecesor López 
de Velasco. Conforme a las instrucciones, el cronista tenía que entre-
gar textos todos los años. Tres años después de asumir el cargo le blo-
quearon el sueldo porque si bien había dictado clases en la Academia 
de Matemáticas no había presentado una sola línea como historiador.16 
No obstante, Loyola quiso conseguir que se hiciera una excepción. 
Su argumento era que la instrucción se debía interpretar del siguiente 
modo: el plazo empezaba a correr una vez que estuvieran listos todos 
los papeles y realizada la necesaria selección. Cuando le entregaron los 
papeles no fue posible ordenarlos como para empezar a escribir. Eran 
“muchos muy barios, y confusos”, de modo que se necesitaba “esqui-
sita diligencia, y poner mucho estudio” para compilar los materiales 
de manera que se hiciera honor a la gravedad de la materia.17 El fracaso 
de Loyola hizo que Ondériz volviera a asumir ambos cargos por poco 
tiempo, hasta su muerte. Como cosmógrafo le siguió Céspedes, que 
recibió además el título de piloto mayor de la Casa de la Contrata-
ción y por consiguiente se encontraba con frecuencia en Sevilla.18 El 
cargo de cronista fue asumido por Antonio de Herrera, a quien por 
esa razón le entregaron también los materiales referidos a la histo-

16. Cf. la confi rmación de Juan de Herrera del 2 de abril de 1594, la de la consulta del 
8 de abril de 1594 (AGI, Indif. 742, n. 153a).

17. “[…] a que su obligacion en lo de la Historia, se ha de entender quando esten los 
papeles dispuestos, y hecha la election de ellos necessaria, a la prosecucion de lo 
que esta escripto, ya que quando se le huvieran entregado todos los papeles no 
fuera posible aver los llegado a punto de poder comenzar a escrivir por ser mu-
chos muy barios, y confusos, y en que es necesario hazer esquisita diligencia, y 
poner mucho estudio para colegir esta Historia de manera que ajuste a la grabedad 
de la materia”, consulta del 8 de abril de 1594, cf. AGI, Indif. 742, n. 153, fol. 1r. 
El salario de Loyola fue desbloqueado. 

18. Nombramiento de Pedro Ambrosio de Ondériz como cosmógrafo mayor de las 
Indias del 9 de septiembre de 1591, AGI, Indif. 874 (s. p.). Sobre el nombramiento 
de Céspedes como cosmógrafo mayor de las Indias véase la Real Provisión del 16 
de mayo de 1596, AGI, Indif. 426, L. 28, fols. 248v-249v. Sobre su nombramiento 
como piloto mayor véase AGI, Contr. 5784, L. 3, fol. 94r (13 de junio de 1596).
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ria de América.19 Céspedes usó efectivamente las relaciones geográfi -
cas (en muchas de ellas se encuentra la escueta anotación: “Céspedes, 
visto”20), pero lo único que dejó fue el Regimiento de navegación, es 
decir, aquel manual de navegación en cuya portada una nave cruza las 
Columnas de Hércules. 

Antonio de Herrera (1596-1625) fue el primer cronista del Consejo 
de Indias que presentó efectivamente una obra de historia. Entre 1601 
y 1615 se publicó en Madrid en cuatro tomos la Historia general de 
los hechos de los castellanos en las Islas i Tierra Firme del Mar Ocea-
no. Por su división en décadas se la conoce también con el título de 
Décadas. Los dos sucesores inmediatos de Herrera en el cargo, Luis 
Tribaldo de Toledo (1625-1635), bibliotecario del conde de Olivares, 
y Tomás Tamayo de Vargas (1635-1643), otra vez no dejaron más que 
fragmentos.21 Recién, el anciano cronista Gil González Dávila (1643-
1658) volvió a publicar a mediados del siglo xvii una obra histórica so-
bre Hispanoamérica: el Teatro ecclesiástico.22 Como ya antes Tamayo 
de Vargas, González Dávila se concentró por completo en la Historia 
de la Iglesia en América, para lo cual nuevamente se enviaron listas de 
preguntas en 1635 y 1648.23 En 1607 el cargo de cronista se otorgó en 

19. Consulta del 6 de mayo de 1598, AGI, Indif. 745, n. 58, de la que se desprende 
que una vez concluido el período de Arias de Loyola (1595) los papeles volvieron 
a encontrarse en poder de López de Velasco. Sobre el nombramiento de Antonio 
de Herrera véase AGI, Indif. 874 (s. p.). Sobre la nueva división del cargo, véase 
la toma de posición del Consejo de Indias del 12 de febrero de 1596, AGI, Indif. 
743, n. 209. Sobre Herrera véase ahora con mucho mas detalle: Kagan, Clio & the 
Crown, pássim.

20. Así consta varias veces en RAH 9-4663; hay una anotación muy similar en AGI, 
Patr. 18, n. 1, r. 13, pero aquí el folio está cortado.

21. Sobre el nombramiento de Luis Tribaldos de Toledo del 12 de julio de 1625 cf. 
AGI, Indif. 874 (s. p.); sobre su desempeño defi citario, la Real Cédula del 26 de 
noviembre de 1630 (cf. AGI, Indif. 433, L. 5, fols. 37v-38r). Según señala su viuda, 
en diez años de servicio Tribaldos de Toledo había escrito trescientos pliegos de 
papel con la “istoria general de las yndias”, cf. AGI, Indif. 758, consulta del 11 de 
mayo de 1635. Sobre la entrega del cargo a Tamayo de Vargas cf. la consulta del 23 
de febrero de 1635 (AGI, Indif. 758). El nombramiento de Tamayo de Vargas del 
23 de marzo de 1635 está documentado en AGI, Indif. 874 (s. p.). Sobre ambos: 
Arocena, Antonio de Solis, pp. 43-45. En BNE, Ms. 8389, fols. 158r-192v hay 
cartas de Tamayo de Vargas.

22. El Teatro ecclesiástico de la primitiva Iglesia de las Indias Occidentales se publicó 
en dos volúmenes, en 1649 y 1655, en Madrid.

23. Sobre los detalles cf. Brendecke, “Cuestionario”.
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forma excepcional por partida doble. Felipe III le confi rió a Pedro de 
Valencia (†1620) el título de cronista historiógrafo general de las Indias 
Occidentales por merced especial.24 Valencia, un humanista discípulo 
de Arias Montano, dio forma entre 1607 y 1613 a las respuestas de la 
lista de preguntas de 1604.25 Mientras que la creación de un segundo 
cronista parece una recaída en la época de los cargos honorífi cos del 
cronista de la corte, poco después se impuso una tendencia en sentido 
contrario. Se involucró ahora más intensamente en la descripción de 
Hispanoamérica a funcionarios menores que habían trabajado mucho 
tiempo en el Consejo de Indias y tenían, en consecuencia, mucha ex-
periencia en el manejo de los materiales disponibles allí. 

En ese aspecto, Antonio de León Pinelo fue un caso especial en 
todo sentido. Nació en Castilla en 1590, pero siendo un muchacho se 
trasladó con su familia a Perú, donde en 1618 se graduó en Derecho 
canónico en la Universidad de Lima. De regreso en España, se distin-
guió en el Consejo de Indias –igual que López de Velasco antes que 
él– por su trabajo en la codifi cación de las leyes, y luego como relator, 
de modo que pronto se convirtió en uno de los mejores conocedores 
tanto del tema como del material.26 En 1658 fue nombrado cronista del 
Consejo de Indias como sucesor del fallecido Gil González Dávila, 
pero para esa época ya había realizado la mayoría de las investigacio-
nes y trabajos.27 León Pinelo sobresalió por su formación humanista 
y por la enorme capacidad de trabajo y productividad. En el marco de 
la codifi cación del Derecho estudió, como ya se mencionó, unos qui-
nientos volúmenes de registros del Consejo; en 1626 viajó a Simancas 

24. Schäfer, Consejo, t. 2, pp. 358 s. Sobre el nombramiento el 11 de mayo de 1607 cf. 
AGI, Indif. 874 (s. p.). Pedro de Valencia dejó fragmentos de una historia de Chile, 
cf. Valencia, Obras, t. 5, parte 2, 11. El salario de Pedro de Valencia se fi nanció 
con la venta de cargos en México, cf. AGN, Real. Céd. (Dupl.), t. 1bis, exp. 195, 
fol. 291r-291v (27 de septiembre de 1647).

25. Paniagua Pérez, “Estudio introductorio”, p. 48.
26. Muro Orejón, Antonio de León Pinelo, pp. 1-4. Sólo una somera información 

ofrece Criado de Cabañas, Epicedio. Juramentos de León Pinelo del 14 de oc-
tubre de 1654 y del mes de abril de 1655, que sin embargo todavía conciernen a la 
codifi cación del Derecho, en: AHN, Consejos legajo 21798 (s. p.). Su testamento 
del 2 de junio de 1660, en: AGI, Contr. 971, n. 4, r. 4.

27. Nombrado el 9 de junio de 1658, juramento el 15 de julio de 1658, cf. AGI, Indif. 
874 (s. p.).
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para seguir investigando.28 Además de los anales de Madrid redactó la 
primera historia del Consejo de Indias y varios escritos sobre cargos 
y administración en América, pero sobre todo los tres volúmenes del 
Epítome de la biblioteca oriental y occidental (Madrid, 1629) consti-
tuyen todavía hoy una bibliografía indispensable de los escritos sobre 
América y Asia.29 En León Pinelo también se puede reconocer una vez 
más una voluntad de orden ovandina. Pinelo deplora el desorden de 
las decisiones jurídicas y que sólo en pocos asuntos se tenga “noticia 
perfecta”.30 

Todo este trabajo de compilación fue realizado por el relator León 
Pinelo mientras Tribaldos de Toledo, Tamayo de Vargas y luego Gon-
zález Dávila detentaban el verdadero puesto de cronista de Indias pero 
no escribían nada o producían –como González Dávila– una compi-
lación de la Historia de la Iglesia sobre las distintas diócesis, llena de 
errores y con una escasa revisión fi nal.31 A partir de la década de 1640 
es muy probable que León Pinelo haya recibido ayuda de otro de los 
colaboradores del Consejo, que fi nalmente concluyó su propia des-
cripción de América sin ningún título ofi cial de cronista. Juan Díez de 
la Calle había sido tomado en 1624 como auxiliar de la secretaría de 
Nueva España del Consejo de Indias, en 1647 ascendió allí a ofi cial ma-

28. Sobre los trabajos de archivo de León Pinelo en ocubre de 1626 cf. BNE, Ms. 
2939, fol. 179r.

29. Torre Villar, Antonio de León Pinelo.
30. “Es tanta la confusión como la multitud, y ésta tal, que pasan de seis mil decisiones 

[...]; pero de tantas, son muy pocas las de que hay noticia perfecta, y rara la materia 
en que se puede afi rmar cosa cierta, a lo menos en las Indias, por la variedad de 
las cédulas, careciendo de ellas no sólo en aquellos Reinos donde no pueden más, 
sino aún éstos los que gobernan”. Así dice en 1623, cit. según Sánchez Bella, 
“Estudio preliminar”, pp. 18 s.

31. En una carta a Juan Francisco Andrés de Uztarroz, León Pinelo aborda posterior-
mente la cuestión de si Tamayo de Vargas había dejado un manuscrito: “Dicen que 
deja escrita algunas cosas. Yo creo que pocas acabadas, que es falta de grandes in-
genios y ricos caudales tocar muchas materias y no acabar ninguna; que lo fogoso 
del estudio no sufre el insistir demasiado en una cosa”, cit. según Esteve Barba, 
Historiografía indiana, p. 134. El modo de trabajo de González Dávila es bien 
reconocible en diversos fondos por las notas al margen escritas con mano tem-
blorosa. Una nota en AGI Indif. 855 (s. p.), que comienza con “Fray Andrés de 
Caravajal”, muestra con claridad meridiana cómo compilaba los datos básicos de 
distintos obispos. Más detalles en Viforcos Marinas/Paniagua Pérez, “Intro-
ducción”; Brendecke, “Cuestionario”, pp. 99-101. 
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yor.32 Dos años antes había elaborado por propia iniciativa un manual 
de gobierno titulado Memorial, y noticias sacras, y reales del imperio 
de las Indias Occidentales, que tomaba como modelo –como ya hemos 
mencionado– la idea de un solo libro que le facilitaría al soberano un 
panorama completo de su objeto. El manual contenía una descripción 
de todas las instancias de Hispanoamérica, incluyendo datos demográ-
fi cos y fi scales, pero también geográfi cos, y por lo menos hasta 1659 
fue revisado permanentemente por Díez de la Calle.33 Este ejemplo 
muestra que sólo la segunda línea seguía de hecho con el proyecto de la 
descripción científi ca de ofi cio. Mientras el cronista ofi cial compilaba 
su Teatro ecclesiástico, Díez de la Calle trabajaba en silencio en un pro-
yecto mucho más ambicioso. También el interés por los instrumentos 
para registrar la empiria se había desplazado. En 1648 el cronista ofi cial 
González Dávila hizo imprimir sin modifi caciones la lista de preguntas 
usada ya en 1635 por Tamayo de Vargas. Ya hacía mucho que no era él 
quien se interesaba realmente por las respuestas sino Díez de la Calle, 
que también en algunas ocasiones trabajaba con el cronista ofi cial.34 
Mientras trabajaba en versiones cada vez más corregidas de su manual 
de gobierno, Díez de la Calle esbozó una nueva lista de preguntas para 
Hispanoamérica, que se conserva en la Biblioteca Nacional de Madrid 
en dos estadios de redacción pero que jamás fue utilizada.35 Y precisa-
mente en el siglo xvii se acumularon luego los casos en que empleados 

32. 3 de noviembre de 1647, AGI, Indif. 436, L. 14, fols. 29v-31r.
33. Se han conservado diversos fragmentos, estadios manuscritos e impresos de la 

obra. Por orden cronológico se hallan en: BNM, Ms. 3000; BNE, Ms. 2939 (de 
1644); BNE, Ms. 3178, Ms. 3010 y Ms. 3048 (alrededor de 1646); como texto im-
preso el mismo año, Díez de la Calle, Memorial [1646]; luego en 1647/1648: 
BPM, II/2061 y una nueva prueba de imprenta (BNE, Ms. 2734, fols. 12r-17r); 
más materiales de 1648 en AHN, Diversos-Colecciones, 27,9; convolutos de 1653 
en BNE, Mss. 2734 y 3026; un texto impreso de 1654 en Madrid en la imprenta 
de Alonso Víctor Pantoja, comprobable en la biblioteca de la Universidad de Va-
lencia; en forma de manuscrito luego en 1656 en BNE, Ms. 3025; en fragmentos 
de 1658 en BNE, Ms. 1447, fols. 26r-71v y fols. 75r ss.; y por último en 1659 en 
BNE, Ms. 3024. Además, hay que tener en cuenta otros convolutos y fragmentos 
en: BNE, Mss. 2930 y 3047.

34. Reconocible por diversas notas marginales con letra de González Dávila en BPR, 
Ms. II/2061.

35. Como Noticias necessarias para escrivir con açierto la Historia sacra y real de las 
Indias y como Noticias para la historia, cf. BNE, Ms. 3048, fols. 85r-87v; BNE, 
Ms. 3047, fols. 18r-184r.
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subalternos del Consejo produjeron las mayores descripciones, como 
por ejemplo José de Veitia Linaje, que también publicó su Norte de 
la Contratación de las Indias Occidentales (Sevilla, 1672) después de 
décadas de trabajar en la secretaría de Nueva España. 

Todos estos fenómenos, comenzando por los historiadores que se 
mueren sin haber escrito ni una letra36 hasta los empleados de secreta-
rías que se hicieron cargo de la verdadera tarea de descripción, sugie-
ren que la política de integrar historiadores “científi cos” al Consejo 
de Indias no fue realmente efi caz.37 No puede haberse debido a las 
posibilidades de acceso a las fuentes, si recordamos los privilegios de 
que gozaban los cronistas del Consejo de Indias. Teóricamente dispo-
nían no sólo de los materiales del Consejo y de los particulares, sino 
también –como lo muestra el ejemplo de León Pinelo– del archivo de 
Simancas, al que habían ido ingresando por tandas las actas del Con-
sejo de Indias. Allí, principalmente en la sala grande del archivo, que 
entonces llamaban la “sala de Indias”, León Pinelo había estudiado en 
octubre de 1623, en seis días, diecisiete cajas con más de cuatrocien-
tos legajos. Además de muchos informes de viaje, de descubrimiento 
y de conquista, encontró documentos sobre Francis Drake, primeros 
informes por carta desde Chile, listas de tasas y tributos, los libros 
de historia de Las Casas, así como voluminosos convolutos de des-
cripciones territoriales y relaciones geográfi cas de fi nes de la década 
de 1570.38 Todo eso ya había ingresado –casi sin usar– al archivo. En 
la segunda mitad del siglo xvii también fueron remitidas a Simancas 

36. En un memorial para Felipe II, Juan López de Velasco escribió despectivo sobre 
un tipo de cronista “que se muere sin dexar escripta letra”, cf. BFZ, Altamira 159, 
D. 107. Póstumamente, Juan López de Velasco se hizo acreedor de un comentario 
similar: en una carta del 29 de julio de 1651, Gil González Dávila observa sobre 
el primer cronista del Consejo de Indias, al que designa, en un lapsus típico de él, 
como Bernardino (!) López de Velasco, “que no escrivio cosa de su obligacion”, 
cf. BNE, Ms. 8389, fol. 149r.

37. Sobre el debate español en torno al “auténtico” historiador cf. Cabrera de Cór-
doba, De historia, fols. 15b s., Hoegen, Entwicklung, p. 142; Portuondo, Secret 
Science, p. 63.  

38. BNE, Ms. 2939, fols. 179r-182r. En los papeles de Juan Díez de la Calle en BPR, 
Ms. II/2061 también hay alusiones al acceso a documentos de Simancas. Díez de 
la Calle también se ocupó en 1658 de la entrega de expedientes de la secretaría de 
Nueva España, cf. AGI, Indif. 853, Inventario de los papeles. 
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las nuevas respuestas a las listas de 1604, 1635 y 1648.39 ¿Cómo pode-
mos imaginarnos, para concentrarnos ahora en el segundo aspecto, el 
modo en que evolucionaron los materiales del cronista del Consejo? 

Cuando Juan López de Velasco concluyó su Geografía y descrip-
ción de las Indias, la obra fue presentada al Consejo. El Consejo le 
informó a rey en diciembre de 1576 que se habían realizado algunas 
correcciones. En líneas generales el trabajo se juzga positivamente, 
pero no precisamente con excesiva amabilidad: 

y esta puesto por buena orden y bien trabajado, aunque para ello se ha 
aprovechado de muchos papeles y libros de Alonso de Santa Cruz cosmo-
grafo que fue de V[uestra] M[ajestad], para lo de las Indias, que quando el 
murio se tomaron a sus heredores por mandado de V[uestra] M[ajestad] y 
se entregaron a Juan de Velasco para que se ayudase dellos, y de otros pa-
peles que se han traydo de las Indias.40

Los papeles de las Indias a los que se hacía referencia eran básica-
mente las respuestas a la lista de preguntas de Juan de Ovando, enviada 
durante la visita del Consejo de Indias de 1569.41 Los papeles de Santa 
Cruz, que Velasco recibió de Sevilla en 1572, eran tan cuantiosos como 
importantes.42 Según revela un inventario, comprendían no solamen-
te materiales sobre Geografía en general (por ejemplo, unos cuarenta 
mapas de Francia, Italia, las Islas Británicas, varios mapas de Europa 
y del mundo en pergamino, representaciones de las costas de Amé-
rica y África, de algunas islas y de la Ciudad de México, así como el 
Islario de Santa Cruz y la Cosmographia de Sebastian Münster), sino 
también tablas genealógicas y heráldicas, varios diagramas arbóreos 

39. Bustos, Libro de las descripciones, p. 41.
40. Consulta del Consejo de Indias del 7 de diciembre de 1576, AGI, Indif. 738, n. 

249, fol. 1r. Sobre los dictámenes críticos de Juan Bautista Gesio cf. Portuondo, 
Secret Science, pp. 186-193 y 197-207.

41. Cline, “Relaciones Geográfi cas”, p. 189; Gerhard, Guide, p. 31; Cuesta Do-
mingo, “Juan López de Velasco”, p. 9. López de Velasco había intentado en vano 
conseguir datos geográfi cos confi ables sobre las costas por medio de la Casa de la 
Contratación. Cf. la Real Cédula del 27 de febrero de 1575, AGI, Indif. 1968, L. 
20, fol. 93v.

42. Velasco había solicitado la entrega de los papeles de Santa Cruz junto con docu-
mentos de Cristóbal Colón el 31 de octubre de 1572, cf. Portuondo, Secret Sci-
ence, p. 165.
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de Gramática, Retórica, Aritmética y Lógica, así como libros de His-
toria, relatos de viajes y un libro de cocina. Especial relevancia deben 
haber tenido las 169 representaciones de provincias, islas, tierra fi rme 
y puertos. Como nota marginal dice aquí en el inventario: “tomense 
los que tocan a los puertos de las Indias”. También se entregaron 53 
descripciones del Virreinato del Perú.43 Junto a un informe sobre la 
conquista de Perú y un legajo de cuarenta y ocho descripciones de 
Panamá y Nicaragua aparece a su vez la breve nota: “trayese”.44 Las 
verdaderas relaciones geográfi cas, las primeras 133 respuestas a las lis-
tas de preguntas de 1577, López de Velasco las recibió del Consejo de 
Indias en 1583.45 Velasco por lo menos revisó este convoluto, y como 
cronista tiene que haber reconocido la importancia de la fuente, sin 
utilizarla, no obstante, para una obra propia. En lugar de eso, al año 
siguiente se volvió a enviar una reedición ligeramente modifi cada de 
la lista de 1577, lo cual dio lugar a más relaciones geográfi cas. En caso 
de que López de Velasco haya extractado estas fuentes, puede ser que 
algunos datos de allí ingresaran por esa vía indirecta a la obra histó-
rica de Antonio de Herrera, sobre la que volveremos enseguida. Hay 
dos casos más en los que se puede reconstruir con bastante exactitud 
qué materiales tuvo a disposición el cronista del Consejo de Indias y 
cuáles no. Un inventario de 1597 evidencia que había determinadas re-
laciones geográfi cas a las que no tenía acceso el cronista, en este caso 
Antonio de Herrera. Después de haber sido usadas por la llamada 
Junta de Contaduría Mayor (una comisión formada en 1579 por 
miembros de los Consejos de Indias, de Hacienda y de Castilla, 
que se ocupó de la perpetuidad de la encomienda, pero también, por 
ejemplo, de la creación de una armada del Atlántico para proteger a 
las colonias) esas relaciones habían pasado a formar parte del fondo 
de una de las escribanías de cámara del Consejo de Indias.46 Un me-

43. Minuta del inventario del 12 de octubre de 1571, AGI, Patr. 171, n. 1, r. 16, fols. 
5r, 7r. La minuta está editada en forma incompleta en Cuesta Domingo, Santa 
Cruz, t. 1, pp. 73-76. 

44. Minuta del inventario del 12 de octubre de 1571, AGI, Patr. 171, n. 1, r. 16, fol. 8r.
45. Juan López de Velasco confi rmó la recepción el 21 de noviembre de 1583, cf. AGI, 

Patr. 171, n. 1, r. 16, fols. 11r-14v.
46. Para nombrar sólo dos ejemplos de varias pruebas: la Relación de Santa Cruz de 

la Sierra de Lorenzo Suárez de Figueroa (1588) y la Relación de La Palma (Nuevo 
Reino) se encuentran tanto en la lista de León Pinelo (fol. 7v, núm. 28, núm. 30) 
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morial de Antonio de León Pinelo, posterior a 1612, nos permite la 
segunda mirada. Se titula: “Memoria de los papeles que tengo para 
la descripción de las Indias”.47 En la lista, que abarca un total de 105 
documentos, hay diversas relaciones geográfi cas de fi nes de la década 
de 1570 y de la década de 1580.48 En algunos casos se puede demos-
trar que tales descripciones estuvieron primero en manos de López de 
Velasco.49 Además de las respuestas a las listas de 1577 hay otras des-
cripciones geográfi cas surgidas entre 1608 y 1612,50 pero León Pinelo 
disponía en general de un espectro más amplio de materiales. La lista 
también remite, por ejemplo, a un informe de 1524 del compañero de 
Cortés Alonso de Grado (núm. 34), a fragmentos de historias manus-
critas sobre las costumbres de los habitantes originarios (“Parte de una 
historia antigua de costumbres de Indios de Nueva España”, núm. 62) 
y a listas, como por ejemplo sobre los “Pueblos de Indios de Nueva 
España” (núm. 22).51 

No fi guran en la lista las obras históricas más voluminosas en for-
ma de manuscrito, de las que también disponía el Consejo de Indias, 
sobre todo desde el inicio de la política de confi scación en la década de 
1560. Esta política afectaba a toda clase de textos que se ocuparan de 

como en el inventario de la Escribanía de Cámara de Gobernación de 1597 (AGI, 
Contaduría 7A, s. p.). Muchos de estos documentos ingresaron a la colección de 
Joaquín García Icazbalceta, cf. Gómez de Orozco, Catálogo, p. 19. Sobre la 
Junta de Contaduría Mayor véase Heredia Herrera, “Introducción”, p. 11, y 
Schäfer, Consejo, t. 1, p. 170.

47. El original de la Memoria de los papeles que tengo para la descripcion de las Indias 
se encuentra en BNE, Ms. 3064, fols. 7r-8v. Una edición de la lista ofrece Cline, 
“Relaciones Geográfi cas”, pp. 240 s. Sobre la posible atribución del documento a 
Pedro de Valencia véase Paniagua Pérez, “Estudio introductorio”, p. 48.

48. Cline, “Relaciones Geográfi cas”, pp. 240 s. las clasifi ca como relaciones geográ-
fi cas.

49. La Relación del Pueblo de Talasco de 1580 se encuentra tanto en la lista de León 
Pinelo (BNE, Ms. 3064, núm. 98, fol. 8v) como en la de López de Velasco (AGI, 
Patr. 171, n. 1, r. 16, fol. 12r).

50. Por ejemplo el informe del gobernador y capitán general Lope de Orozco de Santa 
Marta, conservado en AGI, Patr. 27, r. 20. El informe se corresponde con el núm. 
45 de la lista de León Pinelo (BNE, Ms. 3064, fol. 7v). La Relación de las tierras de 
Guatimala por el lic. Palacio, que tiene el núm. 42 en la lista, se corresponde con 
toda probabilidad con: García de Palacio, Carta-relación, edit. previamente en 
CODOIN-1-6, pp. 5-40.

51. BNE Ms. 3056, núm. 34, fols. 7v-8r.
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los habitantes originarios, en especial de sus creencias, pero también 
podía extenderse, en determinados casos, a toda forma de descripción 
histórica o territorial.52 En 1572 se instruyó a las audiencias america-
nas para que hicieran una lista de todas las personas de su jurisdicción 
que hubieran escrito o compilado alguna forma de historia o que po-
seyeran informes históricos o descripciones de las culturas. También 
se debía buscar materiales de esa índole en los archivos, ofi cinas y es-
critorios locales. A continuación se debían enviar lo antes posible los 
originales, excepcionalmente también copias, a España, al cronista del 
Consejo de Indias.53 Gran parte de la cronística de las órdenes misio-
neras (también, por ejemplo, la Historia general de las cosas de la Nue-
va España, de Bernardino de Sahagún) desapareció así en los archivos 
del Consejo, para ser redescubierta allí en el siglo xix y editada recién 
entonces por primera vez.54 La ordenanza real subyacente apuntaba en 
este caso a impedir que se divulgaran más informes sobre los ritos y las 
religiones de los aborígenes. Por eso estaba previsto expresamente que 
se enviara en cada caso la obra completa sin que quedara un original o 
una copia de ella.55 En un caso se explicita el motivo de una prohibi-
ción: a pedido del Consejo de Indias se prohibió en 1575 Repúblicas 
del mundo, del agustino Jerónimo Román y Zamora, ya publicada, 
por deshonrar a los conquistadores y poner en duda los derechos de 
dominio de los españoles.56 

52. Baudot, Utopía, pp. 471-502.
53. Real Cédula del 16 de agosto de 1572, AGI, Indif. 427, L. 30, fols. 233v-234v, 

editada en Arellano Moreno, Relaciones geográfi cas, p. XVI.
54. El trabajo de Sahagún fue redescubierto en la Biblioteca Medicea (Laurenziana) 

de Florencia. En el caso de Sahagún el arzobispo de México le había señalado al 
Consejo de Indias que se trataba de un manuscrito de gran valor, y el autor había 
colaborado de buen grado en la confi scación. Evidentemente, Sahagún supuso 
que estaba poniendo la obra al servicio de la Corona, no entregándola al olvido. 
Cf. la Real Cédula del 22 de abril de 1577 (AGI Patr. 275, r. 79, fol. 1r), edit. en: 
García Icazbalceta, Nueva colección, p. 267, así como la carta del arzobispo de 
México a Felipe II, en la que responde al respecto, del 30 de marzo de 1578, AGI, 
Méx. 336A, r. 3, doc. 139 (s. p.). En su Historia ecclesiástica indiana (L. 4, cap. 44, 
p. 119) Jerónimo de Mendieta se enfurece por el hecho: “Sacólos [los libros de 
Sahagún, A.B.] de su poder por maña uno de los virreyes pasados para enviar a 
cierto cronista que le pedía con mucha insistencia escrituras de cosas de indios, y 
tanto le aprovecharán para su propósito, como las coplas de Gaiferos”.

55. García Icazbalceta, Nueva colección, p. 267. 
56. Adorno, “Censorship”, pp. 812-815.
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También en Castilla se confi scaron o compraron obras, ya sea para 
mantenerlas guardadas o para facilitar el trabajo del cronista ofi cial de 
Indias. Ya en 1553 se impartió la orden, por ejemplo, de incautar todos 
los ejemplares sin excepción de la Historia de las Indias y conquista de 
Méjico de Francisco López de Gómara, el ex capellán de Hernán Cor-
tés.57 En 1566, presuntamente a instancias de Alonso de Santa Cruz, se 
solicitó a los herederos del inquisidor Andrés Gasco que entregaran 
a la corte la crónica de Pedro Cieza de León.58 Ya en 1571 se habían 
entregado al Consejo de Indias las obras de Las Casas, que éste había 
legado en su testamento al Colegio de San Gregorio de Valladolid.59 
En 1579 fueron entregadas a López de Velasco y en 1597 quedaron en 
poder de Antonio de Herrera.60 En 1572 hubo otra vez una búsqueda 
intensa de papeles de Francisco López de Gómara, esta vez en su pue-
blo natal. Lo que se encontró allí fue al Consejo de Indias.61 En 1578, 
por último, se escribió de nuevo a las audiencias americanas para que 
enviaran al cronista del Consejo material interesante desde el punto de 
vista histórico de todo el territorio.62 

Un caso especialmente notable lo constituye el período de Antonio 
de Herrera, durante el cual más que el sofocamiento de esta clase de 
obras lo que sin duda se destacó fue la posibilidad de servirse de esos 
textos, que iba de la mano con las mismas medidas. En 1597 las sobri-
nas del fallecido Francisco Cervantes de Salazar recibieron cuarenta 

57. El 17 de noviembre de 1553, AGI, Indif. 425, L. 23, fol. 8r-8v; AGI, Indif. 425, L. 
24, fols. 291v-292r; AGI, Patr. 170, r. 58.

58. Real Cédula del 23 de julio de 1566, AGI, Indif. 425, L. 24, fol. 290r; BL, Add. 
33983, fol. 317r.

59. Real Cédula del 3 de noviembre de 1571, AGI, Indif. 426, L. 25, fols. 134v-135r; 
cf. Las Casas, Werkauswahl, t. 2, p. 150. Sobre el pedido de López de Velasco de 
papeles provenientes del legado de Juan Páez de Castro cf. Portuondo, Secret 
Science, p. 166.

60. Cf. la Real Cédula del 24 de septiembre de 1579, cf. AGI, Indif. 426, L. 26, fol. 
178r. López de Velasco las devolvió al Consejo de Indias en 1597 para que pudie-
ran ser entregadas a Antonio de Herrera, cf. la Real Cédula del 24 de septiembre 
de 1597 en AGI, Indif. 427, L. 31, fol. 29r. AGI, Indif. 427, L. 31, fols. 28r-29r 
muestra de qué se trataba en detalle. 

61. Real Cédula del 16 de septiembre de 1572, AGI, Indif. 427, L. 29, fol. 1r.
62. Real Cédula del 25 de junio de 1578, AGI, Indif. 427, L. 30, fols. 281-282r. La lle-

gada de esta consulta a México consta en actas en AHAM, Fondo Episcopal Caja 
2CL, Libro 1.
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ducados por entregar el manuscrito de la Crónica de Nueva España.63 
Herrera transcribió después en sus Décadas extensos pasajes no sólo 
de este escrito sino también de la Historia general de las Indias de Las 
Casas y de la crónica de Cieza de León, es decir, de todos los manuscri-
tos que habían sido incautados por el Consejo en los años anteriores.64 
También el Sumario de López de Velasco, depositado en el Consejo en 
forma de manuscrito, fue utilizado junto con los mapas que contenía. 
Herrera le agregó algunas notas insustanciales y lo antepuso a sus Dé-
cadas como Descripción de las Indias.65 Con esto hemos proporciona-
do un panorama de cómo evolucionaron el cargo y los materiales del 
cronista. La pregunta que queda por responder es por qué razón los 
cronistas del Consejo fueron relativamente improductivos, a pesar de 
todas las posibilidades de acceder a la información que tenían. 

En primer lugar: estamos en presencia, nuevamente, de una cons-
telación centralista. La periferia debía hacerle llegar al centro una serie 
lo más perfecta posible de descripciones particulares para permitirle 
la “omnividencia”. Sin duda la cantidad de material generado de esta 
manera tenía aspectos disfuncionales. También las dimensiones del ob-
jeto a describir eran problemáticas: ¿cómo iba a describir un solo his-
toriador y cosmógrafo toda Hispanoamérica en la distancia, tomando 
además en consideración aspectos de la Historia Natural, por ejemplo, 
o las características específi cas de los pueblos indígenas? Las relaciones 
geográfi cas posibilitaban miradas en serie de aspectos centrales de estas 
problemáticas, pero en conjunto no ofrecían de ninguna manera una 
base documental homogénea. Faltaban descripciones de diversos luga-
res y regiones, otras se superponían y contradecían, sobre todo si había 
respuestas que partían de varias iniciativas sobre una región.66 A eso se 
sumaba el grado muy diverso de actualidad de los datos. Mientras que 

63. Cf. la Real Cédula del 16 de oct. de 1597, AGI, Indif. 427, L. 31, fol. 29v. El manu-
scrito le había sido entregado en 1573 a López de Velasco, que lo devolvió a las 
hijas del autor en 1575 (Portuondo, Secret Science, p. 147). Posteriormente llegó 
a través de la biblioteca del conde duque de Olivares a la Biblioteca Nacional de 
Madrid. Véase allí el Ms. 2011, provisto de notas de Antonio de Herrera.

64. Sobre las dependencias cf. Ballesteros y Beretta, “Proemio”, pp. LXIV- 
LXXIX.

65. Arocena, Antonio de Solis, p. 37.
66. Un buen panorama de la distribución regional de las respuestas de Nueva España 

se brinda en Moreno Toscano, Geografía económica de México, p. 57.
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algunos aspectos de lo que se preguntaba en el fondo hubiera alcan-
zado con aclararlos una vez, como por ejemplo los geográfi cos, otros 
debían ser actualizados periódicamente, como los demográfi cos. De 
modo que determinadas partes de las respuestas quedaban obsoletas 
rápidamente, lo cual ayudaría a explicar la tendencia a enviar consultas 
una y otra vez. Así, el material tendía a aumentar cada vez más y se 
tornaba inmanejable. Las variaciones en los detalles, que surgían de los 
malentendidos y las interpretaciones personales de los que respondían, 
hacían el resto. La reacción del conde de Lemos, presidente del Conse-
jo de Indias de 1603 a 1609, a este problema, típico de las descripciones 
en serie hechas por legos, fue reescribir en el Consejo un informe lle-
gado desde el actual Ecuador. Lo que pretendía era elaborar un infor-
me modelo que pudiera servir de orientación a quienes realizaban las 
descripciones de ámbito local.67 En el fondo hubiera sido más realista 
calcular desde el principio varios estadios de redacción del material y 
destinar un equipo a esa tarea, no un único cronista-cosmógrafo. Un 
memorial de Juan López de Velasco donde le recomienda a Felipe II 
que una junta de estudiosos acometa la historia de su reinado muestra 
que esta idea del trabajo historiográfi co en equipo no les era ajena. La 
junta debía estar compuesta por entre cuatro y seis personas, que du-
rante un año y medio tendrían que estudiar en primer lugar todos los 
documentos. Luego estaba previsto que las descripciones de los hechos 
del rey fueran reescritas por un estilista experimentado.68

Puede ser que la carga de trabajo del cronista y cosmógrafo fuera 
alta, pero se disponía de técnicas de compilación que hubieran hecho 
perfectamente posible reunir los datos existentes y publicarlos en for-
ma de registros, como lo muestra el trabajo de codifi cación o también 
el Teatro ecclesiástico de González Dávila.69 Es por eso que la razón 
de la baja productividad hay que buscarla en una constelación meto-
dológica que trasciende el mero material y que se puede denominar el 
dilema de la cronística ofi cial centrada en la corte. Uno de los rasgos 
esenciales de este dilema se puede leer en las palabras que Fernández 
de Oviedo antepone a su General y natural historia de las Indias: 

67. Ponce Leiva, Relaciones, t. 2, pp. 98-100.
68. BFZ, Altamira 159, D. 107 (s/f), edit. en Alvar Ezquerra, “Historia”, pp. 250-

254.
69. Sobre la literatura del “teatro” cf. Friedrich, “Buch als Theater”. 
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Pero será a lo menos lo que yo escribiere, historia verdadera e desviada de 
todas las fábulas que en este caso otros escritores, sin verlo, desde Espa-
ña, a pie enjuto, han presumido escribir con elegantes e no comunes letras 
latinas e vulgares, por informaciones de muchos de diferentes juicios, for-
mando historias más allegadas a buen estilo que a la verdad de la cosa que 
cuentan; porque ni el ciego sabe determinar colores, ni el ausente así testi-
fi car estas materias como quien las mira.70

La polémica se dirige casi desembozada contra su predecesor, el 
humanista Pedro Mártir de Anglería, pero remite a un problema es-
tructural que concierne a todo tipo de descripción en la distancia: el 
defi ciente conocimiento personal del objeto. Ya desde la Antigüedad 
las descripciones históricas debían autorizarse mediante formas testi-
moniales adecuadas, por lo general por haber visto u oído algo en per-
sona, o por lo menos por disponer de testigos confi ables que habían 
presenciado los acontecimientos y podían informar sobre ellos. Para 
los autores de la premodernidad éste no era un problema exclusivo 
de los eruditos, ya que la cultura jurídico-administrativa basada en el 
control de los hechos mediante el interrogatorio en serie de testigos 
tenía estándares comparables.71 Resulta interesante que casi todos los 
cronistas de América se sirven de la fórmula legitimadora del “dispo-
ner de testigos seguros” aun cuando variara la respectiva forma de tes-
timonio.72 Incluso Mártir de Anglería, el cronista atacado por Oviedo, 
defi ende su propio modo de proceder, que consistía en interrogar a 
protagonistas de la conquista: mientras los datos que aportan no con-

70. Fernández de Oviedo, Historia general, t. 1, p. 9.
71. Shapiro, Culture of Fact, pp. 13, 35; Kästner/Schütz, “Beglaubigte Informa-

tion”; Holenstein, “Local-Untersuchungen”; Adorno, “History, Law and the 
Eyewitness”; en la cronística española de fi nes de la Edad Media: Hoegen, Ent-
wicklung, pp. 112, 142; para Marineo Sículo, quien dice haber recorrido “toda la 
Península” para su trabajo: Jiménez Calvente, Teoría historiográfi ca, p. 204; en 
la cronística de América: Ramos Pérez, “Chronicles”, pp. 41-48; Stoll, Kon-
quistadoren, pp. 47, 55; sobre Francia se puede consultar actualmente: Frisch, 
Invention of the Eyewitness; sobre el argumento del testigo presencial en Paulo 
Giovio: Völkel, Historiker oder Narr, p. 502.

72. Tales fórmulas de legitimación se encuentran también y sobre todo en autores de 
segunda línea. Muñoz Camargo se autocalifi ca, por ejemplo, como un “testigo 
de vista” presente durante cuarenta años, cf. Muñoz Camargo, Descripción, p. 
26. Sobre el historiador como testigo presencial cf. también Antonio de Herrera, 
BNE, Ms. 3011, fol. 143v.
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tradigan las leyes de la naturaleza, hay que dar crédito a los hombres 
confi ables que han estado presentes.73 

Los ataques a los historiadores de la corte que pretendían describir 
el Nuevo Mundo sin haber atravesado el Atlántico (“a pie enjuto”) se 
intensifi caron desde que se perfi ló una auténtica pretensión de mono-
polio de las descripciones históricas, primero con el cargo de cronista y 
cosmógrafo mayor, y después también con la confi scación de los escritos 
de autores religiosos en la década de 1570. No se le recriminaba sim-
plemente al cronista ofi cial el desconocimiento personal, sino que por 
lo común se sostenía la imposibilidad estructural de la descripción en 
la distancia, imposibilidad que tenía que ver de un modo muy esencial 
con défi cits generales del setting comunicativo de la corte. Pedro Cieza 
de León, cronista de la conquista de Perú, califi ca los informes históri-
cos sobre América como “lo más fantasiado y cosa que nunca fué”.74 En 
especial el franciscano Jerónimo de Mendieta, que estaba furioso por la 
confi scación de los escritos de su hermano de orden Bernardino de Saha-
gún, y su discípulo Juan de Torquemada pusieron en duda directamente 
el método del cronista de Indias, que no conoce América y depende de 
unos pocos autores.75 Peor aún: había sido un error hacer las “informa-
ciones” e “inquisiciones” sólo con los españoles, en lugar de interrogar a 
los indios, porque éstos eran la meta a la que apuntaba toda la conquis-
ta.76 Por eso, lo que sucedía era que “los pocos que han escrito los sucesos 
de las Indias, no las superion, ni huvo quien se las dixese”.77 Todavía en 
la década de 1630 otro franciscano, Pedro Simón, defi ende desde Bogotá 
su propio trabajo historiográfi co contra el del cronista de Indias. Como 
él conoce bien las provincias venezolanas, afi rma con seguridad: 

las tierras del Reino pocas hay o ningunas que no haya pisado, [...] he po-
dido informarme y hacerme capaz de las cosas de por acá por la vista de 

73. Klingelhöfer, “Einführung”, p. 17.
74. Cieza de León, Chronica del Peru, fol. A3a.
75. Ramos Pérez, “Chronicles”, pp. 46 s. Torquemada, Monarquía indiana, t. 1, p. 

59 (L. IV, cap. 13).
76. “[…] estuvo el yerro en no hacer estas Inquisiciones, e Informaciones, mas que 

con los Españoles, que entonces vinieron, y no las averiguaron con los Indios 
[...] pues fueron el blanco donde todas las cosas de la Conquista se asestaron”, 
Torquemada, Monarquía indiana, t. 1, pp. 379 s. (L. IV, cap. 13).

77. Torquemada, Monarquía indiana, t. 1, pp. 379 s. (L. IV, cap. 13).
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ojos; sin lo cual, no pienso me atreviera a tomar entre manos este trabajo, 
por no ponerme en peligro de risa que otros se han puesto, no hablando 
con propiedad en la geografía ni en los vocablos de las tierras de donde es-
criben, por no haberlas visto ni estar bien informado y fi arse de relaciones 
de toda broza.78

También en él se reconoce una vez más el argumento estructural 
de la dependencia de los informes. Pero Pedro Simón afi na todavía 
más su argumento, poniendo de relieve otro aspecto del problema, el 
político: 

No hay que fi ar para el seguro de la verdad de todos memoriales y me-
nos de los que envian personas interessadas al Real Consejo y están en los 
Archivos Reales, pues suelen estos tales llevar mayores engaños, porque 
como se hacen y envian en orden a pedir mercedes por ellos, aprietan este 
intento por salir con el, atribuyendo hazañas a quien no solo no las ha he-
cho [...] Reales Cédulas he visto yo en este Reino de mercedes hechas a 
personas con relaciones harto falsas.79

Las oportunidades de conocer del cronista se topaban, por lo tanto, 
con el mismo límite que las del soberano. Lo que afectaba a ambos 
settings epistémicos no era tanto el problema técnico de la transmi-
sión exacta de la información en tramos muy largos o las cadenas de 
intermediarios, sino la contaminación inevitable de la comunicación 
del soberano con intereses. En el querer saber de las instancias de do-
minio centrales se colaba permanentemente el querer informar de los 
peticionantes. Se tomaba con gratitud la invitación a presentar des-
cripciones objetivas de una situación, de los cargos o de personas por-
que no ofrecía meramente una oportunidad cualquiera de comunicar 
los intereses propios, sino la posibilidad poco común de dirigirlos a 
la máxima instancia de objetivación, es decir, a la persona que debía 
escribir una versión de los acontecimientos autorizada por el rey. El 
hecho de privilegiar al funcionario tenía su contracara, entonces, que 
consistía en convertirlo por ese medio en máximo blanco de intereses. 
Lo que se ganaba con el privilegio eran exposiciones subjetivas y ex-

78. Cf. Simón, Noticias, p. 17.
79. Simón, Noticias, p. 343.
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pectativas personales que en defi nitiva hacían imposible su verdadera 
tarea científi ca, la producción de descripciones objetivas. 

Este dilema está fundado ya en la construcción del cargo. Entre las 
tareas de un cronista real estaba tradicionalmente la descripción de los 
hechos memorables (res gestae) del rey. Ya la función de un cronista 
de Castilla o de Aragón iba más allá porque cobró importancia la tarea 
de documentar los hechos de las grandes estirpes que estaban al servi-
cio del monarca y del reino.80 ¿Pero qué debía describir la cronística 
de América, que estaba obligada por ordenanza a la “memoria de los 
hechos memorables”,81 si faltaban allí tanto el rey como las grandes 
estirpes? Los patrones narrativos clásicos, como el de la genealogía o 
la biografía real, no podían prender en esas circunstancias. Ya de por 
sí no eran apropiados para captar de forma adecuada las circunstan-
cias especiales de esos territorios, lo cual por una parte contribuyó a 
que la narración de la Historia Colonial se abriera a otros objetos y 
géneros, como el de la Historia Natural, la Antropología o la Historia 
Cultural. Por otra parte, el rol protagónico en relación con los “he-
chos memorables” les cabía aquí a los conquistadores, y en defi nitiva 
también a los funcionarios superiores, jueces, gobernadores, etc., que 
administraban grandes territorios y participaban de la producción y 
preservación del dominio colonial. Al mismo tiempo, estos grupos de 
personas tenían un interés enorme en ser tomados en cuenta por la 
cronística ofi cial, porque eso ofrecía la posibilidad de inscribir el méri-
to personal en la memoria ofi cial y autorizada por el rey. No se trataba 
únicamente de una cuestión de honor y de fama, sino de asegurarse los 
privilegios sociales y económicos. En consecuencia, la Historiografía 
colonial ofi cial tenía un potencial de constitución de Derecho y regu-
lación social, ya que podía facilitar un registro asegurado de méritos 

80. Para la España del siglo xv y comienzos del siglo xvi se puede distinguir entre 
los historiadores del tipo “letrado”, consagrados a la gloria del rey, y los del tipo 
“caballero”, que tendían más a fi jar la atención en las familias nobles. Cf. Nader, 
Mendoza Family, pp. 19-35; sobre la función del cronista de Aragón cf. Uzta-
rroz/Dormer, Progresos [1680], pp. 63 s. Para el cronista de Isabel la Católica, 
Fernando de Pulgar (aprox. 1436-1500), la función del cronista residía en la “me-
moria de aquellos que por sus virtuosos trabajos merecieron aver loable fama, de 
la qual es razón que gozen sus desciendientes”, cit según Hoegen, Entwicklung, 
p. 156. 

81. Muro Orejón, “Ordenanzas”, p. 48 (§ 119).
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de aquellos que actuaban a una gran distancia y temían que la corte no 
los percibiera. Le cabían así tareas que tenían que ver con salvaguardar 
la justicia distributiva premoderna y con el manejo gratifi catorio del 
favor real. Tenía carácter político en un doble sentido: por una parte, 
en lo macropolítico, podía justifi car ideológicamente la conquista y la 
misión, y proteger así pretensiones e intereses dinásticos o “naciona-
les”; y por otra, podía incidir en los asuntos cotidianos micropolíticos 
de la premodernidad, entre los que estaban la recompensa de los he-
chos meritorios y el aseguramiento de la lealtad política.82 

Como resultado de esta función que cumplía la Historiografía de 
regular las pretensiones de mercedes, de gloria familiar y por ende de 
progreso social, las obras de Historia se convirtieron en un objeto su-
mamente político, que en consecuencia tampoco se podía tratar adecua-
damente con técnicas eruditas, sino que requería procedimientos políti-
cos de moderación de intereses. En lo que sigue nos serviremos de dos 
ejemplos de la praxis de trabajo de Juan López de Velasco y Antonio de 
Herrera para concretizar en qué consistían tales procedimientos. 

Ya poco después de asumir su cargo se le solicitó a López de Velasco 
que actuara como experto en una disputa desencadenada sobre la his-
toria de Perú. La crónica de Perú de Diego Fernández de Palencia se 
hallaba ya en la imprenta en Sevilla, con una gran tirada de 1.500 ejem-
plares, cuando Hernando de Santillán objetó la exposición que se hacía 
en ella de la guerra civil del Perú. Santillán logró detener la impresión y 
venta de la obra mediante una medida cautelar provisoria. Su crítica era 
que Fernández de Palencia había expuesto muchas cosas decisivas de un 
modo que no era como habían sucedido y otras cosas las había callado, 
aunque era necesario relatarlas. De allí resultaría un gran “daño a la au-
toridad y verdad” sobre todo porque, según Santillán, en esa crónica se 
le negaban sus méritos a muchas personas que servían con lealtad y se 
le atribuían méritos a otras que no habían hecho nada.83 Por esa razón, 
en su opinión, Su Alteza no debía considerarla. Santillán solicitó que 

82. Folger, “Alonso Borregán”. Sobre la tesis según la cual la cronística ofi cial de 
los reyes de España habría servido esencialmente para justifi car la conquista cf. 
Maldonado y Fernández del Torco, “Crónicas de Indias”, p. 783.

83. “[…] puso en el dicho libro en lo mas sustancial muchas cosas contrarias a lo que 
paso y otras diferentes y otras que se devian poner y no se pusieron de que resulta 
daño a la autoridad y verdad”; AGI, Patr. 171, n. 1, r. 19, fol. 1r.
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la obra fuera examinada por el cronista mayor del Consejo de Indias, 
que debía tachar o corregir lo que faltara a la verdad.84 Para el examen, 
López de Velasco recibió una edición de la obra provista de glosas mar-
ginales del demandante, así como la réplica del autor, que se esforzó por 
rebatir una por una las objeciones de Santillán. Ahora ya no se estaba 
juzgando únicamente la crónica del Perú; en el fondo, también se ponía 
a prueba la competencia del cronista ofi cial: López de Velasco tenía que 
mostrar que estaba en condiciones de aplicar también a la praxis del 
trabajo histórico su acceso privilegiado a las fuentes, y que podía distin-
guir, para decirlo brevemente, las descripciones del pasado correctas de 
las incorrectas. Se puede presuponer objetividad en él porque a diferen-
cia de los litigantes no había participado de las guerras civiles peruanas, 
aunque por otro lado jamás había pisado América. 

El dictamen presentado fi nalmente por López de Velasco mues-
tra que por falta de conocimientos se le hacía sencillamente imposi-
ble pronunciarse. En principio establece que en algunas cosas resulta 
convincente la exposición del autor y en otras la del demandante, por 
razones de verosimilitud. Pero en virtud de los documentos obrantes 
no resulta posible comprobar ni una posición ni la otra. Antes de una 
eventual impresión habría que realizar más investigaciones para pro-
bar la verdad, pero en el fondo esas investigaciones son imposibles de 
realizar, dice López de Velasco, porque tanto los testigos como los 
papeles y las actas procesales se encuentran en América. López de Ve-
lasco ve otros problemas más: 

Assimesmo me parece que la dicha averiguacion no se deve hazer ni prose-
guir por que demas que no podra ser con la brevedad quel historiador pre-
tende por estar en las yndias los testigos papeles y processos con que los 
unos y los otros an de probar la dicha averiguacion no se podra hazer sin 
remover y despertar muchas cosas enconadas y perjudiciales a la honrra y 
fama de muchas personas.85 

El dictamen del cronista, que después de todo estaba dirigido al 
rey, pone de relieve con claridad la dimensión política del trabajo his-

84. AGI, Patr. 171, n. 1, r. 19, fol. 1r.
85. Dictamen de Juan López de Velasco del 26 de mayo de 1572, AGI, Patr. 171, n. 1, 

r. 19, fol. 1r, edit. en: Fernández de Palencia, Historia del Perú, t. 1, pp. 6-8.
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toriográfi co y también toca fi nalmente el tema de las consecuencias 
metodológicas para la cronística ofi cial: 

Demás desto, cuando se pueda averiguar lo susodicho y sea justo y todo 
sea verdad, parece que se deve mirar si será en servicio de V[uestra] 
A[lteza] y convendrá para la fi delidad que se deve esperar en lo porvenir 
de aquellas provincias, dexar en historia pública y aprobada por V[uestra] 
A[lteza] declaradas por desleales o sospechosas en su real servicio aque-
llas repúblicas y personas, quedando como quedarán dello descontentas y 
quexosas de la clemencia de V[uestra] M[agesta]t y, por esto, mal dispues-
tas para lo que adelante se podría offrescer.86

El cronista ofi cial confi rma, por lo tanto, que una descripción pue-
de ser correcta desde lo histórico pero a la vez perniciosa desde lo po-
lítico. Es decir, que, considerando tanto la oportunidad política como 
su propio aislamiento respecto de las circunstancias efectivas, com-
plicado desde el punto de vista metodológico, le resultaba imposible 
realizar la distinción requerida entre el relato “verdadero” y el “falso”. 
En caso de considerar la posibilidad de publicar la obra, dice López 
de Velasco, habría que enviar primero algunos volúmenes de prueba a 
las audiencias peruanas, para evitar inconvenientes. En manos de per-
sonas confi ables debían ser leídas allí a los más viejos del lugar que 
pudiesen saber algo de los sucesos y advertir sobre los errores, las des-
cripciones falsas y las lagunas. Tal cautela no es necesaria en el caso de 
las “historias antiguas”, pero sí en las historias “de tiempos presentes” 
por el “peligro que ay de herrar y offender”. De lo contrario habría 
que incautar toda la tirada, completa, para que no llegara algún ejem-
plar del libro a América.87

Por el momento podemos decir que el dilema del cronista de la 
corte consistía en una doble imposibilidad de producir descripciones 
objetivas. Por una parte le suministraban descripciones cargadas de 
intereses; por otra, la tarea de redactar una crónica con valor de auto-
ridad estaba sujeta a una enorme presión generada por la expectativa 
política. Como es natural, ambas cosas afectaban sobre todo a la his-
toria contemporánea, que los cronistas del Consejo de hecho evitaban. 

86. Dictamen de Juan López de Velasco, AGI, Patr. 171, n. 1, r. 19, fol. 1r.
87. Dictamen de Juan López de Velasco, AGI, Patr. 171, n. 1, r. 19, fol. 1r. 
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López de Velasco se desvió hacia el campo relativamente apolítico de 
la descripción territorial, y Antonio de Herrera sólo siguió sus Déca-
das, publicadas de 1601 a 1615, hasta el año 1554. En virtud de la carga 
política del puesto, ninguno de los dos pudo evitar poner en práctica 
procedimientos de búsqueda del consenso político y moderación de 
intereses. López de Velasco había propuesto no censurar personal-
mente los volúmenes de Fernando de Palencia, sino hacerlos circular 
en un grupo selecto de lectores en el lugar de los hechos. Así se hu-
biera aplicado también en el ámbito de la episteme un procedimiento 
participativo como el que conocemos por las medidas en virtud de las 
cuales se remitían, por ejemplo, decisiones políticas de la central a las 
comisiones de las cortes virreinales. ¿Cuál fue la solución de Antonio 
de Herrera? 

Para responder esta pregunta hay que recordar en primer lugar que 
Herrera fue el primer cronista del Consejo en dar una obra a la im-
prenta. El hecho de que llegara a la imprenta una descripción autoriza-
da por el rey de los “hechos de los castellanos” en América aumentó la 
atención política hacia el contenido de la obra, hasta tal punto que an-
tes incluso de que el volumen en cuestión hubiera aparecido Antonio 
de Herrera ya estaba acusado. La demanda había sido presentada por 
Francisco Arias Dávila y Bovadilla, conde de Puñonrostro, miembro 
del Real Consejo de Guerra y nieto de Pedrárias Dávila.88 Dávila es 
considerado hasta hoy un conquistador particularmente cruel, entre 
otras cosas por haber hecho decapitar a su propio yerno, Vasco Núñez 
de Balboa, el descubridor español del Pacífi co. Pero Puñonrostro se 
oponía a esta apreciación y se proponía restablecer el honor de su casa 
por la vía judicial.89 ¿Pero cómo se podían invalidar los resultados de 
la investigación de un cronista real? 

El conde señaló primero errores de procedimiento. Consideraba 
que Herrera había accedido ilegalmente a los papeles de su abuelo por-
que se los había entregado Pedro de Ledesma, secretario del Consejo 
de Indias, sin que se hubiera hecho previamente un registro completo 

88. Francisco Arias Dávila y Bovadilla, conde de Puñonrostro. Los documentos 
del proceso están en AGI, Escribanía 1012A, así como en AGI, Patr. 170, r. 19. 
Edición de una selección en: CODOIN-1-37.

89. “[…] defender mi justicia y la honrra de mi casa”, carta del conde de Puñonrostro, 
9 de septiembre de 1602, AGI, Escribanía 1012A, 3.
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y certifi cado de los materiales. El conde exigía la devolución de los 
papeles, para lo cual no había más que cruzar la calle: de la casa del 
cronista a la suya propia.90 El cronista se defendió haciendo referencia 
a los privilegios y deberes de su cargo, que prohibían que le quita-
ran los papeles a instancias de un particular. Además, no se le podía 
sacar a un acusado lo que necesitaba para defenderse. Agregaba que 
no había llegado con su trabajo más que hasta el año 1531, que toda-
vía tenía mucho por hacer y que estaba “con mucho travajo estudian-
do, considerando, glosando y apartando y concertando” los papeles. 
Quitárselos signifi caría privarlo de su función.91 Para poder apoyar 
su propia posición en una base histórica, Puñonrostro reclamó a su 
vez papeles de Simancas. Ambas partes también hicieron imprimir y 
circular posturas sobre el caso.92 Para respaldar su punto de vista –es 
decir, para demostrar la crueldad de Pedrárias Dávila– Herrera apeló 
a declaraciones de historiadores anteriores sobre el conquistador. He-
rrera de todos modos había apoyado gran parte de su exposición en la 
Historia inédita de Las Casas, en la que, como se sabe, se destaca bien 
la crueldad de diversos conquistadores. Centrar el debate en un caso 
de particular crueldad era algo que le venía muy bien al cronista real 
en la medida en que así se podía distraer de la responsabilidad general 
de los reyes y la nación.93 El propio Theodor de Bry tuvo el honor de 
ser citado como autoridad por un historiador de la corte española. Un 
dictamen jurídico solicitado a Bolonia debía clarifi car si y cómo era 
posible probar hechos ocurridos más de ochenta años antes.94 Ya en 
la introducción del dictamen se hacía constar que la tarea central del 
historiador es exponer los hechos con precisión y veracidad. Antonio 
de Herrera era algo más conciliador en ese sentido. En una hoja con 
apuntes quedó registrado lo que quería replicar a las exigencias del 
conde Puñonrostro. Allí se dice que el historiador es juez en su ofi cio, 

90. AGI, Escribanía 1012A, fols. 1r-24r.
91. Antonio de Herrera, 26 de septiembre de 1602, AGI, Escribanía 1012A, 7, fol. 1r.
92. Véase la lista “Los papeles que a pedido el conde de Puñonrostro de Simancas”, 

AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.).
93. Las Casas, Werkauswahl, t. 2, pp. 150 s. Del original de Las Casas Herrera fi ltró 

consecuentemente la crítica estructural, es decir, las acusaciones de ceguera y codi-
cia de los consejeros y las recriminaciones a los reyes.

94. Cf. el impreso “Caso que se consulta en conciencia”, en AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.).
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pero que le ha ofrecido al conde atenuar la imagen en algunos detalles, 
aunque sin tocar el hecho en sí. Antes se dejaría destrozar en mil peda-
zos.95 Pide que se tome en cuenta su posición, es decir: 

que defi ende la verdad la honrra destos Cat[oli]cos Reyes de la naçion y 
del conss[ej]o real que dio previlegio para ynprimir esta historia, y que es 
mas justo que caygan tantas crueldades y pecados cometidos en las yndias 
sobre los que los hizieron que sobre los Reyes que no tienen culpa ni so-
bre toda la naçion.96 

En una carta de Herrera se lleva aún más al extremo el argumento 
de la distribución inteligente de la culpa histórica: 

que si se ha de salvar Pedrarias ha de parescer que estos catolicos reyes 
consintieron en la transgresion de sus piadosissimas ordenes lo qual nunca 
fue ni jamas sera.97 

Después de casi un año, el 19 de septiembre de 1603, hubo senten-
cia. El juez Gil Ramírez de Arellano le dio la razón al cronista y esti-
puló en qué forma y con qué formulaciones se podía publicar la obra 
de historia de Antonio de Herrera.98 Lo que a primera vista parece un 
temprano triunfo de la ciencia no debe tomarse como parámetro. Para 
la misma época –y como si no alcanzara con América– Herrera estaba 
escribiendo una Historia del mundo, y se hizo pagar bien la descrip-
ción positiva de Alessandro Farnese en esa historia. A través de dos 

95. “[…] que el coronista a ofreçido a la parte, de moderar algunos affectos con justas 
condiçiones por hazelle serviçio pero que tocar en el hecho no lo hara antes se 
dexara hazer mill pedazos”, así consta en el memorial “Lo que se responde a la 
pretension del conde de Puñonrostro”, en AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.).

96. Ibíd., AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.).
97. AGI, Escribanía 1012A, 23, fol. 1r. El trasfondo era en este caso una estrategia de 

“sacrifi car el peón” histórico. La crónica ofi cial de Herrera debía ser escrita, como 
se dice en un escrito de parte impreso del juicio, “para que supiessen las naciones 
estrangeras, que todos estos Catolicos Reyes y sus Consejos han cumplido con la 
bula del Pontifi ce”, cf. AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.): In nomine sanctissimae Trini-
tatis. Lo que Antonio de Herrera dize a los apuntamientos contra la historia de las 
Indias. Edit. con muchos errores en CODOIN-1-37, pp. 106-142. Referente a 
esta acitud política véase: Kagan, Clio & the Crown, p. 150 s.

98. AGI, Patr. 170, r. 19 (s. p.).
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mediadores se había confrontado al hijo de Farnese, Ranunccio, que 
era un hombre con planes de gran alcance para su carrera, con docu-
mentos que comprometían la conducta de su padre. A cambio de una 
suma sufi ciente esas fuentes no se tomaron en cuenta. Ranunccio pudo 
ir leyendo, en cambio, pasaje a pasaje cómo surgía la imagen histo-
riográfi ca de su padre. Con la conclusión favorable de los volúme-
nes estaba acordado el pago de una suma defi nitiva. Por lo demás, 
Herrera consideraba tan adecuado como usual este procedimiento, 
como se desprende de la correspondencia con uno de los dos inter-
mediarios: otros príncipes habrían pagado hasta mil escudos.99 

Antonio de Herrera, que en los tratados sobre metodología exi-
gía, en un gesto típico de la época, la objetividad del historiador,100 
estaba entre los “escribas pagados por mentir”,101 pero esto sólo debe 
interesarnos aquí en la medida en que muestra que la presión de los 
intereses sobre el género historiográfi co aumentaba con el grado de 
autoridad del historiador. En tal sentido, la cronística ofi cial premo-
derna adolecía de un confl icto de metas intrínseco. En la medida en 
que cumplía su función política se diluían sus posibilidades metodo-
lógicas de producir descripciones objetivas. El cronista y cosmógrafo 
mayor del Consejo de Indias reaccionaba a la fuerte presión de los 
intereses con una serie de medidas, como la colaboración participativa 
de los involucrados, la decisión de carácter judicial o, justamente, lo 
que fue el auténtico destino de la cronística ofi cial de América: la baja 
productividad y la exclusión completa de la historia contemporánea. 

2. Rutina y decisión. El SETTING epistémico del Consejo

Determinaremos ahora de qué manera la rutina administrativa y la 
toma de decisiones políticas estaban marcadas por cuestiones de sa-
ber o no saber. Previamente haremos algunas observaciones sobre los 
límites metodológicos de tales intentos. En la actualidad ya no com-

99. Ballesteros y Beretta, “Proemio”, pp. XXXVIII-L.
100. BNE, Ms. 3011, fols. 141r-149v, en esp. fol. 146r.
101. Girolamo Conestaggio se distancia de este tipo de historiador: “che non sono 

scrittore condotto à mentire”, cf. Conestaggio, Unione del regno, fol. 8a; al re-
specto ya Kagan, Rey, p. 51 y Kagan, Clio & the Crown, p. 4.
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partimos el optimismo del historiador Ottokar Lorenz, que en 1886 
aseguraba que llegaría el momento “en que sabremos explicar a un Ro-
bespierre o un Napoleón con tanta exactitud como el físico explicita la 
lámpara de Edison a su audiencia”.102 

La Historia como disciplina ha aprendido a reformular el proble-
ma. Si bien se puede analizar la conexión que hay entre el saber del 
Consejo y del rey sobre América y sus decisiones administrativas y 
políticas, no podemos esperar como resultado cadenas de causas y 
efectos, sino en el mejor de los casos la posibilidad de obtener algu-
nos conocimientos del sistema de condiciones en el que se pensaba, se 
hablaba, se decidía y se actuaba en esa época. El análisis de decisiones 
encuentra su límite en la interioridad de los procesos mentales. No-
sotros mismos no sabemos nunca cabalmente por qué tomamos una 
decisión y qué participación tienen en ella los conocimientos previos 
y las informaciones concretas. En consecuencia, el análisis tiene que 
concentrarse en el entorno de la caja negra de la decisión. Dicho de 
otra manera: no es posible aislar el resorte de una decisión particular, 
pero sí se puede reconstruir el esquema del setting epistémico en cuyo 
marco se llegó a esa decisión. 

Un ejemplo: cuando en 1518 Magallanes visitó a Carlos V en Va-
lladolid para convencerlo de que las Molucas estaban dentro del área 
de dominio español y se podía llegar a ellas por la ruta occidental, el 
marino portugués le mostró al joven rey un “globo bien pintado” y 
recorrió con el dedo el camino que había que seguir. Magallanes había 
dejado en blanco el lugar del estrecho que comunica con el Pacífi co, 
sin embargo Carlos V pareció convencido; sólo Bartolomé de Las Ca-
sas, que ese día también se encontraba en la corte, volvió a preguntar 
un poco más tarde: “¿Y si no halláis estrecho por donde habéis de 
pasar a la otra mar?”. Magallanes respondió que en tal caso seguiría 
el camino de los portugueses, es decir, que pensaba navegar hacia el 
este.103 Las Casas, que relata la escena en su Historia de las Indias, 

102. Lorenz, Geschichtswissenschaft, p. 195.
103. “Traía el Magallanes un globo bien pintado, en que toda la tierra estaba, y allí 

señaló el camino que había de llevar, salvo que el estrecho dejó, de industria, en 
blanco, porque alguno no se lo saltease; y yo me hallé aquel día y hora en la cámara 
del gran chanciller, [...] ‘¿Y si no halláis estrecho por donde habéis de pasar a la 
otra mar?’ Respondióme que cuando no lo hallase, irse ía por el camino que los 
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también leyó posteriormente el informe del sobreviviente Antonio Pi-
gafetta, en el que éste recuerda que frente a las costas de América nadie 
a bordo creía en la existencia de un pasaje, salvo Magallanes. Pigafetta 
también menciona una razón: antes del viaje Magallanes había visto 
un mapa de Martin Behaim donde ya se podía reconocer el angosto 
pasaje.104 Pero ¿cuál era el papel de un globo con sitios en blanco para 
las decisiones de Carlos V y de un presunto mapa de Behaim para 
la seguridad de Magallanes? Apoyándonos en este ejemplo podemos 
dirigir la atención a tres aspectos del sistema de condiciones de una de-
cisión. En primer lugar se puede averiguar cuál era el potencial de los 
soportes materiales del saber, es decir, si, por ejemplo, se disponía de y 
se recurría a mapas, globos, croquis, pero también a balances, cálculos 
o informes escritos. Sin embargo, estos soportes rara vez tienen efecto 
por sí solos. Como con el globo de Magallanes, tienen que sumarse 
actores que desplieguen un efecto persuasivo con sus palabras (o ges-
tos). Por lo tanto, al juzgar la conexión entre el saber y la decisión no 
sólo se podrá atender a las condiciones materiales sino que también 
habrá que preguntarse, en segundo lugar, por la situación concreta, 
así como por la comunicación que se produce en ella y la interacción 
performativa entre los soportes materiales del saber y los actores. En 
tercer lugar aparecen enseguida los intérpretes, que proponen raciona-
lizaciones del proceso de decisión, como Las Casas y Pigafetta en este 
caso. Ellos parecen describir los procesos de decisión desde afuera, 
pero en realidad ya están sugiriendo que Carlos V se convenció con 
el globo y que Magallanes se sentía seguro por el mapa de Behaim. 
Tales declaraciones parecen señalar el interior de la caja negra como 
si fueran indicios, pero en realidad tejen patrones interpretativos que 
cubren los acontecimientos como un velo hermenéutico. Y es que su 
función en la época no era inferir analíticamente un proceso de toma 

portugueses llevaban”. Cf. Las Casas, Historia de las Indias, t. 3, p. 175 (L. III, 
cap. CI). Para las variantes de esta historia cf. Herrera, Historia general, t. 4, pp. 
178-181 (década segunda, libro II, cap. xix); Leonardo de Argensola, Anales 
de Aragón, p. 479; el mapa empleado por Magallanes para convencer a Carlos V 
podría corresponderse con el llamado Kunstmann IV de la BSB Múnich. Cf. al re-
specto Sandman, “Spanish Nautical Cartography”, pp. 1112 s.; sobre el contexto, 
cf. Damler, Imperium, pp. 75 s. 

104. Pigafetta, Primer viaje alrededor del mundo, p. 71.
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de decisiones. Más bien servían para hacer que el acontecimiento cua-
drara con las hipótesis y racionalizaciones propias, es decir, para gene-
rar un alto grado de plausibilidad. Por eso hay que leerlas “de través” 
en un sentido casi literal, es decir, entenderlas no como claves de la 
caja negra sino de los patrones interpretativos de la época, de sus mo-
dos de plausibilización y de las posibilidades discursivas de integrar 
los acontecimientos a narrativas mayores. El mundo, para decirlo con 
Foucault, no nos muestra por sí mismo una cara legible.105 Pero ya los 
contemporáneos hacen de él un “texto”. 

Como con la visita de Magallanes a Carlos V, consideraremos aho-
ra en primer lugar los recursos materiales del saber, es decir, los libros, 
informes, mapas o también globos de que disponía el Consejo. En 
segundo lugar dirigiremos la atención –hasta donde las fuentes lo per-
mitan– a determinados escenarios del informar y el informarse. Parece 
particularmente importante tomar en cuenta en estas escenas el rol 
de las intervenciones orales de algunos actores, así como los marcos 
situacionales y sociales, por lo cual en la segunda parte del capítulo 
volverá a ocupar el centro la cuestión del setting comunicativo. 

2.1. Las pequeñas herramientas del saber colonial 

Parece imposible enumerar, aunque no fuera sino sumariamente, las 
little tools of knowledge de las que disponía el Consejo de Indias. En 
potencia, el Consejo podía saber casi todo. Medio millar de volúmenes 
de registro fue lo que halló León Pinelo en la década de 1620 cuan-

105. “Ne pas s’imaginer que le monde tourne vers nous un visage lisible que nous 
n’aurions plus qu’à déchiffrer; il n’est pas complice de notre connaissance; il n’y a 
pas de providence prédiscursive que le dispose en notre faveur. II faut concevoir 
le discours comme une violence que nous faisons aux choses, en tout cas comme 
une pratique que nous leur imposons; et c’est dans cette pratique que les événe-
ments du discours trouvent le principe de leur régularité”, Foucault, L’ordre du 
discours, p. 55; [“No hay que imaginarse que el mundo presenta ante nosotros una 
cara legible que no tendríamos más que descifrar; él no es cómplice de nuestro 
conocimiento; no hay providencia prediscursiva que le disponga a nuestro favor. 
Es necesario concebir el discurso como una violencia que hacemos a las cosas, en 
todo caso como una práctica que les imponemos; es en esta práctica donde los 
acontecimientos del discurso encuentran el principio de su regularidad” (Orden 
del discurso, p. 44)]. 
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do inició los trabajos de codifi cación del Derecho, y estos volúmenes 
documentan sólo la correspondencia del Consejo, aunque con texto 
completo.106 De las sesiones en sí no se labraban actas,107 pero las con-
sultas que surgían de las sesiones, las resoluciones, las bulas tratadas 
o las descripciones existentes en el Consejo se registraban a su vez en 
inventarios propios.108 Además hay voluminosos libros en los que se 
registran, por ejemplo, las peticiones presentadas,109 así como diver-
sas herramientas de la rutina burocrática, sobre todo después de la 
reforma de Ovando, cuya función era facilitar el acceso a los fondos 
propios de documentos y registros.110 Del Consejo de Indias dependía 
la Casa de la Contratación, de modo que en teoría también era posible 
recurrir a sus amplios fondos informativos, como, por ejemplo, los 
datos reunidos de pasajeros. En la praxis eran muy raros esos casos de 
intercambio de datos entre autoridades, más bien se mantenía corres-
pondencia sobre cuestiones operativas, en especial sobre navegación, 
el comercio y también sobre el correo, ya que las cartas de América 
llegaban a la corte vía Sevilla.111

Mientras el número de volúmenes de registro del Consejo crecía 
permanentemente, la correspondencia depositada allí y otras actas, 

106. Cf. al respecto ya pp. 350 s.
107. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 176. Lo único que se conserva son papeletas con notas 

que, por ejemplo, enumeran los asuntos que se debían discutir. Cf. por ejemplo: 
AGI, Indif. 855 (s. p.), Lo que se ha de ver y despachar primeramente de yndias 
(aprox. 1524).

108. Recopilación, L. II, tít. II, ley xxvi. Pedro Sánchez de la Torre recibió el 23 de 
febrero de 1575 el salario de 25 ducados por la confección de un inventario en 
siete volúmenes de las consultas, cf. AGI, Indif. 426, L. 25, fols. 315v-316r. Un 
inventario de las consultas del Consejo que cubre el período siguiente (1568-1678) 
proviene de José de Veitia Linaje, cf. AHN, Códices L. 752. Cf. al respecto tam-
bién los trabajos simultáneos de Francisco Martínez de Grimaldo en un registro 
de los decretos y consultas reales de los fondos de la secretaría de Nueva España 
(1586-1678) en: AGI, Indif. 583.

109. AGI, Indif. 1084, L. 1-2; 1085, L. 3-5, y 1086, L. 6-7.
110. El 5 de abril de 1570 Antonio de Cartagena recibió 20 ducados por realizar un 

inventario de los papeles de la secretaría de Nueva España. Cf. AGI, Indif. 426, L. 
25, fol. 55v. También en el siglo xvii se producen constantemente recursos de esta 
índole, cf. al respecto Cortés Alonso, “Documentación”, p. 24.

111. Sobre la correspondencia entre el Consejo y la Casa véanse los diversos registros 
(Registros de Reales Disposiciones [...] para la Casa de la Contratación) en los 
fondos del AGI.
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por ejemplo de los procesos o de las visitas, pasaban por tandas al 
archivo del propio Consejo o fi nalmente al de Simancas.112 Ya en 1544 
está documentada la primera entrega de expedientes del Consejo.113 
Los viajes a Simancas que era necesario hacer para eso los realizaba a 
fi nes del siglo xvi el portero del Consejo, y después también emplea-
dos subalternos de las secretarías.114 Para el transporte se compraban 
y fabricaban cajones y arcas.115 A partir de las ordenanzas de 1636 las 
entregas a Simancas debían realizarse cada fi n de año.116 Con respecto 
al archivo central de Simancas, en 1572 comenzó una nueva política 
de concentración de material, un “recogimiento general de papeles”.117 
La razón que se dio fue que al rey, con frecuencia, le faltaban docu-
mentos para hacer valer sus derechos en el patronato eclesiástico. Se 
hizo el registro de legados y archivos de Burgos, Oviedo, Valladolid, 
Valencia, Toledo y Roma para retirar fondos y depositarlos en Siman-
cas. El archivero de Simancas, Diego de Ayala, visitó Madrid en 1573 

112. Con respecto a la relación entre las prácticas de archivación internas del Consejo, 
las colecciones privadas de documentos de los miembros del Consejo (“archi-
villos”) y el archivo de Simancas se remite a: Ordenanzas del consejo real de las 
Indias [1636], p. 33; Recopilación de las Leyes de las Indias, Lib. II, tít. II, Le-
yes Lxvii y ss.; además: Magdaleno Redondo, Títulos de Indias, pp. VIII s.; 
Rodríguez-Moñino, Catálogo, p.18; Bouza Álvarez, “Guardar papeles”, p. 9; 
Navarro Bonilla, Imagen, p. 139; Muro Orejón, “Libros impresos y manus-
critos”; así como: AGI, Contaduría 7A, n. 1, fol. 2r; IVDJ, envío 16 y envío 78; 
BME, Ms. L. I. 12, 2, fols. 187r-188v, fol. 187v; BL, Add. 33983, fol. 317r; para el 
período posterior: Gómez Gómez/González Ferrín, “Archivo secreto”.

113. Real Cédula del 30 de junio de 1544, cf. AGI, Indif. 427, L. 30, fol. 18r-18v.
114. Como ejemplo de un viaje del portero a Simancas cf. AGI, Indif. 426, L. 25, fol. 

231v (24 de marzo de 1573). En 1603 llevó expedientes a Simancas el ofi cial de 
la secretaría Juan Fernández, cf. AGI, Indif. 853 (s. p.), véase allí la anotación 
en: Inventario de los papeles que se enviaron [...]. El 11 de octubre de 1619 se le 
abonaron a Marcos de Chaves, que en esa época era amanuense en la secretaría de 
Perú del Consejo, los gastos del viaje realizado a Simancas, cf. AGI, Indif. 428, L. 
35, fol. 107r. Está bien documentada una entrega de expedientes de la secretaría 
de Nueva España de 1658. Comprendía documentos del período 1594 a 1640, cf. 
AGI, Indif. 853 (s. p., Indice de los papeles que se remiten de la Secretaría de la N. 
España). 

115. Boletas por la compra de cajones, la fabricación de arcas, cf. AGI, Indif. 426, L. 25, 
fol. 231v, así como AGI, Indif. 426, L. 27, fol. 63v (22 de octubre de 1583).

116. Recopilación, Lib. II, tít. vi, leyes L a LII.
117. Al respecto brevemente Diego de Ayala, 6 de abril de 1577, IVDJ, envío 16, doc. 

25, fol. 56r.
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con el encargo real de conseguir documentos de la corte. Únicamente 
lo logró en el caso de la Contaduría de Cuentas, de algunas secretarías 
y del Consejo de Indias, aunque así y todo emprendió el regreso con 
120 arcas.118 En 1577 otra vez se informa sobre un transporte en el que 
se enviaron carros con más de una tonelada y media de documentos 
de Madrid a Simancas.119 En teoría, el Consejo no quedaba privado de 
acceso a los documentos entregados. De todos los escritos debía que-
dar en el Consejo un inventario completo que consignaba también las 
distintas signaturas de archivo del lugar de destino.120 En el Consejo 
tenían también un juego de llaves de los cajones y arcas de Simancas.121 

Todo esto genera la impresión de que el acceso ordenado a to-
dos los documentos en el Consejo, en su propio archivo e incluso 
en Simancas era muy fácil. Pero el camino a Simancas era largo y se 
emprendía en contadísimas ocasiones.122 Y el archivo del Consejo fue 
creado “porque la experiencia ha mostrado, que [...] se han perdido 
muchos papeles importantes”.123 Poco antes, Alonso de Santa Cruz 
se había quejado por pérdidas de esa índole en el Consejo. En su ca-
rácter de cosmógrafo real, Santa Cruz había solicitado escritos del 
legado del inquisidor Andrés Gasco. Los escritos llegaron al Consejo, 
pero ya a los pocos días no se podían localizar. También había des-
aparecido una descripción de todos los lugares, regiones y puertos de 
Nueva España que se había hecho durante el virreinato de Antonio 
de Mendoza.124 Ovando hizo comparecer al portero del Consejo, que 

118. IVDJ, envío 16, doc. 27. Sobre el Consejo de Indias se dice: “Del consejo de In-
dias se entrego aquel año mucha cantidad de proçesos fi scales, que conforme a la 
çedula de V. M. entreguen los demas que tocan a los libros y registros que con-
viene guardarse y las bullas y otra concessiones appostolicas de que ay en el dicho 
archivo algun numero”. IVDJ, envío 16, doc. 59, fol. 3r.

119. 28 de junio de 1577, IVDJ, envío 16, doc. 61.
120. Ocasionalmente se solicitaba a Simancas listas del material del archivo relacionado 

con América. Cf. la Real Cédula del 19 de enero de 1609, AGI, Indif. 428, L. 33, 
fol. 89r.

121. AGI, Indif. 427, L. 30, fol. 18r-18v.
122. Bouza Álvarez, “Guardar papeles”, p. 9.
123. “Porque la experiencia ha mostrado, que por no haver Archivo en el Consejo de 

las Indias se han perdido muchos papeles importantes de diferentes materias para 
el buen govierno de aquellas Provincias”, cf. Recopilación L. II, tít. II, ley LXVII.

124. Presumiblemente se trataba de la crónica de Cieza de León, BL, Add. 33983, fol. 
317r-317v, Alonso de Santa Cruz, sin fecha.
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se acordaba todavía de la descripción de Nueva España, pero no sabía 
dónde estaba.125 

Por lo menos para el siglo xvi no es adecuado imaginarse el archivo del 
Consejo como una sección independiente o siquiera como un recinto in-
dependiente. Más bien es muy probable que se tratara de un sector de los 
despachos del Consejo con algunos estantes y arcas que se podían cerrar 
con llave. Que hubiera papeles bajo llave en el archivo del Consejo no nos 
remite en forma directa al alto valor de su contenido. Constantemente 
ingresaban también al archivo piezas que no se quería que circularan fue-
ra del Consejo, es decir, que se pretendía mantener en secreto, pero que 
tampoco poseían ya un valor para el Consejo. En esos casos el archivo 
funcionaba como un lugar seguro de olvido y desuso de la información. 
La codifi cación del Derecho en nueve volúmenes de Diego de Zorrilla, 
por ejemplo, ya estaba lista para la imprenta a comienzos del siglo xvii. 
Pero como al Consejo no le gustó, no se la presentaron al rey para que 
autorizara su impresión sino que la llevaron al archivo. El manuscrito está 
extraviado hasta hoy.126 Un poco mejor le fue a la obra del cosmógra-
fo y cronista mayor Juan López de Velasco: cuando en 1576 el Consejo 
hizo el dictamen fi nal de la Geografía y descripción de las Indias, la re-
comendó también porque era “obra muy buena y conveniente para que 
V[uestra] M[agestad] la tenga y tambien el consejo para cosas que cada 
día se offrecen”.127 El Consejo disponía de ocho ejemplares manuscritos, 
pero eso se sabe únicamente porque a Felipe II le parecía preocupante. En 
1582 dispuso que era mejor guardar la obra en un arca y sacarla solamente 
en caso de necesidad. Es decir, que a partir de entonces ya no estuvo a 
mano en los despachos o salas de reuniones del Consejo, sino que la guar-
daron en un cajón cerrado con llave, presuntamente también en el archivo 
del Consejo. El rey tenía un ejemplar de la Geografía y descripción de las 
Indias que le había entregado Mateo Vázquez.128

En líneas generales los documentos todavía seguían bastante a 
quienes trabajaban con ellos, circulaban en la corte y entre los conse-

125. BL, Add. 33983, fol. 318r, interrogación del portero Juan Pérez de Calahorra del 
12 de febrero de 1568.

126. Manzano Manzano, “Proceso recopilador”, pp. 14 s.
127. Consulta del 7 de diciembre de 1576, AGI, Indif. 738, n. 249, fol. 1r.
128. Consulta del 28 de septiembre de 1582, AGI, Indif. 740, n. 91; al respecto Schäfer, 

Indienrat, t. 1, p. 123; Portuondo, Secret Science, p. 196.
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jeros, de modo que en lugar de sistemas de archivo topográfi camente 
rígidos hay que suponer más bien una gestión documental ligada a los 
individuos. Así surgían, en las casas de los consejeros y secretarios, 
archivos privados pequeños, difíciles de controlar (los “archivillos”), 
de cuyo valioso contenido el Consejo solía volver a tomar conciencia 
sólo cuando se inventariaba el legado del sujeto en cuestión.129 El tes-
tamento presuntamente original de Isabel la Católica, por ejemplo, fue 
hallado en 1573 por Diego de Ayala, el archivero de Simancas, entre 
los bienes dejados en herencia por el secretario Quintana.130 Un libro 
manuscrito sobre las diócesis de Granada estuvo primero en manos de 
un secretario de Carlos V, que luego se lo prestó al arzobispo de Sevilla 
e inquisidor general Fernando de Valdés. Valdés se lo dio a Diego de 
Espinosa, que a su vez lo legó a Mateo Vázquez. Se conoce el camino 
recorrido por el libro porque Diego de Ayala estaba rastreándolo para 
incautarlo para Simancas.131

Sólo el destino de este libro nos muestra de manera prototípica 
cómo deambulaban los documentos y libros en la corte, participan-
do del proceso de entablar o consolidar relaciones y redes de patro-
nazgo. La función motriz no era entonces el contenido sino su valor 
simbólico en el intercambio de dones. Los secretarios tenían una fun-
ción clave también en este asunto, de modo que hay que diferenciar 
si manejaban información como “cortesanos” o como funcionarios. 
Esta competencia de roles se puede ilustrar con el ejemplo de Antonio 
de Eraso, que entre 1571 y 1586 fue el secretario refrendador que le 
presentaba al rey las consultas del Consejo de Indias. Tras su muerte 
se realizó el inventario del contenido de su escritorio. Allí se encon-
traron libros manuscritos, encuadernados en cuero, de temáticas muy 
diversas, como por ejemplo sobre los comentarios del papa Pablo IV 
y sobre la fabricación de relojes. Se consignaron además dos obras 
de Labrit de Navarra, el ex obispo de Comminges, pero también –y 

129. Cf. por ejemplo la entrega de los papeles del fallecido escribano de Cámara Fran-
cisco de Balmaseda, AGI, Contaduría 7A, n. 1, fol. 2r, así como el fondo privado 
del ex consejero Luis de Tapia (Rodríguez-Moñino, Catálogo, pp. 16-18). El 
problema de los archivillos se profundizó por épocas en el siglo xviii, cf. al res-
pecto Kagan, Lawsuits, cap. 1; Navarro Bonilla, Imagen, p. 139.

130. IVDJ, envío 16, fol. 45r, Diego de Ayala el 16 de julio de 1574.
131. IVDJ, envío 16, doc. 20, fol. 1r.
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aquí siguen libros impresos– la Política de Aristóteles, una edición de 
Ovidio y una de Virgilio, y una recopilación de dichos españoles del 
siglo xv.132 Relación directa con la práctica sólo parece haber tenido, en 
todo caso, un escrito sobre la realización de visitas.133 Ninguno de los 
escritos tenía relación con América. 

Evidentemente, el contenido del escritorio de Antonio de Eraso ser-
vía más para estabilizar la posición social del secretario en la corte que 
para facilitar los procesos de trabajo burocrático. Contrasta con esfuer-
zos de la época por orientar a los secretarios hacia el problema funcio-
nalista de la gestión burocrática de la información. En el borrador de 
un manual para secretarios escrito por Juan de Velasco en 1585 se reco-
mienda, por ejemplo, que los secretarios tengan siempre bajo llave y no 
confíen a nadie los papeles muy importantes. Los escritos normales po-
dían quedar en manos de los empleados de la secretaría (los “ofi ciales”), 
quienes sin embargo debían jurar que guardarían los papeles en forma 
segura y secreta. Cada uno debía llevar una lista diferenciada de sus do-
cumentos para que uno no le ocultara los papeles al otro y siempre se 
pudiera hallar todo. De los originales se debía hacer una copia y luego 
enviarlos al archivo. En ningún caso se debía alejar un original de los 
despachos o escritorios de los secretarios sin haberlo ingresado antes a 
un libro de préstamos, ni siquiera si lo pedía un consejero o el presidente 
del Consejo. También se debía guardar los papeles en cajones o armarios 
para que no sucumbieran a la humedad o a los ratones.134 

Para la praxis laboral del Consejo no se puede suponer que todo 
el fondo de documentos tuviera la misma relevancia. En lugar de una 
estructura en cierto modo llana de los papeles, hay que partir de una 
estructura piramidal de herramientas de búsqueda, es decir, de unos 
pocos libros, listas o también recursos gráfi cos que se usaban con par-
ticular frecuencia y que sustituían parcialmente al resto de la docu-
mentación o que facilitaban el acceso a ella. No obstante, buscar docu-

132. Los Proverbios de Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana. IVDJ, envío 
16, fol. 55r-55v.

133. Consignado como “Un libro de tamaño de medio pliego de papel guarnecido de 
pargamino yntitulado las ordenanças leyes de visita, aranzeles”, IVDJ, envío 16, 
fol. 55r-55v.

134. BME, Ms. L. I. 12, 2, fols. 187r-188v: Advertencias para instrucciones de secre-
tarios.
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mentos y no hallarlos eran problemas cotidianos, cuyas consecuencias 
José de Veitia Linaje aborda brevemente en 1678, cuando concluye un 
registro de las consultas del Consejo de Indias: 

Haviendo manejado cerca de 30 años los papeles de la secretaría de Indias 
de la parte de Nueva España, y visto la diversidad de matterias, que en ella 
ocurre, la variedad de resoluciones, y el riesgo de encontrarse unas con 
otras por no tener se presentes las antiguas, [...] me pareció no podía poner 
el estudio, y el cuidado en cosa mas provechosa, e importante, que en for-
mar este volumen [...] no hay para su observancia mas medio, que el tener-
lo, como en un breve Mapa delante de los ojos.135

Las observaciones de Veitia Linaje nos permiten considerar un 
poco más en detalle tres recursos: por un lado, los libros importantes 
que se tenía a mano en los lugares de trabajo del Consejo; por otro, el 
archivo del Consejo; y en tercer y último lugar, los mapas y globos. 

Con respecto a los libros, son útiles las listas de inventario del 
Consejo que se confeccionaron regularmente a partir del siglo xvii 
con cada cambio de portero. Según estas listas, en 1606 el Consejo sólo 
poseía 18 libros, entre ellos uno sobre Derecho canónico y Derecho 
civil, una edición comentada de las Siete Partidas, la codifi cación de 
las leyes de Castilla, la codifi cación de las leyes de América de Diego 
de Encinas, un libro sobre el Concilio de Trento, las ordenanzas de 
la Casa de la Contratación, las Leyes de Indias y un vocabulario de la 
lengua de Perú.136 Esta lista, por otra parte, no contemplaba el conte-
nido del archivo y los libros privados que había en el Consejo. Y pre-
sumiblemente también se trata sólo de los libros que estaban en la sala 
de reuniones, puesto que el portero, en tanto “portero de estrados”, 
también cumplía funciones de alguacil. 

El archivo del Consejo no fue inventariado antes del siglo xviii, 
pero también era muy poco consultado para la rutina de las sesiones 
y la emisión de documentos.137 Aparentemente, su contenido se fue 

135. AHN, Códices L. 752, fol. 1r. 
136. Muro Orejón, “Libros impresos y manuscritos”, p. 6.
137. Baltasar de Tobar realizó un inventario parcial, concentrado sólo en las bulas del 

archivo del Consejo, al respecto cf. Gómez Gómez/González Ferrín, “Archivo 
secreto”, p. 190. 
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reduciendo en forma progresiva desde dos fl ancos, hasta que lo que 
quedó fue material más o menos irrelevante. Por una parte, en las se-
cretarías surgieron archivos independientes que reunían el material ne-
cesario para operar. Por otra, lo que era valioso desde el punto de vista 
histórico fue ingresando de a poco al archivo de Simancas, de modo 
que el auténtico archivo del Consejo de Indias pronto dejó de ser in-
teresante tanto en términos de prácticas de dominio como en términos 
históricos. Cuando en 1709 se quiso hacer una revisión del material 
del archivo del Consejo de Indias, se produjo una cierta desorienta-
ción porque lo único que había eran tres cajones con algunas bulas, 
breves y notas.138 De modo que fue lógico que primero se tomaran 
archiveros fi jos para los crecidos archivos de las secretarías y que en 
1785 –el Consejo se encontraba en esa época fuera del Palacio Real, en 
lo que era el Palacio de Uceda– se rechazara el pedido de nombrar un 
archivero para el archivo del Consejo propiamente dicho, por tratarse 
de un solo armario grande en el que se mezclaban libros impresos, 
medallas y monedas. En 1766 Manuel José de Ayala propuso trasladar 
el archivo del Consejo a una de las salas de reuniones y confi ar la lla-
ve a un consejero. Las secretarías debían tener su propio archivo; los 
libros, mapas, planos y documentos de los tres estantes de las salas de 
reuniones y de los armarios del archivo debían ser inventariados.139 
Sólo en el siglo xix se volvieron a reunir e inventariar los materiales 
de los distintos archivos del Consejo. Y entonces también se pudo ver 
qué libros y documentos habían estado mientras tanto en los archi-
vos de las secretarías.140 De los comienzos de la colonia había única-
mente algunos informes de viaje y de descubrimiento. Entre los libros 
manuscritos e impresos dominaban los temas eclesiástico-religiosos, 
seguidos de libros de Historia (José de Acosta, Juan de Torquema-
da, etc.) y de Derecho. Faltaban completas las relaciones geográfi cas, 
que habían sido enviadas al archivo de Simancas a partir de la segunda 
mitad del siglo xvii. De las obras de los primeros cronistas y cosmó-
grafos del Consejo únicamente había una edición de Herrera del siglo 
xviii. Como obra de consulta útil, también para cuestiones geográfi cas 

138. Gómez Gómez/ González Ferrín, “Archivo secreto”, pp. 191 s.
139. Sobre las propuestas de Ayala, cf. Muro Orejón, “Libros impresos y manuscri-

tos”, pp. 8 s.
140. Gómez Gómez/González Ferrín, “Archivo secreto”, p. 195.
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de América, estaba el Teatro americano de Joseph Antonio de Villa-
señor.141

Ni en las instrucciones ni en los escritos reformistas de Juan de 
Ovando se mencionan representaciones cartográfi cas de América o 
globos. Sin embargo, hay muchos indicios de que el Consejo poseía 
instrumentos de esa índole y trabajaba con ellos. Desde la década de 
1530 el Consejo se hacía presentar las cartas náuticas que se elabora-
ban en Sevilla. En 1532, por ejemplo, se le encargó a Pedro Ruiz de 
Villegas, que había sido miembro de la Junta de Badajoz, que revisara 
una carta náutica que se hallaba en el Consejo.142 Al cartógrafo sevi-
llano Diego Gutiérrez la corte le compró un mapamundi en 1533.143 
Poco tiempo después el secretario del Consejo de Indias, Juan de Sa-
mano, confi rmó que Carlos V y el Consejo estaban conformes con 
un globo de Sebastián Caboto y con otras dos cartas que al parecer 
también habían recibido de Sevilla.144 En 1534 el presidente del Con-
sejo se esforzó por conseguir instrumentos de la herencia del fallecido 
cartógrafo Diego Ribero, especialmente una esfera armilar o un globo 
terráqueo.145 Ese mismo año el Consejo había enviado a Sevilla un glo-
bo que presuntamente provenía de Caboto para que lo repararan.146 
Poco después se reclamó la carta que le habían encargado a Hernando 
Colón en 1526; había que confeccionarla ahora en dos ejemplares, uno 

141. Gómez Gómez/González Ferrín, “Archivo secreto”, pp. 202-212. 
142. Real Cédula del 13 de enero de 1532, AGI, Indif. 422, L. 15, fol. 109r.
143. AGI, Indif. 422, L. 16, fol. 48, 4 de noviembre de 1533.
144. Medina, Veneciano Sebastián Caboto, t. 1, pp. 333 s.
145. “una poma grande de cuerpo spherico”, AGI, Indif. 1961, L. 3, fol. 126v, Carta del 

Consejo de Indias a los herederos de Diego Ribero, 3 de marzo de 1534. El 5 de 
mayo de 1537 Carlos V le ordenó a Sebastián Caboto que se trasladara a la corte 
de Valladolid y trajera una carta náutica (“carta de marear”) y un globo (“poma”). 
En esa ocasión se indicó que recientemente se había enviado un globo terráqueo 
(“bola de mapa mundi”) dañado a la Casa. Caboto debía traerlo y eventualmente 
terminar de pintarlo en la corte. CF. AGI, Indif. 1962, L. 5, fols. 152r, 153r. Sin 
embargo, sólo se puede comprobar la presencia de Caboto en la corte en septiem-
bre de 1538, cf. la Real Cédula del 18 de septiembre de 1538, AGI, Indif. 423, L.18, 
fol. 167v.

146. AGI, Indif. 1961, L. 3, fol. 161, Carta del Consejo, 25 de septiembre de 1534. Sin 
embargo, todavía en 1537 hubo que advertir dos veces a Caboto y en 1538 se le 
ordenó fi nalmente presentarse en la corte con el material cartográfi co y la esfera, 
reparada o no.
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para la Casa de la Contratación y otro para el Consejo.147 También 
en 1535 se le compró a Domingo de Alcega una “esfera de bronze”. 
Aunque en la terminología de la época esfera podía signifi car también 
“globo”, el material sugiere que se trataba de una esfera armilar o glo-
bo celeste. En todo caso, la esfera fue adquirida expresamente “para el 
servizio de este conssejo”.148

Este uso de cartas y globos parece haber sido muy natural, lo cual 
contribuye a explicar por qué estas herramientas no aparecían temati-
zadas en el plano teórico en esa época. Alonso de Santa Cruz describe 
el destino de un mapa en la corte que ilustra este estatus oscilante de 
los mapas, entre las rutinas mediales, las representaciones dudosas o 
también los “refl ejos del mundo” valiosos. Como hemos expuesto en 
el capítulo sobre cartografía marítima, en 1536 se confeccionó por or-
den del visitador Juan Suárez de Carvajal un nuevo padrón real, sobre 
el que los involucrados comenzaron a discutir de inmediato. Alonso 
de Santa Cruz, que había participado en la elaboración de la carta pero 
después había tomado distancia bajo protesta por el procedimiento de 
votación que ordenó el visitador Carvajal, relata el destino ulterior de 
este controvertido padrón real en la corte: 

el licenciado caravajal lo llevo a la corte y como algunos del consejo que 
algo se les entendia aber sabido de mi la orden que se avia tenido para lo 
hazer en la verdad lo tuvieron en poco y asi procuraron de lo guardar mal 
porque prestandole a unos y a otros lo vinieron a hazer pedaços y yo lo 
tuve despues en toledo casi un año colgado en la pared de mi aposento.149 

De modo que el producto cartográfi co más reciente de la Casa de 
la Contratación de Sevilla, que había sido elaborado por orden de 
un visitador del Consejo de Indias, llevaba en este caso la marca de 
la disputa nada gloriosa de sus productores. Y uno de ellos, Alonso 

147. AGI, Indif. 1961, L. 3, fol. 276r-276v; por lo tanto, desde la corte no se conside-
raba cumplido el encargo de reforma, aunque se conservan dos mapamundis de 
Diego Ribero de 1529. Uno de ellos está en la colección de mapas de la biblioteca 
de la duquesa Anna Amalia, en Weimar; el otro, en la biblioteca del Vaticano. El 
primero está reproducido en: Cerezo Martínez, Cartografía, en las pp. 194 y 
195; el segundo, en: López Piñero, Arte de navegar, pp. 108 s.

148. 14 de agosto de 1535, AGI Indif. 434, L. 7, fol. 146v.
149. Cf. AGI, Just. 945, fol. 168 s., Alonso de Santa Cruz, 6 de septiembre de 1549.
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de Santa Cruz, se ocupó de que esta carta no fuera usada en el Consejo 
sino que fuera objeto de sucesivas devaluaciones. Después la colgó en 
su pared como si fuera un trofeo. Todo esto se lo relata Santa Cruz a 
Hernán Pérez de la Fuente, miembro del Consejo de Indias, trece años 
después de los acontecimientos. Pérez acababa de recibir el encargo de 
hacer una nueva visita a la Casa de la Contratación, y una semana des-
pués de la carta de Santa Cruz recibió una segunda carta, esta vez de 
Carlos V, en la que se precisaba el encargo en lo atinente a los mapas. 
Pérez convocaría una junta de cosmógrafos y corregiría el padrón real, 
pero tomando en cuenta no solamente el mar y la línea costera: 

se ponga alguna cosa de geografi a ponyendo lugares poblados lo qual en el 
padron no ay sino lo maritimo y que para esto ynpataria mucho una pin-
tura quel virrey de la nueva españa enbio de aquella tierra questa en poder 
del secretario Juan de Samano.150 

A continuación, Carlos V habla expresamente del padrón que se 
halla “en nuestro Consejo de Indias” y exige que las amplias modifi ca-
ciones del ejemplar sevillano sean incorporadas también al de la corte. 
Luego la carta real focaliza una diferencia de perspectivas de uso: los 
padrones no son “universales” porque les faltan más de treinta grados 
en dirección a ambos polos. Quienes los confeccionaron seguramente 
pensaron que el resto jamás sería necesario e hicieron que el padrón se 
acabara pasando las rutas de navegación. Sigue un indicio de por qué 
Carlos V se preocupaba tanto en ese momento por la ausencia de las 
regiones cercanas a los polos. La carta toca el tema del mar del Norte y 
de las islas del Bacalao –como se denominaba por lo común a la isla de 
Terranova– y luego añade: “por do[nde] dize qu quiere yr gaboto”.151 
Para esa época el ex piloto mayor y rival de Santa Cruz ya se había 
escapado y estaba en 1549 al servicio de Inglaterra.152

150. Carta del rey a Hernán Pérez de la Fuente del 13 de septiembre de 1549, AGI, 
Indif. 1964, L. 11, fols. 286r-288r, aquí fol. 287v.

151. “[…] por que no son unyversales estos padrones porque les faltan mas que treinta 
grados açia cada polo en la latitud por qual se parecio a los que entonces lo hi-
zieron. que lo restante nunca avia de ser necesario, [...] por la mar del norte los 
bacallaus por do[nde] dize qu quiere yr gaboto”, AGI, Indif. 1964, L. 11, fol. 287v. 

152. Por encargo de una sociedad comercial inglesa, Caboto participó de la búsqueda 
de un pasaje en el noreste en dirección a Asia, que fi nalmente sólo mejoró las 
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Con respecto al equipamiento cartográfi co del Consejo de Indias 
se puede mostrar, por último, que el Consejo recibió uno de los dos 
ejemplares de un mapamundi (“padrón universal”) confeccionados en 
1553 por Jerónimo de Chaves. El segundo ejemplar fue a la Casa de 
la Contratación.153 En 1611 fi nalmente también aparecen mapas en el 
inventario del Consejo: dos mapas grandes en pergamino y seis más 
chicos de Andrés García de Céspedes. Aparentemente, con los mapas 
de Céspedes se habían impuesto para el uso diario del Consejo justa-
mente aquellos padrones particulares que él mismo había autorizado 
recién a fi nes del siglo xvi y tras años de vacilación.154 En 1626, por úl-
timo, está expresamente documentada la existencia de dos globos en la 
sala mayor de sesiones del Consejo.155 La medida en que los miembros 
del Consejo tenían contacto con herramientas cartográfi cas también 
fuera de los ámbitos ofi ciales sin duda habrá estado determinada por 
su posición en la corte y su integración a círculos eruditos. Al me-
nos Ovando disponía no sólo de instrumentos astronómicos y cartas 
náuticas de Mercator, sino también de un mapamundi de Sebastián 
Caboto.156 Lo difícil es determinar cuándo y con qué fi nes concretos 
se recurría a tales herramientas. En el siguiente apartado intentaremos, 
sin embargo, explorar primero algunos escenarios de uso concreto de 
los medios y considerar por último más en detalle las formas y condi-
ciones de la enmarcación social de las situaciones de decisión. 

2.2. Los medios y los mediadores: aspectos performativos

La corte disponía, entonces, de mapas y globos. Pero ¿cuándo se los 
“consultaba” realmente? En primer lugar hay que señalar un proble-
ma de fuentes en este aspecto. Precisamente porque las herramientas 
cartográfi cas constituían referencias mediales cotidianas que se podían 

conexiones comerciales con Rusia. Sandman/Ash, “Trading Expertise”, pp. 
830-832.

153. Real Cédula del 28. de sept. de 1553, AGI, Indif. 1965, L. 12, fol. 8r-8v.
154. Cf. p. 213. 
155. Muro Orejón, “Libros impresos y manuscritos”, p. 13. 
156. Carta de Juan Bautista Gesio a Felipe II del 29 de septiembre de 1575, véase: BME, 

Ms. L. I. 12, fols. 257r-260r; BFZ, Altamira 2, D 53; o CODOIN-E-94, p. 391.
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consultar literalmente “al paso”, por ejemplo para encontrar un lugar 
o para hacerse una idea de las circunstancias geográfi cas, su uso casi no 
se plasma en las fuentes. El recurso a los mapas y globos se explicita-
ba únicamente cuando se superaba el umbral de lo cotidiano y trivial, 
por ejemplo cuando un determinado espacio geográfi co había sido muy 
politizado (como por las cláusulas del Tratado de Tordesillas) o se pre-
sentaban problemas, aunque más no fuera el problema de encontrar las 
herramientas adecuadas. En los casos más complicados de por sí no se 
recurría a los mapas sino que se convocaba a expertos. Ya a fi nes de 
la década de 1530 Sebastián Caboto había sido consultado varias ve-
ces en cuestiones geográfi cas por Carlos V. En 1537 se le realizaron 
dos advertencias porque el globo terráqueo enviado a Sevilla para su 
reparación aún no había sido reparado. Al año siguiente se le orde-
nó fi nalmente presentarse en la corte, con el material cartográfi co y el 
globo, reparado o no. Carlos V lo convocó con las siguientes palabras: 

Por que me quiero ynformar de vos de algunas cosas de mi servicio vos 
mando que [...] vengais a esta corte y traereis con vos alguna ca[rta] de ma-
rear nueva si tovierdes hecha y alguna poma.157 

Esto resulta también interesante porque para esta época Caboto ya 
había sido cuestionado como autoridad científi ca y relegado en su car-
go (por iniciativa de Alonso de Santa Cruz). Por eso se puede suponer 
que lo que le interesaba a Carlos V de Caboto era sobre todo su cono-
cimiento personal de las costas norteamericanas, que había adquirido 
en un viaje por Labrador hecho todavía al servicio de Inglaterra.158 

En agosto de 1554 los cosmógrafos Alonso de Chaves y Alonso de 
Santa Cruz fueron convocados urgentemente a la corte, pero una vez 
más la razón no se explicitó.159 La urgencia quizás se explicara por el 
próximo viaje de Carlos a Bruselas, el caso es que ese mismo otoño 

157. Cf. AGI, Indif. 1962, L. 5, fol. 153r, 5 de mayo de 1537.
158. Posiblemente se trataba de la preparación de una expedición a Norteamérica. Cf. 

Medina, Veneciano Sebastián Caboto, t. 1, p. 337.
159. Reales Cédulas a Alonso de Chaves y a Alonso de Santa Cruz del 11 de agosto 

de 1554, AGI, Indif. 1965, L. 12, fols. 188v-189r, así como Reales Cédulas a Pero 
Ruiz de Villegas, Pedro de Esquivel, Juan Aguilera y al abad de San Zoilo (Palen-
cia) con la misma fecha, AGI, Indif. 425, L. 23, fol. 96r-96v. Pero [Pedro] Ruiz de 
Villegas estaba entre los miembros de la Junta de Badajoz.
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de 1554 se realizó una junta cosmográfi ca en la corte, de la que Alon-
so de Chaves fi nalmente no participó, como sugieren las órdenes de 
pago, aunque sí lo hizo su hijo Jerónimo, así como Alonso de Santa 
Cruz, Pedro de Medina, Pedro de Esquivel, Pedro Ruiz de Villegas y 
el abad del monasterio benedictino de San Zoilo, Rodrigo de Corcue-
ra.160 La composición de la junta permite inferir que se deliberó sobre 
cuestiones “científi cas” con provecho político, presumiblemente las 
posibilidades de determinar la longitud en el mar. El abad, por ejem-
plo, es probable que haya sido invitado porque había inventado, según 
parece, un aparato para determinar la longitud.161 

Sirviéndose de una nota de la primavera de 1588, Geoffrey Parker 
ha podido mostrar que, cuando se preparó el ataque de la Armada 
Invencible a Inglaterra, se recurrió a herramientas geográfi cas. Para 
identifi car los topónimos de una lista de ruta el secretario interviniente 
se había fi jado en el “teatro”, es decir, había consultado el Theatrum 
orbis de Abraham Ortelius. El propio rey consultó dos mapas, aparte 
de que en El Escorial estaban colgados los grabados de los mapas que 
conformaban el atlas de Ortelius.162 En un segundo ejemplo del año 
1566, al principio no fue posible encontrar mapas adecuados. Miguel 
López de Legazpi, que había iniciado la exploración de las Filipinas 
desde México, solicitaba refuerzos para construir un fuerte en las Fili-
pinas. En la corte se había formado nuevamente una junta de cosmó-
grafos, esta vez para examinar si las Filipinas estaban geográfi camente 
en el área de dominio de los españoles. Se había solicitado a Sevilla el 
envío de mapas precisos.163 Los de la corte no se hallaban. Felipe II 
anotó al margen de la consulta del Consejo de Indias algunas indica-
ciones destinadas al secretario refrendador, Francisco de Eraso: 

Y esto tambien y va fi rmada la carta y digaseles que aurian de hazer dili-
gencia en buscar los papeles y cartas de marear que ay sobre esto y juntar-

160. Cf. la orden de pago del 9 de octubre de 1554, AGI, Indif. 425, L. 23, fol. 109-109v.
161. Sobre Rodrigo de Corcuera: Zaragoza Pascual, “Abadologio”, pp. 289 s.
162. Parker, Grand Strategy, p. 24.
163. Goodman, Power, pp. 58-61. Sobre los dictámenes de Fray Andrés de Urdaneta, 

Alonso de Santa Cruz, Pedro de Medina, Jerónimo de Chaves y Sancho Gutiérrez 
véase: AGI, Patr. 49, r. 12. Sobre la Junta de 1566 cf. también Portuondo, Secret 
Science, p. 184. 
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lo todo y tenerlo en el Consejo a buen recado y aun los originales se abrian 
de poner en Simancas y traer copias autenticas en el Consejo. Yo creo que 
tengo algunos y los quise buscar en Madrid el otro dia porque si los tengo 
han destar alli. A la buelta yo los buscare y si se me acuerda y tengo tiem-
po que agora no le tube. Vos Eraso podria ser que tubiesedes algo desto. 
Bien sera que lo busqueys y se lo deis para que se guarde como digo y an-
den siempre en el consejo las copias.164

De modo que tampoco los materiales cartográfi cos descansaban 
siempre en sitios fi jos. Seguían la lógica de los medios de la corte, que 
circulaban con las personas y estaban depositados en “archivillos” o 
en diversos escritorios.165 Y así se entremezclan siempre en la corres-
pondencia interna de la corte notas más bien breves que testimonian la 
búsqueda de diversos soportes materiales del saber. Felipe II recibió, 
por ejemplo, en junio de 1566 una carta de Juan de Ayala y poco des-
pués una nota de su secretario privado Mateo Vázquez. El rey, dice 
Vázquez, todavía recordará sin duda una orden anterior, importante 
en este contexto, que posiblemente se encuentre en poder de Antonio 
Pérez (quien más adelante se convertiría en el secretario fugitivo). Fe-
lipe tendrá que pedirle a Pérez que envíe la pieza, porque de lo contra-
rio el secretario privado tendrá que ponerse en camino: 

y cuando no, quieza hallare yo algunos borradores della de aquel tiempo, 
pero havria de yr a Madrid a los scriptorios que estan en Palacio.166

La dispersión de los distintos documentos por la corte es muy 
característica del setting epistémico, pero hay otra cosa que es más 
signifi cativa en términos estructurales: la constante intervención de 
consejeros, expertos y representantes de intereses. La “entera noticia” 
del que tomaba la decisión se constituía por regla general como un 
compuesto, situacionalmente, cuando los medios y los actos comuni-
cativos se condensaban para conformar una situación específi ca y una 
certeza percibida subjetivamente. Esto se ve bien en algo que expresa 
en 1599 el joven Felipe III, poniendo de manifi esto además su inexpe-

164. Cf. AGI, Indif. 738, n. 82, fol. 1r. 
165. Al respecto ya Schäfer, Consejo, t. 1, p. 149.
166. Cf. Riba García, Correspondencia, pp. 127 s.
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riencia política y dependencia de los consejeros. Felipe había recibido 
la noticia de la llegada de la fl ota a Sevilla. Su comentario evidencia el 
vínculo entre el acto de avisar (por escrito), el proceso de aconsejar 
(oralmente) y el de la decisión de gobierno: 

Gracias a dios que a llegado ya la fl ota y tan buen tiempo, y a vosotros os 
agradezco el cuydado que aveis tenido de darme este aviso y sera bien que 
me aviseis de todo lo demas como aqui se dice y aviendolo visto ordenare 
lo que se me acuerda aqui porque lo pueda hacer con entera noticia.167 

Pero si esta confl uencia situacional del mapa, la escritura y la palabra 
era tan característica del setting de las decisiones, no parece adecuado 
seguir por separado y en forma sucesiva los caminos de la escritura y 
los de las intervenciones orales y personales, como si los papeles se 
hubieran movido solos y en silencio, sino enfocar intensamente los 
escenarios de la confl uencia. Esto también resulta apropiado porque 
el fenómeno de la confl uencia del consejo (a menudo oral) y los medios 
(escritos o cartográfi cos) ya estaba planteado en los procedimientos bá-
sicos del Consejo y la consulta con el rey. Consideraremos aquí una vez 
más, ahora más en detalle, el manejo de los documentos, el proceso de la 
consulta y el rol de círculos más amplios de personas. Sólo así se podrá 
reconocer cómo se provocaba en la praxis el acoplamiento de las pro-
puestas (súplicas, dictámenes, opiniones) y las decisiones del Consejo, 
y luego también de la propuesta del Consejo y la decisión del rey en el 
marco de la consulta. 

Sobre las distintas técnicas de la rutina burocrática, es decir, la re-
cepción, apertura, lectura, resumen, reenvío y archivación de las cartas 
y documentos se podría escribir un libro entero.168 Aquí solamente ob-
servaremos que el tratamiento de las cartas entrantes fue modifi cado. 
En las ordenanzas de 1571 todavía se subrayaba que todas las cartas que 
llegaran debían ser leídas una tras otra en el Consejo y que esta tarea de 
abrir y leer las cartas debía anteponerse a todas las demás actividades del 

167. Cf. la observación marginal del rey en la Consulta del 15 de marzo de 1599, AGI, 
Indif. 745, n. 236.

168. Con énfasis en el Consejo de Indias del siglo xviii, cf. al respecto Gómez Gómez, 
Forma; como fuente: Advertimientos cerca de la distribución de los memoriales (= 
BNP, Ms. esp. 275, fols. 130r-159r). 
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órgano. Sólo a continuación los escribanos de cámara debían realizar un 
extracto, que luego presumiblemente servía de base para las delibera-
ciones del Consejo propiamente dichas. En las ordenanzas posteriores 
ya no está previsto que se haga una lectura completa de las cartas en el 
Consejo, sino que se proceda directamente a resumirlas.169 

En las sesiones del Consejo se debía luego tomar posición punto 
por punto sobre aquellas partes de las cartas o de los extractos que 
requerían una reacción del poder. En este lugar se distinguía entonces 
entre las cartas o los tramos que contenían “mera” información (aquí 
se solía escribir al margen: “no hay que responder”)170 y otros asun-
tos que expresamente suplicaban o exigían respuesta. De modo que la 
deliberación política iba precedida de un procedimiento de reducción, 
que resumía en apuntes las cartas que venían de América, que solían 
ser largas. Esta técnica de extractar, el “sacar relación”, se puede ras-
trear bien porque los resúmenes en forma de apuntes muchas veces se 
encuentran al dorso de las cartas. Ésta era una tarea realizada por rela-
tores o secretarios, y hay muy diversos grados de síntesis. Básicamente 
se puede distinguir entre anotaciones sucintas al margen o al dorso, los 
llamados brevetes, y relaciones al dorso más extensas. 

Los brevetes son caracterizaciones breves y con palabras sueltas 
del documento, que no pasan de tres líneas.171 Se los hacía al pie de la 
cara anterior (de las Reales Cédulas, etc.) o afuera, en el dorso, porque 
así los legajos se podían hojear como un folioscopio. Al rey esto le 
permitía una rápida revisión temática de los documentos presentados 
para fi rmar,172 y a los secretarios y ofi ciales, después, un acceso rápi-
do a algunos documentos dentro de legajos mayores. El ejemplo que 
se muestra aquí exhibe dos anotaciones al dorso de distintos estadios 
de procesamiento del documento. Primero se asentó al dorso “ovan-
do, visita de Indias”. Más adelante, aparentemente cuando el docu-
mento fue reunido con otros documentos de la visita, se agregó una 

169. Muro Orejón, “Ordenanzas”, p. 375 (§13).
170. Cf. por ejemplo la carta del arzobispo de México del 24 de octubre de 1581, AGI, Méx. 

336A (s. p.).
171. GÓMEZ GÓMEZ, Forma, p. 224.
172. Los resúmenes breves que se le presentaban al rey, que suelen fi gurar en una especie de 

carátula, se denominan portadillas y por lo general se los reconoce por tener una cruz 
arriba en el centro. Cf. ESCUDERO, Felipe II. [...] Discurso, p. 29.
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caracterización que lo distinguía con mayor precisión: “N[úmer]o 9. 
Apuntamie[nto] acerca de las ordenanças de la visita del Consejo”.173

Figura 15. Ejemplo de anotación al dorso o brevete, IVDJ, envío 88, doc. 542, 3, 
fol. 1 v.

Mientras que tales brevetes en realidad se pueden entender más 
bien como un instrumento para ordenar los escritos, las relaciones al 
dorso más extensas remiten a un ámbito intermedio entre la escritura 
y la oralidad. El ejemplo que se reproduce a continuación de una re-
lación al dorso muestra en primer lugar que así se podía obtener un 
panorama rápido de los datos básicos de la carta. La transcribimos 
para facilitar la lectura.174 

A su m[a]g[stad]
Simancas       1574

Diego de Ayala, XVI de Julio
q[ue] ha entendido se han traydo ya a esta corte las 
scripturas que tenja el secret[ari]o quintana entre las 
quales estava segun cree el testamento original de los 
Reyes Catholicos, y parte de las Investituras del Rey[n]o 
de Napoles en persona de los dichos Reyes, 

q[ue] mande V. mg. se lleven al Archivo de Simancas por 
lo q[ue] importan, al patrimonjo Real, 

Mando V. mgd. A xxx de agosto del d[i]cho [año]

173. IVDJ, envío 88, doc. 542, 3, fol. 1v.
174. IVDJ, envío 16, n. 115. 
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Figura 16. Ejemplo de relación al dorso, IVDJ, envío 16, n. 115. 
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Tales resúmenes breves servían para procurarle al propio rey un 
rápido panorama, o también para que les diera lectura el secretario o el 
consejero que exponía. Aun si no se les daba lectura –por la predilec-
ción de Felipe por las consultas escritas–, de todos modos reproducían 
la estructura básica de una conversación, porque el rey podía usar los 
espacios en blanco para comentarios o respuestas, es decir, hacer del 
escrito un “diálogo”. Este fenómeno de una oralidad que se reproduce 
en la escritura merece ser considerado con mayor atención, sobre todo 
porque permite ver la convergencia de información y decisión. 

El documento central en este sentido es la consulta, la versión es-
crita de las recomendaciones del Consejo que le eran presentadas o 
leídas al rey para que tomara una decisión. La consulta organizaba el 
diálogo entre el Consejo y el rey, ya que la respuesta se asentaba ense-
guida en los espacios en blanco de la hoja. Como tal, la consulta parece 
documentar el momento de la toma de decisión, es decir, reproducir 
una respuesta espontánea del rey a la exposición inmediatamente pre-
cedente de la situación.175 

La respuesta del rey motivaba luego –en caso de que hubiera real-
mente una decisión última sobre el asunto– que se emitiera una Real 
Cédula, en la que era frecuente incluir también partes del texto de la 
consulta propiamente dicha o de la súplica que la había precedido. Los 
simples avisos de novedades o sucesos recientes se comunicaban de la 
misma manera. El ejemplo que reproducimos en la próxima página 
muestra cómo se informa a Felipe  II el 9 de septiembre de 1578 de 
la llegada de la fl ota. De paso, se puede ver brevemente cómo era el 
reenvío de materiales al cosmógrafo y cronista mayor, porque con la 
fl ota había llegado Diego de Frías, que traía consigo una descripción 
y “pinturas” de Tierra Firme. Como comentario del rey está la ano-
tación: 

esta bien todo esto y he holgado de entendello, y dese la descripcion a 
Juan de Velasco para las que el haze.176

175. Éste es, por lo tanto, el momento descripto en los escritos sobre secretarios y con-
sejeros en el que el secretario expone las consultas, como “garganta” o “estóma-
go” o también como “motor” de los pensamientos reales, o en el que el consejero 
asiste al soberano para separar lo “verdadero” de lo “falso”. Cf. supra p. 88.

176. AGI, Indif. 739, n. 108, fol. 1r.
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Figura 17. Ejemplo de una consulta, 9 de septiembre de 1578, AGI, Indif. 739, n. 108. 
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La consulta da la impresión de ser un procedimiento muy regulado, 
como si se dejara así poco margen para las variaciones o para ejercer 
infl uencia en las reuniones de consulta propiamente dicha con el rey. 
Aquí tomaremos un caso que nos permite mostrar que esa impresión 
engaña. El 1° de agosto de 1577 se le expuso a Felipe II en El Escorial 
un asunto que un relator del Consejo de Indias había resumido en 
unas notas. Arriba del resumen el secretario o consejero que exponía 
había escrito una acotación escénica poco usual: 

Lo que llevo en memoria para dezir de palabra a su m[agesta]t sin alargar-
me a mas sino me lo preguntase.177

El contexto está dado por un reiterado cuestionamiento de las con-
diciones de comunicación entre América, el Consejo y el rey. Si se da 
vuelta la hoja se encuentran las notas tomadas a partir de una expo-
sición oral que había hecho un agente del virrey Francisco de Toledo 
aparentemente en el Consejo. Sobre el virrey, que desde su nombra-
miento había estado expuesto a las hostilidades del Consejo de Indias, 
se dice allí que no puede confi ar todo al papel; que teme que no todas 
las noticias importantes le lleguen al rey. Después sigue una crítica al 
modo de gobierno del Consejo, e indirectamente también al del rey: 

y no puede dezir por escrito que la confusion con que se responde y quie-
re satisfazer a algunas cossas, de las que aca escrive y advierte por no en-
tenderse, es tan grande que causa mayor daño que sino se respondiese. Por 
lo qual muchas vezes no se osan mostrar ni esecutar las provisiones que 
v[uestra] mag[estad] fuese servido, que aquello de que no se tuviese mucha 
satisfaçion que se entendio se remitiesse alla o se dejase omiso aca que se-
ria menos daño.178

Aparte de iluminar una vez más la problemática fundamental de la 
adecuación y posibilidad de éxito de las decisiones que se tomaban en 
la central y pretendían tener validez en América, este informe permite 
mostrar el margen de acción de que disponían el Consejo y los secreta-

177. 1° de agosto de 1577; IVDJ, envío 25, doc. 43.
178. IVDJ, envío 25, doc. 43bis, fol. 1r. Sobre la exposición del problema al rey cf. 

IVDJ, envío 25, doc. 43.
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rios o consejeros que exponían. ¿Qué hizo, entonces, el Consejo para 
atenuar esta queja que no en última instancia iba dirigida a su propio 
trabajo? No manipuló el contenido de la exposición, pero sí el marco 
de la situación en la que se exponía: por una parte, el agente anónimo 
del virrey no consiguió su propósito de exponer las quejas personal-
mente ante el rey. Por otra, las críticas del virrey no fueron expuestas 
solas, sino combinadas con otro informe que se presentó primero. La 
ocasión la dio una carta que Mateo Vázquez había recibido de Sevilla. 
Benito López de Gamboa, miembro del Consejo de Indias, estaba lle-
vando a cabo una visita de la Casa de la Contratación y había conver-
sado en Sevilla con una serie de pasajeros que acababan de llegar con 
la fl ota. Al respecto le había relatado a Mateo Vázquez lo siguiente:179 

lo que yo he podido colegir de los dichos de todos estos y de otros pasaje-
ros en platicas es una comun opinion que el virrey [Francisco de Toledo] 
esta mal quisto de casi toda la gente de aquellas probincias que gobierna y 
que estan muy desgustados de la mala y poca audiençia que les da.180

Gamboa llegaba incluso a proponer la sustitución del virrey del 
Perú, para lo cual, en particular, le parecía apropiado el virrey en fun-
ciones en Nueva España, Martín Enríquez de Almansa.181 De manera 
que al exponer primero sobre la recomendación de destituir al virrey 
por el descontento entre la gente y recién después referir su queja, lo 
que se había hecho era devaluar ésta situacionalmente. Es decir, que 
el Consejo de Indias no silenció el informe, pero lo combinó hábil-
mente con otro para hacerle perder plausibilidad y contundencia. Lo 
que dicen los pasajeros, la “opinión común” de los indianos, se opuso 
con éxito a la exposición del agente del virrey. Tales posibilidades de 
microgestión de las informaciones, su preparación y traducción a si-
tuaciones de diálogo muestran lo difícil que resulta inferir por los dis-
tintos documentos escritos cuál era su efecto en la consulta concreta 
del rey. Los documentos eran transferidos de lo escrito a lo oral, pero 

179. Sobre la visita de la Casa por parte de Gamboa cf. Caballero Juárez, Régimen 
jurídico, pp. 84 s.

180. Cf. la carta del 7 de septiembre de 1577, IVDJ, envío 25, doc. 44, fol. 1r.
181. Efectivamente sucedería a Francisco de Toledo en 1581 en el cargo de virrey del 

Perú. 
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además se los traducía a una situación específi ca y se los transformaba 
performativamente. Las “acotaciones escénicas” explícitas sólo apa-
recen al margen en casos excepcionales, pero sin duda los secretarios 
y consejeros que exponían conocían bien sus roles y posibilidades de 
infl uencia. 

Es inapropiado concebir tales intentos únicamente como manipu-
lación, porque entre las tareas del entorno inmediato del rey está la de 
valorar y comentar noticias e informaciones, como ya se ha evidencia-
do en el plano de los escritos de la época sobre la función del secretario 
y del consejero. Era lo que esperaba y requería el rey, por razones 
muy diversas. Las evaluaciones y contextualizaciones podían subsanar 
las falencias del conocimiento personal y también la falta de criterios 
propios para decidir. Cuando Felipe II recibe consultas del Consejo de 
Indias en 1579, le hace llegar por ejemplo una nota a Mateo Vázquez: 

Esas consultas de Indias veré quando se pueda, y será bueno por ganar 
tiempo tener savido el parecer de Gamboa sobrellas, y asi lo hazed.182

Y es que la “envoltura inteligente” del gobernante no solamente 
tenía que trasmitir información, sino también seleccionarla, agruparla, 
evaluarla y transformarla en propuestas. Producía todo tiempo “imá-
genes” de la situación, cuya calidad no residía en una transparencia 
en cierto modo completa de los acontecimientos y de los motivos –es 
decir, si se quiere, en la “entera noticia”–, sino en llevar lo contingente 
al umbral de la decisión. El bricolage de información e intereses ne-
cesario para eso producía sugerencias confortables, y contradecirlas 
costaba mucho esfuerzo. En un discurso de la primera mitad del siglo 
xvii sobre lo que el soberano debe saber, se le recomienda al rey salirse 
del embudo preparado de la decisión, pero sólo para no dejar el campo 
de la toma de decisiones enteramente en manos de los consejeros. Se 
discute cómo tiene que manejarse el rey con las listas de propuestas 
para otorgar cargos: 

si hechasse siempre mano de los que van en primer lugar fuera dar a enten-
der que los consejos son los dueños y que se resuelven las consultas y se 

182. Riba García, Correspondencia, pp. 201 s., carta del 12 de abril de 1579. 
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proveen las Plazas en los que ellos quieren [...] y assi mismo vendra a ser 
conveniente que algunas vezes se provean las personas de quien las con-
sultas no hazen memoria siendo de aquellas que su Mag[estad] tenga ente-
ra satisfacion.183 

Al constituir una asistencia permanente, los consejeros intervenían 
en la moderación de los intereses que se dirigían constantemente al 
soberano y su entorno. Hay que tener presente que la cuota de su pro-
pio poder aumentaba si el gobernante tenía mucha confi anza en ellos 
y a la vez disminuía el conocimiento propio y directo del soberano, 
porque entonces se podía manejar mejor el negocio del otorgamiento 
de cargos y privilegios, tan importante para la política de patronazgo. 
Nuevamente se reconoce aquí el confl icto estructural de metas carac-
terístico de los corredores del poder: los consejeros, expertos y me-
diadores que rodean al rey siempre tienen que cegarlo un poco, ya sea 
por razones pragmáticas, es decir, para preparar y facilitar decisiones, 
ya sea para poder mejorar su propia posición como intermediario de 
intereses. 

Con el recurso de la junta se disponía de un procedimiento políti-
co de los más adecuados para incluir intereses en el proceso de toma 
de decisiones y moderarlos. La consulta del 9 de septiembre de 1590 
brinda una oportunidad no muy común de echar una mirada a tales 
procesos de concertación.184 Juan de Ibarra, el secretario refrendador, 
había llevado a El Escorial para discutirlo un documento de cuatro 
columnas que resume sinópticamente las distintas posiciones de un 
procedimiento escalonado y brinda así la posibilidad de reconstruir 
un proceso prolongado de concertación. Allí no sólo se reconocen los 
distintos niveles de oralidad y escritura, sino también el amplio círculo 
de los que participan en este caso de moderación de intereses. 

El contexto está dado por la creación de la denominada Armada 
de la Guardia de la Carrera de Indias, es decir, de una custodia militar 
de la fl ota transatlántica. Esta armada se había conformado a partir 

183. Cf. RAH, Salazar K-19, fols. 55r-63r [39.348. 14]: Discurso sobre lo que debe saber 
un príncipe para conservar, defender y ampliar sus estados. Manuscrito anónimo 
del siglo xvii, fol. 57r.

184. IVDJ, envío 23, doc. 523. Brevemente sobre documentos complementarios: Escu-
dero, Felipe II. [...] Discurso, p. 37.
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de la fl ota de escolta andaluza, que patrullaba únicamente las costas, 
llegando más adelante hasta las Islas Canarias, y en 1567 comenzó a 
escoltar la travesía atlántica. Como se comprende, tal creación favo-
recía tanto los intereses de la Corona como los de los comerciantes de 
Sevilla, pero ya en 1572 se había producido un primer gran escánda-
lo. El comandante de la fl ota de escolta, Pedro Menéndez de Avilés, 
aprovechaba la bodega vacía de los galeones armados para exportar 
alimentos y vino a América en el viaje de ida, burlando la aduana, y 
realizar negocios no menos lucrativos en el de regreso. La posición 
de la Universidad o Consulado de Mercaderes estaba dividida: por 
una parte, esto implicaba literalmente el viaje de una fl ota que les ha-
cía competencia, que no pagaba impuestos y tenía costos más bajos; 
también el Consejo de Indias demandaba medidas y le pidió a la Casa 
cooperación administrativa para que se entregaran los documentos de 
carga y boletas. Pero para los comerciantes eso ya era demasiado, de 
modo que por consideraciones de principio se persiguió, por otra par-
te, una política de protección de los intereses comerciales y de inde-
pendencia de jurisdicción. La Casa adoptó una actitud pasiva porque 
Menéndez de Avilés estaba bien conectado con las principales familias 
de Sevilla.185 Por esa razón la pretensión de orden del Consejo, de ca-
rácter político, no pudo atravesar la red sevillana. Pero volvamos a la 
consulta en El Escorial. 

Para el momento de la consulta de 1590 la situación había cam-
biado. En 1583 se había conformado en la corte una junta que debía 
ocuparse de los asuntos de la fl ota de escolta. Como se había origi-
nado por una petición del gobernador de Puerto Rico, que solicitaba 
ayuda contra los ataques corsarios, se la denominó Junta de Puerto 
Rico.186 El impulso concreto para una consulta del rey lo dio luego la 
propuesta hecha desde Sevilla de renovar la fl ota de escolta. Allí había 
negociado con la dirección del Consulado de Mercaderes (“prior y 
consules”) y en presencia de los jueces de la Casa el de por sí om-
nipresente secretario del Consejo de Indias, Juan de Ibarra. Había 

185. Chaunu, Séville, t. 1, p. 109.
186. En 1597 pasó a formar parte de la Junta de Guerra. Estaba constituida por el 

presidente del Consejo de Indias, un consejero del Consejo de Guerra y dos secre-
tarios. Cf. Schäfer, Indienrat, t. 1, p. 207; Caballero Juárez, Régimen jurídico, 
pp. 85 s. 
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también una oferta concreta de Juan de Uribe Apallúa para construir 
los navíos, que le había entregado también a Ibarra. Diez galeones, 
dos pataches (embarcaciones de guerra más bien pequeñas) y cuatro 
lanchas con una tripulación total de tres mil hombres se consideró 
lo adecuado.187 Cuando en abril de 1590 el mismo secretario Juan de 
Ibarra que había negociado en Sevilla le presentó una primera consulta 
a Felipe II, su respuesta fue vacilante: “sera bien que se vea esto con 
atençion en consejo, y se me avise lo que parecera”.188 Ésa fue la señal 
de largada para el prolongado proceso de negociación que se plasma 

187. AGI, Indif. 741, n. 219a (s. p.).
188. Anotación en la consulta del 16 de abril de 1590, AGI, Indif. 741, n. 219a (s. p.).

Figura 18. Fragmento de la consulta del 9 de octubre de 1590, IVDJ, envío 23, 
doc. 523. 
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gráfi camente en el documento que reproducimos más arriba: en la pri-
mera columna está asentado el resultado de la reunión en Sevilla; en 
la segunda, la postura del Consejo de Indias y un primer comentario 
del rey sobre esa postura. A continuación se incluían tres posiciones 
más, consignadas una debajo de la otra en la tercera columna: otra vez 
del Consulado de Mercaderes de Sevilla, después de la Junta de Puerto 
Rico, que sesionaba en la corte, y de otra junta, conformada ad hoc y 
que sesionó presumiblemente a comienzos de octubre en El Escorial, 
la “Junta de acá”.189 El presidente del Consejo de Indias le había re-
comendado previamente al rey que buscara más personas a las que se 
pudiera convocar como asesores, y él haría lo mismo.190

Lo decisivo aquí no es el contenido de las negociaciones (el Con-
sulado de Mercaderes insistía, por ejemplo, en que los papeles o libros 
de un comerciante del Consulado jamás debían poder ser confi scados), 
sino el procedimiento que se perfi la allí de toma de decisiones políticas. 
Se pueden reconocer dos tendencias opuestas. Por una parte se incluía 
un círculo cada vez más amplio de interesados, lo cual, en este caso, sin 
duda era materialmente adecuado y estructuralmente ya estaba prepa-
rado por cuanto el Consulado de Mercaderes, por ejemplo, constituía 
una defensa corporativa de intereses. Por otra parte, una vez que se ha-
bía escuchado a todos y moderado los intereses (el Consejo, por ejem-
plo, estaba en contra de prohibir la confi scación de los libros y papeles, 
pero podía imaginarse una regulación transitoria, que el rey fi nalmente 
aprobó), se extremaba el proceso político a su vez en dirección a un 
resultado: la decisión del rey. Pero en 35 de los 36 puntos a discutir esta 
decisión consistió en un sencillo “así”, lo cual permite inferir que la gran 
mayoría de las decisiones ya se había tomado previamente, o bien que 
habían sido tan preparadas por consenso que el rey ya no podía negar-
se. Aun cuando en este caso la sintonización de intereses haya sido de 
proporciones inusualmente grandes, de todas formas hay que corregir 
la imagen del rey recluido con sus solitarias decisiones en El Escorial. 

¿Pero cómo eran las condiciones comunicativas y epistémicas en 
la corte? Para concluir nos centraremos nuevamente en el Consejo 

189. En el margen superior izquierdo se encuentra la siguiente anotación: “La Junta de 
St. Lorz° a 9 de oct.e 1590”, IVDJ, envío 23, doc. 523. Sobre el fenómeno de las 
juntas “ad hoc”: Sánchez, Deber de consejo.

190. Carta del 21 de septiembre de 1590, IVDJ, envío 23, doc. 523.
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y su personal, porque tenemos que suponer que tampoco el saber de 
los consejeros y secretarios del Consejo era simple resultado de tra-
bajos de lectura intensa, sino que a su vez estaba muy infl uido por 
los vínculos sociales y negociaciones con los interesados. Seguramente 
habrá que distinguir aquí por casos y épocas. Pero recordemos que 
no sólo los tratados teóricos de entonces exponían al consejero como 
un mediador entre cuyas tareas centrales estaba la de escuchar a los 
negociantes. También las instrucciones del Consejo de Indias de 1571 
preveían explícitamente ese rol del consejero: 

Asistan de ordinario en sus posadas los del consejo de las Indias, los dias 
y oras que no fueren de consejo, y en ellas den facil y grata audiencia a los 
negociantes, para los informar de sus negocios y pleytos.191

Como se puede reconocer en este parágrafo, tales audiencias se en-
tendían como parte de las obligaciones del cargo, no como su elusión. 
Una segunda disposición inculca el límite de la accesibilidad: 

Los del consejo de las Indias no se acompañen, ni dexen servir en nada de 
los negociantes e litigantes de Indias, si no fuere yendo, o veniendo al con-
sejo, para darles lugar que los vayan informando de sus negocios, ni con-
sientan que los negociantes acompañen a sus mugeres.192

Tales procedimientos de consulta privada, de presión permanente 
sobre el domicilio particular, sobre el camino al trabajo y no en últi-
mo término sobre la mujer del consejero constituyen, como surge con 
claridad de otras fuentes, modos muy habituales de la comunicación 
política colonial, distinguen incluso el setting de Madrid como ciudad 
de residencia imperial. A los consejeros les tocaba encontrarse con 
agentes y pleiteantes, es decir, representantes de intereses políticos y 
procesales, pero también pretendientes que se postulaban para cargos 
y prebendas. Ovando fundamenta la medida, de la que ya hemos ha-
blado, de reservar al presidente del Consejo de Indias el derecho de 
asignar los cargos, apelando expresamente a las consecuencias sociales 
que tenía la inclusión de todos los consejeros en tal asunto: 

191. Muro Orejón, “Ordenanzas”, p. 22 (§ 40).
192. Muro Orejón, “Ordenanzas”, p. 22 (§ 39).
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que teniendo voto los del consejo son grandes los inconvenientes de ynter-
çesiones y negociaciones, mayormente si son casados por los medios que 
para con todos buscan los pretensores con grandissima molestia suya.193

Los consejeros y sus mujeres también repartirían en ese caso la ma-
yor parte de los cargos entre sus familiares y amigos, lo que daría lu-
gar a la sospecha de que hay muy poca “limpieza”.194 De manera que, 
aunque la apertura comunicativa de los consejeros para con los peti-
cionantes y agentes constituía una puerta de entrada para los intentos 
de soborno, no era posible suspenderla. Garantizaba la permeabilidad 
comunicativa de la corte a las inquietudes de los súbditos que legiti-
maba el sistema en su conjunto. Que tuviera que darse en forma de 
“fácil y grata audiencia” muestra que las audiencias de los consejeros 
se concebían como parte de la responsividad de la autoridad, donde lo 
importante siempre era también el gesto de escuchar.195

Los indianos y agentes también esperaban tal comportamiento, 
como lo ilustra el ejemplo de Bartolomé Vázquez. Cuando en el cur-
so de la visita de Ovando al Consejo de Indias se le preguntó sobre 
sus experiencias con el Consejo, Vázquez tuvo expresiones particu-
larmente críticas con respecto al presidente saliente, Francisco Tello 
de Sandoval. Vázquez provenía de Nata, en la actual Panamá, al mo-
mento de la interrogación hacía diez meses que estaba en la corte y en 
agosto de 1567 le informa al visitador Ovando:196 

venido que fue a esta corte fue a besar las manos al señor presidente tello de 
sandobal [...] y tube por tonces buen despacho [...] se pasaron seys meses 
que sienpre me preguntava que quien era e que era lo que pensaba pedir y 
contando a muchos lo mal que conmigo lo hacia a todos hallaba quejosos 
del y le deseaban ver fuera del consejo y que presidiese otra persona.197 

193. IVDJ, envío 23, doc. 432, fol. 1r; IVDJ, envío 23, doc. 440.
194. IVDJ, envío 23, doc. 432.
195. Sobre tales ideales de comunicación cf. Göttert, Kommunikationsideale, pp. 

11-15. 
196. Ya el 30 de agosto de 1567 Bartolomé Vázquez obtuvo la licencia para regresar a 

Veragua. Cf. AGI, Indif. 1967, L. 16, fol. 236r; la entrada en el registro de pasa-
jeros es del 12 de enero de 1569, cf. AGI, Pasajeros, L. 5. E. 1351.

197. BL, Add. 33983, fol. 178r, interrogatorio del 28 de agosto de 1567 en presencia de 
Ovando.
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Lo que reclamaba Bartolomé Vázquez era justicia distributiva. Era 
hijo del gobernador y conquistador Francisco Vázquez, cuyos siete 
hijos ya en 1562 habían pedido por escrito a la Corona compensa-
ción por los gastos y recompensa por los méritos de su padre. Los 
méritos constaban y eran “notorios”, como se decía entonces, para Su 
Majestad y el Consejo de Indias,198 pero Bartolomé tuvo que viajar a 
España para poder defender en persona los intereses familiares ante 
la corte. Tanto mayor habrá sido el impacto que tuvo sobre él la fal-
ta de responsividad del presidente del Consejo de Indias, que en esa 
época de todos modos ya era muy viejo y aparentemente ya no estaba 
muy bien. También otro testigo cuenta sobre las grandes quejas de los 
negociantes y que su suplente, el consejero con más antigüedad en el 
cargo, movía en una sesión más que el presidente en dos meses: 

y asi dezian en el patio de palacio publicamente que entrando el d[ic]ho 
presidente gastavan el agua al molino y entrapava todo para no despachar-
se nada.199  

También Juan López de Velasco había sido interrogado en el curso 
de las consultas de Ovando. López de Velasco habló intensamente de 
un problema: el manejo lo más profesional posible que debía tener el 
Consejo de la necesidad de audiencias y posibilidades de acceso de 
los peticionantes. Él había acumulado experiencia como secretario del 
presidente Tello de Sandoval, en cuya casa había observado el trato 
con los negociantes, y luego en los años de trato con los miembros del 
Consejo. Así había llegado a la conclusión de que sería bueno asig-
nar determinados horarios no sólo para las visitas en el Consejo sino 
también para las audiencias privadas en las casas de los consejeros.200 

198. “[…] que ya consta y es notorio a v. mt. y a los del vro. rreal consejo”, AGI, Patr. 
150, n. 14, r. 4, fol. 1r.

199. BL, Add. 33983, fol. 180r, declaración del licenciado Barrionuevo de Peralta del 1° 
de septiembre de 1567.

200. “[...] para proveer que adelante los que sirvieren a Su Majestad en este consejo ten-
gan el expidiente que conviene, pareze [...], que para librar a los mesmos señores 
del consejo de la importunidad y pesadumbre que los negociantes muchas vezes 
les dan sin propósito ninguno y para que ellos negociassen con menos fatiga y sin 
perder tanto tiempo esperando lugar y comodidad, convernía que ansy como ay 
tiempo y horas señaladas para yr al consejo ansy tambien en sus casas se les se-
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López de Velasco proponía por lo tanto profesionalizar el tránsito de 
peticionantes en las casas de los consejeros: había que ponerle límites 
de tiempo para aliviar a los consejeros y organizarlo situacionalmente de 
otra manera para mayor satisfacción de los negociantes. Con ese fi n, 
las horas debían seleccionarse como sigue: 

en las quales sin tener portero ni page que defi endiesse la entrada ni dar silla 
a nadie ni admittir visita que como esto se supiesse todos tendrian quenta de 
no visitar entonces, [...] fuessen viniendo [los negociantes], sin tener nezessi-
dad de licencia se entrassen [...], y en pie sin divertirse a otras cosas dixesse lo 
que tocasse a su negocio y se fuesse para que luego entrasse otro.201 

De esta manera se podría liquidar una cantidad mayor de negocios 
en menor tiempo. López de Velasco aparentemente tenía buenas ra-
zones para querer mantener a porteros y pajes totalmente afuera de 
las situaciones de audiencia. Describe el problema del siguiente modo: 

negociarse ia con mas secreto como no huviessen de estar presentes pa-
ges ni otras personas de visita que impiden a los negociantes que no digan 
libremente lo que quieren. Y ansí mesmo se escucharian las amistades y 
negociacion de porteros pages y criados de señores que muchas vezes por 
mostrarse offi ciossos y hechar cargo a quien quieren fi ngen occupaciones 
de sus amos no las haviendo.202 

Por último, López de Velasco toca el tema de las experiencias que 
tuvo en su trato de varios años con los miembros del Consejo. En su 
opinión, son todos buenos cristianos, poseen buena voluntad de servir 
a Dios y a Su Majestad, un entendimiento claro y también claridad 
de discernimiento. Él se ha convencido de que se equivocan, y que lo 
hacen por falta de experiencia, pero la culpa no es de ellos: 

pues ya se sabe quando los proveen la noticia que ellos pueden tener de las 
cosas de las Yndias. Y ansy para oviar este inconviniente (si paresciere que 
es alguno) paresce que Su Majestad [...] devria mandar o proveer en estas 

ñalasse una hora u dos o menos, en dos días, y tiempos como mejor paresciesse”, 
cf. BL, Add. 33983, fols. 294r-295r, aquí fol. 294v.

201. Cf. BL, Add. 33983, fols. 294r-295r, aquí fol. 294v.
202. Cf. BL, Add. 33983, fols. 294r-295r, aquí fol. 294v.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   476maqueta Brendecke NEGRO.indd   476 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 LA CONSULTA. ESCENARIOS DEL USO DEL SABER  477

plaças del dicho consejo personas que huviessen estado en las audiencias 
de aquellas partes.203 

Así, también se revalorizarían de paso las audiencias americanas, 
según el secretario, como un paso en la carrera. Y en todo caso, en 
la corte, los negocios con América se podrían resolver más rápido y 
entendiéndolos mejor.204 Que no haya sido posible imponer este argu-
mento de ocupar los cargos de consejero con individuos que tuvieran 
experiencia en América es sin duda el punto débil esencial en la refor-
ma de Ovando. Ovando chocó aquí con la resistencia de la corte, de 
modo que pasó a ocupar todo el centro el otro eje de su reforma: el uso 
de medios para trasmitir y facilitar los conocimientos sobre América. 

Pero ¿qué le quedaba así al Consejo en términos de conocimiento 
personal? ¿De qué modo se podía concentrar allí saber social, entendido 
como una experticia surgida por acumulación de experiencia? Como 
ya lo hemos mencionado, por regla general los consejeros llegaban a 
este cargo a una edad bastante avanzada, y además estaban interesados 
en que se los promoviera al Consejo de Castilla, de mayor jerarquía. 
De modo que a menudo eran miembros del Consejo de Indias por un 
período limitado. Además, el cargo previo que se detentaba usualmente, 
en los tribunales superiores de Castilla, llevaba a una formación pre-
via jurídica y administrativa, pero no a un conocimiento específi co de 
América. En consecuencia, ser miembro del Consejo de Indias no era 
una “profesión”, sino una posición en la escala de cargos cortesanos. Ya 
Juan de Ovando había criticado que, con la promoción de los conseje-
ros de Indias a otros cargos, se perdiera también la experticia que habían 
adquirido, pero no había podido impedirlo. Para encontrar miembros 
del Consejo que hubieran adquirido su experticia acumulando mucha 
experiencia hay que mirar hacia los verdaderos empleados permanentes, 
es decir, hacia los miembros subalternos del Consejo, algunos de los 
cuales, en especial los secretarios y sus auxiliares (los “ofi ciales de la se-
cretaría”), así como los relatores, se ocupaban de manera continua y de 
ofi cio del procesamiento de la información. En este grupo se llegó a una 

203. Cf. BL, Add. 33983, fols. 294r-295r, aquí fols. 294v-295r.
204. “[...] porque desta manera los negocios serian mas brevemente y mejor entendi-

dos”, cf. BL, Add. 33983, fols. 294r-295r, aquí fol. 295r. 
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auténtica formación de dinastías, de modo que fue posible trasmitir ex-
periencias y modos de trabajo de generación en generación.205 Un buen 
ejemplo lo constituyen las familias Madrigal y Díez de la Calle: Juan 
Fernández de Madrigal entró a trabajar como ofi cial del Consejo en 
1575. Cuando en 1624 su hija Ángela dio a luz a su primer niño, el nue-
vo yerno, Juan Díez de la Calle, fue integrado a la secretaría del Con-
sejo, en un principio con tareas auxiliares. Tras la muerte de Madrigal 
en 1632, el yerno pasó a ocupar el puesto que había quedado vacante.206 
Más adelante Juan Díez de la Calle logró ascender de ofi cial segundo 
a ofi cial mayor (1647), y además, fi nalmente, logró a su vez instalar a 
su propio hijo, Juan Díez de la Calle y Madrigal. Este último obtuvo 
fi nalmente el título honorífi co de “secretario del rey”, se hizo caballero 
de la Orden de Santiago y en 1685 pudo conseguir una colocación en 
la secretaría de Nueva España para su propio hijo, Juan Ambrosio de la 
Calle y Madrigal. Este puesto se le confi rió expresamente en conside-
ración de los fi eles servicios prestados por su padre, su abuelo y su bis-
abuelo.207 Otra parte de la familia Madrigal también siguió representada 
en el Consejo: Francisco Fernández de Madrigal fue primero contador 
de cámara de Indias en 1647 y consiguió después dar el salto de “ofi cial” 
a consejero (1670).208 Su hijo, José Fernández de Madrigal, trabajó en el 
Consejo hasta 1726, de modo que se puede hablar aquí de una tradición 
familiar de más de ciento cincuenta años. 

De manera que si había portadores y transmisores burocráticos de 
un conocimiento del objeto específi co, habrá que suponerlos sobre 
todo entre los miembros subalternos del Consejo. Juan Díez de la Calle 
fue quien trabajó en silencio en el ya mencionado manual de gobierno 
de América y quien redactó por sí mismo nuevas listas de preguntas. Si 
se quiere buscar “héroes” que trabajaran con la pluma en la persistencia 
del imperio colonial, habrá que mirar a los Madrigal, a los De la Calle y 
a Antonio de León Pinelo.

205. Sobre este fenómeno en el siglo xv cf. Phillips, “State service”, pp. 120-123. 
206. Una buena parte de los datos biográfi cos se pueden tomar de: AGI, Indif. 764, consulta 

del 27 de octubre de 1645, así como de la prueba de aptitud de Juan Diez de la Calle 
y Madrigal para la orden de Santiago, trasmitida en: AHN, OM-Caballeros Santiago, 
exp. 2453.

207. AGI, Indif. 964, (s. p.), entrada del 1° de octubre de 1685.
208. Cf. la entrada del 2 de mayo de 1670, en: AGI, Indif. 964, (s. p.).
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X.

Conclusiones 

Así pues, ¿cómo juzgar al auténtico héroe, al inventor de la burocráti-
ca “entera noticia”? Dejemos hablar a los contemporáneos: cuando se 
hizo la reforma del Consejo de Indias, Arias Montano, el compañero 
de estudios de Ovando que ya hemos mencionado, se encontraba en 
Amberes, donde dirigía una edición de la Biblia en cinco idiomas en 
los talleres de Christoph Plantin.1 Arias Montano fue primero un ar-
diente admirador del duque de Alba, pero pronto comenzó a dudar 
de la política del lugarteniente.2 En agosto de 1571 le cuenta a Ovando 
sobre las invitaciones del duque, muy amables pero que le quitan mu-

1. Sobre el hecho de que Arias Montano ya conociera a Juan de Ovando de los años 
de estudio en Salamanca cf. la carta de Arias Montano desde Amberes del 6 de 
octubre de 1571, IVDJ, envío 78, fol. 141. Además: Rekers, Arias Montano, pp. 
1-12; sobre su posterior actividad como bibliotecario de El Escorial: Balsinde/
Flórez, El Escorial y Arias Montano. Desde Amberes Arias Montano le envió 
a Juan de Ovando libros de la feria de Fráncfort, instrumentos astronómicos y 
la nueva carta náutica de Gerhard Mercator, informes sobre el trabajo de expur-
gación de libros y novedades del mundo poco ortodoxo de Flandes. La facili-
tación de libros e instrumentos es un tema importante en toda la correspondencia, 
cf. las cartas en IVDJ, envío 78, caja 103, o la edición abreviada en Jiménez de la 
Espada, “Correspondencia”. El 18 de diciembre de 1570 Ovando recibió “tres 
cajas de libros globos descriptiones rretablos y pinturas”, cf. la copia de la carta 
del 20 de diciembre de 1570, IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 149, fol. 1r. Para una 
descripción más precisa de los objetos cf. ibíd., doc. 135. Sobre la expurgación cf. 
especialmente la carta del 2 de agosto de 1571, ibíd., doc. 16.

2. Es muy probable que una de sus cartas a Felipe II haya contribuido en última in-
stancia a su destitución y al nombramiento de Luis de Requeséns, más moderado 
en su gobierno. Cf. Rekers, Arias Montano, p. 7. 
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chísimo tiempo; le cuenta que no hace mucho la conversación recayó 
sobre el presidente del Consejo de Indias, lo que motivó un monólogo 
del duque de Alba que Montano reproduce en su carta: para Alba las 
funciones del presidente del Consejo son más importantes que cual-
quier otro cargo. Se requiere un hombre excelente, que no sea sola-
mente jurista, sino además pío, religioso y fervoroso, porque hay que 
erigir una nueva Iglesia en América: 

También dize es necessario un ingeniero que sepa imaginar lineas y medi-
das y angulos y puertos y campos y animales y plantas y naturalezas que 
no ha visto muchas ni conciertan con las de por aca y los usas y fi nes dellas 
por que acerca de todo esto hay govierno y es materia del y los que estan 
alla pueden engañar al que desde aca lo govierna.3

Tampoco las artes de la guerra deberían serle ajenas al presidente 
del Consejo de Indias; debe comprender las costumbres y los modos 
de gobierno de los aborígenes; un comerciante debería ser, o mejor 
entender sus prácticas; naturalmente, también un piloto que domine 
las artes de la navegación. No hay que olvidarse de que tiene que en-
tender a los clérigos y monjes, a los juristas y los médicos, a los jueces 
y los escribanos, a los soldados y los señores, a los ricos y los pobres. 
En suma, lo que necesita es paciencia, talento, el auxilio de Dios “y 
muchos y muy buenos amigos de quien se fi e y ayude”.4 

“Yo –agrega Arias Montano– oy esto hasta el fi n muy mas larga-
mente de lo que aqui refi ero y después por espacio de media hora yo 
le conte las partes de v. m. y sus estudios”. Le cuenta que Ovando es 
un hombre que estudia todos los asuntos desde la base, analizando la 
composición de una cosa de pies a cabeza –“haziendo anatomias”– 
hasta dominarla por entero.5 Los dos interlocutores conectan así en 
su conversación el ideal humanista de la amplia formación y discer-
nimiento –la imagen de un uomo universale– con la visión de una 

3. Carta de Arias Montano del 6 de agosto de 1571, IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 
17, fol. 140r-140v. La carta falta en la edición de Jiménez de la Espada (Corres-
pondencia).

4. Carta de Arias Montano del 6 de agosto de 1571, IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 17, 
fol. 140v.

5. Carta de Arias Montano del 6 de agosto de 1571, IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 17, 
fol. 141r.

maqueta Brendecke NEGRO.indd   480maqueta Brendecke NEGRO.indd   480 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



 CONCLUSIONES  481

competencia de gobierno elevada a la categoría de “entera noticia”. La 
reforma de Ovando, que a primera vista parece un programa funcio-
nalista para incrementar la efi ciencia de la administración y el gobier-
no, también encuentra eco en el terreno de las vanidades del poder y la 
erudición. Ovando al menos se pavonea en la misma correspondencia 
de tener un astrolabio mejor que el del rey, y también se ve confi rmado 
por otros compañeros de Salamanca en el autoensalzamiento de sus 
actividades.6 Pedro Moya de Contreras, ya arzobispo de México, le 
escribe en 1574 “pues depende de vuestra señoría sólo el régimen deste 
Nuevo Mundo”.7 

En el transcurso de este estudio ha quedado claro que tales idea-
lizaciones de un “gobernante omnisciente” tenían una serie de fun-
ciones que excedían la mera adulación o estabilización de identidades 
grupales elitistas. Cuáles eran las funciones concretas del “saber” en el 
dominio colonial español de comienzos de la Edad Moderna es la pre-
gunta central que nos ayudará ahora a reunir los diversos resultados 
parciales de este trabajo. 

La fe constituía un discurso dominante del mundo hispánico de co-
mienzos de la Edad Moderna, el “saber” no. Sin embargo, fue posible 
demostrar el vínculo entre saber y dominio en una serie de funciones 
importantes, legitimadoras. Como resultado del capítulo dedicado al 
análisis del discurso y la Historia de las Ideas, hay que consignar que 
la idea del “soberano que sabe” estaba muy ligada al modelo de la 
atención pastoral. Lo que se destacaba no era la idea de una especie 
de “omnisciencia” empírico-estadística del soberano o de la corte, es 
decir, de un centre of calculation que decide con la mayor racionalidad 
posible. No es la maximización de la racionalidad política median-
te un fuerte vínculo con conocimientos empíricos lo que estaba en 
el centro, sino el ideal de la atención del soberano como condición 
básica de la justicia social. Porque para ser justo el soberano debía 
castigar y recompensar adecuadamente, y para eso a su vez debía estar 
en condiciones de registrar el comportamiento hasta del más remoto 

6. Cf. la copia de la carta de Ovando a Arias Montano del 31 de marzo de 1570, 
IVDJ, envío 78, caja 103, doc. 146, fol. 1r.

7. Carta del arzobispo de México del 20 de diciembre de 1574, editado en: Paso y 
Troncoso, Epistolario, t. 11, pp. 233-235, aquí p. 234.
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de los súbditos.8 Tanto el poder de castigar como el de premiar de la 
corte real motivaba un automatismo notable. Sin tener que requerirlo 
o incluso conseguirlo por la fuerza, la corte era alimentada permanen-
temente con “información”. Aquellos que deseaban un acto de castigo 
o de recompensa de parte de la autoridad, se afanaban de por sí por 
“informar” al centro. La corte, a su vez, no tenía necesidad de intere-
sarse por los casos particulares y los detalles, pero sí por esta dirección 
fundamental de los fl ujos de información, porque eran un indicador 
de su poder, de su invocación permanente como poder de recompensa 
y castigo. 

Tal vez éste sea un resultado bastante trivial, sobre todo para el 
ámbito europeo, porque no hace más que reformular la idea de que, 
durante la formación de los estados, a comienzos de la Edad Moder-
na, hubo muchos lugares donde se logró concentrar la jurisdicción 
y la competencia de distribución (de cargos, prebendas, mercedes) 
en las cortes más o menos importantes. Que estas cortes se volvieran 
también un receptor privilegiado de las consiguientes inquietudes, es 
decir, que los papeles se movieran de la periferia al centro, se puede 
entender como un efecto secundario de un cambio político estructu-
ral. Por lo menos en este plano descriptivo el incremento del poder y 
la acumulación de información parecen ir de la mano. 

Sin embargo, en cuanto nos preguntamos por los efectos para el 
setting epistémico el resultado es muy distinto, es opuesto: lo que se 
muestra en ese caso es que la acumulación de poder va acompañada 
estructuralmente de lo que los tratados de comienzos de la Edad Mo-
derna denominaban la “ceguera del rey”. “¿Cuánta puede ser la cegue-
dad y la ignorancia de los negocios de los príncipes que, encerrados en 
su palacio como en una caverna, no pueden hacerse cargo de nada por 
sus propios ojos?”9 Juan de Mariana formula así el primer dilema del 

8. Resulta interesante que los discursos relativos a ambas funciones dominantes de 
esta atención del soberano (el disciplinamiento y la gratifi cación) se distingan de 
una manera gradual pero signifi cativa. Por lo menos en los escritos estudiados 
aquí domina la aspiración a la atención gratifi catoria, lo cual parece sugerir que el 
poder de punición era más delegable (por ejemplo a visitadores itinerantes, tribu-
nales locales, etc.) que la competencia de otorgar mercedes, aunque nunca lo fuera 
del todo. 

9. Mariana, De rege, pp. 28 s. (Libro I, cap. 2 [“La dignidad real”, p. 31]), cf. p. 82, 
nota 121. 
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incremento del poder, entendido como una creciente mediatez en el 
ejercicio del dominio. Ya Alfonso X el Sabio había expresado las con-
secuencias: puesto que los reyes no pueden verlo todo por sí mismos  
y se ven en la necesidad de ejercer su dominio sobre grandes zonas por 
medio de representantes, tienen que tener una gran cuota de confi anza 
en los mediadores de su percepción y ejercicio del poder. 

Que estos mediadores tengan participación en el poder quizás sea 
estructuralmente necesario y políticamente benefi cioso. Pero el ser-
vicio que le presta a la situación epistémica del soberano es dudoso, 
porque el entorno inmediato del monarca se ve ineludiblemente in-
cluido en el negocio de la distribución del favor y el disfavor. Se for-
man “corredores del poder” que incapacitan al soberano en el plano 
informativo. Ya la información proveniente del exterior sobre el com-
portamiento leal y desleal estaba en lo esencial cargada de intereses. Si-
mulaba informar sobre hechos –por ejemplo, en el caso de las relacio-
nes de méritos–, pero aspiraba a infl uir sobre las decisiones.10 También 
el entorno inmediato del rey se servía de tales técnicas. En distintos 
niveles se contemplaba así una técnica que, dicho en términos abstrac-
tos, consistía en traducir “intereses” en “información”, lo “subjetivo” 
en “objetivo”, y que aún hoy determina lo político (y muchos otros 
mecanismos de distribución social). Su operación básica consiste en 
exponer la fase previa a las decisiones de tal manera que las decisiones 
parezcan derivarse lógicamente de allí. Tales técnicas conforman un 
amplio espectro. Para nuestro contexto alcanza con destacar que siem-
pre es necesario generar también una imagen adecuada de la “cosa”, 
para lo cual se recurre a la empiria en forma selectiva. En el caso ideal, 
este “vínculo de descargo con la empiria” ayuda primero a motivar la 
decisión, luego a legitimarla y por último a mantenerla permanente-
mente a salvo de la sospecha de arbitrariedad, es decir, a generar con-
vicciones de lo correcto que acompañen el procedimiento. No es que 
esto automáticamente transforme en “peores” las decisiones políticas, 
pero escinde su estructura en una parte de moderación de intereses, 
que tiende a ser invisible, y una fachada de objetividad. El segundo 
dilema epistémico del incremento del poder consiste, por lo tanto, en 

10. Merecería un estudio aparte investigar la retórica de tal comunicación y determi-
nar los vínculos entre los elementos descriptivos y los deliberativos.
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que su vínculo con la empiria sirve básicamente a la fachada, es decir, 
que en el fondo no racionaliza acciones, sino que camufl a intereses. En 
consecuencia, potencialmente los vínculos con la empiria siempre son 
también parte del disimulo político, no su correctivo. 

Es necesario matizar este resultado, sobre todo para la situación 
que se da a comienzos de la Edad Moderna. Como hemos visto, en 
particular los órganos consultivos de la corte ya de por sí no se pueden 
entender como procesadores de información, sino como una alianza 
de personas que tenía que moderar intereses y constituía el círculo in-
terno de un entramado de redes sociales, que era lo que posibilitaba el 
ejercicio del poder. Por eso su función tampoco consistía en limitarse 
a racionalizar las decisiones o a darles incluso una forma objetiva, sino, 
por ejemplo, en proponer personas para los cargos, cultivar relaciones 
propias o escuchar a los peticionantes. Los consejeros tenían que ase-
sorar al rey, que a su vez necesitaba tener criterios de decisión claros, 
conocer la opinión del consejo y recibir listas de propuestas. En la 
política diaria el rey tenía que estar interesado en que los procesos de 
decisión tuvieran una confi guración ágil; por esa razón –cargando un 
poco las tintas– presentarle un “cuadro de la situación” reduccionista 
también formaba parte del servicio brindado a Su Majestad. Aunque 
los objetivos varíen, para conseguir algo así siempre se manipula, es 
decir, que no se genera saber en sí, sino que se lo selecciona y usa en 
función de las decisiones a tomar. Dicho en términos más positivos: 
del proceso de la toma de decisiones participan círculos más amplios. 
Son por lo tanto las condiciones comunicativas y epistémicas las que 
implican que las decisiones no se tomen realmente en soledad, ni si-
quiera en el caso de Felipe II. Hay que pensar la metáfora de otra ma-
nera: no es la “araña” en El Escorial lo que hay que tomar en cuenta, 
sino su posición en una red que a su vez no estaba conformada por 
“hilos” que trasmitían información, sino por la alianza de personas de 
la corte y sus ramifi caciones, que se extendían hasta las zonas periféri-
cas del imperio. Pero el gran mérito de las alianzas sociales no está en 
la capacidad de perfeccionar la transmisión de información, sino más 
bien en hacer funcionar procesos de concertación de intereses. 

Por eso para la premodernidad se puede constatar que su constitu-
ción política no era adecuada para hacer realidad una meta como la de 
la “entera noticia”. Existían obstáculos más elementales que, por ejem-
plo, la mera carencia de técnicas, la falta de medios, de procedimientos 
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matemáticos o de generación de imágenes. Por eso mismo es notable 
que la España de comienzos de la Edad Moderna haya empezado, sin 
embargo, a usar la referencia al conocimiento como legitimación. Ha-
cia afuera esa referencia ayudaba a disipar la sospecha de que el rey ac-
tuaba “a ciegas” (y que por ende, en el fondo, carecía de poder). Dentro 
de los procesos políticos, se la incluyó en el arsenal de técnicas de per-
suasión y de razones de validez sólidas. En las situaciones de dominio 
colonial, por último, el postulado del estar informado, el porque soy 
informado del rey, tenía la fi nalidad de respaldar sus decisiones legi-
timándolas y de aumentar las oportunidades de imponerlas. Pero ese 
postulado implicaba a la vez una referencia a la fragilidad del estado del 
conocimiento del monarca, es decir, a una posibilidad de poner en duda 
la base informativa de su decisión. Esta posibilidad quedó expresada en 
el principio del obedézcase pero no se cumpla. Con esta fórmula jurídi-
ca se podía fl exibilizar la praxis de dominio colonial y proteger a la vez 
la pretensión de dominio del rey como un todo. Esto se podía lograr 
porque se interpretaba casuísticamente, es decir, que se partía de la base 
de una falta de conocimiento específi ca (no absoluta), que por eso mis-
mo sólo suspendía órdenes concretas, particulares, no la obediencia en 
sí. Al mismo tiempo este tipo de fl exibilización generaba espacio para 
formas locales de participación en el poder, micropolíticas. 

¿Pero cuál entonces era el estatus del proyecto de “entera noti-
cia” de un Juan de Ovando? Aquí hay que recordar, en primer lugar, 
la situación de partida: El tercer dilema epistémico del soberano debe 
buscarse en los márgenes de la corte, es decir, en los intentos de des-
cifrar la información que ingresaba de la lejanía y hacerse una idea de 
lo remoto. Naturalmente, este dilema afectaba de manera especial el 
ámbito del dominio colonial y determinaba su setting comunicativo y 
epistémico. Pero el factor de la distancia no debe malinterpretarse aquí 
como un problema técnico de transmisión de la información. Lo pro-
blemático es más bien una sobreexpansión cualitativa, como conse-
cuencia de la cual por una parte se debilitaban las relaciones de lealtad 
con los actores locales, y por otra se ponía en duda la inteligibilidad 
(y por lo tanto la gobernabilidad) de los territorios lejanos. Ambas 
amenazas fueron contrarrestadas con medidas políticas estructurales 
que recordaremos brevemente. 

Ya en los comienzos mismos del período colonial se inició una po-
lítica destinada a impedir las tendencias neofeudales. Para eso, por una 
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parte hubo que poner al lado de los conquistadores, con su poder de 
facto, observadores que pudieran comunicar la lealtad o deslealtad a 
la Corona. Sólo así se podía limitar su margen de acción. Por otra 
parte hubo que ocuparse de que sólo pudieran conseguir el progreso 
a mediano plazo por la vía indirecta de la corte, es decir, que aun para 
los lejanos territorios de Hispanoamérica la corte de España siguiera 
siendo la auténtica fuente de castigo y recompensa. 

Es posible identifi car toda una serie de medidas que se derivan 
de esta política. La cuestión de la perpetuidad de la encomienda, por 
ejemplo, quedó en suspenso porque la corte no podía darse el lujo de 
quitarle radicalmente los privilegios al sector de los encomenderos ni 
de darle continuidad a su progreso social en una forma que los hubiera 
independizado del favor del rey. Lo primero amenazaba suspender el 
principio de la justicia distributiva y dañar en forma extrema la lealtad 
política de los encomenderos; lo segundo, quitarle a la corte española 
el recurso de poder efectuar siempre una redistribución. De mayor 
relevancia para nuestras problemáticas son las medidas que afectaban 
el setting comunicativo: se comenzó temprano, por ejemplo, con la 
creación de instancias administrativo-judicativas, y esas instancias 
permiten ver cómo se imbricaban funcionalmente la administración 
y la información constituyendo dominio. De todos modos, hay que 
tomar distancia de un concepto rígido de las instituciones –sobre todo 
para las condiciones del dominio colonial–, es decir, concebir el “do-
minio” no como un organigrama de funciones fi jamente asignadas, 
sino como formación de comunicación política. Entonces todavía se 
podrá decir, por cierto, que el “dominio” sólo llegaba hasta donde 
hubiera representantes de la salvaguarda de los derechos e intereses 
reales y donde esos representantes funcionaran como observadores 
e informantes de la Corona. Pero también habrá que constatar que 
tal estatus de observador e informante podía adquirirse por propia 
iniciativa, ya que era bienvenida toda forma espontánea de denuncia, 
servicio o demostración de lealtad. En el fondo, cualquiera podía ser 
el ojo o el oído diligente del soberano, aunque la validez de su voz 
dependiera a mediano plazo de la coincidencia con los juicios de los 
funcionarios ofi ciales. 

Esta organización dinamizada de la comunicación política, surgida 
de un principio inquisitorial, facilitaba la formación de triángulos vigi-
lantes también donde no había instancias (o donde eran muy débiles). 
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Por eso es una condición constitutiva del modelo español de dominio 
colonial, que atravesaba vastos espacios. 

Su precio es un uso permanentemente politizado de la comunica-
ción y la información: por fuerza, la primera función del fl ujo comu-
nicacional era documentar la lealtad o la deslealtad, no suministrar 
“información” en el sentido de una descripción objetiva de la realidad. 
Esta función básica de la comunicación política llevó a que la corte 
y el Consejo de Indias fueran alimentados todo el tiempo con tipos 
textuales estructuralmente ambivalentes, sobre todo si lo que pedía 
expresamente el Consejo era un “informe veraz”, es decir, si reque-
ría objetividad. En especial las instancias de objetivación establecidas 
ofi cialmente, ya fueran las audiencias o el cronista mayor, se conver-
tían en estos casos en meta lógica de los intereses, ya que ofrecían la 
oportunidad de transformar los intereses en un tipo de información 
autorizado ofi cialmente. El ejemplo del cargo de cronista nos permi-
tió mostrar que estas condiciones hicieron imposible escribir de ofi cio 
sobre la historia contemporánea. 

Aunque este efecto de contaminación permanente de información 
e interés se destaca con particular fuerza en la situación del dominio 
colonial, de todas formas estaba ligado en un sentido muy general con 
las prácticas de la época en lo que respecta al saber y la administración. 
Y es que la “información” llegó al mundo como hermafrodita, lo cual 
se puede ilustrar con el procedimiento que constituye la base de su 
producción. En la premodernidad el problema metodológico de veri-
fi car datos empíricos se afrontó en todos los planos con el instrumento 
de la declaración testimonial. Las “informaciones” emanadas de allí, es 
decir, la puesta por escrito de las declaraciones, constituyen un saber 
producido procedimentalmente, basado en un conocimiento especí-
fi co de los testigos. Este conocimiento se basaba a su vez en el “co-
nocimiento” las circunstancias locales, el del asunto en concreto, de 
la persona en cuestión; como fuera, se basaba en un vínculo vital con 
aquello sobre lo que había que atestiguar. El dilema consiste en que en 
los procedimientos empleados para producir declaraciones objetivas 
había que involucrar sistemáticamente a individuos que, en resumen, 
eran amigos o enemigos. Como hemos visto, incluso en las declara-
ciones sobre Geografía, cartas de navegación o instrumentos náuticos 
era decisivo si se era portugués o español, piloto o cosmógrafo, o si 
durante el testimonio había o no había fabricantes de cartas en la sala. 
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Pero ¿quién podía juzgar algo sin conocerlo? Es decir, ¿quién po-
día efectivamente ser “objetivo”? El “funcionariado” es un intento de 
respuesta, porque es el esfuerzo por garantizar la objetividad median-
te una especie de extraterritorialidad social de los funcionarios. Los 
virreyes, oidores, gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, e 
incluso los hijos de estos funcionarios, tenían prohibido, por ejem-
plo, casarse con personas provenientes de su propia jurisdicción. Los 
oidores no tenían permitido adquirir una casa o una vivienda; se los 
alojaba en viviendas ofi ciales. En 1588 Felipe II dispuso además explí-
citamente que los oidores y sus mujeres no podían cultivar amistades. 
Tampoco tenían permitido asistir a bodas o entierros o ser incluso pa-
drinos de bautismo.11 El objetivo era impedir que se los integrara a las 
sociedades locales (y a sus lealtades) y que posteriormente tomaran 
decisiones parciales. De modo que la “deshumanización” del funcio-
nario que conceptualiza Max Weber ya estaba planteada en las medi-
das premodernas.12 Pero no apuntaba tanto a la máxima objetividad 
como más bien a mantener en niveles bajos la lealtad del funcionario 
para con el entorno social y lo más alto posible su lealtad a la autoridad 
del rey o del Estado. Desde una perspectiva que incluya los comienzos 
de la Edad Moderna, lo constitutivo no parece ser la fi jación en la cosa 
sino una distancia estructural con respecto a la vida. 

Para la problemática que rastreamos aquí es importante tener pre-
sente que las medidas tomadas en el marco del dominio colonial espa-

11. Real Cédula a la Audiencia de Panamá del 7 de enero de 1588, CODOIN-1-17, 
p. 457. Konetzke, Süd- und Mittelamerika, pp. 149-151. Regulaciones análogas 
para los funcionarios ya hay también bajo Federico II, cf. Kantorowicz, Kaiser 
Friedrich der Zweite, pp. 250 s. 

12. “La burocracia en su desarrollo pleno también se sitúa, en un sentido específi co, 
bajo el principio del sine ira ac studio. Cuando más se ‘deshumaniza’, más cabal-
mente desarrolla su peculiaridad específi ca, tan cara al capitalismo, esto es, cuanto 
más cabalmente consigue las peculiaridades específi cas que se le elogian como vir-
tudes: la eliminación, en el ejercicio de la función, del amor, del odio y de todos los 
elementos sensibles puramente personales, en general de todos los elementos irra-
cionales que se sustraen al cálculo. En lugar del señor de los órdenes más antiguos, 
movido por la simpatía personal, el favor, la gracia, el agradecimiento, la cultura 
moderna, cuanto más complicada y especializada sea, más exige justamente para el 
aparato externo que la sostiene un especialista rigurosamente ‘objetivo’ y no inte-
resado en las cosas propiamente humanas” (Weber, Wirtschaft und Gesellschaft, 
p. 563). 
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ñol implicaron un desconocimiento estructural del objeto. Puesto que 
tanto los funcionarios de alto rango de América como los consejeros 
de Indias eran socializados principalmente en España, su integración 
clientelar a las respectivas sociedades coloniales se podía mantener en 
un nivel bajo, pero sólo al precio de un nivel de conocimiento también 
bajo de esas sociedades. 

La consecuencia de esta falla estructural de conocimiento no fue 
sólo el mal gobierno, sino un desplazamiento fáctico de las decisio-
nes del Consejo a instancias intermedias y locales de los territorios 
coloniales. Como hemos visto, en las audiencias y en las cortes de los 
virreyes se convocaban comisiones. Estas comisiones no se limitaban 
al suministro de información, sino que tenían que producir opiniones, 
es decir, entregar propuestas para la toma de decisiones. De modo que 
la falta de conocimiento de la central redundó de hecho en una amplia-
ción del círculo de los que daban “consejo” y por lo tanto participaban 
del poder, que incluyó a los que estaban del otro lado del Atlántico. 
Que siempre se requiriera a la vez información sobre las situaciones 
debe evaluarse más bien como una medida compensatoria. Era oponer 
una forma de control al desplazamiento fáctico del poder. El Consejo 
reunía por lo tanto información sobre situaciones –como por ejem-
plo de los tributos indígenas y repartimientos– para mantener bajo 
control las decisiones o predecisiones tomadas en el ámbito local. Si 
bien de esa manera había un fl ujo permanente de información hacia el 
centro político, la dirección del fl ujo no es un indicador de “aumen-
to de poder”. Al contrario. En tal caso la información constituía una 
compensación del poder, no el poder. Su única función era preservar la 
oportunidad de mantener bajo control las decisiones políticas toma-
das o preparadas de facto en la periferia. 

Más allá de que el control fuera realizado efectivamente o no, al 
tener que documentar las bases empíricas de las decisiones, la empi-
ria adquirió un nuevo valor en la economía de fundamentaciones y 
descargos de la escritura ofi cial. Es importante tener presente que el 
Estado premoderno, por lo tanto, básicamente no reunía información 
para el diseño activo de la política; lo hacía para atar a los actores y 
los procesos políticos que de todos modos estaban en marcha a pau-
tas normativas y a la Corona con más fuerza de lo que sería factible 
sin estos fl ujos de información. Una gran parte de la masa de papeles 
administrativos –y sobre todo aquellos sospechados de ser protoesta-

maqueta Brendecke NEGRO.indd   489maqueta Brendecke NEGRO.indd   489 03/12/12   08:4103/12/12   08:41



490 ARNDT BRENDECKE

dísticos, como por ejemplo las listas de tributos y encomiendas– no se 
generaba, por lo tanto, para satisfacer la curiosidad política del centro 
o para fundar las decisiones realmente en la “entera noticia”. Esta cla-
se de escritura tenía más bien la fi nalidad de mantener alto el nivel de 
esfuerzo requerido para fundamentar las decisiones, de poner límites 
procedimentales a las decisiones y de mantener bajo control su perti-
nencia. Por lo tanto, una función importante de la centralización de 
información residía, si se quiere, en limitar el margen de acción de 
las instancias locales apelando a la vía indirecta de la obligación de 
informar.  

Que en el fondo no se consiguiera, es decir, que la estabilidad po-
lítica de los nuevos territorios siguiera siendo precaria, que amplios 
sectores quedaran de hecho fuera del alcance de la ley y que las dispo-
siciones para proteger a los habitantes originarios no tuvieran efecto, 
es lo que sin duda habrá contribuido –además de las maniobras clien-
telares expuestas– a que el Consejo de Indias fi nalmente fuera visitado 
y reformado por Juan de Ovando. En el contexto de todo lo dicho, el 
proyecto de un modo de gobierno que se basara en la “entera noticia” 
parece una promesa de restablecer la capacidad de control del Con-
sejo. Es signifi cativa la línea de fractura entre lo que Ovando pudo 
llevar a cabo y las propuestas de reforma que quedaron sin realizar. 
Así, en el marco de la visita, algunos testigos propusieron trasladar el 
Consejo total o parcialmente a América Central. El propio Ovando 
respaldó por lo menos la idea de privilegiar la designación de indianos 
para el Consejo. Ninguna de estas propuestas pudo implementarse, 
porque el precio a pagar por el mayor conocimiento personal de los 
responsables de tomar decisiones hubiera sido un vínculo vital (y por 
lo tanto potencialmente también clientelar) más fuerte con la sociedad 
colonial. Peor aún: se habría puesto en duda la polaridad elemental de 
las lealtades, su orientación hacia la corte. Lo notable es que la parte 
de la reforma que actualmente nos parece tan innovadora, la técnico-
administrativa, es decir, las distintas medidas para modifi car las condi-
ciones mediales del saber del Consejo, fue la que se pudo imponer sin 
resistencias reconocibles por parte de los contemporáneos. Claro que 
tampoco tenía el mismo potencial para modifi car la estructura políti-
ca, más bien albergaba la promesa de poder conservarla. 

¿Qué se puede decir en relación con cuestiones de la historia más 
general del conocimiento? ¿Y qué sobre la empiria en sentido estricto? 
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La navegación marítima y la náutica como prácticas tenían un víncu-
lo fuerte con la empiria. Pero, por otra parte, las funciones de esos 
vínculos con la empiria se modifi caron en las condiciones impuestas 
por la expansión. Ya por la politización del espacio como consecuen-
cia de los acuerdos de Tordesillas los datos de posición de las naves 
adquirieron un carácter nuevo, político. La creación del padrón real 
constituyó luego el intento de “nacionalizar” las experiencias de los 
individuos, es decir, de ponerlas a disposición de todos los marinos 
de Castilla bajo la forma de un modelo de carta de navegación. Para 
eso había que trasladar los vínculos con la empiria de la esfera de la 
praxis directa y de las experiencias individuales a la grilla de un lengua-
je universalmente válido. La Casa de la Contratación como instancia 
política y la competencia científi ca de los cosmógrafos debían conse-
guir esta nueva estandarización y regularidad de la praxis, lo cual no 
fue posible en amplios sectores, pero desde la perspectiva actual nos 
permite hacernos una valiosa idea de la praxis del saber de la época. Lo 
que se pudo reconocer es que también aquí los “hechos” se averigua-
ban esencialmente recurriendo a la declaración de testigos y que lue-
go sólo la integración de los implicados mediante una junta permitía 
implementarlos de manera sustentable en la praxis. Lo decisivo no era 
una “verdad” a ser establecida del modo que fuera, sino un consenso 
mínimamente sólido sobre las declaraciones hechas. La obligación de 
actuar que impone la navegación en términos operativos hace que se 
destaque con claridad otro rasgo peculiar de este tratamiento de la 
empiria: tampoco las cartas náuticas corregidas eran más que resulta-
dos provisorios de un proceso continuo de enmienda. Corroboraban 
datos fragmentarios, inseguros aunque probables, para convertirlos en 
una imagen del mundo que no se medía por su perfección científi ca 
sino por su operatividad en la praxis. Para el cosmógrafo, los padrones 
reales eran hipótesis geográfi cas que había que corroborar, refutar o 
corregir en sus detalles con nuevas experiencias náuticas en el futuro. 
Para el piloto tenían que pasar la prueba del aquí y ahora. 

Ciertamente no es posible reducir la relación entre saber y poder 
a una fórmula simple. Pero las observaciones reunidas aquí permiten 
precisar esa relación en cuanto al objeto estudiado. En el marco del 
dominio colonial español el saber se averiguaba esencialmente por me-
dio de procedimientos de interrogación y se lo validaba mediante pro-
cedimientos de consenso. “Poder” sobre el saber se podría decir que 
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tenía quien organizaba tales procedimientos, y sobre todo quien podía 
controlar las posibilidades de comunicación e impedía así el contrasa-
ber. En el verano de 1494 Colón se encontraba en Cuba. El día antes 
de regresar a la corte quiso asegurarse de que ninguno de los demás 
testigos presenciales lo contradijera en una afi rmación central: que se 
hallaban en tierra fi rme y que por lo tanto habían llegado a Asia. Para 
eso todos tuvieron que jurar que Cuba no era una isla sino tierra fi rme. 
A quien afi rmara lo contrario se estipuló que se le cortaría la lengua 
como castigo.13

El verdadero dilema de la Corona española era que aunque dis-
ponía de procedimientos para combatir tales intentos de gatekeeping, 
de sofocar voces en contra, para liberar las “lenguas” (y esto era una 
herencia del principio inquisitorial de la denuncia protegida) no al-
canzaba con permitir la “libre” comunicación, sino que había que de-
sarrollar un oído poderoso. Lo que le llegaba no era la verdad, sino 
señales de lealtad y deslealtad. No la alimentaban con información, 
sino con intereses. 

De modo que la verdadera elección no estaba entre la mentira y 
la verdad sino entre dos variantes del sistema político-comunicativo, 
cada una de las cuales admitía un grupo distinto de informantes (que 
mentían o hablaban tácticamente). Si se confi aba en los poderosos de 
hecho, en un Colón, un Cortés o un Pizarro, éstos tomarían a su cargo 
buena parte del reparto del botín. Si se invitaba en cambio a los contra-
dictores a efectuar una denuncia, generando las condiciones de comu-
nicación para el dominio en la distancia, serían grupos más grandes y 
capas sociales más amplias las que participarían del poder y del reparto 
de los bienes. Esto último fue lo que la Corona española consideró 
más ventajoso, porque así podía ejercer su poder de castigo y recom-
pensa, era permanente destinataria de lealtad, y seguramente también 
porque esto contribuía a restringir el poder de los actores locales. No 
era un modo de generar “entera noticia”, pero sí un imperio colonial 
que persistió hasta el siglo xix.  

13. Y se le cobraría una multa, cf. Información y testimonio, 12 de junio de 1494, edit. 
en CODODES I, pp. 619-625, aquí, p. 621. 
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